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•A L A S." IGLESIA M E T R O P O L I T A N A 

D E Z A R A G O Z A . 

IL.MO SEÑOR, 

% insigne Ciudad de Zaragoza fun
dada por Cesar Augusto y engrandecida con 
su proprio nombre y y con todos los efedos de 
liberalidad que pudo comunicarla este Empera
dor el mas poderoso y magnífico de los Roma
nos „ ha merecido por sus grandes prerrogati
vas en lo civil ser aplaudida por la mas exce
lente de la Provincia Tarraconense y y por la 
mas fértil y deliciosa de las Ciudades de Espa
ña. Las mismas calidades la distinguieron tanto 
en el concepto y estimación de los Romanos^ 
Godos y y Arabes ̂  que todas estas gentes cui
daron de mantenerla en su esplendor y gloria 
hasta el tiempo de su conquista ̂  en que empe
zó a ser cabeza y madre de muchos y grandes 
Reynos. Pero en medio de haber subido á tan 
elevada eminencia eñ este genero de perfeccio-



nes j es incomparablemente mas alta y Augus
ta por las excelencias que j a ennoblecen en lo 
-Eclesiástico y sagrado,, y que la han hecho dig
na de los renombres soberanos de Ciudad aman
te de Christo: patria destinada á las coronas del 
martyrio: casa llena de grandes Angeles y C i u 
dad santa^ Metrópoli de Santos,, y en fin segun
da Roma. Estas son las verdaderas grandezas 
que la glorifican entre todas las gentes, y la 
constituyen acreedora de un singular aprecio,, 
por ser en esta linea la mas noble porción d e 
nuestras Provincias y la mas ilustre de casi to
das las Ciudades del Orbe ̂  y el ornamento y 
honor de nuestra España. 

Las mismas son el objeto principal de la 
Obra presente porque se dirige en la mayor 
parte á declarar y apoyar en particular las prer
rogativas espirituales y divinas que el Cielo co
municó á esa Santa Iglesia > y que se encierran 
en aquellos relevantes y gloriosos epithetos que 
se han expuesto.Por lo concerniente á este asun* 
to se muestra en ella que Zaragoza fue conver
tida á la Religión Christiana por el Apóstol San
tiago ̂  Padre de nuestra Fe , y Patrón de estos 
Reynos. Que al mismo tiempo fue consagrada 
para universal complacencia y regocijo de Espa
ña con la presencia de María Santisima antes de 

su 



su gloriosa exaltación á los Cielos. Que después 
fue presidida por santos y dodisimos Obispos,, 
en cuyo Catalogo se hallan algunos que mere
cen ser contados entre los Dodores mas cele
bres de nuestra Iglesia. Que en todas laspersecu-
cbnes dio copiosos frutos de santidad., siendo el 
egemplo mas visible de que la crueldad de los ty-
ranos no era mas que un dulce atradivo al Chris-
tianismo; y la sangre derramada de los Fieles se
milla, de donde nadan multiplicados los granos 
de virtud y espíritu > como escribieron los Pa
dres antiguos. Que en sus puertas, calles, y pla
zas está santificada con la sangre de inumerables 
Martyres , en cuya multitud compite con Ro
ma, y excede á las demás Ciudades del mundo. 
Que amparada con el favor Divino man tubo 
con la mayor firmeza la Fe y Religión Christia-
na en los tiempos en que se enfureció mas la ty-
rania de los Gentiles , Arríanos y Sarracenos. 

Vindicanse también en este Libro , como 
muy fundadas muchas noticias , de que puede 
resultar especial gloria á esa Santa Iglesia. Se de
claran por miembros proprios suyos muchos 
Santos^ con que otros pretendieron ennoblecer 
sus paises con fatal consentimiento de algunos 
que debian oponerse como los mas interesados. 
Se'la restituyen desde ahora como á su legitimo 

due-



dueño las Obras de los Obispos que han presi
dido en su Sede ̂  y de cuyos Escritos ha estado 
privada largos anos por la injuria de los tiem
pos. Finalmente sé ilustran quanto ha sido posi
ble á la flaqueza de mis fuerzas todos sus hono-
reŝ  y se publican nuevamente algunas memo-
rias de que han carecido otros Escritores > a§i 
Nacionales^ como Estrangeros^, con mucho de
trimento del esplendor y lustre que se ha mere
cido esa Iglesia desde los tiempos primeros. 

En este trabajo me he empleado con sumo 
gozOj nacido de la ardiente devoción > y parti
cular afeóloj que me inclina acia esa Santa Igle
sia la mas venerable y respetable por la digni
dad que en ella se reconoce ,̂ fundada en las gran
dezas referidas. Y con igual gusto acompañado 
de profunda reverencia lo ofrezco ahora á V . S. 
Illma. confiando humildemente q ue lo acepta
rá con benignidad,, por presentarse con el mas 
sencillo testimonio de mi veneración^ y por ser 
el objeto de las circunstancias mas proprias y y 
asi mismo mas ventajosas e ilustres. 

ILfffi SEÑOR. 

F r . M a n u e l Risco. 

PRO-



P R O L O G O . 
flReeria yo mismo que llegaba 

á tocar en los términos de una 
temeridad intolerable, si la 
satisfacción de mi proprio ta
lento , y no el impulso de 
aquellos ^ a cuya potestad v i 
vo enteramente subordinado, 

me inclinara a la difícil empresa de continuar unas 
Obras tan eruditas, como son en el concepto de los 
mas juiciosos y discretos, las del Rmo. Florez. La 
flaqueza de mi ingenio, y la debilidad de mi salad 
me contubieron siempre, de modo, que jamás as
piré á ser del número de aquellos hombres raros, 
que entregándose al estudio de varias y diferentes 
materias, salen tan felizmente aventajados en todas, 
que pueden aprovechar al Publico ilustrando ca
da una de ellas con sus escritos. De aqui nació 
que solicitando el C l . Autor en los primeros 
años de mis estudios tomarme por su alumno con 
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el fia de que a su lado me aplicase a todo lo ne
cesario para la continuación de sus Obras} que es 
decir , a un Arte de Critica nada vulgar, a una lec« 
cion inmensa de Libros y Códices, y a tanta d i 
ferencia de facultades, como la que sirve a la gran 
variedad de noticias de que se compone cada uno 
de sus Tomos , me escusé con el mayor esfuerzo 
de admitir este trabajo , conociendo que los estre
chos límites de mis potencias no encerraban ca
pacidad suficiente para tan vasta literatura , y 
que vagando por tan diversos géneros de estu
dios , no adelantada mucho en las sagradas letras, 
a cuya inteligencia me llevaba con impulso ca
si irresistible el peso de mi propria inclinación. 
En el mismo concepto que tenia formado en esta 
ocasión persistí en el tiempo sucesivo. Porque sin 
embargo de haber dado en funciones publicas al
gunas muestras de mis progresos 3 no solo en la 
Theologia } según todas sus diferencias, sino tam
bién en lo mas difícil de la Historia Eclesiástica, 
y de la Chronologia 5 con todo eso entendía muy 
bien la gran parte de ingenio que me faltaba para 
poder adquirir una erudición tan copiosa como la 
que se requiere para tales Obras. En este conoci
miento vivia quando inopinadamente me hallé car
gado con el grave peso de continuar los escritos, 

con 



con que el Rmo. Florez ha eternizado su fama, 
haciéndoseme inescusable y precisó el trabajo de 
que antes huia, y para que me sentía insuficien
te é inhábil Por tanto esta Continuación no debe 
reputarse por efedo de mi osadía ) sino por vo
luntad de los mayores, cuya dignación formó un 
juicio muy superior á mi mérito. 

E l no introducirme en tan ardua empresa por 
mi propria elección, sino por impulso meramen
te exterior dilató un poco el animo encogido, y 
me comunicó la satisfacción 3 de que quando po
niendo una laboriosa diligencia no venciese la d i 
ficultad del negocio que me fue cometido , nadie 
podría ponerme la nota de temerario > antes debe
rían todos aceptar con benevolencia el sacrificio 
que hice de mi persona en obsequio de la supe
rioridad. Sobre todo me inspiró animo y aliento 
el deseo que el Rey N . S. manifestó de que se 
continuáse este proyecto, de cuya perfección se 
lograría el ver restituida a su antiguo lustre la ver
dad de la Historia Eclesiástica de España , afeada 
con las noticias fabulosas, introducidas por el fal
so zelo, y admitidas por la piedad excesivamente 
sencilla. Asi animado comencé á probar mis fuer
zas , y he proseguido teniéndolas aplicadas al tra
bajo con el tesón que es notorio, y que justifican' 
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las otras que son los testimonios mas fieles, pues 
en el discurso de un año no solo reconocí ios dos 
Tomos que el C l . Autor dejó escritos de las Igle
sias de Ausona y Barcelona, que ya andan en ma
nos del publico , sino también formé éste desde el 
principio hasta el fin. 

Si negara la dificultad que he padecido en la 
composición del Tomo presente , cuyo objeto es 
la Santa Iglesia Cesaraugustana, gloria y ornamen
to muy singular de nuestro Reyno y me aparta
rla ciertamente muy lejos de la verdad. Intervino 
para embarazarme en este escrito no solo la es
trañeza de la materia, como se puede suponer , si
no la obscuridad en que están envueltas las noti
cias de esta Ciudad y su Sede , que sin duda es mu
cho mayor que la de otras, de quienes se ha tra
tado en los Tomos anteriores, como alguna vez 
confesó de palabra el Rmo.Florez. La causa de esto 
es que asi Zaragoza s como todo el Reyno de Ara
gón padece en medio de sus grandes excelencias 
la desgracia fatal de hallarse sin los monumentos 
que pertenecían a su estado antiguo, y que de
bían servirnos de luz y guia para ilustrar su Histo
ria. Esta falta tan considerable era bastante por sí 
sola para desmayar , no digo mi flaqueza, sino aun 
ci hombre mas alentado y arriesgado. E l muy di l i -

gen-



gente y eloqüente Historiador de este Reyno Ge
rónimo Zurita , de cuyo celo y laboriosidad en la 
investigación de las cosas de su patria y no se pue
de excitar la sospecha mas leve , calló enteramen
te de todo lo que concernía al tiempo de los R o -

. manos 5 recelando que el referir aquellas noti-

.cias^no seria otra cosa que dibujar un desierto 
lleno de diversas fieras , por donde na se puedie-
se caminar sin notorios peligros, (i) Aun de lo que 
era respetivo al tiempo de los Moros confesó, 
que sin embargo de ser en lo que mas importaba 
detenerse 3 le era forzado el recogerse y desviarse 
por otras sendas, como si hubiera de pasar los 
desiertos de Arabia y las lagunas de los Caldeos. 
(2) E l Autor Anónimo i de la Gloria de Tara^pna, 
atribuyóla omisión de Zurita a demasiada cobar
día , sintiendo el que un Escritor tan célebre no 
hubiese dado al cuerpo de su Historia por cabera un 
Tomo del origen y antigüedad de Aragón para que es
te (fteyno fuese mas Venerable a los ojos 3 qúando estu-
hiese su testa mas poblada de canas. (3) Pero á la ver
dad debe apreciarse el silencio de aquel insigne 
Analista como nacido de su gran candor y pru
dencia $ pues quiso mas exponerse a las quejas de 

al-
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algunos de sus paisanos, como el referido , que 
faltar á las propriedades de un Historiador juicio
so 3 escribiendo novelas y opiniones barbaras, y 
afeótando glorias que no tubiesen apoyo en instru^ 
mentos de la antigüedad. 

Gerónimo Blancas, que por nombramiento 
del Reyno sucedió a Zurita en el empleo de su 
Historiador , no solo tocó muy pocas memorias 
de los siglos antiguos , sino también ponder ó en 
la Epistola dirigida a Loaysa la dificultad y obscu
ridad de las cosas de Aragón, diciendo , q ue tan 
lejos estaban de percibirse los sucesos de los pr i 
meros tiempos que ni podían alcanzarse sin gran 
confusión y desorden los hechos de la edad de sus 
Abuelos. Exhibe luego las causas de esta cala
midad , y en sus palabras se vera testificado lo 
que dejo dicho acerca de la falta de Documentos, 
y Escrituras publicas, que se reconoce en aquel 
Reyno. (^) 

Vien*» 
(*) Antiqua res nostra , quoi te minime ignorare arbi-

trior , Loaysa eruditiss'me, adeo scitu dlfficiles sunt & perobs-
cura, ut non modo qua priscis illis ¡¡ecults , sed qu<e avorum 
átate gesta fuerunt, vix d nSbh ni si abstrusa & perturbata 
ratione comprehendantur. Plures autem istius jaflura ciflerun-
tur causa multiplicesque. Hce tamen praciputi. Nam ipsis Reg-* 
ni initiis memoria proditur, Pinmtensem sanftioris ^ r a r i i 
locum igne consumptum fuisse : instaKratumque denuo multas 
post amos incendio simillimo conflagras se. Cumque ibi veterum 
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Viéndome privado de Instrumentos, y te
niendo tan cortas luces en los principales Auto
res que trataron las cosas de Aragón, recurrí , aun
que con esperanza muy tenue , a los mas moder
nos con el deseo de saber si en el discurso del tiem
po se habian descubierto algunos monumentos. 
Pero habiéndolos manejado , hallé que eran seme
jantes a aquellos, de quienes dijo Zurita fabricaron 
edificios muy falsos, y de mal fundamento, dejan
do grandes volúmenes de cosas, cuya memoria 
no existe, (i) Los que trabajaron en los últimos 
tiempos la Historia de Zaragoza , lograron, si es 
licito decirlo asi , la mejor ocasión de cebar su 
codicia en los fingidos tesoros que descubrió la 

men-
Trivílegíorum exempla, monumentaque publica asservanda ex-
tarent f̂lammis combusta, omnia inferiere. Postea quoque alia 
ejusmodi cum ibidem reposita servarentur , a Raymundo Beren-
gario Barcinonensi Comité , Ranimiri II. Regís genero , clrc,-
Ann. Chr. M C L . extraBa feruntur : nostrosque in Comitlls 
Casaraugustanis Anno Chr. MCCLXIV. curavisse , dam-
num illud quoquo modo resarciri. Sed id demum ad extre~ 
mum pene interitum nostram üntiquitatem adduxit, quod dum 
Tetrv.s Rex IV. in al lis Comittis eadem urbe habltis Ann. Chr. 
MCCCXLVIII. turbulenta illa Unionis Privilegia de totius 
Regni consensione delevit, non qua de ea agebant solum , verum 
tUam alia multa , tum privata , tum publica monumenta lacera
re , ac comburere & conatus est, & tándem effecit, ut scriba-
rum nota, matricesve scriptura vix apud nos ante di8um an-
num ulla reperiantur. 

(i) Anal, Lib. i . cap. i . 



mentira. Porque si el inventor de los falsos Chro-
nicones andubo tan generalmente liberal que no 
Iiabia , como afirma Don Nicolás Anconio a l u 
gar alguno en España , por corto y obscuro que 
fuese 3 que no pensase en hacer propria historia 
con los materiales que hallaba en esta mina re
cien descubierta , y copiosísima de estrañezas, y 
novedades, (i) ¿ con qué largueza diremos comu
nico estos bienes a la Ciudad de Zaragoza, a quien 
eligió por depositada de todas sus riquezas y y á 
cuyos insignes Prelados Máximo , Braulio, Ta<-
jon , Eleca, y Valderedo, publicó por Artifices 
de las preciosidades que repartía ? (i) Engañados, 
pues, estos Autores con el nombre y dignidad de 
los Prelados de su propria Iglesia, recibieron, co
mo los mas interesados y los bienes que se les 
franquearon j y con estos enriquecieron y adorna
ron sus libros tan copiosamente 3 que si se sa
cara de ellos quanto les contribuyó la impía libe
ralidad , se verían sin duda reducidos a notable 
pobreza en lo concerniente á los siglos que abra
za el estado antiguo de la Ciudad y Sede Cesarau-
gustana. Por lo qual no saqué otro fruto de la lec-

- cion 

(i)̂  Cem. de Mst.fah. Lib, i.r. T. (2) Véase la vida de Don 
Nicolás Antonio escrita por Mayans, §• 45./ siguientes. 



don de estas Obras, que eí íloíor de ver k sin
ceridad de lis noticias que se hallaban incorruptas 
en los mas antiguos, desacreditada y amancillada 
con la mezcla de mil nuevas invenciones. 

Con este conocimiento se despertó mas viva
mente mi cuidado, y descando que la Historia de 
esta Sede andubiese con la verdad que correspon
de a su mismo honor, y con la copia de noticias 
que requiere su antigüedad y excelencia , me de
termine a revolver todas las Historias > Chronico-
nes, v Escrituras, en qae esperaba existir alguna 
especie respectiva a su estado antiguo civil y Ecle
siástico. Por medio de este trabajo fui recogiendo 
varias noticias, tas que habiendo recogido y com
probado con el esmero y exadlitud que pide la 
gravedad del asunto, las inserté en sus proprios 
lugares y llegó su colección a formar el Tratado 
presente, donde si no se hallan tantas memorias, 
como en los de otras Iglesias, a lo menos se vetan 
resumidas todas} o las mas que andan sembradas 
por un copioso numero de Escritores. 

Quando de mi aplicación no resukara Slglíq 
nuevo esplendor á la Historia de la Sede Cesanu-
gustana , es inegable la grande gloria que se la aña
de con la primera edición que hacemos de trein
ta Epistolas de su dodisimo Prelado San Braulio, 
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que desde muchos siglos hasta ahora han estado 
sepultadas en las tinieblas del olvido. Halláronse 
estas en un Códice Gótico Legionense , mencio
nado al principio del Tomo X V . de la t sp na Sa
grada y y digno de la mayor veneración por su 
grande ancianidad , y por las Obras útilísimas que 
contiene. Copiólas el celo y diligencia de Don 
Carlos Espinos, Canónigo de la Santa Iglesia de 
León , a quien todo el Reyno debe particulares 
muestras de agradecimiento por haber franquea
do un tesoro tan precioso, y escondido por tanto 
tiempo , y de un Santo Obispo, que después de 
$an Isidoro fue el Do6tor de España , y cuyos 
Opúsculos, según el testimonio del Pacense y de 
Don Rodrigo , fueron aplaudidos y reverenciados 
por toda la Iglesia. 

Las mismas Epístolas^ demás de contener una 
dodrina muy saludable é importante á todos los 
Fieles en materia de costumbres 3 y de exponer va
rios y difíciles puntos, con que pueden ilustrar
se los literatos , me han comunicado mucha lust 
para tratar algunas cosas de esta Iglesia , y desva
necer ciertos errores, en que por falta de tan abo
nados documentos incurrieron comunmente nues
tros Historiadores. En especial me han servido pa
ra escribir la Vida del Santo Autor con, mayor ex-
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cension y solidez que hasta aquí se ha escrito por 
otros y pues á la verdad eran muy escasas las me
morias que teníamos de su vida, y poco firmes los 
fundamentos sobre que se apoyaba lo que de él se 
referia. Por donde si él C l . Mabil lon, (i) tubo por 
muy conducente una sola Carta de Tajón á Q u i 
rico por darse, en ella noticia del Tyrano Froya, 
como diremos en su lugar ^ debemos reconocer 
en tan largo numero de Epistolas una utilidad in
comparable , en vista de que por ellas adquirimos 
nuevamente conocimiento de muchos puntos, per
tenecientes a la Historia Eclesiástica de España. 

En orden a la Continuación en general, no 
juzgo necesario advertir cosa alguna acerca de la 
idea -, pues el mismo empleo que se me ha enco
mendado , avisa que no debo proponerme alguna, 
que se diferencie de la que el Autor se propuso 
antes de comenzar la Obra , y que después expuso 
al Publico en el Tomo i* 

Algunos cstrañaran por ventura el conato con 
que impugno a Escritores de la mayot fama, y 
de cuya erudición confies® hallarme muy distan
te : pero estos deberán satisfacerse cotejando , nq 
las personas, sino los fundamentos de la contra-

dL> 
(t) In AnaleSi, pag. 54. 



dicion. Propongo que en qíianto escribiere he de 
tener el mayor respeto á la verdad , cuyo derecho 
proprio , e invariable es no ser desamparada en 
obsequio de un hombre por Ikerato que sea. En 
este, mismo Tomo doy expresos testimonios de 
mi afeóto e inclinación;a seguir esta máxima^ pues 
el summo apreció que hago del Rmo. Florez por 
su sabiduría , y otras nobles circunstancias que 1c 
han constituido dignisimo del amor y estimación^ 
no solo de los nuestros, sino de los estraños r no 
ha podido hacerme tan arduo y difícil el apartar
me de su di¿lamen que me haya dado por venci
do en detrimento de la historia , como se puede ver 
en las pagg. 24. 41. 5cc.Ni puedo presumir que 
sera del desagrado de los Eruditos que aun existen 
para gloria y ornamento déla República litera
ria , el que alguna vez traiga a examen sus sen
tencias , y las refute quando hallare mejores do
cumentos b razones mas solidas en comprobación 
de su falsedadantes bien me persuado que recibi
rán de esto tanto mayor complacencia 3 quanto 
mas sobresalieren en juicio y amor a la verdad, 
por cuyo conocimiento sufren las fatigas de sus 
Estudios. , 1 

Acerca de la Critica vivo muy desconfiado de 
que será tan generalmente conforme al gusto, de 

los 



les Lectores, 'qué ninguno se descontentará con 
mis dictámenes. Son tan varias y desavenidas las 
reolas , que los estudiosos de este utilisimo y ne^ 
cetario Arte se prescriben para formar juicio de 
las sentencias, que unos aprueban y admiten por 
muy verdadero y autentico, lo que otros ponen en 
el número de las fábulas. Aun los que profesan se* 
guir unas mismas leyes discrepan en el uso de 
ellas en tanto grado , que sus opiniones acerca de 
una misma narración son enreramente contrarias. 
Y lo que es mas admirable en un mismo Escritor 
se nota, que guiado de las reglas que tiene por 
constantes y seguras , defiende una noticia corno 
fidedigna y cierta y gobernado de las mismas, 
desecha otra como incre ible é inciertai, sin embar
go de hallarse por ella iguales fundamentos. E n 
vista de tan grave diseordia , <quién podra lison-
gearse de que sus Obras se conciliarán tan univer-
salmenfe la benevolencia de los Crkicos que to
dos las aplaudan , y ninguno las censure I M i deseo 
y proposito en esta parte es imitar el egemplo de 
aquellos Sabios, que apartándose de los extremos, 
siguen la equidad 3 y reditud en sus decisiones. Ef-
tos después de haber limpiado su animo de toda 
parcialidad^y torcida afección, entran a exami
nar los fundamentos de las opiniones, y deciden 

en 



en favor de aquella parce á que los inclina el ma
yor peso. En este oficio proprio de la Critica , ni 
apetecen la falsa gloria de los que pretenden dis
tinguirse del resto de los hombtes, oponiéndose 
de ordinario y sin razón a lo que se cree comun
mente , ni tampoco se abaten a la bajeza del vul
go necio, y dispuesto a dar sin discreción alguna 
su crédito a todo quanto le agrada. Unas veces 
pronuncian su sentencia en favor de noticias vul
gares/pero bien fundadas, desestimando el que 
los nimiamente severos los tendrán en el concep
to de hombres crédulos y populares, por confor
marse con el vulgo. Otras, niegan su asenso a re
laciones ordinariamente creídas, pero falsas y su
puestas, despreciando los clamores vanos de una 
infinita multitud de hombres rudos, y excesiva* 
mente piadosos,que suelen tener por infieles é im
píos a los que en algo se apartan de süs creencias* 
Caminando en fin éntrela facilidad de unos en 
creer , y la obstinación de otros en no creer > y 
aun olvidados de su propria reputación, colocan 
toda su industria en ilustrar la Historia , separando 
lo verdadero de lo falso , y eligiendo siempre lo 
que según su juicio es respedivamente mas cierto, 
sólido, 6 verosimil. 

N o dudo que aun después de poner la mas 
CXr 



exquisita diligencia acerca del cumplimiento de 
las protestas que dejo hechas con la mayor inge
nuidad de mi animo, se hallarán en mis escritos 
algunos defeótos y errores, originados ya de mi fla
queza , ya también de falta de los mejores monu
mentos , que como experimentamos se descubren 
cada dia , llamándose por esta causa la Historia 
hija del tiempo. En esta suposición viviré siempre 
con el cuidado de reconocer, si las memorias y tes
timonios | b razones que alcanzare en adelante, 
muestran mi engaño en algún punto ;, lo qual ad
vertido lo manifestaré sin reparo prontamente pa-. 
ra que otros no sean trahidos al mismo error. 
En lo demás que yo no advirtiere, ruego enea-,, 
recidamente á los Leólores, que si apoyados so-, 
bre firmes fundamentos convencieren de falsa al
guna de las noticias que refiero por verdaderas, 
se sirvan indicármelo para la emienda. E l efeóto 
que además de la corrección , que será un bien 
provechoso a todo el Publico , producirá en mi 
animo acia el sugeto que me instruya con su avir 
so, ha de ser el mismo que el Eruditisimo, Carde--
nal Noris Agustiniano prometió al célebre Anto
nio Pagi en estas palabras: Scito me tihiloyige ad~ . 
diñ'mem futurum, ubi ahérrantem in V i m erudita 
mams reduces, quam uhi praemtem sequi mdueris. 



Dependiendo el escribir y publíccar un libro' 
de varias causas, de las quales las mas no están su-
getas al arbitrio del Escritor, no puedo determi
nar el espacio de tiempo que tardaré en dar á luz 
cada uno de los Tomos que escribiere. Por tan
to solo ofrezco poner en este particular el cuida
do , diligencia y aplicación que me fuere posible. 
Y si de este modo lograre el acierto que deseo, 
yo responderé a las quejas, que se exciten de mi 
demora, si alguna hubiere , con las palabras que 
repetía freqü entemente Augusto Cesar: Sat celeri-
ter fít, qüidquld j j i t satis bene. (i) 

El aumento y pureza que va recibiendo la His
toria de España , y las correcciones que se hacen 
en los tiempos presentes de los Escritores mas dis-
tantes, por la autoridad de los monumentos que se 
descubren de nuevo, son una probanza continua
da de la necesidad que tenemos de tales piezas para 
la perfección de esta Obra. Y o me holgara suma
mente reconocer por mí mismo , aunque fuese a 
costa de un trabajo desmedido, las Escrituras con 
que se hallan copiosamente enriquecidos los A r 
chivos del Reyno, pues de este modo asegurarla 
mejor el acierto, y la puntualidad y solidez que 

de-
(i) Sutton, in Áug. 25. 



deseo en quanto escriba. Pero siendo imposible el 
reconocimiento personal por su inmensa latitud, 
y por las grandes expensas cjue serian inevitables 
en un negocio tan largo y laborioso > ruego a co
dos los que puedan contribuir con algunas memo
rias 3 y papeles concernientes a los puntos que se 
tocan en estos libros, se dignen hacerme partici
pante de ellos. Espero se inclinaran á conceder es
ta gracia, no por mi mérito , que confieso ser nin
guno , sino por el grande provecho que de aquí 
resultará al Publico y y por el honor de la Nación, 
y esplendor de sus Iglesias , y por la gloria de 
los Prelados y Sancos que en ellas florecieron. De 
mi parte corresponderé con fina gratitud, mani-
fescando el beneficio con particular memoria del 
bienhechor, para que por este medió se perpetué 
su nombre , y hagan la debida estimación del su-
geco todos los que se interesan en una causa can 
publica y general. 

Tc/w. X X X . #### A D -



A D V E R T E N C I A S O B R E LAS EPISTOLAS 
de San Braulio. 

AUnque he puesto la a£tívidad y diligencia posible en que 
la primera Edición de las Bpisrolas de San Braulio que 

se publican en este Tomo , salga expurgada de las erratas que 
se advierten en el Códice Gótico Legionense , no puedo iison-
gearme de que el Público las gozara tan puras como salieron 
de las manos de su doStisimo Autor ; antes bien sospecho que 
habrá quedado algún defecto , en vista de que me he hallado 
destituido de la luz que suele comunicar para tales correccio
nes j el cotejo de varios Egemplares por no haber noticia de 
otro que el expresado. Por lo que toca á los lugares, que sin 
embargo de carecer del auxilio de Mss. he corregido, pue
do asegurar que no me he determinado á estas emiendas con 
inconsideración , pues solo he puesto la mano en aquellas lec
ciones , que se percibía con evidencia no ser primitivas , sino 
originadas del copiante. Y para que los Ledores se aseguren 
de mi proceder en este negocio van notadas al pie de las Car
tas casi todas las voces ? por las quales he susbstituido otras 
dentro del texto. 



I N D I C E 
D E LOS CAPITU LO S D E E S T E T O M O X X X . 

T R A T A D O L X V I 

De la Santa Iglesia de Cesa-
raugusta. 

CApitulo I. Antigua pobla
ción deSaldubj, y situación 
deCesaraugusta. Pag. i . 

Cap. IT. Fundación de la C i u 
dad por Augusto Cesar. 9. 

Cap. III. PreTrogatívas y ex
celencias con que fue con
decorada Zaragoza desde su 
fundación. 25. 

Cap. IV. Otras noticias perte
necientes al estado antiguo 
de Zaragoza. 35. 

Cap. V. De la antigua Ciudad 
de Ceka , perteneciente por 
su situación á la Diócesi de 
Zaragoza, 39. 

Cap. VI. Del origen y antigüe
dad de la Religión Chr is -
tiana en Zaragoza. 45. 

Estado en que se halla al pre
sente la Tradición de la ve
nida de Santiago á Espa
ña . 53. 

Disertación de la ftunosa T ra 
dición del Pilar de Zarago-
2a. 64. 

Cap. VIL Catalogo de los 
Obispos de la Santa Iglesia 
de Zaragoza. 96. 

Cap. VIH. Estado de la C i u 
dad , é Iglesia Cesaraugus-
tana bajo la barbara domi
nación , y durisimo yugo 
de los Sarracenos. 203. 

Catalogo de los Obispos de 
Zaragoza en tiempo de su 
cautiverio. 2 n . 

Cap. T X De los Concilios 'Ce-«: 
saraugustanos. 228. 

Cap. X. De los Santos Cesa-; 
raugustanos. 244. 

San Vicente Martyr y San V a 
lerio Obispo. 248. 

Los Santos 18. Martyres. 152. 
Santa Engracia. 260. 
Los Santos Cayo y Cremen-

cio. 272^ 
Inumerables Martyres. 275. 
San Lamberto M . 295. 
San Voto y San Félix herma

nos. 300. 

A P E N D I C E S. 

I. A d a S. Brauliom Epi scopo 
adjudicata de Martyr ibus 

Qx-



Csesaraugustanis. ' 3051 
H . P r o s a - S a n Valerio Epís-

copo. 316. 
III. Epístolas SS. Isidori Epis-

pi Hispalensis , & Braulio-
nis Caesaraugustani, mutuo 

. diredas atque ínter ejusdem 
Isidori opera antehac sx-
pius editas. 318. &: sig. 

EpistolíE Braulionis antehac 
inédita 8¿. novíssiaie in per-
vetusto Códice Gothico S. 
Ecclesias Legionensis reper-
tx. 328. 

I V . A d a SS. V o t i & Felids, 
Audore Machario Mona-
cho Pinnatensi. 400. 

ÍAlia j ex veteri Ms. Monaste-
rii Pinnatensis. 406. 

Synopsís histórica) ex Anoriy-
mi Pinnatensis Ms. 409. 

V . Donatio Ildephonsi Arago-
num Regís in gratiam Ec-
clesiae S. Víncentli Roten-
sis ob traditlonem capitis S. 
Valerii Episcopi CassaraU' 
gustani. 

V I . De receptione Ildephonsi 
Regis in Canonicum. 425. 

V I L Historia Apparitionis Dei-
parx supra columnam S. Ja-
cobo Apostólo apud Cassa-
raugustam predicante. 42^* 

VIII . Colleda, qux ab imme-
morabili tempore dici con-
suevit á Capitulo Sandas 
Mar ix del Pilar, 42^. 

T R A -



TRATADO L X V I 
D E L A S.TA IGLESIA D E C E S A R A U G U S T A , 

H O r Z A R A G O Z A . 

C A P I T U L O L 

'ANTIGUA POBLACION D E SALDUBA, 
y situación de Cesar augusta, 

Odos los His- quien sin duda se debe mucha 
toriadores, y fe ? asi por el conocido esmero 

. Geografostie- que observó en la descripción 
nen recibido de España , como por la ex
como verdad períencia que tuvo gobernan-
constantejque do esta Provincia, 

antes de ser fondada Cesaran- 2 E l nombre de la poblar 
gusta huvo alguna población c ion , según el mismo Plinto, 
en el mismo sitio , que hoy fue Salduba 5 y aunque en al-, 
ocupa esta Ciudad ilustre. E l gunos Códices se escribe S a h 
testimonio que los ha obliga- dyba , ó Saldwia , ha preva-
do á seguir sin contradicción lecido la primera voz , por 
esta sentencia, se halla.en e l leerse asi en los que son de 
libro, tercero de Plinto , (1) á mayor antigüedad y pureza. 

• T o m . X X X . ) , A Pom-
(1) Cásarattgmta colonia mmunis amne ifcro. affusa ubi omdum 

antea vocabatur Salduha. 



2 EspanA Sagrada, Trat. 66 . Cap. i . 
Pomponio M e l a , y Ptolomeo como dice Plinio , ( i ) es ve
no hicieron memoria de esta ncrable en los hombres , y sa-
poblacion j pues aunque men- grada en las Ciudades, quisie-
cionaron un pueblo llamado ron honrarle también en su 
con el mismo nombre , debe- primitiva fundación, y con el 
mos reconocerlo por distinto nombre de Salduba , dándole 
del nuestro , por colocarlo fundadores muy cercanos al 
aquellos Geógrafos en la Cos - diluvio universal. Y como si 
ta meridional de la Betica. P l i - viesen poner la primera pie-
nio fue mas individual 5 por- dra , señalaron con el dedo 
que distinguió dos pueblos de unos á T u b a l , y otros á los 
este nombre, poniendo al uno dos biznietos de Noe , Elisa, y 
con Barbesuh ? Suel, y M a - Tharsis. Estas y semejantes re-
¡aca en la Costa interior de la laciones , que no estrivan en 
Betica , y al otro en la Edeta- alguna autoridad , y solamen-
nia á la ribera del Ebro, y en te son partos de una fantasía 
el sitio que tuvo después C e - vana, ó de una pasión ciega 
saraugusta. en obsequiar á los pueblos, se 

3 Quanto hay de verdad merecen el desprecio que y a 
en lo que se ha referido de la se hace de ellas entre los j u i -
existencia y sitio de Salduba, ciosos y prudentes , que cono-
tanto hay de ficción en lo que cen bien quan afeada tienen la 
muchos han escrito de su fun- Historia de España tan fabulo^ 
dación y origen. A este pueblo sas invenciones, 
también le ha tocado mucha 4 Otros Escritores deben 
parte de la mala semilla que ser reprehendidos , porque no 
los genios noveleros han es- solo escribieron acerca de es
parcido por el dilatado campo te pueblo lo que les didaba su 
de núes tra historia. Algunos proprio afedo , sino que pre
ño bien contentos con las gran- tendieron confirmar sus o p i -
des excelencias á que fue le- niones con testimonios que j a -
vantado este pueblo siendo tro- mas se vieron. En el número 
cado en Cesaraugusta, y con- de estos contamos á Pedro de 
siderando , que la antigüedad, Med ina , (2) que alegando el 

cap. 
(1) tfist, Vtb, g. tytsu a i U m m , (2) Lib, 2. de las Gran-t 

dezas de Eíp. (<íp. 161. 



cap. 2. — , — i 
Salduba fue fimdada por Jaba á los que entregados a su pro-
Rey de Mauritania: y al Obis- pria pasión , forjan Fundado-

de 

Situación de Cesaraugusta. 3 
Plinio , dice que bargo no debemos disimular 

po de Gerona, (1) que tra
yendo por testigos á Strabon 
y Plinio , afirma que Salduba 
fue erigida en Ciudad , y l la 
mada Agripa, por el Cónsul 
que la fundó. Si estos Auto
res se hubieran esmerado en 
examinar las fuentes , no se 
vieran sus Obras tan desaira
das : porque hallarían que ni 
Strabon mencionó este pue
blo , y menos su fundador 5 ni 

dores sin el fundamento mas 
leve , ó alegando falsamente 
lo que nunca se escribió. 

5 Son también dignos de 
censura los que trabajaron va
namente en interpretar el nom
bre de este pueblo traspasan
do los limites señalados á las 
etymologias. Samuel Bochart 
(3 ) tomándose la licencia de 
mudar y añadir letras dice, 
que Salduba es Saltohaal, -que 

Plinio dijo mas que el nombre significa su dominio Baal, 6 su 
que tuvo antes de ser funda
da Cesaraugusta. Y o juzgo 
que faltando testimonio auten
tico , 6 autoridad probable 
que pueda hacer cierto ó ve
rosímil el principio de alguna 
población, es lo mas acerta
do confesar nuestra ignoran
cia causada por la misma anti
güedad. Sí se ignoran los Fun
dadores de Roma , no es ma
ravilla , dice San Isidoro, (2) 
que no se conozcan los de 
otros pueblos menores. Y aun
que no podemos condenar ne
ciamente , como avisa el mis
mo Santo , á los que erraron 
en cosas tan remotas , sin em-

(1) L'tb. 1. Paralip. 
de Phom. col. C. $4. dr 

(0 
35. 

escudo Baal. Marineo Siculo 
para comprobación de que Ju
ba fundó esta población leyó 
Saldyha , y dijo que su inter
pretación es Casa de Juba, 
Otos recurren á la lengua la
tina, y menospreciando las dos 
ultimas silabas dicen se llamó 
asi por su cercanía á las mon
tañas de Sal. Luis Nuñez (4) 
en su España se burla de la in
terpretación de Marineo > como 
en el lugar citado por el Rmo. 
Florez en el Tomo 2.9. se ha
bla burlado de las voluntarie
dades de otros acerca del 
nombre de Barcelona. Pero 
mucho antes se rió Cicerón 

de 

(4) 

A 2 
1 5. Etymol. cap. i . 

Hispan, cap. 8z . 
(3) Lib. 1. 



4 Bspand Sagyadd. 
( i ) de los que mudando letras 
quieren averiguar con facili
dad las derivaciones, para sa
car de ellas los principios ó 
propriedades de las cosas. A 
la verdad si se ignora de que-
idioma es la voz que se inter
preta , y se mudan libremente 
sus letras , es muy fácil la i n 
terpretación , pero también lo 
es el error de interpretar las 
voces de una lengua por las 
de otra , significando en ; am
bas , cosas muy diversas , co
mo podría demostrarlo en lf)s 
muchos egemplos que me 
ofrecen las pocas lenguas que 
tengo conocidas. 

6 En el siglo pasado hubo 
Escritor en quien pudo tanto 
el amor á su patria , que le 
movió á escribir una historia 
de Salduba , tegída de diferen
tes sucesos desde Tubal hasta 
el Imperio de Augusto, ?Í pá-
ri ra que el Orbe viese entre-
jr gados á la estampa tres mil 
3i docicntos y noventa años de 
^ antigüedades lucidas de la 
»» Imperial Ciudad de Zara-
si goza, que nuestros Cronis-
9i tas y Escritores hablan de-
i i jado en silencio. Lastimase 
después de las pocas memorias 
que los Historiadores antiguos 

( i ) Lib. 3. de tiat. V m . cap. 24, 

Trat . 66 . Cap, 1. 
dieron acerca de los donesi 
gracias , prerrogativas y ex
celencias de esta poblation. 
Y como en venganza del o lv i 
do que ellos padecieron [ des-* 
cribe los edificios de Salduba, 
y la forma de su gobierno: ha
ce á este pueblo cabeza v M e 
trópoli de toda la Región 
Edetania , y finalmente refie
re las cosas memorables que 
en él acaecieron en los siglos 
anteriores al nacimiento de 
Christo. 

7 Ninguna de estas cosas 
se halla fundada en testimonio 
antiguo.' Los Historiadores de 
aquellos tiempos observaron 
un gran silencio Sobre lo to
cante á Salduba. M i basta de-̂  
cir que fueron pocas las notír 
cías que nos dejaron de esté 
pueblo , sino que es preciso 
confesar que no escribieron ÍP 
guna. A u n los Geógrafos mas 
cuidadosos y dilatados en men: 
cionar poblaciones , se olvida
ron de ésta enteramente. Solo 
Plinio , como se dijo antes, 
hizo memoria de el la , por la 
incidencia de señalar sitio á 
Cesaraugusta. De donde se 
puede inferir que fue muy pe
queña , y casi desconocida 
mientras tubo el nombre de 

Sa i -



Situación de Cesardugusta. 
Salduba. Por lo qual , omiti
das las ficciones inspiradas por 
la destemplanza del afecto, que 
solo sirven al descrédito de la 
historia, y confesando la i g 
norancia de las cosas de esta 
población , por el silencio de 
los Escritores antiguos , solo 
trataré de ella bajo el nombre 
devCesarausgusta , con el qual 
pertenece este pueblo á la Igle
sia de España , y puede glo
riarse de honores muy proprios 
y encumbrados. 

8 L a situación de esta C i u -

consigo gran parte del territo
rio de la Región en que ha
bía estado. Y o Juzgo que esta 
relación es digna de ser con
tada entre las fabulosas, y que 
se debe tener por cierto que 
Cesaraugusta jamás tocó á la 
Celtiberia t porque Plinio , y 
Ptolomeo constantemente la 
colocaron en la E d e t a n i a y sí 
Strabon la puso en la Celtibe
ria , no se infiere que des
pués pasase á la otra Región 
con el deseo de su gloria y 
honor 5 sino solo que no era 

dad por lo respedivo á la d i - fija la división puntual entre 
visión antigua de España toca- l'as dos Regiones, y que por esta 

razón no faltó Geógrafo que 
la contase entre las Ciudades 
de la Celtiberia. Tubo tam^ 
bien Strabon otro motivo pa
ra reducir á dicha Región la 
Ciudad de Cesaraugusta, y fué 
el conocerla situada á la ori
lla del Ebro , donde habitaban 
los Celtas y de los quales y de 
los Iberos nació el nombre de 
Celtiberia y Celtiberos como 
dijo Lucano : (1) 

ba en limites de dos Regiones 
famosas, que fueron Edetania, 
y Celtiberia. Esto dió ocasión 
al intento de hacer creíble que 
Zaragoza fue en algún tiem
po de la Celtiberia 5 pero que 
se pasó á la S edetania , porque 
en aquella no. la admitieron 
por cabeza , y en esta la con
cedieron liberalmente el honor 
que pretendía ; y como era 
Ciudad poderosa , se l levó 

. . . . . . . . . . . profugique a gente vetusta 
Gallorum Celta miscentes nomen Iberís. 

• 9 Edetania se halla escri
ta de varios modos en los Es-

(1) Vih. 4 .10 , 

crítores antiguos. Algunos es-̂  
criben con aspiración , otros 

C con--



6 España Sagrada. 
convierten la aspiración en la 
letra que los latinos llaman Sí-
bilo , que es la S: otros final
mente por el diverso modo de 
trasladar la séptima letra del 
alphabeto griego mudan la 
E en I j escribiendo Editania. 
Igualmente los pueblos de es
ta Región son escritos no so
lo Edetanos, sino también Edi-

Trat . 66. Cap. i . 
taños , Hedetanos , y Sedeta-
nos. Del primer modo se halla
rá egemplo en una Inscripción 
que trae el Rmo. Florez , ( i ) 
y también en Grutero (2) Deí 
segundo modo escriben muy 
freqüentemente los mismos que 
no admiten la S. ni mudan la 
E en I. Del tercer modo, L i -
v i o , (3) Apiano (4) y Süio ( j ) . 

Hos inter clara thoracis luce nitebat 
Sedetana choors, quam Suero rigantihus mdis, 
Atque altríx celsa mittebat Setabis arce. 

10 Esta variedad en la es
critura ha hecho que algunos 
Autores distingan en Edeta-
nia , y Sedetania dos Regio
nes. Ambrosio de Morales si
gu ió esta opinión: y además 
del fundamento que halló en 
los nombres, se fundó tam
bién en que Plinio pone á ios 
Sedetanos como pueblos que 
caían comarcanos en los con
tornos de Cesaraugusta, y que 
por eso debían pertenecer á 
su Chancillería. Y como el 
mismo Plinio contó poco an
tes á los Sedetanos entre los 
pueblos del Convento Tarra
conense, dice Morales que hay 
error en la impresión, y que 

se debe leer Edetanos. De to
do lo qual concluye que l a 
Edetania y Sedetania fueron 
distintas Regiones , como per
tenecientes á distintos Conven
tos : de manera que la Sedeta
nia fuese de Cesaraugusta , y 
la Edetania de Tarragona. 

11 Y o á la verdad no ha
llo en los Geógrafos ni en 
los Historiadores antiguos tes
timonio alguno que pueda 
ducirme á distinguir la Ede-r 
tania de la Sedetania .5 antes 
bien encuentro muchos que 
me obligan á entender en estos 
dos nombres una sola Región, 
Quiero poner á la vista la cau
sa del error que padecieron 

es-
( i ) Tonj.XXlV.pag. 175. (2) Pag, CCCCLXXXl. (3) ÍW, a8. 

cah M - (4) 507- (j) Ul. Veis. 371, 



Situación de Cesardugíista. 
estos Autores , y Juntamente 
probar que Cesaraugusta estu-
bo situada , según los Geógra
fos antiguos en la Edetanía, y 
que si alguna vez se lee Sede-
tania , esta voz significa lo 
mismo que la primera. L o 
qual hecho , se disiparán las 
tinieblas que la variedad de 
sentencias ha causado > como 
se puede ver en las historias 
que andan escritas de Valen
cia , Zaragoza ? y de otros pue
blos de la Edetania. 

12 L a causa pues de ha
ber distinguido estos Escrito
res la Edetania y Sedetania co
mo dos Regiones, no fue otra 
que el haber usado de alguna 
edición Pliniana como la L u g -
dunense del 1563. donde se lee 
Casar augusta . . . Regionis Se
detania. As i lo insinúa M o r a 
les escribiendo sobre este pun
to , y corrigiendo por la mis
ma razón la voz Sedetanl que 
ponen los Códices de Plinio en 
el Convento Tarraconense. Pe
ro ni advirtieron que este Geó
grafo habia colocado poco an
tes á Zaragoza en la Edetania, 
como probaré luego, ni cono
cieron que en la edición de 
que usaron fue puesta la voz 
Sedetania en lugar de Ede
tania , no como corrección de 
las ediciones anteriores, sino 

como lección que se podía ad
mitir por ser llamada aquella 
Región con los dos nombres. 
Para evitar esta equivocación 
se ha restituido ya en las edi
ciones mas corredas la anti
gua lección, notando junta
mente que ambas voces signi
fican una misma cosa. Hardui-
no sobre este lugar: Ptole-
mam quoque lib.2. cap.6, Ede-
tanis, sive Hedetanis, seu de-
nique aspiratione, ut fit, in 
sibilum versa, Sedetanis Ca-
saraugustam assignat. 

Véase ahora como los mas 
nobles Geógrafos no situaron 
á Cesaraugusta en otra Región 
que en la Edetania. 

13 Plinio describiendo la 
España Citerior pone al R io Su
ero (hoy Jucar) por limite de 
la Contestania, y luego colo
ca el principio de la Edetania, 
aííadiendo que desde aqui se 
retiraba esta Región hasta los 
Celtiberos. En este espacio ó 
extensión que hay desde el 
Suero á la Celtiberia ponen to
dos el sitio de Cesaraugusta 
como es inegable. N o habien
do pues en toda la dicha ex
tensión otra Región media, co
mo consta de Pl in io , y de los 
otros Geógrafos: y por otra 
parte no reduciéndola el mis
mo Plinio á la Celtiberia, co-, 

mo 
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mo se demuestra por el testi
monio que pone mas abajo 
describiendo el sitio de Cesa-
raugusta, se infiere con evi
dencia , que esta Ciudad se 
comprehendia, según este Geó
grafo , en la Edetania. 

14 Ptolomeo la colocó en 
esta misma Región , con tan
ta claridad, que no juzgo ne
cesario formar discurso algu
no para deducirlo de sus T a 
blas , donde hablando de la 
Edetania cuenta entre sus C i u 
dades á Cesaraugusta y á Ede-
ta j de quien tomaron el nom
bre todos los pueblos Edetanos. 

15 Añádese á lo dicho que 
no se hallará lugar alguno en 
Pl inio , ni en Ptolomeo, ú otro 
de los Geógrafos antiguos Re
gión llamada con uno de estos 
nombres Edetania y Sedetania, 
á quien señalen ellos situación 
diversa de la que se ha referi
do. De donde se colige que 
lo mismo significa una voz que 
otra: y que por esta causa 
observando una misma situa
ción se ha usado en las edicio
nes con indiferencia de ambas 
voces. Por esta razón ios que 
escribieron algunos hechos de 
los Sedetanos, ó sucesos acer
ca de la Sedetania deben ser 

- ( i ) . L lb .z , Mdrc. Hispan, ctp. 

Tra t ,66 . Cap. r. 
entendidos de los Edetanos y 
su Región , como quienes no 
los distinguieron. As i los en
tendió el Señor Marca, tan age-
no de duda en esta parte , que 
escribió estas palabras: Ede
tanos a Llvlo & Strabone Se
detanos diel perspkuum mani-
festumque est. (1) 

16 E l argumento propues
to por Morales se muestra á 
primera vista difícil 5 porque 
parece repugnante, que ha
biéndose erigido en Cesaraiir 
gusta Convento Jurídico no re
curriesen á él los Edetanos, si 
esta Ciudad tenia su situación 
en la Edetania : y es cierto en 
Plinio que no recurrían á é l , 
sino al de Tarragona : luego 
Cesaraugusta no estaba sitúa* 
da en la Edetania. Pero si se 
lee con alguna atención el tex
to de Plinio , se desata fácil
mente esta dificultad. Porque 
se halla en él que quando es
te Geógrafo pone que los Ede
tanos pertenecían al Convento 
de Tarragona, no se debe en
tender la voz Edetanos por to
da la Región Edetania, sino 
solo por el pueblo de Edeta, 
y quando mas por éste y a l 
gunos otros vecinos á é l , co
mo quando dice: Calagurrita-* 

nos, 
j.num.i. 



SltMcion de 
nos, Complutenses & c . Esto se 
deduce maninestamcnte, deque 
el mismo Plinio hablando des
pués del Convento Cesarangus-
tano, pone sugetos á él mu
chos pueblos de los que se ha
llaban situados en la Edetania, 
como son los Belitanos, Leoni-
censes , y Osigerdenses , que 
sin duda pertenecían á esta Re
gión , como se puede ver en 

C A P I T U L O 11. 
F U N D A C I O N D E L A C I U D A D 

por Augusto Cesar. 

Cescíraagíista. q 
las Tablas de Ptoíorneo. Por 
donde se verifica muy bien que 
los Edetanos tocasen al C o n 
vento Tarraconense, y al mis
mo tiempo que muchos pue-, 
blos de la Edetania , especial
mente los comarcanos, toca-' 
sen al Cesaraugustano 5 y así 
la objeción no es tan eficaz 
que nos obligue á remover k 
Cesaraugusta de la Edetania..-

i T T X E I famoso Emperador 
m o 3 Odaviano Augusto 

escribe Suetonio, ( i ) que se 
deleitó tanto en los edificios 
públicos y sumptuosos, que 
no solo fabricó muchos, sino 
también exhortó continuamen
te á los hombres ricos y pode
rosos que cuídase cada uno de 
hermosear á Roma según sus 
facultades, ó haciendo nue
vos monumentos, ó reparan
do los antiguos. En los que él 
mismo hizo fabricar, miró á 
dos fines: el uno fue el pro
vecho que de estas obras ve
nia al pueblo, y el otro la 

tom, XXX. 
(i) in Aug, c. 29. (2) ihid. 

gloría que de aquí resultaba at 
su nombre y á su esclarecida 
familia. Este segundo bien le 
movía tanto, que hizo en la d i 
cha Ciudad fabricas muy sum-
ptuosas bajo del nombre de su 
muger, hermana , y sobrinos» 
como escribe el citado Histo
riador, (2) para que por este 
medio quedasen consagrados 
á los siglos venideros. Y de sí 
mismo escribió que había fun
dado en Italia, y en las Pro-^ 
vincias Colonias militares, pa
ra que con ellas se perpetuase 
en el mundo su memoria. (3) 

2 Llevado Augusto de es-i 
B tos 

(3) Colonias militum in Itaiu áu§ 

in Vrov'máis ad m m m m atMis m u feci* Afuá Grut. f. z 5 
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tos mismos fines quando vino cho de los suyos, y gloria de 
desde Roma a España , y re- sí m;smo. Del primero : por-
conoció por sí mismo el sitio que si las Colonias militares 
de Salduba , pensó hacer en eran deducidas para que los 
él nna Colonia la mas ilustre Soldados veteranos cansados 
de quantas habia fundado en con las molestias y continua-
otras partes. Y á la verdad no don de la guerra , gozasen en 
podía encontrar situación mas ellas el premio de sus traba-
oportuna para el logro de aque- jos, como deseaba aquel que 
ilos bienes que dige, pro ve- dice en Lucano: ( i ) 

Conferet exanguh quo se post bella seneSíusI 
Qu£ sedes erit emeritls^ Qu¿e rura dahuntur, 
Qu<e noster veteranus aret\ Quce míenla fesslsl 

en este sitio de Salduba po- nia militar, concediéndola pa-
dian habitar abastecidos de to- ra su honor , poder, y rique-
dos los bienes , y desean- za , muchas gracias, y exce-
sar á satisfacción de su deseo; lentes prerrogativas , como se 
por ser de cielo benigno, tier- verá adelante. Diola también 
ra fértil, campo hermoso , y su proprio nombre, para que 
enriquecido con los caudales en ningún tiempo se ignora-
de quatro Rios. Del segundo, se entre las gentes el Autor de 
por estar en la Provincia Tar - una Obra tan ilustre, tan mag-
raconense conocida y celebra- niñea, y tan gloriosa. Por mu
da por todo el mundo 5 y á la chos años duró la memoria 
ribera del Ebro , que por ser deseada por el Cesar, tenien-
navegable en aquel tiempo, dose por cosa cierta que él y 
como testifica Plinio, (2) era no otro alguno habia sido el 
freqüentada de todas las gentes. Fundador de esta Colonia. Y 

3 Luego que Augusto tu- no es de maravillar que se con-
bo oportunidad de poner en servase por tan largo tiempo 
egecucion su intento, fundó la certeza; porque dejando á 
en el sitio referido una Co ló - un lado el ser la obra tan ex-

(1) U b . i . Bdli ctv. 1^0, (2) ihms amnis nmgabili commenlo 
áiyes. Lib. 3. cap. 3. 



célente y sumptuosa , y lla
marse con. el nombre proprio 
de su Autor , bastaba solo el 
que fuese Colonia militar, tan
to que Veleyo Paterculo ha-; 
biendo referido el intento que 
tenia de escribir de las Colo
nias que fueron erigidas por 
autoridad del Senado, anadio 

Fundación de la Ciudad. 1 1 
noticia puesta sobre tan firmes 
cimientos no se haya conser
vado en la memoria de todos 
sin la mas leve decadencia^ 
Pero lo cierto es, que en los 
últimos tiempos no han falta
do Escritores en cuyas obras 
se vé arruinada en parte 5 por
que si bien atribuyeron á Ce-

que le parecía superfino tratar sar Augusto la mas alta noble-
de las militares > pues los mo- za á que fue levantada esta 
tivos de su fundación, los A u - Colonia 5 pero le quitaron la 
tores, y nombres de ellas no gloria de Fundador, y se tk 
podian ignorarse. (1) As i , pues, dieron á su amigo Marco A g r i -
acaecio con esta. En medio pa. Los Autores de ésta sen-
de haber pasado mas de seis 
siglos desde su fundación has
ta San Isidoro, todavía era cons
tante que Augusto la había 
fundado. Testifícalo el mismo 
Santo en el libro 15. de sus 
Etymologias > pues habiendo 
notado en el principio de él 
que no intentaba contar sino 
las Ciudades que ó por las sa
gradas letras, 6 por las histo
rias humanas tenían origen 
cierto , pone después entre 
ellas la nuestra con estas pa
labras : Casaraugmta Tarra-
conensis Hispanice oppidum a 
Casare Augusto & situm & 
nominatum, 

4 Parece increíble que una 

tencia estrivan sobre funda
mentos tan débiles, que qual-
quíera podra maravillarse de 
que fiados en tanta flaquezai 
hayan pretendido derribar una 
verdad firmemente asentada 
por un gran numero de si
glos. 

5 L o primero que no se 
debe disimular en los Autores 
de esta opinión es , que para 
establecerla y darla algún co
lor de credibilidad pervierten 
y trastornan la chronologia y 
serie de los sucesos, que las 
historias nos refieren por estos 
mismos años , en que se pone 
la fundación de Zaragoza. 

6 Lu i s López, que trató el 
B 2 pun-

(1). N4w niUkarium& c m a , & auftores, & iparum prfulgem 
nomina. L ib . 1. cap, 14, 
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punto mas de proposito, y pre- enamorado de su sitio la con
tendió esforzar esta sentencia 
con mayor estudio que otros, 
dice , que Marco Agripa co
menzó á fundar esta Ciudad en 
memoria de las guerras que 
acababa de tener con los Cán
tabros : que este tiempo era 
el tercer Consulado del mismo 

cedió el privilegio de immune. 
7 Toda esta relación está 

llena de enormísimos yerros 
y solemnes voluntariedades, 
que indican falta de instruc
ción acerca de los mismos A u 
tores que cita , y que verda
deramente son la guia y luz, 

A g r i p a , y séptimo de Augus- sin la qual no es posible escri 
to : que el imperador se halla- bir con acierto estas materias. 
ba ausente, pues según Lucio 
Floro , y Orosio estaba en 
Francia haciendo el encabeza
miento de esta Provincia ; y 
que poco después vino á Es-
pana , y enfermó en Tarra
gona. De manera que Agripa, 
Antistio , Furnio y Carisio h i 
cieron la guerra á los Cánta
bros , sin que el Emperador 
asistiese á ella por su ocupa
ción en Francia , y por su en
fermedad en España. Y el mis
mo López dice ( i ) que se pue
de afirmar, que Agripa victo
rioso de los Cántabros, comen
z ó la fundación de Zaragoza: 
y que Augusto le halló ocu-

Y porque veo que otros mu
chos se han engañado en este 
punto procuraré hacer presen
tes los errores, y descubrir la 
serie de los sucesos , observan
do la verdadera chronologia, 
para que asi se demuestre co
mo Augusto y no Agripa fun-. 
dó la Ciudad de Zaragoza. 

8 Yerra, pues, primera
mente el citado López en de-
d r que Marco Agripa comen
zó la fundación de esta C i u 
dad en memoria de las guer
ras que acababa de tener con 
los Cántabros j porque ningu
na tubo con estas gentes an
tes de fundarse Zaragoza. En 

pado en ella, quando hablen- dos ocasiones pelearon los R o 
do recibido la nueva de su sep- manos con los Cántabros antes 
timo Consulado, salió de Tar- de este tiempo en que se fun-
ragona, como refieren Sueto- dó Zaragoza, y que según 
nio , y Floro, y vino á laCo- López fue el séptimo Consu-
lonia que fundaba Agripa , y lado de Augusto y tercero de 

w p ^ . ; A g r i -



Ftmdacion de la Ciudad. 
Agripa. En la primera fueron fundar no una sino 
los Cántabros vencidos por 
Luc io Luculo Cónsul antes 
que floreciese Agripa , como 
consta del Epitome de L i v i o 

muchas 
Colonias. 

10 Dice que A g r i p a , A n -
tistio y Garisio hicieron la 
guerra á los Cántabros , sin 

( i ) . En la segunda fueron que Augusto asistiese á ella, 
sujetados por Statiiio Tauro De estas palabras se infiere que 
en el Consulado V . de O d a - López haciendo mención de 
vio Cesar, año 725. de R o 
ma, (2) 

9 Sigúese en la relación 
que Augusto estubo en Fran
cia en su Consulado V I L y que 

guerra tenida con los Cánta
bros , habló de la tercera; pues 
esta fue en la que se hallaron 
Antistio y Carisio. He aquí 
muchos errores en pocas pa-

poco después enfermó en Ta r - labras. E l primero en poner es-
ragona. Esta parte contiene ta guerra concluida en el C o n -
algo de verdad y algo de fal- sulado VI I . de Augusto, ha-^ 
sedad, y todo ello está dicho hiendo comenzado en el nono; 
con gran disimulo j para que JgMkr^kígustus (dice Dion hat-
asi aparezca que Augusto no blando de ella) qui tum nonum 
pudo fundar á Zaragoza. Es Conmlatum, M . Silano Collê . 
cierto que el Emperador estu- ga, gerebat. E l segundo en 
bo en Francia en su Consula- poner á Agripa en España* 
do V I L pero también lo es que quando se hallaba muy ocu-
en el mismo Consulado vino pado en Roma ? en fabricar 
á España, como refiere Dion grandes y sumptuosos edifi-
tratando las cosas que acacie- cios ? como el Pórtico de N e p -
ron en este año ; y de esto tuno, el Sudatorio Lacónico 
ultimo se prueba la falsedad & c . y en asistir á las bodas de 
de que poco después de ha- Julia y Marcelo. Agrippa au-
ber estado en Francia enfermó 
en Tarragona; pues desde su 
venida hasta la enfermedad, 
que según Dion fue en el no
no Consulado, pasó mas de un 
a ñ o , y en este espacio pudo 

^ 0 llh, 48. 

tem ( dice el mismo Dion ) ea-
dem tempore, proprüs sumpti~ 
hus urhem exornavlt &c. E l 
tercero en decir que Augusto 
no asistió á esta guerra, afir
mando Dion que fue á ella, y 

que 
(2) Dion} tih 51» 
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que ocupado de las grandes segundo en la Isla de Sainos: 
dificultades que hallaba en su- el I V . y V . en Tarragona. Nec 
jetar á los Cantabros,y rodeado omnes Roma, sed quartum Con-
áz los trabajos y cuidados que sulatum in Asia , quintum in 
ie resultaban de ver aquellas Insula Samo y oBavum &• no-
gentes invencibles por su sí- num Tarracone mí i t . ( i ) Dejo 
tuacion , cayó enfermo, y se á un lado las muchas contra-
fue de allí á hacer cama en dicciones en que incurre este 
Tarragona, por lo que tubo A u t o r , por bastar lo dicho 
que encargar á Antistio la ad- para desengaño de aquellos á 
ministracion de esta guerra: cuyas manos ha llegado, 6 
Augustus ipse in Astures simul llegáre su libro de la Historia 
ac Cántabros profeBus est. Qui de Zaragoza. 
cum ñeque dederent se mon- 12 Pero no puedo menos 
tium natura confísi , ñeque de notar el principio de don-
etiam manum consererent.... de ha nacido el engaño de al-
Augustus in summis dificulta- gunos en juzgar á Agripa pre-
tibus constitutus , ac ex ¡abo- senté en España por estos mís-
re curtsque in morbum prolap~ mos años de la fundación de 
sus , Tarracone , quo se eontu- Zaragoza; para que conocido, 
lerat, decubuit. no sirva en adelante al patro-

11 Añade finalmente, que cinio de la sentencia cuya fal-
se puede afirmar que Augus- sedad estoy demostrando. Es
to habiendo recibido la nueva te, pues, no ha sido otro que 
de su V I L Consulado, salió de la brevedad de L . Floro en 
Tarragona, como refieren Sue- contar los sucesos de las guer-
tonio Tranquilo, y Lucio Fío- ras entre los Romanos y Cau
ro , y vino de alli á Zaragoza, tabros. Porque no distinguien-
Esto es un error manifiesto: dolos tiempos, en que cada 
-porque el mismo Suetonio á uno de ellos se debe fijar , los 
quien c i ta , refiere que Augus- junta de tal manera , que quaí^ 
to comenzó todos sus Consula- quiera que lo lea podra creery 
dos en Roma, fuera del IV. V . que una sola vez se comba-
VIII . y I X . de estos quatro el tieron estas gentes : y asi co^ 
primero comenzó en la Asia : el m o n o obsé rva l a distinción 

con-
(1) In Aug, (ty, 46, 



Fundación ¿e la 
conveniente en los sucesos, 
asi deja de observarla en men
cionar aquellos que adminis
t ráronla guerra : pues habien
do ellos tenido este cargo en 
tiempos distantes entre s í , los 
confunde , como si lo hubie
ran egercido juntamente; con
cluyendo su narración con es
tas palabras : Hcec per Antís-
tium , Furnium, & Agrippam 
Legatos hybernans ¡n Tarraco-
nls maritimis Casar accepit. 
( i ) Por loque se cumplió en 
Floro lo que acaece freqüen-
temente á los que compendian 
las historias , esto es , que se 
hacen obscuros con el deseo 
de ser breves: 

13 Por tanto para evitar 
toda confusión y todo error 
en este punto , es necesario 
dividir en partes la narración 
de Floro , señalando á cada 
guerra el tiempo que la cor
responde , y la persona que la 
administró , como lo hace 
Dlon Casio. Este Escritor po
ne la primera de las guerras 
que se encierran en las pala
bras de Floro , en el Consula
do I X . de Augusto, año 729. 
de Roma , y 25. antes de la 
Era Christiana. Esta fue enco
mendada por el mismo Empe-

( i ) l i h . 4. wp. 12. 

Ciudad. r ^ 
rador á Antistio , hallándose 
Agripa en Roma empleado en 
adornar esta Ciudad con va 
rios edificios , como ya dige, 
y celebrar las bodas de Julia, 
y Marcelo hija y sobrino de 
Augusto , que no pudo asistir 
á ellas por su ausencia y en
fermedad en Tarragona. A es
ta misma guerra se refieren las 
palabras , Hybernans in Tar~ 
raconis maritimis. L a segunda 
guerra es referida por el cita
do Historiador en el Consula
do de M . Marcelo y L . Arun-
tío año 732. de Roma , y 22. 
antes de la Era Christiana , y 
fue administrada por Furnio. 
L a tercera tw el Consulado de 
C . Sentio, y Q . Lucrecio año 
735. de Roma. Esta fue la que 
dió Agripa , que vino desde 
Francia > donde estaba como 
Gobernador , solo con el fin 
de sujetar á los Cántabros, que 
habiendo sido hechos prisio
neros , y vendidos á manera: 
de Esclavos , mataron á sus 
Señores , y fortalecidos en la 
vuelta ácia sus casas, con el 
socorro de gente que movie
ron á su alianza , se apodera
ron de algunos Castillos , y 
aun pretendieron ocupar los 
Presidios de los Romanos. Es

ta 
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ta fue también la ultima guer- Medalla batida en esta C i a 
ra á quien se siguió , dice Fio- dad , que según describe tic-
ro , una lealtad segura , y una ne en un dorso el rostro de 
paz eterna. (1) Pero en este Agripa Con una Corona ros-
tiempo estaba ya fundada Z a - trata , y en la orla estas letras 
ragoza 5 pues el que mas atra- M . A G R I P P A L . F. C O S . 111. 
sa su fundación la pone en el 
año 729. de Roma. De don
de consta que desde la misma 
fundación hasta la venida de 
Agripa á España se pasaron á 

C . C . A En el otro lado , un 
Toro : y en la orla SC1P lONE 
E T M O N T A N O II. V l R i S . 
Sobre esta Moneda forma un 
largo discurso para prueba de 

lo menos seis años : y que los lo que él mismo confiesa pa-
Autores que pusieron á A g r i - receria nuevo , esto es > que 
pa en España en los años de Marco Agripa comenzó la ree-
esta fundación , se engañaron difícacion de Zaragoza: el quat 
con el estilo compendioso de 
Floro > pudiendo advertir, que 
aun éste cuenta á Agripa en el 
ultimo lugar 5 por haber dado 
la ultima batalla que acaeció 

dicurso reducido y compen
diado con fidelidad es en esta 
forma. Todas las Monedas en 
que se halla el nombre de a l 
gún Emperador tienen dos 

mucho tiempo después de la Bueyes uncidos , que es sim-
fundacion de Zaragoza como bolo de las Colonias immunes: 
queda probado y declarado. en esta hecha en tiempo de 

14 Y a dige que el Obispo Agripa no hay mas que uno 
Gerundense no debe ser oído que significa Colonia ordina-
quando afirma que esta Colo-
lonia se llamó primero A g r i 
pa , por haberla fundado este 
C ó n s u l : citando por prueba 
de esta especie testimonios de 
Plínio y Strabon, que jamás 
se hallaron en las Obras de es
tos Historiadores. 

15 El^ referido Luis L ó 
pez fundó su opinión en una 

ría : Luego Zaragoza tuvo dos 
estados i el primero de C o l o 
nia ordinaria, en que fue fun
dada por Agripa , para lo qual 
bastaba la potestad de C ó n 
sul : el segundo de Colonia 
immune , con que después 
fue ennoblecida por Augus
to. 

16 Este discurso es un ar-
gu-

(1) Certa mox fdes & amna fax & c , l i b , 4. c. 



Pundaclón de la Ciudad. j y 
guménto claro de la ignoran- se puede_coIegir 'que Agripa 
cía que padecía su Aucor acer
ca de la liistoria y de la cien
cia Namismatica : y para que 
en ningún tiempo prevalezca 
esta novedad contra la verdad 

fundó á Zaragoza como C o 
lonia ordinaria. En nuestro Es
tudio tenemos Monedas de la 
misma Ciudad con el rostro de 
Agripa , y dos Bueyes unci-

antigua expondré algunos re- dos, que según López son sig-
paros que manifiesten la ine
ficacia de dicho discurso. 
h N o todas las Medallas de 
Zaragoza que tienen rostro de 
Emperador se hallan con dos 
Bueyes uncidos. Véase V a i -
llant en las Monedas de A u 
gusto | entre las quales hay 
una de esta Ciudad con el ros

no de Colonia immune ; y de 
aquí no se puede argüir que 
Agripa fundó á Zaragoza con 
el titulo y privilegio de C o l o 
nia immune: pues como insi
núa el mismo López | esto to
caba á solo el Emperador. Mas: 
Hallanse Monedas de esta C i u 
dad con cabeza de Agripina y 

tro á d dicho Emperador , y los dos Bueyes : y ¿quién po-
un Buey solo y sin Ínfulas, drá inferir que Agripina fun-
II.Un Buey solo no significa la d ó á Zaragoza , ó la conce-: 
deducción de Colonias ni or- dió el Privilegio de immuní^ 

dad ? Véanse estas Monedas 
de Agripa y de Agripina con 
los dos Bueyes y colono en 
el Tom. I. de Medallas del 
R m o . Florez. I V . Zaragoza 
no bat ió Moneda alguna en 
honor de Agripa hasta el ÍITH 
perio de Caligula, como prue
ban los Duumviros que fue-

cultivo del campo donde es- ron entonces Scipion y M o n 
ta lá Colonia deducida ( 2 ). taño. ( Florez, Tomo I. de M e -
III. De que la Medalla tenga dallas Tab. X . num. 12.) Vea-
cl rostro de Agripa , y el Buey se en el mismo lugar el moti-
signifique Colonia ordinaria no vo que tuvo esta Ciudad para 

Tom. XXX. C ba-
(1) Varron, de Ling. lat. (2) Pluurch. in Theseo, fag. 11. Vaillartt 

sobre U Moneda dkha, Spanhemto , f ag, 13. 

diñarlas , ni immunes 5 porque 
todas generalmente se dedu
cían con dos juntos y el ara
do (1). Por lo que si en algu
na Moneda se pone uno solo, 
es para significar Municipio: 
y si es en Moneda de Colo
nia , no es signo de su deduc
ción , sino de la fertilidad y 
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batir Moneda con el rostro de 
Marco Agripa. 

17 Omito que en la M o 
neda que nos oponen , acaso 
sellarian los dos Bueyes, aun
que por su mala conservación 
no distinguió sino uno el que 
dio noticia de ella: pues las que 
tenemos con los mismos nom
bres de Agripa y de los Duum-
viros, & c . nos representan cla
ramente los dos Bueyes con su 
colono. Dejo en fin de propo
ner otros muchos defectos que 
hallo en el discurso referido, 
por bastar lo dicho para ar
gumento de su ninguna fuer
za , y para demostración de 
que á nadie debe mover la M e 
dalla de López contra la ver-

. Tra t . 66r Cap.2. 
dad i que dejaron testificada 
los antiguos. 

18 Otro fundamento se 
puede alegar por la sentencia 
de L ó p e z , que es una Inscrip
ción que trae el mismo ( en la 
pag. 60. ) diciendo se descu
brió en susdias al abrir cimien
tos para los Graneros y A l 
bóndigas de la Ciudad 5 y que 
varios Religiosos y personas 
curiosas la entregaron al papel 
por medio de la pluma. De su 
contenido consta que Agripa 
no solo estuvo en España en 
el Consulado V I L de Augus
to , sino que también cuidó de 
erigir los muros de Zaragoza. 
Su copia es la siguiente: 

J5» 

I M P . C A E S A R . DIVI . F . A V G V S T . 
P O N T . M A X . C O S . V I L 
T R I B V N I C . P O T E S T . 
P A T E R . P A T R I A R 
M V R V M D E D I T 
M . V I P S A N . A G R I P P A . COS. 

R C. 
unp zmlyniuuil ?oÍ n&d 

o t£ Esta Inscripción. tiene 
talés indicios de ser supuesta, 
que dudo se pueda ofrecer otra 
que los tenga mas expresos. 
Su Autor da buenas muestras 
que tenia noticia de los dicta
dos mas nobles de Augusto , y 
de que vivia agradecido á las 

prerrogativas con que el E m 
perador condecoró á Zarago
za , pues quiso corresponder-
le con los títulos mas honor í 
ficos que le fueron concedidos 
por el Pueblo y Senado Roma
no : pero se los acomodó tan 
fuera de tiempo que junto con 

su 
/ 
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su gratitud dejó impresa su i g - 11, el Erudito Jacobo Perizo-
norancia. 

20 Dá á Cesar Augusto, 
en su V I L Consulado, que fue murió M . Agripa, según Dionr 
en el año 727. de Roma los (5) por lo que no pudo erigic 

nio j (3) y el Emo. Noris. (4) 
Diez años antes del ajr®¿¡ 

los muros de Zaragoza mien
tras Augusto gozó este nom
bre. De todo lo qual se dedu^ 
ce que la Inscripción no se h i 
zo al tiempo de fundarse esta 
Ciudad , y se debe creer que 
es moderna y fingida por un 
hombre ignorante de la Histo
r i a , y Chronologia:. 

Nombre de la Ciudad, 
Í)01J!5¿0 Ql C.iíniOiO'J i PO] , ti 

21 Acerca del nombre 
que se dió á la Colonia en su 
fundación hay gran variedad 
en los Escritores. Muchos han 
sido de parecer que su primer 
nombre fue Salduba Augusta. 
Ninguno de los Historiadores, 
y Geógrafos antiguos la l la
m ó asi : pero ios modernos 
que siguen esta opinión creen 
que les favorece una Medalla 
de la Colonia con estas letras; 
S A L . A V G . las quales inter^ 
pretaron á su arbitrio Salduba, 
AugustaJUsta. sentencia no debe 
ser admitida , asi por no tener 
C 2 

honores de Máximo Pontifica
do , de la Tribunicia Potes
tad , y de Padre de la Patria, 
siendo asi que no obtuvo nin
guno de ellos hasta muchos 
años después. N o quiso admi
tir la primera dignidad de Pon
tífice Máximo , que en aquel 
tiempo se daba á uño solo, 
hasta que murió Lepido , año 
741. de Roma. Véanse Dion, 
Séneca , y Suetonio. (1) R e 
husó también la Tribunicia-
Potestad , hasta su undécimo 
Consulado año 731. como 
consta de Dion , (2) y de los 
Fastos mas antiguos. L a deno
minación de Padre de la Pa 
tria no se la dieron según es
criben muchos Varones dofti-
simos , hasta el año 758. Véa
se Casaubon en las Notas al 
cap. 58. de Suetonio : y si a l 
gunos se la anticipan, es solo 
por seis a ñ o s , pues la refieren 
al año 752. Véase nuestro 
Rmo. Florez en el Tomo I. 
de Medallas, Tabla IV . num. 

C 2 otro 
( i ) Dio yLib, 54. c. 27. Séneca , Lib. 1. de clement. i . TO. Sue~ 

ton. in Aag. cap. 3 ! . (2) Llh. 53. Cap. 32. (3) Ammadvers. hht, 
cap. j . -pag* 315. (4) cenotaph.Pis. Dissertat.z.C, 8. (f) Lib, 5 4 . / ^ . 
28. 
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otro fundamento que el anto- bon con una de cinco silabas, 
jo de los que han dado este De las Medallas unas lo po-
sentido á las letras, como por nen con notas en esta confor-
no ser esta cifra , propria de midad : C . C A . otras ponen 
alguna población ? sino común punto de incisión ó división 
á muchas : como es constante entre las dos voces que com
en la Medalla de l l i c i , que so- ponen el nombre , de este mo-
bre una A r a tiene las mismas do , C ^ E S A R . A V G V S T A : 
letras , y quieren decir: Salu- donde parece se ha de leer Ca-
ti AugustL sarea Augusta. Los Geogra-

2 2 Dudase también sobre fos Latinos de ordinario escri-. 
el nombre que según los mas ben con una sola voz , como 
nobles Historiadores se dió á Pl in io , Me la , y el Itinerario 
la Colonia en sus principios, de Antonino; y del mismo mo-
si debe escribirse Cesárea Au~ do San Isidoro y otros. Entre 
gusta , ó Cesar augusta. De los los Poetas hay variedad : P r u -
Griegos Ptolomeo lo escribe dencio escribe Casaraugus-
icón dos voces enteras: Stra- fc«: ( i ) 

decem sanBos tevehes & offio 
Casar augusta studiosa Christi, 
Verticem flavis oléis revinBa 

Facis honore. 

íf en otro verso: 

Casaraugustam vocitamm urhem» 

Ausonío, y S.Paulino lo escriben con dos voces. Elprlmeroí 
Nunc tibi trans Alpes , marmoream Pyrenen 
Cas are ce Augusta domus est. ( 2 ; 

B segundo: 

B í M i s hute tantum, Calagurrls, Wlerda notatur 
Cacarea est Augusta cui , cui Barcino amoena. (2) 

• , . Si 
11) Vmstefi.hjmn, 4, (2) JE;^/. 23. (3) P^W^MO. 



fundación de 
25 Si se hace cotejo de 

todos estos Escritores , debe 
prevalecer la voz Casar augus
ta : porque la autoridad de los 
Geogratbs Latinos es en esta 
parte de mucho mayor peso y 
número que la de los Griegos, 
y la obscuridad de las Mone-

la Ciudad. 11 
das se aclara con la luz que 
otras nos dan poniendo sin no
ta y sin división alguna el 
nombre de la Colonia bajo de 
una voz. Favorecen también 
las Inscripciones. En Grutero 
se halla esta: 

P O S T V M I A E M A R C E L L I N ^ E 
E X C A E S A R A V G . K A R E N SI 

24 Los Poetas que escri
bieron Cesárea Augusta no 
merecen particular atención en 
el asunto 5 porque la medida 
que conviene al verso hexáme
tro los forzó á dividir en dos la 
Voz Cesaraugusta. 

rAñO D E L A FUNDACION. 

2 5 Sobre el aíío de la fun
dación de Zaragoza no hay 
especial diferencia en los A u ^ 
tores 5 porque todos convie
nen en señalarlo desde el VI I . 
Consulado de Augusto hasta 
el X . y como el Emperador 
fue Cónsul séptima , odava, 
nona , y decima vez sin algu
na interrupción de tiempo, es 
muy poco lo que pueden atra
sarla , ó anticiparla. Sin em
bargo expondré con la clari-

( i ) C4p. 7, (2) Lib. a. c. 91, (3) c. 21. 

dad posible lo que juzgo mas 
cercano á la verdad , siguien
do los pasos del Fundador A u 
gusto , y teniendo cuenta con 
sus hechos, según los refieren 
los Historiadores de mayor au
toridad. 

26 Es cosa indubitable que 
esta fundación no se puede 
adelantar al año 727, de R o 
ma , y VI I . Consulado de A u 
gusto. L a razón es , porque 
en este mismo año el Senado 
queriendo lisongear al Cesar 
significándole que como indi
caban sus proezas , tenia mu
cho de celestial y divino , y-
era superior á los hombres, 
le dió por sentencia de L . M a -
nucio Planeo , como refieren 
Suetonio , ( 1 ) Ve leyo , (2) y 
Censorino (3) el sobre nombre 
de Augusto. De donde se ín-

fm 
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fiere evidentemente que C e -
saraugusta no fue fundada an
tes de este año , pues no pudo 
tener este nombre, que se la 
d ió en su principio , sin tener
lo primero sa Fundador. 

27 Esta concesión del Se
nado fue en el dia 17. de Ene
ro , según Censorino : (4) E x 

la Trat. 66, Cap. 2. 
ante diem declmum sextum Ka* 
knd. Feb. sententta Lud í M m 
nucii Planci a Senatuceteris^ 
que Civlbus Augustus apyella-
tus est, sese septímtm & M , 
Vipsanio Agrippa tert'.um Con-
sulibus. Ovidio (5) señala el 
dia 13. del mismo mes: 

Idibus in magni castus Jovts áde Sacerdos 
Semlmarh flammis viscera líbat ovis. 

Redditus est omnls populo provincia nostro: 
E t tuus Augusto nomine diBus avus. 

28 Pasado este dia trece, 
ó diez y siete (cuya determi
nación hace poco a mi propo
sito ) Augusto se detuvo en 
Roma parte del año dicho, or
denando las cosas del Imperio, 
el que como recayó todo en 
este mismo tiempo sobre él, 
vino a ser perfefta Monarquía: 
y el habérsele conferido por 
voto de todos, le movió á po
ner mayor cuidado en el go
bierno , y á dar muchas y sa
ludables leyes para el bien de 
sus pueblos. Encomendó tam
bién á algunos Senadores la 
instauración de los caminos 
de R o m a , que por no haber
se renovado en mucho tiem
po llegaron á hacerse difíciles. 

(1) Ihid, (5) vast, I. 587, 

El tomó á su cargo la Vía Fia* 
minia , por donde habia de 
pasar su exercito , por lo que 
mereció que en los arcos ea 
el T iber , y en Arimino le pu
siesen Estatuas. Hecho todo es--
to se partió de Roma con anir 
mo de poner guerra, á la B r i -
taniaí pero habiendo llegado 
á Francia se detuvo al í i , por
que los Britanos enviaron 
sus Legados pidiendo paces. 
En este tiempo compuso las 
cosas de la Gal la , que á cau
sa de las guerras civiles no se 
hallaban bien ordenadas : y 
dió á los Franceses forma dé 
vida y de República. Desde 
aquí pasó á España : y según 
las cosas que he referido, m 

pu-
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pudo menos de ser esta veni- salado nono ? Mas omitido es-
da cerca del fin del año dicho, to , convéncese el error por lo 
en que la pone Dion Casio.(i) que escribe Suetonio , (3) que 

29 Aqu i me es preciso hablando de los Consulados 
ocurrir , por lo que conviene 
para establecer el año de la 
fundación de Zaragoza ? á un 
yerro notable de los Ilustrado
res de Dion. Dicen estos, que 
aunque este Escritor refiere la 
venida de Augusto á España 
en el año 7x7. de R o m a , y 
séptimo Consulado del mismo 

de Augusto dice^ue comenzó 
el V I H . y I X . estando en Tar
ragona : OBavum & nonum 
Tarracone imit. Luego antes 
del nono vino á España: y ha
biendo sido el o á a v o conti
nuado con el séptimo , infiére
se también evidentemente que 
vino en el séptimo, y por con-

Emperador, sin embargo se ha siguiente que Dion no refiere la 
de confesar, que no vino hasta venida de Augusto por antici-
el año 729. y nono Consulado. pacion,sino observando y con-
Porque consta de una Inscrip- tinuando la serie de los sucesos. 
cion antigua que trae Pighio 
en el Tomo 3. de los Ann . 
R o m . que Augusto estuvo en 
España en el año siguiente al 
Consulado con Statilio Tauro. 
Y que por esta razón se debe 
decir que cuenta Dion antici
padamente , como lo tiene de 
costumbre, la venida de A u 
gusto á España , que sucedió 
mucho después. (2) 

30 Pero erraron torpemen
te los citados Eruditos en es
ta Nota. Por ventura será bue
na ilación, que Augusto no 
vino á España en su séptimo tiplicarlos, asi por no ser has-
Consulado , deduciéndola , de tantes los Pretores para oír y 
que estuvo en ella en su Con- decidir las causas, como por ei 

( i ) 1^.53. 22. (2) I n L i h . 55. § . 153. (3) í«0¿Í4V. c ^¿í. 

31 En el fin del mismo 
año 727. de Roma y del V I I . 
Consulado de Augusto dice 
D i o n , que habiendo llegado 
el Emperador á España, puso 
orden y forma en las cosas de 
el la , como poco antes lo ha
bla hecho en Francia. Entre 
los negocios que mas llama
ron su atención en este caso 
fue sin duda Ja providencia 
acerca de los Conventos juri-
dicos. Porque como los P o
níanos tenian y a sugetada to
da la España, era preciso muí-
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grande perjuicio é incomodi- de España; pues aun íos tfaíí-
dad q ie resultaba á los pue
blos de una muy larga distan
cia. N o era corta la que había 
desde los Vascones , Berones, 
Celtiberos y otros ai Conven
to adonde debían recurrir , y 

tabros que eran los mas pro
pensos á rebelarse, guardaban 
entonces las alianzas que te
nían hechas con los Romanos, 
y se mantuvieron en esta unión 
hasta el Consulado I X . de el 

asi tubo á bien el prudentísimo mismo Augusto. En los mis-
Principe ocurrir á los trabajos, mos años le asistió la salud ñe
que por esta causa padecían, 
fundando algún Convento, que 
fuese mas cercano a aquellos 
pueblos. 

3 2 Esto que acabo de de
cir , y que insinúan las pala
bras de Dion: Inde in Hsspa-
niam profeBus eam quoque 
provinclam constítuit, me mue
ve á fijar la fundación de Z a 
ragoza en el fin del año 727. 
de Roma, y del V I L Consula
do de Augusto. Y demás del 
testimonio de Dion me inclina 
también el no hallar tiempo 
mas oportuno para que el C e 
sar emprendiese una obra tan 
grande, como destinada para 
que fuese juntamente Colonia 
y Convento. Porque en este 
año y el siguiente gozó de su
ma paz con todas las Regiones 

cesaría: se detuvo despacio 
en la Provincia Tarraconense, 
que era una de las que quiso 
tomar bajo de su cuidado y 
gobierno, quando hizo deja
ción de otras en manos delSe-í 
nado. Por donde paz, tiempo, 
salud y lugar inducen á creer 
que en este a ñ o , y no en otro, 
fundó Augusto a Zaragoza. 

33 Los que atrasaron esta 
fundación hasta el Consula
do I X . de Augusto (#) se fun
dan solo en que Dion (1) refie
re, que concluida la guerra 
de la Cantabria en este mismo 
a ñ o , señaló Augusto para C o 
lonia de los veteranos á la C i u 
dad de Merida 5 de donde in
fieren que también les daría á 
Zaragoza fundándola de nue
vo. Pero esto no basta para 

re-
W V*o de estos fue Nro. Rmo. vlorez en su Tomo I. de la Espaíía 

Sagrada, y en el I. de las Medallas; y en fuerza de lo expuesto no 
dudamos apartarnos de su sentir ; pues estamos ciertos de que si él v i 
viera , según era amante de la verdad, se le hacía obsequio, 

( i ) Lib. 53. wp. 26. 
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removerme de mí sentencia; te paso, pues no parece cre í -
porque todo tiempo se puede ble que refiriendo de proposito 
considerar como oportuno pa- los premios que después de la 
ra que los Romanos erigiesen guerra dio Augusto asi á los 
Colonias: y Zaragoza no se que eran todavía de edad mi -
destinó solo para Colonia, si- l i tar , como á los Eméritos, y 
no también para Convento ju- mencionando por premio de 
r idico, y bajo de esta ra- estos á Merida , no hiciese me-
zon es mas verosímil que se moría de Zaragoza, siendo C o -
fundase en los dos anosantece- lonia tan ilustre, y fundando-
dentes, en que el Emperador se entonces por el mismo A u -
sc empleó en establecer la for- gusto para ellos : y asi esto 
ma de gobierno en España, y mismo parece que testifica que 
señaladamente en la Provincia la Colonia estaba ya fundada. 
Tarraconense que estaba á su y destinada para los Soldados 
cargo. A y u d a también á mi in- veteranos de las Legiones que 
tentó el silencio de Dion en es- luego diremos. 

C A P I T U L O IIL 
P R E R R O G A T I V A S Y EXCELENCIAS 

con que fue condecorada Zaragoza desde 
su fundación, 

; i ' T p A n grande fue la l i - encuentra oración dirigida I 
X beralidad de Augus- este proposito, acaso porque 

to en la fundación de Zarago- seguían la máxima de Patercu-
z a , que debían los famosos l o , quien, como dige antes, 
Oradores de aquel tiempo ce- tubo por trabajo inútil el tra-
lebrarla á porfía con su elo- tar de las Colonias de esta 
qüencia para memoria de los condición , publicando ellas 
venideros, como Themetistio con su grandeza quanto se po-
celebró después la del Empe- día decir y escribir en el pun-
rador Valente para con la nue- to. Por esta razón nos es pre-
va Roma , ó Constantinopla. ciso el recurso á las cortas me-
Pero en ninguno de ellos se morías que han llegado á no-

Tom, X X X , £) SQ̂ . 
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sotros por medio de los Escri
tos de Pl inio , M e l a , y Stra-
bon, y que se han conserva
do impresas en ios duros me
tales de que se fabricaron las 
Monedas batidas por esta C i u 
dad en sus primeros años, las 
qnales fueron tantas , que aun 
solo las descubiertas han bas
tado á enriquecer muchos G a 
binetes , pues todos los que 
existen, como dice el Autor 
de la Obra intitulada : Melan-
ge de díverses Medailles, tie
nen un gran numero de las de 
Zaragoza. Siguiendo pues do
cumentos tan útiles y seguros 
para la Historia , diré las prer
rogativas grandes con que es
ta Ciudad fue condecorada por 
Augusto, y l a ' gloria a que 
por medio de ellas vino en bre
ve tiempo. 

2 Consta primeramente 
que la antigua población de 
Salduba fue erigida en Co lo 
n ia , y no como otras pobla
ciones , que conservando su 
proprio nombre, sus fabricas? 
y colonos, recibieron este ho
nor coa la mudanza sola de 
leyes y titulo; sino siendo de
ducida de nuevo, y recibien
do otros distintos habitadores, 
con todo lo demás que perte-

nece á la razón de Colonia í y 
finalmente nombrándose con 
otro nombre correspondiente 
á su grandeza y suntuosidad. 

3 L a nueva erección es 
denotada en las Monedas que 
representan al Buey y Baca un
cidos , tirando el arado, y al 
Sacerdote que los guia vestido 
de toga, y cubierta la cabe
za con un velo s el qual tipo 
no se ha visto hasta ahora co
mo dice nuestro Rmo. Florez 
en Monedas que se batieron en 
otras Colonias no deducidas 
nuevamente, quales son en Es
paña la Colonia Itálica l A c c i , 
Asido , y Cartago. E l ámbito 
que se destinó para esta C i u 
dad , fue marcado con surco, 
que prescribió los limites de los 
muros que la hablan de cer
rar, que era la ceremonia usa
da por los Romanos en la erec
ción de nuevas Colonias. En 
esta demarcación el Sacerdote 
levantó quatro veces el arado, 
como testifican hasta hoy las 
quatro puertas de la Ciudad; 
pues era ley inviolable levantar
lo en todos los lugares que se 
determinaban, para colocar en 
ellos las puertas de la Colonia. 

4 E l Qüestor de Milán D . 
Antonio Fuertes afirma ( i ) que 

las 
( i ) Hist. del PiUr, fag, n y . y sig. 
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las piedras que sirvieron á la to de Mario hasta su_tiempo 
fabrica de las murallas sê  l le
varon de Calahorra, Atiliana? 
y Celsa, Ciudades famosas en 
España: y en esto y en tener 
quatro puertas descubre gran
des signiñeaciones: pero todo 
ello no tiene otro apoyo que 
la buena voluntad y afedo de 
este Aragonés. Si hay lugar 
para alguna sospecha, parece 
que solo se puede decir que 
Augusto como tan amante de 
su propria gloria, quiso poner 
quatro puertas mirando á los 
quatro puntos cardinales del 
Orbe , para 

no se habia erigido Colonia, 
que no fuese militar, (3) lo 
testifican las Monedas con el 
nombre de C E S A R A V G V S -
T A , y con los Signos de las 
Legiones de donde fueron to
mados los Veteranos que la po
blaron. De las quales unas re
presentan el Estandarte entre 
dos Signos legionarios: otras 
sobre la A r a : otras la Agui la 
y los Signos, con las puntas, 
que sirven para clavarlos en la 
tierra al pararse el egercito: 
otras el Estandarte sobre las 
basas, y los nombres de las 

dominio que por medio de sus Legiones IV. V I . y X . Todo 
vidorias tenia adquirido en las lo qual demuestra claramente 
quatro partes del mundo: por asi la condición de los prime-

significacion del 

donde los que celebraron las 
conquistas de Augusto, tubie-
ron atención á esto mismo, co
mo Horacio (1), y Luc io F lo 

ros que poblaron la Colonia, 
como el origen y destino de 
ella misma. 

6 Samuel Pitisco es de dic
to (2) que las refiere y descri- tamen que esta Colonia se cr i
be con respedo á Oriente, O c - gió no solo para Militares, si-
cidente, Septentrión, y M e -
dio-dia. 

5 Es también cosa cierta 
que esta Colonia se fundó pa
ra Militares : pues ademas de 
autorizarlo Paterculo afirman
do que desde el Consulado sex-

no también y principalmente 
para Ciudadanos. Funda su pa
recer en la variedad de Meda
llas , que como se ha dicho 
representan ya al Sacerdote 
guiando los Bueyes y el arado, 
ya también las insignias mí -

U-D 2 
( i ) I^.IF. Od. 14. (2) L'ih. W. Htst. C A ^ . i z . (3) UAÚO 

sexies Valerioque llacco Cos. lUeqm fatile memoria mandAverim qu* 
nisi m'Uitms , pst hoí tempas dedufta ú t . 
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litares: y lo primero , dice, dos de las Legiones, pues este 
indica Colonos que se tomaron era el premb que se les daba 
del pueblo, y lo segundo Ve- por los trabajos, que tolera 
teranos, que suplian la falta de 
plebeyos para complemento, y 
justo numero de la Colonia.(i) 
Yo no quiero negar que esta 
Colonia fue en su principio 
poblada juntamente por C i u 
dadanos y Veteranos 5 pues no 
tengo testimonio que sea con
trario 5 pero juzgo que el fun
damento de Pitisco es arenoso 

ban en la guerra como consta 
d e L u c a n o ( z ) , y de Higino 
que dice : Mult is Legtonibus 
contigit hellum feliciter transí-
gere & ad laboriosam agricul
tura réquiem •primo tyrocinii 
gradu pervertiré {^). Siendo 
pues este símbolo común á una 
y otra condición de Colonos, 
no se puede inferir de él sin 

y débil. Porque el Signo del otro fundamento particular, de 
Colono, que gobierna los Bue- terminada calidad de los pri
ves , significa de su propría ins
titución , que la población fue 
destinada para Colonia: pero 
no denota la condición de los 
Colonos que la poblaron. E l 

meros que poblaron la Colo
nia. Por lo qual si no tubiera-
mos otras Medallas de Zaragor 
za que las que tienen sellado 
el Colono con la yunta , solo 

mismo signo era común á C o - sabríamos que esta Ciudad fue 
lonias del pueblo y de la mili- destinada para Colonia 5 pero 
c í a : porque todas se deducían ignoraríamos, no teniendo otro 
con el rito de señalar con ara- testimonio, si sus primeros ha
do el surco por donde habían bitadores fueron Ciudadanos, 6 
de correr las murallas, como Veteranos, 
enseñan Varron, Servio, y 7 N o se contentó la libe-
otros; y demás de esto el eger- ralidad de Augusto honrando 
cicio de la Agricultura , que á Zaragoza con el titulo y de-
también se denotaba con este recho de Colonia , siendo así 
símbolo , no solo convenia á que con esto solo quedaba he
los Colonos sacados de la píe- cha como otra Roma, (4) sino 
be, sino también á los toma- que movido de sola su muni-

fi-
(1) V. Colonid. (2) Véase el Cap.z. m m . i . (3) De Limlt, 

(4) Colonia qaasi effigies parva, smulacuque crant popHli Roma* 



Prerrogativas y excehncids de Zaragoza, 2 9 
ficencía la concedió el pr iv i - de los Romanos, no legraron 
legio de immunidad. Los Em- la inmunidad , ocales fueron 
peradores no daban esta prer- Amyntas y Polemon. E l mis-
rogativa sino á las Ciudades mo Augusto, que según C a 
que ó por su gran fidelidad sio, (5. y Filón (é) dio muy 
ácia el Pueblo Romano , ó por ilustres egen píos de su benig-
sus heroicas hazañas en la nidad y facilidad en conceder 
guerra, ó finalmente por sus 
particulares obsequios en gra-
cia de los mismos Emperado
res, lo teman muy ganado y 
merecido. Ulpiano ( 1 ) hace 
mención de algunas que con
siguieron la immunidad ó D e 
recho Itálico , que son Berito 
en la Fenicia, T y r o (2) en la 
misma Provincia , y Laodicea 
en la Syria : y á la primera d i 
ce , que se la dió por su gran su nueva Ciudad Cesaraugus-
lealtad para con la RepuW'ca ta , pues de su proprio motí-

el Privilegio de autonomía , 
libertad , que consistía en que 
los pueblos pudiesen usar de 
sus proprias leyes y patrios 
institutos, andubo muy esca
so en dalles la prerrogativa de 
ateleia ó Immunidad, que con
sistía en exonerarlos de tribu
tos. De donde se conoce y se 
prueba muy bien el grande y 
fino amor con que miraba á 

é Imperio de los Romanos : a 
la segunda por sus grandes mé
ritos en la Guena C i v i l : y á 
la tercera (3) por la misma 
causa. A u n quando se conce
día este beneficio á Ciudades 
tan beneméritas se contaba co
mo gracia muy singular, pues 

vo la concedió una gracia que 
á otras Ciudades y Principes 
se negaba , sin embargo de 
sus muchos méritos. 

8 N o se dió todavía por 
satisfecho el ardiente deseo que 
tenia Augusto de ilustrar y 
enriquecer su nueva Colonia: 

se negaba á otras en medio de pues á las excelencias ya dichas 
tener hecha alianza y amistad anadió otra no menor , ha-
con el Pueblo Romano : y de ciendola Convento Jur idico, 
muchos Reyes dice Apiano (4), que era como declararla M e 
que habiendo merecido el nom- tropoli , y Cabeza de las R e -
bre de amigos y compañeros giones y pueblos que debían 

re-
(1) U g . 1. 5#& de ceas. (2) ibidem. C3) i5. Seft, 3. (^) p ^ . 



^ o España Sagrada 
recurrir á ella á recibir leyes, 
y oír las decisiones de sus cau
sas. En tres Inscripciones an
tiguas hallo mención de este 
Convento. Trahe la primera 
Gaitero , ( i ) y la reproduce 
nuestro Rmo. Florez : (2) 

POSTVMIAE. NEPO 
C1ANAE. SIVE. M A R 
C E L L 1 N A E . EX. C A E 
S A R A V G . KARHNSI 
F L A M I N I C A E . V 
X O R I . T . P Ü R C I 
i V E R R I N I . F L A M 

P. H . C 

D i c e : ex Caesaraugustano 
Karensi , que según interpreta 
el limo. Marca , significa lo 
mismo que Karense de origen, 
y del Convento de Zaragoza: 
porque según Plinio los K a -
renses estaban sujetos á su ju
risdicción. 

L a segunda se halla en el 
mismo Grutero: (3) 

M . C A L P . M . t 
L V P O F L A M - P. H . C 
E X C O N V E N 

C A E S A R . E R C A V I C 

Esto es: Marc o , Calpur-

(1) Pdg. CCCXXIV. i z . (2) Tom 
cccLXxm. 9. 

. Ürat . 66. Cap. 
mo , Mcircl Filio Lupo Tlamini 
H i s p m u Citerioris y ex Con-
ventu Casaraugustano Brea" 
vicensi. -

p L a tercera se descubrió 
en Tarragona, y vino á poseer
la Don Agustín Diez de Vi l l a -
nueva , Justicia de Aragón , 
quien la tenia colocada en su 
casa de campo: y dice asi: 

G E N I O 
C O N V E N T 

C A E S A R A V G V S T 

10 U s ó también de mu
cha largueza el Emperador en 
el número de pueblos que su
jetó á la jurisdicción del Con
vento Cesaraugustano , mani
festando en todo el zelo que 
tenia de condecorar y enri
quecer esta Ciudad. Porque 
dejando incluidos en el Tarra
conense solos quarenta y tres, 
dió á éste ciento y cincuenta 
y dos, según la edición de P l i 
nio corregida por Harduino. 
Entre ellos habia muchos muy 
nobles y conocidos por su 
grandeza, y por el derecho 
que gozaban ó de Colonia , ó 
de Ciudadanos Romanos , ó 
de Latinos antiguos, 6 final-

men-
, i^i f m 2. pg. 174. ($$Ag. 



(preyroo-atbds y excelencias de Zaragoza, % 
mente de Confederados. E l c i 
tado Geógrafo cuenta los si
guientes como mas ilustres y 
famosos. 

Belitanos. 
Celsenses. 
Calaguritanos Nasicos. 
Ilerdenses. 
Oscenses. 
Turiasonenses. 
Cascan tenses. 
Ergavicenses. 
Graccuritanos. 
Leonicenses. 
Ossigerdenses. 
Tarragenses. 
'Arcobricenses. 
Andologenses. 
Arocelitanos. 
Bursaonenses. 
Calaguritanos Fibularenses. 
Complutenses. 
Carenses. 
Cincenses. 
Cortonenses. 
Damanitanos. 
Larnenses. 
Lursenses. 
Lumberitanos. 
Lacetanos, 
Lubienses. 
Pampelonenses. 
Ssgienses. 

De donde consta que la 
jurisdicción de este Convento 

se estendia no solo por A r a 
gón , sino por gran parte de 
Cataluña > Navarra, R io ja , y 
Castilla , por Guadalajara, A l 
calá , y Agreda. 

11 Además de las dichas 
prerrogativas y excelencias que 
tenemos conocidas por las M e 
dallas é Inscripciones , pode
mos decir que Augusto puso 
todo Su conato en adornar la 
Ciudad con magnificas obras, 
como Templos, Teatro, Ci rco 
y Baños , para que nada se 
echase de menos de lo que se 
podia desear para el culto y 
^diversión del pueblo. Pues la 
magestad , grandeza , y poder 
de este insigne Emperador , su 
mucha propensión á los edifi
cios públicos que tanto pon
deran los Escritores Romanos, 
y en fin la complacencia que 
mostró en la nueva fundación, 
nos asegura que pondría en 
esta í obra tan suya toda la dir-
ligencía posible. Pero los que 
posteriormente erigieron fabri
cas , se aprovecharon de los 
materiales que sirvieron á las 
antiguas en tanto grado que 
no se hallan en esta Ciudad 
-como en otras, ni rastros de 
aquellas primeras, ni Inscrip
ciones , ni piedras sepulcrales 
que nos puedan dár noticia asi 
de la heroicidad de Augusto 

en 



^ 2 Esparta Sagrada. Trat . 66. Cap. 3 . 
en esta parte > como de otros brosio Calepíno 5 pues afírma-
personages que tuvieron á su ron , que según M e l a , Zara-
cargo el gobierno de lo sagra- goza se llamó antes Numan-
do ó civi l en tan insigue R e 
pública. 

12 En medio de esto po
demos afirmar con entera se
guridad que el conjunto de las 
nobles perfecciones con que 
la hermoseó e ilustró su fun
dador la hacian tan respetable 
y magestuosa, que en sus p r i 
meros años era ya contada 
entre las de mayor esplendor 
y magnificencia. Tuvo tanto 
lugar en el Itinerario de A n -
toníno , que se formaron en él 
siete viages , describiendo los 
caminos por donde los R o m a 
nos se dirigían á ella con ma
yor comodidad.Pomponio M e 

cía. De la misma manera lo 
interpretó el Obispo Gerun-
dense , (1)notándolo de error 
por la autoridad de Strabon, 
que pone á Numancia cien mi
llas de Zaragoza. Pero á la 
verdad no es error de Pompo-
nio Mela , sino de los que asi 
le entendieron ; por ser cosa 
muy clara , que la palabra 
num, no se debe referir á N u 
mancia , sino á la voz clarlssi-
mce : lo que aviso solo por 
vindicar á este famoso Espa
ñol , que con tanto acierto des
cribió las situaciones de los 
pueblos. 

13 Algunos pretendieron 
la que escribió en tiempo de deducir la grandeza y exten

sión de esta Ciudad haciendo 
cuenta de los muchos vecinos 
que habitaron en ella en su 
principio. Porque como se en
cuentran en sus Medallas los 
nombres de tres Leg iones ,y 
cada una de estas constaba; 
( desde el tiempo de Mauricio, 
como enseña Sext. Pompe-
yo citado de Fr. Onufrio Pan-
v i n i o ) , (2) de seis mil y do-

Oaud ío , la dió la primacía 
entre todas las Ciudades me
diterráneas de la Provincia 
Tarraconense: Urblum de me-
diterraneis in Tarraconensi cla~ 
rlssima fuerunt Pallantia & 
Numantia , num est Casar au
gusta. E l qual texto entendie
ron muy torcidamente Carlos 
Esteban en su Diccionario His
tórico y Geográfico, y A m -

4 ' • c i e n ~ 

(1) Ub , i .Parahp. (z) Idem Martas (u t tradk. Sex Fompejus) 
sex mUlium & áuuntorum hominum p'mHm conscrhsk Ugtonm, De 
Imp. Rom. 
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cientos hombres, infirieron de por él la dilatación y grande-
aquí que de solos Soldados se za de la misma Colonia, 
avecindaron en esta Colonia 14 De la grande liberalí-
diez y ocho mil y seiscientos» dad de Augusto en condeco-
y consiguientemente que era rar á esta Ciudad , y de las 
y a en sus primeros anos muy 
dilatada y populosa. Pero es
te argumento es inútil para el 
asunto , pues consta que al 
mismo tiempo que vivian en 

considerables y quantiosas ex
pensas que hizo en la fabrica 
de sus fuertes muros y exce
lentes edificios, tomaron algu
nos ocasión para inventar cier-

Zaragoza Soldados de las L e - tas fábulas indignas de todo 
giones IV . V I . y X . moraban crédito. Don Antonio Fuertes 
también muchos de la Dec i 
ma en Merida , y Córdoba: 
y de la Sexta en A c c i , como 
denotan las Monedas de estas 
Ciudades : y que la Legión reros y Adivinos la significa-
Quarta llamada Scithica , y cion de este admirable porten-
antiguamente Macedónica, cu- to. Y respondiéndole ellos que 

escribió que habiéndose apa-, 
recido al Emperador una don-
celia con un niño en los bra-

preguntó á sus A s o -zos 

y o nombre se pone en so
las las Medallas de Zaragoza, 
estuvo sirviendo de Presidio en 
la Syria desde Augusto hasta 
Claudio , como se puede ver 
en Panvinio, Rosino y otros. 
Por donde se demuestra que 
los nombres puestos en las 
Monedas de Zaragoza no sig
nifican que las Legiones asi 
nombradas estuvieron en es
ta Colonia con todo el núme
ro de Soldados que las com
ponían , sino solo que de ellas 
Fueron sacados los Eméritos 
que la poblaron, cuyo núme
ro es tan incierto, que de nin 

significaba un R e y , que rey-
naria en todo el mundo, edi
ficó á Zaragoza, para que le 
fliese Alcázar |y refugio con
tra todo poder humano. Juan 
Diez de A u x en su Hist. gen. 
Ms . dijo , que el tributo que 
impuso el Cesar en tiempo del 
Nacimiento de Christo fue 
para pagar los excesivos gas-
ros que se ofrecieron en los 
muros y Castillos de la misma 
Ciudad. Sobre esto fundó el 
D o d o r Pedro Cenedo la gran
de preeminencia de Zaragoza, 
de haber pagado Christo, Ma
ría Santísima, y San Joseph 

gun modo podemos averiguar el Censo para los gastos de su 
Tom» X X X . £ 
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C A P I T U L O IV. 
OTRJS NOTICIAS P E R T E N E C I E N T E S 

al estado antiguo de Zaragoza. 

16 V T O solo fue dichosa es-
ta Ciadad en haber 

sido edificada y ennoblecida 
por Cesar Augusto con tanta 
suntuosidad y esplendor, sino 
también en haber mantenido 
su grandeza y hermosura has
ta en, los tiempos mas cala
mitosos que se experimen
taron en España. Casi todas 
nuestras Provincias se vieron 
sujetas en el principio del si
glo V . al yugo de varias y 
barbaras gentes : la Betica á 
los Süingos : la Lusitania y la 
Cartaginense á los . Alanos: 
la Galicia á los Vándalos y 
Suevos : pero Zaragoza no re
conoció tan presto otro Imperio 
que el de los Romanos , bajo 
el qual estuvo con toda su 
preeminencia y gloria hasta 
los años 452. en que Reciario 
el primer Rey Catholico de 
los Suevos se apoderó de ella: 
Recetarius... Tarraconensem 

( i ) D . Rodrigo, Histor. de los 
cáfta, Pampilona, Casaraagustam 
rem o h ú n m . Isid. ¡n Chronicon. 

Províncíam & Casaraugustam 
Carpetanla, q m Romano Im
perio serviehant impetens oceu-
paví t . (1) 

17 Vencido Reciario no mu
chos años después por Theo-
dorico , Rey de los Godos, fue 
sujetada á estas gentes Zara
goza por Eurico , hermano de 
Theodorico V en el año 466. 
(2) y fue tan estimada duran
te el imperio Gothico , que la 
reservaron los Reyes como 
una de sus principales Ciuda
des. San Isidoro , que floreció 
en este tiempo % escribió de 
ella encareciéndola por la mas 
ilustre y señalada de España 
en la ámenidad ? delicias y fer
tilidad : Cmaraugusta "Tarra-
conensls Hispanice oppldum a 
Ccesare Augusto & sltum <& 
nornlnatum loel amcemtate & 
dellciis prastantlus Clvltatlbus 
Hispanice cunB'.s. 

18 Los Arabes, que do-
E 2 m i -

Osirogodos, c^p. 18. (_t) Qulpr'm 
imad'tí totamque Hispantam saperio-
Goth, • , • , 
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minaron después de los G o - de que Don Lucas de A c H e -
dos , la apreciaron también ry publicó (en el Tom. I. del 
grandemente , y procuraron Spicilegio ) la Obra : De Ordi-
mantenerla en su antiguo es- ne ere aturar um adjudicándola á 
plendor. Los mismos se hon- San Isidoro j y leyendo asi su 
raron con el di£tado de Reyes titulo : S. Isidori Hispalensis 
de Zaragoza ? como consta de Episcopi ad Braulium Episco-
memorias antiguas. E l Pacen- pum Urbis Roma. E l mismo 
s« que escribió pocos años Achery reparó en la nove-
despues de la irrupción de los dad de nombrarse San Braulio 
Moros j la nombra con los glo- Obispo de R o m a , siendo asi 
ríosos nombres de antiquísima que lo fue de Zaragoza ? y 
y florentisima. Por lo qual es- ocurriendo á la dificultad se 
cribió con acierto el gran Ana- inclinó á creer que las otras 
lista de Aragón Gerónimo Z u - Colonias de España dieron de 
rita j que esta Ciudad fue siem- común acuerdo á Zaragoza 
pre desde su nacimento y ha- por ser Ciudad tan principa! 
do Cabeza y Madre de diver- el mismo nombre de la que fue 
sas Regiones y pueblos, como Cabeza y Señora del mundo, 
lo foe después de grandes Rey- Y para que este su sentir no 
nos. se tuviese por improbable é 

19 Algunos han pretendí- inverosímil trae el egemplo 
"do magnificar á Zaragoza, d i - mencionado por Hircío en la 
ciendo que antes de acabarse vida de San Germán, ( i ) don-i 
el Imperto Romano en Espa- de testifica, que el nombre de 
ñ a se la dió el nombre de R o - Roma se dio á la Ciudad de 
ma. Este falso dictamen nació Augustoduno; 

Céltica Roma dein voluit cospítque vocari. 

20 Como esta especie sue- cía de sus ánimos. Uno fue el 
oa tan gratamente en los o í - Dodor Dormer que en su San 
dos de los apasionados de Z a - Laurencio defendido (2) se glo-
ragoza , fiie admitida por al- ría de que los Aragoneses 00-
gunos con grande complacen- dian celebrar con mucho fun-

da-
{ O Ith, 1. (2) lib, z, (ápt 2, 



K o t k U s del estado antiguo de Zaragoza, ¿ y 
aamento á su insigne patria tende también confirmar esta 
con el nombre de R o m a , por noticia con el testimonio de 
ser cosa acreditada en la Obra Aurel io Prudencio , solo por-
de San Isidoro : y demás de que introdujo cierta compara-
esto notada por un hombre tan don entre Zaragoza y Roma 
erudito como Achery . Pre- quanto al número de Mártires: 

Ipsa vix Roma in soltó locata 
Te , decus nostrum, superare in isto 

Muñere digna est. 

'21 N o podemos dudar 
ique el nombre de Roma se 
puso á otras Ciudades: pero 
á todas ellas se dió con algún 
aditamento , que las distin
guiese de la primera. Augus-
teduno se llamó Roma Cél t i 
ca : Constantinopla, Roma la 
N u e v a : lo qual solo bastaba 
para sospechar que el mismo 
nombre se halla falsamente 
atribuido á Zaragoza en el 
titulo de la Obra : De Ordíne 
creaturarum ; donde se pone 
por sí solo. Demás de esto no 
se encuentra Inscripción de 
piedra ó Moneda , ni Escri
tura antigua que confirme ha
ber tenido Zaragoza en algún 
tiempo el nombre de Roma. 
San Isidoro, constantemente 
llama á San Braulio Obispo 
absolutamente, y sin determi
nación de Sede, en las cartas 
que le dirigió , por donde la 
singularidad de hallarse en la 

Obra referida con el titulo de 
Obispo de Roma dá á entender 
que no es del Santo D o d o r 
aquella Inscripción. 

22 Anteponemos también 
el didamen de los Antuerpien-
ses, que afirman no ser San 
Isidoro Autor de la Obra que 
le atribuye Achery . Porque 
San Braulio no la mencionó 
entre las Obras de su Maestro, 
lo que haría sin duda si la hu
biera reconocido por parto 
del Santo D o d o r , supuesta la 
noticia, que precisamente ten
dría de ella , si como consta 
del t i tu lo , fue dirigida á él 
mismo. Creemos pues, que la 
Obra se debe adjudicar á otro? 
y que fue enviada no á San 
Braulio Obispo de Zaragoza, 
sino á Bonifacio Pontífice R o 
mano desde el ano 616' has
ta el 625. engañándose Ache
ry, 6 el que interpretó la B in i 
cial que estaría sola en el Co-

di~ 
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dice, como si digera Braulium, 
debiendo leer Bontfacmm. 

23 Mientras duró el Im
perio de los Romanos conser
vó la Ciudad el nombre de Ce-
saraugusta. En los tiempos s i 
guientes á los Romanos tuvo 
Zaragoza acerca del nombre 
tantas variedades, quantasfue
ron las gentes que la domina
ron. Los Godos quitaron la pri
mera u\ y mudaron la segunda 
en o , llamándola Cesaragosta. 
De este mismo modo se halla 
en las Medallas que se batie
ron en el tiempo de su R e y -
nado , como se puede ver en 
el Tomo III. de las que pu
blicó nuestro Rmo. Florez: 
bien que por e! poco esmero 
de los Grabadores de aquella 
edad se ponen puntos en lugar 
de algunas letras , y la G se 
ha Ha figurada como C . 

24 De aqui se colige que se 
debe corregir al Inglés Eduar
do Pocockio, citado por P a -
gi al año 714. de Christo , el 
qual afirma que los Españoles 

Trat.66. Cap.4.. 
corrompieron muchas voces 
introducidas por los Arabes, 
y pone el egemplo en los nom
bres de Astígta , que ahora se 
pronuncia Ecija 5 y en el de Sa~ 
ragosta 5 que quitando la t 
puesta por los Arabes, se d i 
ce Zaragoza. Pues aunque es 
verdad que son muchos los 
vocablos Arabes que han re
cibido alguna mutación: pero 
los egemplos que trae son fue
ra del caso , por no ser la T 
que tenian aquellas voces le
tra introducida por los A r a -
bes , sino propria y nacida 
con ellas , y conservada entre 
los Romanos y Godos que los 
precedieron. 

25 L a desfiguración, pues» 
que tuvo el nombre de esta 
Ciudad después de la entrada 
de los Moros fue la falta de 
las dos primeras letras, que
dando solo Cesaragosta en Sa-
ragosta. Asi lo escribe siempre 
el Núblense , Geógrafo A r a -
be. Est autem Saragosta de prt 
mariis urhihus Andaluzia . (1 

C A 
CO ^ vos: Andahizia entre los Arabes no signlfuda lo mismo 

que antes U Betica , sino 1 toda España , como consta por el citado 
mbiense , clima 4. 7 5. parte 1. y explica el Rmo. llorez. en su Tomo 
IX. pag. 74. 
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D E L A A N T I G U A C I U D A D D E C E L S A , 
p rumáentc por su situación a la Diócesis 

de Zaragoza. 

26 T I Icieron memoria de 
JTJ la antigua Ciudad 

llamada C E L S A Strabon , P l i -
n í o , y Ptolomeo. Este la colo
ca en los Uergetes, contando-
la en segundo lugar entre los 
pueblos de aquella Región: 
Uergetes, in quibus Civitates 
mediterránea Bergusia, Celsa 
&-c. Plinio la pone por una de 
las poblaciones que pertene
cían á la jurisdicción del Con
vento Cesaraugustano , y que 
eran de Ciudadanos Romanos: 
E x bis ci-vlum Romanarum Be-
litanos, Celsenses & c . Su situa
ción , según Ptolomeo , fue 
muy apartada del Ebro , y á 
la raiz del Pirineo; pero Stra
bon la puso a las orillas del 
mismo Río , expresando , que 
alli había un puente de piedra: 
Ad Hiberum amnem est Cdsa-
raugusta, & Celsa opptdum, 
ubi ponte lapídeo amnls jun -
gltur. De la variedad que se 
halla en estos dos Geógrafos 
nació el que algunos distin
guieron dos Ciudades del mis

mo nombre: pero no habien
do vestigio de población asi 
llamada , donde la pone Pto
lomeo , juzgan mejor los que 
afirman que éste erró aquí, 
como en otras partes , dando 
á Celsa á lo menos grado y 
medio de latitud mas de lo 
que debía. 

27 T u v o , pues, Celsa su 
sitio á nueve leguas de Zara
goza , á la orilla del Ebro, 
donde está hoy el lugar de Ve-: 
lilla , cerca del qual hay otro 
en quien con poca variación 
se conserva el nombre de aque
lla antigua Ciudad , llamado 
Xelsa. Que Velilla , y no X e l -
sa sea la antigua Celsa está ya 
comunmente recibido , por fa
vorecer á este didamen asi los 
vestigios que se descubren en 

. Velilla del puente mencionado, 
como otros monumentos de 
antigüedad que se hallan en el 
mismo lugar. Gerónimo Z u r i 
ta en Carta dirigida al C l . D . 
Antonio Agustín , que residía 
en Roma dice : « Es Vil i l la 

lu -
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1» lugar del Señor de Quinto, 
5>que está nueve leguas de 
9» aqu í , y fue la antigua C e l -
9vsa . . . . se descubren cada 
9> día muchas cosas de antigüe-

dad, como son Cornerinas, 
5» Medallas, Vasos: y los dias 
)> pasados en ciertos edificios 

se arrancaron unas letras de 
9? bronce, líbrales y muy gran-
r»des , de las quales yo hube 
51 algunas, y se halló una R o -
^mana muy pequeña , que 
•>•> dió D . Garda deVillalpando 
n Señor de aquel lugar al Se-
51 ñor Arzobispo. r> Estas noti
cias comunicadas por Zurita 
hicieron que D . Antonio Agus
tín (que dudaba antes acerca 
del pueblo á quien se debia re
ducir la antigua Celsa, como 
consta de Carta que escribió á 
Zurita desde Roma en 17. de 
Junio de 1561.) siguiese des
pués en d Dialogo sexto de 
sus Medallas la sentencia que 
tenemos propuesta. 

28 D . Martin Carrillo es-

. Trdt , 66- Cap, 5. 
cribe también en sus Anaíes aí 
año 1435- que en Velilla se 
ven las ruinas y edificios de 
Gelsa, cimientos , suelos, jas
pes , marmoles, aquedudos, 
fosos y cavas: que se descu
bren Monedas de oro y plata 
de los Emperadores Romanos; 
y que demás de esto se encon
t ró una Estatua de T . Sem-
pronio con un libro en la ma
no izquierda, y un estoque 
empuñado con la derecha, l a 
qual se puso en el cimiento 
del Palacio erigido en Xelsa 
por el Señor de Quinto. 

29 D.Antonio Agustín du
da en el Dialogo citado, sí e l 
nombre de esta Ciudad es voz 
latina: y llega á sospechar que 
tiene su origen de los Celtas. 
Oponese luego el reparo de 
que en tal caso no se llama
ría Celsa, sino Celta, ó Céltica: 
y responde proponiendo aque
llos versos de Horacio que de-; 
claran quanto puede el uso en 
las lenguas: 

Multa renascentttr , qua jam cecidert', cadentquff 
Qua nmc sunt in honore vocabula , si volet mus¿ 
Quem penes arbitrium est, & ¡ u s , & norma JoquendL 

Pero hallándose constantemen- conjetura de este insigne ra-* 
te en las Medallas antiguas-co- ron. Juzgo también que Celsa 
nocidas la voz C e l s a , yo me es nombre latino, y que se 
persuado que es inverosímil la llamó asi la Ciudad por el s i 

rio 



(De la tint'tguti Ci 
t í o aíto en que estaba edifica-
tía , que como ya dige es el 
•misino que tiene hoy Velüla. 
- 30 Los dictados de esta 
Ciudad fueron Colonia Vi t t r ix , 
•Julia. E l Rmo. Florez en eí 
Tomo 1. de Medallas dice, que 
el novísimo interprete de Stra-
bon defraudó á Celsa de la 
prerrogativa de Colonia, tra
duciendo Oppidum en lugar de 
Colonia y que es el significa
do correspondiente á la voz 
ÑnwMj que se halla en el tex
to. Eí doctísimo Casaubono 
parece seguir el mismo dic
tamen j pues en el comentario 
sobre el libro 3. de Strabon pu
so esta nota acerca del lugar 
en que se hace mención de 
Celsa : K^ama., bos est Colo
nia j ut re6$e prior interpres. 
Sin embargo no puedo menos 
de confesar que del texto de 
Strabon no se puede formar 
argumento eficaz en prueba de 
que Celsa fue Colonia. L a ra
zón es porque la voz grie
ga K^ramK no significa de
terminadamente Colonia , sino 
todo genero de habitación sea 
casa, lugar, Ciudad & c . y la 
voz que en la lengua griega 
significa propriamente Colonia 
;es «Tríixiar, que denota tal gene-

T o m . X X X , 

(1) Mm, fl&j. tifa 2. CAf. zZ, 

ñdad de Celsa. 4 1 
ro de población, que se formó 
de pobladores llevados de otras 
partes, como acaecía en la 
erección de Colonias. 

31 E l texto de Piinio es 
donde ciertamente se usurpó á 
Celsa el titulo de Colonia, apli
cándosele á Calahorra, que so
lo fue Municipio : porque de-* 
hiendo leerse: Celsenses ex Co-
lonia: se leía : Celsenses: ex Ca~ 
lonia Calagurritanosj hasta que 
Harduíno notó la falta de exac-i 
titud en ía puntuación, y res
t i tuyó la lección legitima. 

32 E l limo. Pedro de Mar-: 
ca afirma que Celsa no era C o 
lonia en tiempo de Plinío, por 
ponerla éste en el numero de 
Ciudadanos Romanos: Af ta -
men P l i n i i tcrnporibus nondum 
erat adepta Colonia dignitatcm* 
Celsenses enim numerat Inter op-
pida CiviumRomanorum-fií) y 
de aquí infiere que las Medallas 
que se hallan con el nombre de 
Celsa, no pertenecen á esta de 
quien tratamos al presente. 

3 3 Este Varón eruditísimo 
se engañó grandemente ent 
creer que el concepto de Co
lonia es incompatible con':t! 
de pueblo de Ciudadanos R o 
manos. Mas no es asi por cier
to , pues consta de testimonios 

E arv 



España Sagrada 
antiguos que muchas Co lo 
nias gozaban del privilegio de 
la Ciudad de Roma , las qua-
les por esta razón fueron l la 
madas Colonias de Ciudada
nos Romanos. Ti to Liv io re
fiere como se trataba en el 
Senado hacer Colonia á A q u i -
leya , advirtiendo que solo se 
hallaba alguna perplegidad so
bre si la erigirían de Ciudada
nos Romanos, 6 solo de L a t i 
nos , y que finalmente los Pa
dres se determinaron á lo pos
trero: Illud agitábante uti Co
lonia Aquilejam dedmeretur; 
nec satis constahat, utrum La t i -
nam,an CiviumRomanorum de-
duci plaeeret: postremo Latlnam 
•potius Coloniam deducendam 
Patres censuerunt. ( í )E l mismo 
menciona las Colonias de C i u 
dadanos Romanos que se eri
gieron en el tiempo de que allí 
escribe : Colonia Civium R o -
manorum eo anno deduSía sunt 
Puteólos , Vulturnum , Li ter -
num ¿ treceni homines in singu-
las. Item Salernum , Buxen-
tumque Colonia Civium R o -
manorum deduBee sunt. (2) Por 
lo que el decir Plinio que C e l -
sa era pueblo de Ciudadanos 
Romanos , no puede ser fun
damento para desposeerla de 

(O Lib' i9' 55' CO 

, Trat.66. Cap.q. 
la preeminencia que tuvo "de 
Colonia. Fuera de esto , sin sa
lir del texto de Pl inio, se con
vence con evidencia la false
dad que admitió el Señor Mar
ca : porque la voz Colonia se 
ha de aplicar ó á Calahorra 
que se la sigue, ó á Celsa que 
la antecede , de manera que 
una ü otra era Colonia , se
gún el testimonio de Plinio. 
Luego siendo ambas pobla
ciones de Ciudadanos Roma
nos , como es patente por el 
texto , y alguna de ellas Colo
nia como es también innega-
gable , se deduce ser eviden
te el que ninguna repugnan
cia dice con la razón de Colo
nia el concepto de pueblo de 
Ciudadanos Romanos. 

34 Las muchas Medallas 
que se batieron en esta Ciudad 
nos hacen creer que Celsa fue 
Colonia: pues en todas ellas 
se la aplica este didado. Y si 
alguno quisiere decir con el 
Señor Marca que las Monedas 
que se hallan atribuidas á Cel
sa pertenecen á otra Ciudad 
del mismo nombre , deberá 
probar la existencia de otra 
Colonia asi llamada , y distin
ta de la presente. De los d i d a 
dos Viólrix J u l i a que se le 

apli-
üb, 34. cap 4j;. 



<De h antigua Ciudad de Cels-a. 
Aplican también en las Monc- ro Moreliano ( pag. 375. ) se 
das , véase el Rmo. Florez en aplica á Celsa la Medalla si-
su Tomo I. 

35 En el III. del Thesau-
guíente. 

D 

En la qüaí según el juicio 
de Andrés Morel , Tom. 2. 
pag. 468. se gravaron las pri^ 
meras letras de una Inscrip
ción puesta en la basa de a l 
guna estatua que levantaron los 
Colonos de Celsa celebrando 
la vidoria que poco antes ha
bía alcanzado Augusto de los 
Cántabros y Asturianos.Qiere 
decir: Duumvlr i Colonia Tulla 
Celsa Po ímrunt In Signum 
Publica Devotloms VISlori Suo 
Prlnclpi C vel Votnm Solven
tes Publ Ice. ) Pecunia Publica 
Decreto Decurlonum. En v i r 
tud de esta interpretación ha
llamos un nuevo egemplo de 
lo que el Rmo. Florez dice 
( Tomo L de Medallas , pag. 
255.) que no todos los d ida 
dos eran inseparables, sino que 

los quitaban y ponían confor-s 
me á su parecer. Porque asi 
como en el citado lugar se 
menciona una Medalla de C a 
lahorra sin el titulo de lu l ia , 
así en esta tenemos otra sin el 
de V i B r i x que se dá común* 
mente á Celsa en otras Mone-* 
das. 

36 Algunos de los Escri
tores Aragoneses arruinaron á 
Celsa con grande anticipación, 
para levantar con sus ruinas á 
Zaragoza. Tratando de esta 
Ciudad referí la opinión que 
asegura haberse, aprovechado 
Augusto Cesar de las ruinas 
de tres famosas Ciudades, que 
son Calahorra > Atiliana , y 
Celsa para los suntuosos ed i 
ficios de Zaragoza. De esta 
misma opinión fue Don ]uan* 

F 2 Briz 
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y acerca de Celsa tes de la fundación de Zara* 

goza : porque en el Consulado 
XII . de Augusto , año 749. 

batió Monedas fe-

4 4 
B r i z : ( í ) 
afirma que fue derribada en la 
guerra que movió por aque
llas partes de las montañas de 
Jaca Sexto Pompeyo , el qual 
no fue obedecido de los C e l 
tiberos, sino desechado y obli
gado á retirarse á Cartagena. 
Para confirmación de su d i 
cho no pone otros fundamen
tos , que el convenir general
mente los Chronistas de A r a -

de Roma , 
licitando al Emperador , por 
haber admitido el Consulado 
después de una larga interrup
ción. Sus Duumviros eran en 
este tiempo Cneo Domicio , y 
Cayo Pompeyo. Veo también 
en las Medallas los nobles d ic
tados de Colonia ViBríx l u -

gon, en que Zaragoza fue edi- Ua. En tiempo de Tiberio ba 
ficada por Augusto de las ru i - tió también Monedas en que 
ñas de Celsa , y el no haber 
habido hasta la misma funda
ción desde la muerte de Julio 
Cesar que erigió la Colonia, 
otras guerras que las de Sexto 
Pompeyo. 

37 Y o no acabo de estra
gar la gran temeridad con que 
se fingen estas noticias , las 
quaíes no solo no tienen apo
y o alguno sobre qué fundar
se , sino que antes bien tienen 
contra si claros testimonios 
aun en aquellos mismos que 
citan los Autores de tales es
pecies. Y a queda dicho que 
Zaragoza fue edificada en el 
pfcili Consulado de Augusto, 
a ñ o 727. de Roma. En los 
años siguientes veo que exis
tia Celsa con el mismo esplen
dor y íelicidad que tenia an-

se expresan las mismas digni
dades , y los mismos renom
bres. Bajo de este Imperio flo
reció Strabon , y habla de 
Celsa como de población exis
tente , que por su grandeza 
merecía ser mencionada en su 
Historia. A d Iherum amnem 
est Ccesaraugusta, ¿N Celsa op-
pidum, ubi ponte lapídeo am-
"nis jungítur. Plinio que flore
ció en tiempo de Tito y Ves-
pasiano, supone la existencia 
de Celsa , y la cuenta entre 
los pueblos principales que 
concurrían al Convento Jur í 
dico Cesaraugustano. A vis
ta de tales testimonios ¿quién 
podrá admitir que Celsa fue 
arruinada antes de la fundación 
de Zaragoza, y que de las ru i 
nas de aquella se levantó esta? 

Bist. de S, Jv.an de la f J a , ü h . V. 75 8. v 
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D E L O R I G E N T A N T I G Ü E D A D 
de la Religión Chrisüana en Zaragoza. 

i T I ? N t r e las poblaciones 
de España que man

tienen mejores monumentos y 
noticias del origen de la R e 
ligión Christiana , una es la 
Ciudad de Zaragoza. N ingu 
no de los que han leido los 
Tomos antecedentes de esta 
Obra ignorará como por ser 
la historia del principio de la 
Ghristiandad tan obscura , y a 
por la mucha antigüedad , ya 
también por la falta de docu
mentos , ha sido preciso mu
chas veces para averiguarlo, 
recurrir ó á la tradición par
ticular de la Iglesia de que se 
trataba , <¡> á las conjeturas 
que permitían la situación y 
grandeza del pueblo. Pero 
nuestra Ciudad logra la prer
rogativa singular de mantener 
hasta hoy un famoso monu
mento , que pudo persuadir á 
todo el mundo , y á los Escri
tores que florecieron antes del 
Cardenal Baronio, haber sem
brado alli el grano celestial de 
fe dodrina Evangélica Santiar 
go el Mayor . 

% Este monumento es la 

Capilla fabricada ( según la 
tradición piadosa é immemo-; 
r ia l) por eí mismo Apóstol, 
y consagrada al culto y ob^ 
sequio de la sagrada Virgen 
María antes de su gloriosa 
Asumpcion á los Cielos. E l 
Cardenal Aguirre expone en 
el Tomo íí de los Concilios de 
España la fuerza que tiene es-, 
ta tradición, y el grado de fé 
que se merece. Entre las tra-i 
diciones , dice , que son pura-: 
mente Eclesiásticas, hay unas 
que son mas dignas de creen
cia que otras , y tanto mas 
quanto son mas antiguos los 
testimonios en que estrivan. 
L a aparición de la Madre de 
Dios hecha á Santiago predi
cando en Zaragoza, aunque 
no tiene tantos ni tan antiguos 
testimonios de nuestros ma
yores como la venida del mis
mo Aposto! á España; sin em
bargo es una tradición anti
quísima , confítmada desde 
muchos siglos con Privilegios 
de Pontífices y Reyes, y com
probada en los escritos de mu-
chisiraos graves y antiguos Es-

cri-
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critores: de manera que nadie 
puede negarla prudentemente 
y sin alguna temeridad ó i m 
piedad. Y poco antes dijo:Ca-
lixto IIL y muchos Reyes de 
Aragón , y Prelados gravísi
mos la tuvieron por cierta , y 
la testificaron en sus Diplomas 
y Privilegios como una cosa 
sagrada y venerable , que na
die podía despreciar ó des
echar. Sí algunas dificultades 
han ocurrido á hombres doc
tos especialmente estrange-, 
r o s , todas ellas están ya des
atadas y desbaratadas. 

3 En medio de lo que 
acaba de decir este sabio , no 
han faltado después quienes 
revestidos de severidad en la 
critica , y sin nuevo funda
mento han pretendido derri
bar nuestra celebre tradición 
del lugar alto que siempre ru
j o en los ánimos. Contra los 

da Trat. 66. Cap. 6. 
que pondré luego una Díser-i 
tacion , en que probaré , que 
por su ant igüedad, continua
ción , y solidez, es digna de 
la creencia que todos los hom
bres generalmente la dieron en 
los siglos anteriores. 

4 A u n prescindiendo por 
ahora de la verdad 6 lálsedad 
de este monumento , es cons
tante que el Christianismo tu-, 
vo principio en Zaragoza lue
go que comenzó á promul
garse el Evangelio de Jesu-
Christo. Esto se prueba ev i 
dentemente con el testimonia 
del Príncipe de los Poetas 
Christianos Aurelio Pruden
cio , Escritor del siglo IV. que 
afirma no haberse movido per
secución alguna por los E m 
peradores de R o m a , en que 
esta Ciudad no tuviese un graa 
número de Martyres: 

Savus antíqms quotks procellh 
Turbo vexatum tremefecit orhem, 
Tristior Templum rabies in istud 

Intulit iras. 
Nec furor quisquam sine laude nostmm 
Cess'it, aut ciar i vacuus crúor is : 
Martyrum semper numerus sub omm 

Grandine crevit. ( i ) 
(Y habiéndose leva ntado la primera persecución en el año; 

un-
( i ) Veristeph. Hjmn. IV, 
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undécimo de Nerón , y sesenta ne excruciart imperavit. (2) 
y quatro de la Era Christiana> 6̂  Este Edido se expidió en 
en que á los Fieles de Jesu- el año 64. como siente Pagi, 
Christo se les a t r ibuyó el in- que es el mismo en que como 
cendio de Roma , y el seguí- dige, comenzó la persecución, 
miento de una superstición L a venida de los Apostólicos 
abominable s se colige que y a á España no pudo verificarse 
en este tiempo florecia en Za- antes de este tiempo: porque 
ragoza la profesión del Chris- fueron dirigidos á este Reyno 
tianismo. por San Pedro y San Pablo 

5 E l mismo testimonio de estando los dos Apostóles en 
Prudencio comprueba que los Roma ? lo que no sucedió has-
Cesaraugustanos confesaron el ta que ambos hallándose en : 
Nombre y Fe de Christo antes 
que fuesen enviados á España 
los siete Apostólicos; y con
siguientemente que tuvieron 
noticia del Evangelio por el 
ministerio de Santiago ó de 
San Pablo , cuya venida se 
halla tan testificada por la an
tigüedad. Porque luego que 
en Roma se movió la perse
cución contra los Christianos, 
mandó Nerón despachar De
creto para que se pradicase lo 
mismo en todas las Provincias 
sugetas al Imperio , como re
fieren Laftancio, (1) y O r o -
sio : Denique ómnibus flagHiis 
suis ( dice el ultimo ) hoc etiam 
addidit ( Ñ e r o ) quod primus 
Roma Cbriscianos [supplkus 
& mortibus affecit, ac per om-
nes Provincias pari persecutio-

diversas partes , y teniendo 
noticia de la persecución y 
de la grande aflicción que pa
decía la Iglesia concurrieron 
á aquella Corte para consolar 
y alentar á los Christianos» 
Por esta razón no se refiere 
que estos siete Ministros del 
Evangelio fuesen dirigidos a 
esta Provincia hasta el tiempo 
de la persecución Neroniana. 
Y como en este y a se derra
maba en Zaragoza sangre por 
la confesión de Jesu-Christo, 
y durante la persecución no 
predicó en esta Ciudad ni en 
la Provincia Tarraconense a l 
guno de ellos, porque no se 
puede dudar que arribaron 
todos á A c c i , y establecieron 
sus Sillas en la Betica y sus 
contornos , se deduce legiti

ma-
(1) l i h . de M o r u Versem. 2. (2) Hist, Lib* 7. u p . j . 
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mámente que los Cesaraugus- fácil que lo abrazasen tambíeit 

las otras menores , que perte
necían á su jurisdicción. Por 
lo qual aunque vemos cum
plido por ellos el mandamien
to por Christo , de que predí-i 
casen á todos los hombres ; pe
ro hallamos que pusieron su 
primer cuidado en las Metro-
polis y como en Roma Cabe--
za del Imperio, en Antioquía 
Metrópoli de la S y r i a , en Efe-; 
so Metrópoli de la A s i a , en 
Thesalonica Metrópoli de M a ^ 
cedonia & c . 

8 Esta prudentísima cos-t 
tumbre no se observó en el 
destino y distribución de estos 
siete Ministros del Evangelio; 
pues se dividieron por unas 
Ciudades muy inferiores en 
comparación de Zaragoza y, 
Tarragona y otras, que eran 
Conventos Jurídicos adonde 
concurrian los otros pueblos^ 
y de quienes recibían leyes y 
modo de vida. N i debemos 
pensar que esto sucedió ca
sualmente , sino tener por muy 
cierto que los Apostóles San 
Pedro y San Pablo , teniendo 
noticia de que la tiranía de 
Nerón se había estendido i 
España , y se cebaba en los 
Ghristianos de este Reyno, 
determinaron con celestial pru
dencia, que los Operarios pu-

sie-> 

taños habían oído antes el 
Evangelio, de Santiago, o de 
San Pablo, ü de ambos , que 
es lo mas cierto. 
; 7 Las Ciudades en que 

colocaron sus Sillas, y se de-
tubieron predicando la Fé C a -
tholica lossieteOperarios Apos-
tolícos,din también fundamen
to firme para demostrar que 
florecía la Christíandad en 
Zaragoza y en otras Ciudades 
de la Provincia Tarraconense 
antes de su venida, y que es
taba en su fervor la persecu
ción quando llegaron á Espa
ña . L a razón es, porque los 
Apostóles acostumbraron pa
ra propagar la Iglesia con ma
yor facilidad , tener respeto 
á la distribución civil del Im
perio Romano : de suerte que 
mayor solicitud ponían en i u -
troducir el Christianismo en 
las Metrópolis que en las otras 
Ciudades. Movíalos á esto lo 
que observaban y advertían 
en el gobierno secular: pues 
asi como todas las poblacio
nes estaban pendientes de las 
Metrópolis y seguían sus egem-
plos en punto de Leyes y cos
tumbres civiles; así creían que 
recibido el Santo Evangelio 
en la Ciudad que era Madre 
y Cabeza, sería mucho mas 
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sicszn sus Sillas en Ciudades de apoyo para afirmar que no 
algo distantes de las Metropo- solo existían Christ;anos en 
lis donde residían los Magis
trados, para que de este mo
do se librasen de la persecu
ción de los Pretores , y tuvie
sen algún tiempo de vida pa
ra la propagación del Evan
gelio. 

9 Tenemos también en el 

Zaragoza, quando Nerón mo
vió la persecución? sino que 
florecía ya hermosamente la 
Chrístandad por el número d^ 
fieles , pues dice , que en to
das las persecuciones que pre
cedieron á su edad, fue siem
pre en esta Ciudad crecido el 

hymno de Prudencio un gran- número de Martyres: 

Martyrum semper numerus sub omni 
Grandine crevit. 

Y a la verdad siguiendo 
la famosa tradición que ense
ña haber predicado Santiago 
en Zaragoza , y erigido la 
Iglesia del Pilar, debemos con
fesar que esta fue la Ciudad 
en que el Santo Apóstol con
virtió mas hombres á la Fé: 
porque el antiguo Códice de 
pergamino citado por Bene-
d ido X I V . ( i ) y copiado por 
los Continuadores de Botando 
(2) refiere como noticia reci
bida de los mayores, que la 
sagrada Virgen María mandó 
al Apóstol que edificase una 
Iglesia en la Ciudad de Espa
ña , donde fuesen mas los con-
yertidos a la Eé de Christo. Y 
como desde el tiempo en que 

Tom. X X X . 
(i) Itt. lo. de Canonhat, SS. 

Santiago predicó en Zaragoza 
hasta la persecución de N e 
rón pasaron á lo menos cator
ce años , es de creer que ten
dría ya grandes progresos la 
Christiandad , por medio del 
fervor y santas costumbres de 
los Christianos primitivos, que 
dejó en esta Iglesia el Santo 
Apóstol. 

10 L o dicho acerca de la 
antigüedad Chrisdana en Z a 
ragoza , se debe entender tam 
bién sobre la de su Iglesia : de 
suerte que antes de venir los 
siete Apostólicos á España hu
biese en esta Ciudad Iglesia 
instituida por Santiago , que 
anunció primero el Evangelio. 
N i me mueve á decir lo con-

G tra-
(2) Tom. 6. de Julio, 
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trarío la diferencia queda C a - Iglesia Romana , no tuvo orí-
yetano Cenni entre predicar gen,como piensa Cenni, de ha-
y bautizar , y fundar Iglesia, ber adoptado la sentencia de 
afirmando que esto ultimo so- los Españoles , que atribuyen 
lo tocó á la Potestad de San á Santiago la fundación de a l -
Pedro 5 y añadiendo , que si gimas Iglesias de España 5 si
los Escritores de España hu- no de su propria malicia y per-
bieran conocido esta dispari- versidad. 
dad , no caerían como caye- 11 Es pues constante y 
ron entre escollos y peligros, segura sentencia que los Apos-
y defenderían mejor la veni- toles establecían Iglesias en las 
da de Santiago , trayendole Provincias donde anunciaban 
solamente Predicador Evange- el Santo Evangelio , las qna-
l ico, y no Fundador de algu- les gobernaban ellos por sí 
na Iglesia, ( i ) N o me mueve, mismos todo el tiempo que per
digo , el aviso de Cenni , por- manecian en las Ciudadesdon-
que no se opone en cosa algu- de las fundaban ; ordenando 
na el reconocer á los Apos- lo que juzgaban necesario á la 
toles por Fundadores de Igle- dirección , conservación , y 
sias ni á la Summa Potestad de adelantamiento de la Chris-
San Pedro , ni á la Primacía de tiandad. Y como no era posi-í 
la Iglesia Romana , como pa- ble visitar ellos con freqüen-
rece que sospecha el citado cia las Iglesias que iban ins-
Autor. (2) Las Iglesias insti- tituyendo , por ser tan dis-
tuidas por los Apostóles que- tantes entre sí , fue preciso 
daron subordinadas juntamen- que dejasen en ellas algún Pas
te con sus Pastores al Obispo tor que fortaleciese á los re
de los Obispos3que es el Ponti- cien convertidos, y los instru-
fice Romano , en lo qual siem- y ese, y administrase los Sacra-
pre convinieron unanimemen- mentos , y ordenase también 
te los Españoles, y deben con- Presbyteros , si lo pedia la 

' venir todos los Catholicos. extensión de la Fé. As i lo h i -
Por donde el error de Lute- zo San Pablo ordenando á T i 
ro de negar la Primacía de la moteo , y dándole preceptos 

ce • 1 ú B bvümu m • ... . : : < :ÍIÍÍ i:' :, sj 
(1) De mtiq, m i , Hisp. Diss, i . cap. z. in f m . (2) ihuL cap. 
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generales para que esmbiese : (1) y por la misma ra-
instruido en lo perteneciente en 
á la disciplina Eclesiástica , y 
gobernase como buen Obis
po. Asi lo hizo el mismo Após
tol con Ti to dejándole en 
Creta con la potestad de cor
regir lo que faltaba ? y de or
denar Presbyteros por todas 
las Ciudades. As i finalmente 
debemos creer que lo obser
varon los demás Apostóles en 
las respetivas Provincias que 
les tocaron en suerte para pre
dicar en ellas el Santo Evan
gelio: y por esto los llamamos 
Fundadores de Iglesias , sin 
meternos entre escollos y pe
ligros como falsamente creyó 
Cenni 5 si no es que digamos 
ser cosa arriesgada y peligro
sa seguir la verdad. Véase el 
Tomo III. Tratado I. capítulo 
2. y 3. 

12 N i tampo falta egem-
plo y autoridad que comprue
be quan debida es la denomi
nación de Fundadores á los 
Apostóles que instruyeron las 
Ciudades en la Fé Christia-
na : pues San Ireneo expresa
mente dice que la Iglesia de 
Efeso fue fundada por San Pa
blo : Sed qu<z est Ephesi 
Ecclesía a Paulo quidem f m -

(l) Lih. 3. up. 3, 

zon las Iglesias donde ellos 
pusieron Cathedras Episcopa
les se llamaron antiguamente 
Apostólicas , como consta de 
Tertuliano, que dice : Percur-
re Ecclesias Apostólicas apud 
quas ipsce adhuc Cathedra Apos-
tolorum suis locis presiden-
tur1. (2) 

13 Establecido ya que an
tes de la venida de los Apos
tólicos á España estaba plan
tada la Fé en Zaragoza, y ha
bla congregación de fieles ó 
Iglesia bajo de la disciplina de 
algún Pastor , ahora volvien
do á la celebre tradición re
cibida generalmente desde mu
chos siglos a t rás , digo que el . 
caradter de primer Predicador 
de esta Ciudad, y de Funda
dor de su Iglesia se debe a l 
Apóstol de toda la Nación 
Santiago, cuya predicación en 
España y en Zaragoza se de
be creer en este tiempo , por — 
bs fundamentos que luego 
pondré. 

14 Es muy verosímil qué 
también San Pablo estuvo en 
esta Ciudad, pues la tradición 
de que predicó en la Provincia 
Tarraconense, el haber pere
grinado hasta lo ultimo de 

G 2 las 
(2) De puíírípr. ¿dv. h&r. CA .̂ 3 6. 
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las partes Occidentales, como además de afirmar Calixto 11. 
dice San Clemente ? ( i ) y la 
vehemencia del amor que sig
nificó (2) para con los Españo
les , inducen á creer que no 

que los nueve se han de enten
der que frieron discipulos espe
ciales , y escogidos entre otros 
para andar á su lado 5 me lo 

se olvidó de una población ce- persuade el monumento Ce-
saraugustano 5 pues no es creí
ble que el Apóstol edificase 
Capilla por mandado de M a 
ría Sanrisima , y dejase en ella 
la sagrada Imagen del Pilar, 
sin dejar al tiempo de partir
se á Jerusalén Christianos que 
formasen Iglesia, y diesen á 
Dios y á la Sacratísima Virgen 
el culto para que se destinót 
aquella Obra celestial y admi
rable : lo qual no se hubiera 
cumplido si no fueran mas que 
nueve los convertidos , pues 
consta que dejó dos de ellos 
en Gal ic ia , y que los otros 
siete le acompañaron en su 
vuelta á Jerusalén. 

16 De aqui se puede co
legir la clara contradicción de 
Cayetano Cenn i , Autor que 
debe ser leído con mucha cau
tela , pues simulando ilustrar 
las glorias de nuestra Nación, 
las ofusca y enegrece quanto 
puede, como acerca de la pre
dicación de Santiago dejó ad-

lebrada en su tiempo por la 
mas excelente de todas las de 
aquella Provincia. Pero como 
la venida de Santiago fue an
terior , y por lo respedivo á 
Zaragoza se halla mas auten
ticada , seria notorio agravio 
despojar á este insigne Após
tol de la prerrogativa de haber 
sido el primero que promulgó 
el Evangelio. 

15 Acerca del fruto que 
Santiago cogió en esta C i u 
dad por medio de su Evangé
lico y Apostólico zelo, no se 
puede determinar si fue es
caso ? ó copioso. Los mas es
criben , que se convirtieron 
pocos en España por su pre
dicación. Esto ha nacido, se
gún mi juicio, de que nom
brándose en algunos Códices 
antiguos los Discipulos xiel 
Apóstol , no pasaba su núme
ro de nueve. Yo no puedo me
nos de creer que fueron mu
chos mas que estos 5 porque 

ver-
(1) Tr<tío fattvs in Orknte AC Occidente ex'mium f idá su£ decus 

accept-y totum mundum docens justitiam ', & ad Occtdcmis term'mum p * 
nkns & ( , iftst, ! , /tdchoimh. (2) Rom. (, 15, VF.. 24. 28. 
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vertido el Rmo. Florez. Este dad de los fieles, y al honor 
erudito cita el testimonio de de los Santos no se impugnan 
Mariana (1) que dice: Jacobo sin castigo } y si se impugnan 
hijo del Zebedeo } por sobre- con temeridad, no habrá Rey-
nombre el Mayor , después no , Provincia , ni Ciudad, 
que predicó en Judeá y Sa- donde no vaya faltando poco 
maria , como lo testifica Isi- apoco la piedad. (2) Sin em-
doro , vino a España. Publ i - bargo repite luego muchas ve-
c ó la nueva luz del Evange- ees que Santiago se llevó con-
Üo, primero en Zaragoza, don- sigo á Jerusalén todo el fru-
de por su amonestación se to que cogió en España , de 
edificó un templo con advo- manera que se verifique que 
cacion de la Virgen sagrada, San Pablo anunció el Evange-
qúe hoy se dice del Pilar, lio en este mismo Reyno á 
'Asi lo tiene comunmente aque- sola gente que jamás lo hubie-
ila gente como cosa recibida se oído antes. L o qual no se 
de sus antepasados, y venida compadece con lo que deja-
de unos á otros de mano en ba dicho discreta y religiosa-
mano. Nosotros no teníamos mente. Porque ¿quién podrá 
proposito de alterar opinio- creer que Santiago edificase 
nes semejantes. Añade C e n - Templo para reverencia de la 
n i : Con razón siente Mar ia- V i r g e n , si no habían de que
na de este modo ••> porque las dar en Zaragoza algunos que 
cosas pertenecientes á la pie- la reverenciasen? 

E S T A D O E N Q U E S E H A L L A A L 
frésente la tradición de la venida de 

. Santiago a Etyaña* 

UN a *de las cosas que con glos es la tradición de que el 
mayor tesón y porfía glorioso Apóstol Santiago fue 

se han controvertido por los el Ministro del Evangelio en 
Eruditos en los dos últimos si- España. E l ardor y viveza 

con 
( O l i h . 4. áe reb. Hhj>. cap. 2, (2) De antiquit, Eccl. Hisp% Dis~ 

sert. i . «(íj>, z* pag. 3 j . 
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se tomó esta contro- de esta Obra , donde se halla

rá quanto pida el deseo en la 
con q iu 
versia , y la mucha erudición 
y do^rina de los sugetos que 
la trataron , han sido tales, 
que quanto se podía proponer 
y alegar por una y otra par
te , tanto creo que se halla ya 
propuesto y alegado. Habien
do , pues j precedido el tra
bajo de recoger los testimo
nios concernientes al proposi
to , era negocio fácil el for
mar aqui una larga Diserta
ción sobre el asunto : pero se
ría trabajo vano , por estar 
hecho ya en el Tomo III. 

materia. Una sola cosa me ha 
parecido muy oportuna en la 
presente ocasión , en que me 
veo precisado á decir algo so
bre la predicación de Santia
go en España , por el estre
cho lazo que la une con la 
Christiandad de Zaragoza ; y 
es coger el fruto de las fati
gas y desvelos de los hombres 
dodos que controvertieron la 
dicha tradición : el qual fru
to se contiene en la proposi
ción siguiente. 

En este tiempo se debe fe mas firme y constante 
a la tradición de la predicación de Santiago en 
España , que antes de haberse controvertido. 

i N o hay medio mas po- nasen, que antes bien lo dése-
deroso para d i r lucimiento aba vivamente ; y por el 
y realce á la verdad que la qual se movió y exhortó á los 
discordia. Esta fue la que h i - Senadores que introdugesen 
zo sobresalir tanto en el mun
do la Filosofía de los Griegos 
como escribe Cicerón : ( i ) 
egemplo que puso á este F i 
losofo y Orador tan distante 
de no querer que le impug-

en Roma el método de por
fía y disensión que se obser
vaba en las Escuelas de Gre
cia. Bien conoció esta máxi
ma el grande ingenio de N . 
P. S. Agustín j pues en oca

sión 
CO Tusad, i . c. i . Sed tamen tantum ahest, ut scribi contra nos 

nol'mus, ut id ethm máxime optemus: in ipsa enim Gracia philosophú 
tanto in honore numqaam fuisset, nisi doftissimorum (ontenmnibas dis-
sensionibusque v'íguissett 
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slon en que los Pclagianos le da y predicación de Santiago 
opusieron la autoridad de al- a las Españas. Por el espacio 
gunos Padres de la Iglesia , í>e 
atrevió en medio de su humil
dad , y en favor de la verdad, 
á darles la siguiente respues
ta (1) " ¿Qué necesidad teñe-
>>•> mos de descudriñar en la 
->•> materia que tratamos las 
5? Obras de aquellos que no 

tuvieron precisión de resol 

larguísimo de quince siglos es
tuvo tan recibida y tan asen
tada en el mundo, que no hu -
vo en todo este tiempo quien 
no la diese buena acogida , ó 
quien intentase moverla de su 
lugar por medio de la con
tradicción. Testifícalo , entre 
otros muchos Estrangeros, el 

>!> ver esta question difícil, lo erudito Inglés Thomas Staple-
5> que harían ciertamente , si ton^ por estas palabras: ( 2 ) 
»> se vieran obligados á respon-
JÍ der á tales contrarios, co-
M mo los que y o experimen-
5Í to ? Y en los escritos del mis
mo Santo se vén tratadas mas 

» Cosa es verdadera , y que 
»Í jamás se ha dudado , que 

dividido como en Provincias 
•>•) todo el mundo , y predica-

da la palabra de Dios p r i -
exquisitamente aquellas mate- í t meramente en Judea y Sa-
rias en que padeció contra- v maria , según fue ordenado 
dicciones. De donde se infie
re que falta mucho lustre á 
la verdad , quando siendo de 
materia que admite contro
versia , en ningún tiempo fue 
controvertida 5 y por el con
trario que la verdad probada 
y examinada á fuerza de ar
gumentos opuestos , resplan
dece hermosamente , y se me
rece mas Ja estimación y cré
dito de los hombres. 

2 Todo lo d'cho se ha vis
to cumplido en la ilustre y 
honrosa tradición de la -veni

os por Christo 5 Pedro promul-. 
?Í gó el Evangelio en Italia? 
57 Pablo en Grecia ; Andrés en 
55 Acayaj Juan en Asia, y San^ 
» t i a g o en España. 

3 Qualquiera creería que 
esta común aceptación era 
bastante para prueba de la 
certeza y nobleza de la mis
ma tradición. Pero á la ver
dad faltaba algún rigoroso 
examen, por cuyo medio se 
reconociesen mas claramente 
sus quilates. Vióse bien esta 
falta, quando la sombra sola 

y (0 Ve m d e s t i m . SS. cap 14. (a) Demagn.Rom. m / . ^ p . 3. 
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y apariencia de enemigo la 
hizo caer de su lugar en el 
juicio de un hombre tan doc
to como el Cardenal Baronio: 
pues habiendo corrido siem
pre por cierta y constante, 
aun en el dictamen de este Emi
nentísimo , que la admitió co
mo verdadera en las Notas al 
Martyrologio Romano , y en 
el Tomo primero de sus A n a 
les j solo con publicarse una 
contienda fabulosa entre los 
Arzobispos de Toledo , C o m -
postcla , Tarragona , y Braga, 
le hizo desecharla é impug
narla como falsa. Quando lle
g ó á escribir el Tomo I X . 
puso todo su conato en dar 
nueva ílierza á las dudas que 
y a antes se le habían ofreci
do , y en oponer todas las ob
jeciones que con su erudición 
y trabajo pudo formar con
tra ella. 

4 N o contento con esto 
solicitó de el Summo Pontífice 
Clemente VIII. que se mu
dase en el Breviario Roma
no la clausula en que se refe
ria absolutamente y sin ningu
na duda la predicación de San
tiago en España: y que se res
tringiese á la tradición del mis
mo Reyno .Logró efedivatnen-

(l) In Apologet. 

Trat. é ó . Cap. 
te lo que pretendía , porque 
como esta tradición corría sola, 
y sin la compañía de los testi
monios que dejaron de su ver
dad en los siglos anteriores 
los hombres de mayor juicíOi 
gravedad y doctrina , y que 
podían contener á qualquiera 
en la antigua creencia , pa
recieron eficaces los argumen
tos de Baronio : y asi en l u 
gar de la lección que se ha
bía usado antes , y decía : Ha
biendo andado ( el Apóstol 
Santiago ) por España, y pre
dicado alli el Evangelio , vol
vió a Jerusalén: se substituyó 
ésta : Es tradición de las Igle
sias de España , que después 
fue a aquella Provincia , y que 
en ella convirtió algunos a la. 
Fé. Si hubiera sido nuestra 
tradición del número de aque
llas que fueron inventadas por 
la falsa piedad abusando de la 
credulidad del pueblo , desde 
este tiempo hubiera quedado 
menoscabada 6 extinguida pa-; 
ra siempre ; mas como tenia 
echadas hondas raices en el 
suelo de la verdad se cum
plió en ella aquello de Ter tu
liano; ( i ) que si acaece alguna 
vez que la verdad sea ofusca
da , porque no es D i o s ; pero 

nun-
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dosaas y tan bien trabajadas, nunca se llega á apagar, por 

tener su origen del mismo 
Dios. 

5 L a corrección inopina
da de dicha clausula , y la re
ducción de la creencia univer
sal que se daba á la tradición 
en todas las Iglesias del mun
do, á la particular de nuestras 
Iglesias, causó gravísimo do
lor en los ánimos de los Espa
ñoles. Y no pudiendo sufrir 
el que la noticia de su mayor 
estimación perdiese tanta fuer
za , solicitaron con toda d i l i 
gencia el remedio. Comovió-
se , dice Jacobo Spondano, 
(i^ftoda la España contra Ba-
ronio ; y los hombres de to
dos los Estados publicaron con
tra el mismo Cardenal muchos 
escritos , en que demostraban 
con antiquísimos testimonios 
que esta tradición venia con
tinuada por todos los siglos 
que corrieron desde el prime
ro de la Iglesia Christiana, y 
testificada sucesivamente por 
hombres de la mayor integri
dad , erudición y dodrina. Por 
medio ,de los mismos escri
tos comenzó la tradición á des
cubrir nueva fuerza, y á triun
far recibiendo aumentos y me
joras. Fueron estas Obras tan 

Tom. XXX. 
(1) I» íiádit. ad Eftt. Baronii adann. 44. 

que si Baronio las hubiera leí
do antes de escribir su nueva 
sentencia, podian ( dice Spon
dano ) haberle contenido en 
la nueva. Mas ya que no p in 
do revocar lo que tenia impre
so y publicado , á lo menos 
volvió á su primera fé y creen
cia : y aun el erudito y ver
dadero amante de su patria 
Diego del Castillo , dice , que 
podia jurar con toda verdad 
que habiendo leído este Emi
nentísimo con grande atención 
el escrito del mismo Castillo 
en favor de la tradición , le 
encargó en presencia de mu
chos , que lo imprimiese , pa
ra que otros , no se engaña
sen acerca de la venida y pre
dicación de Santiago á las Es-
pañas. L o que mas es, y de
clara muy i llenamente quan 
fundados eran estos escritos de 
España , es que después de un 
largo y serio examen de ellos, 
y de los argumentos contra
rios , mandó el Summo Pon
tífice Urbano VIII. que se res
tituyese al Breviario Romano 
la antigua lección , y queda
se la creencia que se daba á 
la tradición,con la misma uni
versalidad que en los tiempos 

H an-. 
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anteriores. Y he aquí nuestra 
venerable tradición en mejor 
estado que antes de ser con
trovertida : pues desde en
tonces se halla confirmada 
con muchos y graves testi
monios , y aun aprobada en 
juicio contradidorio, que es 
quanto podíamos desear para 
declaración de su verdad. 

6 Es cierto que aun dada 
esta sentencia en favor de la 
tradición ? no han faltado al
gunos estrangeros que han se
guido el difamen contrario, 
renovando injustamente el do
lor y quejas de los Españoles. 
Hubiera sido en ellos cosa 
mas loable y gloriosa , sentir 
en esta materia como sintió 
Benedido X I V . cuyo juicio, 
erudición y critica es bien no
torio en el mundo. Este sa
pientísimo , siendo Promotor 
Fiscal , y tocándole por su 
oficio oponer contra esta tra
dición quanto se le ofreciese, 
por pedirlo asi la causa que 
se controvertía , se abstuvo 
de ello , creyendo que no se 
debía contradecir en un pun
to decidido ya con tanta ma
durez , y habiendo precedi
do rigorosísimo examen. Mas 
porque en tiempo de Urbano 
VIII. ( son palabras suyas) 
después de un maduro y largo 

Trat,66. Cap.^. 
examen la antigua narración 
que se habla quitado del Bre
viario se restituyó á él , co
mo refiriendo la historia de la 
mudanza que se h izo , y de 
la restitución que se ordenó 
después , testifica Raynaldo 
Protonotario Apostólico al ano 
de 1625. por tanto doy gus
tosamente mi asenso en el 
punto de la venida y predi
cación de Santiago á las Es-
panas. 

7 Los Autores referidos 
no hicieron tanto aprecio de 
dicha restitución: y para ocur
rir á ella,y proceder con liber
tad en la impugnación dfe la 
venida de Santiago á España 
buscaron pretextos muy fri
volos. E l P . Fr. Miguel de 
Santa María, Agustiniano, y el 
P. Mamachi Dominicano , es
cribieron que no se debía con
fiar tanto en la autoridad del 
Breviario Romano : y que si 
fue restituida la antigua clau
sula en que se refiere absolu
tamente la tradición , fue por 
la solicitud y suplicas, de los 
Españoles, singularmente del 
R e y Phelipe 111. Pero omitien
do por ahora que grado de 
creencia se deba á las Acias 
que se rezan en el Breviario, 
no se puede disimular la igno
rancia que tuvieron ó íingie-

, ron 
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ron estos Escritores sobre el ? Es cierto que intervino 
modo con que se procedió en 
la causa de restituir la prime
ra lección : lo qual no debe 
atribuirse á las suplicas de los 
Españoles , sino á la fuerza i r 
refragable de sus argumentos 
en defensa de la tradición , co
mo lo confiesa Benedicto X I V . 
en las palabras del num. 6. y 
lo testifica el mismo Proto-
notario Apostólico de aquel 
tiempo , y lo publican los pro
cesos que se formaron, como 
se puede ver en el escrito de 
Don Miguel Erce Ximenez 
Agente en este negocio. 

8 Por este tiempo se ha
llaba en Roma Don Manuel 
de Paria y Sonsa, Caballero 
del Habito de Christo, y Se
cretario de Embajada > el qual 
testifica, que sin embargo de 
las instancias que en nombre 
del piadoso Rey Phelipe III. 
hizo su Embajador el Duque 
de Scsa, no se pudo conseguir 
el que no se inovase en esta 
materia: lo qud ( dice ) fue sin 
duda permisión divina porque 
no pareciese que el escucharse 
y concederse esto en Roma era 
respeto con un Rey podero
so , y no con la verdad soli
da, ( i ) 

la solicitud de los Españoles; 
pero esta no se redujo á rue
gos , sino á la continuación de 
un litigio que duró muchos 
años,y á la presentación de tes
timonios que convencieron la 
verdad de la tradición. Por 
tanto no confiamos en la au
toridad del Breviario, sino en 
que la lección que hoy tene
mos j fue restituida en fuerza 
de que por medio del mas 
puntual examen se reconoció 
y averiguó su verdad. E l Pa 
dre Macedo ponderó bien la 
exaditud que se observó en 
esta causa : Nibil dtligentlus 
& accuratius examtnatum: ni-
hil sapius & pensiculatius trac* 
tatum : dome re perspetfa , 
expíorata, nova le6iÍo antiqua~ 
ta, & anttqua renovata. 

l o Es cierto pues como 
dec ía , que algunos estrange-
ros no queriendo rendirse á la 
sentencia dada juridicamente 
por el Pontífice Urbano VIII. 
en vista del parecer de toda 
la Congregación , se levanta
ron nuevamente contra la tra
dición de España. ¿Mas por 
ventura la derribaron de su 
estado ó la movieron algún 
tanto de su lugar? Yo estoy 

H 2 per-
( O Coment. I Luis de Cmoens unt. j , col. 4^4. To/». a. 
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persuadido á que la oposición Maccdo , y el Marques de 
de estos últimos ha ocasiona
do mas firme creencia acer
ca de la venida y predicación 
de Santiago : porque en me
dio de haber explicado ellos 
todas sus fuerzas , y validóse 
de su vasta erudición y seve
ra crítica, no han podido opo
ner cosa digna de alguna aten
ción 5 y solo han repetido los 

Mondejar quienes descubren 
en ellos tantos anachronisinos, 
contradicciones y absurdos, 
que se maravilló el Cardenal 
Aguirre de que Baronio no 
percibiese un engaño de tanto 
vulto. Ellos han justificado pal
pablemente la legitimidad de 
los escritos de donde tomaron 
los testimonios para probar su 

argumentos de Baronio, desa- tradición: y cuya legalidad ne-
tados fácilmente por los Es- garon los Autores de la senten-
pañoles , y declarados por fla
cos en comparación de los tes
timonios que favorecen á su fé 
y sentencia. 

11 Demás de esto la mis
ma oposición despertó el cui
dado de los Escritores de nues
tra Nación , para colocar en 
lugar mas seguro y libre la 
tradición que tenian recibida. 
Ellos han mostrado evidente
mente que es fingida , y su
puesta por algún mal intencio
nado la contienda entre los A r 
zobispos sobre el Primado de 
España : y que por tanto el 
parecer contrario es hijo de 

llenos de falsedad y 
continuados , publi

cados con inadvertencia por 
Loaysa , y creídos con facili
dad por Baronio. Véase el P. 

papeles 
errores 

cia contraria contra toda criti
ca , y solospor su voluntad y 
por no hallarlos favorables. 

12 Singularmente han he
cho ver que el Libro de la Vi
da y muerte de los antiguos 
Padres es Obra de San Isidoro, 
á quien Dios destinó , como 
dice San Braulio, para restau
rador de los antiguos monu
mentos de nuestra España 5 
mostrando juntamente que no 
está viciado ni interpolado, co
mo sospechó Baronio. Pero en 
esta parte reconocemos tam
bién en nombre de la Nación 
el favor del doftisimo Marca, 
que se dignó testificar y mani
festar un Códice muy antiguo 
en quien se contenia este tra
tado de San Isidoro , del qual 
dice lo siguiente: ( i ) » M e par 

re-
( i ) Epist. ad Henr, Vales, mm, 6. 
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h recio añadir el testimonio 
»1 de un Códice antiquísimo 
j» de la Eibliotheca de San Ger-

man , en el qual se halla es-
5>te tratado de San Isidoro, 
9i escrito ochocientos años ha, 
n juntamente con los otros l i -
5̂  bros de este Autor, N i se 
v> ha de disimular se lee en el 
j? mismo Códice , que España 
M flie dada á Santiago , y que 
r> predicó á los Españoles la 

Fe. L a autoridad de este an-
j> tiguo Códice debe desar-

raigar la sospecha , de que 
•>•> por ventura estaba viciada 
)i la lección de este lugar por 

alguno que fuese afeito á las 
9> cosas de España , y con es-
14 ta autoridad se pueden ase-
« g u r a r los Españoles contra 

la novedad de la opinión fin-
^ gida que se les suele oponer. 
C u y a advertencia , dice el 
Marqués de Mondejar, ( i ) de 
un estrangero tan dodo y es
crupuloso en la legalidad de 
los Monumentos antiguos qui
ta la duda que habla introdu
cido el reparo de Baronio, y 
deja comprobada y segura la 
autoridad de San Isidoro, y 
con ella indisputable la predi
cación de nuestro Apóstol en 
España. 

( i ) jyisert.V, fAg. ^ 

tiana en ̂ arago^a. 61 
13 Otro bien ha resulta

do de las nuevas impugna
ciones , y es que los Escri
tores de nuestra Nación como 
avisados ya del embuste de los 
Chronícones qne corrían con 
el nombre de Dextro, Juliano 
& c . han escrito en favor de 
esta tradición unas Disertacio
nes limpias de todos aquellos 
testimonios que por su ilegi
timidad podían inducir sospe
cha , y exponerla á la risa de 
los contrarios , habiendo sido 
por ventura causa de que la 
contradigesen nuevamente el 
verla defendida por los pasa
dos con un montón de autori
dades fabulosas. 

14 De lo dicho resulta 
que nuestra gloriosa tradición 
tiene ahora por medio de las 
disensiones y discordias que 
contra ella se excitaron des
de el tiempo de Baronio mas 
claros motivos de credibili
dad , pues ha sido aprobada 
por Urbano VIII . y su Con
gregación en juicio contencio* 
so , que fue lo mismo que de
clarar por ineficaces los argu
mentos que contra ella se opu
sieron por el dicho Cardenal, 
á quien han seguido los mo
dernos : Se ha descubierto tam

bién 
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bien la ficción del principio y abrace. L a oposición que a l -
xaiz que tuvo la sentencia con
traría : se han calificado por 
legítimos muchos de los tes
timonios sobre que estriva, y 
que algunos Críticos desecha-

gunos estrangeros han hecho 
a esta tradición , ha nacido, 
dice Don Nicolás Antonio, 6 
de malignidad ó de rigor c r i 
tico. L o cierto es que en la 

ron por sola voluntariedad: y impugnación de ella siguieron 
finalmente corre limpia de to- unas reglas didadas mas por 
dos aquellos lugares que se la voluntad que por la razón. 
tomaron de Autores afedtados 
y fabulosos que la desdora
ban. Por tanto si antes de Ba-
ronio se creía firme y constan 

Ellos mismos deben confesar
lo así 5 pues usaron de ellas 
con variedad y conforme á su 
antojo. Observáronlas cumpli

ré en todas las Iglesias no so- damente para contradecir á las 
lo de España, sino de todo el tradiciones de España : y las 
mundo , hoy merece ser con
firmada en ia misma posesión, 
por haber triunfado en todas 
las contradicciones que se h i 
cieron contra ella > y por mos
trarse mas digna de la fé con 
que todos los fieles de los otros 
siglos la creyeron. 

15 Singularmente los Es
pañoles , si se precian de ser
lo , deben conservar muy ar
raigada en sus ánimos la creen
cia de haber tenido un Padre 
y Patrón de su f é y Religión 
como el Apóstol Santiago: en 
lo qual se interesa la gloria 
universal de todo nuestro Rey-
no , y la particular de cada 
una de las Ciudades y puc-

desecharon enteramente para 
mejor defender las de su N a 
ción. Bien claro egemplo es 
Natal Alejandro desairado jus
tamente en este asunto por los 
Continuadores de Bolando: y 
convencido de que debía ar
rancar de sus libros muchas 
hojas escritas en defensa de 
las tradiciones de Francia, si 
debiera seguirse el rigor que 
observó tratando de la tra
dición de España. Tales hom
bres dicen los mismos C o n 
tinuadores , saben mudarse de 
severos. Aristarcos en la causa 
agena á : piadosos y blandos 
Jueces en la propría. 

16 Debemos también en-
blos de él. N o aconsejo en es- cendernos en justos enojos con
tó que se perjudique á la ver- tra los que dicen que los de la 
dad, sino antes que se ame y sentencia afirmativa carecen 

de 



Origen de ¡a Religión Christiana en Zaragoza. 6 3 
de critica , y que todos son azotan el aire , sino por el 
Españoles : y que los Críticos examen que la razón desnuda 

de ambición y vanidad, fuen
tes de la mentira, haga de los 
fundamentos. Y es fuerte r i 
gor y grande temeridad el 
asegurar que se hallaban ce
gados tantos Autores clasicos, 
y de Naciones tan estrañas, 
con el amor y afición a las co
sas de nuestra España. L o que 
yo creo es, que como verda
deramente juiciosos pesaron 
con madurez y seriedad los 
fundamentos de una y otra 
parte , y que la gravedad de 

convinieron ya en Ja negati
va. Son voces que solo tienen 
fuerza para espantar á los n i 
ños. Si esta controversia se 
hubiera de decidir por solo el 
numero de Autores , sin duda 
sería nuestra la vídoria : por
que no poniendo en número 
los. que viven fuera del gre
mio de la Iglesia , que niegan 
hasta las tradiciones. Apostó
licas , son muy pocos los que 
son citados por la parte nega
tiva , y estos fueron ocasión 
— ' ~- s j ~ — , •"• L ' j i_ D i , -

del mayor lustre con que hoy los que favorecen á la tradi-
se vé la tradición de nuestra cion de los Españoles , los in-, 
España, como ya he proba
do. Pero los Escritores que si
guieron la afirmativa son inu-
merables. Solo el Académico 
Lusitano. Don Antonio Caye
tano de Sonsa que escribió de 
esta materia por mandado del. 
Rey de Portugal, contó has-

clinó á su creencia. As i le su
cedió al Continuador de Bo-
lando Guillelmo Cupero , que 
habiendo mostrado primero su 
desinterés en esta, materia, con 
la expresión de que nada se 
sembraba ni cogia para él en 
lo tocante á la venida y pre-

ta seiscientos : de los quales dicacion de Santiago , conclu-
trescientos son Españoles: en- ye su didamen con estas pa
ire los demás se hallan Italia- labras: Confieso con toda ver
nos , Franceses , Flamencos,, dad que quandb comencé á 
Alemanes , Polacos, Hunga- ilustrar esta qüestion , tenia 
ros, palmatinos,, Griegos, A r - formado juicio de que no eran 
menios , Arabes, y de otras, firmes del todo los testimonios 
Naciones muy diversas. 

17 Si carecen ó no de c r i 
tica , es litigio que no se ha 
de resolver por solas voces que 

de los Españoles para asegu
rar la predicación de Santia
go en España : pero después 
que examiné con diligencia 

va-
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varios monumentos , y pesé los Españoles confirmada con 
con discreción los argumen- testimonios antigaos, lie va muy 
tos de ambas partes, hallé que superiores ventajas respedo de 
la tradición immemorial de la sentencia contraria. 

D I S E R T A C I O N 
De la famosa tradición del Pilar de Zaragoza. 

A T a l libertad se ha lle
gado en los últimos 

tiempos , que muchas cosas 
creídas,por todos nuestros ma
yores se han puesto en con
troversia , y de tal manera se 
han impugnado como si ios 
hombres de nuestra edad fue
sen de la vista mas perspicaz 
y aguda para distinguir lo que 
se debe creer , y los pasados, 
ciegos y desatinados en la n i 
mia credulidad. Podríamos to
lerar y aun estimar el hecho, 
quando los modernos nos des
cubriesen nuevos testimonios, 
que convenciesen el error de 
los antiguos 5 porque cierto 
es que nunca hay prescripción 
contra la verdad, antes en sien
do conocida debe siempre 
abrazarse por muchos que 
sean los siglos en que obtubo 
su dominación la falsedad con
traria. Pero no hay sufrimien
to para que sin autoridad al
guna ni adquisición de mejo
res luces , y solo por arbi

trio proprio se introduzca la 
novedad notando de ignoran
tes , ó demasiadamente apasio
nados á los que anteriormen
te siguieron otras sentencias, 
y creyeron otras noticias. L a 
desgracia es que semejantes 
opiniones suelen ser bien ad
mitidas por algunos que no 
atendiendo los inconvenientes 
que comunmente se producen 
en estos casos, ni reflexionan
do sobre su firmeza las aprue
ban y aplauden solo por lo 
que tienen de novedad y es
trañeza. L o que d ída la razón 
es que en las ocasiones de i n 
troducirse nueva opinión con
tra la universal creencia de los 
pasados , entremos luego en 
sospecha de su falsedad , con
siderando que en todas las eda
des han florecido hombres sa
bios y discretos : y luego exa
minemos seriamente los fun
damentos del Autor de la no
vedad , que á buen seguro se 
hallará muchas veces que la 

tal-
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falta de luz y Juicio no está en 
la creencia antigua, sino en la 
invención nueva. 

2 Creyóse constantemen
te la prodigiosa aparición de la 
Madre de Dios hecha á San
tiago en Zaragoza hasta que la 
fácil credulidad de Baronio á 
los fingidos papeles , publica
dos por Loaysa y tocantes á 
la pretensión del Arzobispo 
Don Rodrigo dió motivo pa
ra que se negase la predicación 
del Santo Apóstol en España. 
Y como el celebre Oratorio 
de Zaragoza era uno de los 
documentos con que se con
vencía la falsedad de la nueva 
sentencia del referido Carde
nal , contraria á lo que él mis
mo había creido antes, y á Ja 
testificación y fé de quantos 
vivieron en los siglos anterio
res , se vieron precisados los 
que adoptaron la novedad á 
condenar también por fabulo
sa la tradición del Pilar. 

3 Este es el bajo é infeliz 
principio que tuvo la opinión 
que pretendió quitamos la no
ticia con que se regocijaba y 
gloriaba nuestro Reyno , y 
con que se promovía y encen
día su devoción para con la 
Santísima Virgen. L o qual so
lo bastaba, según mi juicio, pa
ra que los Críticos la tuviesen 

Tom. XXX. 

ristiam en ¿Zaragoza. 6 ¡y 
por sospechosa , ni la admitie
sen sino precediendo un exa
men muy riguroso, y la justi
ficación de graves e Irrefraga
bles testimonios que la com
probasen. Porque si ellos re
prehenden la poca cautela y 
demasiada facilidad con que 
siguieron algunos las fabu losas 
novedades Introducidas y au
torizadas con los nombres de 
Dextro, Máximo, Luithpran-
do & c . y tienen por sospe
chosos é indignos de todo cré
dito los hechos que se refie
ren en estos mentidos Escrito
res por haberse ya averigua
do su principio , ¿qué razón 
podrá justificar una sentencia, 
cuya novedad procedió de 
unos papeles fingidos y su
puestos ? Responderán acaso 
que en medio de ser esto ver
dad es digna de seguirse por 
haberse ofrecido después a l 
gunos argumentos que la apo-1 
yan. Pero en el progreso de 
esta Disertación procuraré ha
cer notorio que quantos me
dios han intentado los Patro
nos de esta novedad tienen tan 
poca fuerza, que su proprla 
ineficacia nos debe confirmar 
en la Fé de nuestra antigua 
tradición. 

4 Bien conozco que no 
han de faltar quienes me 

I ten 
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ten y acusen de hombre sin 
Critica en este asunto de que 
intento escribir. Pero no pue
do menos de confesar que ten
go perdido el miedo á todo 
genero de reparos vanos y 
acusaciones frivolas , en cuyo 
nv mero pongo ésta que me po
día temer. Tengo bien enten
didos los grandes provechos 
que trahe consigo el Arte de 
la Critica; pero también sé que 
hay buenos y malos Crí t i 
cos. Algunos deben de pencar 
que la Critica es un país libre 
donde cada uno puede caminar 
según su fantasía , abusando 
de la licencia, que dá la liber
tad para hacer Juicio. Gober
nados de este diftamen pres
criben unas leyes de Critica 
mas ajustadas a su voluntad 
y capricho que á su razón y 
su juicio. Tales son aquellos^ 
de quienes dice Fleuri que con 
Ja ambición de parecer sabios,, 
e imitando á los Protestantes, 
llevan las reglas á tal punto 
que no dejan cosa cierta. D e 
aquellos, que no permiten otra, 
creencia , sino de la cosas que 
casi se tocan con las manos, 
y perciben con los ojos. Los 
principios y reglas que estos 
determinaron como puramen
te voluntarias, se tienen muy 
merecido el desprecio de to-

. Trat . 66 .Cap. 6. 
dos los que desean ajustarse 
á la razón , de la qual es pre
ciso que nazca la Critica si 
ha de ser sana y constante. 
¿Quién podrá no aborrecer 
unas máximas que solo sirven 
para que sus Autores se tomen 
la licencia de llamar á su t r i 
bunal severo, quanto los otros 
han escrito y creído con el 
animo de sentenciar contraría-
mente , y ganarse por este me
dio el nombre de eruditos é 
ingeniosos? 

5 Otros hay que cono
ciendo que la Critica es Arte 
inventada para distinguir lo 
verdadero de lo falso , y que 
esto es obra del entendimien
to , se guian por los didame-
nes de la razón para observar 
unos principios solidos y jui
ciosos , que todos deben reco
nocer por dignos de la mayor 
alabanza. Tales son los que 
acompañados de la verdad y 
piedad , y sin faltar al respeto 
que se debe a las tradiciones 
examinan quales sean dignas 
de creencia. Tales son los que 
sin estenderse á admitir los su
cesos introducidos, por el ru
mor bajo de los hombres ne
cios de que se compone el vul
go , se aplican quando no en
cuentran repugnancia,sino fun
damentos de lo ueb se cree, 

mas 
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mas á edificar que á destruirá r i suelen resultar de semejan-
y sino hay poderosos motivos tes contradicciones : Bástame 
en contrarío , defienden todas 
aquellas tradiciones que están 
muy arraygadas en los ánimos 
de los dodos é indodtos, y 
cuya Fé aunque no sea nece
saria puede ser importante al 
aumento de la piedad Chris
tiana. Estos conocen muy bien 
que el contradecir semejan
tes tradiciones publicamente, 
sin necesidad , ni testimonio 
alguno gravísimo sobre que 
apoyarse , no trae consigo 
algún bien, y solo sirve de 
perturbar los ánimos piadosos, 
y de alterar notablemente la 
caridad, como dice Fleuri. (1) 
Y aun este sabio y Juicioso 
Escritor confiesa de sí mismo, 
que quando rubiera algunas 
de ellas por falsas, nunca , co
mo no lo juzgase necesario, 
querría impugnarlas. 

6 Por no observar es
tas reglas llenas de prudencia 
y discreción algunos Críticos 
tratando de esta misma tra
dición del Pilar , fue necesa
rio que nuestros Catholicos 
y piadosimos Monarcas , y 
el santo Tribunal de la Inqui
sición anticipasen el remedio 
á los males que dige con Fleu-

poner á la letra para testima-
nio de esta verdad el Decreto 
•del gloríosimo Padre del R e y 
N . S. ( que Dios guarde) ex
pedido en 8. p Marzo dee 
1720. n Habiéndose publíca-
« do un libro en quarto cuyo 
>Í titulo es : Historia de Espa-
v ñ a , parte sexta , impreso en 
>•> Madrid por Francisco del 
•>•> Hierro este presente año , se 

hallan puestas en el princi-
^ pío de este Tomo antes del 
>í argumento principal de él 
» t r e s hojas, en las quales en-
9» tre otras cosas se intenta ha-
•>•> cer incierta la Historia de 

nuestra Señora del Pilar de 
v> Zaragoza, que por tradición 
i? piadosamente se cree, y de-
" votamente se testifica en 
" aquella santa Capilla todos 
« los dias en la Oración que se 
i> canta en ella : Y siendo muy 
">•> de mí desagrado que con 
«importantes van as curio-
i> sidades se quiera entibiar la 
í> devoción con que España y 
•>•> todas las Provincias Chr í s -
»t ianas veneran aquel San-
« tuarío 5 y que se exciten dís-
vf putas inútiles que ocasio-
^ nen escándalo en los ánimos 

I 2 5» cons-
CO Prefacio de la l ú s t . Ecckmst. 
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i7 constantemente Catholicos, 
n y ardientemente pios de mis 
rt vasallos t Mando al Conse-
» jo que luego luego dé pro-

videncia para que de todos 
jilos egemplares del libro re-
JÍ ferido se quiten y supriman 
J-) las tres hojas primeras de 
W'el j y que de esta mi reso-
9í lucion se despache Cédula, 

y se remita al Cabildo de 
^ Zaragoza para que la pon-
" 8a Y guarcie en el Archivo 
»1 como prenda de mi especial 

devoción á aquella Santa y 
95 milagrosa Imagen. 

7 En el mismo año de 
1720. se dió á luz un papel 
en que se procedía contra lo 
decretado por el prudentísimo 
y devotísimo Rey Felipe V . y 
fue necesario que el santo T r i 
bunal de la Inquisición publi
case en 28. de Agosto de 
1720. el Decreto siguiente. 
9Í Nos Don Diego de Astor-
95 ga y Céspedes &c.Hacemos 
95 saber que se ha difundido 
95 un^ papel impreso en diez 
95 hojas , cuyo titulo es : Exa-
95 men de la tradición del Fi~ 
95 lar, cuyo asunto es negar 
95 la tradición de la venida de 
99 la Santísima Virgen María 
95 nuestra Señora á Zaragoza, 
95 el qual papel contiene mu-
95 chas proposiciones contr^-

. 1 W . ó 6 . Cap,6. 
99 rías a los Decretos Pontlfi-
99 c ios , irreverentes á los pía-
59 dosos Decretos del Rey nues-
95 tro Señor , y de sus glorio-
99 sos Progenitores , expedido^ 
55 en favor de la piedad de esta 
99 tradición , injuriosas á gra-
99 visimos Autores Españoles 
99 y estrangeros , arrojadas y 
99 presuntuosas, depresivas del 
99 honor de nuestra Nación, 
99 y que entibian y retrahen 
59 de la piedad y religión con 
99 que los Españoles y estran-
99 geros veneran aquel santo 
99 Templo , y del culto , que 
99 dán á María Santísima en su 
99 santa Capilla , excitativas de 
99 emulaciones entre personas 
99 y Comunidades Eclesiásticas 
99 respedivamente. Y poniendo 
99 en duda el Autor de dicho 
99 papel la venida del Apóstol 
99 Santiago á España, contra-
99 viene también á lo decreta-
99 do por el Santo Oficio en 
99 el Indice Expurgatorio del 
99 año 1707. en que mandó 
99 borrar la proposición de la 
99 misma duda en las Obras de 
99 Lorino. Y habiéndose con-
99 ferido y tratado este nego-
" cío con pleno conocimien-
59 to con los Señores del C o n -
59 sejo de S. M . de la Santa 
99 General Inquisición , y con 
íh muy graves Theologos y 

» C a -
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9Í Calificadores , se ha halla- M los fundamentos que halla
n d o que demás de las censu- ^ ren conducentes. En testi-
•>•> ras referidas , el asunto y M monio de lo qual mandamos 
M qüestiones de dicho papel se » dar y dimos el presente & c . 
5Í desvian del difamen de los >Í E l Arzobispo de Toledo, In-
9> preceptos Apostólicos que » quisidor General. 
JÍ prohiben la ciencia de infla- 8 Apar tándome pues de 
p clon , inútil curiosidad la Critica severa é immodera-
jícon teaacidad del proprio da de que suelen originarse 
3> juicio, y sin el debido rendí- tan notables perjuicios me pre-
5Í miento á los verdaderamen- sentaré siempre en el punto 
5Í te sabios , y al de no sentir de tradiciones el egemplo de 

con unánime afedo y ca- aquellos Críticos que puse en 
5í ridad las cosas que inclinan el número , y que verdadera-
5> y persuaden al fervor de la mente merecen este nombre. 
9> devoción , religión, y pie- De manera que si haciendo 
i> dad. Y por quanto es de examen de una tradición ha-
» nuestra obligación promo- liare que nació de alguna fa-
9Í ver la devoción y piedad ma popular de hombres i n -
n de la referida tradición de dodos , ó de la ficción con 
9» nuestra Señora del Pilar, con que alguno quiso abusar de la 
9» acuerdo y parecer de los credulidad de los pueblos, co~ 
•>•> Señores del dicho Consejo mo son las que se introduge-
-it de S. M . prohibimos dicho ron por el falso zelo en los es-
•>•> papel intitilado : Examen de critos de Dextro & c . ó si en 

la tradición del Pilar : Y contráre algún testimonio que 
59 mandamos poner y ponemos demuestre su falsedad, yo mis-
99 perpetuo silencio para que mo procuraré desacreditarla si 
9Í nadie pueda escribir contra fuere necesario para que no 
•9» dicha tradición : antes sí per- prevalezca la mentira y se vea 
9» mitimos y damos facultad á acreditada la verdad , de lo 
99 los Escritores para que en que daré muy repetidos egem-
9Í sus Obras siempre que lie- píos en esta Obra. Pero si ha-
9> gase artículo en que opor- liare que la tradición no es h i -
9> tunamente se pueda tratar ja de aquella piedad que se 
99 de la dicha tradición , escri- pone de parte de lo falso : si 
» b a n en su apoyo con todos averiguare que está recibida 

uni-
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umversalmente por los Varo
nes mas juiciosos y graves 5 y 
que no tiene repugnancia con
tra sí 6 algún hecho bien pro
bado) ó testimonio que la con
tradiga , antes algunos que la 
apoyen , me esforzaré á con
firmarla siguiendo la regla 
muy saludable que d i N . P. S. 
Agustín en la Epístola 5 5. cap. 
18. Oblígame á esto la pro
fesión que tengo hecha de se
guir juntamente la verdad y 
piedad : y para hablar con las 

Trat,66. Cap.6. 
palabras de Natal Alejandro) 
indúceme á ello mí natural in-
clinacion que huye de toda 
novedad , y el juicio que ten
go formado de que es oficio 
del Theobgo quando se tra
ta del origen de las tradicio
nes seguirlas antes que impug
narlas 5 porque río pienso que 
Dios me ha dado el talento de 
escribir qualquiera que él sea, 
para la destrucción, sino pa
ra la edificación. 

E L C E L E B R E U O K Ü U E K T O D E L f l L A \ 
estriba principalmente en la tradición. 

9 A / ^ f U y justa ha sido 
J-Vx siempre la queja 

que ha formado nuestra N a 
ción contra algunos Críticos 
modernos , porque se atrevie
ron á pedir de ella mas firmes, 
y antiguos testimonios que los 
que piden de otras para la Jus
tificación de dos tradiciones 
difundidas y creídas por todas 
las Iglesias del mundo , que 
son las que tiene de la predi
cación de Santiago y de la Ca
pilla de Zaragoza. Atribuye
se este rigor 6 á la envidia con 
que . miraron los estrangeros 
las prerrogativas singulares que 
mas ilustran nuestro Reyno, 

y le ensalzan sobre los otr osj 
ó á la impiedad con que m i 
dieron el crédito que se debe 
á los Escritores Españoles por 
los que como incautos y po
co diligentes admitieron con 
facilidad algunas invenciones 
fabulosas. L a sospecha de lo 
primero nos mueve á una so
licitud siempre desvelada por 
la conservación de nuestras 
proprias y legitimas excelen
cias. L a de lo segundo nos 
obliga á volver por la reputa
ción que se merece nuestra 
España por su entereza y sin
ceridad en creer solo aquello 
que es verdadero honor, y 

en 
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en huir de las glorias falsamen- á los_ modernos á negarla co 
te atribuidas. Habiendo pues 
mostrado , quan justa es la 
creencia que tenemos acerca 
de la predicación del Santo 
Apóstol en nuestro Reyno 

mo falsa ? ¿Han hallado por 
ventura algunos documentos 
antiguos que convenzan su 
falsedad ? Ninguno; ¿ Han ave
riguado que su principio fue 

propondré ahora los funda- algún vago rumor del pueblo 
mentos que nos persuaden la bajo , que luego fue cobrando 
fé piadosa del Gratarlo del P i - fuerzas con el tiempo ? N o 

por cierto: ni es fácil. ¿ T u b i e -
ron aquí lugar , para afirmar 
que esta noticia estubo des
conocida hasta que se intro-
dugeron los falsos Chronico
nes que mancharoq las histo-

dad del suceso , sin que haya rías de España ? Mucho mas 
habido Jen el espacio de quin- antiguos son los testimonios 

lar . 
10 Sea el primero el ha

ber sido esta noticia recibí-
da de los antiguos , y con-
tinuada constantemente por 
los posteriores con uniformi 

ce siglos quien la impugnase 
y contradigese. De manera 
que si hay algunas tradicio
nes humanas, á las quales se 
pueda aplicar aquella regla de 
San Juan Chrisostomo : Es 
tradición , no busques mas , es
ta es una de ellas. Quan-
do comenzó á celebrarse era 
los escritos > ya se escribía y 
se proponía como una noticia 
que nadie ignoraba , y todos noles apartarnos de nuestra an-
creian en las Provincias Chris- tígua creencia solo porque a l -

que la favorecen que ios A u 
tores supuestos. ¿ C ó m o pues 
se opusieron á una tradición 
tan bien asentada y cre ída , 
pretendiendo derribarla del lu
gar alto que ocupaba en los 
ánimos de todos los Fieles,quan-
do para esto era necesario al
gún argumento que no dejase 
duda de su falsedad ? 

11 i Deberemos los Espa-

tianas. Desde este tiempo por 
una larguísima serie de años 
la abrazaron también todas las 
gentes con una fé y vene
ración constante , sin alguna 
interrupción ó contradicción. 
i Qué causa pues ha movido 

gunos Críticos nuevos inven
taron ya otra sentencia? Quan-
do Natal Alejandro defien
de la tradición de que San 
Dionisio. Areopagíta estubo 
en Francia aplica esta regla de 
Tertuliano: ?? E l mismo orden 

JÍ ma-
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i> manifiesta que aquello vie-
« ne de Dios y es verdadero, 
« que se enseñó primeramen-
« te ; y que aquello es íalso y 

estraño que se introdujo pos-
teriormente. D e este docu

mento dado por Tertuliano pa
ra distinguir las tradiciones 
verdaderas de las falsas argu
ye asi : »1 De aqui colijo que 
» es falsa la sentencia que po-

ne dos Dionisios, uno Athe-
?i niense y Areopagita , otro 

Parisiense que no vino á 
» Francia hasta el Imperio de 
»í Decio , porque esta opinión 
JÍ nació mucho después de la 
5> otra que defiende, que un 
5> solo Dionisio y éste el Areo' 
í^pagita fue Obispo de los 
«Athenienses y Parisienses 
5» enviado á Francia por San 
v Clemente. L a Francia le tu-
« vo por su Apóstol por espa-
9í ció de mas de ocho siglos 
yy pacificamente, y sin contra-
« dicción hasta que los emdi-
« t o s Sirmondo y Launoy ín-
•>•> ventaron la otra opinión. 
( i ) De la misma regla co
lijo yo , que la sentencia de 
Natal contra la tradición del 
Pilar es falsa , pues se introdu
jo muchos siglos después, y 
no solo España , sino todas las 

(i) Tom. 3. Dissen. 17. 

Trat, 66. Cap.'6. 
Provincias del mundo creye
ron firmemente y sin disensión 
alguna esta aparición hasta 
que Baronio y el mismo Na- , 
tal no teniendo documento al
guno legitimo que fuese con
trario , inventaron la otra opi
nión jamás conocida ü oída 
antes. 

12 Yo sospecho que los 
contrarios no quieren admitir 
la firmeza de nuestra tradi
ción sin embargo de haber 
sido tan creida, por no hallar
se algunos testimonios au tén
ticos y cercanos al tiempo á! 
que pertenece el hecho referido 
por la misma tradición. Pero 
aunque no podemos menos de 
confesar que semejantes argu
mentos son muy eficaces pa
ra la comprobación de los su
cesos 5 mas no son tan preci-i 
sos que sin ellos deba luego 
la tradición que se examina 
computarse entre las fábulas 
si concurren en ella las de
más circunstancias que justifi
can las tradiciones. Inumera--
bles son los egemplos que nos 
ofrecen las Historias de cosas 
que se creyeron con firmeza , 
sin haberse escrito acerca de 
ellas hasta después de mucho $ 
siglos. Si los Autores que nos 

im-
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impugnan se hubieran ceñido no ? N o llama fútil el argu-
á escribir sus libros, refirien
do en ellos solamente las co
sas que en la antigüedad se es
cribieron , sin mezclar con es
tas lo que constaba por la tra
dición , sin duda se veerian 

mentó que se le opone por. 
Launoy del silencio de los Es
critores mas celebres y anti
guos de aquella Nación? Con
vengamos , pues , en admitir 
las tradiciones piadosas, que 

reducidos á unos limites imiy se derivaron á nosotros por la 
cortos. fama y voz uniforme de hom-

13 Mas ^ para qué gasto bres graves y juiciosos 5 y en 
el tiempo ? N o defienden con no calificarlas de supuestas y 
todo su conato nuestros con- engañosas solo porque no se 
trarios las tradiciones que -se 
creen en sus Provincias , en 
medio de no hallarse testimo
nio alguno de ancianidad ve
nerable ? E l famoso Critico 

vén testificadas en los escritos 
de los antiguos. Y pues N a 
tal y los demás que nos con
tradicen , observan esta regla 
por lo respectivo á las cosas 

Natal desecha por ventura la que se creen entre los suyos, 
tradición que se tiene en Eran- cumplan también en orden á 
cia de haber arribado Santa esta tradición aquello de Ov í r 
Maria Magdalena á este R e y - d io : (1) 

. . . . . Pro magna teste vetustas 
Creáitur: acceptam parce moveré fidem. 

Añade Natal que el tiem
po y la fortuna envidió á los 
Franceses muchas Obras de 
sus Escritores, con las que , si 
se halláran , se probaria acaso 
la verdad. Y | quién duda que 
estojnismo puede alegar la 
España ? N o testifica Pruden
cio , Escritor del siglo quarto 
que por la malignidad de los 

Tom. XXX. 
(1) tmti Ltb. IV. 

Tyranos perdimos los libros 
en que se contenían las Adas 
de los Martyres ? Ignoraría
mos aun las cosas civiles d^ 
los tres primeros siglos, si los 
Escritores Romanos no las hu
biesen tocado con el motivo 
de sus guerras. En los tres si
guientes se nota en España 
tal falta de aplicación en de-

K jar-
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jarnos noticias de los sucesos, 
que tuvo San Braulio por un 
beneficio muy singular el que 
nos diese Dios al gran Doftor 
San Isidoro, para que restau
rando á lo menos en parte los 
monumentos de los antiguos 
saliésemos del poder de la rus
ticidad. Si en los tiempos s i 
guientes se esmeraron algunos, 
en mencionar por escrito mu
chas de las cosas que acaecie
ron en España , i quién duda 
que perecieron las mas de es
tas Escrituras ? N o testifica el 
Arzobispo Don Rodrigo que 
con la entrada de los Arabes 
se extinguieron juntamente con 
los pueblos los libros y escri
tos I Luego no es de maravi
llar que no se hallen de esta 
famosa tradición testimonios 
escritos faltando las Escrituras. 
Sí los contrarios nos presentá-
ran algunas en que se halla
sen notadas con exada diligen
cia y puntualidad las cosas de 
nuestra España, podríase for
mar argumento probable de 
su silencio. Pero á vista de 
que no existen, se debe juzgar 
por vanísima la oposición que 
nos hacen. Véanse las reglas 
de la buena Critica en la Clave 
historial del Rmo. Florez. 

15 Demás de las razones 
generales que persuaden el es: 

Tra t .66Xap . 6 . 
trago y pérdida de los monu
mentos y escritos de las Igle
sias de España, hay otras muy 
particulares que justifican la 
desgracia de la Cesaraugusta-
na. Es verdaderamente inve
rosímil que la Santa Iglesia del 
Salvador y otras de Zarago
za no tubiesen algunas memo
rias de sus Obispos, y Escri-, 
turas de Privilegios ó Dona
ciones como otras menos ce
lebres de España 5 y en medio 
de esto no se hallan D o c u 
mentos anteriores á la conquis
ta de aquella Ciudad 5 consin
tiendo todos los Escritores de 
Aragón que la causa de esto 
es el haberse trasladado las 
Escrituras de Zaragoza al M o 
nasterio de San Juan de la Pe
ña que poco después de su 
erección fue abrasado con es-, 
trago muy notable de los mo
numentos públicos que a!li se 
guardaban. Por este motivo 
no pudo mantenerse y conser
varse la tradición del Pilar has
ta la conquista de Zaragoza, 
sino por la relación continua
da de unos en otros, y por 
tanto no se deben echar me-, 
nos las Escrituras, y este me
dio se puede tener por seguro 
y justificado j y mas en vista 
de que luego después de la sa
lida de los Arabes se comen

z ó 
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z ó á d i r en escrito noticia de pales de España , y si íinal-
loque antes se creyó por la 
fama, como prueban los tes
timonios que luego se exhi
birán. 

A C R E D I ? A S E L A 
tradición por la fama y dig
nidad que tuvo en todos tiem
pos la Capilla del Pilar, y por 
los cultos obsequiosos que rin

dieron a la Imagen de 
Maria todos los pue

blos de la Chris-
tiandad. 

16 LA piedad y religiosi
dad con que todos 

los fieles veneraron la Santa 
Imagen de la Coluna, y el res
peto con que miraron su Tem
plo es un documento muy fir
me para la comprobación de 
la antigüedad , continuación, 
y certeza de nuestra tradición, 
por no reconocerse otro prin
cipio de culto tan devoto y 
tan propagado por el mundo. 
Si reflexionamos sobre la fama 
que han tenido algunas de las 
Imágenes de Maria Santísima 
que se veneran desde tiempos 
muy antiguos: Si ponderamos 
el mucho lugar que han teni
do en la esíimacion del mun
do muchos de los Templos eri
gidos en las Ciudades princi-

mente consideramos que con 
todo eso ha logrado mayor 
extensión e intensión el nom
bre de la Capilla del Pi lar , y 
la reverencia que se ha tenido 
en todos los siglos á la Santa 
Imagen , nos veremos preci
sados á confesar que el princi
pio de tan singular, y obse
quioso culto es irregular y so
bresaliente, y que es muy ve
rosímil el que nos enseña la 
historia de la aparición , pues 
no hay vestigio de otro. 

17 San Braulio que flore
ció en el siglo 7. fue muy 
particular devoto de este San
tuario. E l Breviario antiguo 
de Monte Aragón , y un qua-
derno que sirvió al Orden de 
San Gerónimo , refieren que 
el Santo Obispo vivió por al
gún tiempo en la casa del P i 
lar. L o cierto es que sin em
bargo de la grande excelencia 
del Templo del Salvador , y 
del mucho aprecio en que el 
Santo tuvo á la Iglesia de los 
Inumerables Martyres, como 
diré en su lugar, fue su santo 
cuerpo sepultado en este San
tuario , como también proba
ré en su Vida. Aymon Escri
tor del siglo 9. en medio de 
ser tan celebres los dos T e m 
plos dichos, llama al del Pilar 

K 2 M a -
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Madre de todas las Iglesias de 
la Ciudad. 

18 Quando padecía Zara
goza las grandes molestias que 
la venían de la dominación de 
los Arabes este era el lugar 
de amparo y consuelo para los 
miserables y afligidos Chr ís-
tíanos. Cesaraugusta satis cons-
tat, relíquis sacris adibus st-
ve sartis teflis, sive depopula-
tis , sanBum & religiosum 
Templum D. MarU Virgini 
dicatum , quod vulgus de Pi
lar t nuncupat, miseris illis tem-
poribus sanBitatis , rellgionis, 
& consiíii publici tanquam sa-
cram arar» , <& perfugii por-
tum nostrls fuisse. As i escribe 
Zurita en sus Indices latinos 
sobre el año 889. Y en los 
Anales dice: que aun estando 
la Ciudad bajo del yugo de 
los Moros era el Templo de 
Santa María la Mayor el mas 
venerado que en toda España 
hab ía , por la p¡ran devoción 
que en el tenia el pueblo Chriis-
tiano^ 

19 E l testimonio mas au
tentico que se puede traher 
para confirmar la fama y dig~ 
dad de esta Santa Imagen por 
todo el Orbe Christiano , y 
la estimación en que se tenia, 
es la Bula del Papa Gelasio II. 
expedida en el año de 11.18. 

y la Encyclica de Don Pedro 
Líbrana , primer Obispo de 
Zaragoza después que los Sa-
racenos fueron expelidos de 
esta Ciudad. E l Pontífice con
siderando que se interesaba la 
gloria de la Christíandad en 
la conservación de un monu
mento tan celebre > concedió 
Indulgencias á todos los fie
les que subministrasen algu
nas limosnas para reparo de 
los daños que experimentó en 
el largo cautiverio de Zara
goza , y para el sustento de 
los Clérigos que servían al 
culto divino en la Santa Igle
sia del Pilar. E l Obispo pro
mulgó la Bula de Gelasio por 
todo el Orbe Catholico , escri
biendo una carta firmada por 
otros quatro Obispos y el Car
denal Legado Apostól ico, cu 
yas primeras clausulas dicen 
asi: Universis mmdi Eccksiee 

fidelibus, Archtepiscopis, Epis-
copis , Abbatibus , Presbyteris, 
ómnibus Catholica Fidei cul-
toríbus , Petrus licet indignus 
Casaraugustanus Episcopus sa-
lutem , obedientiam. Div i 
na favente clementia , vestrts-
que precibus & fortium vira-
rum audacia Casarangustanam 
Urbem Qhristianis manibus suh' 

jugari ac Beata <& Gloriosa 
Virginis Mari a Eccksiam, qua 

diu 
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rdiu(proh dohrl ) subjacuitSa-
racenorum dHioni UberarijSatis 
audistis. Quam beato &antiquo 
nomine sanBhatis & dlgnítatis 
polkre novistis. El Cardenal 
Baronio habiendo puesto en el 
Tomo 12. de sus Anales al 
año 1118. asi la Bula del Pa
pa como la carta del Obispo, 
d ice: Hasta aqui las memo
rias de ancianidad venerable 
en que se declara el antiguo 
culto de la religiosísima Igle
sia, llamada de nuestra Señora 
del Pilar , la qual hasta ahora 
es frecuentada por los pueblos, 
no solo de España sino también 
de las Naciones estrangeras, 
y conocida con fama ilustre 
por todo el Orbe Christiano. 

[20 Pregunto ahora:, 1 de 
donde vino á esta Iglesia una 
íama tan universal en los s i 
glos antiguos que se propaga
ba por todo el mundo ? De 
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donde el ser venerada sobre 
todas las Iglesias de España? 
De donde nacia el cuidado an
sioso del Sumo Pontífice so
bre repararla y restituirla á su 
antiguo esplendor ? De don
de el brillo hermoso de nom
bre antiguo y bienaventura
do de santidad y dignidad que 
era notorio á todo el Orbe? 
De donde el ser la Santa Ima
gen de la Coluna visitada fre-
qüentemente aun de las N a 
ciones estrangeras ? Volunta
riamente y como adivinando 
se determinará otro principio 
de la magestad y grandeza de 
esta Capi l la , que el que sabe
mos por la tradición , la qua! 
desde los primeros siglos de 
la Iglesia.Christiana movió los 
corazones de todos los fieles 
á dirigir sus afedos á la sagra
da Virgen en esta su famosa 
Imagen. 

N O T A . 
Eí Dodor Perreras disi

mulando los testimonios que 
dejamos exhibidos de Zurita, 
opuso que este jucioso y eru
dito Historiador en medio de 
escribir en sus Anales , L i b . 1. 
cap. 44. las grandezas y glo
rias de Zaragoza haciendo me
moria de todos susSantosjMar-

tyres y Prelados, Iglesias, y-
Templos , no la hace de k 
narración del Pilar siendo A r a 
gonés , y que esta omisión no 
se puede atribuir á descui
do en un hombre tan gran
de y tan interesado en las glo
rias de Aragón , sino á que 
no halló en ella la certi-

dum-
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dumbre con que escribió en 
lo demás. 

Todo esto se vé alegado 
eon gran disimulo y falsedad. 
E l proposito de Zurita en el 
capacitado no es referir todas 
las prerrogativas de Zarago
za , sino soio su conquista, con 
cuyo motivo dice algunas ex
celencias particulares para pon
derar el triunfo, y gloria que 
consiguió el Rey Don A l o n 
so ganándola de los Moros. 
Del numeroso Cathalogo de 
los Prelados que presidieron en 
esta Sede menciona solos dos, 
que son el Obispo que dió la 
Estola de San Vicente á los 
Francos , y Don Pedro L i b r a -
na que fue el primero después 
de la Conquista. Omiriendo 
otros muchos Santos solo ha
ce memoria de los Inumera-
bles Martyres. De-4as Iglesias 
no trahe mas que dos. L a pr i 
mera es la del Salvador , cu
ya consagración después que 
sirvió de Mezquita , refiere en 
el mismo cap. por haberse ce
lebrado en el mismo año ? de 
que alli trata. L a segunda es 
la de Santa María la Mayor , 
de la qual sin embargo de men
cionarla solo por la incidencia 
del Obispo Don Pedro, ha
bla con expresiones que indi
can bien quan distante fue del 

Trat . 66. Cap. 6. 
sentir de Perreras: » Este Pre-

lado , dice , residió algún 
» t i empo , según se afirma, 
^ c o n sus Canónigos en la 
»Iglesia de Santa María la 
>» Mayor , que aun estando la 

Ciudad debajo del yugo de 
» l o s Moros era el templo mas 
)> venerado que en toda Es-
» paña había, por la gran de-
j» vocíon que en él tenia el pue-
>•> blo Chrlstiano , por haber 
•>•> sido aquella Capilla de nues-
» tra Señora la Virgen María 
í íde l Pilar de Zaragoza, con
s a g r a d a con grandes mila-
» gros desde los tiempos de la 

primitiva Iglesia. 
Siendo esto asi ¿quién apre

ciará el juicio de Perreras re
parando la omisión de Z u r i 
ta acerca de lo contenido en 
la historia del Pilar en un C a 
pítulo , á donde no pertenece 
propriamente este argumento; 
y desatendiendo lo que podía 
probar el afedo y creencia de 
aquel celebre Escritor ? Demás 
de esto si Zurita testifica que 
la Capilla del Pilar fue la mas 
venerada entre todas laslglesias 
de España , y consagrada por 
Dios con grandes milagros des
de el tiempo de la primitiva 
Iglesia l cómo será verdad lo 
que Perreras negando la fé á una 
tradición tan antigua, y auto-

rl-
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rizada pretende , esto es, que misma forma que la había 
la Imagen del Pilar es tan creído siempre la piedad y de-
moderna que algunos Arago- vocion de los Españoles y otras 
neses eruditísimos , ( cuyos gentes. Cesó el uso de esta 
nombres no expresa para no Misa , no sé por que motivo, 

ha -dicen 
por unos 

sospechando los Bolandistas 
que se omitió desde el tiem
po de Pió V . por conformar
se el Cabildo con el Misal 
Romano. L o cierto es que no 
fue efecto de alguna inter
rupción ó sospecha acerca de 
la tradición , pues el mismo 
Cabildo perseveró constante 

Santa Capilla del Pilar, con en cantar la Oración llamada 
Coleda en las procesiones que 
hace diariamente á la Capilla 
de nuestra Señora ; y en esta 
Oración se contiene toda la 
substancia de la aparición m i -

21 T 7 L culto particular lagrosa. Del uso de esta Coleda 
X2J con que el Cabildo dicen los Continuadores de Bo-

ser convencido ) 
ber sido trahida 
Monges de la Gascuña a l 
tiempo de la conquista de Z a 
ragoza ? 

C O M P R U E B A S E L A 
tradición con la Misa que se 
cantaba antiguamente en la 

el Códice que existe en el A r 
chivo de la misma Iglesia 

y con otros testimo
nios. 

de Zaragoza veneró obsequio
so á esta Santa Imagen, sin 
admitir jamás la mas leve 
negligencia ó tibieza en su 
fervor , nos ofrece rambien 
un insigne documento de la 
verdad y firmeza de esta tra
dición í y es la Misa antiquí
sima que acostumbró can
tar en la Dedicación de la 
Capilla , llamada Angélica 
en el introito. Toda esta M i 
sa se componía de la his
toria de la aparición de la V i r 
gen al Apóstol Santiago en la 

lando , que es tan antiguo que 
se ignora su principio. Su au
toridad no se puede negar 
que es gravísima , por cons
tar de preces Eclesiásticas que 
debían rezarse en un ac
to tan serio como la M i s a , 
ni se puede presumir con 
fundamento que los antiguos 
Prelados no pusieron en es
ta parte su diligencia exa
minando con rigor la tradi
ción para no faltar á la ver
dad en un negocio tan impor
tante. 
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22 Benedido X I V . ( i ) » prodigios, que de otros mu-

5> chos que sucedieron han lie afirma que entre otras prue
bas que se exhibieron en R o 
ma en favor de la tradícionj 
se presentó un Códice que te
nia la antigüedad de 500. años. 
Este es el libro de los Morales 
de San Gregorio que se guar
da en la Santa Iglesia del P i 
lar , á cuyo fin se halla la his
toria de la aparición de la Sa
grada Virgen al Apóstol San
tiago con las mismas circuns
tancias que enseña la tradi
ción. Ponese en ella antes de 
referirse el hecho milagroso, 
el siguiente Prologo, n Para 
5» alabanza y gloria de la T r i -
9» nidad Surama , Padre , Hijo, 
99 y Espíritu Santo , verdade-
59 ro Dios Trino., y uno , y 
99 para publicar los beneficios 

» gado á nuestros oídos. Des
pués de este Prologo se cuen
ta largamente , como Maria 
Santísima se apareció á San
tiago estando empleado en al
ta contemplación con sus dis
cípulos á m medía noche en la 
Ribera del Ebro. 

23 Sin embargo de no re
conocerse en este Códice la 
antigüedad que ponderaron 
otros, se debe confesar que 
comprueba eficazmente la tra
dición , porque no solo se re
fiere en él la historia del Pilar, 
sino también se afirma por 
sus Autores que las noticias 
que allí dan del suceso, venían 
derivadas de los mayores des
de tiempo ímmemorial? de don-

» y alabanzas de la Abogada de se demuestra que la noticia 
5? del Hnage humano, y M a - de este caso no tuvo su origen 
wdre del Hijo del Altísimo, cerca de aquellos tiempos , 
r> hacemos saber á todos los 
J9 fieles por medio de esta nar-
5* ración fiel y verdadera, que 
5> desde el nacimiento de la 

Religión Christiana fue fun-
9» dado el edificio ó Iglesia de 
« Santa María del Pilar de la 
9» Ciudad de Zaragoza. Por lo 
9» quai intentamos poner en la 
99 noticia .de los fieles algunos 

(i) Lib. 4, de cmonizat. SS, p, 

sino de otros muy anteriores, 
y que las palabras de D o n Pe
dro Librana: Quam beato & 
antiqm nomine sanSittatis 
dignitatispollere novlstisy em
bebían en sí todo lo que en
seña la tradición, de modo que 
la Antigüedad se atribuía al 
Oratorio de Zaragoza , por 
creerse en la edad del referí* 

do 
t i fft OT¡MÍIUÍ¿ IO&CQA ta nos 
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do Obispo , que fue fabricado desestimarla enteramente. Po-
en el principio de la L e y de 
graciajy la Santidad por creer
se también que fue consagra
do y santificado con la pre
sencia de Maria Santísima. In
fiérese finalmente con grande 
probabilidad, que si el Obispo 
no particularizó mas el caso, 
solo fue por juzgar que aque
llas breves expresiones serían 
bastantes para excitar en los 
ánimos de los fieles lo que te
nían muy sabido por la publica 
voz y fama. 

24 Han excedido en de

dría convencer de falsas mu
chas de las razones con que la 
impugnan ? pero no lo juzgo 
necesario por no proceder con
tra la substancia de la tradi
ción , bastando advertir con el 
Cardenal Baronio citado por 
Benedido X I V . para este mis
mo caso, que no es licito des
preciar los antiguos monumen
tos solo por uno ü otro error 
que en ella se encuentra, por
que si lo fuera quedarían en 
sumo riesgo todas las A d a s 
de los Santos, pues apenas hay 

primir la autoridad de la his- algunas donde no se halle a l -
toria precedente los que exa- go que sea digno de correcion. 
minando con escrupulosidad 
todo su contenido, y hallan
do en lo que es accesorio á la 
tradición alguna falsedad se
gún su ju ic io , se arrojaron á 

siendo prerrogativa especial 
de las Escrituras Canónicas el 
no contener sino lo que es ver
dadero , cierto e inconcuso. 

N O T A . 
Díge en el num. 23. que 

no se reconoce la antigüedad 
que otros ponderan, en el C ó 
dice en que existe la historia 
del Pilar; porque algunos creen 
que es el mismo que Tajón sa
c ó de Roma, y en conseqüen-
cia de esto afirman ser escri
to del siglo séptimo , siendo asi 
que su letra es muy diferente 
de la que se usaba en España 

tom. X X X . 

en tiempo de Tajón , y aun 
posterior al siglo doce. 

Los que se empeñan en 
defender la mencionada anti
güedad ocurren á este repa
ro diciendo ser verdadera la 
gran diferencia que se echa de 
ver en la forma de letra con 
que está escrito el Códice, 
cotejada con la que se usaba 
en España en la edad de T a -

L jon: 
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jon : pero que debían adver
tir los que oponen esta difi
cultad que no se escribió en 
este Reyno sino en R o m a , 
donde no estaba en uso la le
tra Gothica: y que asi se com
padece muy bien que el Có
dice sea tan antiguo como 
ellos se tienen persuadido , y 
que no se halle escrito con la 
letra que por los tiempos , en 
que floreció Tajón, usaban los. 
Españoles. 

Con esta satisfacción que
dan los que asi responden fal
samente asegurados. Por tanto, 
y porque podría alguno ade
lantarse á defender que la his
toria del Pilar es del siglo sép
t imo, por hallarse al parecer 
como afirma el Padre M u r i -
Uo con la misma letra que los 
Morales, contenidos en el Có
dice , no puedo menos de des
engañar á los que padecen es
te error , deseando que una 
tradición tan gloriosa no se 
confirme con ponderaciones 
fabulosas que puedan deslus
trarla , sino con pruebas soli
das y legitimas que la escla.-
rezcan. 

Debemos, pues, tener por 
certísimo: que los Morales de 
San Gregorio escritos en R o 
ma , y traídos por Ta jón , no 
se -escribieron por algún R p -

Trat, 66 . Cap. 4 . 
mano, ni para el uso de allá, 
sino por un Español recien 
llegado á Roma , y para el 
uso de su propria Nación , y 
por consiguiente en la letra 
que él y los demás Españoles 
usaban. En cuya comproba
ción ofrezco un testimonio no-
table,expreso y convincente del 
mismo Tajón , que escribien
do á San Eugenio III. A r z o 
bispo de Toledo , asegura que 
los copió con su propria ma
no : Igitur cum Romee positus. 
ejusdem , qtiee in Hispaniis dê  
erant, •volumina sedulus vesti-
gator perqutrerem, inventaque 
PROPRIA M A N U TRANS-
C R I B E R E M , tantaque dul-
cedo verborum animum meum 
incestimabili suavitate mulce~ 
ret, spectale quiddam in eadem 
sine cujuspiam perspexi compa~ 
ratione potissimum. 

2 5 En los tiempos siguien
tes á la Escritura del Códice 
referido nunca faltaron testi
monios con que se pueda jus
tificar esta tradición, y acre
ditarse constante y conti
nuada, y probarse juntamen
te la firmeza y verdad de su 
origen. Y prosiguiendo en pro
poner los que demuestran la 
veneración de los fieles , sea el 
primero el Edido que en el 
año de 1299. publicó la C i u 

dad 
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dad Se Zaragoza i prohibien- berana se dignó hacer ú San* 
,do el molestar y afligir á los 
peregrinos que concurrían con 
devoción á Santa Maria, del 
Pilar. En el mismo siglo los 
Aragoneses que asistieron á la 
Conquista de Sevilla fundaron 
una Cofradía con el titulo de 
nuestra Señora de la Coluna, 
cuyo culto llegó á crecer tan
to que era una de las mayo
res obras de piedad que te
nia España. Véase Zuñiga en 
la historia de Sevilla, pag. 
177- ^ ' 

2(5 En el ano de 1459. 
¡Juan segundo, Rey de A r a 
gón , concedió singulares mer
cedes y prerrogativas á esta 
Iglesia mencionando en el Pri
vilegio la admirable aparición 
hecha á Santiago por la Sa
cratísima Virgen sobre el P i 
lar de marmol. En el de 1471. 
á nueve de M a y o dió el C a 
bildo del Pilar otro nuevo tes
timonio de su continuación en 
la creencia de la tradición, or
denando que en la O d a v a de 
Santiago , aunque era solem
nísima en aquella Iglesia, no 
se omitiese como en las otras 
O d a vas el Oficio menor de la 
Virgen, por ser cosa muy jus
ta hacer en toda la festivi
dad memoria de la prodigio-r 
sa aparición, que la Keyna So

to Apóstol en aquella Ciudad. 
En el año de 1504. Fernando 
el Catholico dió otro Dip lo
ma en que se afirma que es
ta tradición era tan celebra
da y famosa que ninguno de 
los Catholicos del Occidente 
la ignoraba. , ' ^ 

27 Omito otros muchos 
testimonios que en los tiem
pos siguientes se han dado de 
la devoción á esta Santa Ima
gen 5 y de la fama que ha te
nido en toda la Christiandad, 
por ser indubitable su acepta
ción y aplauso universal en
tre todas las gentes en los úl
timos siglos. En los mismos se 
hallaba la tradición tan bien 
recibida y acreditada que se 
calificaba por temerario y de 
mucho riesgo y peligro el im
pugnarla. Habiéndose pues con
tinuado este culto tan obse
quioso , y esta fama tan es-
tendida por el mundo desde 
tiempo immemorial se colige 
que en esta tradición concur
ren tales propriedades,qiie pue
dan separarla de las inciertas 
y supuestas , y comprobarla 
verdadera y segura , porque 
no ha sido interrumpida, sino 
continuada con la serie y con-
nexion de los tiempos, y creí
da no solo por los del pueblo 

L 2 ba-
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bajo , sino por los discretos causa que tratan^ como sí fue^ 
y sabios, indicio cierto? de que 
su principio no fue alguna voz 
vaga , excitada por hombres 
necios que ésta como fingida 
suele caer muy presto y redu
cirse á la nada. 

APOTASE L A TRADICION 
con las Bulas de los 

Papas. 

28 / ^ U a n d o pongo las Bu 
las de los Sumos 
Pontífices comolu 

gares de donde se puede for
mar argumento en favor de 
la tradición del Pilar , estoy 
muy lejos de querer levantar
la por este medio al grado 
de infalible, porque es cons
tante entre todos que el Papa 
puede errar en las particulares 
controversias de hecho , por 
depender su decisión de testi
monios puramente humanos. 
Tampoco intento calificarla de 
aprobada y decidida por el 

ran ciertas y definidas por el 
juicio de la Iglesia. Solo pues 
pretendo mostrar por este me
dio su credibilidad y verisimi
litud contra las objeciones que 
algunos han hecho con muy 
poca consideración. 

29 Los Escritores que la 
han impugnada con mayor 
esfuerzo no han tenido que 
oponer sino algunos reparos 
levísimos., y tan fáciles de ofre
cerse que ninguno leerá la his
toria de esta aparición que no 
ios note. En medio de esto 
los magnifican, y abultan co
mo si fueran eficaces, indiso
lubles , y poderosos para des-
arraygar la fé con que todos 
los antiguos abrazaron y cre
yeron esta tradición. ¿Quién 
creerá , exclaman, que Santia
go edifícase Templo á María 
Santísima antes de su transi
to ? Quién se persuadirá que 
la Sagrada Virgen le manda
se esto siendo tan humilde? 

juicio de la Silla Apostólica so- Quién podrá fingir que esto se 
lo porque los Pontífices la in - hiciese en los principios de Ja 
girieron en sus Rescriptos. Por
que como escribe Melchor 
Cano es de hombres necios 
el creer las noticias históricas 
que se refieren en las Cartas ó 
Decretos Pontificios solo de 
paso, y por ío tocante á la 

Religión Christiana , quando 
los fieles no podían tener Tem
plo alguno ? 

30 He aquí el gran con
junto de razones que los C r í 
ticos modernos idearon para 
persuadirnos que esta tradi

ción 
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don es repugnante en si mis
ma, inverisímil, e increíble. A 
los quales respondo brevemen
te que en medio de estos re
paros tan obvios ?> al que no 
quiera cerrar los ojos huyen
do de ver lo que por sí mis
mo se ofrece á la vista, cre
yeron la historia de esta apa
rición todos nuestros mayo
res : tubieronla por digna de 
seguirse inumerables Escrito
res Españoles y estrangeros. 
Y lo que mas es y hace aho
ra al proposito, los Romanos 
Pontífices que no ignoraron 
la humildad de la Sagrada 
V i rgen , ni los principios de 
nuestra, Religión no se desde
ñaron de referirla en el con
texto de sus Bulas. Y como 
estas nunca se forman sino 
precediendo mucha conside
ración y consejo, infiérese que 
las dificultades que nos opo
nen , no merecieron algún apre
cio , y que en medio de ellas 
es la tradición probable , creí
ble , y verisímil. 

31 Entre todas las Bulas 
merece particular memoria por 
su antigüedad y extensión la 
de Calixto III. dada en el año 
14.56. y puesta en el Apéndi
ce del Tomo 3. de esta Obra, 
num, 11. Leense en ella las 
cosas siguientes. I. Que la Igle-

Uttana en Zárügo%a» 8 5 
sia del Pilar es la primera que 
se consagró y dedicó á la 
Bienaventurada Virgen M a r i a . 
II. Que la misma Sagrada V i r 
gen antes de su gloriosa Asun
ción á los Cielos se apareció 
"al Apóstol Santiago en Zara
goza sobre una Coluna de 
marmol, de donde aquella Igle
sia tiene el nombre del Filar. 
III. Que Dios obra allí por 
su misericordia infinitos mila
gros , y que los fieles concur
ren con gran devoción á la 
Capilla que por mandamien
to ele María Santísima fabricó 
el mismo Apóstol Santiago. 
Véanse aqui todas las circuns
tancias que nos refiere la his
toria de tan prodigiosa apari
ción. D e donde observando 
la misma forma con que los 
contrarios arguyen, exclama
mos con mayor fundamento: 
¿Quién creerá que los Roma
nos Pontífices refirieron en ins
trumentos tan venerables co
mo sus Bulas, que María San
tísima tubo antes de su tran
sito un Templo en que fuese 
venerada por los fieles , sien
do esto increíble por su mis
ma naturaleza ? Quién se per
suadirá que admitieron como 
tradición piadosa que la Sa
grada Virgen mandó á San
tiago la erigiese Templo, sien

do 
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-do esto contrario á su grande 
humildad? Quién podrá fin
gir que contaron en el tenor 
de sus Bulas, que en el prin
cipio de la Christiandad se 
fabricó una Capilla , siendo es
to claramente imposible ? Pues 
á creer estos absurdos nos in
ducen quanto es de sí aque
llas exclamaciones destituidas 
enteramente de fuerza,con que 
los contrarios pretenden per
suadirnos la incredibilidad, in
verisimilitud , y aun incapa
cidad de fingirse de nuestra 
honrosa tradición. Si trageran 
algunas razones fuertes ó des
cubrieran algunos documen
tos nuevos e ignorados por los 
antepasados-, y por los Pas
tores de la Iglesia , merecerían 
acaso que ios oyésemos. Pe
ro que no oponiendo sino di
ficultades tan obvias que se 
vienen y presentan á los ojos, 
y que vistas por los antiguos 
fueron tenidas por levísimas, 
en medio de esto pretendan 
ahora hacernos increíble una 
tradición corroborada por tan 
largo tiempo con el consenti
miento y aprobación de V a 
rones dodos y piadosos , y 
referida con todas sus circuns
tancias en las Bulas Pontificias, 
es cosa que verdaderamente 
no admite el menor disimulo. 

la. Trat. 66,Cap.6. 

P R U E B A S E : F I N A L M E N T;E 
con el Decreto de la Sagrada 

Congregación de Car
denales. 

32 Uedó sin duda nues
tra insigne tradi
ción mas autori

zada que antes desde que fue 
vista y examinada por la sa
grada Congregación de R i 
tos. Y para que se conozca 
mejor el gran peso que se la 
dio por este examen, referiré 
brevemente el proceso del re
conocimiento que se hizo de 
ella según consta de la Adas 
de la Curia. En las Juntas ge
nerales de Aragón , tenidas en 
el año de 1678. se determinó 
que en nombre del Reyno se 
pretendiese alcanzar de la Si
lla Apostólica 'Oficio proprio 
de nuestra Señora del Pilar, 
con la narración historial de 
la aparición milagrosa. Preten
diéronlo efedivamente esfor
zando su pretensión con las 
suplicas del Rey Catholico, 
y del Arzobispo y Cabildo 
de Zaragoza. L a sagrada Con
gregación respondió en el año 
de 1694. Que. no había lugar 
á la concesión de Lecciones 
proprias para el Oficio del 
Pilar. Repitióse la pretensión 

en 
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en el de 1704. y la Congrega
ción perseveró en la misma 
sentencia. 

53 En medio de esta se
gunda negación no perdieron 
enteramente su esperanza los 
Aragoneses. Pues, en el de 
1717. encomendaron á Don 
Joseph Martínez Rubio ? C a 
nónigo de Zaragoza que ave
riguase con diligencia las cau
sas de esta repulsa , y que 
después de haber adquirido 
este conocimiento instase por 
la consecución del Oficio , si 
la juzgaba posible. E l referi
do Canónigo halló que el mo
tivo de la negación fue el ha
ber propuesto los primeros 
Oradores, en favor de la tra
dición testimonios tomados de 
los Chronicones supuestos de 
Flavio Dextro , Marco Máxi
mo , y de otros Autores i n 
dignos de toda fé. Egemplo 
por cierto muy singular fue 
este que deben tener presen
te para el desengaño los que 
pretenden honrar á sus N a 
ciones por medio de excelen
cias que solo constan de l i 
bros y papeles fabulosos. Ins
truidos los Aragoneses con es
ta noticia procuraron formar 
otro alegato compuesto sola
mente de testimonios auténti
cos, y de argumentos efica-

istiana en Zaragoza. 8 7 
ees. Hicieron también un C a 
talogo de ciento y ochenta 
Autores que defendieron la 
tradición. Y todos estos docu
mentos los presentaron por 
medio del R . P. M . Caveto 
del Orden de nuestra Seño
ra de la Merced al Cardenal 
Orghien el año de 1 7 2 3 , T u 
viéronse sobre el punto va
rias controversias con el llus-
trisimo Promotor de la Fé que 
era entonces el R . P. D . Pros
pero Lambertini, uno de los 
Varones mas sabios y erudi
tos de estos tiempos. Dieronse 
oportunas y competentes so-
uciones á todas las dificulta
des que propuso contra la tradi
ción , como afirma el mismo 
Lambertini en la grande Obra 
de Canonizar. SS. L i b . 4. cap. 
10. Reconociéronse por pro
bables y firmes los fundamen
tos alegados en presencia de 
toda la Congregación. Y final
mente aquella junta de hom
bres dodos después de un exa
men tan rigido decidió que la 
tradición era digna por su so
lidez de leerse en el Oficio 
D i v i n o , y formadas las L e c 
ciones fueron aprobadas por 
Inocencio XIII . refiriéndose 
en la tercera la historia de tan 
celebrada aparición. 

34 Esta fue la forma que 
se 
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se guardó en el examen d é l a sivo magisterio : Nlhll de mo 
tradición 5 en el que sin duda 
se usó de la Critica mas ar
reglada y exada. Se repulsó 
por dos veces la pretensión de 
los Aragoneses, sin embargo 
de ir acompañada con las supli
cas del Rey Catholico y del 
Arzobispo y Cabildo de Za 
ragoza , porque la demasiada 
confianza hizo que presenta
sen documentos poco firmes; 
y demás de esto apoyaron la 
tradición con testimonios de 
Autores fbgídos, cuyos nom
bres engañaron á muchos por 
algún tiempo. Reconociéron
se por legítimos los que pro
pusieron de nuevo , examinan-
dolos antes con mucha dilí-
gencia.Opusieronse por el doc
tísimo Promotor quantos ar
gumentos tenia contra sí la tra
dición. Y finalmente se pesa
ron con madurez las solucio
nes aplicadas por los Orado
res. Todo lo qual consta co 
mo he dicho de las Adas de 
la Curia y del mismo Promo-^ 
tor , lib. 4. de Canonizar. SS. 
cap. i o . 

55 A vista de lo referido 
quien se podrá contener le
yendo en el P., Mcimachi ( i ) 
esta sentencia de alto y dec i -

( i ) Antiquit. chris!. Tom, 2. Lib. 

" 4 -

numentis Casaraugutams dico, 
({U£ jure ab eruditis reproban-
tur. Y o á lo menos no pue
do dejar de decir lo que en 
semejante proposito dijo Be-
nedi&o X I V . Sed temperare no-
bis tpsi non possumus, quin 
nonnibil dicamus de eo quod 
qmdam , ut eruditi acrisque 
ingenii sibi famam parent se~ 
mthahti ore musitante sapien-
tiorlbus magnique nominis Cri -
ticis , hujus non probari veri-
tatem historia. ¿Qué eruditos 
son los que menciona Mama-
chi ? Y suponiendo que sean 
algunos 51 qué argumentos ha
llaron para ser tan justos en 
reprobar la tradición ? Por ven
tura han hallado que objetar, 
sino las exclamaciones de N a 
tal que puse antes? N o se exa
minaron estas por la Congre
gación juntamente con las so
luciones que se dieron ? N o 
confiesa Benedicto X I V . que 
las respuestas fueron oportu
nas y convenientes ? Ha habi
do hasta ahora quien las haya 
impugnado convenciendo su 
falsedad ? Los Continuadores 
de Bolando , Críticos de toda 
excepción ¿ no se contentaron 
con proponer (2) los testimo

nios 
2. m$,z$, (z) tom. 6. Julíi \ f»g» 
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nios de esta tradición ] los ar- obsequioso, que no quiere de-
gumentos de Natal j y las so
luciones de los Aragoneses, 
concluyendo con dár á estos 
el parabién de su buen éxito 
en esta controversia ? El cita
do Pontífice no afirma que la 
Congregación dió sentencia 
en favor de ía historia del 
Pilar viéndola bien fundada y 
probada I Ñ o le fue necesa
rio advertir por verla tan au
torizada con varios Diplomas 
Pontificios , y con el noví
simo decreto, que en medio 
de esto no se debía tener por 
cosa difinida ? N o afirma la 
misma Congregación la gran
de consideración con que se 
t rató este punto: Tam m scrtp-
tis, quam in voce R. P. D. 
Prospero de Lamhertinis Fidei 
Promotore aud'ito, re plurles & 
mature discussa ? Pues como 
después de estas Adas , y sen
tencias de hombres insigne
mente Críticos pronuncia el 
P . Mamachi una proposición 
tan decisiva ? C ó m o despre
ció tanto el argumento que 
se hace de esta tradición en 
favor de la venida de Santia
go á España que no le mere
ció sino el silencio : Níhil dt-
co ? Qué eruditos son aquellos 
cuyos nombres no expresa, y 
á cuya autoridad se rinde tan 

Tom, XXX,, 

ferir á los que he citado I Pero 
razón es contener ya los mo 
vimientos del animo justamen
te indignado ; que no es bien 
gastar el tiempo en contradecir 
voces que no alegan fundamen
to , y que por falta de peso no 
pueden movernos un punto de 
nuestra firme sentencia. 

DIFICULTADES D E LOS 
Estrangeros desvanecidas. 

3 5 ^ p A ñ acreditada como 
J . dejamos pondera

do corrió siempre la célebre 
aparición de María Santísima 
en Zaragoza hasta que con
forme á lo dicho en el num. 
2. se excitó la controversia 
sobre la venida de Santiago 
á España , siendo preciso á 
los que abrazaron la negativa, 
oponerse también á esta tra
dición por ser uno de los ar
gumentos con que se proba
ba que el Santo Apóstol pro
mulgó el Evangelio en estas 
Provincias. E l mas famoso de 
los Escritores estrangeros que 
se declararon contrarios es el 
P. Natal Alejandro , que ha
biendo propuesto otros testi
monios que comprueban la 
venida de Santiago , opone el 
insigne monumento del Pilar 
en la forma siguiente: Idem 

M pr(H 
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prohat hnmortale monumentum, 
>scUícet, Templum SanBce M a -
•rut del Filar nuncupatum, C te
sar augusta extruflum, con-
secraturn B. Vlrgini a S. Ja -
tobo , ejusdem jussu Deipara, 
cum adhuc vlvens Hierosoly-
'Tnls Sanflo Apostólo in Hispa-
niis pradkanrí , super Colum-
namj áspide am se se conspicuam 
prabuisset. Quod miraculum 
omnes rerum Hispanicarum 
Scriptores referunt. 

37 Pretende luego satis
facer á este argumento > y sin 
embargo de confesar que el 
suceso milagroso se halla tes
tificado por los Escritores de 
España , intenta persuadir su 
incredibilidad desestimando el 
gran número de Autores de 
mucho juicio que lo refieren. 
Pero ¿ qué dificultades propo
ne por las quales compruebe 
que su desembarazo en la opo
sición es nacido de la pruden
cia ? N o otras que unos pun
tos de interrogación en la his
toria, del Pilar. Porro Eccle-
siam Deipara adhuc viventi 
d Sanflojacoho erettam, quis 
credaf. Quis humillimam Virgi-
nem id jussisse sibi persuadeañ 
Quis id licuisse sub etbnic/s 
Imperatoribus , & mediis in 
persecutionibus sibi fingat his 
temporibus , quibus Christia-

. Trat. 66. Cap. 6, 
m templa vulla hahebant, sed 
privatis in domtbus & in cryp-
tis coetus agebant suos , & in 
exordiis Religionis Christia-

3 8 Debia este Erudito ad
vertir antes de impugnar la 
tradición que el prodigio re
ferido en el argumento se ha
lla insertado en Bulas Pontifi
cias , en Diplomas y privile
gios Reales , aplaudido y au
torizado con muchos testimo
nios , y creido en fin por una 
respetable multitud de hom
bres de notoria erudición N a 
cionales y estrangeros. De es
ta advertencia debia colegir 
que no era bastante para desa
creditar una historia tan bien 
recibida proponer en forma 
de interrogaciones el suceso 
que ella misma refiere, pues 
lo que opusiese solo en esta 
manera era antes de él patente 
y descubierto aun á los mas 
rudos, y con todo admitieron 
y creyeron el prodigio hasta 
los mas dodos , despreciando 
los reparos que se les ofre
cían. Que por tanto en supo
sición de querer improbar el 
insigne monumento que se 1c 
oponia, se hallaba obligado á 
exhibir otros testimonios mas 
eficaces que los que se pre
sentaban en su comprobación. 

Pe-
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Pero como por una parte ha- su pureza y santidad incom-
cía fuerza el argumento , y parable no debía tenerse por 
por otia se hallaba destituido increíble, que se la concedie-
de pruebas que corroborasen se un favor especial y extraor--
la incredibilidad qu- intenta
ba persuadir, se arrojó contra 
el didamen de la buena C r i 
tica á responder con aquellas 
preguntas débiles é insubsis-

narkrno concedido á otro de 
los mortales. Que por esta ra 
zón no era cosa de buen juicio: 
el estrañar tanto que Santia
go ü otro Apóstol erigiese al-

tentes, para satisfacer en algún gun Oratorio en honra y ob-
modo á la ansia de contrade- sequío de la sagrada Virgen 
cir. antes de su glorioso transito, 

39 Aunque la resolución anticipándola por inspiración 
de las preguntas de N a A l re- del Cielo en premio de su me-
petidas después por otros es- rito raro y singularísimo) el 
trangeros , no era tan difícil 
que no pudiese darla qualquie-
ra hombre de mediana ins
trucción , con todo fueron ca
si inumerables ios Escritores 
que salieron á la defensa y 

culto que se dá á otros Santos 
después de su muerte. Que si 
bien no se podía admitir esto 
temerariamente habí ando de 
alguna Iglesia determinada? pe -
ro tampoco era licito negar-

desataron las dudas de aquel lo quando inducen la creet*-
Cr i t i co , temiendo que con el cía tan graves fundamentos. 
silencio cobrase fuerzas la 
emulación y osadía. Sed & si 
qu<€ difficultates , dice el Emi 
nentísimo Aguirre , oceurre-
runt hominibus prasertim ex-
teris in ea parte, ab innumeris 
pane Scriptoribus profligata 
sunt ac soluta. (1) 

40 Respondieron, pues, á 
la primera , demostrando que 
atendida la dignidad casi in
finita de la Madre de Dios , y 

como son los que asisten á la 
Capilla del Pilar. 

41 Resolvieron la segun
da probando invenciblemente, 
que este caso no era contrario 
á la humildad profundísima de 
María , sino antes egercició-
de la misma virtud , pues obe
decía á la divina ordenación, 
y cumplía la inspiración del 
Espíritu Santo que la regía 
en todas sus acciones. 

M 2 Re-

(i) Tom, l . Cornil. Dismt, 9, Excurs. 7. 
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42 Repusieron para satis

facer á la tercera que desde el 
principio de la Religión Chris-
tíana tubieron los fieles Ora 
torios e Iglesias distintas de 
las casas de habitación , y 
adornadas con Altares e Imá
genes , como prueba con evi
dentísimos testimonios el Car
denal Baronio en sus Anales 
al año 57. de Christo. Que 
Natal Alejando opuso artifi
ciosamente la voz Templo, que 
en los primeros siglos signifi
caba solo aquellas fabricas 
que por su magestad y gran
deza no podian ocultarse á los 
ojos de los hombres 5 en cu
ya significación es cierto que 
los Christianos carecieron de 
•Templos 5 pero que la tradi
ción del Pilar nada contenia 
,que fuese contrario á esta no
ticia en que consienten todos 
los eruditos , pues solo afirma
ba que Santiago edificó una 
pequeña Iglesia , que por su 
pequenez podía ocultarse á los 
Gentiles, como se ocultaban 
las otras Iglesias de los Chris
tianos. 

43 N o es pequeña reco
mendación de la firmeza de 
las respuestas precedentes el 
haber sido aprobadas por la 
Congregación - de Cardenales 
en el examen que se hizo de 

. Trat . 66, Cap.é. 
la historia del Pi lar , determi
nándose en vista de ellas, que 
los argumentos de Natal opues
tos por el llustrisimo Promo
tor Don Prospero de Lamber-
tinis no improbaban la tradi
ción, ni embarazaban el que se 
celebrase con Oficio proprio. 

44 Sin embargo , como 
aun hecho este reconocimien* 
to 5 no pasa la misma historia 
del grado de fé humana , y 
se halla sugeta á la contra-
diccicJii , no faltan algunos 
que dándose por desatendi
dos acerca de la satisfacción 
que con tanta exactitud se ha 
dado á los reparos , persisten 
en negarla su asenso. Pero ni 
han producido nuevo argu*; 
menro , ni han impugnado las 
soluciones de los que antes se 
opusieron 5 por lo que no hay 
necesidad de satifacerles , y 
solo acreditan el desafecto con 
que miran las glorias de la 
Nación. 

D E S E S T Í M E N S E ALGVmS 
leves reparos que han opuesto-, 

aun los que admiten la pre
dicación de Santiago en 

España. 

45 Q'On sin comparación 
» 3 alguna mas débiles 

que los antecedentes los argu-
men-í 
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mentes particulares que se ha- troducir novedades , y apar-
Han objetados por ciertos Es
critores , C de los qnales fue 
uno el Do^or Don Juan Per
reras ) en medio de que tra
bajaron gloriosamente en de
fensa de la venida de Santia
go á nuestras Provincias. San
tiago y sus Discípulos ( argu
yen ) fueron tan pobres , que 
no tubieron caudal para erigir 
una fabrica- tan suntuosa co
mo la del Pilar. Demás de es
to ( dicen ) la Imagen publica 
por sí misma que es moder
na , pues se halla en pie , y 
tiene al Niño Jesús en su bra
zo izquierdo, modo muy d i 
ferente del que se usaba con 
las Imágenes de María Santí
sima en los tiempos mas anti
guos. 

46 Quando considero el 
arte de juzgar y argüir que 
aparece en semejantes dificul
tades , no puedo menos de es-
tranar que por tales medios 
-hayan pretendido grangear fa
ma de eruditos y Críticos los 
que las oponen , pues son tan 
débiles para poder desautori
zar una tradición tan confir
mada y recibida, que solo dan 
ocasión al desengaño de que 
tales hombres vivían persua
didos á que la Critica no con
siste en otra cosa que en j j i -

tarse de las creencias comu
nes j aunque sea á cesra. de 
quebrantar aquellas mismas 
reglas, cuya observancia pro
fesan seguir, quando impug
nan lo que estaba vulgarmen
te creído ¡ y aunque se arro-
gen á oponer razones , cuya 
falsedad esté patente á los 
ojos. 

47 Ellos no quieren asen
tir a la tradición del Pilar en 
medio de hallarse tan autori
zada como hemos visto, solo 
porque no se les exhibe un 
testimonio coetáneo ó cerca
no al tiempo del suceso que 
se refiere 5 sin embargo quan
do pretenden desautorizarla 
dán con mucha liberalidad 
su asenso á cosas que no se 
hallan testificadas. Porque ¿de 
dónde les consta, que los Di s 
cípulos de Santiago , y los de
más que convirtió á la Fé en 
España carecían de bienes de 
fortuna en tanto grado , que 
les faltaban aun los precisos 
para la erección de una Ca-r 
pilla ? Si hasta ellos ninguno 
ha dado testimonio de tan 
ponderada pobreza ? cómo 
la suponen por verdadera en 
la contradicción que hacen? 
Dónde está aquella regla de 
Critica que tanto aprecian, y 

que 
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que les manda no creer, sino 
lo que se halle autorizado por 
testigos synchronos ó á lo me
nos immediatos? 

48 Pero omitiendo esto, 
respóndese con facilidad á la 
primera objeción , que si los 
Christianos de Roma , y de 
otras Ciudades que abrazaron 
el Evangelio, tubieron las fa
cultades necesarias para erigir -
Iglesias, 6 haciéndolas de nue
vo pero á modo de casas , ó 
convirtiendo sus proprias ca
sas en Iglesias , mas adornán
dolas deü modo que aun el 
enemigo de nuestra Santa Fé 
Luciano describe en el lugar, 
que el Cardenal Barón io tra-
he al año 47. de Chris toí 
igualmente se pudo pradicar 
esto en una Ciudad tan rica 
y populosa como Zaragoza, 
ó por los Discípulos insepara
bles de Santiago , 6 por los 
otros Christianos que deben 
también admitirse en vista de 
lo que díge tratando de la an
tigüedad de la Religión Chrís-
tíana en esta Ciudad. 

49 Fuera de esto, aunque 
en lo humano se hallára algu
na dificultad para esta obra? 
¿porqué nos olvidaremos de 
aquella gran providencia de 
Dios que por medios llanos y 
comunes hace venic a efec-

Yra t , 66. Cap. 6, 
to cosas al parecer imposibles? 
Si casi en nuestros días ha visto 
el mundo que una Virgen tan 
pobre y necesitada como San
ta Theresa de Jesús fundó, aun 
oponiéndose muchas veces los 
Potentados del siglo , hasta el 
número de ^2. Monasterios, 
¿qué repugnancia hay en creer 
que un Apóstol como Santia
go fúndase, no obstante su po
breza , una Capilla tan peque
ña como la del Pilar? 

50 Que se arrojen tam
bién los que se oponen á la 
tradición a alegar razones cu
ya falsedad está patente á los 
ojos, se evidencia en la se
gunda dificultad: porque es 
notorio que las mas de las Imá
genes que se celebran en el 
mundo por su antigüedad, es-
tan en pie, como la Almude-
na> la Antigua de Sevilla, Gua
dalupe , Atocha en España, 
Santa Maria la Mayor de R o 
ma , la del Populo de la mis
ma Ciudad, la de Constantí-
nopla&c. El tener el N iño Je
sús en el brazo izquierdo es in
dicio tan remoto de probar ser 
nueva la Imagen, que convie
ne á quasi todas aquellas que 
los Autores atribuyen al Evan
gelista San Lucas , y á otras 
muchas de la antigüedad mas 
venerable, como Ta de Loreto 

en 
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en la Marca.de Ancona , y Jas lupe , del Populo , Santa M a -
referidas de A tocha , Guada- ría la Mayor & c . 

C O N C L V S J O N . 
De todo lo dicho hasta 

aquí se colige que la tradi
ción del Pilar es digna de to
do aprecio y veneración por 
su origen, por su continua
ción , y por el común y ge
neral consentimiento que se 
ha merecido entre las gentes 
y Escritores hasta los últimos 
siglos. Que jamás se ha encon
trado algún hecho ó testimo
nio coetáneo 6 cercano al 
tiempo en que se determina 
su principio, que la contradiga 
ó justifique su falsedad. Que 
sin embargo de no estar defini
da ó aprobada por leerse en el 
tenor de las Bulas Pontificias, 
sé la añadió por este medio 
algún grado de autoridad, 
pues la creyeron por tan ve
risímil y probable que la i n 
sertaron en documentos dig
nos de toda reverencia. Que 
si en nuestros tiempos ha s i 

do impugnada por algunos 
Críticos severos y controver
tida en la Congregación , esto 
mas la ha servido de lustre y 
de gloria , que de obscuridad 
y abatimiento. Que todo lo 
que se ha opuesto contra ella 
se ha reconocido por ineficaz 
para improbarla, como cons
ta de las Adas de la Curia, 
de Benedido X I V . y de los 
Bolandistas, Coligese finalmen
te que nuestra célebre tradi
ción se halla al presente en tal 
grado de firmeza y verdad, 
que no bastan congeturas, n i 
pruebas débiles para impug
narla con prudencia , y son 
necesarias noticias ciertas ó 
probanzas de gravísimo fun
damento. Si estas no se exhi
bieren , siempre deberá perse
verar en la posesión de la vic
toria y triunfo que está decla
rado «n su favor. 

C A -
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C A P I T U L O V I L 
CATALOGO m LOS omsfos m LA SAHTA 

Iglesia de Zaragoza. 

d 'T^Ra tando de la situa-
X . cioii de Cesaraugus-

ta dige con Plinio y Ptotomeo, 
que estaba en la Edctania 
una de las Regiones que per
tenecían á la Provincia Ta r 
raconense. N o solo en tiem
po de estos Geógrafos, sino en 
los siglos siguientes, y des
pués de la división de Espa
ña en cinco Provincias, hecha 
por Constantino, quedó Za 
ragoza comprehendida en la 
de Tarragona. Y habiéndose 
tenido respe£to á la división 
civi l para el establecimiento 
de las Metrópolis Eclesiásti
cas , se colige que desde que 
estas fueron fijas y estables fue 
la Silla Episcopal Cesaraugus-
tana sufragánea de la Tarra
conense . 

2 Cayetano Cenni advir
tió que sin embargo de ha
berse dado á Zaragoza el fue
ro de Metrópoli C iv i l en v i r 
tud de la división Constan-
tiniana, no fue despojada Tar

ragona del derecho Metropolí-
tico en lo sagrado, por lo qual, 
dice, en la Provincia Tarra
conense una era la Metrópo
l i C i v i l , y otra la Eclesiásti
ca. ( 1 ) De aquí infiere una 
gloria excelentísima que se de
be á los Obispos de España, 
por haberse aventajado en 
mantener los derechos, que 
competen á la Iglesia por su 
misma naturaleza , con antici
pación á los decretos de los 
Pontífices y Concilios ; pues 
observaron y a en esto aquella 
disciplina, por la qual se deter
minó después la permanencia 
del Sacerdocio , y derecho 
Metropolitíco en su antiguo 
estado , aunque hubiese algu
na novedad , y alteración en 
lo C i v i l . 

5 Y o no puedo menos de 
confesar que tos Obispos anti
guos de nuestro Reyno fue
ron gloriosísimos por la cons
tante manutención de los de
rechos Eclesiásticos , y que de 

ellos 
De Amify Efe/, Dissfrt» z, c, 5. p. 131* 
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tien por primeros Obispos los 
siguientes: 

San Athanasio. 
San Teodoro. 
San Epite6l:o ó Epitacio. 

Yo me alegrára de poder 
contarlos entre los muchos y 
grandes Prelados que han ilus
trado esta Sede, pero confíe-
so ingenuamente, que no ha
llo testimonio con que probar 
que alguno de los tres referi
dos fuese Obispo de Zarago
za. L a Epístola de León III. 
sobre la translación del cuer
po de Santiago desde Judea 
á España, el instrumento de 
Calixto II. acerca de los D i s 
cípulos del mismo Apóstol , 
los Martyrologios de Mauro-
lico y Galesinio mencionan a 
los dos primeros , pero bien le
jos de nombrarlos Obispos de 
taragoza, no din indicios de 
que hubiesen llegado á la D i g 
nidad Episcopal. 

5 Gerónimo Blancas con
sultado por el P. Román de 
la Higuera , en carta que éste 
le escribió desde Ocaña el ano 
de 15 89. sobre los fundamen
tos que había tenido presen
tes para poner a San Athana
sio por primer Obispo de Z a 
ragoza en sus Comentarios la-

N tt* 

ellos como de fuentes se de
rivó gran parte de Disciplina: 
pero el amor á la verdad, que 
en todo me anima y gobier
na no me permite aprobar la 
falsa suposición de Cenni; pues 
tengo por destituido de todo 
apoyo el que la dignidad de 
Metrópoli C i v i l se trasladase 
en algún tiempo a Zaragoza. 
L a división de Constantino 
solo introdujo la novedad de 
segregar de la Provincia Ta r 
raconense dos distritos , que 
bastaron á formar otras dos 
Provincias, que son la Carta
ginense y la Gallega, quedan
do siempre Tarragona por 
Metrópoli C i v i l de la Provin
cia que conservó el nombre 
antiguo, en que convienen to
dos los Escritores de alguna 
autoridad , sin ser necesario 
otro argumento para impug
nación de la falsa opinión de 
Cenni. 

4 L a obscuridad de los 
primeros siglos, y la falta de 
documentos hacen que igno
remos los nombres de los Obis
pos de Zaragoza en aquellos 
tiempos , como se ignoran los 
de otras Ciudades. A las Cons
tituciones Sinodales, impresas 
año de i ^ p 7. precede un C a 
tabro de los Prelados Cesar-
augustanos , en que se po-
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tinos de Aragón , le respondió dió á esta Iglesia los tres d i -
exhibiendo tales testimonios chos Obispos , de cuyo cono-
que prueban lo contrario.Vea- cimiento estubo privada por 
se su carta entre las que añadió la gran distancia de todos los 
el erudito Mayans á la Cen- siglos pasados. Puso pues á San 
sura de Don Nicolás An to - Athanasio por primer Obis-
nio , y recurrase luego á las po , y á San Teodoro por su 
fuentes que en ella cita , y Arcipreste > y luego sucesor, 
se comprobará lo que afirmo; A este mismo Teodoro le ha-
ni se estrañará que el mismo ce predicador del Evangelio 
Mayans le califique de Escri- en Pentapolis de L y b i a , donde 
tor mas eloqüente que C r i t i - padeció martyrio 5 y desde 
co. ( i ) alli traslada su cuerpo á Com-

6 E l P. Higuera , A r t i f i - postela. Después de este colo
te de los nuevos y supuestos ca á San Epitedo 6 Epitacio 
Chronicones , pretendió abo- sin otro apoyo que su an-
nar sus íabulas con los cele- tojo. 

bres nombres de M á x i m o , J Los honores legítimos 
Braul io , Heleca, y Valdere- que ilustran la Santa Iglesia 
do Obispos de Zaragoza. Es- de Zaragoza son tantos, que 
cogió también á esta Ciudad no necesita mendigar los age-
para depositaría de todos sus nos, ni valerse de los falsos 
tesoros, enviando sus manus- para acreditarse en el mundo 
critos á la Santa Iglesia del por digna de los mas altos 
Pilar. Deseando, pues, con- elogios. Su propria nobleza re-
quistar su gracia y aproba- nuncia por sí misma las vanas 
cion para que sus embustes prerrogotivas que la atribu-
fuespi bien recibidos en ella, yeron la lisonja, mentira, y . 
la hizo participante de los mu- piedad temeraria. Contenta 
chos bienes con que se dignó con sus verdaderas glorias 
enriquecer todos Jos Pueblos é desecha con heroicidad las su-
Iglesias de España. Y como puestas y aparentes, que mas 
á cada uno repartía con mu- deslustran que ennoblecen, 
cha discreción y gracia el ce- 8 Siguiendo tan desinte-
bo proprioque mas apetecía, resada ynoble condición d í -

( i ) Vidá de D. Nwl, Jínt. §, 40.; g0 
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go ¿jue no hay autoridad ni vención de Escritores moder-
probanza acerca del Obispa- nos, y con esto se dice que 
do de Athanasio y Teodoro. 
Solamente se sabe por la Epís
tola de León III. que coloca
do el cuerpo de Santiago en 
Galicia , siete de sus nueve 
Discípulos se dividieron por 
diversas Regiones de España 
á predicar el Evangelio 5 los 
dos restantes que fueron Atha
nasio y Teodoro , quedaron 
en Galicia con el piadoso em
pleo de guardar las reliquias 
de su santo Maestro. Allí per
severaron cuidando con su
mo afedo y perpetua vigilan
cia el glorioso sepulcro , don
de fueron enterrados uno á 
la diestra , y otro á la siniestra 
del cuerpo Apostólico , con
forme á la voluntad , y deseo 
que ellos mismos declararon 
antes de su preciosa muerte á 
los otros Christíanos. L o mis
mo confirmó Calixto II. men
cionando la Epístola de León, 
como consta del Instrumento 
que se halla en el Apéndice 
del Tom. 3. número 9. § . 2 . 
Esta es la memoria que tene
mos de los referidos Discípu
los por monumentos de algu
na antigüedad. E l atribuirles 
Dignidad Episcopal, y hacer
los residentes en Zaragoza es 
meramente voluntario e i n -

no merece la noticia algún 
asenso. U n Teodoro se lee en 
el Martyrologío Romano el 
día 26. de Marzo que fue 
Obispo y Martyr j pero se 
debe reconocer por distinto 
del Discípulo de Santiago, 
pues aquel murió en Pentapo-
lís , y este en Compostela. 
Aquí se vé un egemplo bien 
claro del engañoso artificio 
del P. Higuera con que supo 
hacer de dos Santos uno solo, 
como dice Don Nicolás A n 
tonio , pues al Teodoro de Es
paña a t r ibuyó no solo lo que 
fue en realidad, sino lo que 
conviene al Teodoro que pa
deció martyrio en la L y b i a , 
y de este modo sacó de los 
dos uno, que fuese juntamente 
Discípulo de Santiago, Obis
po y Martyr en Pentapolis, 
y cuyo cuerpo estubiese se
pultado en Galicia. 

DUDASE D E F E L I X . 

»On el motivo de las 
revoluciones que su

cedieron en España en el año 
de 25*5. por la deposición de 
los Obispos Marcial y Basili-
des que habían incurrido cie
gamente en el crimen de apos-

N z ta-
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tas ía , escribieron al glorioso 
Martyr San Cypriano el Pue
blo y Clero de Astorga , M e -
rida y León , y un Félix que 
residía en Zaragoza, consul
tándole sobre la resolución de 
lo que debían egecutar en 
aquellas contiendas que se ex
citaron. Dió su respuesta San 
Cyp; iano en la Carra que es 
en número la 68. en la edi
ción de Pamelio , y en ella se 
encuentra esta clausula: Qua-
propter cum stcut scripsístis, 
fratres diíeóíissimi, ut & Fé
l i x & Sabinus CoJlega nostri 
assevcrant 7 utque al'ms Félix 
de Ceesaraugusta fidei cultor 
atque defensor vsritatis litte-
r b suh signifícat & c . De es
tas palabras coligieron muchos 
que era Obispo de Zaragoza 
en el año referido este felix , á 
quien alaba con tan relevan
tes elogios San Cypriano. En 
tre ellos encuentro algunos de 
gran juicio y autoridad , co
mo son el Cardenal Baronio al 
año 256. Ambrosio de M o r a 
les, lib. 9. cap. 45. y el M a r 
ques de Mondejar , Disert. 4. 
cap. 3. De Don Antonio Agus
tín afirma el Cardenal Agu i r -
re (1) haber colegido de la 

(1) Tom. I. conc. Dissert* 14. 

, T W . 66. Cap, 7. 
citada Epist. de San Cypr i a 
no que Félix no fue Obispo 
de Zaragoza 5 pero yo tengo 
por cierto que aquel Varón 
C l . le tuvo por el primero de 
los Prelados conocidos de es^ 
ra Sede 3 pues habiendo men
cionado ^el texto de San C y 
priano , y empezando ia série 
de los antiguos Pontífices Ce-
saraugustanos distingue dos 
Valerios con una expresión, 
que los declara sucesores de 
Félix: Sfc dúos, possumus post 
FelJcem Eplscopos Valerios nú-
mirare. (2) 

10 N o obstante hace d i 
ficultad que San Cypriano no 
le dá titulo de Obispo, siendo 
asi que á Félix y Sabino que 
fueron puestos en lugar de Ba-
silídes y Marcial los nombra 
en el principio Coepiscopos j y 
en la clausula referida Colegas, 
Seria legitima la Ilación de los 
Escritores citados, si se probá-
ra que solo habían escrito a 
San Cypriano sobre esta cau
sa los Obispos de España i d 
que el mismo Cypriano ha
bía respondido no enderezan
do su Carta á otros que los 
que tenían la misma dignidad, 
pero io contrario consta del 

Es-, • 
i m m 1. (a) Ipsu ad llmonjm* 
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del Santo. Por lo qual da advertido en el Tomo i o. 

( i ) Y precediendo en la fir
ma por la antigüedad de su 
ordenación á Osio que se lee 
el undécimo ,. y que en el año 
de 294. era ya Obispo de 
Córdoba » según la Chronolo-
gi a probada y establecida en. 
el T o m . citado , (2) se dedu
ce que Valerio gobernaba la 
Santa Igles'a de Zaragoza cerca 
de los años 290. 

2 Algunos escriben que 
•Valerio fue Griego de Nación , 
y que Sixto 11. le trajo consigo 
á España en el tiempo de su 
Pontiñcado , y que viendo a 
Zaragoza sin Pastor le dejó 
en ella para el gobierno de su 
Iglesia. El Obispo Don M a r 
tin García (3) conviene coa 
estos en que Sixto trajo á V a 
lerio , pero se diferencia de 
ellos , en que reduce este he
cho no al tiempo del Pontifi
cado y sino de su Legacía al' 
Concilio de Toledo , que dice 
se juntó para condenar la he-
regia de Sabelio, que comen-

Escrito 
no me parece testimonio au
tentico el lugar citado >. y 
mientras no se presente auto
ridad decisiva, no me deter
mino á poner á Félix en el Ca
talogo de los Obispos ciertos 
é indubirables , contentándo
me con haber hecho aqui men
ción de un tan insigne Cesar-
augustano , de quien hablaré 
mas largamente, quando tra
tare de los Varones ilustres que 
han florecido en Zaragoza. 

S A N V A L E R I O I. 

.Presidia por las años de 290. 
hasta. 515 -

1 E l Catalogo de los Obis
pos legítimos , y de que tene
mos cierta noticia comienza 
por San Valerio. Este Santo 
Prelado fue uno de los que 
asistieron al Concilio Eliberi-
tano , celebrado por los años 
de 300. Subscribió en sexto 
lugar según las ediciones de 
Grabe, Sudo, y el Señor Men- zó á estenderse por estas par-
doza que se deben anteponer tes del Occidente. Si fueran. 
á la de Loaysa , por hallarse 
en ésta interpolado el orden 
de los Obispos que firmaron 
en dicho Concil io, como que-

verdaderas. estas noticias era. 
preciso anticipar muchos años 
el Obispado de Valerio, pues 
Sixto murió en el Consulado. 

de 
(1) P4g. 1^2, (2) fjtgf zoo, (5; sem, 146* 
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de Tusco y Baso , año de 5 Es mas probable sai 
258. pero sobre no tener otro comparación que Valerio fue 
fundamento que el arbitrio de naturai de Zaragoza. Esto se 
sus Autores contienen errores apoya con el testimonio de 
en la historia. Porque ni S ix- Prudencio (1) que menciona 
to vino á España en el t iem- 1 la casa de los Valerios, como 
po de su Pontificado que se perteneciente á esta Ciudad, 
limitó al corto espacio de un nombrándola por la figura S y -
año ; ni en Toledo se celebró nedoche casa Sacerdotal ó 
Concilio alguno por estos años, Pontifical» por haber dado á 
ni se introdujo la heregíaSa- esta Iglesia algunos Obis^ 
beliana. pos. 

Inde r Vincenti, tua palma nata est: 
Clerus hic tantum peperit triumphum: 
Hinc Sacerdotum domus infulata 

Valmorum, 

'4 Son muy cortas las par
ticularidades que sabemos de 
sus hechos. Las memorias que 
hemos podido recoger de las 
A d a s del celebre martyriode 
San Vicente, de las Escritu
ras , Martyrologios y Brevia
rios antiguos son las siguien
tes. Fue Varón Santísimo de 
admirable inocencia y since
ridad , y de excelente sabidu
ría. Apacentó su rebaño con 
encendida caridad , y defen
dió la honra de D i o s , y la in
tegridad de la Fé con fervo
roso zelo. Cumplió tan exac
tamente en todas sus partes el 

(i) Peristeph. hymn. 4. 

ministerio Episcopal, que sé 
encarece su acertado gobier
no con decir que sobrepujó 
los deseos que podía el pue
blo tener de un Santo Prelado. 

5 Son argumento muy eficaz 
de su vigilancia y exa&ítud 
en la administración del ofi
cio Pastoral los copiosos fru
tos que correspondieron á su 
zelo. Hijo de su espíritu fue 
el famoso Martyr San Vicen
te , á quien por medio de sus 
santas palabras encendió tan 
vivamente en el amor de Je-
su-Christo, que le dispuso á 
la pasión de un martyrio, ce

le-
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íebrado por sus circunstancias el amor de Chr is to , que des-
en todo el Orbe Christiano. 
Aprovechóse tanto el glorio
so Vicente con las celestiales 
instrucciones de su Maestro, 
que fue digno de que el mis
mo San Valerio le elevase á 
la Dignidad de Diácono su
y o , y le encomendase el m i 
nisterio de la predicación , y 
explicación del Santo Evange
lio , por no poder el Santo Pre
lado predicar al pueblo con 
la continuación que deseaba. 

preciado todo lo terreno y 
visible, solo deseaban los bie-

celestiales y divinos, y nes 
vivían aparejados á dár su v i 
da por la confesión del nom
bre de Jesús , como en efedo 
la dieron inumcrables en el 
tiempo del Santo Obispo V a 
lerio. 

6 En este felicísimo es
tado se hallaba la Diócesis de 
Zaragoza, quando Dioclecia-
no y Maximíano movieron 

por el impedimento de su len- contra la Iglesia una general 
gua. L a Religión Chrístiana persecución que fue la deci-
recibió tan admirables pro- ma , y la mas cruel de las que 
gresos en este tiempo en la se habían conocido antes. Esto 
Ciudad y Obispado de Zara - fue en el V I H . Consulado de 
g o z a , que podemos afirmar Dioclec iano,año303.deChr is -
que en ninguna otra parte de to. E n este mismo año vino 

Daciano á España por Presi-
sidente , quien luego comen
z ó á perseguir y maltratar a 
los que en estas provincias 

España florecía tanto > y aun 
la historia antigua de San V i 
cente , que según Carrillo se 
guarda en el Convento de R o 
da , dice, que Zaragoza se ha- profesaban la Religión Chris-
liaba tan hermoseada con el 
resplandor de la palabra divina 
que sobresalía entre todas las 
Provincias del mundo. ( i ) E l l o 
es que los fieles estaban tan 
bien instruidos y arraygados 
en la F é , y tan abrasados en 

tíana. En el año de 304. lle
g ó á Zaragoza el cruel M i 
nistro de Satanás , y asi que 
tuvo noticia de que el Ob i s 
po Valerio , y su Arcediano 
Vicente eran las dos Cabezas 
principales, de donde se deri-

v a -
(1) . . . . d'mni verhi frafulgentia, qua tune potissimum inter or-

h'ts tmarum provincias fulgebat Ciyitas CasATaugustaná , 5«« fars HÍÍ-
fitn'u TArmonensis mat* 
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vaba á los otros fieles la doad- riendo que acabasen sus v i 
na Evangélica, mandó pren
derlos y traherlos a su pre
sencia. N o necesitaban los San
tos ser llevados por las fuer
zas de otros, porque la firme
za de su Fé , y la esperanza 
que tenían de la victoria , les 
daban alas y aliento para cor
rer alegremente á la casa don
de habían de ser juzgados 5 
creyendo que serían tanto mas 
dichosos quanto mas crueles 
fuesen los tormentos, con que 
$e probase su constancia en la 
confesión de Jesu-Christo. 

7 Presentados á Daciano 
testificaron libremente la ver
dad de nuestra Santa Fé , y 
detestaron la falsedad de los 
dioses gentilicós. E i Tirano 
Juez mandó á sus ministros 
que bs llevasen á Valencia 
bien guardados , y cargados 
de pesadísimas cadenas, y que 

das por medio de solo aquel, 
aunque duro tratamiento que 
padecían en la cárcel 5 y. sin 
probar los mas crueles tor
mentos que su feroz ingenio 
le sugería. Se había persuadi
do , que la privación de la pu
blica luz , el horror y hedion
dez del lugar, la hambre , sed, 
y el mucíio peso del hierro 
los tendría extenuados, y muy 
cercanos a la muerte, espe
cialmente á Valerio por su lar
ga edad, Pero hallándolos con
tra s'u opinión robustos y en
teros en las fuerzas , así del 
animo como del cuerpo, quedó 
pasmado , y sospechó que sus 
ministros no los habían trata
do conforme á sus ordenes, sí-
no con mucha blandura y re
galo. Por lo qual volviéndo
se acia ellos los reprehendió 
diciendoíes: ¿ C ó m o habéis s i -

demás de esto los afligiesen en do tan piadosos con estos, sub-
el camino con la miseria de ministrándoles larga comida $¡ 
hambre, y sedpara probar si 
con esta ignominia , y traba
jo se rendían al culto de los 
dioses falsos. De este mismo 
modo mandó ponerlos en una 
cárcel obscura y hedionda de 
Valencia , donde estubieron 
largo tiempo. Después del 
q.ual i Daciano que ya había 
venido a esta Ciudad mandó 

bebida ? 
S Vuelto después al San

to Obispo Valerio le habló de 
esta manera : ¿ Qué es lo que 
haces Valerio ? Qué razón te 
mueve á obrar contra los Prín
cipes con el pretexto de una 
religión vana ? Ignoras poc 
ventura que pierden la vida 
todos los que desprecian los 

sacarlos á su presencia, no que- decretos de los Reyes ? los Se
ño 
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ñores y Príncipes del mundo Religión que profesaba ; y 
tienen mandado que ofrezcáis que no estimaba los decretos 
sacrificio á los dioses , porque 
les desagrada mucho el que 
se profane la antigua y gen
tílica religión por la observan
cia de unas leyes nuevas y 
nunca oídas. T ú singularmen
te estás obligado á la obedien
cia de estos decretos , y debes 
como superior mover con tu 
egemplo á tus subditos á que 
condesciendan con la voluntad 
de los Príncipes. 

9 En las A d a s del M a r -
tyrio de San Vicente que tra
be Ruinart, (1) y que se halla
rán en el Apéndice del T o m . 
8. de la España Sagrada , nú 
mero 1. se escribe que Vale
rio después de haber oído á 
Daciano guardó un profundo 
silencio , y se dá por causa 
asi su rara simplicidad é ino
cencia en medio de su grande 
erudición , como el impedi
mento de su lengua. Pero es 
mas creíble lo que se refiere 
en otras , que el Santo como 
Obispo , á quien tocaba mas 
de lleno la defensa de la Fe, 
respondió por su parte, aun
que con alguna tardanza, que 
estaba mas pronto á perder 
su vida que á dejar la Santa 

Tom. XXX. 
(1) Aüá Martyr. fág. 515. £¿Í4 yeron. 

de los Emperadores por ser 
contrarios á los preceptos del 
Dios verdadero, á quien ser
vía y adoraba. Esto pues pa
rece mas creíble atendido el 
Oficio del Santo, y la ocasión 
en que se hallaba; y por no 
ser tanto el embarazo de su 
lengua que no pudiese, aun
que con alguna dificultad, ins
truir al pueblo con la predi
cación del Evangelio , y en
señar las sagradas letras á al
gunos discípulos que tenia en 
Zaragoza. Bien que como pro
siguiese Daciano en sus in 
tentos , el Santo Arcediano V i 
cente viendo el trabajo que su 
Prelado y Maestro tenia en 
responder al tirano, le pidió 
licencia para hablar en de
fensa de la 1¿. Diósela Vale
rio díciendole. Ta ha t'iempot 
hijo muy amado) que con gran-
de satisfacción mia te encomen
dé el ministerio de do5irinar 
a l pueblo ; y con la misma te 
encargo ahora que defiendas la 
F é , por cuya confesión nos ha
llamos en este juicio. Obteni
da esta licencia se volvió V i - , 
cente al tirano, y lleno de es-
piritu le habló largamente con 

O las 
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las palabras que refieren sus táñeos. Pero en fin huvo de 
A d a s . 

1 o Oído Vicente, pronun
ció el Juez sentencia de des
tierro contra el Obispo Vale
rio , diciendo con furor y ra
bia : Apartadme de aquí este 
Obispo , pues justo es sea des
terrado el que tan libremente 
desprecia los E d i ó h s Imperia
les. N o fue piedad en Dadano 
condenar á Valerio con sola 
pena de destierro , ni permi
te creerlo la fiereza y cruel
dad con que perseguía á to
dos los Christianos. Movióle , 
pues, á darle este genero de 
castigo el considerar que era 

cumplir su destierro yendo á 
vivir á un lugarcillo , llamado 
Ener, distante una legua de 
Barbastro ácia Graus, y R o 
da á la Ribera del R io Cinca. 
A q u i pasó lo restante de su 
vida entregado enteramente 
á el ayuno , vigilias, y santas 
meditaciones. 

11 L a citada historia del 
Convento de Roda refiere con 
brevedad los santos empleos, 
y preciosa muerte de Valerio 
por estas palabras : « E l Santo 
«Confesor de Chiisto vivió 
JÍ oculto en este pequeño l u -
» gar esperando que en é l , y 

hombre muy viejo y débi l , y « n o en otra parte había de en 
que la misma vegez y flaque- » tregar su espíritu al Cria 
za le había de ser tormento 
mas grave que la muerte, jun
tándose á esto la afrenta que 
según el juicio de Daciano le 
resultaría á Valerio por ver
se desterrado. Es muy vero
símil lo que refiere el antiguo 
Códice citado por los Boían-
dístas , (1) y es > que el Santo 
Obispo derramó copiosas la
grimas viendo que le separa
ban de su Diácono Vicente en 
la suerte felicísima de gozar 
de los bienes eternos, por me
dio de los tormentos momen-

(1) Die 28. Jamhtríit ®f * 2. 

»? dor. Suplicó á Dios que le 
« concediese facultad y vida 
« p a r a edificar una Iglesia, 
« consagrándola á su glorioso 
« discípulo Vicente , cuya pa-
«s ion é ilustre visoria había 
« sabido. Erigió efedívamen-
« t e la Iglesia. Y haciendo 
« una vida mas angélica que 
« humana esperaba por ins-
« tantes la corona eterna que 
« Dios le tenia aparejada. D i ó 
« finalmente su espíritu al Se-
« ño r , y su cuerpo fue sepul-
j) tado por los Christianos en 

« el 
mm» 1 £ 
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» el Castillo de Estrada cer-
« c a n o al mismo lugar. Allí 
»Í honró Dios maravillosamen-

te á su siervo , obrando por 
sus méritos, para testimonio 

if de su grande santidad, mu-
»Í chos milagros, como lo han 

testificado nuestros mayo-
» res, y experimentamos quan-

tos vivimos al presente, 

INFENCÍON r TRASLACIONES 
de las Reliquias de San 

Valerio. 

12 Estubo el cuerpo del 
bienaventurado Obispo sepul
tado , y venerado por los fíe
les en el Castillo de Estrada, 
desde el año 315. en que mu
rió hasta la venida de los M o 
ros á España , en cuyo tiem
po fue destruido el Castillo, 
y perdida la memoria de las 
Sagradas Reliquias. D u r ó es
te olvido hasta que por D i 
vina revelación fueron descu
biertas en el año 1050. á A r -
nulfb Obispo de Roda. Este 
buen Prelado que floreció con 
fama de "santidad, sacó del 
Castillo de Estrada el bendito 
cuerpo , y lo trasladó al de 
R o d a , colocándolo en la Igle
sia de San Vicente. Esta es la 
primera traslación que se h i 
zo de las Reliquias de San 

, S. Valerio I. 107 
Valerio > la qual se celebra en 
la misma Iglesia de Roda en el 
dia 20. de Odubre. 

13 Después de haber Si
do ganada de los Moros la 
Ciudad de Zaragoza se hizo 
la traslación de un brazo del 
Santo Obispo á la Santa Igle
sia de la Seo. L a historia de 
esta traslación se refiere en el 
Breviario antiguo de la mis
ma Iglesia de este modo, n En 
•>-> todo el mundo Christiano se 
•>•> celebró con extraordinario 
v) regocijo el que la Iglesia de 
n esta Ciudad que habia ge-
->t mido bajo el yugo de la 
n cautividad por el espacio de 
•>i quatrocientos años , recibie-
5̂  se en fin , por singular be-
»>neficio de Dios la libertad 
»í de la Santa Fé , y se pudie-
» se emplear publicamente y 
)Í sin temor de enemigos en 

las divinas alabanzas. En es-
?í te mismo tiempo vinieron á 
y* consolarla y darla el para-
f) bien muchos y famosísimos 
">•> Varones , que admirándose 
" d e la gran misericordia con 
" que Dios puso sus ojos so -
» bre esta Iglesia le glorifica-
*» ron , y le predicaron admí-
«rab ie en sus obras. Vino 

entre ellos Raymundo Obis-
IÍ po de Ribagorza , Varón de 
)í grande Religión , que v o l -

O 2 » via 
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51 via de la expedición contra 
« l o s Moros. E l qual fue reci-
y> bido por el Obispo y C a -
»> nonigos con, amor tan in-
)> tenso que se pasmó al ver 
>•) caridad tan crecida en una 

Iglesia , que podía mirarse 
M en aquella sazón como pe-
5» queñuela. Fue llevado al Ca-
9i pítalo , donde suplicó , se 
5r dignasen nombrarle por C a -
?i nonigo , hijo y participante 
}> de los bienes espirituales de 
j i la Iglesia de la Seo. E l Obis-
5i po y Canónigos se alegra-
5i ron de la compañía, y her-

mandad de un Varón tan 
5i insigne , y no solo le con-
»1 cedieron lo que pedía , sino 
5i que aun le dieron gracias 
5i por su pretensión. Contra-
55 hida esta unión y herman-
5? dad, el Obispo de Zarago-
5i za y los Capitulares roga-
51-ron con humildad y lagri-
55 ma& á Raymundo Ies con-
n cediese alguna de las R e l i -
siquias de San Valerio , para 
5i guardarla y reverenciarla 
si en la misma Ciudad é Igle-
5i sia en que fue Prelado. N o 
55-pudo menos el venerable 
»> Varón de darse por vencido 
5i de tan ardientes lagrimas y 
j i t a a justificada suplica. E l 
?5 Capitulo de Zaragoza vista 
« l a concesión del Obispo 

Trat. 6 6 . Cap. 7. 
11 Rayraundo , envió algunos 
51 de sus Canónigos á Roda, 
upara que tragesen con. de-
nvocion y reverencia la Sa-
11 grada Reliquia. Luego que 
11 llegaron se les entregó un 
»1 brazo, de su Santo Obispo 
11 Valerio r recibido el qual 
?i volvieron á Zaragoza ale
lí gres por el feliz cumpli-
11 miento de sus vivos deseos. 
11 Quando ya estaban cerca de 
51 la Ciudad se publicó en ella 
51 esta alegre noticia. Oída la 
11 qual , el Obispo , Clérigos, 
11 y la gente de toda edad, se-
51 xo y condición salieron al 
51 encuentro tan llenos de go-
51 zo como si recibieran á su 
i i Santo Pastor, vivo , y res-
i i tituido á la Ciudad después 
11 de sufrido el destierro á que 
11 fue condenado por Dacia-
11 no. Todos con un mismo 
11 animo y corazón daban sal-
51 tos de placer, alabando y 
51 glorificando á Dios por el 
i i don riquísimo que de su lar-* 
51 gueza recibían. 

14 Fue tan extraordina
rio este regocijo, y tan mani
festado con palabras , accio
nes, y movimientos, que los 
Saracenos que vivían enZa-: 
ragoza estrañaron la mudan
za del pueblo , y se burlaron 
de la simplicidad Christiana 
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que llegaba á honrar tan de- que buscaba por acjuel medio 
votamente los huesos de un su sanidad , le d e j ó , confian-
hombre muerto. Pero Dios 
que siempre miró por la glo
ria de sus Santos quiso mani-
festar en este mismo dia asi 
la grande santidad de Valerio, 

do en la misericordia de Dios 
que le librarla de la potestad 
del demonio por los méritos 
de San Valerio. En cfefto, ha
biendo llegado la procesión á 

monio del cuerpo de aquel 
hombre con admiración de to
dos los circunstantes. 

25 Esta traslación se h i -

Gomo el agrado con que aten -̂ la Iglesia, y celebradose el Sa-
dia al obsequio y piedad del crificio, fue arrojado el de
pueblo. Porque acaeció que 
estando y a la procesión en el 
puente del Ebro, un endemo
niado movido por Divina Pro
videncia i y como huyendo zo poco después de la conquis-
de su enemigo , y acogiendo- ta de Zaragoza , que fue en 
se al patrocinio de San Vale- el año 1118. en el mes de 
rio se puso debajo de las an
das sobre que era llevada la 
Sagrada Reliquia. Este hom
bre era tan afligido y maltra
tado por el demonio que mu
chas veces al dia le privaba 
del habla-, abultaba extraor
dinariamente sus ojos , y los 
encendía de: modo que pare
cía arrojar llamas de furor , y 

ano 
Diciembre. Gonsta así de la 
Escritura de concordia que se 
celebró entre Guillermo Obis
po de Pamplona , y Pedro de 
Zaragoza, por medio de R a y -
mundo Obispo de Roda , y. 
se guarda en el Archivo de 
la Seo, de donde la copió A r 
ruego. (1) Su data fue en el 
año de la Encarnación i i ' 2 i . 

atemorizaba á quantos le veiarí. y en ella se vé ya anotada la 
E l Obispo asi que le vió de- Dedicación de la Iglesia del 
bajo de las andas quiso echar- Salvador , con la determína
le de a l l í , y aun pretendió he
rirle con su báculo , porque 
temía que había, de impedir á 
los Sacerdotes que llevaban 
las andas 5 pero como le dige-
ron que era un endemoniado, 

cion del dia 12. de Odubre, 
y la traslación del brazo de 
San Valerio fijando el 20. del 
mismo mes. Dice a s i : Fatfa 
est charta ista amo ab Incar-
natione Domini M , C. XXI.. 

(i2 cma, Mfís(, ie Zm*g. yag. 710*. 
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(#)KaIend. Decembrís. Sigmim celebró el R e y Don Alonso 
A f Raymundi Rotensís Ep is -
copi. Signum A P . f - Cesaran-
gustant Episcopi. Signum Gui-
llermi f Pamptlonens. Episco
p i . I I I L Idus 051. Dedicatio 
bujus Eeclesice. X I I I . Kalend. 
Ñovemh. Translatió S. Vale-
r i i Episcopi de Rodaad Casa-
raugustam propriam Sedem. 

16 Sobre esta data se apo
ya el D o d o r Carrillo ( i ) pa
ra decir que el año de la tras
lación fue el 1121. pero yo 
no puedo inferir sino el que 
estaba ya hecha en el mismo 
a ñ o , y que se tuvo por tan 
solemne su memoria que se 
anotaba en las datas de los 
contratos. Léese también en 
la data la consagración de la 
Iglesia del Salvador , y con 
todo no se puede colegir que 
se hizo en el año que aquí se 
menciona 5 pues consta haber
se hecho en el mismo en que 
se ganó Zaragoza , como es
cribe Zu r i t a , (2) ó en el dia 
de los Reyes del año siguien
te , como afirma en sus Anales 
Don Martin G a r c í a , Obispo 
de Barcelona, citado por el mis
mo Zurita. (3) 

17 En el año de 1170. 

(*) Arruego pone n. Kal, (1) 
Lib, 1. cap. 44. (3) ib. 

segundo de este nombre la 
fiesta del nacimiento de N . S. 
Jesu-Christo en la Iglesia de 
San Vicente de Roda en el 
Condado de Ribagorza. H a 
llábanse presentes los Obispos 
de Zaragoza y Barcelona , el 
Conde de Pallas, Ramón M y r 
su hi jo , Berenguer de Enten-
za , Ramón de E r i l , y otros 
ricos hombres de Aragón y 
Cathaluña. Valiéndose el R e y 
de tan buena ocasión, pidió á 
Don Guillen Obispo de L é r i 
da y Roda , y al Capitulo y 
Canónigos , la sagrada cabeza 
de San Valerio para colocar
la en Zaragoza , donde habia 
presidido con tan rara santi
dad y dodrina. Condescendió 
el Obispo con su Capitulo á 
la devoción del Rey 5 el qual 
recibió con sus proprias ma
nos la Sagrada Reliquia , y la 
entregó á Pedro Obispo de 
Zaragoza para que la trasla
dase á esta Ciudad. E l Rey 
en agradecimiento de un don 
tan singular, concedió al Con
vento de Roda el lugar de 
Montarruego junto á Berne
gal con otras muchas gracias 
y mercedes. Todo lo qual 

cons-
V'íd. de S. Val. pag. 13 2. (a) ^ « ^ -
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consta de la Escritura de D o 
nación que se pondrá en el 
Apéndice. 

18 L a Santa Iglesia de la 
Seo se mostró también agra
decida estableciendo una muy 
estrecha hermandad con la de 
Roda , celebrando en el dia 
primero de Febrero de 1171. 
una Escritura de Concordia, 
por la que se determinaba que 
los Canónigos de San Salva
dor de Zaragoza, y los de San 
Vicente de Roda fuesen de 
una misma Congregación , y 
que ambas Iglesias se reputa
sen por una con reciproca par
ticipación de sus Oraciones y 
sufragios. Conforme á esta 
Concordia , si el Prior de R o 
da ó alguno de sus Canóni
gos vienen á la Iglesia de Z a 
ragoza se le dá asiento y por
ción Canonical. Significó tam
bién la Santa Iglesia de la Seo 
su vivo reconocimiento ácia 
la piadosa solicitud del Rey 
Don Alonso que la enrique
ció con Reliquia tan princi
pal como la cabeza de su San
to Obispo, concediéndole to
das las gracias que podia, co
mo lo testifica la Escritura que 
se pondrá en el Apéndice. 

19 Celebrase esta trasla
ción en la Santa Iglesia de Za
ragoza el dia 20. de Odubrej 

. S. Valerio T. m 
porque aunque se hizo en la 
Pascua de Navidad , no podia 
establecerse en estos dias por 
las fiestas que en ellos ocur
ren: y pareció conveniente de
terminar el dia referido c? 
Odubre en que se hacia an
tes memoria de la traslación 
del brazo de San Valerio. En 
la tercera Lección del segun
do Nodurno de este Oficio 
sé refiere que la traslación de 
la santa cabeza se hizo an
tes que la del brazo j pero es 
error manifiesto. Porque el 
brazo fue don de San R a y -
mundo Obispo de Reda , y de 
Barbastro , que vivió hasta el 
año de 1126. y la cabeza fue 
dadiva de Don Guillen Pérez, 
á suplicas del Tve y Don A l o n 
so el Segundo , en el año de 
1170. como lo justifica la Es
critura de Donación del d i 
cho Rey. L o mismo se prue
ba con la Escritura de Con
cordia entre las iglesias de Za
ragoza y B.oda, donde se po
nen estas palabras : Hoc ami-
cltice stgnum proponimus C a -
nonicis Rotensibus propter in~ 
gentern dileélionem , quam no-
bis exhíbuermit cum caphe Bea-
t i Valer ¡i, cujus jam hahebamus 
brachium. 

20 Guardanse las Re l i 
quias con grande veneración 

en 
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en la Santa Iglesia de la Seo. teniendo origen su devoción 
L a sagrada cabeza, se reser
va en un precioso relicario que 
es casi medio cuerpo de pla
ta engastadas en él muchas y 
finas perlas y piedras. Env ió 
le desde Aviñon el Antipapa 
Don Pedro de Luna que se 
tomó el nombre de Benedic
to XIII. En el pecho tiene la 
estatua este titulo : Hic est ca

de, lo que escribe el Do£tor 
Martin Carrillo Canónigo de 
la Seo , de quien lo traslada
ron á sus Adas los Continua
dores de Bolando. Dice pues 
que es tradición recibida en 
el Reyno de Aragón , que pa
sando San Valerio por Castel-
nou á Enet en cumplimiento 
de su destierro, y deteniendo-

put Beati Valerli confessoris & se por la noche en este lugar, 
ios Gentiles por burlarse de 

él le dieron para su cena una 
cosa por otra. En castigo de 
esta burla profetizó el Santo 
que de alli en adelante no ha
bla de vivir en aquel pueblo 
infiel alguno. Sucedió asi, que 
en medio de ser Castelnou lu
gar muy ameno y deliciosoj 
y estar cercano á otros pue
blos habitados por los Moros, 
ninguno ha vivido a l l i , y se 
ha experimentado muchas ve
ces que si alguno lo ha pre-; 
tendido , su muerte ha sido 
muy pronta. Movidos pues de 
su fervorosa devoción los ve
cinos de Castelnou , fueron i 
Roda á solicitar se les diese 
una Reliquia de su Abogado 
San Valerio. Concediosela con 
liberalidad el Convento , y, 
abriendo el arca , significó eí 
Santo con un prodigio, por 
quan bien servido se daba de 

la 

Eptscopi hujus Eccksict Casa-
raugustanne. Y en el pedestal 
sobre que está puesta se lee 
este Epigraphe : Dom'mus Be~ 
nediBus Papa XI I I . prius vo-
catus Petrus de Luna San6i<e 
M a r í a in Cosmedin Diaconus 
CardinaUs dedit hoc Reliea-
rium B. Valerli huic Ecclesia 
X2asaraugustana anno Doníini 
M . C C C X c r i L Pontificatm 
sui anno tertio , inhibendo iuh 
pana exeommumeationis, quam 
contrafacientes ipso fafío in -
currant, ne quovis modo alie-
netur , cujus sententia absolu-
t'wnem Sedi Apostólica reser-
vavit* 

21 Es también digna de 
referirse la traslación de un 
hueso del mismo Santo á Cas
telnou , lugar perteneciente al 
Ducado de Hijar. Los vecinos 
de este pueblo han sido siem
pre muy devotos de S. Valerio, 
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la fineza con que era venera
do en Castelnou ; pues la mis
ma Reliquia saltó del arca y 
se puso en la mano del que la 
pretendía sacar. Los milagros 
que Dios ha obrado por me
dio de ella en este pueblo, han 
sido tantos que el Licenciado 
Domingo de la Torre Redor 
de él afirmó con juramento 
que en el espacio de diez años 
consiguieron milagrosamente 
salud mas de ^oo. personas, 
asegurando también que pasa
ban del número de tres mil 
los prodigios de que se podia 
hacer memoria. Particular
mente la casa del Excelentísimo 
Señor Duque de Hijar tiene re
cibidas por intercesión del San
to muchas y singulares mer
cedes , las que ha reconocido 
ofreciendo á la Iglesia de Cas
telnou muy ricos ornamen
tos. 

22 L a casa de los L a -
Nuzas dejó también testifica
da su gratitud ácia los favo
res del Santo en dos hermo
sos relicarios que sirven á la 
Reliquia , que se venera en la 
dicha Iglesia de Castelnou. E l 
primero fue dadiva de Catha-
lina La-Nuza : con este epi-
graphe : Catharina La-Nuza 
Ixarensis. Beatisimi Vahr i i 
patroctnh prosperam vaktudi-

Tom, X X X , 
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nem consecuta , urnam hancy 
sacras D i v i Reliquias obser-
vantem , sempiternum heneji-
cii monumentum esse voluit au
no 1577. E l segundo que en
cierra en sí al primero fue 
ofrecido por Don Martin Bau
tista L a - N u z a , hijo de la d i 
cha Cathalina , y puso en 
él esta inscripción. Divo Va
lerio Martinus Baptista de La* 
N u z a Justitia Aragonum Ca~ 
tharince Matr is charissima pia 
vota prosecutus pixidem hanc 
sacris pignoribus honorificen-
tius custodiendis obtulit}dicavit~ 
que anno 16og. 

23 Otras Reliquias del 
mismo Santo han sido trasla
dadas á diferentes Iglesias, lo 
qual , y el número de las que 
perseveraron en Roda , consta 
de la relación é inventario que 
de orden de Felipe 11. hizo el 
Reverendísimo P. M . Fr. Ge
rónimo Xavierre, General de 
la Orden de Santo Domingo, 
y después Cardenal de la San
ta Iglesia, honra ilustre de 
Zaragoza su patria. Dice asi 
en la dicha relación, v? He he
cho el inventario de todas las 
Reliquias de esta Iglesia , ( de 
Roda) y de las de San Valerio 
hay solamente siete, dos hue
sos de los muslos que bajan 
des de la cinta hasta la rodilla. 

P. Son 
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Son muy recios, y tiene ca
da uno de largo dos palmos y 
un dedo. Otro hueso de ocho 
dedos de largo, y una mano 
de ancho, que los Médicos lla
man la clavicula , que es don
de encaja la armadura del 
muslo por la parte superior. 
Una canilla que parece de la 
rodilla abajo : tiene un pal
mo y siete dedos de largo. 
Otra" del brazo, á lo que pa
rece del codo hasta la mano, 
de un palmo y casi dos de
dos de largo. Otra canilla dé 
un geme escaso que parece el 
remate de la canilla, que vá 
de la rodilla abajo. Las de
más , dicen que se han dado 
por los Prelados á diferentes 
Iglesias. " 

D E S E M E A R A Z A S E L A 
Historia de San Valerio de a l 

gunas confusiones que se 
han introducido en 

ella, 

24 Hallo tanta variedad 
en los que han escrito de es
te Santo , nacida ya de iden
tidad en el nombre , ya tam
bién de poca instrucción en 
la historia , que me es preciso 
tratar este asunto para el dcs-r 

,(1) Tom. 1. Lih. 7. cap. 44. 

. Trat . 66. Cap. 7. 
engaño publico , y defensa de 
la verdad que hasta aqui he 
seguido en la relación, que de 
su vida y sagradas Reliquias 
dejo escrita. 

25 Los Cántabros tienen 
por cierto , dice Esteban de 
Garibay, (1) que Valerio cum« 
plió su destierro , y murió en 
jurisdicción de Mondragon, 
llamada ahora Arrásate , en el 
termino de Zaraa , y deba
jo de la altísima peña: que 
dicen Udalahacha. Las gen
tes de este territorio tienen 
una Cofradía é Iglesia con la 
advocación del mismo Santo. 
Por la grande veneración en 
que le tienen dejan de traba
jar todos los Jueves del año 
en los mineros de acero y 
hierro , metales de que abun
da aquella parte, donde creen 
que habitó el Santo. Movido 
de esto el Obispo de Ca la 
horra Don Juan de Ortega, 
pasó desde Logroño á M o n 
dragon cerca del año de 1500. 
deseando ver el lugar en que 
vivió en su Diócesis el Señor 
Obispo de Zaragoza. Y como 
testificaron los que lo vieron, 
él mismo comenzó á cabar la, 
tierra, creyendo encontrar el 
cuerpo del Santo 5 pero solo 

ha-
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halló una hoz y algunos ras- diendo que es fama y preten 
tros de antigüedad. 

26 Esta tradición no ^tie
ne apoyo alguno que justifi
que su verdad , y pueda apar
tarnos de la fé que se debe á 
1Q que dejamos dicho? y au
torizado con tan firmes testi
monios. Por tanto se ha de 
creer que ó algún devoto del 
Santo Prelado edificó allí aque
lla Iglesia j é insti tuyó su C o 
fradía , como dice Don M a r 
tin Carri l lo; ó que el Valerio 
que veneran es otro que flore
ció en Vizcaya en los tiempos 
últimos de los Godos , como 
afirma Ambrosio de Mora -
Ies. (1) 

27 Felipe Ferrario estu-
bo tan vario en lo tocante a 
las Reliquias de nuestro San
to , que en cada uno de sus l i 
bros puso diverso didamen. 
En el Catalogo de los Santos 
de Italia d ice , que el cuerpo 
de San Valerio Obispo de Za
ragoza se venera en Alejan
dría : Hac die etiam ( 2p. J a -
nuarii) Valerius Episcopus C<e~ 
saraugustanus , cujus corpas 
'AlexandrU quiescit. En el C a 
talogo general de los Santos, 
que faltan al Marty rologio Ro^ 
mano, afirma lo mismo ^ aña-

( O I^. 10. C4jp. 7. 

sion de tres pueblos el tener 
su cuerpo , y son Alejandría, 
L u c a , y L u d í , lugat cerca
no á Monferrato : E x tahulh 
Ecclesla Alexandrina , ac ex 
tabulis Eccíesics Ccesara ugus-
tana , cujus Ephcopus fuisse 
traditur. De quo die praceden-
t i in Martyrologlo Romana'. 

quo hac die d,e S. Valerio 
Episcopo Trevirensi Confesso-
re agitur ) corpus Alexandriae, 
quce illum uti Protettorem suum 
colit, licet corpus Ludi oppi-
do próximo Montiferrato as-
servari feratur , ac Luca in 
Hetruria il lud etiam haberi ex 
tabulis Ecclesice: Lucensis , qut& 
& .illum veneratur hac die, 
appareat. En .la nueva Topo
grafía sobre el Martyrologio 
Romano afirma lo mismo que 
^ ha referido conforme; ai 
Breviario antiguo, y tradición 
de Zaragoza : porque después 
de haber hecho descripción 
de esta Ciudad, pone el núme
ro de sus Santos 5 y en el día 
29. de Enero dice asi: Vale
rius Episcopus a Daciano) qui 
SanBum Vincentium occidity 
relegatus apud Ripam Cur -
ftam oppidum , uhi obilt. Cor ' 
pus Rhoda. 

He 
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1S He aquí vamos vien- Por donde no solo su cuerpo 

do un egemplo muy singular no fue sepultado al l í ; pero ni 
del origen de las equivocacio- existe parte de él en el mis-
nes que se padecen en la His- mo pueblo; p^ies era preciso 

que tubiesemos memoria de 
esta traslación , siendo necesa
riamente posterior á las que 
se celebran en Zaragoza. 

2p E l Valerio Lucense vi 
v ió mucho antes que el nues
tro 5 porque según la tradi
ción de la Iglesia de Luca su
cedió en el Obispado á Paulino 
su Maestro en el año de 69. 

toria Ecclesiástica 5 pues la se
mejanza de muchos en el 
nombre de Valer io , y la fa
ma , y celebridad del nuestro 
dieron motivo á que en todas 
partes le pretendan por suyo, 
y veneren su cuerpo como si 
estubiera en todos aquellos 
lugares donde es creído por 
el del Santo Obispo de Zara
goza. Estos Valerios pues , de- y padeció Martyrio en el año 
ben reconocerse por distintos; de 90. siendo Emperador D o -
pero como en los pueblos en 
que se veneran, se ignoran sus 
hechos , les atribuyeron para 
su mayor gloria las A d a s del 
nuestro como mas celebradas: 
y las Reliquias de elbs eran 
estimadas como si fueran las 
del Obispo Cesaraugustano. 
Muchos siglos después de la 
preciosa muerte de nuestro 
tValerio, se fundó en la L i g u 

miciano. Por donde Cesar 
Erancioti (1) escribe asi ha
blando de este Valerio : £ / -
q&et, hmc nequáquam esse i l -
lum , quoA quídam existima" 
runt , qui cum impeditioris es-
set Ungua , munus pradicandi 
injunxit Diácono suo Vincen-
tio, qui de 'm nohilissimum mar-
tyri tm fecif. Etenim Valer'ius 
Ule Casaraugustanus Antistes-

ría el pueblo de Alejandría f u i t , ñeque martyrio occubuH, 
mencionado por Ferrarlo: ¿Qué Discrepant igitur hi tempore. 
digo después de la muerte? 
A u n la traslación de sus R e 
liquias á Zaragoza precedió 
á la fundación de este lugar, 
edificado en el año de 1178. 

loco, mortis genere. Véase tam
bién Don Fernando Ughello 
en su Ital. Sac. en los Obispos 
Lucenses > (2) y Sylvano Eaz-
z i en las A d a s de San Pauli

no 
(1) Afüd Bollmd. rom. 2. 'jmmrn, ejus quQd.mens, (z} Tom* 

.1'col. jpj.zdu. Venet. 
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no Obispo y Martyr . L a pre- cía con tanto fervor y ze-
tensión del pueblo , llamado 
L u d i queda desvanecida con 
solo decir que no hay auto
ridad , razón , 6 testimonio 

l o , que llegó á bautizar qua-
tro mil hombres. Advirtien
do el Príncipe de Viena que 
el culto de los ídolos cesaba 

naaa , id^" •> v ^ - - ^ " ^ — — —_—> 

que la justifique , ó la haga en en aquella Región , y que se 
a]oun modo razonable. fabricaban Iglesias de Chris-

v%é Mayor dificultad ocur- tianos, mandó que le colgasen 
re en las Actas de nuestro San- de un árbol muy alto. A s i es
to Obispo según se contienen 
en el Breviario Hispalense del 
año de 1528. de que tenemos 
egemplar. Refiérese en ellas 
que Valerio habiendo cumpli
do siete años en su destierro? 
volvió á Zaragoza. Sabido es
to por Daciano , fue enviado 
á Roma á fin de que Diocle-

tubo predicando la Fe de 
Christo con libertad , y cons
tancia por siete días 5 pasados 
los quales le enterraron vivo 
en aquel sitio. 

31 Estas Aftas se hallan 
también literalmente según lo 
testifica Bolando , en un C ó 
dice que le comunicó el P. 

ciario y Maximiano le juzgasen Chifriet, y que el mismo B o -
y castigasen conforme á sus lando cotejó con otro ma-
meritos. Los Emperadores re- nuscrito Markathense. Si es
conociendo -que era Christia- to es verdadero, es creíble que 
iio,mandaron azotarle con cor- los dichos Códices se trasla

daron del Breviario Hispa
lense , y se debe tener por 
cierto que las Adas conteni
das en ellos son obra de un 
mismo Autor con el de las 
Lecciones del citado Brevia
rio. 

32 L a autoridad de las 
Adas referidas ha movido á 
algunos á creer dos Santos 
Obispos de Zaragoza con el 
nombre de Valerio , de los 
quales uno tenga el titulo de 
Confesor solamente ? y el otro 

á 

• reas de plomo , y varas du
rísimas ; y ie desterraron á 
Viena, Ciudad de Francia. E l 
Príncipe de Viena le encargó 
el cuidado de sus rebaños, 
mandándole que los apacenta
se entre Valenda y Viena, á 
las Riberas del Rio Rhodano. 
Mantubose en este egercicio 
por tres anos , empleándose al 
mismo tiempo en predicar la 
Fe de Christo á los pasage-
ros, y á los que habitaban los 
pueblos vecinos ? io que h á -
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el de Mar tyr . E l d ídamen de compuso de los Martyres de 
estos puede fundarse en que Zaragoza celebra á mas que 
Prudencio en el hymno que un Valer io : 

Hinc Sacerdotum domus ínfulata 
Valeriorum. 

Pero concedida la vetdad 
testificada por este insigne y 
antiquísimo Poeta Cesaraugus-
tano , de que fueron muchos 
los Obispos Valerios, como 
yo creo firmemente , no per
suaden el intento las A d a s del 
Breviario Hispalense 5 porque 
hablan expresamente del V a 
lerio á quien la común opi
nión dá el titulo solo de C o n 
fesor , y que junto con su dis
c ípu lo , y Arcediano Vicente 
fue presentado á Daciano, y 
condenado á destierro : Pro-
tinus Valerius Jipscopus & 
Vincentius Archidiaconus fidei 
soliditate, & spe fruendi v ic 
toria divinltus subnixi i n con* 

fessione Deitatls alacriter cucar-
rerunt. Tune Dacianus judex 
sanSios Dei primo Valentiam 
pertrahi pracepit. Deinde Bea-
tum Antistitem in exillum mi-
sit. 

33: Don Lorenzo Padilla 
siguió estas Adas del Hispa
lense en la breve relación 
que hizo de la vida de nues
tro Valerio en el Catalogo de 

los Santos de Espaí ía , impre
so en Toledo , ano de 1538'. 
Don Juan Tamayo Salazar las 
dá bastante assenso , inducido 
del falso Dextro , que dice : 
Urenn£ (esta Lección descon
tenta mucho á Tamayo, y afir
ma se debe leer Viena ) patl-
tur Valerius Episcopus Casa-
raugustanus 10. dte J anua r i i 
relinquens posteris constantia 
exemplum. 

34 Y o Juzgo que no se 
debe tan seguro crédito al A u -

- tor • de las referidas A d a s . 
-Muevenme á hacer este j u i 
cio los fundamentos siguien
tes. I. Ningunas otras me
morias antiguas, ni Escritores 
de autoridad hacen mención de 
algún Valerio que padeciese 
martyrio en la Provincia V i e -
nense de Francia, y solamen» 
te adjudican en el dia 29. de 
Enero á Treveris en Alema
nia , un Valerio Discípulo de 
San Pedro, de quien se con
trovierte si es el mismo que 
el Valerio Obispo de L u c a . 
Y aunque algunos otros se 

mejti-
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mencionan en los Martyrolo-
gios en otros meses , pero nin-
euno se atribuye a Viena. 

Las Aftas del Breviario V 
las 

en ver la tierra bañada con 
ella. V I . El mismo Autor yer
ra en la historia, afirmando 
que Valerio siete años después 
de su destierro fue enviado á 
los dichos Emperadores ¡ pa
ra que le castigasen 5 siendo 
constante entre todos los his
toriadores que hasta este tiem
po , que fue el año de 311, 
hablan pasado seis por lo me
nos , desde que Diocleciano y 
Majdmiano se despojaron de 
la. purpura, y hacían vida par
ticular fuera de Roma. 

Excluyese Clemencio. 

Hispalense son contrarias a 
que se traben en los otros 
Breviarios, de que usaron las 
demds Iglesias de España > y 
á los Martyrologios y Manus-
critos antiguos que concuer-
dan en poner á nuestro Vale
rio en Zaragoza ó en Valen
cia. 111. Deben preferirse las 
Actas de la Iglesia Cesarau-
gustana juntamente con la 
tradición de aquella Diócesis, 
cuyos Naturales tubieron ma
yor oportunidad para estar 
instruidos en las noticias per- 3 5 Don Martin Carrillo 
tenecientes á su Santo Prela- en el Catalogo de los Übis-
do. I V . Contradice á las Lee- pos de Zaragoza, Luis López 
clones del Breviario Hispalen- en la Historia de la misma 
se la traslación de , las R c l i - C iudad , y el P. Muril lo en la 
quias , descubiertas por d i v i - fundación del Pilar , introdu-' 
na revelación al Santo Obis- cen por Obispo de esta Igle-
po Arnulfo , la qual es un tes- sia en tiempo del Concilio G e -
timonio autentico de que V a - neral Arelatense, á Clemencio, 
lerio ílie enterrado en el Cas- que juntamente con Rufino 
tillo de Estrada. V . Parece in- Exorcista firmó en eLreferido 
verosímil lo que refiere el A u - Concilio por estas palabras: 
tor de las dichas Lecciones que Ckmentius Presbyter . Ruf i -
Daciano remitió á Valerio al ñus Exorcista , de t ivi tate 
l u ido de los Emperadores Casar augusta, Pero Don A n -
Diocleciano , y Maximianoí tonio Agustín en la Carta que 
siendo hombre tan fiero, y tan escribió á Gerónimo Blancas, 
sediento de la sangre de los no le reconoció en el número 
Urastianos, que se deleytaba de los Prelados de esta Sede, 

no 
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no queriendo como erudito te Emérita y Provincia Hispa-' 
y juicioso admitir por legíti
mos, sino aquellos en cuyo 
favor halló solidos fundamen
tos. 

36 E l Concilio Arelaten-
se se congregó por Constan
tino el Grande en el Consula
do de Volusiano y Aniano, 
año de Christo 314. y prime
ro del Pontificado de San Si l 
vestre. Créese que en este 
tiempo Vivía aun el bienaven
turado S. Valerio, cuya muer
te se fija por la opinión mas 
probable en el de 315. Ten
go pues por muy verosímil 
que no pudiendo el Santo por 
su larga edad , y la mucha 
flaqueza que contrajo de las 
molestias que padeció en la 
persecución, y de sus freqüen-
tes ayunos y vigilias asistir 
al Concil io, nombró en su l u 
gar á Clemencio, dándole por 
compañero á Rufino. 

^7 Comprueba también 
que Clemencio no era Obis
po , el estilo que se observó 
en este Concilio en la forma 
de subscribir , expresando to
dos los Asistentes su D i g n i 
dad »ó de Obispos, ó de Pres-
byteros, ó de Diáconos , ó de 
splo Exorcistas, de este mo
do : Liberius Episcopus, Fio-
rmttus Díaconus , d? Ch i t a - . 

nía. Probat'msy Presbyter: Cas
tor tus Diaconus de Civitate 
Tarracone. Ciernentlus Presby~ 
ter : Rufínus Exorcista de C i ~ 
vítate C cesar augusta. N i debi
lita la fuerza de esta prueba 
el que la subscripción de Cle
mencio se halle entre las de 
los Obispos, pues la razón de 
esto no lo era su Dignidad, sí-, 
no la de aquel cuyas veces 
hizo. Dos géneros de Presby-
teros concurrían á los Conci 
lios , como observa Sirmondo 
en las Notas unos con sus 
Obispos, otros por sus Obis
pos , y en nombre de ellos. 
Los primeros no tenían voto 
en el Concilio ; pero los se
gundos decían su sentir y lo 
firmaban juntamente con los 
Obispos. Por tanto se compa
dece muy bien que Clemencio 
fuese solamente Presbytero, y 
sin embargo firmase entre los 
Obispos en el lugar corres
pondiente al Prelado en cuyo 
nombre subscribía. 

Ecluyese Valerio II. introduci
do en tiempo del Concilm 

Eliberitano. 

58 L a obscuridad de la 
Epoca del Concilio Eliberita
no ha sido causa de que mu

chos 
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dios Varones doaisimos en la clones. Porque si fuera distin-
Historia Eclesiástica distin
guiesen dos Valerios Obispos 
de Zaragoza , y antecesores 
de Casto 5 de los quales el uno 
fuese el presentado á Daciano 
en la persecución , y el otro 
el que subscribió en el re
ferido Concilio. Entre los que 
siguieron este parecer se de-
deben contar el Em. Baronioy 
el C l . Don Antonio Agustín 
E l primero creyó que el Con
cilio de Eliberi se juntó en el 
Imperio de Constancio y G a 
leno 5 el segundo cerca de los 
años de 325: y ambos afir
man que en el tiempo que es
tablecen , habia ya muerto 
San Valer io, Maestro de San 
Vicente. Pero se engañaron 
estos sabios en fijar la Epoca 
del Eliberitano que se juntó en 
el año de 300. ó 501. como 
queda demostrado en el T o m . 
12. trat. 37. cap. 5. véase 
también Don Fernando de 
Mendoza en sus dodisimos 
Comentarios sobre el mismo 
Concilio. 

39 Hay también argumen
to particular que convence la 
identidad del Valerio que subs
cribió en el Concilio, con el 
presentado á Daciano en la 
persecución. Este se forma del 
orden mismo de las subscrlp- hay memorias particulares de 

¿ o m . X X X . Q SUS 

to el que firmó en el Elibe
ritano , hubiera comenzado á 
presidir después del destierro 
de Valerio primero , que su
cedió en el año de 304. D e 
donde se infiere que Valerio 
segundo sería mucho mas mo
derno que Osio en razón de 
Obispo, pues Osio lo era ya 
en el año de 294. como d i -
ge en la pag. 101. Por tanto 
debia subscribir el Cesarau-
gustano en lugar posterior a i 
Cordubense. Sucediendo,pues, 
que la subscripción de Vale
rio antecede en algunos luga
res á la de Osio : se deduce 
legítimamente que. Valerio 
Obispo de Zaragoza era mas 
antiguo que Osio de C o rdo-
ha > y por esta razón indistin
to del que padeció con San 
Vicente en la persecución dq 
Diodeciano. 

C A S T O . 

F ív ta por los años de 347.' 

1 E l nombre de este Obis
po se ha escrito vulgarmente 
CosUi^txo como avisa Don 
Antonio Agustín se debe es
cribir Casto , por leerse asi en 
los Códices mas antiguos, N o 
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sus hechos , ni noticia del vivió Casto, hace que ignore-
tiempo que presidió. Solamen- mos también si Valerio fue 
te se sabe que fue uno de los immediato sucesor, ó si hubo 
que asistieron al Concilio Sar- algún intermedio , lo que pu-
dicense , celebrado contra los do suceder á vista de que en-
Arrianos en el año de 347. 
donde con los demás Padres 
del Occidente declaró la ino
cencia de San Athanasio , y 
confirmó la fé del Concilio de 
Nicea. Su firma es : Castus 
ab Hispaaiis de C cesar augusta. 
Y aunque en ella no expresó su 
Dignidad Episcopal, nos cons
ta que fue Obispo ? porque 
después de las subscripciones 
que se hallan seguidas á la 
Epístola de los Padres del Con
cilio dirigida al Romano Pon
tífice Ju l io , entre los quales 
se lee la de Casto en quinto 
lugar , se encuentran estas pa
labras : Eptscopí omnes numero 
unus de sexaginta. Véase la 
Colección de Concilios de 
L a b b é . 

V A L E R I O 11. 

Presidia por los años de 3 80. 

• 1 Tenemos noticia bien 

tre el Concilio Sardicense y 
el Cesaraugustano, que son los 
únicos documentos que nos 
dan noticia de ambos Obispos, 
mediaron 33. años. L o cier
to es que Valerio no era muy 
antiguo en tiempo del Conc i 
lio celebrado en su Diócesis 
pues no habiendo asistido á el 
mas que doce Obispos, subs
cribió en el lugar nono. 

2 Erró Loaysa en afirmar 
que este Valerio asistió a l 
Concil io Eliberitano y al Ce
saraugustano primero, lo que 
se demuestra con la Epoca 
que se debe fijar al de Elibe-
ri,que es el año de 300. ó 301. 
Pero omitido esto formase con' 
tra este Varón do&isimo un 
argumento muy urgente aun 
admitiendo lo que él mismo 
sostiene acerca de los años 
en que se celebraron ambos 
Concilios. Señala al de Elibe-
xi la Era 362. año de Chris-

fiindada del nombre y D ign i - 3 24. y al de Zaragoza la Era 
dad de este Prelado por el 418. año 380. Entre estos dos 

Concilios se debe colocar el 
Sardicense , celebrado en el 
de 347. A este Concilio asis
tió , como dige antes, el Obis

po 

Concilio primero de Zaragoza, 
que se juntó contra los Pris-
cilianistas en el año de 380. 
L a ignorancia del tiempo que 
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po Casto. Luego este Pr el a- firmó en el Concilio de Elibe-
cb medió entre el Concil io 
Eliberitano y el Cesaraugus-
tano. Luego Valerio segundo 
no pudo subscribir en ambos 
Concilios , sino es que reco-

r i , fue muy distinto del que 
asistió al de Zaragoza. 

3 Aurelio Prudencio que 
floreció en estos años nombra 
á nuestro Obispo Vareriano, 

nozcamos dos Obispos junta- y le consagra el hymno que 
mente en la Sede Cesaraugus- compuso sobre el Martyrio de 
tana. Concluyese pues con San Hipolyto Presbytero R o -
eviiencia, que el Valerio que mano, que comienza asi; 

Innúmeros ciñeres SanSiorum Romula in Urbe 
Vidimus , o Chrlsti Valer¡ane Sacer, 

De este didamen e s R u i -
nart en las A d a s de los Mar -
tyres. ( i ; En el mismo hym
no confiesa Prudencio que era 
oveja del Pastor Valerio 5 de 
donde se puede congeturar 
que este Pindaro Christiano 
fue natural de Zaragoza , no 
de Calahorra como quieren 
otros; pero de esto trataré en 
el Tomo siguiente. 

4 Severino Binio se incli
nó á creer que asi este Vale
rio segundo, como el primero 
acabaron sus vidas padecien
do martyrio- Funda su opi
nión en que el referido Poeta 
en el hymno que hizo en ala
banza de los Martyres de Z a 

ragoza j mencionó á los V a 
lerios. Pero á la verdad no 
podemos asentir al dictamen 
de este Autor. L a razón es 
porque el primer Valerio no 
mur ió en el Mar tyr io , sino en 
su destierro de Enet como 
dejamos dicho en sus Adas . 
Sin embargo debemos confe
sar que mereció el honroso 
titulo de Martyr que algunos 
le han dado, pues aunque no 
murió entre los tormentos, 
padeció por la Fé de Jesu-
Christo las grandes moles
tias que referimos en su v i 
da , lo qual era bastante se
gún la costumbre de los Pa 
dres antiguos, para honrarle 

Q „ 2 jus-
(I> P¿£- 145. HÍC xUetm esse Valerius Casaraugustantis $pmp$M% 

qui anno i S i . interfu'tt ComHio ctsaraugustam tontra PiinUiánistAS 
btretkos in Hispanás pullulames. 
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justamente con el dicho titu- do San Paulino d i al bienaven-
lo. Véase Baronio en las no- rado San Félix de Ñola el T i 
tas al Martyrolog. Rom. en el rulo de Confesor, y el de M a r -
día 2. de Enero. De este mo- tyr indiferentemente. 

Inclyte Confessor mmtls & nomine Fél ix : (i) 
Y luego: 

Ve Bus in athereum sine sanguine Mar tyr honor em. (2) 
Y en otro lugar: 

Cdestem naBus sine sanguine Martyr honorem, 
N a m Confessor obiit. 

De Valerio el segundo no 
hay fundamento alguno que 
nos mueva á un asenso pru
dente , de que padeció mar-
tyr io ; ni en su tiempo hubo 
en España persecución algu
na. Prudencio hizo memoria 
de los Valerios en el hymno 
de los Martyres no porque 
ellos lo fuesen , sino porque 
la casa de donde traían su 
origen dió mucho lustre á la 
Ciudad de Zaragoza en cu 
yos elogios emplea en aque
lla parte del hymno su elo-
qüencía Christiana. Y aunque 
es verdad que toma materia 
para alabar á Zaragoza de los 
muchos Martyres que la re
garon con su sangre 5 pero no 
quiso omitir una casa de don
de la vino tanta gloria , y asi 
la mencionó como por exce-? 

so ; pero dándola el adjetivo 
infulata, que es proprio de Sa
cerdotes ó Pontífices. N o se 
sabe con certidumbre el año 
en que murió este Prelado; 
pero se puede creer que llegó 
al de 405. Porque Prudencio 
que le dirigió el hymno de 
San Hipolyto afirma en el Pre
facio de sus Obras poéticas, 
que comenzó a escribirlas en 
el año 57. de su edad 5 el qual 
concurrió con el 405. pues 
testifica en el mismo lugar que 
su nacimiento fue en el Con
sulado de F i l ipo , y Salía ? año 
de Christo 348. 

N . O B I S P O . 
Vivía por los años 45 8. 

adelante. 

(1) fomAt. Xlh V. 1. (2) ih, V, lo. 

i No conocemos por su 
nom-
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nombre á este Prelado, pero Cismático. Wnc fat lum est, 
le vemos en un testimonio fi
adís imo que nos ha quedado 
de su aftivo zelo en poner re
medio á los desordenes come
tidos contra los Sagrados C a -

ut de ejus misérrima temerita-
te ad nos Ctesaratigustana U r -
bis Episcopus frater noster uni
versa referret, cujus diligen-
tia & solicitud o admodum pros-

nones, y Estatutos de Conci- pexerat, si in aliquo profuis' 
líos 5 y de su viva diligencia set̂  siquidem cunüis in vteinia 
en amonestar la observancia positis , ne seschismatico adjun-
de la disciplina Eclesiástica, gerent,frequentissime contradi-
todo lo qual cede en grande xit.Vease elTomo i^ .en el A r -
honor de la Silla Cesaraugus- zobispo de Tarragona Ascanio. 
tana. Los Obispos de la Pro- 2 Pongo á este zeloso Pre-
vincia Tatraconense escribie- lado en el año 458. por la s i -
ron al Romano Pontifice H i - guiente chronologia. L a car
iarlo , pidiéndole su Apostoli- ta de los Obispos de la Pro-
ca instrucción sobre lo que vincia Tarraconense se escrí-
debian observar en el caso de bió quando mas tarde en el 
haberse arrogado Silvano Obis- año de 465. porque la res-
po de Calahorra , la autoridad puesta del Summo Pontifice 
de consagrar, y poner Obis- Hilario, después de habérsele 
po , sin preceder petición del escrito otra, por no haber res-
pueblo , ni recurso al Metro
politano de Tarragona. En es
ta Car ta hacen muy hono
rífica mención del Obispo que 
presidia por este tiempo en 
Zaragoza , pero sin la expre-

pondido á la primera , señala 
en su data el Consulado de 
Basilisco y Hermenerico que 
concurric» con el mismo año 
de 465. En ella dicen los re
feridos Obispos que habia sie-

sion de su nombre. Dicen pues, te ü ocho años que Silvano 
que este Prelado los avisó cometió aquella temeridad , y| 
acerca del hecho temerario del 
de Calahorra , y que puso to
da diligencia y solicitud en 
su emienda , amonestando 

que el Obispo de Zaragoza 
puso todo su cuidado en cor
regirle , lo que hizo sin duda 
luego que sucedió este caso. 

también á los demás Obispos Rebajando, pues, siete años, se 
comarcanos que en ninguna retrocede al de 45 S. en que le 
manera comunicasen con el pongo. 
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po nos consta por el Concilio 

Barcelona ? celebrado en el V I C E N T E . 
E r a Obispo en el año j 16. 

1 En al año 51(5. se cele
b r ó en Tarragona un Conci 
lio de once Obispos Hallase 
entre ellos el de Zaragoza 5 y 
por eso tenemos memoria de 
su nombre que era Vicente. 
Nota el juicioso Don Anto 
nio Agustín en su Carta a 
Gerón imo Blancas que este 
no se debe confundir con el 
Vicente de quien trata San 
Isidoro 5 porque el ultimo v i 
v ió en el Imperio de Mauri 
cio , y el primero en el de 
Anastasio y Justino. Subscri
bió en el Concilio Tarraco
nense en odavo lugar de esta 
forma : Vlncentms in Qhristi 
nomine Ephcopus Ccesaraugus-
tana Civitatís suhscripsi. En 
el año siguiente se juntó el 
Concilio Gerundense 5 y en 
medio de que los siete Obis
pos que asistieron se hallaron 
también en el Tarraconense, 
y eran de la Provincia , no se 
encuentra entre las subscrip
ciones la del nuestro. 

j j U A N . 
Por los anos de 5 40. en adelante, 

i E l nombre de este Obis-

dc 
año 540. y es él mismo que 
con el nombre de Juan subs
cribió en el de Lérida del ano 

2 Este Prelado debe vivir 
con eterna memoria en los 
ánimos de los Cesaraugusta-
nos por el beneficio que , su
puesta la misericordia de Dios, 
é intercesión del glorioso Mar-
tyr San Vicente , recibieron 
por medio de su gran pruden
cia , quando esta Ciudad fue 
cercada de los Francos. C h i l -
deberto , Rey de Francia , de
seoso de vengar las injurias 
hechas á su hermana Clotilde, 
maltratada por su Esposo Ama-
larico , t ra tó con su hermano 
Clotario de hacer una expe
dición á España con el animo 
de poner guerra á los Godos. 
Entró , pues, en estas Provin
cias acompañado del mismo 
Clotario , y fortalecido con 
un egercito numerosísimo. Y 
habiendo vencido y sugerado 
á Pamplona > Calahorra j y 
algunas otras Ciudades, llegó 
finalmente á Zaragoza , y la 
puso cerco. Los Cesaraugus-
tanos considerando la flaque
za de sus fuerzas para resistir 
al mucho poder de Childe-
berto, se acogieron al Gran 

Dios 
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Dios de los egercitos, pidlen- qual le movía grandemente á 
do socorro en tanta tribuía- combatir la Ciudad, se infor-
c[ün> mase de un hombre rusticano, 

3 San Gregorio Turonen- como refiere Aymon , acerca 
se describe muy vivamente el de la seda que seguían los ha-
modo con que solicitaron el bitadores de aquel pueblo, y 
amparo del Señor. Dice que de la causa porque hacían la 
acudieron á Dios con tan gran- procesión. Averiguado por es-
de humildad que se vistieron te medio, que en Zaragoza se 
de cil icios, y ayunaron abs- profesaba la Religión Catho-
teniendose de toda comida y l i c a , y que sus vecinos dirí-
bebida : que formaron una gian aquella devota procesión 
procesión al rededor de los al fin de alcanzar el divina 
muros , y que las mugeres auxilio por la intercesión del 
iban cubiertas de lu to , suel- glorioso Martyr Vicente , c u 
to el cabello , y puesta cen í - ya Estola llevaban , se aplacó 
za sobre sus cabezas, arrojan- Childeberto , y mandó llamar 
do tan amargas lagrimas , co- al Obispo proponiéndole , que 
mo sí cada una de ellas asís- podía llegarse á su presencia 
tíera al entierro de su Esposo, sin algún recelo. A el qual 
De esta manera , añade , puso 
aquel pueblo toda su esperan
za en el Señor con tales ve
ras ., que se podía decir se ce
lebraba allí el ayuno de los 
Ninivítas , ni se podía creer 
otra cosa, sino que la miseri
cordia Divina se había de in 
clinar á los ruegos de aquella 
gente. 

4 En efedo hizo la Pro-

viendole delante de sí, dijo: He 
entendido que los vecinos de 
esta Ciudad confiesan con sin
ceridad nuestra Santa Fe , y 
por tanto mudando de animo 
he determinado perdonarles; 
solo quiero que me deis la Es
tola del Siervo , y Mar ty r de 
Christo Vicente , de quien ei 
beatísimo G e r m á n , Obispo de 
París nuestra Ciudad , nos tie-

videncia de D i o s , que el R e y ne testificado que resplande-
Childeberto que tenia creído c ió con su gran Santidad en 
que cos Cesaraugustanos no este pueblo. E l Obispo sabien-
seguían el Catholicismo , sino do el deseo y voluntad de 
que estaban inficionados con Childeberto le entregó la sa-
Jos errores de los Arlanos, lo grada reliquia, por librar á 

Za -
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Zaragoza del trabajo que la res que individualicen mas eí 
amenazaba. Y de esta mane
ra desistió el Rey de su inten
to : pues recibida la Estola vol
v ió á París j donde edificó un 
Templo suntuosisimo con 
la invocación de San Vicen
te , que ahora llaman de San 
Germán. 

5 Varían los Autores en 
determinar el año del referido 
suceso, de donde se hace tam
bién difícil señalar el Obispo 
que entonces gobernaba esta 
Iglesia. Algunos juzgaron que 
esto acaeció cerca de los años 
de 527. movidos de que en el 
Chronicon de Adon , Arzobis
po de Viena , se halla a la 
margen del párrafo, donde se 
cuenta el caso, el dicho nú
mero de años. Pero estos pu
dieron advertir que á la mar
gen del párrafo siguiente se 
pone como número immedia
to el año de 554. Consta 
pues, que Adon refiere los he
chos que sucedieron desde el 
año 527. hasta el 564. no se
ñalando el año individual que 
corresponde á cada suceso. 
Por tanto en ningún modo se 
puede deducir de é l , en que 
año determinado puso C h i l -
deberto el cerco á la Ciudad 
de Zaragoza , y se hace pre
ciso recurrir á otros Escrito-

tiempo. 
6 Otros aseguraron que 

este suceso se debia fijar en el 
año 486. en que era Obispo 
de Zaragoza Simplicio. Estos 
erraron mucho mas; lo que se 
comprueba con la Chronolo-
gia del Reynado de C h i l ~ 
de berto que duró desde el 
año 515. hasta el 560. en 
que consiguió el Reynado 
Clotario , a quien sucedió en 
el 565. Chereberto, después 
del qual entró á reynar en el 
574. Chilperico , cuyo Rey-
nado llegó hasta el 588. de 
manera que se sucedieron tret 
Reyes desde la muerte de 
Childeberto hasta el año en 
que los Autores que impug
no , asignaron el cerco ; de 
donde se infiere manifiestamen» 
te su engaño. 

7 Yo no encuentro emba--
razo alguno en la resolución 
de este punto acudiendo, co
mo se debe á íos Escritores 
mas autorizados y antiguos,los 
quales distinguen dos jornadas 
de Childeberto á España. L a 
primera fue en el año 5 31. en 
que persiguió á Amala r ico , y 
le venció en Narbona. L a se
gunda en el año 542. en que 
puso guerra á los Godos A n a -
nos, En el mismo año puso 

el 
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é cér ío á Zaragoza con aní- que presidió en la Sede Cesa 
mo de combatiría, creyendo 
que en esta Ciudad seguian 
el Arrianismo. A s i ío testifica 
San Gregorio Turonense, A u 
tor tan cercano al suceso que 
floreció en el mismo siglo. 
Yease en el Tomo 2. deBou-
quet, lib. 3. Hist. Francorum, 
en los años 3 1 . 7 42. Convie
nen con el A y m o n , Escritor 
del siglo 9. lib. 2. de gest. 
Franc. cap. 19. y Sigeberto 
Gemblacense del tb. sobre el 
año 5:42. Léase también el 
Autor de la Obra que se ha
lla en el Tom. 2. de Bouquet, 
pag. 542. sobre el mismo año, 
y finalmente la Obra intitula
da. Z,' A r t de verifier les dates 
des faits historiques & c . pag. 
523. Debe, pues , tenerse por 
constante que el Obispo , que 
gobernaba la Diócesis Cesaran-
gustana en este tiempo en 
que la Ciudad fue sitiada por 
ChildebertOjera Juan; de quien 
se ha dicho que asistió á los 
Concilios de Barcelona y L e r i -
da^elebrados en los años 540. 

V I C E N T E II. 
Desde antes del año 5 80- en 

adelante. 

1 Sabemos el nombre de 
este Obispo , y 4 tiempo en 

Tom. X X X ^ 

raugustana , por el Santísimo 
D o á o r Isidoro que lo mencio
na en el Chronicon de los G o 
dos , y en el cap. 43. de los 
Varones ilustres. 

2 Desde el principio de la 
Iglesia Christiana hasta los 
años en que gobernó V i 
cente no faltaron en Zara
goza Prelados , por cuya v i 
gilancia y doctrina retubo el 
pueblo la entereza de la Fe, 
y la pureza de costumbres. 
De lo que se deja escrito acer
ca del estado antiguo de nues
tra Iglesia , consta que en to
das las persecuciones testifica-t 
ron los Ciudadanos su since
ridad y constancia en la Fe der
ramando su sangre por la con
fesión de Christo. N i hay tes
timonio alguno que pruebe a l 
guna decadencia del Cathol i -
cismo en Zaragoza en los tiem
pos de paz y serenidad Antes 
acabamos de ver en el Obis-^ 
po antecedente como perseve
raba esta Iglesia en la verda
dera Religión en los mismos 
años en que otras se hallaron 
corrompidas con el error pes
tilencial de los Ardanos. N i 
merece algún crédito la noti
cia que trae Vaseo en el año 
542. de que Childeberto y 
CÍotario obligaron con sus ar-

R mas 
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mas á los Cesaraugustanos á 
dejar el Arianismo , pues co
mo refiere Aymon con otros 
antiguos, la causa que indujo 
á Childeberto á mudar de áni
mo en el asedio , fue el haber 
entendido la entereza con que 
se profesaba en esta Ciudad 
la Religión Christiana. 

5 Floreció , pues el C a -
tholicismo asi en los Pastores, 
como ên el rebaño de esta 
Iglesia hasta la miserable caída 
de Vicente , que San Isidoro 
refiere de este modo : Leov í -
gildo , no contento ron haber 
manchado ;laReal Purpura con 
la sangre .de su hijo Herme
negildo ; estendió su impiedad 
y furor á los demás Gatholicos 
de la Iglesia de España : des
terró muchos Obispos , que 
no quisieron consentir con su 
error, y se apoderó de las 
rentas Eclesiásticas. Obligó á 
muchos con sus amenazas á 
seguir el Arrianismo , y enga
ñ ó á los mas de los que se ad
hirieron á é l , con la fuerza y 
atractivo del oro y de otras 
dadivas. L legó á tal gtado su 
desatino y audacia, que se atre
vió á rebautizar á los Cathol i-
eos , no solo de la plebe, sino 
del Orden Sacerdotal. De es-

Trat . 66 . Cap, 7. 
tos fue uno el infeliz Vicente, 
haciéndole de Obispo de Z a 
ragoza Apostata de la R e l i 
gión , y derribándole del cie
lo de la Iglesia , donde res
plandecía hermosamente, has
ta el profundo abysmo de los 
Arríanos. 

4 Ambrosio de Morales 
(1) y Don Francisco de Padi
lla j (2) quien copió hasta las 
voces del primero , afirman, 
que Vicente se llevó tras sí 
otros muchos como Lucifer. 
Pero esta noticia necesita de 
testimonio que :1a confirme. Y o 
sospecho que estos Autores se 
equivocaron con las palabras 
que San Isidoro añade en con
tinuación de la historia de L e o -
vigildo , que son.: Extitit au~ 
tem, qulbusdam suorum 
p é m i d o s u s . Mas no es necesa
ria mucha atención para co
nocer , que San Isidoro no re
fiere esta sentencia á Vicente, 
sino á Leo Vigildo , como lo 
demuestran las noticias, que 
pone luego en continuación y 
justificación de las referidas 
palabras. 

5 L o cierto es, que lue
go que sucedió este caso la
mentable, que podk ser egem-
plo para la ruina de otros 

( O Uh. * j , wp. 70. (2) Qmtuu 6» cflp.+s. 
mu-
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mudios , proveyó el Señor de dictado por la piedad ; mas 
oportuno remedio 5 pues como 
refiere San Isidoro en el capi
tulo 43. de los Varones Ilus
tres , Severo , Obispo de M a -

carece de testimonio que lo 
haga probable. N i debemos 
escribir otra cosa , que lo re
ferido por San Isidoro en Leo -

ocurrió á este peligro, vigildo , de quien dice asi: 
escribiendo contra Vicente una Aums qum ettam ínter catera 
laga 

obra , que pudo servir para el 
consuelo de los Fieles que esta
ban arraigados en la Fe ? y 
para fortaleza de los que aún 
se hallaban flacos en ella. 

6 Algunos afirman por 
muy cierta la conversión de 
Vicence: pero como no dan 

haresís sua contagia rehapti-
zare Catholtcos , non solum 
ex plebe , sed etiam ex Sacer* 
dotalís Ordinís dignitate, s i -
cut Vincentium C cesar augusta-
num , quem de Ephcopo Apos-
tatam fee í t , et tanquam a cáelo 
in inferna projecit. Y en el ca-

otro fundamento , que la pie- pitulo 43. de los Varones Ilus-
dad que les movió á creerla, tres, hablando de Severo Obis-: 
no podemos admitirla como se
gura. E l Doctor Espes, citado 
^)or el P. Mur i l lo , se adelantó 
a defender , que el miserable 
Obispo no fue realmente y en 
lo interior Herege Arriano , si
no solo aparentemente y en 
el exterior, en quanto com-
pelido de las amenazas de Leo-
yígildo dió muestras de que 
admitía el error , y permitió 
ser rebautizado. Y aunque 
confiesa la gravísima culpa 
que cometió en este hechoj 
sin embargo le escusa con el 
egemplo de lo que vulgarmen- larga mención de un Obispo 
te se ha creído del Papa San de esta Iglesia llamado Ci r i a -
Marcelino. Todo esto se halla c o , á quien ninguno hasta él 

(1) Ub. i , C4p. ao. 

po Malacitano, expresa la caí
da de Vicente con bien for
males palabras : Edidit libellum 
unum adversus Víncentium Ca-
saraugustance Urbis Episco-
pum , qui ex Cathol'co ad Ar~ 
rianam pravitatem fuerat de-
volmut* 

Excluyese Ciríaco. 

1 Don Juan Briz en la his
toria que escribió del Monas
terio de San Juan de la Peña, 
( i ) de donde fue Abad , hace 
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havia contado en el numero 
de los Prelados Cesaraugusta-
nos. L a autoridad que le mo
vió á ponerlo en este Cátalo -
go es la de una Escritura que 
se guarda en el referido M o 
nasterio , que comunmente se 
cita con el nombre de la Canó
nica de San Pedro de Taber
na j escrita en pergamino. En 
el principio del mismo Instru
mento se refiere el motivo con 
que se escribió 5 y fue, que 
habiendo enfermado en el M o 
nasterio de San Pedro de T a 
berna un Monge muy anciano 
y de grande estimación , l la
mado Baíastuto , vinieron los 
otros Monges con su Abad 
Davidio á visitarle , y habién
dole administrado los Santos 
Sacramentos según la costum
bre de la Iglesia , comenzaron 
á tratar de la fundación del 
dicho Monasterio. Hallaban 
todos mucha dificultad en la 
averiguación del tiempo y 
causa de su principio , emba
razados por la mucha antigüe
dad. Y reconociendo que Ba
íastuto era el mas anciano de 
ellos, y el mas instruido en 
tales materias , le rogaron el 
Abad y los demás , que Ies 
dejase esta noticia 5 pues se 
recelaban, que si él mor ía , no 
h^bxh hombre gue pudiese 

. Trat. 6 6 .Cap. 7. 
dar cuenta de la fundación de 
aquel Monasterio. Movido Ba-
lastuto de tan piadosas y jus
tas súplicas comenzó á didar 
lo que se le ofreció á la me
moria i y después de referir 
la ida del Apóstol San Pedro 
á Roma , y la venida de los 
siete Apostólicos á España, co
menzó á notar la fundación 
de su Monasterio de este mo
do : Post hcec fult Hispalensis 
Episcopus S. Isidorus , & in 
Ccesaraugustana C'ivitate C i -
riacus. In Corduhensi Suintila 
Rex erat, & in Ib erice p a r t í " 
bus Recharedus Regnum ob-
tlnebat. L a t í ergo ambo Epis -
copi in una erant charitate 
juncti. Qui in unum convene-
runt , hoc salubre consilium 
repererunt, & c . Refiere luego, 
que el Obispo de Zaragoza 
Ciríaco se partió á Roma por 
exhortación de San Isidoro con 
el fin de alcanzar alguna R e 
liquia del glorioso Apóstol 
San Pedro ; para que asi como 
la Iglesia de Roma es la ca
beza de Italia , asi la Iglesia 
que ellos edificasen , fuese la 
honra y gloria de España. 

2 Ñ o hallaba el citado 
Briz lugar para este Obispo 
en los tiempos mencionados 
por la Escritura. Y como por 
ptra parte k hacia gran peso 

el 
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el pergamino por su mucha omitir clausula alguna del ins 
antigüedad , y por la autenti- truniento que se produce , no 
cidad que le dió el nombre de 
Canónica , se vio obligado a la 
congetura de que la Iglesia de 
Zaragoza tubo como otras,dos 
Obispos juntamente , Vicente 
Herege Arriano , pervertido 
por el impío Leovig i ldo , y 
Ciríaco Catholico , elegido 
por los Cesarangustanos , que 
como tan arraygados en la 
Fe no pudieron sufrir ser go
bernados por una cabeza age-
na del rebano de Christo. 
Añade á esto, que reducido 
(Vicente al gremio de la Igle
sia , quedó Ciríaco con el t i 
tulo solo de Obispo , y que 
como hombre desocupado pu
do tratar familiarmente con 
San Isidoro , y hacer el viage 
á Roma , como refiere la C a 
nónica. 

3 Gerónimo Blancas trae 
una sola parte de la Escritura 
en sus Comentarios de Aragom 
y omitió , acaso de industria, 
todo lo tocante al Obispo C i 
ríaco , diciendo , que no le 
hacia á su proposito. Repre
hendió este hecho Don Jo-
seph Pellicer en sus Anales ( i ) 
de la Monarquía de España, 
alegando que nunca se debe 

( i ) Lib, t i ntm, 6, 

siendo impreso ó público; pues 
de lo que se oculta se saca la 
conseqüencía del crédito de lo 
que se manifiesta : que si Ip 
uno se calla por sospechoso, 
todo lo que se expresa debe 
serlo. Sin embargo admite al 
Obispo Ciríaco ; porque des
pués de haber puesto la parte 
de la Canónica omitida por 
Blancas , advierte que San Isi
doro murió en el año 6 3 (5. y, 
Ciríaco , ó , c o m o él l e y ó , C i -
ricio , en el año 648. 

4 En punto del grado de fé 
que se debe á esta Canónica, 
no se atreve Blancas á dar su 
decisión 5 pero asegura, que el 
Códice es de antigüedad tan 
venerable , que da buenas 
muestras de ser verdadero 
quanto contiene. En medio de 
esto no hace mucha estima
ción de lo que refiere la Ca
nónica del Obispo Ciriacoj 
pues haciendo memoria de los 
Obispos de Zaragoza desde el 
principio de la Iglesia hasta 
la venida de los Arabes , no 
quiere contarle entre ellos. 
Briz , sin embargo del aprecio 
que hace de esta escritura, 
confiesa que Balastuto, como 
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enferma y de edad tan ancia
na , pudo engañarse en algu
nas cosas , y señaladamente 
en las tocantes á sucesos , que 
refirió de otros tiempos mas 
antiguos que los suyos. 

5 Y o antes de dar mí pa
recer sobre la autoridad de 
este instrumento digo , que no 
se puede admitir este Obispo 
en los tiempos en que Briz y 
Pellicer lo introducen. C o n 
fieso que en el Reynado de 
Leovígildo se hallaron algu
nas Iglesias de España con dos 
Obispos, unoCatho l í coy des
terrado , y otro Herege puesto 
por el Rey Arriano , como in
dican las subscripciones de los 
Concilios celebrados después: 
pero esto mismo que Briz ale
ga en favor de su congetura 
demuestra la imposibilidad de 
lo congeturado. Porque en su
posición de que Vicente se 
pervirtió , debemos creer que 
perseveró en su Obispado aun 
con mayor seguridad que an
tes i tú los Christianos de Z a 
ragoza podr ían , aunque qui
siesen , elegir á otro contra el 
gran poder de Leovigildo, que 
a m ó finamente á Vicente, por 
haberse adherido á su error. 
Por lo qual no dudo que esta 
Iglesia padecería por algún 
tiempo, como otras, la vio-

. Trdt. 66 , Cap, y, 
lencia de tener Obispo A r 
riano. 

6 Alega también Eilsa-
mente Briz á Loaysa y Padi
l l a , para testimonio de que 
era costumbre de aquel tiem
po nombrar las Iglesias otros 
Obispos que fuesen Gathoí i -
cos 5 pues lo que afirman estos 
Autores , todo es contrarío á 
lo que él congeturó de Cir ía
co. Porque dicen , que los 
Obispos Arríanos permanecie
ron en las Sedes hasta el tiem
po de Recaredo , en que se 
convirtieron los Godos: y que 
entonces los mismos Obispos 
reducidos al gremio de la Igle
sia Catholica quedaron con 
solo el título de Obispos, pues
tos los que habían sido des
terrados , en las Iglesias , de 
donde debieron reconocerse 
siempre por propríos y legíti
mos Pastores» 

7 L a misma Canónica, 
que debió tener presente D o n 
Juan Briz , es opuesta entera
mente a l o que él añadió d i 
ciendo , que Ciríaco era Obis
po de solo nombre, después 
que Vicente se redujo á la Fé. 
Pruébase esto con lo que la 
Escritura testifica de la súplica 
que hizo Ciríaco á San Isidoro 
antes de partirse á R o m a , ro 
gándole , que pues era su 

yo-



Ohhpos de Zdrdgnzú. Ciríaco. 
voluntad el que hiciese un 
viar^e tan largo , se dignase de ' 
gobernar la Iglesia Cesarau-
gustana. Y es cierto que Ciría
co no haría ni tendría necesi
dad de hacer esta siiplica,si V i 
cente presidiera como Obispo 
proprio , y el no conservara 
sino el titulo de Obispo. Las 
palabras de la Canónica son: 
Cui Beatus Cyrlacus respon-
di t : Quia ¡ta tibí placet, F r a -
ter chartssime , divina gratia 
auxiliante gregem mlhi com-
missum rege, 

8 Tampoco podemos ad
mitir este Obispo en el tiempo 
que señala Pellicer , esto es, 
algunos años antes de la muer
te de San Isidoro hasta el 648. 
porque tenemos evidentes tes
timonios por los .Concilios y 
San Ildefonso , que en estos 
años fue Obispo de Zaragoza 
San B aulio. Fuera de esto , si 
la Escritura llamada Canónica 
es tan verdadera y legal, co
mo insinúa Pellicer, ¿de qué 

Ciríaco ser Obispo hasta el 
de 648. no habiendo vivido 
sino doce años después de es
tar con el Pontífice: E t post 
hoc X I I . annis spirítualiter v i ' 
x i t , hac luce discessit ? 

9 Por lo respectivo á la 
autoridad de la Canónica , su
puesto por ahora que sea le
gítima , creo piadosamente 
que el V . Balastuto dictó las 
cosas que se contienen en este 
instrumento , según él las te
nia presentes en su memoria, 
y que verdaderamente o y ó lo 
que afirmó haber oído , y v ió 
lo que dixo haber visto. In
dúceme á esta piadosa creen
cia el juramento que hizo en 
presencia de sus Monges, y 
que consta de la misma C a 
nónica : ÍÍÍ juro vobis f r a t r i -
hus meis dilectissimis per diem 
tremendi judicii , quod hoc, 
quod vobis exposui , in ver i -
tate d i x i , quiaoculis meis v idh 
& qua non v i d i , ore Fidelium 
audivi. Pero con esto se com-

modo se podrá componer, que padece .que las noticias que 
habiendo estado Ciríaco con alcanzó por relación de otros. 
el Bienaventurado Pontífice 
Gregorio , vivió solos doce 
a ñ o s , como ella refiere , con 
el haber sucedido su muerte 
en el de 648. como afirma Pe
llicer ? Si San Gregorio murió 
en el de ^04. j c ó m o pudo 

quales son las pertenecientes á 
Ciríaco , sean íalsas, y como 
tales no merezcan algún asen
so. En efecto hallanse en el 
contexto de esta narración alr 
gunas cosas falsas é increíbles 
respectivamente, que dan á 

en-
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entender ser fabuloso quanto increíble , que habrendo ído 
se cuenta de este Obispo. 

l o Dicese en ella , que 
habiendo conseguido Ciríaco 
del Pontífice San Gregorio la 
Reliquia que le pidió , se vol
v ió á España , y luego que 
llegó á Zaragoza supo como 
San Isidoro Arzobispo de Se
villa habia muerto. L o qual 
es falsedad manifiesta ; pues 
San Isidoro sobrevivió á San 
Gregorio no menos que 32. 
años. Refiérese que Ciríaco 
trajo consigo un brazo del 
Apóstol San Pedro, con el 
qual dejó enriquecida á la 
Ciudad de Zaragoza : esto es 
increíble ; pues la traslación 
de una Reliquia tan insigne 
como ésta no consta de histo
ria alguna de aquellos tíem-

Ciríaco á Roma como enviado 
de San Isidoro , y edificado 
este glorioso Doctor la Iglesia 
en honra de San Pedro , con 
el animo de que fuese la Iglesia 
mas ilustre de España , como 
lo es la de Roma entre las de 
Italia ( l o qual refiere la Canó
nica ) se aplícase todo este be
neficio á Zaragoza y no á Sevi-
lla,cuyo Arzobispo era Isidoro. 

11 Y o he llegado á per
suadirme , que esta fabulosa 
noticia se forjó de lo que cons
ta de la Epístola que San Gre
gorio dirigió al R e y Recare-
do por un Abad llamado C i 
ríaco , juntamente con una par
te de las cadenas con que el 
Apóstol San Pedro fue apri
sionado , y con otra Carta y 

pos, ni de los posteriores, sien- el Palio para San Leandro A r 
do noticia de tanto bulto, que zobispo de Sevilla. Pero este 
no podía ignorarse. Por esta Abad se volvió luego á R o -
razon aun Gerónimo Blancas ma , en cumplimiento de la 
llegó á sospechar , que la se- súplica que San Gregorio hizo 
mejanza del nombre fue causa á Claudio Capitán y gran va
de que el brazo de un Santo iído de Recaredo : Propterea 
Ermitaño llamado Pedro, que dikctissimum filium nostrum 
se guarda en el Monasterio de Civiacum Monasterü nostH 
O v a r r a , cuyas rentas están 
anexas al de San Juan de la 
P e ñ a , se creyese por brazo 
del Aposto!. Parece también 

( 1 ) Lth* 5). üpst. 120* d 125:. 

Patrem , vestr<e glorice corrí' 
mendamus , ut peractis , qua el 
injuncta sunt, nulla illum re~ 
meanM moraprapediat. (0 

Fue-: 
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Puera de esto. Ciríaco rra en las subscrípctones del 

Concilio tercero de Toledo, 
celebrado en el año 589. en 
que firmó de este modo: 
Slmplícius Cd¡saraugmtan£ E c -
clesice Episcopas , sukscripsL 

vino á España con las Cartas 
de San Gregorio por los años 
de 599. como queda probado 
en el Tomo 9- P^g; 180. En 
este tiempo presidia Máximo; 
C O I . » - L i ^ n - f ' ^ 1 " £ í ' i 

y hallándose desde su muerte Hallase también el mismo 
hasta la de San Isidoro, Obis- nombre sin expresión de C i u -
pos ciertos en la Cathedra dad en el Concilio segundo de 
Pontificia de Zaragoza, no Zaragoza del año 592. Pero 
hay lugar donde se pueda cd- como ya advirtió Loaysa , es
locar este Obispo introducido te Simplicio fue el de Urgel, 
nuevamente en el Catalogo que subscribe en el Concilio 
Cesaraugnstano. Acerca de la de Barcelona de 599. debien-
Escritura llamada Canónica y do leerse Maxlmus , en lugar 
su legitimidad advertiré en del Magnus , que se encuen-
otra parte lo que tengo obser- tra en las subscripciones deí 
.yado. de Zaragoza , y este Máxi

mo es el Sucesor de Simplicio. 
S I M P L I C I O . 2 L a noticia de que este 

Obispo asistió á la muerte de 
Desde los anos ^26. hasta 592. Leovigildo , y fue testigo ocu

lar de sus lagrimas y verdade-
1 Habiendo muerto el im- ra penitencia , y asimismo 

pío yArriano Leovigildo en el que ungió por Rey á Reca-
año 5 86. le sucedió en el R e y - redo, es fabulosa y fingida 
nado el piadoso y Catholico por el Autor del supuesto 
Recaredo , cuyo primer cuí- Marco Máximo. N i hay fun
dado fue restituir á las Iglesias damento alguno para creer 
los Ob ispos desterrados por su que Simplicio era ya Obispo 
padre , y proveer de Prelados antes de la muerte de Leo v i -
las que se hallaban destituidas gildo , ni la conversión de este 
de Pastores Catholicos ••> por R e y se tiene por tan cierta y 
lo que creemos , que en es- perfecta como la pinta el Pa-
te año entró á gobernar la dre Higuera 5 pues aunque la 
Iglesia de Zaragoza Simpli- afirmaron algunos, que men-
c io , cuyo nombre se encuen- dona San Gregorio Turonen-

Tom, X X X . § h se. 
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se , ( i ) niegan qae fue tan en
tera como debia, San Grego
rio el Grande, y Paulo Diá 
cono Emeritense, y la pasan 
en silencio San Isidoro y el 
Abad de Valclara. 

M A X I M O . 

Desde 592. hasta 619. 

1 Del nombre de este 
Obispo ha quedado mención 
en muchos Concilios. Tubose 
en su tiempo el segundo de 
Zaragoza, como hemos ad
vertido con Loaysa. Subscri
bió en el de Barcelona del 
año 599. Firmó el Decreto del 
R e y Gundemaro en favor del 
Metropolitano de Toledo en el 
de 610. Asistió también al 
Concilio de Egara del año 
614. San Isidoro trata de él en 
el lib. de los Varones Ilustres 
cap. 45. donde dice lo siguien
te ; Maximus C asar augusta-
ñus Eplscopus multa versu, 
pro saque componere dicitur. 
Scripsit <& brevl stylo Histo-
riolam de his , qua temporihus 
Gothorum in Hispamis acta 
sunt , histórico & composito 
sermone. Sed et multa alia scri-
here dicitur , qua necdum legi. 

2 Esta es la memoria 
que se tubo pura y sencilla 
de nuestro Obispo por el lar
go espacio de mil años , hasta 
que el Padre Román de la H i 
guera 7 inventor de infinitas 
febulas , publicó con gran per
juicio de la Historia Eclesiasr 
tica de nuestro Reyno los fin
gidos Chronicones. Para auto
rizar los muchos embustesj 
que en ellos se contienen , y 
venderlos con general estima
ción y aplauso , procuró el 
referido Padre escribirles en 
la frente los nombres de los 
mas antiguos y celebrados Es--
critores de nuestra España, de 
cuya erudición se tubiesc noti
cia al mismo tiempo que no 
parecían sus escritos. Uno de 
los que creyó mas á proposito 
para condecorar sus fábulas, 
fue nuestro Máximo , á quien 
a t r ibuyó el Chronicon , que 
es continuación del Dextro. 

3 N o contento con tan 
grande temeridad, usó con 
este Obispo de aquel artificio 
con que solía hacer de dos 
personas u n a , vistiéndola de 
las circunstancias de ambas. 
Sabiendo , pues, lo que de 
Máximo escribió San Isidoro, 
y no ignorando que en este 

mis-
(1) L'th. 8. í ü s t . Vranc. cap. 46. 
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mismo tiempo floreció un cé- noticias que contienen , si por 
lebre Monge , discipulo de otra parte mas autorizada no 
San Benito , llamado Marcos, tienen alguna justificación. Por 
que escribió la vida de su San- esta razón juzgo , que sería 
to Patriarca en verso , sacó de trabajo muy superfluojmpug-

nar y o ahora las estrañezas y 
novedades relativas á M i x i -
mo , como lo pedia la oca
sión , si no estuvieran ya tan 
convencidas de falsedad. C o n 
tentóme con remitir al curioso 
á D . Nicolás Antonio , en su 
Biblioteca Vetus j donde tra
ta este punto con la erudición 
acostumbrada. 

6 Solo digo , que M a r 
cos , Monge Benedictino , ja
más vino á España , ni fue 

los dos uno , dándole el nom
bre de Marco Máximo , y ha
ciéndole primero Monge Be
nedictino , y luego Arcediano 
y Obispo Cesaraugustano. 

4 L a afedacion del Pa
dre Higuera fue tan disimula
da , que engañó , y aun hizo 
patronos de los escritos que 
publicó á muchos hombres 
sabios y discretos , á quienes 
la piedad no daba lugar á per
suadirse , que un varón docto 
y religioso fingiese tales obras. Obispo , ni tubo el sobre-
De aquí procedió , que núes- nombre de Máximo > porque 
tro Obispo se halle en tantos 
libros nombrado con el com
plejo quimérico de Marco 
M á x i m o , vestido del habito 
Monacal , que nunca tubo? 
y diciendo y refiriendo de sí 
mismo una gran multitud de 
noticias nunca oídas hasta el 
fingido hallazgo de los escri
tos , que le atribuyeron. 

5 Los Eruditos , zelosos 
de la honra de la Nación, 
han trabajado tan felizmente 
en comprobación del artificio^ 
so descubrimiento de estos 
•Chronicones, que y a son ge-
eralmente desatendidas las 

todos los Escritores antiguos 
que trataron de él,como Paulo 
Diácono, Pedro Diácono, Ay-
mon, JuanBosco , Sigeberto y 
Trithemiojle reconocieron por 
mero Monge Casinense , y le 
dieron solo el nombre de Mar
cos. N i tampoco se halla A u 
tor grave y antiguo, que á 
Máximo Obispo de Zaragoza 
le agregase el nombre de M a r 
cos , ó le hiciese profesor del 
Monacato , el qual huviera 
expresado ciertamente San Isi
doro quando le mencionó en 
el libro citado, según el estí-r 
lo que guardó escribiendo d^ 

Sz su 
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sil hermano San Leandro, San 
Mart in Dumiense , Juan de 
Yalclara y Eutropio. 

7 L a muerte de Máximo 
sucedió por los años 619. lo 
que se prueba de este modo: 
San Ildefonso , en el cap. 6. 
Devh'is Ulustrihus afirma, que 
Juan , sucesor de este Prela
do i presidió 12. años , y que 
su hermano San Braulio , que 
rigió luego la misma Iglesia, 
fue Obispo casi 20. años , de 
manera que los dos hermanos 
presidieron por el espacio de 
32. años. Rebajados estos de 
651. que fue el año en que 
murió San Braul io , como 
probaré después , resulta que 
él año de la muerte de Máxi
mo fue el 619. 

8 De aquí se forma una 
de las eficaces comprobacio
nes con que se justifica ser 
Vana la pretensión de Pelli-
icer, que contra el testimo
nio de San Braulio , y el asen
so común de los eruditos, se 
arrojó á atribuir á Máximo la 
Historia de los Godos , de los 
Vándalos , y de los Suevos, 
Obra propria de San Isidoro: 
porque en esta Historia se hace 
mención de todo el tiempo 
que reynó Sisebuto , que fue 
desde el año d i 2. hasta el 621. 
Sisebutus post Gundemarum 

Trat ,66Xap.f , 
regali fastigio evocatur régi 
nans annos octo , menses sex. 
De donde se deduce, que M á 
ximo no pudo escribir esta 
Historia, pues murió dos años 
antes. 

9 Algunos Autores le 
honran con el titulo de Santo 
ó de Beato 5 pero no hallándose 
fundamento alguno para creer, 
que ha obtenido en la Iglesia 
algún culto , es justo nos abs
tengamos de renombres tan 
honoríficos. Por tanto l o s A n -
tuerpicnses hablan de él en 
los términos siguientes : Mar -
cum Máximum velut ex S. 
Bemdicti discípulo Casaran-
gustanum in Hispania Epls-
copum cum Sancti titulo ho* 
die annuntiat Bucelinus in M e -
nologio Benedictino laudans 
Franc. de B i v a r , Manchesium, 
Cajet. atque ipsum M a r cum 
Máximum. T'amajus eumdem 
dedit adr diem \%. Septemhris 
Beati appellatione honorans, 
Floruit quidem sub finem sa-* 
culi V I , ac sequenti Ccesarau-. 
gustanus Episcopus Maximusy 
cujus S. Isidorus , Hispalensis 
Episcopus j m Ub. de Script* 
meminit; verum nec M a r c i no~ 
men habuit, nec S. Benedktt 
discipulus, nec Monachus fuit , 
nec denique eum sacrum cul" 
tum obtlnmsse-psquam compeñ* 

J U A N 
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Desde el ano 
el 
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timonio es tan honorifico á 
nusrro Prelado , que ha movi
do a los Escritores modernos á 
darle el titulo de Santo. Refie-
rense , pues, de^él en el cap. 6, 
del citado libro las cosas s i 
guientes. 

3 Juan sucedió en el Pon
tificado á Máximo. Fue pr i -

619. hasta 
631. 

1 N o se celebró en tiem
po de este Prelado en la Pro
vincia Tarraconense Concilio 
alguno , por el qual tengamos mero,padre y maestro de M o n -
noticia de él. Ambrosio de 
Morales (1) se engañó con el 
nombre á c juan , para estable
cer en este tiempo el Conc i 
lio de Barcelona, que se halla 

ges 7 y después sacado del 
Monasterio para la Sede C e -
saraugustana , y para Rector 
del pueblo christiano. Su eru
dición en las sagradas letras 

en el original antiguo de San fue grande. Con ella aprove-
Mil lán, sin determinación de 
año. Pero convienen ya todos 
en fijarlo en la Era 578. año 
de Christo 540. Por tanto , el 
Obispo Juan , que subscribió 
en el dicho Concilio , no es el 
presente, sino otro anterior, 
de quien tratamos en su lu 
gar. 

2 Sin embargo , hay me
moria muy puntual y distinta 
de este célebre Obispo , del 
tiempo en que gobernó la Igle
sia de Zaragoza , de sus san
tas costumbres y de su profun
da sabiduría , en el libro de 
los Varones Ilustres, escrito 
por San Ildefonso en continua
ción del Isidoriano 5 cuyo tes— 

(2) Ltb, i i , caf. i i . 

chó á sus ovejas , siendo mas 
solícito de predicar la palabra 
divina, que de exponerla en 
los libros. Dió copiosas limos
nas , las que repartía con tanta 
largueza y alegría de su ani
mo , quanta era la suavidad y, 
buena gracia de su rostro. Se 
manifestaba muy claramente 
en su exterior la unión del Es
píritu Divino , que se difundia 
por su alma. De aqui proce
día , que los que conseguían 
de él la merced que buscaban, 
se despidiesen mas contentos 
por la apacibilidad que expe
rimentaron en su Prelado, que 
por el don que recibieron de 
su mano. A u n los que nada al

ean-
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canzaban se volvían á sus ca
sas alegres y satisfechos , por
que la suavidad y mansedum
bre que advertían en é l , Ies 
hacia creer con firmeza que 
no podía otra cosa. Compuso 
elegantemente ya en prosa, ya 
en verso algunas obras perte
necientes á los Oficios Ecle
siásticos. Y para que nunca 
se errase á cerca del tiempo 
en que se debía celebrar la 
Pasqua de Resurrección escri
bió un Tratado j del modo de 
hallar fácilmente el día en que 
había de comenzar , en el qual 
Tratado deleytaba igualmen
te la brevedad y verdad , con 
que se esclareció una cosa tan 
difícil y obscura. Tubo por 
doce años la Silla , después de 
los quales fue llamado á go
zar de aquella eterna felicidad, 
por la qual suspiró mientras 
vivió en este, peregrinación. 
Fue Obispo de la referida Igle
sia en los Reynados de Sise-
buto y de Suintila. 

4 De este célebre testimo
nio de San Ildefonso consta, 
que Juan no debe ser puesto 
en el aíío 610. como le pone 
Carrillo en el Catalogo de los 
Obispos de Zaragoza, porque 
no fue colocado en esta Sede 
hasta el Reynado de Sisebuto, 
que comenzó en el 612. A u n 

. Trat, 6 6 . Cap, y . 
se comprueba con mayor fir
meza por el Concilio de Egara, 
que se celebró en el de 614. 
y todavía perseveraba en la 
Silla Máximo , como lo testifi-
ca la subscripción, que se ha
lla en el mismo Concilio. 

S A N B R A U L I O . 

Desde el año 631, hasta 
el 6ft, 

1 Entró en lugar del Obis
po Juan , dice San Ildefonso, 
su hermano Braulio, el qual 
asi como fue cercano á su pre
decesor en la sangre , asi le 
fue parecido en la fama y ce
lebridad de su grande i n 
genio. 

2 Ninguno de los anti
guos nos dejó mencionado el 
linage de este Santo Obispo; 
y con esto queda notorio quan 
desautorizada es la novedad 
introducida por los Escritores 
de los últimos siglos, que pre
tendiendo sacarnos de la i g 
norancia , afirmaron que traía 
su origen de la prosapia nobi
lísima de los Reyes Godos: 
Primo Obispo de Cha lón , en 
su Topografía , en la voz 
Wspal is , y Maurol ico , á tre
ce de A b r i l , le hicieron her
mano de San Hermenegildo y 

del 
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'del Rey Recaredo 3 y es cosa mandad de San Braulio , quien 
Singular , que afirmando San sin duda nació algunos anos 

J"spu"~ Ildefonso , que Braulio fue 
hermano de padre y madre 
del Obispo Juan , dejan á éste 
excluido de tan ilustre paren
tesco. Mas torpe es el error 
de Luc io Marineo; pues no 
solo siguió esta invención 5 s i 
no también a ñ a d i ó , que los 
tres referidos fueron hermanos 
de los Santos Leandro, Fu l 
gencio , Isidoro y Florentina: 
porque demás de faltar testi
monio para la probanza de 
que los últimos fueron , no 
digo hermanos, pero ni aun 
parientes remotos de los pri
meros , tenemos expresa au
toridad en la Regla de San 
Leandro á su hermana Floren
tina , con que se evidencia que 
Braulio no fue hermano de es
tos Santos. Las palabras son: 
Postremo charisstmam te ger-
manam quceso , ut mei orando 
memineris , nec junlorts f r a -
tris Isidort ohlivhcaris , qmm 
quia sub Dei tultione, et tribus 
germanís superstitibus paren-
tes rellquerunt communes , l<eti. 

después de Isidoro , como ve
remos en sus Actas. 

3 Omitiendo , pues , tan 
inciertas y fabulosas noticias 
acerca de la nobleza que per
tenece á este Siglo , diremos lo 
que nos consta por testimo
nios auténticos de aquellas 
virtudes y hechos , que hicie
ron glorioso á nuestro San 
Braulio por todo el O r b e , y 
que indican la generosidad que 
participó su animo por la gra
cia de Jesu-Christo. M u y cor
tos son los monumentos que 
hallamos derivados de la anti
güedad respectivos á sus par
ticulares acciones; de donde 
provino , que el Autor de las 
Lecciones que se rezaron en 
su Oficio hasta el Pontificado 
de Benedicto X I V . no mencio
nase , como advirtieron los 
Eruditos Antuerpienses , sino 
cosas, cuya noticia no se te
nia de los antiguos, y que solo 
se admitieron y aprobaron por 
creerse verosímiles. 

4 Esta es la causa por que 
& de ejus nihil formidantes los mismos Antuerpienses de-
infantia ad Dominum commea- seaban tener presentes las 
runt. He aqui como San Isido- Obras del Santo ( cuya existen-
ro fue el hermano menor que cia afirmó el Arzobispo Don 
tubo San Leandro , lo qual Rodrigo ) creyendo que de 
no se puede ajusfar con la her- ellas recibirían acaso alguna 

luz 
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luz para dar historia mas cum- que compuso de San Míl l in, 
plida del Autor. En lo qual no cuyas primeras palabras son 
se engañaban 5 pues solas a l 
gunas cartas que hemos al
canzado nos han dado mayor 
conocimiento de las cosas y 
hechos de nuestro Obispo, 
que el que tubíeron todos los 
Escritores que trataron de él: 
razón que debía mover á todos 
los que se hallasen enriqueci
dos con tan preciosos manus
critos i á darlos luego á pública 
iuz para gloria del mismo San
to , provecho de los Fieles , y 
lustre de nuestro Reyno. 

5 Descubrióse en Braulio 
desde sus primeros años un 
copioso caudal de capacidad, 
ingenio y memoria para perci
bir las ciencias , y un encendí * 
do afecto y amor para seguir 
la virtud. Logró también el 
bendito joven la dicha de ser 
educado por maestros muy 
Santos y sabios, que podían 
llenar la gran capacidad que 
en él resplandecía. Uno fue su 
hermano mayor y predecesor 
en el Obispado , cuya virtud 
y doctrina hemos visto ya 
elogiada por San Ildefonso. El 
mismo Braulio le reconoció y 
confesó por su maestro , en la 
Epístola que dirigió á Fruni-
miano su hermano y condis-
eipulo, dedicándole la Vida 

estas : Temperé p ía recordath-
nis domlni mei , ¿7" germani 
majoris nata , communls, ac 
saneta vita , doctrínaque Ins-
titutorls JoanpJs Episcopl, 

6 Otro fue el Bienaven
turado Doctor Isidoro , que en 
aquella edad era tenido por 
oráculo de erudición y espejo 
de santidad con quien vivió y 
t ra tó nuestro Braulio en Sevi
lla , como consta de la Carta 
que el mismo Isidoro le es
cribió después de haberse au
sentado Braulio de aquella 
Ciudad y vuelto á la de Z a 
ragoza. N o hizo buena cuen
ta Don Martin Carrillo , ase
gurando que Braulio tubo por 
su Maestro en Sevilla á San Il
defonso , porque sabemos con 
certeza que San Braulio tenia 
mas crecida edad , y que era 
ya Obispo de Zaragoza antes 
que Ildefonso ascendiese al 
Diaconado y profesáse el M o 
nacato. L o mas cierto es que 
ambos fueron discípulos de 
San Isidoro, y sin duda pu-r 
dieron oír juntos , aunque por 
poco tiempo , á este Santo 
D o d o r . 

7 Bajo la disciplina de tan 
buenos maestros se aplicó 
Braulio con iofatigable desvelo 

á 
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divinas y hu- remitía Cartas y algunos rega

los , para lograr siquiera por 
este medio sus abrazos. Baste 
hacer presente el testimonio 
de la Carta que le escribió 
siendo Braulio Arcediano: 
Dum a-nhi Utteras, cbarlssime 

nones y Leyes Eclesiásticas: y fíli, susclpis, em am'm am~ 

a las ciencias 
manas , y al egercício 
vida piadosa y santa. En uno 
y otro hizo felicísimos y co l 
mados progresos. Salió doc
tísimo en la inteligencia de las 
sagradas Letras , y en los C á -

enim secunda ínter absentes, 
consolatio , ut si non est p r a -

, pro eo 
Direxí-

para que nada le fáltáse para plectt non morerís. Ipsa est 
poseer una perfecta erudición, 
adornó su animo con la lec
ción de varios Autores profa
nos , y con el conocimiento 
de las Lenguas mas principa
les. Fue también excelentísimo 
Poeta , y tan eloqüente Ora 
do r , que sola una Carta que 
escribió al Papa Honorio,puso 
en admiración á la madre de la 
eloqüeneia, Roma. 
. 8 Con tan preciosos or 

namentos se concilló clamor 
y deseo de todas las gentes, 
teniéndose por feliz el que le 
comunicaba de cerca , ó á lo 
menos recibia alguna de sus 
celestiales Epístolas. Todos se 
encomendaban á sus oracio
nes : todos acudían á él por 
consuelo en las tribulaciones 
que padecían , y por resolu
ción , en las dificultades que 
íos embarazaban, como lue
go diré mas largamente. E l 
misnio San Isidoro apenas po
día sufrir hallarse sin él , y 
para mitigar su desconsuelo le; 

Z m , XXX, 

sens , qul dlligitur 
littera amplexentur, 
mus tíhi annulum propter nos-
trum anlmum , pallium pro 
amiettiarum mstrarum amlctu-, 
unde anttquttas hoc traxit va-
tabutum. Ora igitur pro me. 
Inspiret tibí Dominus, ut me
re ar adhuc videre te : ut quem 
mcestlfícasti abeundo ^ aliquan-' 
do iterum Utifices te prasm-* 
tanda. 

9 E l grado altísimo de 
ciencia y de virtud en que 
Braulio se hallaba , pedia jus
tamente que los superiores Ic 
promoviesen á alguna de las 
mas encumbradas Dignidades, 
para que estendiendose de este 
modo el resplandor de su doc
trina y el buen olor de su v i 
da , sirviese a la instrucción y 
edificación de los Fieles. En 
efecto fue elevadj al Arcedia-
nato , Dignidad próxima á I4 
de Obispo , y en que descansa 

í una 
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una gran parte de las cargas libros de las Edmoldgias: Y 
adjuntas a! Oficio Pastoral. A l 
gunos escriben que fue colo
cado en este grado por su 
Maestro S. Isidoro en la Santa 
Iglesia de Sevilla : y aun aña
den que cumplió su obligación 
con tanta exaditud que no tu
vo el Santo Doftor que revo
car sentencia alguna dada por 
Braulio reconociendo que en 

asi esta celebradisima Obra 
que , como afirma el mismo 
Braulio, basta por sí sola pa
ra hacer un hombre sabio en 
las ciencias divinas y huma
nas , se debe tener por etefto 
de sus humildes suplicas. He 
dicho que en el tiempo de su 
Arcedíanato hízo Braulio es
ta suplica, pórque consta de 

todo procedía Con arreglo á la Epístola tercera que prece-
las Leyes Eclesiásticas. Pero de á los libros dé las E t imo

logías , y que ponemos ;en el 
Apend. que San Isidoro tar
d ó á lo menos siete años en 
dirigir á Braulio esta Obra. 
Septimum , ni fallor , annum 
( dice ) témpora gyrant -¡ ex 
quo me memini 'libros a, te con-
ditos Originum postulasse & c . 
Consta también de la Epísto
la quarta que San Isidoro le 
remitió finalmente los libros 
antes de ser nombrado el su
cesor de Ensebio , Metropoli
tano de Tarragona ; y consi
guientemente antes del úño 
633. en que se halla en el 

demás de no fundarse esta 
noticia en testimonio antiguo, 
las mismas Cartas y dadivas 
que Isidoro le remit iá , el ho
norífico titulo de Señor con 
.que le trata , y las vivas an
sias que mostraba de verle 
en algún tiempo , indican que 
Braulio mientras fue Arcedia
no se halló ausente de su 
Maestro , y que obtuvo la 
dignidad en otra Iglesia. Por 
tanto me inclino á creer con 
los Continuadores de Bolan-
do , mientras no se descubra 
cosa en contrario, que su her
mano Juan le llamó á Zarago- Catalogo Tarraconense A ' u -

y cargó sobre é l , dando- dax. Retrocediendo, pues, sie-za 
le aquella Dignidad, parte del te años que tardó Isidoro en 
peso perteneciente , al ministe- remitirle la O b r a , es preciso 
l i o Episcopal. parar en el tiempo anterior, al 

10 Por este tiempo de su Obispado de Braulio , y cór-
Arcedianato rogó Braulio á 
su gran Maestro escribiese los 

respondiente á la Dignidad de 
Arcediano. 

En 
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II En el mismo tiempo do los Obispos en un Conci 

lio de Toledo del Arcedianato le dirigió el 
Santo Arzobispo de Sevilla la 
Obra de los Synonimos, en 
que se introducen dos perso
nas 5 la una de un hombre 
acosado de las calamidades del 
mundo , y tan destituido de 
consuelo que está ya próxi
mo á la desesperación: la otra 
de la razón que ocurriendo á 
peligro tan lamentable , con
suela al afligido , y miserable, 
animándole con blándas y sua
ves razones, y enseñándole el 
medio mas seguro de alcan
zar la verdadera paz, y santo 
sosiego del corazón éntre las 
mas grandes tribulaciones j y 
encaminándole finalmente has
ta colocarle en lugar alto y 
libre de semejantes turbacio-
cties. .; i . ul i • •'. /;.;(gj & 

12 Tan excelentes egem-
plos de virtud , y tan visibles 
testimonios de 1 sabiduría d ió 
Braulio mientras fue Arcedia
no, que habiendo fallecido su 
hermano Juan no se halló otro 
mas digno de ocupar la Silla 
Episcopal de Zaragoza. Los 
Autores de los últimos siglos 

•atribuyeron comunmente su 
elección á las señales prodi
giosas con que creen decla
r ó Dios ser esta su voluntad. 
Refieren, pues, que consultan-

, a quien nom
brarían Prelado de la Iglesia 
Cesaraugustana, vieron bajac 
sobre la cabeza de Braulio 
asistente al mismo Concilio, 
un globo de fuego de extraor
dinario resplandor j y oyeron 
a l mismo tiempo una voz ce
lestial que dijo : Este es mi 
Siervo escogido sobre el qual 
pase mi espiritu.Oídz esta voz, 
dice el Breviario de Monte 
Aragón , quedaron los Obis
pos a t ó n i t o s , y espantados, 
pero volviendo sobre sí no 
.dudaron elegir por Obispo á 
quien ya estaba elegido por el 
Espiritu Santo. 

r $ En los antiguos que 
mencionaron á San Braulio no 
se halla vestigio de este y 
otros portentos que se refie-* 
ren por los modernos, coma 
ya observaron los PP . Antuer-
pienses , los quales sospecha
ron por eso, que estas noti
cias se originaron de alguna 
tradición popular. Hacen tam
bién sospechoso este prodigio 
las circunstancias con que se 
refiere. E l Breviario de M o n 
te Aragón después de admi
tir la falsedad de que Braulio 
fue hijo del Rey Leovigildo, 
y hermano de los SS. Lean
dro , Isidoro & c . dice que la 

T 2 elec-
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elección de Obispo de Zara- el punto presente. Escríbien-
goza se devolvió al Concilio do la vida de nuestro Santo 
Toledano par decreto de San pone este prodigio de la v i -
Gregorio , y que habiendo to- visión del globo celestial en 
dos los que asistieron al C o n - el Concilio 3. de Toledo , ce-
.cilio invocado la gracia del lebrado en el año 589. año 4. 
Tspiriru Santo, sucedió el ca-*-
50 referido. En esta relación 
se halla la falsedad de que se 
hiciese la elección por manda-
;do de San Gregorio, quien 
Jiabia muerto 23. años á lo 
.menos antes de ser Braulio 
nombrado Obispo. 

14 Otros cometen seme-

de Recaredo ; pero tratando 
en otro lugar de la Cfodad de 
Zaragoza, lo fija en el Conci--
lio 4. año de 63 5. En ambas 
partes yerra grandemente. En 
la primera , porque desde el 
año quarto de- Recaredo has* 
ta la elección de Braulio pa
saron á lo menos quarenta y. 

jantes errores chronologicos, un años; pues comenzó el Sanv 
pretendiendo para acreditar to como lo testifica San ilde-r 
esta noticia determinar el Con- fbnso á presidir en su Iglesia 
cilio del milagroso suceso . De en el Rey nado de Sisenando , 
estos es Truxilló, que señala entre el qual y el año quar-

«el Concilio 4. celebrado en el to de Recaredo mediaron los 
año primero de Chmtilay 636. años dichos, y no menos que 
de Christo : Siendo asi que, seis Reynados. En la segunda, 
como testifica San Ildefonso, porque, como dije antes, Brau-

• era ya San Braulio Obispo en lio asistió al Concilio quarto, 
e l Rey nado de Sisenando : y y firmó en él como Obispo de 
demis de esto el Concilio que 

• se tuvo en el año que de-
• termina el referido Autor , no 
s fue el quarto sino el quinto, 
Í y aun el quarto fue posterior 
- 4 la.elecclon de Braulio ? pues 
^ concurr ió á él y firmó como 

Obispo de Zaragoza. 
. 15 Entre los mismos A u 
rores hallamos á Mar ie ta , 

i -quien fue muy inconstante 

Zaragoza. 
i(5 N i se puede ocurrir á 

esto diciendo que bien pudo 
San Braulio firmar las A£tas 
del Concilio como Obispoj 
siendo elegido en el mismo 
Concilio , y habiendo venido 
á él quando era solo Arcedia
no. Porque es constante que 
asistió también á este, Conei-
Uo Audax , Primado de Ta r -

ra-
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ragona, antes de cuya elección bir por autentica ó probable, 
se halla la Carta de San Isi- L o mismo se debe; confesar 
doro dirigiendo á Braulio el 
Códice de las Etimologías , y 
dándole el titulo de Obispo: 
Domino meo & Dei servo 
Brauliom Episcopo Isidorusi 
de donde se evidencia que 
su Obispado fue anterior al 
Concilio quarto. Que la Epís
tola de San Isidoro se escri
biese antes que Audax fue-

mismo 
de otras cosas muy singulares 
y admirables que se refieren 
del Santo sin algún apoyo eri 
los antiguos. De donde según 
mi juicio ha naejido, que le
yéndose antes en su Oficio 
tantos y tan estranos sucesos^ 
no consten las Lecciones que 
se rezaron después hasta B e -
ned. X I V . sino de cosas re-' 

se nombrado para la Sede de guiares que parecían verosi-
Tarragona consta de la mis- miles; lo quai es muy confor
ma Epístola j pues respondíen- me á la prudencia y discrcr 
do el Santo Dodor á la su
plica de Braulio , acerca de la 
elección de un sugeto sobre
saliente en santidad y dodr i -
na , que fuese sucesor de E n 
sebio en la Metrópoli Tarra
conense 5 le dice así: De cons-
tituendo autem Episcopo Tar~ 
raconensi, non eam , quam pe-
tisti, sensi sententiam Regis, 
& ipse adhuc, ubi certius con̂ -
vertat mimum, //// manet in-
certum. (1) 

17 Corriendo , pues, esta 
noticia tan mezclada de erro
res , y habiendo sido desco
nocida por ochocientos años, 
en tanto grado que no hay 

-camino para la probanza de 
. «u verdad, no se puede reci-

cion Christianaj que,se des
deña de admitir como verda
deras las noticias, que aunque 
sean en materia de piedad , no 
se ihallan autorizadas con al 
gún testimonio comprobadvo 
de su verdad. Por tanto. e| 
.mismo Braulio escribiendo i 
T ajon, Presbytero y Abad ea 
,un asunto semejante, le dice: 
Quod si auóioritate Scrtptura 
non firmaverit j pia , ut ipse 
ais, credulhas sed Íncertai nu~ 
tabit 5 cum sponsa veritatis-y 
non solum , recipit veritafe 
,pium, sed pietate verumj 
.tuneque sit firmum ? cv.m non 
nutat veritate pium. Affirmet 
boc qui volet; ego autem fateor, 

sme koc ignorare. 
O m í -

(1) Bpst. 6. in A^ená. huj. Tom. 
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18 Omitiendo, pues , to

das las novedades introduci
das cerca de nuestros tiem 
pos , salo* pretendo hacer al
guna mención de las celestia
les virtudes, que p r a d í c ó sien
do Obispo , conforme a los 
testimonios auténticos que ten
go presentes. Pongamos en 
primer lugar k humildad por 
•ser el fundamento de todo el 
edificio espirituaL Observóla 
•cumpliendo perfectisimamenre . 
€ l precepto evangélico que di
ce : Quando hiciereis todas las 
cosas que os han sido manda
das y decid', somos siervos ínu-
•tiles. Sin embargo de sus he-
rpicas acciones, y de las pren
das insignes que le hacian dig
no de gloria entre las gentes, 
no creia de sí mismo otra co
sa, sino que era flaco é inútil 
para todo. Su ordinario esti
lo en las Cartas que escribió 
fue nombrándose : Siervo inú
t i l de los Santos de Dios. Si al
guna vez le honraban con al
gunos elogios, nunca se incli
n ó á creerlos ü oírlos : antes 
se confundía con el proprio 
conocimiento. Respondiendo 
á un Obispo que ensalzó sus 
grandes méritos, le dice: j> N o 
Conozco que hay en mí ni un 
poco de todo lo que tu be
nevolencia me atribuye j pero 

Trat, 66. Cap, 7. 
si algo dices de mí con ver
dad ,neccsano es que se re
fiera á aquel, de quien nacen 
todos los dones que merecen 
alabanza.. Bien conozco , Se-
-ñur , que usas de estilo lauda
torio l p.ira darme muestras de 
tu cariño. Mas te suplico no 
permitas ser engañado por 
ei amor que me tienes , bien 
que no solo das indicios ex
teriores de él en lo que escri
bes , sino también lo tienes 
colocado dentro de tu ani
mo- M Por el contrario era 
muy pronto y fácil para con
fesar sus yerros, y pedir con 
humildad el perdón; como lo 
testificó en ía ocasioude ha
ber ordenado de Subdíacono 
y Diácono á un Alongé que 
si bien era merecedor de es
tos grados, pero pertenecía á 
otra Iglesia. Véase el caso en 
la Carta 17. en el Apéndice 
de este Tomo. 

19 Fue también mansísi
mo en el sufrimiento dé las in
quietudes y molestias de otros. 
U n Presbytero, llamado T a 
jón le escribió una Carta lle
na de afrentas é injurias > pe
ro Braulio bien lejos de retor
narlas, manifestó que la ven
ganza y malignidad no teniaa 
asiento en su corazón. Res
pondióle , pues, tratándole de 

ami-
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amigo > y exhortándole á la ercere facundiam, sed, ut dixt, 
paciencia, e imiracion de Jesu- spretis bis, offícií nostri fine--
Christo en el egercicio de es- tionem exequentes, & M&ggsH 
ta virtud. Dicele que no le. tm Domint Chris t í humilita-' 
faltaba agudeza y discreción t tm , mag'ts volumus sequi eumj 
para herirle , si quisiera : Bre- qui ait: Dorsum meum posui 
I0éi* apud te babeas fíxum, ad fiageHa, & maxillas meas 
me posse remorderé , si v e l i m ad palmas. Q u i cum maledice 
me posse gemlnum latus infi-
gere; quta & nos juxta Flac-
cum didtclmus litterulas , cfc 
sape manum ferulíe subtraxi-
mus: de nobls dici potest: 
foenum habet in cornu lónge 

fe tur i non remalcdicebat, cum 
pateretur non comminabatur. 
Quoclrca & nos , dileB¡ssime9 
spernamus i l l a j& hac tam dul~ 
cía sequamur exempla. Luego 
le habla con palabras dulcisi-

fuge^tmmo illud Virgilianum: mas y humildísimas, signifí-
E t nos tela pater ferrumque candóle el vivo deseo que te-
haud deblle dextra spargimus, 
& nostro sequitur de vulnere 
sanguis. Pero habiéndole d i 
cho esto para humillarle mas 
con el egemplo en el callar y 

nia de unirle consigo con el 
estrecho lazo de la charidad 
Christiana. Ego autem non so' 
lum Utteris tuis non moveor, 
sed blande , qu<£ scrtpshti ¡ re-

sufrir \ sin embargo de estar cipio, ^ tíhi % si quod offendi, 
bien instruido en las letras se- veniam peto y de ut me magh. 
culares para poder responder
le conforme al estilo que T a 
jón había usado , se vuelve á 
darle algunos de los avisos 
mas christianos é importantes, 
.como lo requería su Digni 
dad. Sed dum stuiemus & 
charttate serviré ^ & te non 
amittere , omitt/mus cun t í a , 
nec aliquld risu dignum inse-

ac magis dUigas , opto , memor 
qui a christidni s ü m u s \ & dis" 
pendium animarum nostrarum 
pertimeseere débemüs, r 

20 A s i que fue tó locado 
en esta Silla se le ofreció oca
sión de mostrar ,, quan enri
quecido se hallaba su animo 
de todas las virtudes qtíe-se 
requieren en un verdadero 

rimus, ne habeat ingratos f a - Obispo, porque se vió' su Dio 
bula nostra jocos , secundum cesís afligida juntamente de 
Ovidium y ac secundum A p - los males gravísimos dé peste, 
pium, caninam videamur ex- esterilidad, miseria, y guer* 

ra. 
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t ± . Es imponderable > quanto 
resplandeció en este tiempo 
la paciencia de Braulio en la 
tolera icia de los trabajos , y 
el zelo , y caridad con que 
acudía al consuelo y remedio-
de sus ovejas. Ello es, que pri
vándose del proprio descanso 
se empleó todo en beneficio 
<Je los s ú b i t o s > tanto que no 
le quedaba libre , ni aun el 
breve espacio que era menester 
para escribir una Carta á su 
Santo Maestro Isidoro. A s i lo 
confesó él mismo en la que 
k dirigió después haberse tem
plado un poco la braveza de 
los males que se experimen
taban. O pie Domine ( dice ) Ó* 
yirorum prastanflslmey sera est 
¿nqulsltio, & tarde data ml-
k i scrihendf- opth, qu'a pecca-
tis meis mgrusnttbus , non mo
do sterUltatts vel impla ma
lo y verum etiam luis <& hosti-
Utatis, ; qmminus inquirerem, 
borribíli sum prapsdlíus incur-
sgt. Nunc autem etú rnille ne-
csssUatibus , mllle curís attri-
tMS f post lon?um m'serlse tem-
pus vslut ah improbi soporis, 
mt Ha d/xerim 7 grave din? sm-
cjtatut ¡stlus m<i<s suggessio-
n's affat'bus dependeré pre
sumo salutis obsequltim & c . 

21 En la Carta que escri-
crlbló á Jabato Presbytero. 
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dejó también memoria de los: 
grandes trabajos que padecía, 
de los cuidados que le desve
laban , y de la solicitud que 
le sacaba fuera de si para 
atender enteramente al bien de 
sus ovejas. Aístrusum penltus 
me & prorsus remotum mani-
bus curarum tudt Inter<g in me' 
metlpmm reportarunt. Affec-
tu enim ohruto solmtuiln'bus* 
mundi & tempestatlbus pro-
cellarum , qua loco , quo pressi-
demus , quotidie natifragia ob~ 
tentant, non sinimur id es se, 
qmd esse aut dicimur , aut de-
bemns. 

22 Entre tantas afliccio
nes y amarguras de animo no, 
buscaba en otra cosa el con
suelo que en la Oración , y en ; 
la meditación de las Divinas 
Escrituras. Servíale también 
defraude alivio la santa com
pama de su discípulo y A r 
cediano Eugenio, que habien
do huido del bullicio y trafa
go de la Corte de Toledo se 
retiró á Zaragoza, para ha
cer vida Monacal y servir á 
los Santos Martyres. As i lo 
testifica el mismo Braulio en 
la Carta qiíe escribió al Rey 
Chindaswindo , diciendole : 
Erat mié)! uteumque hujus v i -
ta solamen etst m multis ne~ 
c¿ís;tatibus constituto serví ves-

tri 
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t ñ Eugenli mei Archidiaconi dos, sino también deseaba car-
visio , xpiia etsi dlversis con-
cussa, damnis Eccletia , in qua 
md'gni designati fuerarnus, cor 
mstrum amarseabat '•> verum-
tamen recurrentes ad Del Ver-
hum •, quia non in solo pane v¡~ 
<vit homo, quod non Immerlto 
de hujus v i ta subsidio intelli-
gitur , sed de omnl verbo Dei , 
reficiebamur : Qíioniam scrlp-
tum est: Frater fratrem ad-
juvans exaltabitur, & ferrum 
ferro acuitur , homo exacuit 
faciem amlci sui. 

23 Por este medio con
servó Braulio en su alma la 
paz y tranquilidad 5 sin que 
las grandes borrascas de que 
era combatido pudiesen der
ribarle en el abismo de la tris
teza. Rico y abundante del 
santo gozo , que influian en su 
corazón las divinas letras, to
do su cuidado era en conso
lar á los que entendía se ha
llaban en estado miserable y 
desgraciado. Sobresalió en es
to grandemente su piedad y 
discreción, como lo muestran 
las Cartas dulces y regaladas 
que escribió á algunos, de 
quienes supo padecían algún 
trabajo. Su commiseracion lle
g ó al grado mas perfedo; 
pues no solo solicitaba el con
suelo y alivio de los aftigk-

Tom. X X X . 

gar con sus miserias, con tal 
que ellos quedasen libres y 
consolados. Escribiendo á un 
Caballero , llamado Wistremi-
ro , que lloraba amargamente 
la muerte de su querida Espo
sa i dió un buen egemplo de 
la ternura de su piedad ; Cum 
nonsit óptimas Gonsolator,qiiem 
proprii vlncunt gemitus , ta
men communem dolorem totum 
ipse optabam suscipere tantum 
ut tuam consolationem audirem. 

24 Cuidó también nues
tro Santo Obispo de la erec
ción y reparo de los edificios 
Eclesiásticos : de lo qual ha 
quedado memoria en la torre 
de piedra del Templo antiguo 
de las Santas Masas ? que has
ta hoy se dice la torre de San 
Braulio , por haberla edificado 
juntamente con la Iglesia? que 
después se nombró de Santa 
Engracia, sobre la primera que 
se hizo soterranea. Pero no 
puedo asentir á Tamayo, que 
pretende haberse empleado en 
esta Obra San Braulio ya 
Obispo en el año 609. pues 
como probaré luego , no pre
sidió en Zaragoza hasta el 
631. 

25 Finalmente fue San 
Braulio tan continuo en la pre
dicación del Evangelio , y tan 

V a d . 
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admirable en la santidad de tigta conseBaris , percepturus 
su vida que se extendió la fa
ma , de que en él se veía una 
perfecta imagen de los Santos 
Apostóles. De este buen olor 
que despedía de sí por todo 
el mundo se movió el Santo 

cum bis inefabilem superna pa
t r i a gloriam , quorum in hac 
tempestate mundana inco.rrup-
tam ipse sequeris vitam. 

t6 Su profunda y celes
tial sabiduría fue muy cele-

y áoQío Presbytero FruítLio- brada y venerada en la Igle-
so , que después fue Obispo sia. En los Concilios que se 
de Braga , á escribirle con es- juntaron en su tiempo se m i 
tos elogios que nos indican r ó con mucho respeto su au-
mudio de lo que no ha lie- toridad. E l primero en que se 
gado á nuestra noticia por el hallo fue el Concilio i V . de 
•silencio de los antiguos acerca Toledo , para el qual se pre-
de sus hechos particulares: paró con la lección de quan-
Hic solus nuntius arentia men
t í s nosfra sape viscera pascit, 
& vestrorum felicítate gesto-
rum inter raucisona spuman-
tls salí freta, atque oceaní gur-
gites & aquora inquieta humi-
í í ta t ls nostra mulcet audituS) 
quod Casaraugustam vestram 
vestra jugís augusta doBrina 

,to conocía se habia de tratar 
en é l , y porque creía que se 
tocarla alü la heregia ae los 
Acephalos, convencida en el 
Concilio celebrado por su 
Maestro San Isidoro .en Sevi
lla , pidió a l Santo Doctor 
que intercediese con el Rey , 
á quien y a antes habia d i r i -

nohílitat , & florens per díes gido sus ruegos, para que le 
síngulos vestri culm'mis vita remitiese el Códice de sus A c -
tanto afjiuit divina legls stu-
dio , quanto & honorum ope-
rum jugi atque sedulo valla-
tur praconio. Ob hoc indesinen-
ter Regí & conditorí nostro 
Domino referlmus laudes, quod 
mundo jam termino propin-

tas. Gesta etiam Synodl, in qua 
Syntharíus examinis vestri i g -
ne etsi non puríficatus invení-
tur tamen decoóius, quaso , ut 
vestro ínstintlu a filio vestro 
Domino Rege nobís dír igantur 
cito , nam & nostra ejus sic 

quante tantus talisque Ponti- flagitavlt gloriam suggestio, 
fex existís , quí & vi ta meri- quía multum in Concilio pro 
to , & docendí praditus henefi- investí ganda, opus est ver ít ate. 
.cw Apostólica per omnia ves- N i se puede dudar que fue' 

muy 
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muy principal en este Conci - tieron ambos al Concilio , y 
lio ei trabajo de Braulio en or- firmaron sus Adas 5 por lo que 
denar las Acias , y formar los pudo Isidoro encomendarle 
Cañones , por ser el mas so
bresaliente en doctrina después 
de San Isidoro , y por hallarse 
el glorioso Dodor , que presi
dió en el mismo Concilio muy 
débil , cansado , y enfermo, 
como consta de la Carta , que 
poco antes escribió á este su 
discípulo. 

27 Poco antes del Conc i 
lio le habia dirigido San Isi
doro el Códice de las Et imo
logías , caminando desde Se
villa á Toledo. Envióselo sin 
darle la ultima mano , a causa 
de su poca salud j pero con la 
grande Confianza de que Brau-
lio,como tan aventajado en le
tras, y erudición lo perfeccio
naría. N o hizo Isidoro este en
cargo á nuestro Santo Obispo 
quando le remitió la Obra,por
que esperaba tenerle presente 
en el próximo Concilio de To-

este trabajo , como lo tenia 
determinado. xMovido de esto 
Braulio ,, y del amor con que 
miraba aquella grande Obra 
por haberse escrito á instan
cias suyas, y ser de una eru
dición inmensa, y casi mila
grosa para aquel tiempo j fue 
su primer cuidado asi que 
volvió desde Toledo á Zara
goza el cumplir la voluntad 
de su Maestro , y sus proprios 
deseos. Fue este trabajo de 
suma importancia , porque 
demás de haber dividido el 
Códice en veinte libros , co 
mo asegura el mismo Braulio, 
lo publicó puro , y limpio de 
los muchos defedos con que 
estaba yá corrompido por los 
copiantes, según lo testifica en 
la carta que escribió á Isido
ro , pidiéndole que se lo en
viase entero , y enmendado: 

ledo : Codicem Etymologiarum Ergo & hoc noiesco libros Ety~ 
( dice en la Epístola que le es- mologiarum , quos a te Domi-
cribió desde Toledo por este 
tiempo ) cum aliis Codicihus 
de itinere t rmsmhi 5 <& licet 
inemendatum pra invaletudine 
tamen tihi modo ad emendan-
dum statueram offerre , si 
ad destinati Concilii locum per-
ve ni ssem. Efedivamente asis-

no meo poseo, etsi detruncatos 
corrososque jam d multis ha~ 
berl sciam, & c . 

28 Después del mismo 
Concilio acaeció la muerte de 
algunas personas á quienes 
Braulio amaba intensamente 
por las grandes virtudes que 

V 2 en 
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en ellas resplandecían para 
egemplo , y edificación de los 
otros Fieles. L lo ró entre otras 
la muerte del marido de Ba-
sila , i quien llama hija, y her
mana suya, hija según el es
píritu j y hermana según la 
carne. Escribió á esta buena 
muger una Carta consolatoria, 
pero con vivas expresiones 
de lo mucho que añigia su 
corazón la falta de personas 
tan virtuosas : Quid primum 
debeam assumere sataglt ani-
mus , utrum mcerores meos in
dicare , an tibí consolationem 
adhibere 5 vel si commoáum sit 
prasentem salutem indicare , si 
tamen salus dicenda est mec-
roribus affiifta 5 nam ecce quo-
tidie migrant ab Ecclesia bonij 
& augentur quotidie mali, 
quorum non minus nos illorum 
defeBus, quam istorum con-
tristat successus. Poco después 
felleció la misma Basüa , cuyo 
tránsito le fue de mucho des
consuelo. Todavía le tenia 
ocupado el corazón la amar
gura de esta muerte , quando 
recibió noticia de la de Nun-
nito Obispo de Gerona , y va-
ron santísimo , como consta 
de San Ildefonso en el Libro 
de Varones ilustres. Sobre es
tas dos muertes se lamentó 
ínstisimamente en laCarta que 

. TWtf . 6 6 . Gt/7. 7 . 
escribió á Pomponia Abadesa 
hermana suya ? y de Basila. 
En este mismo tienipo murió 
su santísimo Maestro Isidoro, 
en cuyo tránsito sería sin du 
da inconsolable, por vér que 
faltó á la Iglesia el gran D o c 
tor que la iluminaba, como 
astro el mas resplandeciente. 

^9 Tres meses después 
de la preciosa muerte de San 
Isidoro se celebró en Toledo 
el Concilio V . en el mes de 
Junio de 636. Desde este 
tiempo comenzó Braulio % res
plandecer como Sol de nues
tra España , por ser el mas 
aventajado de todos en santi
dad , y doftrina. Reconocíanlo 
así los Padres, que por el mis* 
mo tiempo se juntaron en los 
Concilios, los quales por esta 
razón ponían en manos de 
Braulio todos los negocios, es
perando que los dirigiría con 
el mayor acierto. Es también 
indubitable , que nuestro San
to Obispo formó los Cañones, 
y Decretos , que se determi
naron en los mismos Concilios, 
y que por esta causa le d ió 
San Ildefonso aquel elogio: 
Clarus & ipse habitus Canom-
bus. 

30 Asistió después al Con-í. 
cilio V I . en el quul no solo es
cribió los dodisimos Cañones 

con 
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con que se refutan, é impugnan Apud urbem ToJetanam diver-
con gran solidez todas las he 
regias condenadas hasta en
tonces j sino también formó 
una Carta importantísima, que 
en nombre de todos los Pa
dres del Concilio se habia de 
dirigir al Papa Honorio. Los 
Antuerpienses (1) citando al 
P . Mariana refieren esta Epís
tola al Concilio V . pero se 
equivocaron en la lección de 
este célebre Historiador , que 
expresamente la mencionó en 
el Conci l io-VI. En estos sa
bios se halla también el error 
Chronológico de anotar el 
año 646. contra el mismo M a 
riana , que según ellos señaló 
el año 647. siendo asi que este 
Escritor (2) lo refiere en el 
año 6375 y permitido que la 
Carta á Honorio se escribió en 
el Concilio V . debía fijarse en 
el año 6̂ 6. y no en el 646. 

31 Debe pues fijarse la es
critura de la Epístola en el 
Concilio V I . celebrado en el 
ano segundo de Chinrila , y 
638. de Christo á 9. de Enero. 
L a razón es ? porque el Con
cilio V . se compuso de solos 
Obispos de diversas Provincias 
de España, como se dice en el 
principio del mismo Concilio: 

sis ex Provincíh HispaniOi 
Sacerdotes & c , Pero la Carta 
se escribió en nombre de un 
Concilio compuesto no solo 
de Obispos de todas las Pro^-
vincias de España , sino tam
bién de la Galla Narbonense: 
Nam jam tot'ms (escribe Brau
lio por todos ) Hispania ? at-
que Narhonensh Galita Epis-
copi in uno coadunatí eramus 
Ccllegio &€. y este es un cla
ro indicio del Concilio V I . en 
cuyo principio se dice : Con-
venieniibus nohis Hispaniarum 
Galliceque Pontíficibus fac. 

32 De esta Epístola escri
ta por Braulio , dice el A r z o 
bispo Don Rodrigo , que era 
tan elegante en las palabras, 
tan llena de graves sentenciasj 
y tan hermosa en el estilo, que 
causó grande admiración en 
Roma. Por no haberla tenido 
presente nuestros Historiado-r 
res, no pudieron saber el blan-
co á que se enderezó. Mar ia 
na afirmó \ que se escribió con 
el fin de pedir al Papa , que 
confírmase con su autoridad 
lo que en el Concilio se de
cretaba. Ambrosio de Mora
les, (3) y con él Aguirre (4) 
congeturaron , que Braulio 

(1) Tom.r. Martii. d u i Z ^ . (1) lib. 6. cap. 6. 
(3} Lih.i i . ujj.23. (4)T0».2. CottctUnNot. ad Conc.6.Tol(t, 
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como hombre principal del nombre de todos elbs. Hízolo 
Concilio , y a quien estaban 
cometidos los negocios de él, 
escribirla á Honorio dándole 

el Santo Ooispo escribiendo 
una Carra ,quc se mereció Ja 
admiración de Roma , y ios 

cuenta de todo , y pidiendo su elogios que hemos dicho. En 
aprobación ; ó si escribió ella hace estas cosas- Alaba al o si 
antes del Concilio , rogando 
les diese facultad de cele
brarlo. 

3 5 Nada de esto fue lo 
que movió á los Padres á en
comendar á Braulio , que es
cribiese al Sumo Pontífice, 
sino el que estando y á con
gregados en Toledo , recibie
ron una Carta de Honorio re
mitida por un Diácono llamado 
Turnino , en la qual amones
taba el Papa á todos los Obis-

Pontifíce por el zelo con que 
atendía al bien de toda la Igle
sia. Hacele saber que el R e y 
Chintila , y todos los Obispos 
de España tenían ios mismos 
pensamientos, y solicitud , co
mo lo indicaba el cuidado de 
juntar el Concilio, que anual
mente se celebraba. Dá gra
cias á Dios , porque con sus 
inspiraciones movia el cora
zón del Papa ; y del Rey á mi
rar conformemente por el 

pos de España, sobre que. fué- provecho de la Iglesia, Vind i -
sen mas robustos en la defensa ca el honor de los Obispos de 
de la Fe , y mas animosos en 
contradecir á los Infieles. Y 
porque había entendido que 
en los años anteriores fueron 
algo remisos en este negocio 
tan importante, los reprehendía 
diciendoles, que se recelaba 
se cumpliese en ellos aquella 
sentencia : Canes muti non 
vahntes latrare. Movidos 
pues los Padres del Concilio 
de una Epístola tan severa, 
como tenían bien conocida la 
sabiduría , y eloquencía de 
Braulio, le encargaron que sa
tisfaciese al Sumo Pastor en 

estas Provincias, representando 
el sumo cuidado, y adivo zelo 
con que gobernaron hasta en
tonces sus Iglesias j y para ha
cerle mas patente la solicitud, 
y discreción con que proce
dieron en el cumplimiento de 
su ministerio , promete remi
tir todas las A d a s , asi del 
Concilio que al presente se 
celebraba , como de los que 
anteriormente se habían jun
tado. Rezelase de que algunos 
falsarios, abusando de la man
sedumbre Pontificia, refirieron 
las cosas que indugeron á es-

c r i -
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crlbir aquella Epístola. Y_ fi- tica^ y de algunos lugares de 
nalmente para inclinar al Pon
tífice al aborrecimiento de se
mejantes falsedades, y apar
tar su animo del asenso > pro-
ponele el egemplo de los Obis
pos de España que sin embar
go de haber oído que el Prin
cipe Romano habia permiti
do por especial decreto,que 
los Judios bautizados volvie
sen á su antigua superstición, 
vivían ellos muy distantes de 
drlr crédito á esta noticia, 
Véase la Carta 21. en el 
Apend. 

34 N o solo en los C o n 
cilios , sino fuera de ellos era 
Braulio en este tiempo una 
hermosa fuente de luz , de 
donde se derivaban rayos cla
rísimos para iluminación uni
versal de nuestro Rey no. Los 
Obispos , los Reyes , los Pres-
b y teros, los Monges, los Ca
balleros , y los demás .del pue
blo acudían á él para que Ies 
declarase las cosas que ellos 
hallaban intrincadas. Las po
cas Obras que hemos podi
do lograr suyas , d in testimo
nio muy fiel de -lo que deci
mos. En sus Cartas se vén 
desatadas las dificultades que 
le proponían los hombres mas 
eruditos de varios estados 
acerca de disciplina Eclesiás-

la Divina Escritura Y ¿qué 
mucho acudiesen todos á él, 
si su erudición era admirable 
en todo género de ciencia \ A 
la verdad si se ha tenido por 
milagrosa la extensión de San 
Isidoro en el conocimiento de 
las Letras Divinas y huma
nas en un tiempo tan escaso 
de hombres sabios ; debe tam
bién admirarse la vasta lec
ción de San Braulio en la mis
ma edad. Porque en solas sus 
Epístolas resplandece admira
blemente el conocimiento que 
tenia de los Sagrados Libros, 
su grande aplicación á las 
Obras de los Santos Padres, 
su mucha instrucción en los 
puntos que se habían tocado 
en los Concilios 5 y demás de 
todo esto se vé en ellas la no
ticia que tenia de las lenguas 
Hebrea y Griega , y aun de 
ios libros escritos por los Gen
tiles. • 

3 5 En el ano de 6^6. fue 
Braulio traspasado de dolor 
con la noticia de que e l l l e y 
pretendía apartar de su lado 
á su querido Arcediano. Fue 
el caso que habiendo muerto 
Eugenio, Primado de Toledo, 
el Rey Chíndasvinto le escrw 
bió para que sin detención al
guna enviase á Eugenio á T o 

le-
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ledo á gobernar esta Iglesia, vo á su pretensión respondió, 
Quanto sentimiento causó en 
el animo de Braulio esta Epis 

que conociendo la alteza de 
su entendimiento, y su mu
cha erudición y sabiduría,, 
consideraba que n:> había ne
cesidad de retener á Eugenio 
en la Iglesia de Zaragoza. 
Que Dios , por cuya provi
dencia se gobiernan todas las 
cosas > y que mueve á todas 
la criaturas para que cumplan 
su voluntad , tenia elegido al 
mismo Eugenio para Prelado 
de la Iglesia de Toledo , y 
que siendo esto asi , como el 
creía? tío podía hacerse lo que 
era contrario á la voluntad 
divina. Que no era justo que 
por sus ruegos se ál tase á la 
justicia y derecho que esta
ba de parte de la Ciudad de 

tnultum habet impediré: quia Toledo , por haber nacido en 
ut suggessi ego nibil jam va- ella Eugenio. Y finalmente 
leo i ute autem in ómnibus eraf que reconociéndose esta elec-
aptus? & ad implendam ves- cion por tan justa y agrada-
tram jussiomm, & in diversa- ble á Jesu-Christo» no debía 
rum rerum subvenienda occa- Braulio descontentarse de ella; 
simcl antes podía tener esperanza 

36 Respondió Chíndasvin- del premio que conseguirla en 
to á esta Carta de Braulio, la presencia de D i o s , si remi-
ponderando primeramente la tía á Eugenio para que le sir-
grande eloquencia con que viese en el ministerio á que 
estaba escrita : Suggestionem era llamado 5 y que de esto le 
eloqusntlcs vestra verbis fio- resultaría sin duda mayor glo-
rentisslmis adornatam cunfiis- ría en el Señor , pues con su 
que Euphoniis verborum suc- doctrina se ilustraba también de 
c'mflam & c . Por lo respedi- este modo la Iglesia de Toledo. 

M o 

rola lo significan bien las clau
sulas sentidísimas , con que 
escribiendo Chindasvinto le 
ruega no aparte a. Eugenio de 
su lado. Nunc vero jussione 
g lo rU vestra aufsrtur pars 
mlmiS mece , é$ quid in bac 
átate jam agam, nsscio. Luml-
m cor por is cacutio : v i r tute va
sillo : scientia destituor , ideo-
que preces dirigo, ut non se 
pares eum a me , sic non sepa-
reris a Regno Del, et semen 
tuum regnum possideat tuum, 
Nam veré, ut fideliter sugge-
ram, ignoro »quantum Ule pos-
sit prastare ; tamen absentia 
istirn in bac vestra civitate 
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57 Movido Braulio con 

esta Carta del Rey Chindas-
Vinto dirigió á Eugenio á la 
Ciudad de Toledo , sintiendo 
gravisimamente la separación, 
de quien era , como él decía, 
Ja mitad de su alma. A l mis
ino tiempo escribió al R e y 
otra Carta significándole la 
grande esperanza que le ani
maba , de que Eugenio seria 
restituido al glorioso San V i 
cente , para que se ocupase 
en el oficio de Arcediano en 
que habia servido hasta en
tonces 5 pero declarando tam
bién la resignación de su v o 
luntad en suposición de orde
nar la Providencia Divina lo 
contrario. Cumplióse ío u l t i 
mo , siendo Eugenio consagra
do para Metropolitano de T o 
ledo en el mismo año de 646. 
y quedando Braulio sin em
bargo de su conformidad des
tituido de consuelo , y lleno 
de amargura en su cora
zón. 

38 A s i que Eugenio co
menzó á presidir en la Santa 
Iglesia de Toledo advirtió a l -

S. Braulio. r M i 
podia desatarías, ni sabia co
mo proceder en los puntos 
que proponía. L a primera d i 
ficulta d era sobre un Pres-
bytero , que no habiendo 
recibido realmente el grado 
del Presbiterado » no obstan
te egercia este ministerio. Y o 
sospecho que este Presbyte
ro fue aquel Lucldio de quiera 
hace mención San Ildefonso 
en el Prefacio al libro de los 
Varones ilustres por estas pa
labras: Adbm etia,m successori 
ín locum ejus Eugenio prior i L u -
eídius Diaconus mus cum 
nexus amicltide sMidari v io-
Unter honorem Treshyteril & 
quadam f radía extorsisset 9 
tam tn reprobam sensum, tam-
que m languoris supereminen-
tem pervenlt statum, ut cum 
vlvere recusaret , tam mori es* 
íet quod v'werst, quam vívere 
quod morí vellet. E l caso se
gún las circunstancias con que 
lo refiere San Eugenio escri
biendo á Braulio , es verdade
ramente diñcil > y porque sii$ 
palabras pueden también ilus1-
trar lo mencionado por Sara 

günas cosas que le parecieron Ildefonso las pongo aquí á la 
dignas de remedio. Consul tó letra : Ut causam certius cog~ 
á San Braulio su Maestro acer- noscath , omnia singulariter 
ca de lo que debía hacer, con- innotesco. Fuit ídem ípse Fra* 
fesando que las dificultades le ter molestíssimus Domino me<* 
embarazaban de modo que no Eugmio: ( habla de su Pre-

tom, X X X * X " de-
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decesor que tuvo el mismo 
nombre ) Rogatus a Rege ut 
eum Rreshyterum ordinaret: 
quiajussioni Principis resistere 
non pravaluit, hoc genus fac-
tionis invenit. Duxit eum ad al-
tarium: [manwn non imposuit, 
& , cantantibus Clericis in ex
celso pro benediBione, maledic-
tionem effudit,sicut ipse hoc per~ 
sonis ¿donéis, & sibi charlssi-
mi s postmodum publicavit con-
jurans , ut hoc quandiu vive-
ret, reticerent. Quid inde fieri 
pracipit vestra prudencia ^ci
to me jussione certifica, nam 
nescio aut si iste Presbyter ha-
be atur , aut si illi j qui per eum 
haptizati Chrismate pranotati 
sunt, reóie Christicola vociten" 
tur, 
'• 3p E l segundo caso es de 
algunos Diáconos , que acos
tumbraban administrar el Sa
cramento de la Gonfirmaciom 
de los quales dudaba Euge
nio , si hacían verdadero Sa
cramento 5 y si debia él prohi
birlo aun en suposición del va
lor de la Confirmación, 

40 E l tercero es de los 
Presbyteros , que no solo con
firmaban, sino también se atre
vían a consagrar el Oleo y 
Balsamo para la Confirmación; 
sobre lo qual pregunta el mo
do con que podría éj remediar 
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á los que fueron asi ungidos 
y corregir á los que ungían 
con talChrisma 

41 Respondió Braulio a 
esta Carta , y de su respues
ta, constan la immensa varie
dad de cuidados que le rodea-, 
ban en estos tiempos , las bor
rascas con que la malignidad 
del mundo pretendía sofocar
le , las detracciones con que 
sus émulos le perseguían, y 
la soledad en que vivía des
consolado por la ausencia del 
mismo Eugenio. De donde co
legimos que el Obispado de 
Braulio fue trabajosísimo en 
todo tiempo; pues en los pr i 
meros a ñ o s , y en los siguien
tes formó quejas tan amargas, 
por las aflicciones que le ator
mentaban. Desata, después , 
las dificultades propuestas , y 
por haberlas dictado con de
masiada acceleracion por no 
permitir el tiempo otra cosa 
ruega á Eugenio , que si notá-
re algún defeco no lo des
cubra á otro antes que á él. 
Véase la Epístola 36. en el 
Apend. 

42 En el mismo año de 
646. se juntó en Toledo el 
Concilio Séptimo. N o asistió 
á él nuestro Santo Obispo \ ni 
por sí ni por Vicario , de don
de infieren casi todos los Es-

cri-
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tritores que he podido ver, 
que Braulio murió cerca de 
este mismo tiempo, y otros 
añaden que era ya Obispo de 
Zaragoza Tajón, que fue en
viado desde eí referido C o n 
cilio á Roma , para que tra-
gese lo que faltaba de los M o 
rales de San Gregorio. Pero 
debe tenerse _por cierto que 
Braulio vivió algunos años 
después de este Concilio , co
mo prueban los testimonios 
evidentes que din los sucesos 
que nos restan de su vida. 
rY para hacer manifiesta la 
falsedad de los que suponen 
el Obispado de Tajón en el 
tiempo de su embajada á R o 
ma , basta la comprobación de 
una Carta que hallamos de 
San Braulio , escrita al mismo 
Tajón siendo solo Presbytero 
y Abad , dsspuás de haber 
trahido desde Roma los libros 
que se deseaban en España , y 
que el mismo San Braulio le 
pedia en su Carta. Unum, quod 
mihi est pra ómnibus necessa-
r i u m , hic fuerat pratermis-
sum peto , ita Chrlstus curmm 
propositi tul efficlat gloriomm-, 
ut mihi Códices SanBi Papa 
Gregorii inexpositos qui nec 
dum m Hispania erant, tuoque 
studio & sudore de Roma huc 
sunt detati t ad trmscribmdum 
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ocius mittas, nam ñon solus ego 
hujuscemodi rei sum petitor, 
sed & Dominus Germanusque 
meus amator tuus & c . D e dón
de se colige con evidencia el 
error que han padecido , los 
que afirmaron la muerte de 
Braulio antes del hallazgo de 
los libros de San Gregorio. 
Por tanto se hace preciso re
currir á otra causa , por la 
qual no asistiese al Concilio, 
que fueron sin duda las gra
vísimas enfermedades y traba
jos que le molestaron en este 
a ñ o , como testifican las C a r 
tas que escribió por el mismo 
tiempo á Chindasvinto y E u 
genio. 

43 Otra noticia muy par
ticular hallo del Santo Prela
do , que justifica también la 
verdad de que sobrevivió a l 
gunos años al Concilio sépti
mo de Toledo. En el de 649. 
Recesvlnto fue reconocido por 
succesor de Chindasvinto , y 
aun aclamado por R e y , y 
asociado á su Padre en eí 
Reynado. De esta noticia d i 
ce el Rmo. Florez, que se sa
bia solo por relación de algu
nos Escritores hasta que se 
descubrieron las medallas con 
el nombre de los dos , dando 
á cada uno de ellos el titulo 
de Rey , cosa que hasta aho-

X 2 ra 
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ra no había sido vista ni oí
da. Pero nuevamente tenemos 
tan aumentado el conocimien
to de esta verdad que no so
lo sabemos por los Escritores, 
y por las monedas el suceso; 
sino también su proprio ori
gen y principio , como diré 
ahora para ilustre memoria 
del zelo con que miraba Brau
lio por la conservación y au
mento de la Fe , y por la paz, 
y bien publico de la patria. 

44 Habiéndose experi
mentado en los años antece
dentes, varias ttitbaciones , y 
excesos acerca-de las clecdo-
nes de Monarcas,, descubrió
se también una nueva enfer
medad , como se dice ©n el 
Ganon 3. del Concilio T o r 
ledano, de que adolecían al
gunas personas de animo tan 
inconsiderado y alt ivo, que ni 
siendo ilustres por su naci
miento , ni loables por su vir
tud , pretendían alzarse con la 
Corona. Previniendo , pues, el 
remedio saludable á tan gra
ve mal determinaron todos 
los Españoles, que aborrecían 
ía tiranía , y amaban la fide
lidad , solicitar de Chindasvin-
to., que nombrase por su le
gitimo. Sucesor á su hijo R e -
c e s v í n t o y que para mayor 
seguridad fe asociase al tro-

. Trat . 66, Cap. 7. 
no, dándole el titulo, y. po* 
testad de R e y antes de su 
muerte. Y conociendo que San 
Braulio era la persona que mas 
sobresalia en el Reyno en au
toridad , eloqüencia y santi
dad , vinieron todos en poner 
este negocio importantísimo 
en sus manos. E l Santo Obis
po escribió á este fin una Car
t a , c u y o titulo es,: Suggenn-
dum glorio sis simo Domino nos~ 
tro Chindasv'mto Regi , Braur. 
lio <& Eutropius Eplscopi ser* 
vu l i pestrt cum Presbyttriiy 
Diaconlbus , & qmnibus plebí-
bus a Deo sibi creditis, necnon: 
& d lsus servus vester cum.' 
territoriis d clementia vestna 
sibi commissis. En ella propo--
ne la fidelidad, de que nack 
ta pretensión, y el deseo de 
la tranquilidad del Reyno, 
Trahe á la memoria los peli
gros , necesidades , y guerras, 
á que estubieron expuestas an
teriormente estas. Provincias. 
Y finalmente vacilando entre 
la esperanza y el miedo , pe
ro vencido de la esperanza 
llega jt proponer á Chíndasvin-
t o , que el medio mas opor
tuno y compendioso para ase
gurar la quietud y paz del 
R e y , y del Reyno era nom
brar en sus días , como se lo 
pedían , por Señor y Rey á 

Re-
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quien como mo en corregirlo. Estaba el libro 

su 
Recesvinto 
zo ayudarla y aliviarla 
cansada vejez , y como vallen-
te y animosa sería temido de 
los inquietos , y mantendría á 
los Pueblos fieles en la paz y 
sosiego que deseaban. . 

45 Pesó tanto el consejo 
de Braulio en la- consideración 
de Chindasvinto , que se i n 
clinó á poner luego en egecu-
cion b que pretendían sus 
Vasallos por medio del Santo 
Obispo de Zaragoza > y efec
tivamente nombró luego á 
Recesvinto sucesor suyo des
pués de su mtierte , y compa
ñero en el Reyno , mientras le 
durase la vida. De esta, noti
cia autentica se debe corregir 
el engaño de nuestros Escri
tores , que atribuyeron este 
hecho á la astucia ^ maña , so
lici tud, y proprio movimiento 

. de Chindasvinto , afirmando 
que para asegurar y continuar 
en su familia el Reyno de 
que se había apoderado por 
fuerza, inventó de sí mismo 
esta traza. 

46 Dura todavía la memo
ria de Braulio mas adelante del 
referido suceso. Recesvinto 
como tan aficionado á las sa
gradas letras, remitió después 
de su coronación á Braulio 
m Códice? para que trabajare 

tan viciado y mendoso, que 
afirma el Santo Obispo, que al 
emendarlo Je faltaba la vis
ta > y que ella misma pareció 
aumentar la obscuridad para 
su proprio daño : que desespe
ró muchas veces de perficio-
nar esta obra : que cesó, otras 
por sus enfermedades. 5 y en fin 
que se hallaban en él tantos 
descuidos de los copíantes> 
que no había sentencia que 
no fuese digna 4e emienda> 
y que por esta razón le sería 
trabajo mas breve escribirle; 
de nuevo , que corregirle es-
crí to.Todo lo qual alegó Brau
lio en la Epístola que escribió 
al R e y Recesvinto , como 
causa de su tardanza en la 
corrección del Códice . . 

47 Recibida esta carta de 
Braulio , volvió Recesvinto a 
escribirle, elogiando la belleza 
de su estilo , y compadecién
dose del trabajo que padecía 
en la obra que le encomen
dó . Aliéntale en ella á quecoti-
tínúe lo comenzado, hacien-> 
dolé presente la fortaleza que 
le comunicaria el Señor para 
ayuda de sus flacas fuerzas , .y 
la copia de luz interior con 
que iluminaría su entendi
miento por su constancia en 
emendar los vicios 2 que lós 

es* 
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escribientes introdugeron en 
aqael ntilisimo Códice. 

48 Prosiguió Braulio en 
fa corrección , tolerando las 
grandes molestias que se or i 
ginaban de un trabajo tan im
probo , por obedecer á la po
testad del Serenisimo Principe 
Recesvinto 5 y concluida la 
obra le remitió el Gódice,con-
íésando con palabras humil
dísimas , que si se hallaban en 
la corrección algunos deíedos 
debían reconocerse por efec
tos de su corta inteligencia; 
pero si alguna perfección , de
bía esta atribuirse á aquel Se-
ñor , que se dignó desatar la 
lengua del animal mas perezo
so para que hablase con la 
discreción que convenia : Ergo 
si displicuerit, hoc hrevitas in -

. telligenti<e mea feeit , sin aütem 
p lacuer í t , quod ego magis op
to, illius munus erit , qui asi-
nlnam segnitiem per humana 

Jocutionis modos distrinxit. 
.49 M u y agradable fue á 

Recesvinto la corrección del 
Códice hecha por Braulio. 
Por tanto Te escribió luego 
alabando grandemente su hu
mildad en no presumir de su 
propría ciencia , y confesar 
como verdadero sabio su ig
norancia ; ensalzando también 
su, obediencia en el cumplí-

, Trat.66 Cap,y, 
m;ento de un precepto tan difí
ci l > y su sabiduría en la vic
toria que alcanzó de tantas 
obscuridades como las que se 
oponían á la corrección ; y úl
timamente dándole gracias 
con grande estimación de su 
trabajo. 

50 Llegóse en fin el día 
en que el Santo Prelado pasó 
á la vida eterna por quien sus
piraba entre las grandes tribu
laciones , que le obligaron á 
prorrumpir en la Carta prime
ra á Chindasvinto en estas 
palabras: Cujus vita in amarí-
tudine posita poi'ms desiderat 
fnortempenetrare., quam in prae* 
sentis vitee auras respirare. 
Los Escritores refieren su glo
rioso tránsito con las siguien
tes circunstancias. Dicen que 
se hallaron presentes algunos 
Prelados, y entre ellos Audax 
Metropolirano de Tarragona. 
Esta noticia no se debe admi
tir , como ya advirtieron los 
Continuadores de Bolando, 
porque es constante que A u 
dax falleció muchos años an
tes que San Braulio. Por lo 
qual si asistió á la muerte del 
Santo el Arzobispo de Tarra
gona , debe afirmarse haber 
sido Protasío, que presidía por 
este tiempo en aquella Iglesia. 
De este didamen es Tamayoj 

pera 
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perQ tampoco me resuelvo al 
asenso , por no exhibir este 
Autor testimonio califica
do para prueba de un hecho 
tan antiguo. 

51 E l Breviario de Monte 
Aragón dice en las Lecciones, 
que murió el Santo habiendo 
tolerado una enfermedad dura; 
pero las Lecciones que se han 
rezado después hasta; Bene-
dido X I V . dicen que la enfer
medad fue leve y breve. Acer
ca de esto es preciso confesar 
la ignorancia , y no afirmar 
uno ni otro temerariamente. -

52 E l mismo - Breviario 
cuenta , que al tiempo del glo
rioso tránsito se o y ó junto a el 
lecho de Braulio una suavisi-
ma canción de Angeles , que 
decía : Surge ,propera.> m i d i -
leBe , y que el Santo respon
dió á esta voz diciendo : Ecce 
ajenió ad te cito. Siguieron al 
Breviario muchos de los H i s 
toriadores que escribieron la 
vida de nuestro Obispo, Pero 
faltando comprobación con 
que se pueda justificar el su
ceso , y sabiendo los errores 
que cometió el Aii tor de estas 
Lecciones , . y que impugné 
arriba ; y temiendo finalmen
te ? que el dar crédito á tales , 
noticias deslustren las que he 
dado-fundadas sobre princi-

o^í.S.BrauIlo. 167 
pios sólidos , observo la debi
da templanza, absteniéndome 
por. ahora de reconocer por 
autentica la noticia.-

53 En punto del año en 
que m u r i ó , es fácil colegir por 
las Actas , que guiado de los 
mas verídicos testimonios he 
escrito hasta aqui,el yerro co
mún de señalar el de é h 6 ¿ 
Porque los documentos que 
he mencionado muestran que 
pasó algunos años mas ade-' 
lante su v ida , hallándose Car
tas escritas por el Santo á Re-
cesvinto, después que fue aso
ciado á su Padre en el Reyno, 
lo qual sucedió en el de 649. 
L o mismo se comprueba con 
la autoridad de San Ildefonso, 
que escribiendo del tiempo 
que presidió Braulio , dice: 
D u r a v i f in regimine témpori-
bus Sisenandl ¡Chint i la , T u l -
gani sy & Chindasvinti Regum-, 
y como antes afirmó que fue 
Obispo casi por espacio de 
veinte años : Habuít Sacerdo-
tium ferme vlgint i annis , es 
preciso confesar , que llegó 
al año 651. -aunque se ponga 
el principio de su Pontificado 
en el año primero de Sise-
nando, 

5 4 Los Padres Antuer-
píenses se adhirieron tan fir
memente al error común 

acer-
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acerca de h época de la muer
te del Santo , que no dudaron 
formar juicio constante, de que 
la causa de no haber asistido 
a l Concilio V I L de Toledo, 
no fue solo enfermedad , sino 
e l haber fallecido : Omnino 
íxis t imamus, non tantum mor
bo prohihitum , sed revera 
tnortuum fuisse. Protestan lue
go , que no se inclinaban á 
esta sentencia por la autoridad 
de Pseudo-Luitprando , que 
creían ser supuesta , sino por 
el testimonio de S. Ildefonso, 
que ahora se ha exhibido, pues 
consta de é l , que San Braulio 
presidió en los Reynados de 
Sisenando,Chintila, Tulga , y 
Chindasvinto, de los quales el 
ultimo acabó en la Era 687. y 
el primero empezó en la Era 
5̂$). Mas omitiendo el que de 

este argumento no se deduce 
el qoe el Santo no se halló en 
d Concilio á causa de su muer
te , muestran los citados E r u 
ditos , no solo que carecieron 
de las noticias que ahora pu
blicamos , sino que ignoraron 
también , qué años duró él 
Reynado de Chindasvinto , él 
qual acabó no en la Era 687. 
año de Christo 649. sino en la 
Era 691, año de Christo 653. 
por l o que se verifica, que San 
Braulio pudo presidir en la 

úá. Trát.66. Cap.y, 
Sede Cesaraiigustana hasfa el 
año 65 í. y morir en el Reyna
do de Chindasvinto, como i n 
sinúa San Ildefonso. 

55 L o que trabajó por 
mandado de Recesvinto, testi
fica también , que se alargó su 
vida por algún tiempo después 
del año 649. pues aun dado 
que este :Pnncipe remitiese el 
Códice de que hicimos men
ción , luego que comenzó á 
reynar con su Padre , ta rdó 
Braulio mucho tiempo en esta 
obra por causa de las inter
rupciones , á que le obligaban 
las muchas dificultades que ha
llaba , y las diversas enferme
dades de que fue molestado, 
como él mismo escribió á 
Recesvinto 5 de donde resulta 
ser muy creíble , que vivió 
hasta el año-de ¿ 5 1 . 

$6 Su santo cuerpo fue 
sepultado en la Iglesia de San
ta Maria la Mayor , ( hoy del 
Pilar ) donde perdida'la me
moria de su sepulcro , por la 
fatalidad y confusión de los 
tiempos siguientes, llegó á es-
tár sin especial veneración, 
hasta que por revelación de S. 
Valerio fue descubierto e! 
lugar donde estaba enterrado, 
de donde se trasladó al Altar 
mayor de la referida Iglesia. 
Bolando citando a Quintana-

due-
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dueñas refiere, que esta reve
lación se hizo ai Obispa A r -
naldo de Peralta en ei año 
1270. pero las Lecciones que 
se rezaron antiguamente en la 
Iglesia de Zaragoza en ei dia 
de la Invención del santo 
cuerpo, se dice que el Obispo 
se llamaba Pedro : de donde 
se infiere , que la revelación 
se hizo á Don Pedro Garcés 
de Januas , que presidió desde 
1272. hasta 1278. verificán
dose también de este modo 
haber estado las Sagradas R e 
liquias desconocidas por el es
pacio de mas de 600. años> 
como se afirma en la primera 
de las dichas Lecciones: 
Varits Tontificihus post régi
men SanBi Braulionis guber-
nantibus Ecclesiam Casarau-
gustanam 7 tándem post sex-
centos annos , ^ ultra quídam 
in Episcopum ellgitur Casarau-
gustanum Petras nomine nun-
cupatus, 

57 T ú v o s e por cierto, 
que el cuerpo de S. Braulio 
fue hallado en el Pi lar , hasta 
que los pleytos de esta Iglesia 
con la de la Seo en punto de 
Cathedralidad , pusieron á a l 
gunos en el empeño de negar
lo , para de este modo desva
necer aun las sombras que po
dían oponerse contra la M a -

W X X X 
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triz de San Salvador. El Rar 
cionero Juan de Arruego, que 
pretendió con todo su conato 
esforzar la negación , no pu
do producir otra mayor prue
ba que las palabras equivocas 
de una Constitución Synoda!, 
no muy antigua , que dice así: 
Item y cum cehhratloni festU 
vi ta th gloriosi Confessoris 
Christi Beati Braulionis E p U -
copi Casaraugusta , cujm cor-
pus per SanEtum Vakrium cul-
dam Episcopo succesori suo 
extttit revslatum , & ex tune 
in Ecclesia Beatce M a ^ a M a 
jar i s Casar augusta honor ijice 
reconditum conservetur &c* 
De donde infiere, que si desde 
aquel tiempo de la invención 
se halla el cuerpo de San Brau
lio depositado en el Pilar , an
tes no estaba en esta Iglesia, 
sino en la del Salvaior. Trahe 
en confirmación de su d i f a 
men el testimonio de Baronio, 
que en las Notas al Martyro-
logio Romano dice asi en el 
dia 2& de M a r z o : Inventum 
est venerandum corpus ejus re
velante San ih Valerio Episco-
po anno Domini l i j o , trans-
latum reenditum solemn;ter 
fuit in Ecclesia SanZia M a r U 
Majoris. En cuya versión i n 
curre este Autor en el vicio 
que él atribuye al P. MurillQ 

Y en 
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en la pag. 360. pues traduce á 
su proposito las ultimas pala
bras de esta suerte: T f u e tras
ladado y depositado solemne
mente a la Iglesia de Santa 
M a r í a la Mayor . 

5 8 Esta nueva presunción 
se halla verdaderamente des
autorizada y destituida de to
da probabilidad, y además de 
carecer de apoyo, se recono
ce su inverisimilitud en que 
no es creíble que la Santa Igle
sia de la .Seo anduviese tan li
beral con la del Pilar , que la 
diese todo el cuerpo de un San
to tan célebre , y en un tiem
po que por la irrupción de los 
Barbaros se hallaba necesitada 
de Reliquias. Los testimonios 
alegados por Arruego , aun 
quando fuesen tan autorizados, 
que nos obligasen á la fe de lo 
que por ellos se afirma, no con
vencen el Intento , porque 
en el primero el adverbio 
ex tune no se debe referir pre
cisamente á las palabras recon-
d'rturn conservetur , sino jun
tas con la antecedente h m ó r h 

fice'-, y en el segundo se afirma 
traslación y colocación , pero 
dentro de la misma Iglesia del 
Pilar 5 y dándoles este sentido 
legitimo , se. reconocen sin 
fuerza para prueba de loque se 
pretende. Benedicto XIY. es-

. Tr^f. ¿ 6 . Ca\>. 7 . 
tuvo tan cierto de que el cuer
po del Santo se halló en la 
Iglesia del Pilar, que no dudó 
suponerlo como verdadero en 
las Lecciones que compuso 
para el Oficio de su Fiesta: 
Bjus corpus post sexcentos ab 
obitu annos S. Valerio Episcopo 
indicante repertum in B a s í l i c a 
San¿i<£ M a r í a , quam de C o 
lumna vocanty ad A r a m maxi-
mam translatum magna populi 

r e l í g í o n e servatur j & colitur* 

HscrítQS del Santo. 

59 Mereció San Braulio 
por su grande santidad , clo-
quencia , y erudición , que sus 
obras fuesen recibidas con ge
neral aplauso y veneración 
de la Iglesia. Asi consta del 
testimonio de Isidoro Pacense, 
y del Arzobispo D. Rodrigo, 
que hablando del Concilio 
VI. de Toledo dicen : H u í c 
Synodo Braulio Casaraugusta-
nus Eplscopus p r a c M e r í s 
í l l u s t r í s ejJiihH , atque p i a m 
d o ó i r l n a m C h r / s t í a n í s mentibus 
decenter í n f u d í t , cujus & opus-. 
cula mine usque E c c l e s í a vene-
ratur. 

60 Ninguno de los anti
guos nos dejó anotación in
dividual de sus libros. S.Ilde-
íbiiso solo hizo memoria ge

ne-
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y confusa dé ellos, no cion que pretendo hacer debe nerál 

particularizando mas que. la 
Vida d? San Milhnh Clarus 
& iste hahlms Canonlbus & 
quibusdam opusculis. Scripsit 
Vitam ty£mil¡ani cujusdam Mo-
nachi, qu<e & memoriam hu-
jus & virtutem illíus SanBi 
v ir i suo tenore commendat pa-
riter & illmtrat. El P̂acense 
y Don Rodrigo solo mencio
naron en particular la Epísto
la al Papa Honorio : Hujus 
eloquentiam Roma Urbium ma
te? & domina per epistolare 
alloquium est mirata. 

61 Cerca de nuestros tiem
pos se ha dado noticia mas in
dividual de estas Obras al pa
so que se han ido descubrien
do en algunos Códices anti
quísimos. Don Nicolás Anto
nio formó el Indice mas co
pioso, recogiendo con su acos
tumbrado esmero las memo
rias que andaban esparcidas por 
otros acerca de los escritos de 
nuestro Santo. ̂ Siguióle Juan 
Alberto Fabricio en el Tomo 
I. de su Biblioteca Latina, pag. 
272. Nosotros hemos logra
do la felicidad de tener, y des
frutar un largo número de 
Cartas , escritas por el mismo 
San Braulio jamas publicadas 
ni aun mencionadas por otro 
alguno: por. lo qual la anota-

reconocerse por la mas exac
ta. 

6 2 Escribió, pues, el San
to Prelado la vida de San Mi-
ilan Presbytero y Monge, que 
murió el año 5 64. Compúsola 
á instancias de su Predecesor, 
y de Frunimiano á quien la 
dirigió con una Epistola Dedi
catoria. Ambos eran herma
nos del Santo como, consta 
del principio de la Carta, don
de llama á Juan su Predece
sor , Germanum majorem na-?-
t u , y h. Inscripción es: Dei 
viro , Dominoque meo & Ger
mano Frunimiano Presbytero. 
Este ultimo debe ser de quien 
hace mención en la Epistola á 
Tajón , donde para moverle á 
que le enviase los Códices de 
San Gregorio le decia que no 
solo él era pretendiente de esta 
cosa, sino tambiem su herma
no: Nam non solum ego hujus~ 
cemodi rei sum petHor , sed & 
Dominus Germanusque meus, 
tuus amator. 

63 El primero que publi
có esta Vida fue Sandoval en 
la historia de la fundación del 
Monasterio Emilianense , im
presa en Madrid, año de 1601. 
Publicáronla también Bivar en 
sus Notas al Chronicon atri
buido á Máximo Obispo de 

Y 2 Za-
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Zaragoza, Don Juan Tamayo 
Sálazar en el Tomo VI. de su 
Martyrologio en el día 12. de 
Mayo ̂  Mabillon en el Tomo 
I. de las Adas de Achery. En 
esta ultima Edición, y en la de 
Bivar se halla también el hym-
no, que compuso San Braulio 
en alabanza del mismo San 
Millan, y que el Santo men
ciona en la Epístola á Eruni-
miano : Hymnum quoque de 
fest'wftate ipslus SanBi ut 
jussisti Jámbico senario metro 
compositum transmisi. 

64 Escribió un Indice de 
las Obras de su Maestro San 
Isidoro , donde dice que cor-
rigió la grande Obra de las 
Etimologías: como queda di
cho en el num. 27. Muchos ci
tan este escrito con el nom
bre de Vida de San Isidoro, 
pero le viene mas ajustada la 
Inscripción que otros ponen 
en esta forma : Pranotatio U -
hrorum D i v i Isidori a Brau~ 
lione Casaraugustano Bpiscopo 
edita. 

6$ Demás de este opús
culo hacen muchos Escritores 
memoria de un Sermón hecho 
por el Santo en honra del mis
mo San Isidoro 3 y afirman 
que se conserva manuscrito en 
el Monasterio de Aula Dei de 
Zaragoza , por donación que 

hizo de él, y de otros libros 
á los Padres Cartujos su gran
de apasionado Gerónimo Zu
rita. Véase Uztarroz en los elo
gios de Zurita , pag. 92. num. 
4. Don Constantino Cayetano 
Benedidino Casinense trahe 
una parte en la ilustración de 
la vida de San Isidoro ••> que 
dice asi: Infere a ^fratres Cba-
r i s s imi , dignum est, ut hunc 
sanBissimum Confessorem Isi~ 
dorum ómnibus laudibus attol-
lat Ecclesia , sed máxime His~ 
paniarum , qua prae cáteris 
ejus specialius salubérrima re~ 

fulsit doBrina. Mam sicut Gre-
gorius DoBor Roma méctssit 
P e t r o t í a B . Isidorus in His-
paniarum partibm doBrina J a -
cobo successit Apostólo. Semi
na namque v i ta atema , qua 
beatissimus Jacobus seminavit9 
hic beatissimus DoBor Isido
rus verbo praedicatlonis quasi 
unus ex quatuor paradisi fiu~ 
minibus sufficienter irrigavit , 
atque unlversam Hispaniam, 
tam exemplo boni operis, quam 

fama sanBítatis velut splendi-
dissimus solis radius i l lumi-
navit, 

66 De este fragmento co
lijo que el Opúsculo citado 
con el nombre de Sermón es 
indistinto del cap. 11.de la 
vida de San -Isidoro , que Don 

Mi-
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Nicolás Antonio copió de un lado en la Prenotacion. Y este 
Ms. de Toledo , y remitió á es el motivo j por que trat ail
los Padres Antuerpienses,quie- do de la venida del Apóstol 
nes la publicaron en el Tomo Santiago no quiso alegar en su 
I. de AbriL El dicho cap.se comprobación el testimonio 
halla con esta Inscripción; Ah- que otros Escritores trahian 
breviatio BrátdU Casaraugus- con el nombre de San Braulio, 
tam Episcopi de vita SanBi por no tener en realidad ma-
Jsídori Hispamarum DoBoris\ yor autoridad que la que se 
Y al fin del mismo se leen li- reconoce en el Tíldense. Vea-
teralmente las clausulas exhi
bidas por Don Constantino 
Cayetano. Asi este como otros 
muchos que trataron de la 

se el Tomo 111. de la España 
Sagrada , pag. 112. numer.-
134. 

67 En un Códice de la 
predicación de Santiago en Es- Santa Iglesia de Toledo , lia-
paña, creyeron que esta Obra mado Smaragdínus se halla la 
es diferente de la Prenotacion, 
que dejamos mencionada 5 ni 
es de admirar que formasen 
este concepto en vista de que 
no leyeron mas que el texto 

Vida de los Santos Martyres 
Vicente, Sabina, y Chríste-
ta j la qual aunque ha corri
do sin nombre de Autor, se 
debe reconocer por Obra de 

referido, el qual realmente no San Braulio á quien se atribu-
se contiene en la Prenotacion. ye en el mismo Códice, según 
Pero los Antuerpienses que lo
graron ver todo su conteni
do, y cotejar uno y otro Opús
culo , advirtieron que son 
idénticos, con la diferencia sola 
de la interpolación que se no
ta en el cap. n. Siguió jui
ciosamente el mismo dictamen 
el Baño. Florez en el Tomo 
iV. pag. 420. num. í i . donde 
atribuye á Don Lucas Obis
po de Tu y, ( á quien tubo por 
Autor de la vida de San Isi
doro ) lo que se halla interpo-

ei testimonio de Don Bartho-
lomé Quevedo a Andrés Re-
sende. Véase el Tomo II. de 
la España ilustrada , pagina 
1009* 

68 En otro Códice que 
Don Nicolás Antonio dice ex
istir en el Archivo de San Mi-
llan,se contienen las vidas de 
muchos Padres Griegos y La
tinos , y algunos Opúsculos, y 
Epístolas. De todas estas Obras 
dice Don Nicolás que hizo 
reconocimiento Don Antonio 

Za-
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Zapata y Aragón , y que fue dos en el Apéndice del Tomo 
de didamen , que exceptuan
do las que expresamente tra-
hen nombre de Autor deben 
tenerse por proprias de San 
Braulio; lo que parece puede 
comprobarse con las palabras 
que se hallan al fin del Códi
ce : ExpUcítus est Líber iste a 
BrauUone Episcopo Cafarau-
gustano <}Aíra sexcentésima sep
tuagésima quarta. 

69 Es cierto que en el di
cho Códice se halla alguna 
Obra, compuesta por S. Brau
lio , y es la Vida de San Mi-
llan que se ha mencionado, 

XVL de la España Sag. 
70 En otro Códice que tu-

\ÍO en su poder Don Juan Lu
cas Cortés , del Consejo Reaí 
de Castilla , y pasó después á 
manos del Do£t Don Juan 
Perreras , se contenia otra 
Obra de letra gótica intitula
da : Passlo SS. Innumerabi-
líum Martyrum , qui passi 
smt suh Díocletiano & M a x i " 
mlam die 3. Kalend. Novem-
bris. De ella y de su Autor 
trataremos en el Apend. con
tentándonos ahora con adver
tir que por haber sido atri-: 

pero falta prueba positiva pa- buida por varios eruditos que 
ra afirmar esto mismo de las la copiaron , á nuestro Santo 
demás. Ni las palabras que se 
hallan al fin son suficiente tes
timonio para adjudicar las 
Obras, que allí se contienen, al 
Santo ; pues admiten la inte
ligencia de que las recogió y 
copió, como es preciso confe
sar de las que consta haber 
sido escritas por otros. Fuera 
de esto no pueden aquellas 
palabras extenderse á todas las 
Obras ni en uno ni en otro 

Obispo , las citaremos quando 
convenga con el cara&er de 
A£tas atribuidas á S. Braulio. 

71 En el Tomo presente 
publicamos las 30. Epístolas 
de que hemos hablado en el 
Prologo, con las quales pone
mos otras dos que andaban 
impresas con la obra de las 
Etimol. de San Isidoro. Inser
tamos también en los lugares 
correspondientes las que fue-

sentido , pues existen algunas ron dirigidas al Santo, asi por 
posteriores á la edad de San la utilidad que puede resultar 
Braulio, como son la vida de de aqui á los Estudiosos, como 
San Fruduoso Obispo Astu- por la conexión que tienen 
rícense , y algunos opúsculos con las otras que San Braulio 
de San Valerio Abad, publica- escribió. Al presente ofrece

mos 
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mos el siguiente Indice de to- IV. De San Isidoro a Braulio 
das las que componen tan co
piosa Colección, notando las 
personas que las escribieron, 
ó á quienes se dirigieron 5 for
mando también un breve ar
gumento de lo que en ellas se 
contiene para que en vista de 
él recurra el Le¿tor con faci
lidad al número de la Epistola, 
cuyo asunto desee conocer ; y 
señalando en fin el tiempo en 
que se escribieron, quando en 
su contenido hallamos alguna 
circunstancia que nos descu
bra la Epoca. Esta Colección 
se compone de 44. Epístolas, 
y son las siguientes. 
I. De San Isidoro Arzobispo 

de Sevilla á Braulio Arce
diano de Zaragoza, pidién
dole cierta obra, y remitién
dole la de los Synonímos. 
Véase pag. 147. num. 11. 

II. Del mismo Isidoro á Brau
lio Arcediano , dándole no
ticia de algunos dones que 
le tenia enviados. 

III. De San Braulio Obispo á 
San Isidoro. Ruega que le 
remita la Obra de las Eti-
molog. y las Actas del Con
cilio Hispalense celebrado 
por el mismo Isidoro. Fue 
escrita cerca del Concilio 
IV. de Toledo, y del ano 
^33-

rogándole que vuelva á es
cribir , por haberse perdido 
la Carta que recibió dirigi
da por Braulio ; pero que 
no pudo leer por haber si
do llamado al Palacio del 
Rey , sucediendo entre tan -
to la perdida de los pape
les por el descuido de su 
Camarero. 

V. De Braulio á Isidoro pi
diéndole con palabras muy 

. urgentes acabe ya de re
mitirle la obra de las Eti-

• mologias, que tan repetidas 
veces había pretendido en 
el espacio de siete años. 
Bscrita poco después de la 
precedente , y antes de ce
lebrarse el referido Concilio. 

VI. De Isidoro á Braulio. Es
crita en Toledo á donüe vi
no el Santo Dodor para 
asistir al Concilio. Dale no
ticia de que ya le tenia re
mitido desde el camino el 
Códice de las Etimologías 
y otros. 

VII. Del mismo dirigiendo á 
Braulio otra obra. 

VIII. Del mismo, significan
do, á Braulio el ardiente 
deseo que tenia de verle an-

. tes de su muerte 5 y rogán
dole le encomiende á Dios 
en sus Oraciones. 

De 
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IX. De Braulio ájadato Presby-

tero, que deseaba tener algu
nas Cartas del Santo para su 
instrucción, y ciertas Reli
quias de los Santos Ap3S-
toies. Remítele Braulio á la 
lección de las Obras de los 
Padres ; y le representa la 
imposibilidad de enviarle 
las Reliquias que pretendía, 

X. Al mismo Jadato. Acusa 
la distancia de los lugares 
en que vivían los dos , por 
ser causa de no visitarse, 
como lo pedia la amistad y 
caridad que los unía. Que
jase también de que habien
do venido Jadato á Tara-
zona se detenia mucho tiem
po en esta Ciudad , sin pa
sar á Zaragoza. Ruégale 
con instancia se haga pre
sente en la primera ocasión 
que tenga después de la Pas-
qua j y finalmente le envía 
un regalo de vino y azeyte 
en retorno del que Jadato le 
hizo de pan. 

XI. A Tajón Presbytero, á 
quien tengo por distinto del 
Tajón Presbytero y Abad 
y Sucesor de Braulio en el 
Obispado. El argumento de 
la Epístola es el que dejo 
referido en la pag.i 50. num. 
19. 

Xíl. A Floridio Arcediano.Ex-

ponele la dificultad de satis
facer por escrito á sus pie-
guntas por la injuria de los 
tiempos , y por la proligi-
dad que requería la respues
ta. Sin embargo se dispone 
á tocar algunos puntos 5 pe
ro su declaración no se ha
lla en la Epístola, de don
de se colige que está defec
tuosa. 

XIII. A Frunimíano Presbyte
ro y Abad. Disuádele la re
nuncia que pretendía hacer 
de su oficio , movido del 
poco fervor de sus Mon-
ges. 

XIV. Al mismo. Desata algu
nas dificultades que Fruni
míano le propuso acerca de 
los Ritos del Oficia Pas-. 
quaí. 

XV. A su hermana Basila 
consolándola en la muerte 
de su marido. 

XVI. A Apicela remitiéndola 
un Códice que deseaba y; 
tenia pedido. 

XVII. A Wilígildo Obispo so
bre el caso referido,pag.i 50. 
num. 18. 

XVIII. A Pomponia Abadesa y 
hermana del Santo. Llora 
la muerte de Basila , y 
del bienaventurado Nunnito 
Obispo de Gerona. Exhór
tala á consolarse con la me

dí-. 



Chispos deZaragoTy. S. Braulio. 177 
ditacion de las santas Escri
turas. Escrita en el Reyna-
do de Sisenando después del 
Concilio IV. de Toledo, y 
cerca del año ^35. 

XIX. A Hoyon y Eutrocia 
consolándolos en la muerte 
de Hugnan , hijo de aquel, 
marido de esta, y gran ami
go de Braulio. 

XX. A los mismos reprehen
diéndolos con sevendad,por-
que persistían en su descon
suelo. 

XXI. Al Papa Honorio I. Es
crita en el año 658. Véase 
la pag. 157. num. 30. 

XXILA Eutropio Obispo,satis-
facíendo á la dificultad que 
le propuso sobre el día en 
que se había de celebrar la 
Pasqua en aquel año. De la 
respuesta del Santo consta 
que la Epist. se escribió el 
año 641. pues dice que la 
Pasqua se debía celebrar á 
8. de Abril, Luna 21. que 
son indicios certísimos del 
año expresado. 

XXIII. Esta Carta tiene el tí
tulo en esta forma Unianimo 
Valentino Episcopo &c. En 
los Catálogos de los Obis
pos que presidieron por es
tos años no he hallado al
guno á quien correspondan 
est os nombres. Por lo qual 
To m. X X X , 

juzgo,que no son propnos 
sino adjetivos 5 y que lla
ma al |Obispo de Valencia 
Unianimo por la amistad es
trecha que los enlazaba. La 
intensión y fineza del amor, 
con que se querían era tal, 
qual significa la expresión, 
que se halla en la Carta: 
Cum sis autem altera anima 
mea; imo slt in Christo una 
anima tua & mea &c. De 
donde se colige que el nom
bre Unianimo era muy con
veniente al sngeto, a quien 
se escribe. El argumento de 
esta Epístola se reduce á 
mostrarse Braulio humilde
mente agradecido á la ofi
ciosidad , con que le honra
ba su amigo. 

XXIV. Al mismo. Declara el 
ardiente deseo que tenia de 
verle 5 y representa la cau
sa que le impedía el adqui
rir freqüentes noticias de su 
salud. En el titulo de esta 
Carta no falta la voz Unía-, 
nimo '•> pero en su conteni
do se halla otra expresión 
semejante á la que dejamos 
notada : E t quamquam non 
dirlmlt ahsentia corporis, 
quos nectlt unan'mitas m 
Domino &c. 

XXV. A Millan Presbytero 
y Abad , pidiendo que le 

Z re-. 
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remita el Tratado que es- XXXI. Al Rey Chindasvínto 

Escribióse en el año 646. v. 
la pag.i 59. num. 35, 

XXXII. Del mismo Rey á Brau
lio. Es respuesta á la prece
dente. V. la pag. 160. num. 

XXXIII. De Braulio al mismo 
Rey. V. pag. 161, num. 37. 

XXXIV. A Nebridio conso
lándole en la muerte de su 
muger. 

cribió sobre el Apocalypsis 
Apringio Obispo Pacense 
por los años 5 40. Este Mi-
lian se debe reconocer por 
distinto de aquel, cuya Vi
da escribió el Santo 5 por
que consta de la misma Vi
da que floreció cerca de 
un siglo anrcs. También se 
debe tener por distinto del 
Millan Obispo Vercelense, 
de quien algunos escriben XXXV. De Eugenio III. Ar-
haber sido Español ; por- zobispo de Toledo. V. la 
que este floreció en el prin- pag. 161. num. 38. Escri-
cipio del siglo 6.como cons- bióse cerca del año 647. 
ta de las subscripciones XXXVI. De Braulio al mismo 

Eugenio. Es respuesta de la 
precedente. 

XXXVII. Al Rey Chindasvin-
to. Véase la pag. 164. num. 
44. Escrita en el año 648. 

XXXVIII. Al Rey Recesvin-
to. Véase la pag. 165. num. 
45. Escrita por los años 
549. reynando ya con su 
Padre. 

XXXIX. Del mismo Reces-
vinto á Braulio. Es respues
ta á la precedente. 

XL. De Braulio a Reces vin
to. V. la pag. 166. num. 

XLI.De Recesvinto á Braulio» 
V. pag. 166. num. 49. 

muger, á quien Braulio Ha- XLII.De Braulio á Tajón Pres-
ma hermana suya. bytero y Abad , y luego 

su

de los Concilios, que se ce
lebraron en Roma en los 
años 501. 502. y 504. 

XXVI. Del mismo Millan á 
Braulio respondiendo á la 
precedente. 

XXVII. De Braulio al mismo 
Millan exponiéndole la cau
sa de no haberle visitado en 
una ocasión oportuna. 

XXVIII. A Ataúlfo consolán
dole en la muerte de Doña 
Mello su suegra. 

XXIX. A Gundesvindo y 
Agivario consolándolos en 
la muerte de su madre. 

XXX. A Wistremiro conso
lándole en la muerte de su 
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la Sede, rigió: VenerahíU & in mem~ 

hris Christi Revsrendisslmo in 
Chrtsto f ra t r l TAJO Preshyte-
r o , ^ Abhati , Braulio servo* 
rum Dei inutüis ser vus. 

1 Desde su juventud se 
aplicó con singular diligencia 
al estudio y meditación de las 
Santas Escrituras , y leyó con 
freqüencia las obras de los 
Padres. De este trabajo adqui-

sucesor suyo en 
Respóndele á varios y cu
riosos puntos acerca de la 
resurrección universal, y le 
pide los Códices de San Gre
gorio que trajo desde Ro
ma. Escrita por los años 
650. 

XLIII. De Fruduoso Presbyte-
ro , que después fue Obis
po Bracarense. Consulta á 
Braulio acerca de algunas di- rió copiosos frutos de sabidu-
ficulrades que se le ofrede- ría , tanto que San Braulio 
ron sobre ciertas exposicio
nes de San Gerónimo. Rué
gale también que le remita 
las Colaciones de Casiano, 
y la vida de los Santos Ho
norato y Germán , y la que 
el mismo Braulio escribió de 
San Millan. 

XLIV. De Braulio al mismo 
Fruduoso respondiendo á 
la precedente. 

T A J O N . 

Desde el ano 651. 

1 Este celebre varón, lla
mado por sobrenombre Samuel 
fue sucesor immediato de San 
Braulio. Profesó antes el mo
nacato , y llegó á ser Abad, 
como consta del honorífico ti
tulo que puso el mismo San 
Braulio en la Carta que le di

ponderó su dodrina con la ex
presión de que en su pecho 
estaban anidados los escritos 
de los Santos. Entre estos ar
rebataban mas su atención los 
de N. P. S. Agustín , de quien 
fue grandemente devoto. No 
se dedicó con menor cuidado 
al egercicio de las virtudes 
Christianas que á las letras. 
Llegó á ser de tan fervoroso 
espíritu que casi no podia su
frir la tibieza de aquellos con 
quienes Vivía. Por lo qual ne
cesitó San Braulio templar el 
ardor de su zelo con las doc
tísimas sentencias que se ha
llan en la Epístola que le es
cribió en respuesta de otra, 
en que Tajón se quejaba del 
poco fervor de los suyos. 

3 Deseando el Rey Chin-
dasvinto el aumento y pu
reza de la Religión Catholica 

Z 2 en 
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en España , y enriquecer su 
Reyno para el mismo fin con 
las obras de los Santos, esco
gió entre todos á nuestro Ta
jón viviendo aun en el Mo
nasterio , como ya déjo ad
vertido en las Adas de San 
Braulio, para que solicitase del 
Sumo Pontífice algunos escri
tos, y particularmente la par
te de los Morales de San Gre
gorio y que aun no se había lo
grado en España. Muchos de 
nuestros Historiadores afirman 
que Tajón fue enviado á Ro
ma desde el Concilio séptimo 
de Toledo , en lo qual come
ten cierto anacronismo ade
lantando el hecho por tres 
años , como se demuestra por 
el Pontífice que gobernaba la 
Iglesia en el tiempo en que 
Tajón llegó á Roma, que era 
Martin I, creado en 5. de Ju
lio de 649. habiéndose cele
brado el Concilio referido en 
18. de Octubre de 645. Ni por 
esta razón se puede adelantar 
la embajada al Pontificado de 
Teodoro-, pues consta de los 
monumentos mas antiguoŝ que 
Tajón dirigió sus ruegos al 
Papa San Martín í. en cumpli
miento del negocio que Chin-
dasvinto le había cometido. 

4 Lo que sucedió á Tajón, 
en Roma según el antiquisimo 

, Trat . 66. Cap. 7. 
Códice citado por Loaysa , y 
el Chronicon del Pacense es
crito en el año 754. fue lo si
guiente. Aunque el Pontífice 
Martin I. deseaba satisfacer á 
los santos deseos de Chin-
dasvinto, y complacer luego 
á Tajón; pero los gravísimos 
negocios que ocurrian, y la dr-
ficLikad que se hallaba en ha
ber de revolver todos los li
bros y papeles del Archivo de 
la Iglesia Romana , le obli
gaban a dilatar el despacho 
de día en día. Lo qual visto > 
Tajón impaciente de tan lar
ga tardanza acudió á la ora
ción , esperando que por me
dio de ella se descubriria me
jor camino para alcanzar lo 
que pedia, y que Dios aten
to al fin santo que tenia su pre
tensión , no permitiría fuesen 
en vano los piadosos deseos de 
sus Siervos. Pasó pues una no
che en h Iglesia de San Pe
dro empleado en continua yt 
fervorosa oración , y movido 
el Señor de tan grande fé y 
piedad, mostróse benigno á los 
ruegos del venerable Abad, 
y le señaló milagrosamente el 
lugar donde estaba deposita
do el tesoro que buscaba con 
tantas ansias. 

5 Sabido este caso por el 
Santo Pontífice Martin creyó 

por 
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por su humildad, que el pro- llegaron á él con pasos lentos 
dieio era una reprehensión de y como si ignoraran el objeto 
su tardanza : y arrepentido de de su largo viage, le pregunta
dla procuró ser tan diligente ron el fin que le habia moví-
en sLiministrar á Tajón todo do á peregrinar desde las ulti-
lo necesario para copiar con 
facilidad los libros , quanto se 
reconocía negligente en la di
lación primera. Quiso también 
informarse para gloria de Dios 
del modo con que se le habia 
manifestado á Tajón el verda
dero lugar de los Códices, y 
para esto mandó y conjuró 
al venerable Abad , le decla
rase con individuación las cir
cunstancias del suceso. Tajón 
obedeciendo al precepto Pon
tificio confesó que habiendo 
alcanzado de los Ostiarios de 
la Iglesia de San Pedro le per
mitiesen velar en ella una no
che ; se puso en oración de
lante del sepulcro del Prínci
pe de los Apostóles. A la me

mas partes del Occidente has
ta Roma. Satisfizo á las pregun
tas 5 y luego le revelaron el 
lugar, que tanto deseaba saber. 
No contento ya con esto y 
alentado con la blandura de pa
labras y y la benignidad que ex
perimentaba , se determinó á 
preguntarles quienes eran los 
que iban en aquella venerable 
procesión. Respondiéronle que 
los dos á quienes veía darse las 
manos, eran los dos compañe
ros inseparables, San Pedro y 
San Pablo , y que los otros 
eran sucesores de ellos, cuyos 
cuerpos descansaban en aquel 
Templo. Preguntó después Ta
jón quienes eran los que tan 
dulcemente le recreaban con 

día noche vió el Templo lie- su platica. Y respondiendo uno 
no de tan soberanos resplan- de ellos dijo , que él era Gre-
dores que en comparación de 
ellos las luces de la Iglesia pa
recían muertas. Al mismo 
tiempo vió una procesión de 
gloriosos Varones , que canta
ban suavemente hymnos y 
alabanzas á Dios , y postrán
dose en tierra hacían oracíon> 
Hecho esto , dos de aquel sa
grado egerclto de Santos se 

gorio , cuyas Obras buscaba 
con tanto anhelo; y que en 
premio de las íátígas y traba
jos que había tomado , vino á 
consolarle, y á manifestarle el 
lugar en que estaban. Instó 
aun , si por ventura se hallaba 
entre ellos el Bienaventurado 
San Agustín, cuyos libros le 
tenían enamorado desde sus pri-
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meros años. Respondió Gre- n po de Zaragoza. Yo la juz-
gorio : Agustín Varón excelen- » go ingerida en el Chronicon 
tishno y de muy agradable me- de Isidoro Pacense en la Era 
moría en los ojos de todos , se (58o. contra la brevedad y 
halla colocado en lugar mas 
alto que nosotros. Dicho esto, 
desaparecieron juntamente con 
el resplandor todos aquellos 
Santos. 

6 Sin contradicción algu-

estilo que profesa en él, de 
"donde lo trasladó el Arzo-
» bispo Don Rodrigo , ponien-
>í dola en el lib. 2. cap. 20. Y 

con poca mudanza la ímpri-
mió separadamente Don Gar-

na creyeron todos ios Españo- J> cía de Loaysa , alegando un 
Ies este caso , siendo en esta ^ Códice antiguo ( que no di
parte su asenso prudente y jus
to , dice el Cardenal Baronio 
al año 649. Pero ya en nues
tro tiempo tenemos un erudi-

ce donde estaba) en su Co-
»lección de los Concilios de 
«España, pag. 414. y 415. 
•>•> El examen de cosas tan reci

to y famoso Escritor, que apar- « bidas por la piadosa creen-
« cia de los Ledores debe ser 
« muy considerado para que 
»se lea sin escándalo de los 

que no saben quanto abuso 
« se ha hecho en los siglos de 

tandose de la general y anti
gua creencia, conñrmada con 
antiquísimos Códices, y con 
el Prefacio que en manuscri
tos , y en todas las Ediciones 
antiguas y modernas precede á »la ignorancia, de la creduli-
los Morales de San Gregorio; dad de los Ledores. Pero 
lo pone en duda con el color » por no faltar á la obligación 
de excitar la advertencia de los » que tengo , como qualquier 
Ledores. Este es el Señor Don » Historiador, de profesar ver-
Gregorio Mayans y Sisear, cu- » dad y no callarla, apunto al-
yas formales palabras en la vi- » gunas cosas para excitar ía 
da que escribió de Don Nico 
las Antonio , son las siguientes: 
j> En el lib. 9. cap. 6. §. 5. dá 
9» crédito Don Nicolás Anto-
» nio á la relación del milagro-
« so hallazgo de los Libros 
J> iNdorales de San Gregorio Pa-
1» pa, aplicado á Tajón Obis-

»> advertencia de mis Ledores, 
muchos de los quales con 

n mas autoridad que yo podrán 
í> manifestar la verdad. 

7 Que nos quiera decir 
Don Gregorio con este rodeo 
de palabras, se infiere de la sen
tencia difinitiva , que citando 

es-
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este mismo lugar puso en el 
Indice de las cosas mas nota-
bles, que se contienen en la 
Vida de Don Nicolás Antonias 
y dice asi: T$jm no descubrió 
por revelación Div ina los L i 
bros Morales de San Gregorio 
Papa. Pero como á ninguno 
debemos deferir tanto, que se 
le crea solo sobre su palabra, 
y sin dár prueba de lo que afir
ma 6 niega , no es justo que 
apreciemos el didamen de Don 
Gregorio, de manera que solo 
porque él lo dijo, contradiga
mos á la autoridad de inume-
rables Escritores eruditísimos, 
así de la Nación , como estran-
geros, y en un caso tan glorio
so á nuestro Reyno. 

8 Mas fuerte es la oposi
ción que resulta de las dudas 
que los PP. Benedidinos de la 
Congregación de San Mauro 
propusieron en el Prefacio ge
neral á la novísima edición de 
las Obras de San Gregorio. Es
tos Sabios no tubíeron por jus
to quitar la Historia de la in
vención milagrosa que se ha 
referido , del lugar que tuvo 
siempre en los Morales sobre 
Job, porque sabían que se leía 
no solo en todas las ediciones 
hechas antes de ellos, sino tam
bién en un Códice manuscri
to del Monasterio Longi-

t X A i T a j ó n , i 8 ̂  

pontano. Sin embargo no la tu
bíeron por cierta en todas sus 
partes , y afirmaron que se 
ofrecían muchas razones de du
dar acerca de su verdad. Opo
nen luego las siguientes. I. En 
este Prefacio se dice que San 
Leandro trajo á España el Li
bro de Job , expuesto por San 
Gregorio j siendo constante que 
el Santo Dodor se lo remitió 
á Sevilla por medio de Probi-
no Presbytero , como se lee en 
la Epístola 49. del lib. 5. De-
mis de esto, ¿ qué fundamen
to se podrá exhibir que com
pruebe la Ida de San Leandro 
á Roma , siendo Pontífice San 
Gregorio ? 11. El Romano Pon
tífice es nombrado en esta re
lación sin adito alguno : Papa, 
y Dominus Papa ^ y no está 
bien averiguado que en aque
lla edad se usasen estos nom
bres sin adición , como sí solo 
el Obispo de Roma gozase de 
tal título. IIL Hallase la Epís
tola de Tajón á Eugenio Pri
mado de Toledo , publicada 
por Balucio en el Tomo VI. de 
sus Misceláneas, en la qual no se 
hace mención alguna de este 
milagro, en medio de ser bue
na ocasión para ello; antes bien 
niega Tajón haber visto en al
gún tiempo a San Gregorio: 
Fimos , dice , d nuestro Grego

rio 
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rio existente en Roma, y le v i - ni en el Chronicon del Pacen* 
rn&s no con los ojos del cuerpo-, 
sino con los del animo. Luego 
debe desecharse lo que se re
fiere en la Historia de la inven
ción de los Morales , donde se 
dice que Tajón vió á San Gre
gorio en el Templo de San Pe
dro. IV. Dicese también en es
ta relación, que San Agustín es
tá en mas alto lugar que qual-
quiera de los sucesores de los 
Santos Apostóles Pedro y Pa
blo, entre los quales se hallan 
muchos que padecieron mar-
tyrio 5 lo qual no parece dig
no de asenso. 

9 No son tan invencibles las 
dificultades propuestas,que nos 
obliguen á negar á una Historia 
tan autorizada el crédito que 
se mereció en todos los siglos 
anteriores. La primera no pro
cede contra la substancia del 
hecho , sino contra el Autor 
del Prefacio que introdujo la 
novedad de haber ido S. Lean
dro á Roma , y trahido desde 
allí los Morales, sin embargo 
de lo que consta por la Epís
tola que citan los Benedidi-
nos. Ni esta noticia se halla en 
el Códice citado por Loaysa, 

se que sin duda son mucho 
mas antiguos que el Prefacio; 
y por tanto merecen tenerse 
por regla á que se deben ajus
far las relaciones del ûceso, 
y por donde se han de corre
gir las novedades introduci
das en ellas. Por lo qual no so
lo la noticia dicha, sino tam
bién la siguiente de haberse 
perdido los Libros de los Mo
rales que trajo San Leandro, 
y de haberse movido Chin-
dasvinto por esta causa á en
viar á Tajón por ellos *, se de
be desechar como nueva in
vención. Pues lo que nuestros 
Códices testifican es, que Ta
jón fue á Roma para copiar 
los Libros de los Morales que 
escribió S. Gregorio, además de 
los que habia dirigido á Lean
dro. Y esta relación es confor
me -a la Epístola que en la edi
ción de los PP. de S. Mauro es 
la 46. del lib. 5. donde S. Gre
gorio dice á Leandro que solo 
le remitía por el Presbytero 
Probino los Libros de los Mo
rales 5 que componían primera 
y segunda parte, pero no los 
de la tercera y quarta. (1) De 

don-
(l) Et tua , quidem charltati tn eo opere tert'ta & quarta partis 

Códices non transmisi quia eos sokmmodo ex úsdem fmibus Códices jam 
monAstmis ' 
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donde se infiere , quê  los Li
bros deseados en España eran 
los últimos que San Gregorio 
no habia enviado , acaso por 
no tenerlos todavía conclui
dos. Esto mismo, pues > se dice 
en el* Chronicon del Pacense 
en las palabras : Pro residuis 
hibris Moraltum navallter 
porriglt destinatum. Por tanto 
debe corregirse en el Prefacio, 
y en el Arzobispo Don Rodri
go , y otros menos antiguos 
la pérdida de los Libros , que 
atribuyeron á la negligencia 
de los Españoles. 

10 De la segunda razón 
de dudar solo se podria con
cluir, que el Autor del Prefacio 
no fue coetáneo al suceso por 
usar de la voz Papa absoluta
mente , y sin adito para signi
ficar al Pontífice Romano , lo 
que no estubo en estilo , según 
sospechan estos Sabios , hasta 
algún tiempo después ; pero de 
aquí nada se infiere contra la 
verdad de la historia de la in
vención , y solo puede servir 
para prueba de que el Prefacio 
se escribió pasado algún tíem- hallaron era ya de 600. años, 
po desde el hecho que en él se Véase su nota al titulo del 

edad de Tajón no se estilase la 
voz Papa precisamente toma-
d a , para denotar al Pontífice 
Romano , no se deduce que el 
Prefacio no se hizo en aquel 
tiempo. La razón es , porque 
bastaba haber nombrado á 
Roma inmediatamente antes de 
aquella voz , para que se res
tringiese á la significación de 
solo el Romano Pontífice: 
Prafatus Rex Taghnem C a 
sar augustanum Ephcopum Ro~ 
mam misit cum Epístola ad 
Papam; y por tanto esto no 
es usar de la voz sin restric
ción , sino con ella. Tampoco 
procede esta dificultad contra 
la antigüedad de nuestros Có
dices , en los quales el Pontí
fice es nombrado Papa Roma-
ñus , Papa Romens'.s, Final
mente , sin embargo de no ser 
el Prefacio coetáneo, se le debe 
alguna veneración en las co
sas en que no se oponga á otros 
Códices de mas probada anti
güedad , porque como confie
san los eruditos , á quienes sa
tisfago , el Códice en que lo 

refiere , en lo quaí convengo 
gustosamente con los Benedic
tinos. Demás de esto la difi
cultad es levisima de su natu
raleza , pues aunque en la 

T o m . X X X . 

Prefacio. 
11 La tercera dificultad 

que parece convencer lo que 
pretende , no es á mi juicio 
digna de la erudición de los 

Aa Sa-. 
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Sabios que la proponen. No 
era Tajón tan ligero en pro
palar las mercedes que recibía 
del Cielo , que á qualquiera 
ocasión las publicase. Su hu
mildad se justifica muy bien 
con el embarazo , que se ad
virtió en él al principio , para 
referir esta visión celestial, aun 
siendo preguntado por el Su
mo Pontífice acerca del modo 
-con que supo el lugar de los 
Libros. Declaranlo bastante
mente las expresiones de que 
usa el Pacense refiriendo este 
suceso : Requisitus vero, & 
conjuratus Tajo Episcopus a 
Papa Romano , quo modo d 
tam veridice fuisset líbrorum 
illorum locus ostensus 5 hoc i l l i 
post nimiam deprecationem cum 
nimia alacritate est fassus & c . 
Nótense las palabras : Requi
situs & conjuratus : Post n i 
miam deprecationem. Si en 
una ocasión como esta quería 
Tajón encubrir el beneficio 
singular que se le había hecho, 
i quién podrá argüir la false
dad de la visión que tuvo, de
duciéndola del silencio que 
guardó acerca de ella, quando 
solo pretendía tratar de los 
escritos y virtudes de S. Gre
gorio , que es el intento del 
Obispo Tajón en las palabras 
citadas de la Epístola á Euge
nia? 

12 Aun con menos re
flexión oponen los eruditos 
Benedidinos las palabras con 
que niega Tajón haber visto 
con los ojos del cuerpo á San 
Gregorio. Basta la lección de 
la Epístola para que luego se 
advierta el sentido de esta ne
gación. Pretendía el Venerable 
Tajón decir algo de las mu
chas virtudes que resplande
cieron en San Gregorio mien
tras vivió en la tierra , y antes 
de referirlas supone ser cierto, 
que él no había visto con los 
ojos del cuerpo al Santo , por 
lo qual no era testigo ocular 
de la santidad de sus obras; 
pero sin embargo dice , que le 
vió con los ojos del alma, no 
solo en los Notarios, sino tam
bién en los familiares que le 
sirvieron , pues por relación 
de estos tuvo algunas noticias 
de las virtudes del Santo Pon
tífice. He aquí las palabras de 
Tajón : De opusmlis quippe 
ejusdem SanBissimi V i r i sese 
infert sermo suhsequens a l i -
quantida narratlone officiosis-
simus, d'gnumque fore censui de 
suis operihus pama primum 
retexere. Vídimus Gregorium 
nostrum Roma positum non 
visibus corporis , sed ohtuiihus 
mentis.Vídimus enim non solum 
in suis mtariis , sed etlam in 
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famWarihus t quí mlnhterio que la voz altior' , que se halla 
corporali eidem fidele exhihue- en el texto , no se debe corre-
runt famulatus obsequium: gir como pretendió Baronio, 
eorumque relatione de v i r tu - substituyendo en su lugar 
tibus e]us plura cognoscens pan*- alius, porque todos los Códices 
ca retexam. Niega, pues ^ que manuscritos , é impresos han 
vió á San Gregorio con los retenido constantemente la 
ojos del cuerpo. Pero \ en qué primera. Supohgo también, 
tiempo dice que no le vió ? en como lo suponen los Sabiô  
aquel en que el Santo pradicó Benedidínos , que las palabras 
en Roma aquellas virtudes, de San Gregorio : Beatum Au~ 
que Tajón quería referir : en 
aquel en que le vieron , y tra
taron sus Notarios , y los 
criados que le servían , por 
cuyo testimonio supo la vida 
de Gregorio. ¿ Mas por ven
tura se opone esto con el ha
ber visto al Santo después de 
su preciosa muerte , quando 
ya reynaba glórioso , en pre
mio de las mismas virtudes 
que Tajón pretendía contar? 
En ninguna manera. Luego ao 

gustinum Virum excellentissi-
mum-) de quo quarh , altior a: 
nobis continet locus 5 no ponen 
al Grande Agustino en mayor 
gloria , que la que creemos 
poseen los Principes de los 
Apostóles. La razón es , por
que la respuesta de S. Gregorio, 
se debe entender en el sentida 
conforme á la preo unta de Ta
jón , la qual solo era de los 
otros Santos que iban en la 
procesión , cuyos nombres no 

es legitima la ilación de estos sabía, y entrc qulenes buscaba 
eruditos , pues Tajón niega á Agustino. Si el Cardenal 
haber visto á San Gregorio en 
estado de viador, y ellos in
fieren de aquí , que se debe 
desechar lo que refiere la his
toria de la visión que tuvo 
Tajón en la Iglesia de San Pe
dro , siendo asi que esta habla 

Baronio hubiera entendido 
asi las palabras del texto , na 
tendría tanta dificultad en ad
mitirlas , ni pretendería corre
girlas. Hacha la suposición de 
estas cosas , rogamos que se 
nos exhiba algún testimonio 

de San Gregorio en estado de de la Sagrada Escritura, ó de 
inmortalidad , y de gloria. 

13 Antes de responder á 
la ultima dificultad supongo, 

los Concilios, 6 de los Padres, 
con que se pruebe la incredi
bilidad de que tenga mayor 

Aa 2 glo-
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gloria que muchos de los Pon
tífices Martyres un Santo de 
zelo tan Apostólico como San 
Agustin Í un Santo tan abrasa
do en el fuego de amor Divi
no : un Santo > que padeció 
tan inmensos trabajos por la 
Iglesia: un Santo en fin , a 
quien si faltó el martyrio, 
fue solo porque quiso Dios 
guardar milagrosamente su 
vida para que defendiese la 
Fe Catholica , como consta de 
sus mismos Escritos. Mientras 
no se Justifique esta incredibi
lidad con el testimonio que se 
pide, negaremos que no es dig
na de fe la grande gloria de 
Agustino expresada en la res
puesta de San Gregorio. 

14 SatisFechas las razones 
de dudar que propusieron los 
Padres de San Mauro , queda 
desembarazada de toda dificul
tad la historia de la milagrosa 
invención de los Morales, creí
da y admitida con aplauso ge
neral en los siglos anteriores. 
También está hecho el exa
men considerado , que pide D. 
Gregorio Mayans , no para 
impugnarla , como parece pre
tendió este erudito, sino para 
que se crea como hasta aquí, y 
con menos recelo de su false
dad. Ni en proponer esta his
toria á la creencia de los Lcc-

Trat. 6 6. Cap, 7. 
tores , abusamos como en los 
siglos de la ignorancia de la 
credulidad délos menos sabios, 
pues publicamos , y defende
mos una noticia apoyada sobre 
tan firmes monumentos , que 
ha merecido ser colocada en 
lugar de Prefacio en todas las 
ediciones que hasta ahora se 
han hecho de las Obras de San 
Gregorio 5 y demás de esto 
admitida , y creída por los Va
rones de mas famosa erudición, 
como Baronio , Don Nicolás 
Antonio, Mabillon en sus Ana
les, y en el tom.i. de los Ana
les Benedidinos pag. 459. y 
otros muchos. 

15 Hallados por Tajón 
los Libros que se deseaban en 
España, los copió con su pro
pia mano , como lo afirma él 
mismo en la Epístola á Euge
nio , saboreándose enmedio 
del trabajo con la suavidad 
inestimable que percibía de las 
dulcísimas palabras de S. Gre
gorio , según lo testifica en la 
Epístola citada. Viendo cum
plidos ya sus deseos, y hallán
dose enriquecido con la pose
sión de los Códices se volvió 
á España. Entonces, dice Ma-
billon , compuso los Libros 
de las Sentencias , entresacán
dolas de las Obras de S. Gre
gorio , y supliendo algunos lu

ga-
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gares con las de N. P. S. Agus
tín. Pero nosedebe entender 
de manera que compusiese 
esta Obra luego que volvió de 

i 8p 
de este Concilio se levantó 
contra el Cathol'co , y piadoso 
Principe Recesvinto un tirano 
llamado Froya. Este hombre 

Roma , pues consta de lo que pestilencial y loco pudo traher 
diré luego, que tardó algún á losVascones ? gente feroz , á 
tiempo en comenzarla. Lo que que hiciesen con él unión y 
hallo es, que asi que llegó á 
España escribió á S. Braulio 
una Carta consultándole acer
ca de algunos puntos diíidles, 
y curiosos pertenecientes á la 
resurrección ; á la qual res
pondió el Santo alabando 
la sabiduría de Tajón , y pi
diéndole los Libros de S.Gre
gorio , que habla trahido des
de Roma. 

16 Pasado un año, ó cerca 
de él desde su restitución á Es-

alianza | con el fin de sujetar 
á sí toda la España, quitando la 
Corona a Recesvinto. En efec
to movidos por él los Vascones 
salieron de los Pirinéos , y en
traron en las Provincias co
marcanas talando,y destruyen
do quanto podian , derraman
do la sangre de una gran mul
titud de Christianos, arruinan
do los Sagrados Templos , y 
matando cruelmente á los Mi
nistros de los Altares. Tanta 

paña , murió en el Señor su ín- era la calamidad que se experi-
timo amigo San Braulio; y por mentaba en esta rebelión , que 
su grande opinión en santidad escribiendo nuestro Tajón á 
y dodrina fue colocado en la Quirico Obispo de Barcelona 
Silla Episcopal de Zaragoza, dice, que la venía muy acó-
creyéndose generalmente , que modada la triste pintura que 
ninguno continuaría con ma- hizo David en elPsalm.78. 
yor adividad el santo gobier- 18 Aunque los enemigos 
no, que en los años anteriores se hallaban ya cerca de Zara-, 
habia experhrientado esta Igle goza, y podia temerse núes-
sia. En el año 653. asistió al tro buen Obispo que egecu-
Concilio VIII. de Toledo, don- tasen los Vascones en su Igle-
de subscribió entre 5? . Obis- sia , y persona la crueldad que 
pos, precediendo á solos dos, se experimentó en los otros 
dekrque se deduce su poca- pueblos por donde pasaron, 
antigüedad en el Obispado. no quiso desamparar sus ove-

17 Poco tiempo después jas 3 antes como buen Pastor 
se 
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se mantubo constante dentrQ grediendi aut alkiijus ruris l i 
te los muros de la Ciudad pa- hera esset facultas cxcokndty 
ra consuelo de los fieles que noSlium tamen otia lahorum 
gobernaba. Las Obras en que splritualium incrementis con-
se empleó todo el tiempo que gessirnus , ac de saerls volumi-
duró el temor de tan grande 
mal , muestran bien su rara 
virtud, su perpetua vigilancia, 
y la grandeza de su animo. 
Porque lleno de viva hacia 
continuas oraciones pidiendo 
al Omnipotente, que no per
mitiese que las cervices de sus 

nihus » scfllcet Sancil Papa 
Cregoril Romem'u sententia-* 
rum capitula i / i quinqué l'bel-
lis discreta , uno Codicis con-
textu conclusa auxiliante Do
mino colligendo decerpsimus, 
atque in amaris diebus dul~ 
cium ciboruin lacrymando da~ 

subditos se viesen bajo el yu- pes collegiinus , memores Psal-
go de la tirana dominación, mista testimonii dicentis: Qui 
Pasaba los dias instruyendo al seminant in lacrymis in gaudia 
pueblo con santos documen- metent. Euntes ibant &c. 
tos, y animando á todos para 20 Tan agradables fueron 
que confiasen en la Divina Mi- á los ojos del Señor estas ora-
sericordia. ciones y santos empleos de 

19 Pero b que es mas , y Tajón , que movido de ellas 
vence toda ponderación, entre contubo y refrenó el ímpetu 
tantas inquietudes y peligros y furor de los enemigos, an-
tubo aliento para escribir en tes que pudiesen egecutar en 
los ocios que le permitían las Zaragoza su impiedad y tyra-
noches , los cinco Libros de nia. Oyó Dios, dice nuestro 
las Sentencias. Asi lo dice eí 
mismo en la Epístola á Quiri
co por estas palabras, que son 
también testimonio muy fiel 
de lo que se deja dicho acer
ca de su grande santidad : In 

Obispo, las oraciones de sus 
Siervos , y la humilde suplica 
del misericordioso Príncipe 
Recesvínto. Porque enviando 
desde el Cielo un defensor for-
tisimo le ensalzó con el auxí-

boc ígltur suprataxat* tempes- lio de su omnipotencia , y cas-
tatis turb'me Ucet diebus con- tigó con muerte repentina al 
tinuis periculis circumquaque Autor de la superstición ty-
savientibus minime qwpplam ranica : Dió á Recesvínto la 
agere liceret, nec cuipiampro- palma gloriosa de vencedor, 

y 
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y abatió á Froya con l a afren- Metropolitano, según se prao 
ta de una muerte atrocísima. 
Destruyó Dios al tyrano con 
la fortaleza de su diestra : ar
rancóle de su morada y su 
raíz de la tierra de los vivien-

ticó en el segundo de Toledo. 
Mas en vista de los Documen
tos que hemos seguido hasta 
aquí, y que el B mo. Florez 
no pudo tener presentes , no 

tes, para que nosotros pudie- es ya verosímil lo que el Cl. 
semos cantar al Señor aquello Autor congeturó para seña-
del Psalmo : Dextera tuaper- lar la causa de la asistencia 
aíssit inimkum : Ó* per muí- de Tajón al Concilio. Pues 
titudinem vir tu th tu* contri- consta de ellos que ya hablan 
vist i adversarios nostros. pasado cinco años desde su 

21 Asistió después Tajón vuelta á España hasta eltiem-
al Concilio nono de Toledo po del Concilio, y demás de 
celebrado en el año 655. El 
Rmo. Elorez (1) es de dida-
mcn que su asistencia fue ca
sual y no en fuerza de convo
cación , que hubiese ido á la 
Provincia Tarraconense. Pues 
no habiendo concurrido Obis-

esto que después de restituir
se desde Roma con los Mora
les de San Gregorio, fue nom
brado sucesor de San Braulio, 
y asistió al Concilio VIII. del 
año 653. donde hubiera he
cho relación de lo que le pa

po alguno de otras Provincias, só en Roma, dado qué lo hu-
y habiendo la misma razón pa- biera diferido por algún tiem-
ra ellas, es prueba que el Obis- po , y aun esto no es creíble 
po de Zaragoza y el de Urgel en vista de las vehementes án-
concurrieron por negocio par- sias con que se deseaban los 
ticular. Añade que en el de Códices por los quales fue en-
Zaragoza se descubre lave- viado á Roma. Concurrió tam 
rosuniiitud de que habría vuel
to de Roma con los Morales 
de San Gregorio , y de vuel
ta debió acudir á la Corte á 
dár cuenta de su buen éxito, 
y como entonces se celebra
ba el Concilio le convidó el 

(1) Tcw. VI. fag. 194. 

bien al Concilio X. Toledano 
en el año de 656. Véanse las 
firmas de dicho Concilio en el 
Tom. XIV. pag. 23. 

22 Los escritos de este 
gran Prelado que hallo exis
tentes son los 5. Libros de Sen-

ten-
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tencias recogidas de las Obras después de la qual yo,y losque 
de San Gregorio y del G. P. son semejantes á mí, á quie-
San Agustín, á quienes fue afi- nes tenia ocupados la obscu-
cionado desde su niñez , co- ridad de la noche , causada 
mo él mismo testifica. El eru
ditísimo Mabillon afirma ha
ber visto esta Obra en la Bi
blioteca Thuanea en un Co-

por los incentivos de los vi
cios , y quienes desechadas ya 
las tinieblas hemos salido á la 
hermosa luz , damos primera-

dice que tenia ocho siglos de mente al Señor por cuya ins-
antigüedad. La misma Obra piracion fuiste movido á ha-
es intitulada en el Chronicon cer esta Obra, y luego á ti 

que la has compuesto, m uchas 
e infinitas gracias. ¡O verda
dera sal de la tierra , que pre
servas nuestras almas de la 

Fontanelense : Taji volumen 
sententhirum. Los 5. Libros 
han padecido la calamidad de 
mantenerse inéditos hasta aho
ra con gran detrimento de la corrupción de los errores del 
República Literaria, y menos- siglo ! O luz puesta sobre el 
cabo del honor que podria candelero de la Iglesia , que 
resultar á la Nación. Ocurri
remos á este mal con el favor 
Divino , sacándolos de entre 
las tinieblas que los han ocul
tado por mas de mil años j y 
publicándolos en el Tomo si
guiente para que sirvan á la 
común utilidad, y sean egem-

despidiendo rayos de verdad 
sacas á muchos de la obscu
ridad que los cegaba ! A ti 
viene muy acomodado aquel 
elogio : Ecce docuisti plurirnos, 
& vadllantes corfortaverunt 
manus tüa. 

24 Hallase también como 
piar del método mas acertado Prefacio á esta Obra la Epis-
que pueden prescribirse los tola que escribió al referido 
Theologos. 

23 Esta Obra es tan dig
na de estimación, que no du
dó el Obispo de Barcelona 
Quirico escribir á Tajón con 
estas palabras : Toda la Ca 

Quirico, dedicándole los 5. Li
bros de las sentencias, cuya 
inscripción es: Domino vene-
rabili sanBísslmoque viro Qui~ 
rico Episcopo , Taius ind'gnus 
C<esaraugustance Urbis Eptsco-

tholica Iglesia te dá immensas pus cognomento Samuel. Publi-
grams por este fruto que tu có un fragmento de ella elCl. 
sabiduría ha dado al mundo: Mabillon en el Pretado del 

se-
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é̂gundo siglo Benedidino: y po en que fue escrita ; pero 

después la dio perfeda en sus 
Analectas , según la leyó en 
el Códice Tuano Colbertino, 
juntamente con un epigrama 
compuesto por el mismo Ta
jón , en que convida á leer sus 
libros, proponiendo el copioso 
fruto que de su lección podia 
alcanzarse. El citado Mabi-
llon pondera la grande utili
dad de esta Carta como muy 
conducente para ilustrar las 
cosas, no solo Eclesiáticas si
no civiles de España. Y á la 
verdad se encuentra ea ella 
noticia mas individual de la 
rebelión de los Vascones con
tra Recesvinto , que la dada 
por otros Escritores que se si
guieron, los quales ni aun men
cionaron al Autor de las ia-
quietudes , cuyo nombre se 
expresa en la Epístola de Ta
jón. 

25 Existe otra Carta diri
gida por Tajón á Eugenio III. 
Metropolitano de Toledo, la 
qual tiene este titulo : Santits-
simo ae venerabili Domino mea 
Eugenio Tolétana urbis Epísco-
po,Taius ultimas servorumDei-, 
C-esaraugustanus Episcopus. 
Dióla á luz pública Esteban 
Balacio en el Tomo IV. de sus 
Misceláneas pag. 397. sena-
lando los años 640. como tiem-

Tom. X X X , 

debe atrasarse hasta los años 
651. á lo menos en que Tajón 
comenzó á presidir en Zara
goza. 

26 De esta Carta escrí̂ . 
ta á Eugenio consta una gran
de Obra de Tajón , cuya exis
tencia ignoro. Viendo el vene
rable Prelado la mucha proli-
gidad , y latitud de las Obras 
de San Gregorio, y el gran
de trabajo que de aquí resul
taba en hallar la exposición 
de alguno de los testimonios 
de la Santa Escritura, cuya in-i 
teligencia se deseáse, quiso mas 
padecer de una vez la fatiga,, 
que tolerar continuamente se
mejantes dificultades. Leyó, 
pues, con grande atención tô  
das las Obras del Santo Pon-i 
tifice ; y recogiendo todos los 
textos de las sagradas letras 
junto con la declaración Gre
goriana , hizo un Comentario 
quasi perfedo de todos los Li
bros Canónicos, observando 
el mismo orden que en ellos 
tienen los testimonios. Divi
dió esta Obra en seis Códiceŝ  
quatro del Testamento Viejo>y, 
dos del Nuevo. Hizo tambieti 
para cada uno de los Códices 
el Prefacio que le convenia, 
y todo el trabajo lo ordenó 
á la utilidad,de los Ledoreŝ  

3b ' 
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para que sin las fatigas, que 
precisamente padecerían re
volviendo los Libros de S.Gre
gorio , encontrasen fácilmen
te lo que deseaban recurrien
do á su Colección. Concluida 
esta Obra, la remitió á San Eu
genio íll.Mecropolitano de To
ledo, sugetandola con palabras 
humildísimas á su corrección 
y censura. 

27 Siendo esta Obra tan 
grande y constando de un tes
timonio tan expreso haber si
do escrita por Tajón, no pue
do menos de estranar el que 
no haya sido mencionada por 
unos hombres tan curiosos y 
diligentes como Mabillon , los 
PP. Benedidinos de San Mau
ro , Don Nicolás Antonio, 
Fabricío y otros, singularmen
te habiendo algunos de ellos 
notado las mas antiguas Co
lecciones que se hicieron de 
las Obras de San Gregorio , y 
leído también la citada Epís
tola á Eugenio. 

28 Yo creo que estos Es
critores no han hecho parti
cular y distinta memoria de 
tal Colección , por confundir
la con la otra que menciona
mos en el num. 22. Pero por
que no es justo que nuestro 
insigne Obispo sea desposeído 
de esta gloría , debo advertir 

Trat , 66. Cap. 7. 
la indubitable distinción quei 
se halla entre ambas Colec
ciones. Esta se evidencia ha
ciendo presentes las notas que 
convienen á las dos. La Co* 
lección del num. 22. está di
rigida á Quirico Obispo de 
Barcelona; la otra á Eugenio 
III. Metropolitano de Toledo. 
Aquella fue dividida por Ta
jón en 5. Libros 5 esta en seis 
Códices. Aquella es Colección 
de sentencias que componen 
una Theología completa 5 esta 
es'Colección de todos los textos 
y las exposiciones Gregoria
nas, y hace un Comentario 
ordenado y perpetuo de to
dos los Libros Sagrados , ex
ceptuando los que San Grego
rio declaró por el orden mis
mo que tienen los testimonios. 
Por tanto no puede dudarse 
de la distinción de ambas Co
lecciones ; y deben los Escri
tores de Bibliotecas añadir á 
los escritos de Tajón la ulti
ma que mencionamos , y que 
su proprio Autor describe con 
tanta individualidad en la Epís
tola citada. 

29 De la lección de la 
misma Carta á Eugenio se ori
gina otro reparo bien diíicil, 
y es que Tajón significa ha
ber sido el primero que formó 
este genero de Colección. Por

que 
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dice, que siéndole suma- donde se puede colegir , que 

Tajón se reconoció primera 
qu 
mente molesto el trabajo de 
hallar en las Obras de San 
Gregorio el texto de la Sagra
da Escritura cuya inteligencia 
deseaba , se determinó á ven
cer de una vez esta dificultad 
haciendo la referida Colec
ción. Sed quoniam in eadem 
prolixhate volum'mumdum tes* 
timonii unluscujusque requirt-

se 
en la composición de esta 
Obra , pues si entendiera que 
otro le había precedido , no 
sentirla las dificultades que ex
pone , ni necesitaría determí-; 
narse á trabajo de tanta proli-. 
gídad. 

30 Por otra parte no se 
puede asegurar que fue el mas 

tur explanatio ^pégne totius ope- antiguo en escribir esta especie 
ris jus erat in ambiguo ^ non de Colección.Porque Sigeberto 
mínima perscrutatio, atque ani- Gemblacense afirma ( cap. 4^. 
mi ardentis sape frigehat in- de S.E.) que Paterío escribió la 
tentio •, malui semel máximum misma Obra. Paterius Romana 
perferre lahorem, quam sem-
per suspeéiam tolerare difficul-
tatem. Y mas abajo afirma 
que hizo la Colección solo y 
sin la ayuda de otro. Ipsos 
etiam Códices laboriosa nirnium 
intentione colleflos prudentia 
•vestra malui committere con-
tuendos 5. in quibus si quídam 
sagacissima 'vestigatio vestra 
repererit inordinate compositay 
non tam negligentia culpam, 
quam necessitati adscribat: quia 
dum vehículo parva scabula 
quasi immensum pelagus soli-
tarius nauta navigaturus ad~ 
gredior, cum maximis difficul-
tatibus latissimi aquoris hujus 

Ecclesia Notarius & Secundé 
cerius colligens omnia Divina 
Scriptura testimonia, per aua 
Gregorius obscura sua exposi-
tionis dilucidavitf tres Lib. edi-
dif 5 dúos de testimoniis Vete* 
ris Testamenti , unum de 
testimonis Novi Testamenti 1 
ipsumque Codicem appellavit: . 
Librum testimoniorum. Lo mis
mo testifica Alulfo , que flo
reció en el fin del siglo 11. ea 
el Prologo de su Gregorial. 
Don Lucas D' Achery dice 
que en el Monasterio Torna-
cense existe el Códice Pateria-
no con este titulo : Excerptio-
nes Paterii de Veteri ac Novo 

spatia transmeavi ; tandemque festamento ex opusculis B.Gre* 
ad optatam littoris réquiem > gorii Papa. Y finalmente los 
Christo gubernanteyperveni.'DQ Benedidinos de San Mauroi 

Bb 2 pû  



19 ¿ Éspaña Sagrada 
publicaron esta Obra en la no
vísima Edición de San Grego
rio en el Tomo iV.Siendo esto 
asi no puede haber duda en 
que la Colección de Paterio se 
hizo y divulgó antes que la 
de Tajón. Porque el mismo 
Paterio afirma que la perfec
cionó animado con las exhor
taciones de San Gregorio , y 
por consiguiente antes del ano 
604. en que murió el Santo 
Pontífice 5 pero Tajón no em
prendió la suya hasta después 
del aíío 649. en que volvió 
desde Roma á España con los 
Libros de San Gregorio, como 
consta de la Epístola á Eugenio. 

31 ' Ni se desvanece la di
ficultad de este reparo dicien
do , que Tajón no tendría no
ticia de la Colección trabaja
da por Paterio. Porque, ¿cómo 
pudo ignorar esta especie, ha
biendo estado en Roma , don-i 
de trató familiarmente con los 
Notarios de San Gregorio? 
Demás de esto hallanse en la 
referida Epístola de Tajón clau
sulas formadas con voces muy 
particulares, e idénticas con 
las que usó Paterio en el Pre
facio de su Colección 5 que 
indican bien no haber sido es
ta desconocida por nuestro 
Obispo. Basta poner á la vis
ta, las siguientes. Tajón ha-

. Tra t . 66. Cap. % * 
blando de San Gregorio díceí 
Denique dum historiam beati 
Job sub irípHét indagatione, i d 
est, histórica, mystica, vel mo-
ral i studuit explanatione dis* 
cútere) atque Ezechielis Prophe-
ta primam vel ultimam par~ 
tem non impari expositione per-
currere , tantorum profundes 
mysteriorutá repulso ignoran-
ti<e nubilo serena patefaSíione 
monstrare , pcene totius Veteris 
ac N o v i Te stamenti patefecit 
arcana. Y Paterio : Dum igU. 
tur unius [sanéii v i r i , hoc esty 
beati Job historiam abstrusis 
mysteriorum opacitatibus téc~. 
tam sub t r ip l i c i , i d est, typi~ 
ca, morali, atque histórica stu
duit expositione discutere, ae 
repulso ignorantia nubilo, in 
aperto cunBis luce clarius se* 
vena patefaSíione monstrare pae-:. 
ne totam Veteris ao N o v i T?s~i 
tamenti seriem rerum expía-", 
nandarum necessitate est coAc^ 
tus exponere. 

3 2 En vista de lo que den 
jamos dicho no parece se pue-; 
de conjeturar otra cosa , sino 
que Tajón vió efectivamente 
en Roma la Colección de Pâ  
terío; pero viéndose obligado 
á volver á España para dár 
satisfacción á los deseos de 
Chindasvinto , y de otros que 
esperaban con impaciencia los 

L i -
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Libros de San Gregorio ,.no alguno acerca del ano en que i.ioros ac ̂  5 este Obispo comenzó a presi-tubo el tiempo q e era necc ^ ^ ^ 

para coparla, y hallan- ^ 1 ^ . ^ sano do después las dificultades que ^ ^ ^ 
pondera en la Epístola á Eu- Obrado en̂  el ano 683. tene-
genio, y reconociendo el gran ôs la primera memoria de 
provecho que resultaría para 
sí proprio , y para otros de 
componer una Obra semejan
te á la de Paterío, la empren
dió y perfeccionó, siguiendo 
el egemplo de aquel, y exce
diéndole acaso en la extensión, 
como manifiesta la necesidad 
que tubo de dividirla en seis 
Códices. 

33 Ojalá poseyéramos 
una Colección tan cabal y per-í 
fe£la , para cotejarla con la de 
Paterío , y reconocer mejor 
sus particularidades ; mas ya 
que no podemos otra cosa, á 
lo menos advertimos que Ta-

su nombre y dignidad. Asi él 
como otros muchos no asis
tieron personalmente, sino poc 
sus Procuradores. El de nues
tro Oblispo fue un Abad, lla
mado Freidebaldo que firmo 
con estas palabras : Freldebal-
dus Abbas agens vicem Val-* 
deredi Episcopi Casaraugus-t 
tani. 

2 Hallóse después, en! et 
Concilio XV. de Toledo, que 
se juntó en el año 688. En su 
tiempo se tubo también el 
Concilio III. de Zaragoza, y[ 
aunque ninguno de los Códi
ces tiene las ?subscripciones ̂  

jon se debe tener por el Co- infiérese que se celebró siendo: 
ledor mas copioso de las Obras él Obispo, deque se halld 
de San Gregorio; pues no so- después en el Concilio XVI. de 
lo formó la Colección de sen- Toledo, tenido en el año 693. 
tencias, que publicaremos con 
el favor de Dios, sino tam
bién la que dejamos notada, y 
que tan desconocida se halla
ba por el descuido de los Au
tores. 

VALDEREDO. 

habiéndose celebrado • el de 
Zaragoza en el 691. En este 
ultimo Concilio , se halla su 
nombre con el aumento de 
una letra , pues se lee : V a l -
defredm , pero sin embargo 
Loaysa en sus Notas , y Don 

Por los años 6%$. en adelante. Antonio Agustín en su Epiŝ  
tola á Gerónimo Blancas le 

1 No hallo Documento reconocen por uno mismo con 
Ú 



1^8 España Sagrada. Trat , 6.6-Cap, 7. 
el que firmó en los Concilios de Taberna, de la qual tra

té en las A£tas de Vicente II. 
cuya antigüedad y autoridad 
ponderan de modo que pare
ce temeridad poner en qües-
tion alguna de las muchas co
sas que en ella se refieren. Sia 
embargo veo que Blancas y 
Briz procedieron con algún di
simulo en producir el contex
to de la misma Escritura. Por-

3 El muy diligente inves- que Blancas solo trahc un frag-
tigador de la antigüedad Don mentó , cortándola por aque-

antecedentes. No hay noticia 
particular de sus hechos , sino 
es en los Chronicones supues
tos e indignos de fé por todos 
sus títulos. 

iNTO SE ADMITE BENCIO 
introducido en el Catalogo por 

los Autores modernos. 

Antonio Agustín , en el breve 
Catalogo que hizo de los 
Obispos de Zaragoza en la 
Carta citada, escrita en el año 
1584. pone en ultimo lugar 
antes de la irrupción de los 
Arabes y Sarracenos á Valde-
redo , de quien ahora he
mos tratado. Pero Gerónimo 
Blancas en los Comentarios, 
que publicó quatro años des
pués, halló otro Obispo nunca 
mencionado por los antiguos, 
cuyo nombre es Bencio, de 

Has partes que podían hacerla 
sospechosa. Briz solo refiere 
lo contenido en ella , pero con 
tal arte que parezca creíble 
lo mismo que leído en el tex
to, no parece digno de algu
na fé. Por esta razón se mo
vió Don Joseph Pellicer á su
plicar al Abad Don Francisco 
Blasco de Lanuza , su deudo, 
le remitiese asi este instrumen
to como otros con la mis
ma legalidad con que se ha
llaban en el Archivo de San 

quien dice comenzó á presidir Juan de la Peña. Y habiendo-
quince años antes de la entrada los recibido autorizados por 
de los Barbaros en Zaragoza. 
Siguieron á Blancas sinicontra-
dicción en este punto, Carri
llo , Briz, López, y otros mu
chos que han escrito de las 
cosas de esta Iglesia. Fúndan
se todos ellos en la Escritura, 
llamada Canónica de S. Pedro 

algunas personas graves, los 
insertó puntualmente en sus 
Obras, en los lugares que les 
correspondían , colocando la 
Canónica de que tratamos en 
el principio de los Anales de 
la Monarquía de España des
pués de su pérdida. 

Re-
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4 Refiérese en ella que de Taberna un Conde, llama-

Bencio , Obispo de Zaragoza, 
teniendo noticia de la entrada 
de los Arabes en España , y 
de las crueldades que hacían, 
juntó todos sus discípulos, y 
con lagrimas en ios ojos les di
jo estas palabras: Ved, her-

do Armentario, el qual le re 
cibió como piadoso y Chris-
tiano Principe ; y le pregunto 
la causa de retirarse á aquel 
desierto. Respondióle Bencio: 
Yo soy Obispo de Zaragoza, 
y vengo huyendo de los Sar-

manos, quantos son los peca- rácenos. Ruegote humildemen-
dos de los Christianos, pues te que si tienes en la tierra de 
Dios para vengarse de ellos 
envia sobre nosotros la gente 
impía de los Sarracenos. Aho
ra pues, hijos mios , oíd los 
consejos de vuestros Padres; 
y llevando con nosotros los 
Códices, y el brazo de San Pe
dro Apóstol huyamos ó á Ro
ma ó á los montes , donde es
temos libres de la impiedad 
de los Sarracenos, Ô das estas 
palabras, dijo uno de los dis
cípulos : Ha llegado á noso
tros un mensagero de los Sar
racenos , por el qual nos pro
meten y juran no hacer al
gún daño á qualquiera de los 
Christianos que quisieren ha
bitar con ellos. Movidos todos 
los demás con esta noteia, no 
se dejaron gobernar por elObis-
po ; el qual tomando una no
che el brazo de S.Pedro, y las 
Reliquias de otros muchos San-
ros huyó ocultamente de Za
ragoza. Por este tiempo vivía 
en el territorio de San Pedro 

tu Condado alguna Iglesia pues
ta en lugar bien seguro me H 
concedas para colocar en ella 
el brazo de San Pedro Após
tol , y las Reliquias de otros 
Santos Martyres y Confeso
res que traigo conmigo. Res
pondió Armentario : En Ta
berna tengo una Iglesia con
consagrada á San Pedro Após
tol: en ella puedes poner esas 
preciosas Reliquias. Oyendo 
esto el Beato Bencio se llenó 
de gozo , y se partió al Mo-? 
nasterio con el grande tesoro 
que había sacado de Zarago
za , y llegando fue recibido 
del Abad Donato, y demás 
Monges con mucho honor, 
reverencia y alegría. En el 
mismo Monasterio perseveró 
hasta que acabó los días de su 
vida con fin dichoso y san
to. 

5 Seria á la verdad esta 
memoria y otras que se con
tienen en la Escritura, dignas 

de 
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de toda estimación para ilus- mo ya moribundo al tiempo 
trar muchas cosas de núes- de didaria. Gerónimo Blan-
tra historia , si concurrieran cas anotó también algún yer-
en ella las circunstancias ne- ro, pero no por esto dejó de 
cesarias que hacen á un ios- confirmar los sucesos con la 
trumento digno de fe'. Pero autoridad de la Escritura, for-
encuentro en ella tantos in- mando acerca del Autor un 
dicios de suposición y false- juicio tan contrario al de Briz 
dad , que no he podido re- que asegura haber conserva-
solverme á autorizar con su do hasta su muerte los sentí-
texto alguno de los sucesos re- dos ? solo para dejarnos una 
lativos á esta Sede. Conocían memoria de tan rara antigüe-
esto muy bien los Autores que dad. 
se han valido de ella , los qua- 6 En las Adas de Vicen-
les cuentan de muy diferen- te II. noté algunas cosas que 
tes maneras su contenido, co- pueden persuadir el poco cre-
mo quienes pretendían compo- dito que se merece esta Escá
ner lo que visto á buena luz tura , tan venerada de los Es-
se halla enteramente descon- critores modernos. Y para ma-
certado. Sin embargo todos yor calificación del amor que 
la tienen por venerable, mo- profeso á la verdad > y que me 
vidos acaso del precioso títu- obliga á no admitir por Cañó
lo de Canónica, que la dio su nico este instrumento, propon-
proprio Auton.Don Juan Briz, dré ahora otras nuevas razones 
que como erudito advirtió al- que me hacen desconfiar de 
gunos defedos, procuró co- su legitimidad y entereza. La 
mo interesado escusarlos pia- primera se funda en la incer-
dosamente diciendo, que bien tidumbre de su antigüedad,! 
se compadece , que quanto á Blancas afirma que por la mu-, 
la substancia sea muy cierto cha vegez del pergamino no 
lo que se refiere en la Cano- pudo leer el dia ni año de la 
nica, y no quanto á las cir- muerte de Balastuto. Pero 
cunstancias de personas y tiem- Briz asegura que señala el dia 
5ÜS , á que lo acomoda , por 15. de Marzo y que no deter-
haberse equivocado Balastuto mina el año. Demás de esto 
con la fuerza del dolor, y fal- la Escritura, producida , leída, 
tg de sentidos que padecía co- y trasladada por estos Auto

res 



Obispos de Zcxragoxk, 
res es trasunto, ó copia que se blendo Ba/asmto 
hizo en d año 1415.00010 
consta de la misma Canonicajy 
siendo esto asi, vanamente pon
deran su antigüedad venera
ble , congeturandola del per
gamino que ellos vieron y 
copiaron. Finalmente el titulo 
de esta Canónica dice asi: E x 
pervetusto Códice S. Joannts de 
Pinna, pergameno litteris anti-
quis descripto hic habetur C a 
nónica S.Petri de Taberna. Y 

2 0 X 
cumplido 

esta embajada, el Rey prome
tió venir con un Egercito muy 
copioso, y grande prevención 
de víveres para echar á los 
Sarracenos , y restituir á Eŝ  
paña su antigua libertad. Esto 
es falso, pues por estos años no, 
hubo Rey alguno en Francia 
con el hombre de Carlos 5 y 
aunque Bríz ocurre á esta di
ficultad diciendo, que á Carlos 
Martel que vivió entonces le 

afirmando Briz que se perdie- dan algunos el titulo de Rey 
ron las Escrituras antiguas de por haber sido hombre de gran 
S.Juan de la Peña en el incen
dio que acaeció en los princi
pios de este Monasterio, y que 
menciona Blancas,deseamos sa
ber de qué original se hizo la 
copia del año 1400. Y si este 
original persevera, j por qué 
Briz y otros no lo alegan como 
digno de mayor fé,que un me
ro traslado del siglo quince? 

7 La segunda razón es-

poder,y Padre de muchos Re
yes 5 pero la escritura que lla
man Canónica, no solo le di el 
titulo,sino también la potestad y-
su egercicio : Eodemtempore 
strenuissimus Rex Carolus su-
per gentem Francorum regria~' 
¿W.BIáncas añade, que se pue-i 
de decir que este Carlos fue 
el Magno hi jo de Pipurj; pera1 
se opone á la Canónica que 

triva en los muchos y notables refiere la embajada al tiempo 
yerros que cometió el Autor del retiro de Bencio , que fue 
de la Canónica , porque demás antes de los años 710. y Car
de los advertidos en el lugar los Magno comenzó á reynar 
citado, dice que en el mismo 
tiempo en que el Obispo Ben
cio se retiró al Monasterio de 
S. Pedro de Taberna , el Abad 
Donato envió á Balastuto á 
Francia, para que informase al 
Rey Carlos de todo lo que su
cedía en España 5 y que ha-

t o m . X X X , . 

en el de 771. Demis de esto se 
dice en la Canonica,quequan-
do volvió Balastuto de Fran
cia vivia aún el Obispo Ben
cio , y no parece creíble, que 
habiendo sido colocado en la 
Sede de Zaragoza en el año de 
700. viviese todavía en el 

Ce rey-
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reynado de Garlo Magno. 

*8 Determinanse también 
en la Canónica los nombres de 
muchos Santos cuyas eran 
las Reliquias que Bencio sacó 
de Zaragoza , según la decla
ración de Balastuto ; y si al
gunos no se expresan , se atri
buye esta falta no á ignoran
cia , sino á la inhabilidad del 
declarante , originada , ó de la 
flaqueza de su memoria, ó de la 
fuerza de ia enfermedad. Yo 
tengo no mal fundada sospe
cha de la falsedad del Instru
mento en esta parte. En tiem
po de San Braulio estaba yá la 
Santa Iglesia de Zaragoza en
riquecida de preciosas Reli
quias j pero se ignoraba de las 
mas cuyas fuesen , porque los 
Obispos las quitaron de pro
posito los títulos que tenian, 
para conservarlas con mayor 
seguridad en su Iglesia. Esto 
es lo que el mismo S. Braulio 
respondió á Jadato Presbyte-
ro, que deseando tener algunas 
Reliquias de los Apostóles, 
rogó al Santo Obispo se las 
remitiese,si por ventura las ha
llaba en la Iglesia de Zaragoza: 
De Rellqulís vero Reverendo-
rum Apostolorum, quas a nobis 
fiagitastis vohis deberé fnittíí 
fideílter narro , mlllus M a r -
tyrum me ita habere , ut qua 

. T rú t . 66. Cap. 7. 
cujus sint, possim sdre. P r a t 
decessorum & Dominorum meo-
rum sententia fuit , ut qula 
passim , aut furtirn , aut etiam 
inv ' t i ipst ) & coaóii multo-
rum charitate , ex bis , quas 
habebant, aut daré , aut carere 
cogibantur , cun5lorum notítla 
ne ullius p¿.teret indictum, 
Títuli tollerentur, & sub uno 
comlavi miitereniur. Resér
vate sunt tamen admodum 
septuagtnta , quae in usu ha-
bentur , inter quas i l l a , quas 
qutritis , minimt reperiun~ 
tur, 

9 Por estas razones aña
didas á las que expuse en las 
Adas de Vicente II. he líegâ  
do á recelar, que el Instrumen
to no merece el nombre de 
Canónica en el sentido con que 
Briz pretendió ensalzar su 
autoridad, antes bien me in
clino á tenerle por supuesto y 
escrito muchos siglos después 
del tiempo á que se refiere, 
por algún hombre ignorante 
déla historia , que deseando 
escribir algunos sucesos, fin
gió á su arbitrio los tiempos 
y las personas. Este es un fun
damento solidislino para no 
admitir al Obispo Bencio en 
nuestro Catalogo 5 porque si 
en lugar de mencionar á San 
Leandro mencionó á San Isi-

do-



Obispos de 
doro , como confiesa Briz 
grande apreciador de esta es
critura í si por brazo de San 
Pedro Ermitaño puso el brazo 
de San Pedro Apóstol , como 
cree Blancas : ¿ quién podrá 
asegurarse por solo el testimo
nio de un hombre que pade
ció tantas equivocaciones ? de 
que el Obispo que presidia ea 

Zaragoza, quando entraron 
los Arabes se llamaba Bencio, 
y no Valderedo ? Por ranto 
soy de sentir , que es flaquísi
ma la autoridad de la Canóni
ca , y que ninguno debe aña
dir al Catalogo , que llevamos 
formado , alguno de los dos 
Obispos mencionados en ella. 

C A P I T U L O VIH. 
E S T A D O D E L A C I U D A D , 
é Iglesia CesarauguUana bajo la barbara, do

minación y jy durisimo yugo de los 
Sarracenos, 

i TTJN los siete siglos pa-
JL_J sados tubo la Ciudad 

nobilísima de Zaragoza tan 
favorable acia sí á la Suprema 
Providencia , que podemos 
asegurar fue distinguida entre 
otras Ciudades de España en 
todo genero de prosperidades, 
asi del Estado como de la Re
ligión , porque recopilando 
ahora brevemente lo que deja
mos referido con extensión, 
quanto á lo temporal fue eri
gida por el famoso Emperador 
Augusto, adornada con her
mosos y nobles edificios , y 
honrada desde $u principio 

con las excelentes prerrogati
vas de Colonia immune , y de 
convento jurídico de muchos 
pueblos. 

2 En los tiempos siguientes 
é immediatos á su fundación 
creció tanto en este genero de 
gloria , que yá Pomponio 
Mela la contó por la Ciudad 
mas ilustre de la Provincia 
Tarraconense. Quanto á lo 
espiritual la hemos visto evan
gelizada por el Apóstol San
tiago , confirmada en la Fé por 
San Pablo , y tan arraygada 
en la Religión Chrístiana , que 
en todas las persecuciones que 

Ce x se 



304 JíspanaSagradít. Trot.66. C^f.S. 
se movieron contra la Iglesia, deberto , y Gotario. Pínal-
dió al Cielo copioso numero 
de Martyres. Mantubo cons
tantemente su gloria, y ma-
gestad civil todo el tiempo 
que duró la grandeza del Ro
mano Imperio. En el mismo 
tiempo la vemos tan firme en 
mantener la Religión Chris-
tiana, que ni la suma crueldad 
de Diocleciano, y Maximiano 
pudo moverla de la Fé por 
medio de los terribles tormen
tos que en ella se egecutaron, 
antes como regada y fecunda
da con la sangre de innume-

mente en el siglo séptimo ex
perimentó Zaragoza el ampa
ro y favor Divino , siendo li
brada de la fiereza y tyrania 
deFroya, y teniendo santísi
mos y dodisimos Pastores que 
la gobernaron con admirable 
esmero , continuándose sus fe
licidades hasta el principio del 
siglo odavo , en que Isidoro 
Pacense la da los títulos de 
antiquísima , y Jiorentisi-
ma. 

4 A estos siete siglos de 
memoria tan alegre , y dulce 

rabies Santos produjo después sucedieron quatro de dolor, y 
frutos íertilisimos de virtud y angustia en que la gloriosa 
santidad. 

3 En los dos siglos si
guientes en que por la entrada 
de varias Naciones Barbaras, 
y últimamente de los Godos 
se vió España hecha un triste 
espectáculo de desgracias , ella 
quedó reservada de manera 
que San Isidoro , que vivió 
después de tan lamentables 
desventuras, la nombra la mas 
abundante y deliciosa entre 
todas las Ciudades de estas 
Provincias. En los mismos si-

Ciudad libre, y esenta en otro 
tiempo se nos representa hecha 
esclava , y tributaria de la im
piedad Mahometana. El mise
rable estado á que se vió re
ducida en estos siglos calami
tosos la Santa Iglesia de Zara
goza , será en adelante el triste 
obgeto de nuestra obra. Y 
para proceder con el orden de
bido comenzamos por los Au-: 
tores de tanta desgracia, dan-, 
do juntamente una breve no
ticia , que comprehenda todo 

glos aun quando otros pueblos el tiempo que duró la fatali 
seguían el Arrianismo , fue tal dad del cautiverio. 
su firmeza en la Fé Catholica, 
que pQr esta causa se libró 
del poderoso Egercito de Chü-

£ En aquel destrozo casi 
general , que por los juicios 
secretos de Dios padeció nues

tra 
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tra España en la entrada de á combatir aquellas Ciudades 
los Arabes , Zaragoza fue una de cuyo rendimknto le pudic-
de las ultimas Ciudades que sen resultar grandes progresos 
experimentaron̂  el estrago, en adelante. Las cosas le sa-
Tarif gran Capitán de los Sar- lieron tan á medida de su de-
racenos , después de haber seo, que sugetó muy en bre-
discurrido con su poderoso ve las Ciudades mas fuertes 
Egercito por varias Provincias, de la Betica, y parte de Lusi-
y conquistado sus Ciudades, tania. Dirigióse luego acia 
se volvió enriquecido de mu- Toledo , con animo de abatir 
chos despojos á la de Toledo, al Capitán Tarif, á quien veía 
Alli se detenia, ó contento con ufano y glorioso por las gran* 
mantener loque habia gana
do , ó deseoso de descansar al 
gun tiempo para emprender 
después nuevas conquistas. 
Hallábase en esta sazón en la 
Africa otro Capitán muy se
ñalado entre los Arabes , lla
mado Muza. Este habiendo 
oído las insignes vidorias de 
Tarif, agitado de la envidia 
comenzó a dolerse de que ta
les hazañas no fuesen hijas de 
su valor ; y deseando estender 
su crédito aventajándose al 
otro Capitán , y aun estorvan-
dole la continuación de su 
gloria, proyedó mayores con
quistas dentro del mismo Rey-
no de España. Como estos cui
dados despedazaban su cora
zón , ni le permitían un instan
te de sosiego, púsose luego en 
camino con animo de egecu-
íar lo que tenia ideado. 

6 A§¡ que ilegó empezó 

des visorias que habia alcan
zado , y cuya ruina preten
día el, como ocasión de don
de resultaría el aumento de su 
propria felicidad. Tarif rece
lándose que Muza meditaba 
su caída , procuró como cuer
do hacerle quantos obsequios 
)udo , y el primero que le 
lizo fue salir desde Toledo 
hasta-Tala vera , con animo de 
recibirle y agasajarle. Pero 
Muza , aunque en la primera 
vista le habló con apariencias 
de amor y bondad , vino fi
nalmente á descubrir el odio 
y malignidad que se encerra
ba en su corazón. Mostró 
pues á Tarif el mal concepto 
que tenía formado de su con
duda en la conquista de Es
paña ; y encendiéndose cada 
día mas en ira , le acriminaba 
sus hechos \ y le pedía cuen
ta muy estrecha de todos los 

te-
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tesoros que había adquirido en bargo es constante que Dios 
sus vidorias. 

7 A vista de semejantes 
debates , ¿ quién no esperaría 
que Tarif conñado en el gran 
poder que tenia ganado se mo-
moveria á tomar venganza de 
las calumnias y malos trata
mientos de Muza, y que de 
este modo los Capitanes ce
sando ya en manejar contra 
España las armas , usarían de 
ellas para oféndese el uno al 
otro? Mas sucedió tan al re-
ves por el sufrimiento con que 
Tarif toleró la amargura del 
corazón de Muza , y por la 
buena maña con que le lison-
geó el gusto , que reconcilia
dos entre sí se unieron para 
continuar la conquista. Salie
ron , pues, juntos de Toledo, 
y se enderezaron á Zaragoza 
con el fin de sugetar tan fa
mosa Ciudad, como efediva-
mente la sugetaron con otras 
muchas poblaciones de la Ede-
tania , Carpetania > y Celtibe
ria. Así el Arzobispo Don Ro
drigo. 

8 El estado á que se vió 
reducida la Christiandad de 
Zaragoza puesta en las angus
tias de la cautividad , es ver
daderamente infeliz y deplo
rable , sí se compara con el 
de los siglos pasados. Sin em-

nuestro Señor , que en medio 
de su ira no se olvida de la 
misericordia, quiso por su bon-
.dad que esta Ciudad , consa
grada por Maria Santísima , y 
bañada con la sangre de ínu-
merables Martyres, no care
ciese del consuelo que su pie
dad concedió á otras que ex
perimentaron la misma escla
vitud. Esta es una de las Igle
sias que tienen, como vere
mos adelante, muy firmes do
cumentos de haberse mante
nido en ellas todo el tiem
po de la cautividad muchos 
Christíanos , á quienes los 
Moros permitieron con la con
dición de pagar algún tributo, 
observar la Ley de Christo, 
ser regidos por Obispos , y 
concurrir á los Templos á ce
lebrar los Divinos Oficios, y 
recibir los Sacramentos, co
mo antes lo hacían. Las Igle
sias que los Arabes permitie
ron á los Fieles fueron la de 
las Santas Masas ( hoy Santa 
Engracia ) y la del Pilar, con-
vírtiendo ellos en Mezquitas 
el Templo del Salvador , el 
qual sirviendo á las abomina
ciones Mahometanas, padeció 
cierto incendio en el año de 
la Egira 442. y de Christo 
1050. á 17. del mes Ragebí, 

que 



Estado de ta iglesia 
que fue día Martes. Véase la 
Biblioteca Arábico -Hispana 
Escurialense, Tomo II. pag. 
131. C. 1. 

9 La Iglesia del Pilar fue 
en este tiempo el lugar de Re
ligión y Santidad , y el sagra
do y como puerto á donde 
se acogían y acudían por am
paro y consuelo los Muzára
bes de Zaragoza en las mu
chas aflicciones que los mo
lestaban : y demás de esto co
locaron en ellá su Sede los 
Obispos del tiempo de la cau
tividad , como refiere con su 
acostumbrada eloqüencia el 
celebre Zurita : Casar augusta 
satis constat > rellquis sacrh 
adibus , sive sartis teóíis , s i -
ve depopulatis, Sanflum & 
Religiosum Templum D . M a 
r ía Virgini dicatum, quod vuU 
gus de P i l a r i nuncupat, 'ti&í 
seris illis temporihus sanóiita-
tis , Religionis j & consilii pu-
hlici tamquam sacram aram & 
perfugii portum nostris fuis-
se. Unde & Elcca & Seniori, 
ac superioribus posterioribus-
({ue Episcopis, Ecclesiasticoque 
coetui sacrosanta ea ades Se-
dem ac domícUium prabuit , at~ 
que inde amplissimos <& m á x i 
mos honores ejus fani antisti-
tibuS semper hábitos vetus-
tis tabulis & memoria superio-
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rum temporum pro certo firma
re possumus. 

10 En el mismo tiempo 
de la cautividad se instituyó 
según los Escritores de Ara- ( 
gon la ilustre Cofradía del Pi
lar. H i ergo ( Christianí) , di
ce Gerónimo Blancas en sus 
Comentarios , postea septi & 
inclusi in Parochia Virginis 
M a r i a de P i l a r i , quandiu 
M a u r i Urbem tenuerunt) ha~ 
hitarunt. Quo tempore , vulgo 
Confratriam Beata M a r i a M a -
joris &* de P i l a r i perinsignem, 
ant/quissimamque etiam in an-
tiquissimis monumentis voca-
tam initam fuisse , majorum 
memoria traditum est ? vete-
ribusque apparet ex scriptis 9 
quamvis nonnullis altiora illius 
principia repetenda videantur. 
Lo cierto es que asi en esta 
como en la Cofradía de San 
Valerio se reconoce una an
tigüedad tan venerable que se 
ignora la época de su origen. 
Por lo qual Bolando escribe 
de ellas en estos términos: 
EreBa quoque isthic , Sanéíi 
Valerii sodalitas , cujus tamen 
ut & alterius sodal'tath , qua 
S. M a r i a Majoris , vulgo del 
Pi la r dicitur ignota origo. Utrar 
que aut mox post exailos MaU" 
ros instituía aut inde d Gotho-
rum temporibus du£la , aut 

etiam 
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etiam a primitiva Eccks'u or- hajas : todo lo qual vcndíeroa 
ta pietate. antes d¿ retirarse á la cueVa 
. i i La opresión que du- de San Juan áz Atares , y su 

rante el dominio de los Moros precio lo emplearon en socor-
padecieronlosMuzarabesdeZa- ro de los pobres, y en reden-
ragoza, no fue siempre igual, cion de Cautivos, 
sino mas ó menos dura con- 13 En lo respetivo á los 
forme al genio de los Prefec- años próximos á la entrada de 
tos 6 Reyes. Lo que he po- los Moros d-bj advertir qus 
dido colegir de los monumen- Pellica y Perreras escriben, 
tos que he leído concernien- que el Africano Munnuz, á 
tes á este tiempo , es que la quien menciona el Pacense en 
servidumbre de los Christla- la Era 769. fue Gobernador 
nos de esta Ciudad, no fue de Zaragoza , y que aquí se: 
tan áspera y calamitosa como levantó contra los otros Afri-
la que sufrieron los de Gordo- canos por haber entendido las 
ba, y otras poblaciones cerca- crueles vejaciones que egecu-
nas á aquella Corte , como se taban en los de Lybia , de 
puede vér por las noticias si- donde él era natural, los mi-
guicntes. nistros exadores de los tribu-

12 Las Adas de los San- tos impuestos por Hicem. Si 
tos Ermitaños, Voto y Félix, fuera esto asi debíamos poner 
que ponemos en el Apéndice, por los años 631. una terrible 
escritas por Macario, Monge persecución de Munnuz con-
antiguo de San Juan de la Pe- tra los Christianos de Zarago-
ña, testifican que estos dos za; porque el referido Pacense 
nobles hermanos perseveraron afirma que el dicho tyrano der* 
en Zaragozasin embargo de ramo abundantemente la san
ia entrada de los Sarracenos, gre de los Fieles en la Ciudad, 
y que gozaban de tal líber- donde gobernaba, y que tam-
tad,que salían de la Ciudad bien quemó al Obispo Anabar 
á divertirse con la honesta re- do. E t qu'a a sangulne Chris-
creacíon de la caza. Dicen tiamrum , quem ibidem lnno~ 
también, que eran servidos de centem fuderat , riimium erat 
Esclavos y Esclavas , y que crapulatus , & Anabadi i l lus-
retenían sus ricos patrimonios, tris Eptscopi decora juventud. 
Vinas, heredades, y varias al- tis proceritatem igne cremave-, 

rat 
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rat &c. Pero luego justificaré 
que este caso no sucedió eu 
Zaragoza, sino en un pueblo 
de la Cerdanía. 

14 En el ano 777. era 
Prefedo en esta Ciudad Ibna-
bala , á quien otros llaman Ibi-
nalarabi. Este , según todos los 
Anales antiguos de los Francos 
se hallaba tan unido con los 
Muzárabes , que pasó junta
mente con otros Sarracenos a 
Pederbrunno con el fin de su
plicar á Cario Magno en nom
bre suyo, y de los Christianos, 
y muchos Arabes, viniese á Es
paña con su Exercito, ofrecién
dole que le entregaría á Zara
goza y otras poblaciones que 
él gobernaba. En efedo llegó 
aquel Christianisimo Principe á 
la Ciudad acompañado de un 
Exercito numerosísimo 5 y el 
Prefedo Inabala, y otros de 
los mas principales le dieron 
Rehenes en reconocimiento 
de vasallage. Aceptólos Car
io Magno con la condición, 
según Paulo Emilio, de que to
dos los Vecinos de Zaragoza 
oyesen á los Ministros de la 
Iglesia al tiempo de predicar 
el Santo Evangelio, y recono
ciesen , y admitiesen por Rey 
al mismo Ibnabala. 

15 En el año 810. era 
Prefedo Amoroz , el qual so-

tom. X X X . 
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licitó también de Cario Mag
no el que le recibiese con los 
suyos por Vasallô  Conccdió-
selo el Emperador , pero no 
tubo efedo este negocio, pon
qué entendiéndolo Alhajan* 
Rey de Córdoba , privó á 
Amoroz de la Prefedura. Sía 
embargo no por esto se pusie
ron en peor estado las cosas; 
porque el mismo Alhacan en
vió una embajada á Cario 
Magno desde Córdoba, y que
dó entre los dos concertada 
establecida la paz. 

16 Por los años 848. se 
hallaba tal paz en esta Igle
sia que no solo el Obispo Se-: 
nior , sino también el Prefecr 
to de los Arabes recibían be
nignamente á los Christianos 
que pasaban por Zaragoza, 
como consta de San Eulogu» 
y Aymon. 

17 En los dos siglos sí-* 
guientes se descubren muchos 
Reguíos de esta Ciudad, tri
butarios de varios Principes 
Christianos, como de Rami
ro , Rey de León, de Ranimi-
ro de Aragón , de Sancho de 
Castilla , y de Sancho de Pam
plona , como diré en el Tomo 
siguiente , en que daré forma
do un Catalogo de los Reyes 
Arabes de Zaragoza. 

18 Finalmente el ultimo 
Dci Rey; 
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Rey que gobernó aquí , lla
mado Abdelmaleko, se vió tan 
distante de cumplir la condi
ción con que se le dió el Rey-
no , es á saber de no tener 
amistad con los Reyes Chris-
tianos j que él fue á quien Za
ragoza debió en gran parte 
su redención, pues ofreció el 
Reyno á Don Alonso el Gran
de , y demás de esto le ayudó 
con sus armas á conquistar 
aquella insigne Ciudad. Véa
se la Biblioteca Arábico-His
pana Escurialense, Tomo II. 
Pag- 57.' 

18 De estas noticias se in
fiere que los Muzárabes de 
esta Iglesia lograron en algu
nos trozos de tiempo el sosie
go y felicidad que apenas se 
podia esperar de la barbarie 
de los Sarracenos. Con todo 
como las guerras de los Ara-
bes, asi civiles como contra los 
otros Reyes Christianos fue
ron muy freqüentes debemos 
creer que padecieron muchos 
y considerables trabajos. Sin
gularmente la pobreza con 
que se vieron afligidos por la 
codicia de los Mahometanos, 
y por las expensas que oca
sionaba la continuación de las 
guerras, llegó á ser tan gran
de en los últimos tiempos de 
la esclavitud, que fue necesa-

rio que el Papa Gelasio corí-
cediese indulgencias á los que 
diesen alguna limosna para 
restauración de las paredes del 
Pilar , provisión de ornamen
tos y vasos sagrados, y sus
tento de los Clérigos, que ser
vían al culto divino en la mis
ma Iglesia. 

19 No se sabe que esta 
Ciudad padeciese alguna fal
ta de instrucción en el tiem
po dicho de su cautividad , ni" 
menos que los Christianos in
cidiesen en algún error por 
vivir entre gente tan barbara? 
pero en los lugares de la Dió
cesis se notó muy en breve 
la necesidad que tenían de Mi
nistros que enseñasen la ver
dad. Porque muchos siguien
do la letra , y no el espíritu 
de la Escritura , tenían por im
mundos a los Christianos que 
comían la sangre de los ani
males. Contra estos escribió 
una Carta poco después de la 
irrupción de los Arabes, Evan-
cio Arcediano de Toledo ? á! 
quien Isidoro Pacense lla
ma Varón señalado en con-: 
forrar la Iglesia de Dios. Ha-: 
llanse en la Epístola las pala
bras siguientes que testifican 
la verdad de este suceso: H i s 
explosis , ad agnltionem nos-', 
tram venl i , quod exurgentes 

in 
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in quibuidam CasaraugusU fieri hominem alicujus anima-
pa 'tibus reperisse vos asseritis lis sanguinem comedentem, nes~ 
Christianos , necdum eruditos cientes nec intelligentes pr<e~ 
paginis sacris, judaico more se- cepta prisca magis mores ho-
qui litteram occidentem , & minum demonstrare quam in 
postponere spiritum vivifican- natura servare, 
tem , qui dicunt} immundüm 

C A T A L O G O D E L O S O B I S P O S D E 
Zaragoza en el tiempo de su cautiverio. 

Excluyese Anahado o Anamhaudo introducido por Don Jo* 
seph Pellicer, y el DoBor JFerreras. 

i XI?L Chronlcon de Isi- vivo á un ilustre, y Joven 
JTJ doro Pacense refíe- Obispo, cuyo nombre era. Ana-

re en la Era 769. que un Afri- hadó» 
cano, llamado Munnuz,tenien- 2 De este Prelado dice 
do noticia de que los Jueces Don Joseph Pellicer, que á lo 
de la Lybia trataban con gran- que se puede y debe entender 
de crueldad á los suyos hizo es cierto fue Obispo de Zara-
alianza con los Franceses, con goza. (1) El Doctor Perreras 
animo de perseguir á los Sar- es del mismo sentir , y tiene 
rácenos de España. Fue tan por verosímil que Anabado 
desgraciado en su pretensión, murió Martyr , como otros 
que no pudiendo escapar vi- muchos de aquellos Christía-
vo de las manos de Abderra- nos que murieron á manos de 
men̂ Rey de los Moros de Munnuz. Este segundo Escri-
España, se precipitó de un lu- tor no dá fundamento que 
gar muy alto. Este castigo, compruebe su opinión; pero 
dice el Pacense , lo tenia muy parece lo supone diciendo que 
merecido por haber derrama- Munnuz era Gobernador de 
do mucha sangre de Christia- la Celtiberia, y residía en Za-
nos , y por haber quemado ragoza. Cita para justificación 

D d 2 de 
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"de todo esto que refiere en el 
año de Christo 728. á Isido
ro Pacense. Pero el Chroní-
eon de este ni aun levemen
te insinúa , que Anabado fue 
Obispo de Zaragoza , ni que 
Munnuz era Gobernador de 
la Celtiberia , ó residía en 
aquella Ciudad. Por lo que es
ta opinión se halla en Perre
ras destituida de todo funda
mento. 
3 Pellicer esforzó su preten

sión quanto pudo, pero los me
dios de que se valió no son los 
mas Justificados. Pone primera
mente á Munnuz Gobernador 
de Zaragoza; y para establecer 
esto pervierte por solo su anto
jo el texto de Isidoro, dicien
do que la voz Munnuz está 
corrompida en los originales, 
y que en su lugar se debe leer 
Aymon. Hecha esta violencia 
pasa á probar , que Aymon 
fue Rey de Zaragoza por es
tos años de que habla el Pa
cense ; y para esto se vale del 
Chronicon de los Obispos de 
Auxerre publicado por An
drés Du-Chesne en el Tomo 
J. de los Coetáneos de Fran
cia , donde se hallan estas pa
labras: Contigh autem eo tem-
pore Pipinum filium priorls 
Caroli ex evocatione Eudonis 
Aquitanorum Ducis adversus 

. TV¿tí. 66 . Cap. 8. 
Aymonem Casar augusta Re" 
gem perrexisse. Puesto ya 
Munnuz en Zaragoza , como 
Rey y Gobernador suyo , di
ce , que Abderramen recono
ciendo que Munnuz, ( ó Ay
mon, según este Escritor) pre
tendía dividir el Imperio de 
los Arabes, y fundar Corona á 
parte de los Mauritanos, apres
tó luego con grande Exercito, 
y marchó en persona contra 
él. Y porque el Chronicon de 
Isidoro, según se lee comun
mente , no favorece mucho a 
su intento, diciendo que Ab
derramen sitió á Munnuz en 
un pueblo de la Cerritania> 
( hoy Cerdania ) vuelve á 
emendar su texto afirmando, 
que en lugar de Cerritanense 
oppido , se debe substituir se
gún dos Códices correftos 
que él cita: Casaraugustanen-
si oppido. Y como el Pacense 
refiera que en este mismo lu
gar había Munnuz derrama
do mucha sangre de Chris-
tianos, y quemado vivo á 
Anabado: concluye de aquí 
el dicho Pellicer, que Anaba
do era Obispo de Zaragoza. 
No contento con esto , aun 
parece que quiere determinar 
mas el Obispado excitando la 
advertencia de que en un Có
dice en lugar de perillustris 

Epis-
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Episcopl, se lee PiliastrisEpls-
copi h añadiendo que si este 
renombre fuera de aquellos 
tiempos Juzgara él que era 
Africanismo , ó Goticismo de 
Isidoro, como los de Tertu
liano y Arnobio. 

4 Si se ballára alguna so
lidez en todo este discurso for
mado por Pellicer , no despo
jaría ya á Zaragoza de la glo
ria de haber tenido en los pri
meros años de su edad un 
Obispo tan ilustre como Ana-
bado.Pero encuentrolc tan are
noso por todas partes que no 
se puede fundar en él la mas 
leve verosimilitud de que pre
sidiese en esta Iglesia. Exa
minaré brevemente todos los 
puntos que se tocan en él, y 
con esto quedará manifiesta la 
verdad, y justificación del jui
cio que he formado. 

5 El intento de substituir 
el nombre de Aymon por M u n -
nuz. contra la autoridad de 
todos los Códices, y sin otro 
fundamento que el proprio ar
bitrio es enteramente desesti-
mable , y digno de censura , 
como es constante. No admi
tiéndose la nueva Lección que 
pretende Pellicer, ya es inú
til la comprobación por el 
testimonio tomado delChro-
nicon de los Obispos de Au-
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xerre , para establecer que 
Aymon fue en aquel tiempo' 
de que trata el Pacense , Rey 
de Zaragoza: pues aun supo
niendo esto , resta probar que 
Aymon fue indistinto de Mun-: 
nuz, y para esto falta legiti
mo fundamento en los anti-: 
guos. 

6 Fuera de esto, la narra-
clon de Aymon , Rey de Za-: 
ragoza que se halla en elChro-
nicon es tenida justamente por 
fabulosa: véase la nota del P. 
Don Martin Bouquet en el 
Tomo V. de su recolección, 
donde pone contra esta fic
ción la Censura siguiente: Qu<e 
hic narrantur de Aymone Crf-
saraugusta Rege: qua de Pip-* 
pino , qui júnior erat, quam 
ut ab Endone in auxilium evo-' 
caretur , falsa sunt. Cur enim 
nohis obtruditur Pippinus cum 
Endone fcedus iniens , cum eoi 
& contra enm bella faciensy 
cum adhuc viveret Carolus 
Martellus, qui Eudoni sex an-
nis superstes fu i t \ 

7 Compruébase también 
la falsedad de esta relación por 
el testimonio de nuestras His
torias que no reconocen Rey 
de Zaragoza hasta el año 778.' 
en que Cario Magno puso á 
Ibnabala , como refiere Emi
lio, Tampoco se debe immu-

tar 
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tar la voz Cerritanensi , po- saron desde el principio de la 
níendo en su lugar Casaran-
gustanensi, asi porque la pri
mera lección se ha seguido en 
todos los Códices impresos, 
como porque el Arzobispo D. 
Rodrigo , que siendo mas cer
cano á los tiempos del Pacen
se pudo usar MSS. mas pu
ros, pone por dos veces : In 
oppido Cerrltama en el capit. 
13. de la historia de los Ara-
bes. Mucho menos adoptable 
es la voz barbara Piliastris, 
la qual si se halla en el Códice 
que no expresa Pellicér , debe 
tenerse par puro efedo de un 
mal copiante , pues el titulo 
de Pilar no se halla usado en 
aquel tiempo , sino el de 
Santa Mar í a la Mayor, 

SENIOR. 

Por los años de 849. 

1 La existencia de Obis
pos en otras Ciudades mucho 
mas dominadas por los Arabes 
que Zaragoza , y los monu
mentos que tenemos de la Dig
nidad Episcopal en ésta Igle
sia por el siglo nono , en que 
se mostró mas rígida la po
testad Sarracénica, hacen muy 
creíble la succesion de Prela
dos en todos los años que pa-

esdavitud hasta el de 849. 
Pero la falta de Concilios , y 
Escritores , y la grande obs
curidad que trajo consigo la 
barbarie , y dominación de los 
Africanos, nos han precisado 
á no tener noticia alguna , no 
salo de los hechos , sino aun 
de los nombres de los que pre
sidieron en tiempo de tanta 
calamidad. Por esta causa 
qualquiera memoria que lo-
gremos de las cosas tocantes á 
nuestra Iglesia mientras se 
vio en cautividad , es tanto 
mas digna de estimación, 
quanto es mas rara. 

2 Al glorioso Martyr y 
Maestro de Martyres S. Eulo
gio se debe la noticia del 
Obispo que presidia en esta 
Sede el año 849. En la Carta 
que escribió á Wiliesindo 
Obispo de Pamplona refiere, 
como habiendo llegado á Za
ragoza en busca de sus her
manos , de quienes habla en
tendido hallarse alli con unos 
Mercaderes de la Galia inte
rior , se detubo algunos dias 
con el Obispo Sénior, que go
bernaba la Iglesia Cesaraugus-
tana con vida virtuosa y 
egemplar. 

3 Hallase también larga 
mención de este Obispo en 

Ay-. 
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Aymon en la historia de la 
traslación del Cuerpo de San 
Vicente , á la qual dan comun
mente firme asenso los Escri
tores de Francia. No se hallan 
aqui mencionadas algunas vir
tudes , que hagan á Sénior 
digno de alabanza , y solo se 
refieren hechos , que le hacen 
execrable y merecedor de vi
tuperio. Introdúcese egercien-
do crueldades y violencias 
hasta colgar á un Monge por 
los testículos l es tratado por 
loco , y mas t y rano que los 
Gentiles : dicese de él, que 
hizo muchos juramentos, en 
que trajo por testigo á Dios, 
y á sus Santos, afirmando que 
él no habia tomado del Mon
ge Adauldo el Cuerpo de al
gún Santo 5 pero que amena
zado con el castigo de que se
ría llevado por la Ciudad ata
do, y que todo su cuerpo se
ria cortado miembro á miem
bro , vino á manifestar el lu-
gaf donde tenia el tesoro que 
habla robado. 

'4 Ya el Reverendísimo 
Florez probó en el tom. 8. que 
toda esta historia de la trasla
ción del Cuerpo de S. Vicente 
es indigna de crédito. Entre 
las razones que propuso una 
es tomada de la incredibilidad 
de las cosas que se dicen de 

ago^a. Sénior. 2 1 5 
Sénior , singularmente de la 
indecente , y nefanda acción 
de colgar al Monge por los 
testículos. El juicio de este Sâ  
bio recibe ahora nueva con-J 
firmacion con el testimonio 
honorífico que dejó de nuestra 
buen Prelado un Varón tan 
dodo , y tan Santo como el 
Martyr Eulogio. En vista del 
qual i quién será tan impru
dente y necio , que crea los 
embustes, y extravagancias de 
aquella relación? 

5 Las santas costumbres 
de este Prelado nos persuaden 
que trabajaría con sumo des
velo en confirmar , y fortale
cer en la Fé de Jesu-Christo 
á los Muzárabes de su Iglesia, 
contra el mal egemplo que 
tenían presente en Muza, gran 
Caudillo de los Moros. Esté 
apostató de la Religión Chris-
tiana , y abrazó la abomina
ble Seda de Mahoma. Rebe
lóse luego contra Abderramen 
Rey de Córdoba , y se apo
deró de muchas Ciudades. 
Entre ellas tomó á Zaragoza, 
y se intituló Rey de ella. No 
se sabe que persiguiese á los 
Christianos que tenia sugetos 
á su dominación , antes bien 
la venida de S. Eulogio ?. y su 
detención con el Obispo Se-
pior muestran que su Reyno 

fue 
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fiie pacifico para ellos. Pero 2 Aígunos_ escnbíerotií 
enmedio de esto su apostasia, 
y el gran poder á que subió 
por sus vldorías , pondría sin 
duda en turbación los ánimos 
de los Fieles. Sin embargo per
severaron constantes en la Re
ligión , ya por el egemplo y 
doctrina de su Pastor , ya tam
bién por la experiencia que 
tubieron del fin desdichado de 
Muza , que murió en esta 
Ciudad , de tres heridas que 
recibió en la Montaña de La-« 
turce guerreando contra el 
Rey Catholico Pon Qrdoño, 

ELEC A. 

Por los anos de 890. 

1 Gerónimo Blancas 
hace mención de este Obispo 
al año 854. declarando la duda 
que tenia sobre si residió por 
algún tiempo en Zaragoza. 
Pero en vista de que Eieca fue 
uno de los Obispos de quie
nes se dice en el Concilio de 
Oviedo , que fueron echados 
de sus Iglesias por la tyrania 
de los Sarracenos; tenemos por 
cierto , que egerció en Zara-
gaza el ministerio Pastoral 
hasta que se vió precisado á 
acogerse á la protección del 
Rey Don Alonso. 

que Eleca fue Embajador de 
Ababdela , el qual habiendo 
hecho paces con los Arabes de 
Córdoba , y conseguido por 
este medio algunas fuerzas, 
se rebeló después contra ellos, 
y se hizo Señor d̂  Zaragozas 
mas oprimido por Vigila Sce-
meri Conde de Akba , y por 
Diego Conde de Castilla, se 
vió obligado, como refiere el 
Autor coetáneo del̂ Chronicon 
Albeldense , á dfHgir repeti
das Embajadas al Rey de León 
Don Alonso , con el fin de 
hacerle amigo , y mantener
se en el Señorío favorecido 
de sus armas. La falsedad 
de este didamen se convence 
claramente por lo que luego 
diremos, produciendo varias 
memorias que manifiestan una 
larguísima detención de Eleca 
en Asturias, y Galicia, nada 
compatible con el concepto de 
Embajada. 

3 Desterrado Eleca de 
Zaragoza, se dirigió á Oviedo 
Ciudad llamada desde este 
tiempo de los Obispos, por los 
muchos á quienes sirvió de 
lugar sagrado contra el furor 
de los Moros. 

4 En daño893. asistió 
con otros seis Obispos á la 
consagración de la Iglesia del 

Mo. 
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Monasterio del Salvador de pequeña del segundo Claustro 
Val de Dios. Quedóla memo- del Monasterio con esta ins-
ria de esta hecho en una pie- cripcion: 
dra , que se halla en la Iglesia 

Consecratum est Templum hoc ab Episcopis septm Ru~ 
desindo Dumiense, Nmsto Conimbrknse , Sisnando Irim* 
se, Ranulpho As tor Ícense, Argimiro Lámeseme, Rece are do 
Zúcense , Elleca Casaraugustanensc , sub E m mugentes-, 
ma trigésima prima, die décimo sexto Kaknd, O&obris. 

5" En el año de Spy. fir
mó un amplísimo Privilegio 
de Donación expedido por el 
Rey Don Alonso en Lugo, 
que comienza: Coellcoh, G l o 
riosa Domina. La subscripción 
se halla con estas palabras: 
Elleca Ccesaraugustanus Epis-
copusj Christi servus, 

6 En el de 899. se halló 
en la Consagración del Tem
plo de Santiago. Once meses 
después se celebró el Concilio 
de Oviedo, donde para susten
to de Eleca , y del Obispo de 
Calahorra fue asignada la 
Iglesia de Santa Maria de Sô-
lís. 

7 Otra Escritura se halla 
en el Monasterio de Samos, 
por la qual el Rey D. Alonso 
dió la Iglesia de San Estevan, 
y San Martin de la Villa de 
Adilano á un Clérigo llamado 
Theonando. Firmóla Eleca 

Tom. X X X , 

con los Obispos de Coimbria, 
Iria , y Lugo. Su data es en la 
Era DCCCCxf que corres
ponde al año de Christo 902. 
y el 36. del Reynado de Don 
Alonso en Oviedo. Morales 
tomó los años de la Era por 
años del Nacimiento de Chris
to , y señaló el de 910. igno
rando que la X con el rasgo 
vale 40 , por cuya ignorancia 
son muy freqikntes los yerros 
de este Escritor en puntos de 
Chronologia. 

8 Las fabulosas Adiciones 
que han corrido con el nom
bre de Eleca no reconocen 
otro principio que el de los 
fingidos Chronicones, por lo 
que merecen igual desprê  
cío. 

Ec Ex? 
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PATERNO. 

Por los anos de 1040. 

Excluyense VincenctO i Heroy 
Hermenegildo , y Ja-

cobo, 

9 El Maestro Argaiz si
guiendo los supuestos Chroni-
cones de Auberto , y Julián 
Pérez , pone en este Catalo
go por sucesores de Eleca á 
Vincencio, Hero , Hermene
gildo, y Jacobo, Esta noticia, 
como otras muchas de que es
tán llenos sus Libros , perte
necen al siglo mithico , ó fa
buloso , y son en su principio 
producciones de sugetos , que 
obedeciendo á su propria pa
sión , se entregaron á formar 
en gracia de las Iglesias diver
sas séries de Obispos fingidos, 
para llenar los vacíos que ha
llaban en sus Sedes. Por tanto 
siguiendo la luz de la verdad, 
que nos descubrió el origen 
de tan fabulosas invenciones, 
omitimos este numero de Pre
lados, dejándolos en el mismo 
estado que tenían antes que 
naciesen de la ciega fantasía 
de los que publicaron aquellos 
Chronicones tan desestimados 
yá J y despreciados por todos 
los hombres de buen juicio. 

l Algunos creyeron que 
Paterno fue Francés de na
ción , y que abrazo el Instituto 
Benedictino en el Monasterio 
Cluniacense. Pero consta de 
Privilegio de Don Sancho el 
Mayor , dado en San Salvador 
de Leyre á 21. de Abril de la 
Era 1063. año de Christo 
1025. que nació en España , y 
vivía con algunos compañe
ros haciendo vida religiosa 
separado del ruido , y comer
cio de las gentes. Añádese en 
el mismo Privilegio, que oyen
do la grande religiosidad que 
florecía en el Monasterio de 
Cluni, y viendo que el ardor 
del espíritu se iba apagando 
en estas Provincias de España, 
exhortó á los que vivían con 
él , y que estaban innama-
dos con el fuê o del Divino 
amor, que renunciando todas 
las cosas le acompañasen en 
el viage que pretendía hacer 
á Cluni , con animo de pro
fesar la vida Monástica. Di
cese también , que habiendo 
llegado á Cluni glorificaron 
a Dios por haberles concedido 
por su piedad vivir en un lu

gar 
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gar tan santo , y en que res- 1033. refiere ^ que deseando 
píandecia mas que en otras 
partes la disciplina regular? 
pero dice de sí el Rey Don 
Sancho , que quedó lleno de 
aflicción por el desamparo en 
qus se hallaba con la ausen
cia de tan Santos Varones: 
Ego vero SanEiius Rex aflk-
tus eram nimio tadio, quod, me 
dereliSio , ad alia loca migras-
sent. 

2 De este instrumento 
dice el Abad de San Juan 
de la Peña , Briz , resulta , que 
el Rey Don Sancho no en
vió á Paterno para que fuese 
instruido , sino que él mismo, 
sin saberlo el Rey , empren
dió la jornada, movido de su 
buen espíritu , solicitando á 
otros Monges para que le si
guiesen , como le siguieron. 
Pero es preciso confesar , que 
lo atribuido á Paterno en esta 
Escritura , se debe atribuir 
también al Rey Don Sancho, 
como á primer autor de este 
viage v y decir que se afligió 
por el desamparo originado 
de la ausencia , en medio de 
haber sido ordenada por él. 
La prueba es, porque el mis
mo Rey Don Sancho en otra 
Escritura que dió en favor 
del Monasterio de Oña en la 
Era 1071. año de Christo 

disipar las tinieblas de su Rey-
no con la. luz , y perfección 
del Orden Monástico , le su
girieron algunos varones pru
dentes y religiosos , que na
die podría manifestar el espí
ritu de la profesión regular, 
como la Congregación del 
Monasterio Cluniacense, que 
por aquel tiempo florecía en la 
observancia religiosa sobre 
todos los Monasterios del Or
den de San Benito. Movido 
de esta fama juntó los Obispos 
y Grandes de su Reyno , por 
cuyo consejo escogió á Pa
terno , Varón religioso y te
meroso de Dios, para que en 
compañía de otros fuese al 
Monasterio Cluniacense á 
aprender del Santo AbadOdi-
lon la perfección de la vida 
Monástica, é instruido en ella 
la introdugese después en los 
Monasterios de España : Ig i -
tur super hoc negotlo accepi ab 
ómnibus nostris Episcopis con-
silium , & Optimatibus , 
unum ex nostris patriotis vi~ 
rum , quantum hominlbus pos-
sibile esset ad cognoscendum9 
rellgiosum &• timoratum vo-
citatum Paternum cum devoto 
comitatu religiosorum socio-' 
rum misimus ad pradif íum 
Qlmlacense Caenobium , ut in 

Ec 2 ipsos 
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ipso perfe&ionem monástica vi
ta cognosceret, ac dkceret: qua 
sufficienter imbutus ad patriam 
nostram rediret, & sitienti pa
tria nostra potum monástica 
professloms propinaret. 

3 Tenemos, pues, de estos 
dos instrumentos los mas au
ténticos testimonios para prue
ba de que Paterno fiie Espa
ñol. Demás de esto sabemos 
por ellos la religiosa y per-
feda vida que hacia 5 pues le 
hallamos aclamado por Va-
ron observante y timorato, y 
tenido por el mas hábil para 
trasplantar la disciplina regu
lar de Cluni á los ívlonasterios 
de España. Consta finalmente 
la Religión y piedad Ad. Rey 
D. Sancho el Mayor,que vien
do el descaecimiento > á que 
élff el bullicio de las guerras, 
y continuas irrupciones de Jos 
Barbaros había venido la vi
da monástica , fue el princi
pio del establecimiento de la 
reforma de Cluni en estas Re
giones , y no el Abad Pater
no , como escribe el citado 
Don Juan Briz engañado en 
la inteligencia de la Escritu
ra que alega por no haberla 
cotejado con la del año de 
Ü033. 

4 Habiendo llegado Pater
no al Monasterio de Cluni, y 

Trat. 66, Cap. 
dado al Santo Abad Odiíorí 
•noticia de los deseos del Rey-
Don Sancho, fue admitido en 
aquella Santa •Congregación, 
con singular gozo de todos los 
Monges. Alli perseveró algún 
tiempo asistiendo á las íuncio
nes de C omunidad , y apren
diendo la forma de vida , que 
observaban aquellos Religio
sos, bajo la disciplina-de-Odi-
lon. instruido ya exatiamcme 
volvió con sus compañeros á 
España , donde fue recibido 
con grande alcgfia del Rey 
Don Sancho. Este Rciigiosisi-; 
mo Principe solicito de esta
blecer luego en sus Deminios 
el Orden Monástico , confor
me á la Regla de los Clunia-
censes, nombró á Paterno por 
Abad del Monasterio de San 
Juan de la Peña , concedién
dole largos dones y amplísi
mos privilegios, como consta 
de la Eicriiuia que trahe Briz 
en la pag. 35)8. y del instru
mento de Oña ya citado, don
de el mismo Don Sancho ha
ce expresa mención de este 
suceso, primo Doflorem 
monástica vita in Monasürio 
S. Joannis de Pera constitui-
mus ) & , ut fratres sub ipso 
regulariter viverent j eum pas~ 
torem animarum prafecimus, 
& pradi&um Monasterium, 
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ut firmlter in habilítate regu- cido con amplísimas donacío-
laris v i ta pershieret, regali- nes <ie heredades , y con pre-
hus donls atque f i rmhihnh p r i - eíosisimas alhajas concernien-
vilegiis munhvlmus , quatenus tes al culto Divino. Oída es-
hoc irritum faceré null i Vice- ta piadosa y Christiana petí-
ret exnostrls succesorlbus. cion envió el Rey algunos 

5 Poco después de haber de los Nobles que andaban á 
sido Paterno nombrado Abad su lado al Monasterio de San 
de San Juan de la Peña , fue Juan , para que tragesen con-
llamado por el Rey Don San- sigo al Abad Paterno , por cu
cho al Monasterio de Leyre yo medio queria se plantase 
para usar de su consejo en or
den á la disciplina Eclesiásti
ca y Monástica , y la restau
ración de la Sede Iruniense, 
que deseaba executar en el 
Concilio próximo de Pamplo
na. En el decreto que en esta 
ocasión expidió el mismo Rey 
á 22. de Abril del ano 1022. 
se hace memoria muy hono
rífica de Paterno , cuya subs
cripción se halla también des
pués de las firmas de los Obis
pos en esta forma : Paternus 
Abbas S .Joanni í . 

6 Reformado ̂ 1 Monaste
rio de San Juan de la Peña 
suplicaron al Rey Don San

en Oña la observancia Clu-
niacense. Obedeció Paterno al 
mandamiento del Rey 5 vino 
á Oña, y echando primero de 
este Monasterio las Monias> 
que vivian en él con alguna 
relajación , y dejando sola
mente á los Monges, los ins
truyó por algunos dias en los 
ritos y costumbres de Quni. 
El Rey nombró por primer 
Abad de la reforma á García; 
instruido el qual acerca del 
modo de mantener la obser
vancia , Paterno se volvió al 
Monasterio de San Juan. 

7 Algún tiempo después 
de esta reforma le escribió su 

cho los Obispos y Señores de Maestro San Odilon una Epis-
la primera nobleza, que intro- tola que menciona Mabillon 
dugese el mismo género de en el Tomo IV. de los Ana-
vida monacal en el Monaste- les Eencdiíiinos al aro j02 2. 
rio de Oña , fundado pocos y se halla en el Spicilegio de 
años antes por el Religioso, Don Lucas Achery , To-
Conde Don Sancho en honra mo III. pag. 381. En su titu-
de San Salvador, y enrique- lo mostró bien el Santo el gran 

con-
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coacepto que tenia formado 
de su discípulo : Oice asi: Ig-
7%e Dhvlni amorls f érv ido Do
mino Paterno , gregls Cbristi 
affeBu paterno procuratori pró
vido , Frater Odilo cum Do
mino Episcopo SanBio, omnis-
que Cluniacensium pauperum 
congregatio , monastici laboris 
hravium a Christo. 

8 En el ano 1035. murió 
el Rey Don Sancho el Ma
yor, y le sucedió en lo res-
pedivo al Reyno de Aragón, 
su hijo D. Ramiro. Este Prin
cipe flie muy glorioso por sus 
conquistas , y mucho mas por 
su zelo en la restauración de las 
cosas Eclesiásticas tan necesa
ria en aquellos tiempos. Aten
dió con particular cu dado á 
la Iglesia de Zaragoza , dán
dola un Pastor vigilantisi-
mo como Paterno , cuya 
opinión era muy grande por 
sus santas costumbres , y por 
el esmero con que introdujo 
en los Monasterios la reforma 
y disciplina Cluniacense. 

9 Paterno residió en Za
ragoza pacificamente por ha
berse disminuido grandemen
te el poder de ios Moros y re
conocerse los Reyes Arabes 
tributarios á muchos Principes 
Christianos. 

10 En el año 1053. jun-

da. T r a t . 66.Cap:%. 
tó el benignísimo Rey Don 
Ramiro un Concilio en la Ciu
dad de Jaca , con el fin de re
formar los abusos que por las 
continuas guerras , y el co
mercio con los Barbaros se ha
blan introducido en las cosas 
sagradas. Asistió Paterno á es
te Concilio , donde demás de 
confirmar , y subscribir las 
Adas, y estatutos que en él 
se determinaron, anejó con el 
permiso de su Clero a la Se
de , que se estableció nueva
mente en Jaca, la Iglesia de 
las Santas Masas 6 Reliquias 
de los inumerables Martyres 
de Zaragoza, como consta de 
la Bula de San Gregorio VIL 
en aquellas palabras : Super 
hcec omnia addimus SanóJa-
rum Massarum monasterium, 
quod a Paterno Casar augusta-
no Episcopo, favente suo Cle
ro ijaccensi Ecclesia collatum 

fuisse cognovimus, 
11 No se puede señalar 

el año de su muerte por fal
ta de Documentos 5 y es vo
luntariedad de los Autores la 
determinación del año 1080. 
Solo sabemos que llegó á to
car en el año 1063. que es la 
Epoca del Concilio de Jaca, 
según la data de la Dedicación 
de esta Iglesia que se halla 
en su Archivo en el Libro ci

ta.-
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tado por Moret, Lib. 2. de hallan en el Archivo de su casa 
suslnvesr. cap. 11. pag. 494. 
donde se encuentra la Escri
tura .ie la misma Dedicación, 
firmada por los Obispos que 
se juntaron en el Concilio en 
la Era noi. ano de Chrísto 
I053. 

R E S P O N D E S E A L A S 
objeciones alegadas por Don 
Juan B r ' z en prueba de que el 
Obhpo de Zaragoza Paterno, 

se deben distinguir tres Pater
nos 5 pero bien considerados 
los testimonios que alega, solo 
se descubren dos , uno llama
do Paterno absolutamente, y 
otro del mismo nombre con 
el adito de segundo o menor* 
De aquí pasa á probar que no 
pudo ser el Obispo de Zara
goza que firmó en el Conci
lio de Jaca» Paterno el restau
rador de la disciplina Mona-

no fue el que introdujo en los cal. Para esto pone dos prue-
Monasterios de España l& 

observancia Cluma-
cense. 

12 Conserváronse perpe
tuamente en el Monasterio de 
San Juan de la Peña, dice Briz, 
memorias que tcstif caban ha

bas que el llama concluyentes. 
La primera es tomada de un 
instrumento, dado por el Rey 
Don Sancho el Mayor , don
de el mismo Rey afirma que 
antes de traherse á España la 
reforma de Cluni , había él 
nombrado por Abad de San 

ber sido Obispo de Zaragoza Juan de la Peña á Paterno, 
el Abad Paterno que traja añadiendo que vivia apartado 
la retbrmacion del Monacato del siglo , y haciendo vida re-
Benedidino, desde Cluni, a ligiosa muchos años atrás. Ha-
donde fue enviado por el Rey hiendo , pues, vuelto Paterno 
Don Sancho el Mayor. Asi se desde Cluni el año mil y doce 
creyó hasta que el referida 6 quince , y teniendo ya por 
Abad pretendió introducir la este tiempo tan larga edad se 
novedad de poner por Obis- convence que no pudo ser es-
po de Zaragoza otro Paterno te mismo el Paterno que subs-
distinto de aquel famosísimo, cribió en el Concilio de Jaca 
y Santo Monge. en el año de 1060. añadien-

13 Para hacer creíble su dose á esto el qu e los A A. 
nueva opinión , dice que se- alargan la vida de Paterno el 
gun los instrumentos que se Obispo hasta el ano de 1080, 

La 
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La segunda prueba es que en tus d sáculo cum socñs sm's: 
el Monasterio de San Juan de Detnde audiens laudabílem f a -
la Peña falta la memoria de mam Cluniacensis Monasterit, 
este Paterno , desde el año 25, videns quta ard»r divínt 
y se [sigue por muchos años operis refrigescebat in ista H i m 
continuada la del Abad Bia- f m i a , cupiens velut apes p r u -
sio , el que no pudo ser elegi- dentisslma fruBus. bonos face-
do Abad, sino por muerte de re , adhortans secum dios , qut 
Paterno. Resulta, pues , que 
el Paterno Obispo de Zarago
za fue distinto de este. 

14 Poco se esmeró Briz 
en la alegación de estas prue-

erant Inflammati spiritu Deiy 
illuc perrextt. Añade luego 
que habiendo vuelto de CIu-
ni Paterno, y sus compañe
ros , les dio el Monasterio de 

bas para oponerse á una me- San Juan con tedas las perte-
moria tan celebrada en su pro- nencias que tenia por dona-
pria casa. El Rey Don Sancho cion de los Reyes, sus padres, 
no dice en su Privilegio , que y por la piedad de otros de-
Paterno era ya Abad de San votos, concediéndole él nue-
'Juán de la Peña , quando se 
partió á Cluni j antes bien afir̂  
ma lo contrario 5 ni le mencio
na con aquella Dignidad , si
no en el mismo tiempo de es
tablecer la observancia en el 
referido Monasterio. Estas son 
sus palabras : Ob hoc igitur 
cupiens in jam supradiBo M o 
nasterio S, Joannis MaptUta 

vamente algunas posesiones 
considerables. De donde se in
fiere que Paterno no fue an
tes Abad del dicho Monaste
rio , ni aun vivió en él hasta 
que volvió de Cluni: Ni se 
puede congeturar de esta Es
critura que alega Briz la edad 
larga de Paterno; pues solo 
se dice en ella que era Varón 

confirmare & congregare sane- timorato, y que vivia aparta-
ta regula dlgniter beatam M o - tado del siglo : todo lo qual 
nachorum viam ac v i tam, con 
gregatis Monachis, communi 
eleóiione elegimus Patrem Chris-
t i servorum Paternum Abba-
tém. Qui prafatus Abbas y an
te quam advocatus fuisset ad 

se compadece con la juventud. 
Ni se sabe puntualmente el 
año en que vino de Cluni co
mo finalmente confiesa el mis
mo Briz '•> por tanto no trahe 
prueba alguna que convenza 

ordinem Abbatis, sedebat rerm- la imposibilidad de vivir Pan 
tai" 
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terno en el ano de mil y se- Sancho con palabras llenas de 
sent:â  espíritu , que atendiese al bien 

15- Compruébase que no de las almas con tanto zelo,que 
hay Inverisimilitud alguna en mereciese recibir después la 
que la vida de Paterno se pro- corona eterna en el Cielo : co-
longase hasta el dicho año,por mo consta del Privilegio dado 
lo que efedivamente vivieron en San Salvador de Leyre en 
otros sus Coetáneos. S. Odi- la Era 1063. y copiado por 
Ion que fue su Maestro , y era Briz en la pag. 398. En el año 
Abad de Clunl, desde el año 103 3. reformo Paterno el Mo-
993. como dice Sigeberto> mu- nasterio de San Salvador de 
rió en el año de 1048/0 1049. Oña, y dejando bien instrui-
como es constante en los Ana- do á su primer Abad Garcia 
les Benedidínos; y sin embargo se volvió al Monasterio de San 
su vida no pasó de 87. años. Juan: como es patente por la 
¿Pues qué repugnancia se en- Escritura del Rey Don San-
euentra en que su discípulo cho, que trahe Yepes en el 
Paterno, que fue elegido Abad Tom.V. pag. 457. De donde se 
de San Juan de la Peña cer- infiere, que si en las Escrituras 
ca de los años de 1020. llega- de San Juan de la Peña sue-
se á tocar en̂ el año de io5o. nan otros Abades desde el año 
ó 10(53. en que se celebró el 25. en adelante , como dice 
Concilio de Jaca ? Otro testi- Briz , esto no se verifica en 
monio se toma de lo que vi- virtud de la muerte de Pater-
vlo San Iñigo. Este Santo no, sino en fuerza de hallar̂  
Abad fue, según Briz, compa- se ocupado en la reforma de 
ñero de Paterno en su jorna- varios Monasterios, y hacer 
da á Cluni 5 y como prueba otros sus veces en su Monas-
el Rmo. Florez en el Tomo terio de San Juan. 
27. murió en el año de io58. 17 Por la Carta de San 
y aun el Padre Yepes y otros Odilon que dejamos mencio-
afirman que murió en el de nada se comprueba que Pa-
1070.0 1071. terno vivía en el año 1035. 

16 Es también falso, que Porque en ella se hace memo-
no se hace memoria de Pater- ría de la muerte del Rey Don 
no, desde el año 1025. En es- Sancho que , como digimos, 
te le encomendó el Rey Don sucedió en el mismo año: Et , 
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ut firmissíma pax , dice San 
Odilon , ínter filias d iva me-
morla Dornmi nostri Sane-
tü Regís defunBí a Deo refor-
metur, continuis orationi-
bus j & indefessis die ac me
te precibus exoramus , pr<eci-
pueque pro charísstmo nostro, 
& visceribus totius amoris ac 
dilefllonis Domino Redemiro 

18 Ni es legitima la ila
ción que deduce Briz acerca 
de la muerte de Paterno , por 
hallarse nombrados distintos 
Abades. En el Monasterio Clu-
niacense , de donde se trajo la 
reforma se estiló para mante
ner la observancia en su vigor, 
que el Abad eligiese otro ocur
riendo alguna causa legitima, 
por la qual no pudiese zelar 
con mucho conato la discipli
na regular. Asi lo hizo Hay-
mardo nombrando antes de 
morir por sucesor suyo á San 
Mayólo, y este siguió el mis
mo exemplo eligiendo á San 
Odilon. Véase D1 Achery, 
Tomo III. de su Spicilegio,pag. 
374- Y 379-

19 Los Autores que alar
garon la vida de Paterno has
ta el año de 1080. no tubie-
ron otro apoyo que su propria 
voluntada pues tenemos Escri
tura auteafe ¿ por donde je 

. T ra t . 66. Cap. S. 
sabe que en los años antes pre
sidia en Zaragoza el Obispo 
siguiente. 

JULIANO. 

Por los años 1077. , 

1 No hay otra memoria 
de este Obispo que la que se 
conserva en una Escritura de 
Donación que existe en el Ar
chivo del Monasterio de San
ta María de Alao, fundado por 
Don Ramón, Conde de Riba-
gorza. Don Martin Carrillo 
no tubo noticia de Juliano al 
formar el Catalogo de los Obis
pos de Zaragoza ; pero ha
biendo logrado después una 
copia autentica del referido 
instrumento, le contó en el 
número de ellos en el Apéndi
ce de su libro. Yo le pongo 
entre los Obispos ciertos de 
esta Iglesia pot ser muy expre
sa la memoria que se hace de 
él en el dicho Privilegio, que 
comienza asi: In nomine Ú o -
mini. Ego Jullanus gratia Del 
Episcopus Ccesaraugustance Se-
dis. Su data es en el año 1077-
en que le pongo según la cos
tumbre observada en los otros, 
por ignorarse el tiempo en que 
comeozo á presidir. 



VICENTE. 
Por los años l i l i 

Ohisposde Zaragoza. Vicente. 2 1 7 
mas liberal 5 pues sin embar
go de na tener ningún apoyo 
para otro Paterno que el que 
susbcribió en el Concilio de 
Jaca, colocó á dos por solo 
su beneplácito en la adual po
sesión de esta Silla. 

2 Omitido, pues, Paterno el 

i Deseando poner en este 
Catalogo solos aquellos Obis
pos de quienes se hallan cier
tos documentos , omito de 
proposito algunos introduci
dos por los Autores , fundados segundo, puesto en esta serie, 
sobre levísimas congeturas. sin fundamento por sucesor de 
Argaiz coloca en esta série dos Juliano, continuase el Catalo-
con el nombre de Paterno, go con el nombre de Vicente, 
uno que asistió al Concilio de 3 Conservase la memoria 
Jaca, y otro que anejó la Igle- de este Obispo en Luna, lugar 
sia de las SS. Masas á la Sede muy principal de la Diócesis 
de la misma Ciudad. Esta dis
tinción no tiene otro princi
pio que el deseo de dár un Ca
talogo bien lleno de Prelados. 
En un mismo tiempo se celebró 
el Concilio,y se hizo la asigna-
don de la Iglesia de las Masas, 
como consta de la Bula de Gre
gorio VII. donde se confirma 
juntamente lo determinado en 
el Concilio, y el hecho de Pa
terno. Entre los que han for
mado Catalogo de Prelados 
de esta Sede ninguno se halla 
que cuente dos Paternos 5 so
lo Don Juan Briz habiendo 
distinguido tres Abades de San 
Juan de la Peña con este nom
bre afirmó del segundo , que Rey tomó'eí titulo de Empe-
fue Obispo de Zaragoza, y rador. Otorgó después gran-
del primero que bien lo pudo des Privilegios á los vecinos 
ser. Pero el P. Argaiz andubo de esta población, y asi en 

Ff 2 ellos 

de Zaragoza , y poblado por 
el Rey Don Sancho Ramírez 
en el año 1 ipi. en cuya Igle-, 
sia se halla una Inscripción que 
dice asi : Ultimt Damlnka 
mensls Septemhris consecrara 

fuit Ecclesia ista a Dxnlno 
Vincentlo desaraugust z m Epls* 
copo anno ah IncarnAtione Do" 
mini M C X I . 

PEDRO. 
Año de 1112. 

1 En el año de 1 r ro. ga
nó el Rey Don Alonso la Vi
lla de Exea de los Caballeros, 
que está en la Región de los 
Vascones , y donde & dicho 



2 2 8 España Sagrada, 
ellos como en otro concedido 
para Luesia se halla el nom
bre de este Obispo como testi
go en tales ados, según Carri
llo y otros. 

BERNARDO. 
M o d e ii 13. 

3 Gerónimo Blancas afir-

T r a t , 66. Cap.. 9 . 
ma que la memoria de esre 
Obispo , y de su antecesor se 
perpetúa en algunos Instru
mentos. SI no los expresa /pe
ro el P. Murillo cita un Pri
vilegio , llamado de Borovia, 
concedido en el año III3-. 
donde afirma hallarse elnoin-
brede este ultimo Prelado. 

C A P I T U L O I X . 
D E L O S C O N C I L I O S 

CesarmgMstanos* 

'i X "] O pudiendo sufrir el 
J[\j enemigo común del 

género humano los felicisimos 
progresos que tenia la Iglesia 
de España , gozando .de la ad
mirable y dulce paz estable
cida por el Grande y religioso 
Emperador Constantino, pu
so todas sus fuerzas, y cona
to en turbar el santo sosiego 
de los Fieles, introduciendo 
•varios é impurísimos errores. 
-Escogió para la ejecución de 
su malicia á un herege Gnós
tico , llamado Marcos, natu
ral de Memphis en Egipto. Es
te comenzó á sembrar la zi-
zana de su heregia , siendo su 
primera discipula unamuger, 
por nombre Agape de noble 
cpndicion, pero del número 

de aquellas de quienes dijo 
San Pablo, que son amigas de 
saber, y nunca llegan al co
nocimiento de la verdad. Es
ta engañó á un Preceptor de 
Retorica, llamado Elpidio 5 y 
dejó por sucesor suyo en el 
oficio de pervertir Católicos á 
Prisciliano , hombre de preñ
adas muy nobles ? pero vano, y 
engreído .por estremo con el 
conocimiento de las ciencias 
humanas y profanas. Este jun
tando diferentes errores for
mó una heregia, llamada de 
su nombre, en la qual se com-
prehendieron los desatinos de 
los Gnósticos, Maniqueos, Ar
ríanos , y Sabclianos, de ma
nera que abrazaba todos !los 
disparates, que hasta entonces 

se 
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se inventaron por los enemi- bresalieron entre estos Instan-
gos de la Fé. Por lo quál es
cribiendo después San León el 
Grande á Santo Toribio , pu

do y Salviano, que no solo si
guieron sus errores, sino aun 
hicieron con él cierta conju-

so estas palabras describiendo ración y liga para la defensa de 
la heregia de los Priscilianis- los mismos, como escribe Sul 
tas: Nlb*l est enim sordium in 
quorumcumque senslbus impio-
rum , quod in hoc dogma non 
confluxerit , quoniam de om-
nium terrenarum oplnlonum 

picio. Tubo noticia de este la
mentable suceso Higino, Obis
po de Córdoba, y deseando 
cortar los pasos á tanto daño, 
hizo relación del ¡estrago á 

luto multiplkem stbi foculen- Idacio., Obispo de Herida ? y, 
tiam commiscuerunt , ut soli Metropolitano. Este se opuso 
totum biberent, qmdquid .dt i abiertamente contra Instancio 
ex parte gustassent. y sus compañeros; pero su ze-

2 Era tal el arte de Prisci- ío fue tan immoderado e in-
liano en persuadir lo que que- discreto, que en lugar de apa-
ria , y tan blandas y cariño- garse el fuego se encendió mas 
sas sus expresiones, que per- con la porfía. Por tanto iiega-
virtió con su detestable doc- ron á creer los Obispos Ca
trina á un gran número de per» tolieos que no se podia reprb-
sonas , asi de la nobleza , co- mir el error, si no se juntaba 
mo de la plebe singularmente 
del sexo femenino , que como 
inclinado siempre á la nove
dad , y deseoso de saberlo to
do , concurría en tropas á oír 
al nuevo Dodor. Comenzó á 

un Concilio, por cuya autori
dad fuesen condenados los he-
reges. Juntóse efectivamente 
en la Ciudad de Zaragoza por 
ser el lugar mas oportuno, 
por su cercanía á los Obispos 

cundjr por todas las partes de de Aquitania , que concurrie 
Bspaña la pestilencial heregía, ron , por las Reliquias de los 

Martyres, y por la amenidad;? 
y hermosura del sitio. 

siendo gran parte para este 
daño la miserable ruina de al
gunos Obispos incautos i que 
Tejos de cumplir con la vigi
lancia que es propria de los 
Pastores, se entregaron á el 
infernal Lobo Prisciliano. Sp-

Epoca del Concilm. 

3 jCa antigüedad de este 
primer Concilio es tanta que 

se 
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se debe reconocer por anterior diendo por las partes de Es-
á todos los Concilios de Tole
do , y aun de toda España , 
exceptuado el Eliberitano. En 
las Ediciones de Loaysa , y. de 
Labbé se halla anotada la 
Era 418. que es el año de 
Chrísto 380. Pero advierte el 
mismo Loaysa , que ni el Có
dice Hispalense ,ni el Vigilano 
señalaron este año 5 confe
sando también , que ponia en 
su Edición la Era 418. movido 
de la historia de Sulpido Se
vero. 

4 Baronio colocó este 
Concilio en el año 381. cuya 
opinión siguió Binio> y moder
namente Don Francisco Gir-
ves en la Disertación que es
cribió de la historia de los 
Priscilianistas , impresa en 
Roma año de 1750. La razón 
que les movió á este didaraen 
no es otra que una congetura 
verosímil fundada en que los 
Obispos de España no asistie* 

pana. 
5 Domingo Mansi es de 

parecer que se celebró en el 
año 379. ó antes , movido dé 
la serie de hechos que refiere 
Sulpicio desde la convocación 
del Concilio hasta el año 81. 
los quales parece son tantos y 
tales > que piden tiempo mas 
largo que un año. Gerónimo 
de Prado Veronense es de la 
misma sentencia en las notas 
que escribió sobre la historia 
de Sulpicio , donde ofrece una 
particular disertación de este 
Concilio, y de otros convoca
dos contra los Priscilianistas 
en el siglo quarto de la Igle
sia. 

6 Pagi y Tilemont le 
colocan en el año 380. que es 
el señalado en la Edición de 
Loaysa j sin otro fundamento 
que hallarlo anotado en el 
titulo del Concilio , a quien 
dieron tanto crédito , que es-ron al Concilio de Aquiieya, trañan el que ios Autores que 

ni aun por sus Legados, como pusieron otro año , no advir-
asistieron los de las otras Pro
vincias de Africa , y de las Ga
llas , para lo qual no se puede 
determinar otra causa, que ha
llarse ocupados en la celebra
ción del Concilio Cesaraugus-
táno contra la heregía , que 
por el mismo tiempo iba cua-

no 
tiesen esta data 5 pero debie
ron ellos reflexionar , que la 
Era determinada en el titulo 
no se halla testificada por al
gún Códice, sino solo puesta 
por la autoridad de Loaysa, 
como antes dige. 

7 Podríamos fijar con 
cer-
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certidumbre la época de este 
Concilio i si tubieramos noti
cia de la data del Rescripto, 
que el Emperador Graciano 
promulgó contra los Priscilia-
nistas poco después del mis™ 
mo Concilio. Pero como to
dos los Decretos que se hallan 
t n el Códice Theodosiano sean 
de los que el referido Empe
rador publicó desde el ano 
381. en adelante estando en 
Constantinopla , y en aquel 
mismo riempo en que por el 
favor del Maestre de Palacio 
Macedonio estaban los dichos 
hereges admitidos á la gracia 
del mismo Emperadora es cons
tante que nos falta el Docu
mento que nos podia comuni
car buenas luces. 

8 Siendo pues necesario 
resolver esta controversia por 
sola congetura , pareceme ve
risímil la de Pagi, y Tilemont. 
Y dejando á parte el titulo del 
Concilio por no ser autoriza
do , muéveme á abrazar este 
dictamen el que Próspero 

Prisciliams Eplscopus de 
Gallcecfa ex Manichíeorum^ & 
Gnostkorum dogmate hansim 
mminis sui condidit. Havien-
dose pues convocado el Con
cilio contra la heregia , cuyo 
autor fue Prisciliano, se infiere 
que no se puede anticipar su 
época al año de 379. Consta 
también por la historia de Se
vero Sulpicio, que después de 
la misma heregia , y antes de 
celebrarse el Concilio , Prisci-
liano comenzó á sembrar su 
error 5 y poco á poco le pro
pagó tanto, que se hallaban in
ficionadas de su pestilencial 
zizaña las mas partes de nues
tro Reyno. Después de la 
caída de los Obispos Instan-
cío , y Salviano se tubieron 
muchas contiendas, y disputas 
por Idacio, Obispo de Mérida, 
contra Instando > y sus sequa-
ces. Viendo los Obispos de Es
paña , que por el excesivo ar
dor de Idacio cobraba la he
regia nuevas , y mayores fuer
zas , determinaron convocar 

Aquitano pone en el Consula- el Concilio, para el qual con
vidaron á los Obispos de 
Aquitania , quienes vinieron 
efedivamente á Zaragoza. 

9 Para todo lo referido 
no parece bastante el espacio 
de tiempo que corrió desde el 

do de Ausonio , y Olybrío 
año de 379. de Christo el na
cimiento de la heregia Priŝ  
ciliana , compuesta áo. los 
errores de los Gnósticos , y de 
los Maniquéos: E a tempestate 
dice ea d referido Consulado, nacimiento de la heregia, aun

que 
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que se ponga en el principio 
del año de 379. hasta el mes 
de Odubre del mismo año. 
Hallanse también estos suce
sos mas autorizados , y expre
sos que los que Mansi alvíga 
para anticipar el Concilio al 
año de 379. cuya comproba
ción depende enteramente del 
año era que M icedonio dejó 
de ser Maestre de Palacio , el 
que no es constante por las 
varias lecciones que se encuen
tran en Severo Sulpicio , como 
se puede ver en las Notas de 
Gerónimo Prado. Finalmente 
no se debe establecer la época 

cretos tenemos en las Colec-r 
clones, no sea el mismo que 
refiere Sulpicio hablando de la 
heregia de Prisciliano. Yo no 
véo en ellos fundamento algu
no que compruebe su senten
cia ; y por el contrario , hay 
algunosque muestran la iden
tidad, como diré después de 
referir lo que acerca de esto 
digeron Ambrosio de Morales, 
y Loaysa , que los tubieron 
por distintos. 

11 Hablando el primero 
de la heregia de Prisciliano , y 
de las cosas que acerca de ella 
pasaron en España , dice que 

en el año 3 81. 6 en alguno de no vé fundamento para que se 
los siguientes, porque en nin- deba pensar que el primer 
guno de ellos se dió el Res- Concilio Cesaraugustano, que 
cripto del Emperador Gracia- anda entre los otros de Espa-
no contra los Priscilianistas ña , sea el mismo que se cele-
por la razón que arriba se bió quando se levantó la he-
alegó. Resta pues que el año regia Prisciliana. En este la-
380. es el que con mayor pro- gar , que es el cap.44. del lí-
babilídad se puede determinar 
por época del Concilio pri
mero Cesaraugustano. 

bro 10. se remite al principia 
del libro siguiente, ofreciendo 
poner algunas comprobacio
nes de su opinión al tratar del 

Pruébase que el Concilio que se Concilio primero de Toledo. 
halle en las Ediciones es el mis- Llega á tocar este punto , y 

mo que menciona. Sulpicio lejos de cumplir lo que tenía 
Severo. ofrecido, vuelve á remitirse al 

cap. 44. que se ha citado, di-
10 Algunos Autores han ciendo que deja probado en 

querido que el Concilio pri- él, como no hay razón alguna 
mero de Zaragoza, cuyos De- para afirmar , que es uno mis

mo 



(De los Concilios 
mo eí Concilio impreso con 
el mencionado por Sulpício. 
Finalmente tratando del Rey-
nado de Amalarico, establece 
cerca de los años 523. el Con
cilio primero Cesaraugustano 
que anda en las Ediciones , no 
alegando otra razón para dis
tinguirlo del referido por Sul
pício , que el no tratarse en él 
alguna de las cosas que se re
fieren haberse ordenado con
tra Prisciliano , el qual ni es 
nombrado, ni condenado en 
los Cañones que tenemos del 
primer Concilio de Zaragoza. 

12 Loaysa se contradice 
claramente en la resolución 
de esta dificultad. En el Pre
facio que hizo señalando los 
Códices de que usó para su 
Colección, afirma que el Con
cilio primero Cesaraugustano 
colocado en su Edición des
pués del Eliberitano , se halla
ba en los Códices sin la ano
tación de Era ; pero que él 
púsola 4.18. por el testimonio 
de Sulpício Severo. En lo qual 
significa sin razón de dudar, 
que tenia por uno mismo el 
Concilio que publicó en su 
Edición, y el celebrado, según 
Sulpicio , contra el error de 
Prisciliano. Pone luego el 
Concilio , y en su titulo señala 
la misma Era 4 ! 8. y llegando 

T o m . X X X . 

Cesaraugustanos. 
á las Notas dice, que después 
de este Concilio , que él publi
caba , se celebró otro en Za
ragoza , en el qual 5 según el 
testimonio de Sulpicio , fue 
condenada la primera vez la 
heregia de los Priscilianistasj 
y en las subscripciones juzga 
que el Concilio impreso se ce
lebró cerca de los tiempos del 
Eliberitano, creyendo que era 
uno mismo el Valerio Obispo 
de Zaragoza , que subscribió 
en ambos Concilios. 

13 Yo no hallo , como 
dige antesjalgun apoyo para la 
distinción del Concilio impre
so , y del mencionado por Sul
picio j y por otra parte son 
algunos los Indicios de su iden
tidad. Sulpicio afirma , que el 
Concilio se tubo contra los 
errores de Prisciliano 5 y esto, 
no deja de convenir al impre
so , cuyos Cañones se dirigen 
todos, excepto uno, á conde
nar la heregia Prisciliana , y a 
cortarla el vuelo que iba to
mando en España, como se ve
rá quando hagamos presentes 
los Decretos. Dice también, 
que vinieron al Concilio algu
nos Obispos de la Aquitania, 
y en las subscripciones del 
impreso se hallan las de Fita-
dio , y Delfino , que fueron sin 
duda de aquella Provincia. 
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Refiere que se determinó, que 
ningún Obispo comunicase 
con los excomulgados por el 
Concilio,© por suproprio Obis
po , lo qual se lee expresamen
te en el Canon V. del impreso. 
Fuera de esto hace Sulpicio, 
expresa mención de algunos 
Obispos, cuyas subscripciones, 
se hallan después de los. De
cretos que tenemos en los, Có
dices. En vista pues de esta 
conformidad del Concilio im
preso con el mencionado por 
Sulpicio , deben reconocerse 
por uno mismo , y mas faltan
do en el tiempo en que otros le 
establecen que es por los 
años de 5 23. todos los indicios 
de identidad, exceptuando ha
llarse en los mismos años un 
Obispo del mismo nombre 
con el de otro que subscribió 
en este Concilio. 

14 Resta satisíacer ahora 
á la razón de dudar que tubo 
Morales para distinguir uno y 
otro. Conciliola qual nació-
de la equivocación que pade
ció creyendo que los Decre
tos, del Concilio impreso fue
ron los únicos que se determi
naron por los Obispos en esta 
sazón 5 pero no es asi, porque; 
como advierte Tilemont, las 
Adas que se leen, son de la 
ultima Sesión tenida en el día 

. T ra t , 6 6 . Cap, 9 , 
4. de Odubre 5 y esta es la ra
zón de no hallarse asignada la 
Era en los Códices manuscri
tos 5 como la tienen otros Con
cilios en los títulos que prece
den a las Aftas. Habiendo 
pues durado el Concibo , que 
menciona Sulpicio por muchos 
días j como consta del primera 
Toledano , donde se advierte, 
que Symphosio no quiso asis
tir sino un día solo , huyendo-
de hallarse presente para oír la 
sentencia 5 y no teniendo sino 
las Adas, del 4. de Octubre, 
no es mucho, que no se halle 
expresado Prisciliano con los 
otros sus sequaces,contra quie
nes se pronunció la sentencia 
de condenación , que refieren 
Sulpicio, y el referido Concilio 
de Toledo» 

15;, No es menor la equi
vocación de Loaysa , pues sin 
embargo de que acierta en 
distinguir dos, Valerios Obis
pos de Zaragoza , el primero 
de los quales floreció en el 
tiempo 4e Diocleciano, y Ma-
ximiano 5 pero yerra en con
fundir al que firmó en el Con
cilio. Elíberitano con el que 
asistió, al Cesaraugustano, 
como dejamos ya probado en 
el Catalogo de los Obispos 
tratando de Valerio II. Demás 
de esto en este Concilio de 

Za-
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Zaragoza , que tenemos, se con animo de enseñarlas, 6 de 
halla claramente condenada la aprender de ellas. 

Establecieron los Padres 
este Canon, movidos del arti
ficioso modo de que usaron 
muy freqüentemente los here-
ges para introducir sus erro
res > procurando tener por sus 
discipulas algunas mugeres, y 
valerse luego de ellas para 
propagar sus abominaciones. 
Era entonces muy reciente d 

heregia de Prisciliano , que 
habiendo nacido en el ano 
379. según Próspero Aquita-
no , no pudo ser condenada 
cerca del Concilio de Eliberi, 
como pretende Loaysa. 

Cañones del Concilio. 

16 Juntos los Obispos, 
asi de España como de Aqui- egemplo de Marcos Egypcio, 
tañía, en la Iglesia de Zarago- cuya díscipula fue Agape, 
za , establecieron los Deere- quien , como afirma San Ge-
tos que tubieron por conve- ronymo, pervirtió á Elpidio, 
nientes para la extirpación de y dejó por sucesor suyo á Pris-
la heregia Prísciliana, y para ciliano Autor de la heregia 
remedio de los males que se de su nombre. Por tanto pa-
habian originado de las pesti- ra precaver semejantes males, 
lenciales costumbres de los anathematizaron á las muge-
Príscilianistas. Aunque el Con- res , que inducidas de su va-
cilio duró muchos dias, como na curiosidad oyesen á tales 
se ha dicho l solo han llegado hombres , como Marcos, ó 
á nuestra noticia los Cañones 
que se formaron en la Sacristía 
de la Iglesia Cesaraugustana 
en el día 4. de Odubre, en cu
ya Sesión determinaron las 
cosas siguientes. 

quebrantando la dodrina del 
Apóstol que las prohibe el 
ministerio de le enseñaza , se 
arrogasen la autoridad del Ma
gisterio. 

II. Que ninguno ayunase em 
I. Que las mugeres fieles el Domingo3ni faltase á la Igie-

y Católicas no asistiesen á las sia en los dias de Quaresma; 
juntas de hombres desconocí- ni andubiese en lugares secre-
dos, y apartados de la Reli- tos, como en los montes, ó en 
gion Christiana, ni leyesen sus los rincones de sus proprias ca-
libros, ni admitiesen á otras sas,ni se retirase de la Ciudad á 
mugeres que viniesen á ellas; las quintas ó casas de campo. 

Gg2 Ocur-
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Ocurrieron \os Padres con sia solemniza con grande ale-

esta determinación k las per- gria el nacimiento del Re
versas costumbres de los Pris- demptor, ellos aumentaban sus 
cilianistas , que por injuriar al penitencias ayunando, y an-
Criador de todas las cosas, so- dando descalzos , como dice 
lían ayunar en el Domingos 
y para hacer con mayor si
lencio y libertad sus abomina
ciones , se escondían en los lu
gares mas apartados de la vis
ta de las gentes. 

III. Que todos los que re
cibiesen la sagrada Comunión, 
la comiesen y pasasen á su 
pecho. 

También en este decreto 
tubieron los Padres atención 
a el sacrilego estilo de los Pris-
cilianistas que asistían á las 
Iglesias , y percibían como los 
demás Fieles la Eucaristía, pe
ro retenían en sus bocas el 
Sacramento, ó por abusar de 
él 6 por alguna otra -supersti
ción. 

IV. Que desde el día 17. 
de Diciembre hasta el seis de 
Enero, en que se celebra la 
la Epifanía del Señor, asístie-

San León, y esta fue la razón 
que tubieron presente los Pa
dres para establecer este Ca
non. 

V Que los excomulgados, 
por sentencia del Synodo, no 
fuesen admitidos á la Comu
nión por otros Obispos, baio 
la pena de incurrir, en la mis
ma sentencia de excomunión. 

Este es el Canon mencío-
nado por Severo, que hablan
do del Concilio Cesaraugus-
tano dice : Additum etiam^ 
ut slquis damnatos in comuni-
cationem recepisset , sciret in 
se eam.dsm sententíam prom?n-
dam. 

VI. Que sí algún Clérigo 
dejando el habito clerical pre
tendiese por su vanidad y pre
sunción ser estimado en mas, 
por medio de la observancia 
de la regla mondstíca 4 fuese 

sen todos a la Iglesia, ni se re- echado de la Iglesia permane
ciendo asi hasta que por lar
go tiempo diese satístaccion 
condigna. 

Habían experimentado los 
Padres que Prisciliano , para 

esta razón en los mismos días, dar á sus errores mayores apa-
en que la Santa Católica Igle- riendas de verdad , y ocultar 
-'WJO SSD . ""lo 

tirasen á lugares secretos, ni 
andubiesen descalzos. 

Los Priscilianistas tenían 
el error de que Christo no ha
bía tomado carne humana. Por 
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lo que realmente era, había gen consagrada á píos se la 
afedado humildad y santidad 
en su trage y conversación, 
como lo testifica Sulpicio por 
estas palabras : Quippe humi-
Utatis speciem ore & habhu 
pratendens honorem sui & re-
verentiam cunBis ingesserat. 

diese el velo de religiosa , sin 
que precediese la comproba
ción hecha por algún Sacer
dote , de que tenia la edad de 
40. años. 

He aquí como todos los 
Cañones que se leen en el 

Por lo qual tubieron por muy Concilio, impreso de Zarago-
oportuno el formar este Ca- za, se dirigieron á reprobar ias 
non, sin embargo de ser lid- costumbres y máximas de los 
to, aun en aquellos tiempos re
nunciar el habito de Clérigo 
por el de Monge. 

VIL Que ninguno se arro
gase el oficio , y nombre de 
Doftor , sin serle concedido 
por la autoridad competente. 

Los Dodores eran elegi
dos por los Obispos , prece
diendo el examen necesario. 
Contabasen entre las otras 
Dignidades Eclesiásticas de 
Arcediano ? Penitenciario &c. 
Pareció, pues, muy necesario 
renovar la memoria , y obser
vancia de esta antigua disci
plina en vista de los notables 
danos , que se advirtieron en 
los Fieles , por haber admiti
do incautamente el Magisterio 
que usurparon contra la cos-

Pn'sciiianistas. Por donde se 
hace muy visible como pro
bé antes, que este Concilio es; 
el mismo que refiere Sulpi
cio. 

17 No solo formaron los 
Padres estos Cañones , sino 
también un Decreto , por el 
qual condenaron á los Prisci-
lianistas con la expresión de 
sus nombres, como consta del 
Concilio I. de Toledo: Etsi 
Mu delíherantibus verum post. 
Concílmm Casaraugustanum, 
& quo sententia in certos quos-
que d í B a fuerat &-c. Sulpicio 
nombra con distinción á Ins-
tancio y Salviano Obispos, y 
á Elpidio, y Prisciliano legos. 
Añadieron á esta sentencia 
particular otra general, que 

tumbj.-e.de la Iglesia , Marcos, comprehendía á todos los que 
Elpidio, Prisciliano , y lo que en adelante comunicasen con 
es mas detestable y vergonzo- los hereges dichos, haciendo-
so , Agape ŷ Gala* les saber que se pronunciaria 

LVÍU. Que á ninguna Vir- conua ellos la misma senten
cia 

http://tumbj.-e.de
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da que en el Concilio se ha- don de lo encargado por el 
bia pronunciado contra los 
Priscüianistas. La comisión de 
intimar y publicar este De
creto se di ó á Ithacio 5 al qual 
se mandó también que exco
mulgase á Hygino, Obispo de 
Córdoba, el qual después de 
haber declarado su zelo pas
toral, siendo el primero qué 
persiguió á los Príscilianistas 
fue miserablemente perverti
do , y los admitió á su comu
nicación : Atque id Ithado So-
suhensi (debe leerse Ossonoben-
si ) negotium datum , ut decre-
tum Episcoporum in omnlum 
notítiam deferret, maximeque 
t íyginum extra, Communlonem 
faceret 5 qui cum prlmus om-
nium insefíari palam heré t i 
cos ccepisset, postea turpiter de 
pravatus in Communionem eos 
recepisset. Sulpicío, lib. 2. 

18 Gómez Bravo dice que 
Ithacio egecutó esta comisión 
con mas ardor que prudencia, 
y que por eso le notó Sulpi
cío de ligero, audaz y pre
suntuoso , porque con su in
discreto zelo irritó mas á los 
culpados, y avivó el fuego que 
pretendió extinguir el Conci
lio. En lo qual se engañó mu
cho este Autor : lo uno por
que Severo no pone esta fal
ta de moderación en la egecu-

Concilio, sino en las disputas 
que precedieron á su convo
cación 5 lo otro porque el no
tado por Sulpicio no es Itha
cio , Obispo de Osonoba, si
no Idacio, Obispo de Metida, 
Ithacio, pues, no mereció re
prehensión por su exceso , ni 
antes del Concilio , ni en la 
notificación del Decreto 5 sino 
después que Instando y Sal-
viano eligieron por Obispo de 
Avila á Prisciliano: lo qual le 
movió á encenderse en ira con
tra los hereges. Véase Sulpicio 
en el lugar citado, 

rp Subscribieron en este 
Concilio doce Obispos, como 
denotan los nombres que se 
ponen en el principio, aunque 
Baronio se persuadió que fue
ron mas los concurrentes. E«-
críbense con este orden. 

I. Fitadío. 
II. Delfino. 
III. Eutiquío. 
IV. Am pello. 
V. Augencio. 
VI. Lucio. 
VIL Ithacio. 
VIII. Splendonio. 
IX. Valerio. 
X. Symposio. 
XI. Catherio. 
XII. Idacio. 

H-
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Fitacio y Delfíno fueron Fedabm, y finalmente Seba-

Obispos de la Provincia de dio. El segundo fue S. Delfíno 
Aquitania. Del primero creen Obispo Burdigalense. San Páu-
muchos que foe San Fegadio lino hace mención de él en la 
Obispo Agínensecuyo nom
bre se halla en los Códices con 
grande variedad, escribiéndo
se Fitadib j, Fegadto % Febadíoj, 

Vida de San Félix, contándo
le con los Varones mas sobre
salientes en santidad» 

Nec minor occiduh effulsit gratia terris: 
Ambrosim Latió % Vlncentius extat Iberis: 
Gallta Martinunti Delphmum Aquitamca Sumpsit. 

Sobrelthacío. Véase el Rmo. Horez, Tomo XIV. pag. 215. 
Sobre Idacio , Tomo XIII. pag. 149. 
Acerca de Valerio véase et Tomo presente, pag. 122. 
Catherío ó Carterio es mencionado por San Braulio en la Epís

tola 44. que ponemos en el Apend. donde testifica que fue 
Gallego., y Pontífice de loable ancianidad, y de santa eru-
dicion* 

Concilio 11. 

Pocos años después que 
los Godos abjuraron los erro-> 
res Arríanos, y abrazaron la 
Religión Católica , se celebró 
el Concilio II. de Zaragoza , á 
fin de abolir enteramente qual-
quíera residuo del Arrianismo. 
Su época es la Era 630. año> 
592. de Christo , y séptimo 
del Reynadode Recaredô  día 
primero de Noviembre. For
máronse en él solos tres Ca
tiones j y son los siguientes. 

I. Que los Presbyteros 
convertidos del Arrianismo, 
puedan egercer las funciones 
correspondientes á su .orden, 
después de recibir de nuevo la 
bendición , si se hallaren vi
vir con pureza y santidad de 
Fé y costumbresj pero si no si
guieren este género de vida, 
permanezcan depuestos del 
egercicio de su orden. Lo mis
mo se determinó acerca de los 
Diáconos-

II. Que las Reliquias que 
fueron veneradas por los Ar
ríanos , se presentasen, asi que 

fue-
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fuesen halladas, á los Obispos, gares aquel nombre, 
para que estos las examinasen 
en el fuego , y que si alguno 
fuere convencido de que las 
ocnltó.fuese excomulgado por 
los Sacerdotes. 

III. Que las Iglesias con-

EI orden de las subs
cripciones es como se sigue: 
1. Artemio , que como Obis
po de Tarragona y Metro
politano presidió el Concilio. 
2. Sofronío , Obispo de Ega-

sagradas por los Obispos Ar- ra. 3. Estevan, Obispo de Ta-
rianos antes de recibir la ben- razona. 4. Julián , Obispo de' 
dicion, se consagrasen de nue
vo por los Obispos Católi
cos. 

20 Los Obispos que concur
rieron á este Concilio fueron 
de la Provincia Tarraconense. 

Tortosa. 5. Simplicio , Obis
po de Urgel. 6. Asterio , Obis
po de Oca. 7. Mumio , que 
en el tercero Toledano fir
ma Munimio , Obispo de Ca
lahorra. 8. Liliolo , Obispo de 

No expresaron aquí sus Sedes; Pamplona. 9. Magno, ó Ma-
pero las dexaron declaradas en ximo , Obispo de Zaragoza. 
el Concilio III. de Toledo ce 
lebrado tres años antes de éste, 
donde los mas de ellos subs
cribieron. En las Ediciones de 
Loaysa y Aguirre son 14. los 
que firmaron , los doce por sí 
mis'rTfĉ V' y los dos restantes 
por sus Procuradores. En la 
Edición de Labbé se omite la 
subscripción del .duodécimo 

10. Juan , Obispo de Gero
na. Véase el Tomo VI. pag. 
35^. 11. Galano, Obispo de 
Ampurias. 12. Julián , Obis
po de Lérida. Véase el Tomo 
cit. pag. 3.58. 13. Antedio 
Diácono en nombre de Gavi-
no J Obispo no de Oca, como 
se halla impreso por descuido 
en el Tomo cit. pag. 357. si-

lugar , acaso por creer que el no de Huesca , ü Osea. 14, Es
nombre de Julián se hallaba tevan Diácono en nombre de 
repetido superfluamente. Pero Aquilino, Obispo de Víque. 
son de mayor autoridad las 21 De el orden que se ob-
otras Ediciones , por ser con- serva en estas subscripciones, 
formes al Códice Gótico Emi- no se puede formar argumen-
Üanense , copiado por Don to comprobativo de la antí-
Antonio Agustin , en cuyo güedad, que corresponde á ca-
traslado se halla en dos lu- da uno de los subscribientes; 

por-. 
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porque cotejado este orden re es sobre la inteligencia de 
con el que los mismos Prela
dos guardaron otras veces, 
ss hecha de menos la unifor
midad , y constancia , cómo 
justifica el Rmo. Florez en el 
Tomo cit. pag. 358. 

22 En este lugar se debe 
hacer memoria de las Letras 
que expidieron Artemio , y 
otros tres Obispos, de los qué 
asistieron á este Concilio, por 
hallarse en las Ediciones como 
Apéndice, después de las subs
cripciones , y por haberse for
mado en la Ciudad de Zara
goza dos días después del mis1 
mo Concilio. Estas Letras se 
intitulan: De Fisco Barcmonen-
s i , y se dirigen á prescribir la 
tasa de los derechos que de
bían llevar los que en el mis
mo año fueron nombrados pa
ra el oficio de Numerarios del 
Fisco de Barcelona, El Rmo. 
Florez tocó este punto en el 
Tomo precedente , pero ni de
claró las cosas en particular, 
ni expilcó las dificultades que 
ocurren en el decreto. Am
brosio de Morales hizo tam
bién mención de é l , pero ad
virtió que por ser las cosas, 
que en él se contienen , tan 
obscuras, no las ponía en aquel 
lugar. 

23 La confusión que ocur-
Tom. X X X , 

los oficios que se mencioiati 
en el decreto, y de lo que sig
nifican las voces de que en él 
usaron los Obispos para de-̂  
terminar la tasa , y formar el 
arancel. Los oficios que se ex
presan son el de Conde deí 
Patrimonio, y el de los Nume
rarios. 

24 De ios tres oficios que 
se conocían en tiempo de los 
últimos Emperadores Roma
nos , y que fueron instituidoŝ  
para el cuidado de los bienes 
pertenecientes al Principe , ios 
quales oficios se llamabanCom'í 
sacrarum Largitionum, Comes ' 
priuatarum Lirgh'wnum , Co
mes Patrimonu ; este postrero 
fue también recibido por los 
Godos. Al que tenia este oficio 
tocaba ia procuración de todo 
el Erario Real, y la disposi
ción y provisión de las cosas 
tocantes á la mesa del Rey. El 
mismo elegía los Numerarios, 
y los tenia sugetos á sus or
denes. De este oficio se hace 
mención en los Concilios XII. 
y XVI. de Toledo, y en las 
Leyes de los Visigodos, lib. 
2. tit. 26. y en el 12. tit. r. 
§. 2. donde también se haílá 
memoria del Comes Patrhno-
nii. El cuidado de los Nume
rarios era poner en el Reâ  

Hh Era-



Espand Sagrada, Trdt. 66.Cap.^, 
Erario el dinero que se paga
ba de tributos , y alcabalas; y 
exigir por sí ó por sus Agen
tes todos los derechos que per
tenecían al Rey. Numerarii) 
dice San Isidoro ) vocati sunty 
qui publicum nummum <is£ra-
r ü s inferunt. 

25 En la tasa que señalan 
las Letras del Fisco ocurren fas 
voces de modlo y siliqua. El 
modio aquí es una medida de 
grano : Ignórase á qual de las 
nuestras corresponde. San Isi
doro entiende por esta voz eí 
peso de 44. libras. (1) Siliqua, 
según el misma Santo, es la vi
gésima quarta parte de un suel
do. Siliqua vigésima quarta 
pars solidi est, ab arboris se
mine vocahulum tenens. ( 2) 

26 Habiendo , pues, sido 
nombrados por Scipíon, Con
de del Patrimonio los Nu
merarios del Fisco, y el Te
sorero Real de Barcelona, es
cribieron estos á Artemio y a 
los otros Obispos, cuyas Dio-
ceses pertenecían al mísmo Fis
co Barcínonense , para que 
determinasen la tasa de los de-
recíiosque podrían llevar en los 
territorios de su Jurisdícíon. 
Los Obispos formaron el aran
cel , determinando que por ca
da modio pudiesen cobrar odio 
siliquas, y por el trabajo que 
tenían en la cobranza los Nu
merarios una siliqua , y por 
otros danos inevitables quatro 
siliquas, que sumadas todas ha
cen 14. siliquas. Así se lee en 

Por lo qual Jacobo Guther de todas las Ediciones > y es cla-
Offic. Etom. Aug. lib. 3. cap, roque hay algún error y ó en 
24. y Budeo dicen bien que 
por esta voz se significa una 
especie de moneda. De aquí 
se llamó siliquatíco el tributô  
que por la venta de las mer
cancías se pagaba al Fisco, 
dando el que vendía media si
liqua , y el que compraba otra 
jnedia. Véase G roño vio de pe
can, vet. lib. 4. cap. ult» 

(0 L'tb. 16, Etjtmot. cap* 25, 

las partidas , ó en la suma} 
pues en aquelías son solas 13;. 
y en esta se ponen 14. Deter
minaron también que sí los 
Agentes de los Numerarios se 
excedían en cobrar mas de lo 
que se les tasaba por estas Le
tras , quedasen obligados á la 
restitución de lo mal llevado, 
Eirmose este Decreto el día 4. 

de 
(2) ibicí, cap, 24., Siliqua est, 

quod dktmt GrmKiéimyel ^nris mimti mmmigems^Budm l'ib.z*, 
de Assc, 
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de Noviembre en la Era dia de la solemnidad de la 
año 7. del Rey nado de Reca-
redo por los Obispos Artemio 
Tarraconense , Sofronio Ega-
rense, Galano Empuritano, y 
Juan Gerundense. 

Concilio III. 

sáraugustano 
El Concilio tercero Ce

se juntó en el 
dia 1. de Noviembre de la Era 
729. año de Christo 691.y del 
Reynado de Egica IV. Man
dólo celebrar este Principe, 
con el fin de que se pusiese 
remedio en algunos desorde
nes que se hallaban introduci
dos contra la disciplina , que 
los Padres antiguos establecie
ron. Y habiendo los Obispos, 
que concurrieron, tratado mu
tuamente del Mysterio de la 
Santísima Trinidad , según la 
formula del Concilio Niceno, 
y conferenciado las cosas que 
parecieron convenientes á la 
edificación del pueblo , forma
ron los Cañones siguientes. 

I. Que ningún Obispo de 
qualquier Provincia que sea 
pueda consagrar las Santas 
Iglesias, sino determinadamen
te en los Domingos. 

II. Que los Obispos Su
fragáneos pregunten al Metro
politano acerca del tiempo y 

Pasqua , para que toda la Pro
vincia sea conforme en la ve
neración de un dia tan fes
tivo. 

III. Que en ningún Monas
terio se reciban dentro de él 
huespedes seglares , porque 
estos suelen sentir, y decir mal 
de las acciones de los Monges, 
y de su trato y conversación 
nace, que los que deben se
guir la vida regular , degene
ran del espíritu , y se aficionan 
á las cosas del mundo. Excep-
tuanse de esta ley los seglares 
de vida tan honesta , que ño 
se tema algún peligro 5 como 
también los pobres á quienes 
podrían recibir con benevo
lencia para egercitar con ellos 
la caridad. 

IV. Que todos los Liber
tos á quienes los Obispos con
cedieron la gracia de manu
misión, presenten dentro de un 
año al Obispo Sucesor la Car
ta de libertad. Y porque suce
día que algunos de ellos no 
cumplían esta ley establecida 
ya antes de ahora, ó por igno
rancia de ella , ó por su pro-
pria negligencia , siendo por 
esta causa condenados á vol
ver al estado primero de es
clavitud I se ordena que el 
nuevo Obispo cuide de averi-

Hh 2 guar. 



2 4 4 Es parid Sagra 
guar , ó por los d J! Clero, 6 
par sus domésticos , quienes 
son Libertos , y de avisarles 
que muestren la Carta de ma
numisión? y si avisados no qui
sieren presentarla , sean redu
cidos á la antigua servidum
bre, según estaba determinado 
por los Cañones. 

V. Qie la F.eyna que 
quedare viuda sea colocada 
en algún Monasterio de Virgi-
nes consagradas á Dios , para 
que de este modo no sea tra
tada con irreverencia, y desa
cato , como habia acaecido á 
algunas , y se mantenga con 
el honor j y respeto debido á su 
grandeza y Magestad. 

Establecidos los cinco Ca
ñones declararon , que sería 
excomulgado y condenado á 
destierro todo el que intentase 
ó permitiese quebrantarlos ó 

LIU. Trat.Gó.Cap.p. 
despreciarlos. Y concluyeron 
el Concilio dando gracias á 
Dios por la unión y paz que 
concedía á la Iglesia Carbóli
ca , y luego al Orthodoxo y. 
Serenísimo Rey Egica , por el 
zelo con que los había junta
do en Zaragoza para refor
mar los Ordenes Eclesiásticos, 
y por la grande liberalidad 
con que perdonó al pueblo 
cierto tributo ; y finalmente 
derramaron devotas oraciones 
por la prosperidad del Rey y 
de su Reyno. 

Este Concilio , como notó 
Loaysa , se halla defefhioso 
en el Códice Emilianense , y 
por tanto se ignoran los nom
bres de los Obispos que subs
cribieron. En Zaragoza pre
sidia en aquel año Valderedo> 
como probé tratando de él. 

C A P I T U L O X. 
D E LOS SANTOS CESARAUGUSTJNOS. 

i r l Ôdos los Escrito-
res que han tra 

tado de Zaragoza celebran 
justamente con alabanzas de 
mucho encarecimiento las 
grandezas , excelencias , prer
rogativas ? y glorias , con 

que se vé ennoblecida esta 
Ciudad en todo genero de bie
nes de naturaleza y de gra
cia. S. Isidoro puso como una 
suma de todas ellas en el ca-
pit.i.del lib.15. de sus Etimo-
Jog. donde feconoce las sin-

g L l -



0e ¡os Santos Ce sarau tus taños. i & K 
guiares ventajas de esta insig- mayor esplendor, por haber 
ne Ciudad sobre las otras de 
España : Cesaraugusta Tarra-
conensU ríUpanice oppidtim d 
Casare Augusto & situm & 
norainafum , loe! amoenitate & 
delicns prastantlus dvitatibus 
Híspanla cunBts , atque illus-
triusflorens SanBorum Mar-
tyrum sepulturh. 

2 En el discurso del 
presente tratado se hallarán 
muchas,é individuales noticias 
que comprueban el grande 
mérito de esta Ciudad para 
ser honrada con tan relevan
tes, y no vulgares elogios. 

3 Resta ahora tratar en 

sido Madre y Patria de inu-
merables Santos , y suelo don
de la Fe ha conseguido glo-
riosisimos triunfos. 

4 Es tan crecido el honor 
que de aqui la resulta , que 
apenas hallan los Autores títu
los y elogios que la vengan 
iguales. El Cardenal Baronio 
la nombra Metrópoli de M a r -
tyres : otros Ciudad Santa-. 
otros segunda Roma : pero á 
todos excede el Poeta Pruden
cio en el Hymno que compuso 
de los Martyres que padecie
ron en esta Ciudad. Dala pri
meramente el epitheto de 

particular de la gloria que mas Casa llena de grandes Angeles, 
la esclarece, yla grangéa el 

Plena magnorum Domus Angelorum 
Non timet mundi fragilis rulnam, 
Tot sinu gestans simul offerenda 

Muñera Chrlsto. 
5 Hace después cotejo á la presencia deChristo con 

un numero de Martyres mu
cho mas crecido que el de las 
otras, y mas rica de piedad j y 
que por esta razón gozará de 
mas ilustres resplandores dq. 
gloria. 

entre el numero de Santos que 
presentarán otras Ciudades 
muy populosas, quando vinie
re el Señora juzgar al mundo, 
y el que ofrecerá Zaragoza j y 
halla que esta Ciudad vendrá 

Sola m oceursum numeroslores 
Martyrum turbas Domino parasth 
Sola pradlves pietate multa 

Luce fnteris* 

Atre-
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6 Atrévese iuego á com- Ciudades se vé asentada en el 

pararla con la Cabeza y Me- Supremo Solio de la tierra, y 
trópoH del Mundo Carthagi- dice que apenas se pueden 
nense ,y aun con Roma , que reconocer en ellas algunas ven-
corno Reyna de todas las tajas respe®» de Zaragoza. 

Vix Parens Orb:s populosa Poem, : 
Ipsa vix Roma in Solio loe ata 
T ? , decus nostrum , superare in isto 

Muñere digna est, 
7 Dice finalmente , que puede creer que ella es la Cm-

por ser tanta la copia de los dad destinada á las Coronas 
que padecieron por la Fé de del Martyno. 
Jesu-Christo en Zaragoza , se 

Martyrum credas Patriam coronis 
Debitam sacris : Cborus undê  turgens 
Tendit in CoeU'.m niveus fogata 

Nohiliiatis. 
8 Ninguno estrañará , ni tejare primero con las noticias 

tendrá por desmedidas tan hon- que vamos a dar fundados en 
rosas ponderaciones , si ias co- sólidos testimonios. 

Martyres de Zaragoza en las 
prhneras persecuciones de 

la Iglesia» 

9 De la Inscripción que 
dedicaron en España á Nerón 
sus Ministros. celebrándole de 
que habla limpiado la Provin
cia de ladrones , y de los que 
seguían la nueva superstición 
(con esta voz significaban la 
Religión Christiana ) consta 
ciertamente, que nuestro Rey-
no díó ai Cíelo en aquellos 
pámeros aííos grande multi

tud de Martyres. 
IO La primera Provincia 

que experimentó el furor , y 
crueldad de aquel Emperador, 
fue la Tarraconense, por cuyo 
motivo dige tratando ¿e la 
antigüedad de la Religión, 
Christiana en Zaragoza , que 
ninguno de los siete Apostóli
cos eligió Sede en alguna de 
las Ciudades pertenecientê  á 
la misma Provincia. Y es tan 
evidente que en ella fueron, 
perseguidos los ChrÍstianos,_ 
que aun Cayetano Gennî  que. 

pre-
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pretendió rebajar notablemen- santidad , pues no solo tiene 
te el numero de Mavtyres es- en su favor la general testifi-
tabkcido por ia referida Ins- cacion que se ha dicho , sino 
cripcíon?como general en to- también el clarísimo , y parti
da España , no pudo negar, cular testimonio de Prudencio, 
antes confesó ingenuamente, que asegura haberse empleado 
que en esta se egecutó la per- el furor de los Tiranos en los 
secucion Neroniana. Pero en- Fieles de esta Iglesia en todas 
tre los demás pueblos de la las persecuciones que se mo-
misma Provincia , Zaragoza vieron contra el Rebaño de 
pue de gloriarse con gravísimo Ghrísto* Trasladaremos aquí 
fundamento de haber enviado segunda vez sus palabras, por 
al Cielo en esta ocasión mu- ser este lugar muy proprio ? y 
ehos , y copiosos frutos de oportuno para ellas» 

Sdvus antiquts quottes procellís 
Turbo vexatum tremefecit orbem9 
T'ristlor templum rabies m istud 

Intulit iras. 
Nec furor qtiisquam sine laude nostrum 
Cessit y aut clari vacuus cruoris, 
Martyrum semper numerus suh omní 

Grandine crevít. 
11 Ignoramos las Adas, y otra noticia , que la comunica-

aun los nombres de los que da por este Poeta Christiano, 
padecieron en esta Ciudad en la qual sola es bastante por la 
las persecuciones primeras, gravedad , y antigüedad de su 
como se ignoran las de aque- Autor para acreditar el largo 
líos que padecieron en Roma, numero de Martyres Cesarau-
y en otras Ciudades , no solo gústanos desdeña persecución 
por la distancia del tiempo, sino de Nerón en adelante , de don-
por las causas que expresan de resulta á esta Iglesia im 
Arnobio al fin del lib. 4. contra esplendor síngularisimo.. 
los Gcnt. y el citado Pruden
cio en el Hymno de los Santos 
Emeterío , y Celedonio. Por 
fanto no podemos dar de ellos. 

San 
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San Vicente Martyr , y San habiendo examinado con ateti« 

Valerio Obispo. 
12 No es mi intento es

cribir aqui las Adas de estos 
dos Santos, por ser cosa hecha 
ya en el Tomo octavo, y en el 
presente , sino solo hacer me
moria de ellos , alegando las 
razones que hay para poner
los en el Catálogo de los San
tos Gesaraugustanos. Y por lo 
tocante á San Valerio son ma
nifiestos los motivos por ha
ber sido natural de Zaragoza, 
y Obispo de la misma Ciudad, 
como dige en el Catálogo de 
los Obispos , adonde me remi
to. Departe de'San Vicente 
podia hallarse mayor dificultad 
en vista de las piadosas com
petencias que han tenido entre 
sí tres diferentes Ciudades, que 
son Zaragoza , Huesca , y Va
lencia , y de la contrariedad 
de pareceres -que han seguido 
los Autores. Sin embargo ten
go por indubitable , que se de
be atribuir á Zaragoza la glo
ria de haber sido sitio del na
cimiento, bautismo, confirma
ción , crianza, predicadoivy fi
nalmente dé] principio deí Mar-
tyrio de S. Vicente , taítandoia 
solo el honor de ser la Patria de 
su nacimiento para el Cielo, 

13 Dige que tengo por 
indubitable esta cosa ? porque 

pues • 
en el 

don los testimonios de Pru
dencio , no me ha quedado 
razón alguna para dudar en el 
punto. Este célebre Escritor se 
debé tener por coetáneo á San 
Vicente , pues habiendo naci
do en el Consulado de Filipo, 
y Salía año 548.. de Christo, 
pudo tratar con los mismos 
que conocieron al gloriosisimo 
Martyr. Los otros Autores 
florecieron muchos siglos deŝ  

y par tanto no merecen 
asunto tan firme asenso, 

antes se les debe contradecir 
con el testimonio del referido 
Poeta , con cuyas palabras ha
go ya manifiesta la verdad que 
propuse. 

14 Tratando pues de los 
Martyres Cesaraugustanos, 
después de haber hablado de los 
diez y ocho , á cuya alabanza 
dirige de proprio intento su 
hymno, pasa á San Vicente, y 
enderezando á él sus palabras, 
declara los muchos títulos que 
le obligaban á contarle entre 
los Martyres de Zaragoza. 
Diceprimeramente,qne la pal
ma que habla conseguido por 
su iiiartyrio,tubo su nacimien-
to en esta Ciudad,y que su no
bilísimo triuníb se debía reco
nocer como fruto del Clero 
Cesaran g ustano. 
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Inde , Vincentí , tua palma nata est: 
Clerus hic tantum peperit triumphum-. 
W c Sacerdotum domus ínfulata 

Valeriorum. 

15 En las Estrophas 2 3. y 
24. dice , que aunque el lugar 
destinado para su muerte y se
pultura estaba distante de Za
ragoza ; pero que el preludio 
y principio de su pasión suce
dió en esta Ciudad , dejándola 
bañada con el rocío de su san
gre: y que los vecinos de ella 
veneraban la preciosa Reliquia 
con tanta piedad y devoción, 
como si poseyeran su sagrado 
cuerpo. Dice esto ultimo con 

dos expresiones las mas signifi
cativas de que Zaragoza fue 
patria de San Vicente , porque 
da á esta Ciudad el nombre 
de Césped, ó porción de tierra 
donde estaba la raiz del santo 
cuerpo del generoso Martyr, 
testificando con esta locución, 
que alli habia nacido tan her
mosa planta; y demás de esto 
declara , que en la misma 
Ciudad estaba el sepulcro de 
sus padres. 

Nonne , Vincenti ,peregri necandus 
Mar ty r his terris tenui notasti 
Sanguinis rore speciem futuri 

Morte propinquam. 
HQC colunt cíves , velut ipsa memhra 
Cespes includat suus , & paterno 
Servet ampleóíens túmulo beati. 

Martyris ossa. 

16 De aquí infiere luego, 
que Vicente en medio de haber 
padecido lejos de Zaragoza, 
se debia tener por Martyr 
Cesaraugustano ; y para ma
yor comprobación de esto aña
de , que Zaragoza fue el 
theatro donde el bendito Mar-. 

Tom. XXX. 

tyr fue ungido con el Santo 
Oleo de la Fé, que se da en 
el Bautismo, y Confirmación, 
y donde por medio de una 
santa educación aprendió á 
alcanzar vtóbíia del Tyrano. 

Nos-
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Noster est, quamvis procul hinc in urbs 
Passus ignota dederlt sepukhri 
Gloriam Vlóior prope Uttus altee 

Forte Saguntt, 
Noster, & nostra puer in palastra 
Arte virtutis fideique olivo 
Unflus j horrendum didicit domare 

Viribus hostem, 

17 Y porque los diez y que Vicente , dice que en ellos 
ocho Martyres de quien trata tubo otras tantas Coronas de 
Prudencio en este hymno pa- su propría patria, que le instru-
decieron algunos días antes yeron á vencer gloriosamente, 

Noverat Templo celebres in ifto 
OBies partas deciesque palmas j 
Laureis doBus patriis eadem 

Laude cucurrit, 

18 Finalmente en la Es- por el Santo Angel, Engracia, 
tropha 45. después de haber y Vicente ? el qual debía á Za-
tratado otra vez de los diez y ragoza su sangre, y el origen 
ocho Martyres , dice que con del honor que consiguió por el 
dios serán presentados á Dios Martyrio. 

Quin ad antiquum numerum trahentur 
Vivapost poenee spec'tmen puella, 
Morsque Vincenti , cui sanguis hinc est, 

Fons & honoris. 

19 Los expresados testi- Nebrija dcaisimo en la Len-
monios son tan urgentes, que gua Latina, afirmó en los Co-
qualquiera otra interpretación mentarios que hizo sobre es-
que se les dé por la parte con- te hymno, que San Vicente 
traria , parecerá agena é ile- flie natural de Zaragoza. Del 
gitima. Por tanto Antonio de mismo ditlamen fue Vaseo 

apo-
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apoyándose en la autoridad de cío tubo por Cesaraugusrano al 
Pmdencio.Y novísimamente el glorioso Martyr San Vicente: 
eruditísimo Don Francisco Pé
rez Bayer , Maestro de los Se
ñores Infantes, escribe en su 
Disertación histórica sobre la 
patria de los Santos Lorenzo, y 
Dámaso, pag. 123. que según 

y que San Eugenio III. Ar
zobispo de Toledo creyó lo 
mismo 5 como demuestra el 
verso que está al medio del 
Epigrama que compuso de la 
Basilica consagrada en Zara-

su juicio es cíerto,que Pruden- goza al Santo Martyr. 
Passio sacra tuum provexit ad athceram nomen, 
Conservet populum passio sacra tuum. 

20 Otro testimonio se pue
de tomar de San Braulio en 
las Adas de los inumerables 
Martyres: pues mencionando 
á S. Vicente, solo expresa dos 
Ciudades ilustradas por el San
to , que son Zaragoza y Va
lencia , declarando que la ul
tima quedó condecorada con 
la posesión de su cuerpo , é 
insinuando de este modo , que 
en lo demás fue ornamento y 
esplendor de la primera: Cum-
que iis sacrilegii fungeretur 
( Dacianus ) officiis, Casarau-
gustanam ingred'ens civitatem 
diabólico perarmatus spiritu, 
insignsm nohls Sancium trium-
phatorem gloriosum Vincentium 
Martyrem dedicavit, qui bea-
tissima illustrationis ápice non 
solum Ccesaraugustanam Ur~ 

bem, sed etiam Valentiam cor~ 
poris sui decoravit insigni. 

21 Demás de haber ilus
trado San Vicente á esta Ciu
dad é Iglesia con su naci
miento , predicación y Digni
dad, la esclareció también con
sagrándola con la sangre que 
en los primeros tormentos que 
padeció en su martyrio antes 
de ser llevado á Valencia , re-
bentó por las narices , y tiñó 
la túnica y la sagrada vestid 
dura que tenia sobre el alba; 
cuya Reliquia libró á esta Ciu
dad del asedio de los France
ses. San Eugenio puso en la 
Basilica Cesaraugustana del 
Santo Martyr un Epigrama, 
con que se perpetuase la me
moria del suceso. Dice asi: 

Mafte decus proprium , Vincenti Mar ty r alumne, 
l i 2 ünír 
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Uniea spes nohis , maBe decus propr íum, 

JPurpureus nlveum meruisti sangulne Ca lum, 
E t sequeris agnum purpureus nlveum. 

Passto sacra tuum provexit ad i/Ethera notnen: 
Conservet populum passto sacra tuum. 

H k jacet Ule c rúor , quem das pro cor por e pignus, 
Nare Jiuente , tuus hk jacet Ule crúor. 

H k tua nmc túnica quod Christl fimbria prastat) 
Ta£iu nam salvat , hk tua nunc túnica» 

H k veniam culpa mereantur vota favorem: 
Gaudla smnma ferat , qul petlt hk venlam.. 

Los Santos diez y ocho M á r 
tires. 

22 El Prorestante Do-
welo en la Disertación XI. Cy-
prianica , y Juan Morino en el 
ilb. 9. cap. 19. de Administ. 
Sacram. Poenit. escribieron, 
que la persecución decima, 
movida por Diocleciano y Ma
xim iano , con el fin de extin
guir el nombre Christiano , no 
llegó á tocar las Provincias 
de España. Parecióles que ha
cían demostración de su asun
to con decir que gobernaba á 
España por estos años Cons
tancio ', Padre del Gran Cons
tantino, que no promulgó edic
to alguno contra los Christia-
nos, antes les favorecía por 
ser de un animo clementísi
mo. Pero este fundamento ca
rece de verdad, porque Cons
tancio solamente regia las Ga

llas , como escribe Yidor, y 
las Españas estaban sugetas á 
Maximiano Hercullo , como 
•testifica Ladancio, cap. 10* 
de Mort. Persecutorum. Con
véncese también la falsedad 
de que no llegó á España aque
lla persecución , por las Adas 
que tenemos de una multitud 
inumerable de Santos , coro
nados con el Martyrio en el 
tiempo , en que publicaron su 
edido los mismos Emperadores. 
Y quando no tubieramos otros, 
sola Zaragoza nos ofrece tan
tos que son irreducibles á nú
mero , como veremos en ade
lante. 

2 3 El Padre Daniel Pape-
broquio confiesa, que la per
secución se movió en España? 
y que para mas exacto cum-: 
plimlenro de los decretos de 
Diocleciano y Maximiano, íiie 
enviado á estas partes el cruel 

Da-



hs Santos Cesa; 
Dacíano , quien comenzó á 
mostrar su furor en Zaragoza, 
cabeza de la España Tarraco
nense j con el mayor esfuer
zo , para que esta Ciudad sir
viese de egemplar escarmiento 
á las otras Ciudades. Pero aña
de que no pudo ocuparse por 
largo tiempo en pradicar las 
ideas que su fiereza le di£tabaj 
porque habiendo llegado á Es
paña al fin del año 303. Dio-
cleciano y Maximiano renun
ciaron el Imperio en 19. de 
Febrero del año siguiente ? y 
comenzó á dominar en el Oc
cidente Constancio, de quien 
no es creíble, permitiese se 
hiciese en otras partes tan cruel, 
destrozo , como el que se hizo 
en Zaragoza. El referido Au
tor abrevia demasiado la per
secución de Daciano, lo qual 
es necesario avisar para con
firmación de algunos puntos 
Chronologicos, que se han es
tablee do en esta Obra, y de 
los que adelante estableciére
mos. Es cierto, pues, que Da
ciano vino á España en el año 
303. pero no debemos admi
tir que cesó su persecución en 
el principio del 304. La razón 
es, porque Diocleciano y Ma
ximiano no se retiraron del 
Imperio en este año, sino en 
el siguiente de .305. y en .el 
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dia primero de Mayo , como 
refiere Ladancio. Lo mismo 
escribe Vidor de Ccesaribus* 
pues , dice que el Imperio de 
Galerio Maximiano duró 5. 
años , y el de Constancio solo 
uno, lo que no seria verdad 
si la abdicación del Imperio se 
hubiera hecho antes del año 
305. porque Constancio mu
rió en el 306. en el mes de 
Julio, y asi serian mas que 
uno los años de su Imperio , sí 
entró en él antes del 305. Véan
se Pagi al año 304. 

24 Otra cosa hay que ad
vertir acerca de la serie que 
debe observarse en la relación 
histórica de los Martyres Ce-
saraugustanos. El citado Padre 
Daniel Papebroquio es de sen
tir que Daciano luego que en
tró en Zaragoza, quiso hacer
se temer de todos los Chris-
tianos de España , y que para 
lograr su pretensión , quitó 
cruelmente la vida á la infini
ta multitud que salió fuera de 
la Ciudad en el dia 3. de No
viembre. Que volviendo des
pués en busca de los que ha
bían quedado dentro , sacó en 
el mes de Diciembre del mis
mo año de los escondrijos , en 
que se ocultaron, á los 18. que 
Prudencio celebra en su hym-
no , y últimamente que pren-

dien-
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diendo al Santo Obispo Vale- Eusebio en el lib. 8. de su His

toria Eclesiástica , cap. 2. don
de afirma que publicado el 
Edicto Imperial, por el qual se 
ordenaba, que las Iglesias fue
sen destruidas, y los libros sa
grados consumidos en el fue
go , y que de los Christianos, 
los que eran nobles fuesen te-r 
nidos por infames, y los ple
beyos privados de libertad, si 
permanecían en el proposito 
de la Fé Christiana i se pro
mulgó después otro decreto, 
que se dirigia contra los Pre
lados Eclesiásticos, mandando 
que todos ellos fuesen encar
celados , y después obligados 
por todos los medios á sacrifi
car á los dioses.De donde cons
ta, que la persecución se excitó 
antes contra los Obispos yi 
Redores de las Iglesias que 
contra los otros Fieles. En las 
A£tas de los Martyres Cesa-
raugustanos , que se atribuyen 
á San Braulio, se observa el 
mismo orden que establezco? 
pues primero hacen memoria 
del glorioso Martyr Vicente, 
no porque acabase la vida an
tes que los demás , sino por 
haber sido aprisionado y lle
vado á Valencia con el Santo 
Obispo Valerio antes de ser 
perseguidos los Legos de la 
Iglesia de Zaragoza > mante-

nien-

rio , y á Vicente su Arcedia
no , los llevó á Valencia, con 
animo de manifestar en ellos el 
cruel tratamiento que experi-
mentarian los otros Christia
nos de aquella Ciudad , si no 
obedecían á los Edictos de los 
Emperadores , lo que llegó á 
egecutar en el mes de Enero 
del 304. 

25 Podíase también sos
pechar , que los 18. Martyres 
padecieron antes de la perse
cución de Diocleciano. La ra
zón es, porque Prudencio ase
gura que San Vicente apren
dió A vencer al demonio por 
el conocimiento que tenia de 
las victorias que alcanzaron 
los referidos Santos, lo que no 
se puede verificar sin que pa-i 
deciesen el martyrio antes que 
él, y aun según parece antes 
de la persecución dicha, como 
afirma Tilemont. 

26 Yo tengo por mas ver
dadero que Daciano arrestó 
primeramente á San Valerio y 
San Vicente 5 después quitó la 
vida á los 18. Martyres , y 
últimamente á la gran multi
tud de Christianos, que vene
ramos con el nombre de Inume-
rabies. Persuadome que Da
ciano procedió con este orden, 
lo primero el testimonio de 
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níendose en la cárcel hasta des- les con la muerte. Los Siervos 
pues del martyrio á lo menos 
de los 18. como se prueba del 
hymno de Prudencio. Por lo 
qiial se lee en sus Adas que 
estubo por largo tiempo en la 

del Señor fortalecidos con el 
Divino Espíritu , y hechos su
periores á la malignidad y fu
ror de Dadano , confesaron 
con grande libertad la Fé de 

prisión : Cumque jam defech- Jesu-Christo , y declararon 
se eos crederet ( Daciamu ) ju- que sus ánimos estaban mas 
g i injuria & tamdiu d publica prontos y aparejados á perder 
conversatione seclusos &€. Re- la vida , que á dejar de servir 
fierese luego el martyrio de los 
18. á los quales se sigue la 
pasión de Santa Engracia; y 
últimamente la de los Inume-
bles. 

z6 Siguiendo, pues, la 
misma serie digo que Dacia-
no después de haber privado 
á los Fieles de Zaragoza del 
grande consuelo que tenían con 
la presencia, y santas exorta-
ciones de su Pastor Valerio , y 
del Arcediano Vicente, comen-

á un tan buen Señor. Dada-
no viendo la constancia y fir
me resolución de los Santos, 
mandó á sus Ministros que les 
atormentasen hasta ser despo
jados de la vida. Cumplióse 
conforme á su deseo 5 pero 
tan lejos estubo el tyrano de 
conseguir su intento que los 
18. héroes quedaron vido-» 
riosos y coronados , y los otros 
Fieles de Zaragoza mas con
firmados en la profesión Chris-

zó a poner en egecucion el in- tiana con tan ilustre egemplo. 
tentó que tenia de borrar ente- Los sagrados cuerpos , vi£fci-
ramente el nombre Christiano. 
Parecióle que conseguirla con 
mayor facilidad , y brevedad, 
lo que deseaba, castigando 
primero a los mas nobles é 
ilustres del pueblo 5 porque de 
este modo no podrían los me
nores esperar que con ellos se 
usaría de alguna benignidad. 
Prendió, pues, hasta el núme
ro de 18. cuya constancia qui
so probar luego amenazando-

mas de la Fé , fueron recogi
dos con grande veneración por 
los Christianos, y colocados 
en un mismo lugar. 

27 Acerca de los nombres de 
estos Santos se halla gran va
riedad en los Autores. Pondré 
primeramente las diferentes 
maneras con que se escriben, 
y luego propondré la lección 
que según mi juicio debe se-
guirse.El Martyrologio Roma

no 
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no en el día 16. de Abr 1 los se ponen nombres particulares 
pone asi: César augusta in His- á los quatro que en el Mar-
pania natalis Sanflorum dscem tyrologio Romano se dicen 
& o£io martyrum Optati, Lu~ Saturninos ; y son Casiano, 

perct) Sucos si, Martialis , Urba- Matutino , Fausto y Janua-
ni i J u l U iQuíntlUant i PuhlU, rio. Otras variaciones se ha-
Frontonls, Felicis , CceciUanl, lian , ya quanto á la serie , ya 
Eventt't j P r i m i t t v i , ApodemU, también quanto al número, las 
& allorum quatuor , qui Sa~ que no es necesario expresar. 
turn'mi vocati es se referurttur. 28 En tanta variedad no 
La misma lección se halla en se puede adquirir conocimien-
el Martyrologío de Bellini, ex- to de la lección que debe an-
cepto que en lugar de Julí<& teponerse, sino recurriendo á 
yiE&mtilse, póneJuli íy- 'Mwo- los antiguos. El primero que 
í/. En el Matryrologio de Adon nos puede comunicar alguna 
se encuentra la misma varié- luz es Prudencio , en cu yas 
dad. En el Martyrologío de Ediciones se hallan los nom-
Notkero, y en el MS. Trevi- bres expresados en esta forma, 
rense de San Máximo por J^- en lasEstrophas 37. 38 .39 .40 . 
l i a se escribe Juliana, En otros y 41 . que son las siguientes. 

Ergo ter sents sacra candidatis 
Dlves Optato, simul & Lupe reo 
Perge conscrlptum tihimet senatum 

Pangere psalmis. 
Ede Succesum, cañe Martialem, 
Mors & Urbani tibi concinatur, 
Juliam cantus resonet, simulque 

Quintilianum. 
Publium pandat chorus : & r e v o h á t , 
Quale Frontonis fuerit t rophaumí 
Quid bonus Félix tulerit y quid acer 

Caecilianus. 
Quantus, Evoti, tua bella sanguis 
Tinxer i t ; quantus tua , Primitive: 
Tum tuos v h a x recolat triumphos 

Laus, Apodemi. 
Qua -
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Quatuor posthlm superest virorum 
Nomen extoll i , renuente metro, 
Quos Saturninos memorat vocatos 

Frisca vetustas. 

ísta misma lección sí-
guió el Martyrologio Romano 
exceptuando el nombre de 
Evoto , por quien substituyó 
Evencio, acerca del qual no es 
fácil resolver qual sea el legi
timo por la mucha variedad 
con que lo escriben los Có
dices , asi modermos como an
tiguos. Por lo tocante á los de
más , yo soy de dictamen que 
no hay razón alguna para no 
admitirlos, según aqui se leen, 
fuera del nombre Ju l i am que 
debe leerse Ju l ium, La razón 
de lo primero es , porque no 
solo las Ediciones de Pruden
cio , sino las Adas que se atri
buyen á San Braulio , y el 
Epigrama compuesto por San 
Eugenio concuerdan en el mo
do de escribir los nombres ex
presados en las referidas Eŝ  
trophas. La razón de lo segun
do es, porque se convence ha
berse hecho en aquella voz la 
íacil immutacion de » en ̂ , de 
que en las dichas Adas, des
pués de haber llamado Varo
nes á los 18. Martyres, se po
ne también el nombre de J u 
l io , y lo mismo escribe San 

tom, X X X , 

Eugenio en el Epigrama. Las 
Adas dicen asi: Ac deinde In~ 
lustrium virorum decem & oc* 
to vesana crudelitatis adspira-
tione effudit sanguinem inno-
centem scilicet Quintiliani::: & 

J u l i i . Y San Eugenio : Jultus% 
Urbanusy Apodemiusy inde P r i " 
mitivus, 

30 Mas íacil es resolver si 
podremos admitir los quatro 
nombres proprios que dán al
gunos á los Martyres , á quie
nes Prudencio , cuya autori
dad es bien notoria, llama Sa
turninos. Ambrosio de Mora
les escribe que sin embargo de 
tener estos Santos nombres 
proprios , no los expresó el 
Poeta Prudencio en su hym-
no por repugnarlo las le
yes del verso Saphyco , y que 
esto significan aquellas pala
bras : Renuente metro. Pero es
ta razón es falsa, porque cons
tando el verso dicho de pies 
trócheos , spondeos, y dadi-
los, es capaz de admitir los 
nombres de Fausto, Casiano, 
Januario y Matutino, pues de 
ellos se pueden formar los pies 
referidos, como es constante, 

Kk El 
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El Poeta , pues , no aludió en 
aquella expresión , Renuente 
metro, á estos nombres, sino al 
de Saturninos que puso , el 
qual no cabe en número plural 
en este género de metro, por
que en todos los casos es nece
sario que conste de dos pies 
spondeos continuados, los que 
de ningún modo se admiten 

. Trat. 66, Cap. 10. 
en el Saphyco. Por tanto re
conociendo Prudencio el de
fecto cometido , cuida de dár 
satisfacción, alegando que el 
amor y devoción á los nom
bres de los Santos Martyres 
despreciaba el ajustarse á las 
leyes de metrificar con el per
juicio de callarlos: 

Carminh leges amor aureorum 
Nominum par-vl faci t : & loquendi 
Cura de SanBIs vitiosa non est) 

Nec rudis unquam. 

31 Sin embargo de que 
el Poeta no expresó los qua-
tro nombres en medio de per
mitirlo las leyes de la Poesía, 
digo que se deben - tener por 
proprios de los Santos, á quie
nes Prudencio por colocarlos 
en un verso llamó Saturninos, 
acomodándoles este , que les 
era común , por ser acaso de 
una misma familia. El fundâ  
mentó que tengo para afirmar
lo asi es, que aquellos nom
bres se hallan autorizados, no 
solo con varios Martyrologios, 
y con un Códice muy anti-
tiguo mencionado por Bivar 
de su Monasterio de Toledo, 
sino también con las Adas que 
se atribuyen á San Braulio, y 
con el Epigrama que luego 

pondré de San Eugenio, cu
ya autoridad es gravísima en 
este punto. 

52 Es muy incierto el día 
en que padecieron los glorio-, 
sos Martyres. Hacen memoria 
de ellos los Martyrologios, 
unos en el día 14. de Abril, 
otros en el 15. y otros en el 
16. Por lo tocante al mes el P. 
Daniel Papebroquío no pudo 
persuadirse que padecieron en 
el de Abril. Porque como pu
so la venida de Daciano cer
ca del invierno del año 303. 
y solo extendió su persecu
ción hasta el Marzo de 304. 
Infirió que estos Santos no pu-, 
dieron padecer el martyrio en 
el dicho mes. Demás de esto 
Prudencio testifica que murie

ron 
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ron antes que San Vicente , el sion de Vicente duró largo 
quai padeció en Enero de tiempo como se refiere en sus 
304. luego no puede atrasarse Adas. Tampoco hay incon-
el Martyrio de los 18. hasta el veniente en señalar el Abril 
Abril del mismo año. de ^04. poniendo el martyrio 

33 Ya queda probado de San Vicente en Enero de 
que el citado Autor erró acer- 305. pues como ya dige , du-
ca del tiempo que duró en Es- ró la persecución hasta clMa-
paña la persecución de Da- yo del mismo año en que DIo-
ciano. Que este viniese á Es- cleciano y Maximiano se apar-
paña cerca del invierno á mo- taron del Imperio, 
ver la persecución contra los 34 Las Reliquias de los 
Chrisríanos , carece de toda gloriosos Martyres han sido 
probabilidad. Lo cierto es que, muy reverenciadas en todos 
según Laftancio , el edic- los tiempos. Propagóse su 
to se promulgó en el mes de culto hasta Francia; pues en 
Febrero del año de 303. y en el Breviario Belovacense del 
los meses de Marzo y Abril año 1554. se manda rezar 
estaba ya la persecución ex- su Oficio con tres lecciones, 
tendida á diferentes Provincias Cuéntase por su devoto fini-
sugetas al Imperio Romano, simo San Eugenio III. Arzo-
como prueba Pagi al año 302. bispo de Toledo , que los ve-
Por lo qual se puede determi- neró con tanta intensión que 
nar por mes de la pasión de huyó, como dice S. Ildefonso, 
los 18. Martyres Cesaraugus- de su Iglesia por vivir Junto 
taños el Abril del año 303. es- al sepulcro de los Santos Mar
rando ya presos los Santos Va- tyres Cesaraugnstanos. El mis-
lerio y Vicente , y durando su mo dejó testificada su ardien-
prisíon hasta el Enero de 304. te devoción en un Epigrama 
por donde se verifica que los que hizo en su alabanza, y di-
18. murieron antes, como afir- ce asi. 
ma Prudencio, y que la pri-

Incolit hoc Ttmplum sai feltx turba piorum. 
Quorum promeruit sors benedióía polum. 

Hic montes sacros virtutum culmine celsos 
Unica ter senos continet urna viros, 

K k » F u -
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Fumea coenosi liquenmt gaudia mundt-, 

Proque fíde Domini membra dedere ncct. 
W e etiam compar mtrttis Encratia Martyr 

Sorte sepulchrali dlssociata jacet. 
Jíujus inexhaustum testantur sanBa trtumphum. 

Pal la cruore ruhem , seBa papilla fibrís, 
Nomma Sanóiorum si mavis nosse virorum, 

Edicet cursim subdita summa t lbi . 
Sed quia cunSía simul metrum non suscipit unum, 

Accipe diversis hcec variata metris. 
Quintillanus adest, Eventius , atque Cassianus, 

Félix y Lupercus , Januariusque, 
Jf ulius, Urbanas j Apodemius , inde Primitivusy 

Optatus j PuhUus , Cacilianus. 
H i c Smcessus tnest , hic Matutinus habetur. 

Ecce Faustus, ecce Pronto , postque Martíaíis* 
Ji&c tibi turba potens concedat prospera , Leófor^ 

E t veniam prastet b<ec tibi turba potens* 

Santa Encratis, b Engracia, 

•55 Congratulábase el Ar
zobispo de Braga Don Ber
nardo de Acuña , de que para 
grande gloria de la Ciudad de 
su Sede descubrió Fia vio Dex-
tro un precioso tesoro en la 
Virgen y Martyr Santa En
gracia , que siendo antes teni
da por natural de Lusitania, 
ignorándose el lugar cierto de 
su nacimiento , ya se veía 
atribuida á la Augusta Braga. 
Pudo regocijarse de este modo 
quien no sabía , que señaló 
aquella patria un Autor , que 
deseando lisongear á todos re
partió liberalmentej y á su ar

bitrio lo que era ageno. Esta 
y otras noticias fabulosas an
dan en las historias de esta 
Santa , fingiendo que fue hija 
de un Rey de Portugal, y que 
estando desposada con el Mar
qués de Roscllon, llegó á Za
ragoza acompañada de diez y 
ocho Caballeros sus parientes 
y amigos, con animo de pasar 
á la tierra de su esposo á ce
lebrar las bodas. Toda España 
estaba sugeta en tiempo de 
Santa Engracia á los Empera
dores Romanos , que á ningu
no de sus Vasallos permitieron 
el nombre de Rey. Tampoco 
se usaba entonces el titulo de 
Marqués. Pero sin embargo 

Aran 
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Ambrosio de Morales receta proposito que tubo también el 
un medio de que pueden va- Padre Henschenio en las Adas 
lerse los que pretendan justifi- de esta gloriosa Virgen , por 
car semejantes expresiones, no dar ocasión de que se mul-
Yo tengo estas noticias por 
fingidas , pues no tienen legi
timo fundamento 5 y por tanto 
creo ser cosa viciosa prestar 
armas á los que pretendan 
defenderlas. Y contentándome 
con advertir la ninguna firme
za que se halla en estas rclacio-

diré de nuestra 

tiplicasen los errores. 
36 La pasión de Santa 

Engracia fue posterior al mar-
tyrio de los diez y ocho San
tos de quienes he tratado. 
Asi consta de Pmdencio , que 
habiéndolos celebrado en su 
hymno , dice luego que se 
añadirán á su antiguo númenes , diré de nuesrra insigne 

Martyr solo aquello que veo ro Engracia, y Vicente, 
testificado en los antiguos: 

Q u h ad antiquum numerum trahentur 
V i v a post pcena specimen puella, 

Morsque Vincenti, <&c. 

3 7 Lo mismo se comprue
ba con las Adas de San Brau
lio , que después de haber 
expresado los nombres de los 
diez y ocho Martyres , hacen 
memoria de esta Santa > como 
de quien sufrió la crueldad de 
Daciano después de ellos. 

3 8 Este cruelísimo Tyrano 
confuso, y avergonzado de no 
haber vencido la firmeza de los 
Santos Martyres , en quienes 
egecutó primero su crueldad, 
pensó alcanzar vidoria en el 
sexo femenino, como mas flaco 
para resistir á los tormentos. 
Prendió pues á la Virgen En-. 

gracia, y deseando experimen
tar luego , qué fuerza tendrían 
los tormentos en una tierna y 
delicada Doncella , mandó á 
sus Ministros que la expusie
sen al castigo , y egecutasen 
en ella quanto alcanzase su in
genio. 

3P En el Templo de la 
Santa se conserva una coluna 
de marmol, donde según tiene 
por cierto la tradición y pie
dad del pueblo, fue azotada 
cruelmente, y porque los Fie
les la llevaban á pedazos , se 
mandó cubrir de hierro para 
su conservación , como se vé 

en 
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en el día presente. Por este an- verdadero, 
tiguo monumento se puede 
creer con prudencia ? que la 
Santa sufrió el tormento de 
azotes. Pero lo que añaden los 
Escritores de este martyrio, 

40 Lo que consta de Pru
dencio es , que Engracia su
frió el horrible tormento de 
las uñas de hierro, en el qual 
fue su virginal cuerpo tan ge-

de que Daciano mandó des- neralmente maltratado y des
pués arrastrarla por todas las pedazado, que no hubo miem-' 
calles de la Ciudad , no tiene bro que quedase libre, 
testimonio que lo califique de 

Barharus tortor latus omne carpsit, 
Sanguis impensus, ¡acerata memhra» 

\ \ Por la parte del cora- ramente el pecho , quedó des* 
zon la afligieron y lastimaron cubierto lo mas interior: 
de manera ? que cortado ente-

PeBus ahsclssa patutt papilla 
Corde sub ipso. 

^2 Rompieron su carne guardó muchos años con el 
hasta las entrañas, penetrandola mismo instrumento , como re
tan adentro , que al sacar las fiere Prudencio , testificando 
uñas salió presa en ellas una que la vio él mismo, 
parte del higado , la qual se 

Vid'mus f a r k m jecoris revulsam 
UnguUs ¡ongs jacuisse pressis. 

43 Atendidas las fuerzas 
ele la naturaleza, no era posi
ble que la Santa viniese , abier
to y rasgado todo su cuerpo 
hasta lo mas interior j pero 
quiso Dios conservarla para 
egemplo de su Omnipotencia, 

y para testimonio de la virtud, 
y fortaleza invencible que pone 
en sus Siervos. 

44 Carrillo, y otros escri
ben , que viendo Daciano á 
la Santa tanto mas gozosa, 
quanto era mas atormentada» 

y 
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y que sus Ministros estaban ya 
cansados , determinó acabarla 
de una vez , mandando que la 
hincasen un clavo en la cabe
za , con el qual tormento dio la 
Bienaventurada Virgen su al
ma al Criador , y recibió la 
palma del Martyrio. Hasta hoy 
se conserva en la Iglesia de la 
Santa el mismo clavo ensan
grentado , y en la cabeza se vé 
el agugero que hizo quando 
lo metieron : todo lo qual afir
ma el citado Carrillo haberlo 
visto , y tocado con sus ma
nos. 

45- Esta noticia del clavo 
se halla también en los Brevia-

163 
ríos antigaos, cuya autoridad 
junta con el testimonio que di 
la preciosa Reliquia que se ha 
venerado siempre en el Tem
plo de Santa Engracia , y di 
agujero de la cabeza , hacen 
muy creíble este genero de 
tormento 5 pero no es verdade
ro lo que se añade de que la 
Santa murió en el martyrio, 
porque Prudencio , á quien 
como coetáneo se debe mayor 
fé , expresamente dice, que sin 
embargo de que el Tyrano 
no la quitó la vida , fue digna 
de la Corona del martyrio 
por la plenitud de su pasión. 

Imndm quamvis ohitum supremum 
Persecutorls gladtus negaríh 
Plena te , martyr, tamen , ut peremptam 

Faena coronat. 

%6 Yantes había señalado ron acabados con el martyrio; 
entre los otros Martyres de . pero á Engraciaba duró la 
Zaragoza , y Santa Engracia vida después de haber padeci-
estadiferencía,que todos aque- do tales tormentos , que cada 
líos que padecieron antes , fue,- uno bastaba á quitársela. 

Martyrum nullt remanente v i ta 
Contigit terris habitare nostris: 
Sola tu morti propria superstes 

Vivís in Orbe. 

47 Y dice que sobrevivió 
á su propria muerte > porque 

vivió siendo naturalmente Im
posible el vivir j y porque 

ver-! 
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verdaderamente algunas por- ferir como una parte del higa-
clones del cuerpo de la Santa do salió entre las uñas de 
se hallaban despojadas de la hierro con que penetraron su 
vida, no habiendo ella muer- came,4 dice; 
to > por lo qual después de re-

Mors hahet pallens aliquid tuorum. 
Te quoque viva . 

48 Viendo pues Daciano, 
que la invidisima Virgen se 
hallaba con fuerzas en medio 
de tener abierto el pecho , des
cubierto el corazón , partido 
el hígado , y rasgado todo el 
cuerpo , movido de las suges
tiones de su crueldad, determi
nó dejarla vivir de aquel mo
do , asi para mayor tormento 
de la Santa , como para que 
sirviese de espedáculo lasti
moso , que horrorizase á los 
Chnstíanos , y los obligase á 

caer de ánimo. Mandó qüe ía 
pusiesen la túnica larga, que 
era una especie de capa de que 
usaban solamente las mugeres 
en aquel tiempo para cubrirse 
desde la cabeza á los pies , la 
qual como fue puesta sobre 
las mismas llagas, se bañó toda 
de sangre. Y esta es la vesti
dura que menciona San Euge
nio , diciendo que ella era uno 
de los testimonios que habían 
quedado del triunfo de En-, 
gracia. 

Hujus inexhaustum testantur sanSía triampbum. 
Pal la crúore ruhens , seña familia, fihris. 

'A9 Q̂uién podrá declarar 
los trabajos y dolores que pa
deció la Santa Virgen el tiem
po restante de su vida, dejada 
en una forma tan triste ? Pru
dencio los explicó como pudo, 
diciendo que vivió por largo 
tiempo con las heridas tan san-. 

gríentas como si fueran re
cientes : que los dolores vehe
mentes estubieron como pe
gados á las venas ; y finalmen
te que el humor podrido , que 
manaban las llagas , iba cor
rompiendo y consumiendo el 
cuerpo hasta los tuétanos: 

Qru-
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Cruda te longum temit cicatr'iXy 
Et diu venís dolor hcesit ardensy 
Dum putrescentes tenuat medullas 

Tabidus humor, 

49 Vivió padeciendo este enemigos deí nombre Chrís-
largo martyrio con una pacien- tiano, haciendo como examen 
cia invencible. Y aunque su y experiencia de los despojos 
cuerpo era atormentado sobre que la quedaron de su carne 
toda ponderación, pero su ani- cortada y rasgada por todas 
mo se recreaba en meditar lo partes 5 y finalmente refiriendo 
que había sufrido por la Fe de y pintando quan amargos , y 
su Esposo Jesús. Vivia tegien- desabridos eran para el cuerpo 
do en su corazón la serie de las los surcos que hicieron en él 
penas con que la añigieron los las uñas y garfios de hierro. 

Vivís '. ae poen<e seriem retexís, 
Carnis & casa spolíum retentans. 
Tetra quam SUICÜS habeant amaros 

Vulnera, narras. 

50 Asi vivió hasta que apacible , que extinguiendo 
Hegó̂ d tiempo en que quiso los horribles dolores dió á sus 
d Señor llevarla para sí,por miembros fatigados el desean-
medio de una muerte suave y so que apetecían. 

Jam minus mortis pretium per a ñ a tstz 
Qua venenatos aholens dolores, 
Concitam membrís tribuit quietem 

Fine soporo, 

^1 Créese vulgarmente, socorrer á la Christiandad afli-
que dió sepultura al Santo gida pór la ausencia de San 
cuerpo un S. Prudencio Obls- Valerio, y San Vicente. Algu-
po de Tarazona , de quien se nos Breviarios dicen también, 
escribe , que fue á Zaragoza á que bajaron Angeles á cele-

Tom.XXX. ix bear 
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brar el triunfo de la Santa , y 
que sepultaron el cuerpo con 
júbilos , y cánticos de alegría, 
y teniendo velas encendidas, é 
incensarios en sus manos. Pero 
faltando testimonio antiguo, 
que compruebe estas noticias, 
nos recelamos de contarlas 
entre las firmes , y autenti
cas. 

52 Macho menos adop
table es lo que escribió el P. 
Bivar. Este Autor afirma ha
ber sucedido algunas veces 
consagrar, y dedicar el Obispo 
Templo para la veneración 
de un Martyr, aun antes de 

, Trat,66* Cap,10. 
acabar su vida por el martyr 10. 
Asi dice acaeció en Zaragoza 
con la Bienaventurada Santa 
Engracia, pues San Pr udencio 
erigió en honra suya una 
Iglesia antes de su muerte: 
para cuya confirmación trahe 
dos Estrophas del hymnó, que 
arriba está alegado. La pri
mera es la que comienza: 
Martyrum nullty &€. que. in
terpretada en el sentido legíti
mo en que la expuse*, no dá el 
mas leve fundamento para lo 
que pretende Bivar, La: ü» 
gunda es; 

H u m novum mstra thulum fruendum 
Ccesaraugustte dedit ípse Christus: 
Juge viventts domus ut dkdta 

Martyris esset* 

! 5 3 Pero el Poeta Chris-
tiano no quiso significar otra 
cosa, que la nueva gloría , y 
crecido esplendor, que después 
de otras riquísimas mercedes 
que recibió Zaragoza con los 
cuerpos de los Martyres que 
padecieron , asi en esta, como 
en las persecuciones anterio
res, la concedió Jesu-Christo 

haciéndola sagrado lugar dé 
Jas Reliquias de Santa Engra
cia, cuyo espíritu vive en las! 
moradas eternas del Cielo. 
Este es el proprío sentido déla 
Estropha. Por lo qual el P. Bi
var no puede alegar en su fa
vor sino el verso del supuesto 
Marco Máximo, que dice: 

Templa dkata stbi v U i t htíc ín eorpore degens. 

Glo-
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54 Gloríese,pues,lailus- preciable, e infame el poder 

tr e Ciudad de Zaragoza por y fortaleza del mundo embra-
el honor parncularisimo que vecido contra ella, como cane
la resalta de hallarse enrique- tó Prudencio en las palabras 
cída con los huesos de aque- siguientes, dignas de ponerse 
lias grandes virtudes, con que como epitafio en el sepulcro 
la gloriosa Virgen, e invita de la Santa, 
martyr Engracia hizomenos-

Hic & E m r a t i , recuhant tuarum 
Ossa vir tutum; qulbus efferati 
Spiritum rnundi violenta Virgo 

Dedecorastl. 

De la patria d» los Santos 
Martyres. 

5 5 Son infinitas las notî  
das falsas que han corrido en 
los últimos siglos , como las 
mas segaras y acreditadas en 
medio de haber sido introdu
cidas sin la debida autoridad, 
logrando la fortuna de hallar 
un numeroso tropel de Patro-* 
nos, que las admitieron con 
ligera fe , y sin el reconoci
miento de los principios de 
donde nacieron. Tal es la no
ticia de qae Santa Engracia y 
los rS. Martyres fueron Por
tugueses, y no vivieron en 
Zaragoza hasta el tiempo de 
su glorioso martyrio. Pues sin 
embargo de faltar testimonio 
antiguo con que se pueda com

probar esta especie, ha logrado 
ser tan bien recibida hasta de 
Escritores Aragoneses , que el 
disentir á ella abiertamente se 
podia temer á vista de un 
egercito de enemigos. El Doc
tor Don Martin Carrillo que 
se inclinó á la parte contraria, 
llegó á recelarse que su sen
tencia sería tenida por efedo 
de la grande afición con que 
miraba á su patria. Bien sé, 
dice , que ha de parecer que por 
ser yo de Zaragoza aplico a ella 
estos Santos. Tanto ha podido 
el común aplauso con que se 
han recibido muchas narracio
nes fabulosas, que los que re
pararon en su ficción casi te -
mieron oponerse á ellas por no 
incurrir en la nota de singula
ridad , o de afedo desorde
nado. 

U 2 Ea 
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56 En los tiempos presen- tentó de Indicar la patria tem-

tes vivimos ya persuadidos y pora! de los Martyres que ala-
ciertos de los muchos, y conti- ba y celebra con sus hymnos, 
nuados errores, que andan sem- ni se inñere que sea el lugar, 
brados en las Historias, por los donde ellos nacieron 6 habi-
que confiaron solo en la reía- taron, aquellas Ciudades , en 
cion de otros. Por tanto des- quienes sucedió el maityrio, 
est imanio las noticias que solo aunque Prudencio los denomine 
se apoyan sobre la multitud de con el proprio nombre de ellas. 
Escritores , recurrimos á las que también se atribuye á los 
mejores fuentes que son los Au- naturales, ó aunque los apli-
tores mas cercanos al tiempo que á las mismas Ciudades ce
de los sucesos. En el punto prc- mo cosa muy propria de ellas, 
senté es el testigo mas abona- Veese esto claramente en los 
do Aurelio Prudencio, que fio- Santos Hemetcrio y Celedo-
reció en el mismo siglo en que nio, á quienes el titulo dé su 
padecieron estos Santos : cu- hymno llama Callagunitanos, 
yo hymno intitulado : Passio añadiéndose luego que Cala-
decem & oSio Martymm Casa- horra los presentará al Rey 
raugustanorum, examinaremos de los Martyres ChristO, co-
al presente. mo oblación muy suya en el. 

57 Es cierto que este gran juicio final. 
Poeta no tubo siempre el in-

Nostra prastabit Calagurris ambos y 
Quos veneramur. 

58 , Porque sin embargo cion del hymno de los 18. 
de estas expresiones se sabe Martyres , llamados alli Cesa-
que estos dos Santos fueron raugustanos, y del testimonio 
Legionenses é hijos, según se de Prudencio que afirma los 
cree vulgarmente, de Marcelo presentará Zaragoza , como 
Centurión , ni estubieron en cosa propria , quando venga 
Calahorra hasta su gloriosa pa- Christo al juicio universaí. 
sien. Por tanto tengo por íne- Pues para salvar estas locucio-
ficaz el argumento que se fcrh nes del Poeta basta que hayan 
ma precisamente de la Inscrip- padecido en aquella Ciudad, 

la 
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la que por esta razón mere- á San Vicente , tiene por cíer-
ce el nombre de patria felici- to que Prudencio creyó á Za-
sima, donde nacieron para la ragoza por patria del santísimo 
vida immortal. Levita, é invidisimo Martyr; 

59 Pero no debo omitir lo qual prueba con las Estro-
lo que un famoso erudito Es- phas ^6. y 27. del hymn, 7. y, 
.pañol afirma en una Obra que siendo esto asi no se puede 
ha publicado pocos años ha adoptar el que Prudencio ca
para grande lustre de la Na- liase siempre acerca de las pa
ción , esto es, que Prudencio trias de los Martyres que ce-i 
nunca declaró la patria de lebra en sus poemas. Lo mis-
aquellos Martyres, cuyos hym- mo se convence por eí testí-
nos se hallan en el Libro Peri- monio del referido Escritorj, 
stephanon , ni aun general- pues reconoce que el Poeta se-: 
mente llamó Español á alguno ñaló, aunque como de paso, 
de ellos. Oblígame á no con- la patria de Santa Eulalia en ta 
sentir en esto su misma confe- siguiente Estropha» 
sion , pues mencionando luego 

Germine nobilis Eulalia^ 
Morth at índole mhiliorT 
Emeritam sacra Virgo suam, 
Qijus ab ubere progenita est, 
Ossibus ornat, amore eolit, 

60 Vecmos ya si Pru- goza por otro título que por 
dencio determina la patria de estar sepultados en esta Ciu-
los Santos Martyres, de quie- dad 5 y aun cree ser cosa tes-
nes hemos tratado hasta aquí, tificada por Prudencio el que 
El citado Erudito prosiguien- ninguno de estos Martyres fue 
do la prueba de lo que dejó vecino de ella. Para cuya com-
afirmado contra Blanchino, probación hace presentes las 
llega al hymno de los 18. Ce- palabras de la Estropha 29. que 
saraugustanos-, y juzga que el son las siguientes. 
Poeta no los atribuye á Zara-

Martyrum mili remanente vita 
Conti¿¡t terris habitare nostris. 

Es 
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61 Es cierto que leídos so- tyres que padecieron antes de 

los estos versos parece que se la dicha Santa r y entre ella 
concluye el asunto ; pero si se misma : la qual diferencia con
miran con el respedo y enlace siste en que todos los anterio-
que dicen con los dos siguien- res murieron en el martyno, 
tes, ¿quién dudará que se de- pero la Santa vivió̂ después 
bert exponer según el sentido muchos días en medio de los 
en que yo los declaré tratan- grand-s tormentos que pade-
do de Santa Engracia, esto es, cío. Leamos otra vez ja Es-
que el Poeta quiso señalar tropha para que se perciba la 
cierta diferencia entre los Mar- legitimidad ds mi exposición. 

Martyrum nulli remanente vi ta 
Contígit terrís habitare nostris. 
Sola tu morti p ropr ía superstes 

Vivís in orbe, 

62 En vista de esto no de- llama el Poeta Cesaraugüsta-
hemos embarazarnos con la nos. El Sabio , á quien impug-
dificültád propuesta. Pasemos no, propone algunos lugares, 
á reconocer si Prudencio atri- en que es cierto no se engran-
buyóá Zaragoza los 18. Mar- dece Zaragoza, sino por ha-
tyres por otro titulo que el del liarse sepultados en ella los 
sepulcro. Yo Juzgo que no so- cuerpos santos. El primero es 
lo por este, sino también por la Estropha primera, donde 
el de patria natural y civil los dice : 

Bis novem noster populus sub uno 
Martyrum servat ciñeres sepulchro. 

El segundo , la Estropha 38. 

Otüo tune SanBos 'recolet decemque 
Angelus córam Patre , ÉUimk 
Urbis unius régimen tenentes 

fyre sepukhri. 

Coa 
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¿3 Con tales textos creyó dice, que los egemplos que ha-

este varón eruditísimo que con- bia tenido en las 18. palmas, 
vencía lo que intentaba pro- conseguidas en aquel Templo 
bar, esto es, que Prudencio Cesaraugustano , le ensenaron 
no atribuyó á Zaragoza los 
18. Martyres, sino por tener 
sus Reliquias. Pero á la ver
dad hay en el mismo hymnó 
otros lugares que expresan ha
ber sido Zaragoza patria de 
los Santos. El primero es la. 
Estropha 27. en que hablan
do del Inclito Martyr Vicente, 

el arte de vencer , y que asi 
instruido con las laureolas, y 
triunfos que su misma patria 
alcanzó en los 18. Martyres, 
salió después vencedor en el 
certamen con el tyrano por 
la gran fortaleza con que si
guió el egemplo de sus pal-: 
sanos. 

Noverat Templa celebres, in isto 
O¿1 ies partas dectesque palmas,. 
Ldureis doBus patriis eadem 

Laude cucurrlt* 

64. No se diría con pro-
priedad que los triunfos de es
tos Santos fueron también de 
Zaragoza, patria de San Vicen
te, si esta Ciudad no hubiera: 
tenido parte en la crianza, y 
educación espiritual de los 18» 
y si fuera verdad, que pasan
do los Santos por allí para Ro-
sellon, los prendió el tyranoj 
porque de aquí solo podía re
sultar á Zaragoza la gloria de 
ser lugar como casual del mar-

tyrio ; pero no sería triun
fante en ellos, como lo fiie 
según el testimonio de Pruden
cio. 

65 El segundo lugar es la 
Estropha 47. en que el Poeta 
no solo dá á Zaragoza el ho
nor de poseer y guardar las 
Reliquias de estos Martyresj 
sino también la gloria de haber
los engendrado , y sustentado, 
todo lo qual significa la voz 
creatrix, de que usa. 

H<ec suh altar i sita sempiterno 
Lapsibus nostrís ventam precatur 
Turba, quam servatprecerum creatrix 

Purpureorum. 

Fal, 
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66 Faltando, pues, testi- relación que los aplicaba á 

monio antiguo en favor de los Portugal, y de que no encon-
Portugueses, y habiendo pa- traban en la antigüedad rastro 
decido estos Santos en la per- por donde se pudiese aun sos-
secucion excitada enZarago- pechar que nacieron en aquel 
za, y teniendo en fin por es- Reyno. 
ta Ciudad tan favorable á Pru
dencio , soy de sentir que a Los Santos Cayo y Cremench. 
ella se deben adjudicar ios i8. 
Martyres, como á su legiti
ma patria , no solo Eclesiásti
ca , sino civil y natural: del 
qual dídamen son también los 
Bolandistas , movidos de las 
ficciones que hallaron en la 

6j En ultimo lugar men
cionó Prudencio en- su hymno 
otros dos Santos Cesaraugus-
tanos, cuyos nombres son Ca
yo y Cremencio. 

Addttís Cdjo { me eriím s íkndi) 

6% El Martyrologio Ro
mano liace también memo
ria de ellos en el día i6. de 
Abril por estas palabras: /» 
eadem civitate E i . Cajt & 
Cremenfii, fsecundo confes-
si , & tn fide Chrísti perseve
rantes martyrii calicem gusta-
verunt. 

69 Estos Santos fueron tra-
hidos por dos veces á presen
cia del tyrano.Por lo qual Pru
dencio distingue dos certáme
nes que tubieron por la 'Fe de 
Christo. Henscheaio fue de 
didaraen que en el primero 
fueron presentados á Rufino, 
y en el segundo á Daciano 5 y; 

que en /ambas ocasiones fue
ron atormentados; con la di
ferencia de que en la prime
ra derramaron sangre , pero 
no en la segunda. Yo no hallo 
razón para distinguir dos di
ferentes sugetos, bajo cuyo po
der padecieron nuestros San
tos > antes bien me inclino á 
creer que fue uno solo el que 
los atormentó por dos veces: 
porque no hay documento por 
donde conste que Rufino es-
tubo en Zaragoza; y es paten
te , por las Aftas de San Cu-
cu fate j que por este mismo 
tiempo persiguió á los Chris-
tianos de Baccelona, y de los 

Pue-
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pueblos comarcanos, á quie- los mandó encarcelar para cas 
nes gobernaba immediatamen
te. Mas Daciano que era co
mo Gefe de Rufino y otros 
subalternos, tubo sú palacio #1 
Zaragoza, eligiendo esta Ciu
dad entre todas para carnice
ría de los Fieles de Christo, cu
yo número era aquí muy co
pioso. Juzgo, pues, que acu
sados los dos Santos de que 
profesaban la Religión Cbris-
tiana , mandó Daciano llevar
os á su presencia, y viéndo
los constantes en la confesión 

tigarios después , si persevera
ban en su proposito, como 
efedivamente lo hizo quan-
do presentados á el mismo ty-
rano segunda vez se ratificaron 
en la confesión, mandando á 
sus Ministros que los atormen
tasen , pero con penas, en que 
no hubo efusión de sangre. Es
to es lo que Prudencio testifi
có en su hymno, expresando 
el martyrio incruento de es-: 
tos Santos.en el segundo certa-: 
men que tubieron ante el Juez; 

Quibus incruentum 
Ferré provenit decus ex secundo 

Laudis agone. 

70 El P. Bívar , á quien 
siguió Tamayo, interpretó es
te lugar de Prudencio en un 
sentido poco favorable á la 
virtud y fortaleza christiana 
de Cayo y Cremencio. Pues 
como sino admitiera alguna 
otra inteligencia piadosa y sen
cilla , dice que el Poeta decla
ra en estas palabras que los 
Santos faltaron á la Fé en el 
certamen primero; pero que 
arrepentidos de su pecado, se 
presentaron por sí mismos al 
Juez, y alcanzaron por esta 
confesión la corona. Indigna cô  

Xom. X X X , 

sa es formar tal juicio, quati-
do podemos exponer á Pru
dencio en el sentido que an
tes declaré , diciendo , que su 
intención no fue otra que insi
nuar no hab e.r sido los Santo 
afligidos en la primera confe
sión , como lo fueron en la se
gunda. Acerca de la'santa li
bertad que tubieron delante 
del tyrano para glorificar y 
confesar a Jesu-Christo , n o 
dice el hymno, sino las palabras 
siguientes que aseguran bien 
su constancia. 

Mm 
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Ambo confessi Dommum st éter uní 
Acriter contra fremitum Utronum. 

71 El P. Henschenio opu- bába, que ningún Ccsaraugus-
so á Tamayo un lugar del mis- taño faltó á la Fé en la perse-
mo Prudencio, del qual se pro- cucion de Daciano: 

Nec furor i quis sine laude nostrum 
Cessit, aut clari vacuus cruoris. 

Pero como advirtiese des- dice del Tomo II. de Abril, res-
pues que esta lección no era tituyendo este lugar á su anti-
legitima se retrató en el Apen- gua pureza y leyendo asi: 

Nec furor quisquam sine laude nostrum 
Cesslt , aut clari vacuus cruoris. 

Las quales palabras expo- que los Cesaraugustanos ño 
ne luego en el sentido mis- derramasen su sangre, como 
mo que se ha dado en algunos se repite y pondera en la otra 
lugares de esta Obra , y es , parte de la misma Estropha, 
que no se movió persecución que dice: 
alguna contra Christianos, en 

Martyrum semper numerus suh omm 
Grandine crevit. 

Qaede esto asi notado pa- el titulo de Martyres, ó solo 
ra que ninguno se engañe el de Confesores. Galesinlo en 
con la primera lección , si acá- su Martyrologio no solamen-
So leyere lo que el referido te los llama Martyres , sino 
Henschenio escribe de estos también afirma que padecie-
Santos e n el cuerpo del Tomo ron graves tormentos, y que 
Citado. bebieron el cáliz del Marty-

72 Puede dudarse si se rio , expresión que significa 
debe dár á Cayo y Cremencio haber muerto en la misma pa

sión: 
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sion: Eadem In urbe Sanflorum 
etltm M.%rtyrum Cajt, Engra-
tis Virginls & Cremsntii , qui 
semel atque iterum graviter 
tortt in confessione constantes 
martyrll calicem biberunt. Ba-
ronio se ajustó mas á lo que 
refiere Prudencio , y puso so
lo : Mar ty r i i calicem gustave-
runt. Henschenio siguiendo á 
Antonio Nebrija les dá el nom
bre de Confesores , movido de 
que Prudencio indica que no 
murieron con muerte violenta» 

73 Sin embargo reflexio
nando sobre el hymno del Poér 
ta Christiano, que es el único 
que nos puede guiar en este 
punto , me inclino á creer que 
deben ambos Santos ser nom
brados con el titulo de Mar-
tyres. La razón es,porque Pru
dencio expresamente los pone 
en este número 5 pues hecha 
mención de los 18. Martyres, 
dice, que á esta suma se jun
tarán por el Santo Angel, la 
Virgen Engracia, y San Vi
cente , y luego Cayo y Cre-
mencio , á quienes, dice no es 
razón pasar en silencio tratan
do de los Martyres Cesarau-
gustanos. Ni debemos asentir 
á que la expresión con que 
habla de ellos , diciendo: A m 
bo gustarunt levlter sciporem 
martyr'tQrum t significa preci

samente que no consumaron 
el matyrio ; pues admite la in
teligencia de que la pasión de 
estos Santos en medio de haber 
sido causa de su muerte, no fue 
tan acerba como la de Vicen
te, y los otros Martyres que 
se mencionan en el hymno , á 
quienes el tyrano quitó la vida, 
por medio de tormentos m as 
crueles y espantosos. 

ÍNUMEIMBLES M^RTTKES. 

74 Esperaba Daciano tra-
her al culto de sus falsos dio
ses á los Christianos de Zara
goza , cgecutando su crueldad 
y fiereza en algunos de los mas 
nobles y conocidos. Pero sa-» 
lió tan frustrada su esperanza, 
que al paso que multiplicaba 
Martyres crecia en los otros 
Fieles la Fé y amor del verda
dero Dios ; y la Ciudad pro
ducía mas copiosos frutos de 
santidad, como quien cobra
ba nueva virtud con la sangre 
que la regaba. Viendo . pues, 
que nada habia aprovechado 
en obsequio de los Emperado
res Romanos, y que todas sus 
artes no tenían hasta entonces 
otro efedo que el haberse au
mentado las vidorias y triun
fos de la Religión Christiana; 
puso su estudio en meditar e 

Mm 2 idear 
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idear et medio mas eficaz de 
acabar el culto de Jesu-Chris-
to. Y porque la experiencia le 
habia mostrado que nada ser
via atormentar á cada uno por 
sí , ni muchos juntos, pues 
los atormentados perseveraban 
constantes, y los otros en vez 
de temer se fortalecían mas, 
vino á concluir, sugerido del 
demonio, que el mejor modo 
era quitar la vida en una mis
ma hora á todos los Christia-
nos, de suerte que no queda
sen en la Ciudad otros que los 
Idólatras. Convocó, pues , to
dos sus Soldados, con animo 
de exponerles su intento , y la 
forma que habían de observar 
en su egecucion , y teniéndo
los en su presencia les habló 
ton estas palabras llenas de en
gaño e impiedad contra la sin
ceridad, y mansedumbre Chris-
ti ana. 

75 Bien sabéis , ó valero 
sos Soldados de nuestros Prin
cipes , que en medio de haber 
empleado todo mi esfuerzo en 
este certamen, decretado por 
los Edictos Imperiales , contra 
los profesores de la Religión 
de Christo, no he conseguido 
iiasta ahora algún ftuto. Los 
ánimos de esta gente supersti
ciosa se hallan tan adheridos 
al culto de su Dios,que no 

, Trat. 66. Cap.io. 
hay fuerzas que basten á incli
narlos un punto á la venera
ción de nuestros Idolos. Es pa
ra mí gran confusión y ver
güenza que pretendiendo ven
cer á los Christianos por me
dio de los tormentos , no soy 
otra cosa que siervo de sus vic
torias. Deseando, pues, volver 
por mi honor os he juntado 
con el fin de proponeros mis 
ideas, las quales si fueren pues
tas en efedo , me adquirirán 
sin duda la vidoria. Guardáos 
vosotros de revelar á ninguno 
de ellos el secreto que voy á 
descubriros ; pues conduce al 
servicio de nuestros Emperâ  
dores el sigilo. Ya veis que es 
inumerable la multitud que se 
contiene en el ámbito" de esta 
Ciudad 5 y que sería negocio 
sumamente difícil matarlos uno 
á uno , y demás de esto les da
ríamos multiplicadas ocasiones 
de su propria gloria, cómo nos 
han mostrado los egemplos 
pasados. Por tanto la cosa se 
ha de reducir á un lance for
zoso de tenerlos juntos, y aca-
• bar con todos ellos de una vez. 
Para lo qual me ha pareci
do que se publique por toda 
la Ciudad un pregón disi
mulado , concediendo á to
dos los Christianos licencia y 
facultad de. vivir en su Reli-

gion̂  
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gíon, con tal que todos- jun- astucia y crueldad. Cerraron 
tos , desde el mayor hasta el 
menor, salgan de este pueblo 
á otro qualquiera que eligie
ren. De este modo serán ma
nifiestos todos los Ckristianos 
que nos ocultan las paredes 
de sus edificios. Entre tanto 
vosotros pertrecháos de armas, 
y saliendo con gran cautela 
de la Ciudad, escondeos en los 
sitios que hallareis mas con

taminen las dos puertas que 
miraban aL Oriente , dejan
do abiertas las. Ocddentales> 
para obligar á los Fieles á salir 
mas juntos , y egecutar ellos 
con mayor facilidad sus in
tentos. 

77 Oido el pregón tubfc-
ron los Fieles de Jesu-Christo 
por muy conveniente salir de 
Zaragoza ; y aunque el dejar 

venientes, y quando acechan- una Ciudad tan sagrada podia. 
do viereis que están ya fuera, afligir sus ánimos, pero se alen-
salid repentinamente , y pasad taban con la consideración de 
á cuchillo toda la multitud. 
Ninguno podrá escapar de 
vuestras manos , asi porque 

que era mucho mejor habitar 
entre las fieras , que sirven se
gún su modo al Criador, que 

todos saldrán desarmados, y no entre los hombres , á quienes 
podrán defenderse , como tam- cegaba tanto el amor á los 
bien porque cerradas las puer- dioses falsos, que no podían 
tas no hallarán adonde aco
gerse. . • 

f6 Comunicado el secre
to sugerido por el demoniô  
salieron todos los que compo
nían aquella junta diabólica, 
gozosos por la buena ocasión 
que se ks ofrecía de cebar su 
fiereza con la sangre Christia-
na en servicio de los Idolos , y 
de sus Emperadores. Y preve-

suírir junto á sí á los que ve
neraban al Dios verdadero. 
En la salida dieron un testi-*" 
monio muy eficaz de que no 
tenían puesto su amor en los 
bienes terrenos y mudables, 
sino solo en los celestiales y 
eternos. Pues sin embargo de 
verse privados de sus casas y 
posesiones , no se turbaron ni 
inquietaron , antes bien como 

nidos con la. diligencia, y cau- si se vieran libres de una carga 
tela que les encargó Daciano, muy pesada , comenzaron á 
publicaron el Decreto sencillo cantar llenos de paz , dulzura, 
y liberal en la apariencia, 
pero en .la . realidad Heno de 

y alegría , aquella suavísima 
canción , que entonaron los 

An-
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Angeles al entrar en el mundo 
el Redentor : Gloria in excelsls 
Deo> & in térra pax hominihm 
ban£ vo/untatis. 

78 Era pues un espec-
ticulo el mas tierno ver vene
rables ancianos, que apoyando 
sus cansados miembros sobre 
báculos, se esforzaban á seguir 
la multitud , por no verse 
destituidos del consuelo que 
percibían de ir en compañía 
de sus hermanos : Sagradas 
.Virgines, que teniendo puestos 
todos sus amores, y deseos en 
el Esposo Celestial, salían de 
sus casas contentas con llevarle 
en su pecho como ramillete 
de flores , y gloriosas por pa-
recersele en sufrir destierros: 
Santas Matronas, que rodeadas 
de sus amados hijos hacían á 
Dios un aceptísimo sacrificio 
de sí mismas, y del fruto de sus 
entrañas. En fin grandes y pe
queños , hombres y mugeres, 
que como buenas ovejas de 
San Valerio , y dignos discípu
los de San Vicente, salían con 
el gozo de que imitaban á su 
Pastor desterrado , y con la 
preparación de animo para to
lerar por Christo los tormentos 
que padeció su Celestial Maes
tro , y Martyr yá de Jesu-
Christo. 

79 Asi que acabó de sa-

ada.Trat. 66.Cap. 10. 
lír de la Ciudad aquel nume
rosísimo egercíto de Santos, 
dejaron sus emboscadas los 
ministros de Satanás, y vinien
do de repente con sus armas 
sobre los Chrístianos , comen
zaron á herirlos , y matarlos 
con grande confusión y des
orden. Horroriza verdadera
mente la consideración de la 
impiedad con que se haría 
este destrozo > porque el temor 
que los Tyranos tenían de que 
algunos escapasen de sus ma-̂  
nos,no les permitiría detenerse 
en acabar la vida de cada uno, 
y manejándose ciegamente 
las espadas , estos espirarían 
recibido el golpe fiero, aquellos 
caerían en el suelo medio 
destroncados, siendo para ca
da uno mas ,ó menos breve la 
muerte, según los varios gé
neros de heridas que recP 
bian. 

80 A ninguno se perdo
naba en esta ocasión ; y hasta 
los niños tiernos, cuya inocen
cia ablanda al mas desapiada
do, morían despedazados entre 
los brazos de sus proprias ma
dres , las quales con razón se 
tenían por mas dichosas que 
las Bethleemitas , por morir 
juntamente con sus amadas 
prendas. De este modo rindie
ron sus vidas los Fieles que 

com-
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componían la Iglesia de Zara
goza, quedando aquel dichoso 
campo consagrado, y enrique
cido con la sangre, y reliquias 
de Cuerpos Santos, y la Ce
lestial Jerusalén hermoseada 
con tantas piedras preciosas, 
quantos fueron los espíritus 
bienaventurados , que en un 
mismo dia entraron en ella, 
que por su mucho numero se 
llaman por la Iglesia Inumera-
hles. 

8í No paró aquí la ma
lignidad y astucia de Daciano. 
Sabía muy bien que era cos
tumbre de los Christianos re
coger con gran cuidado los 
cuerpos de los que padecieron 
por la Fé de Christo , para 
darles honorífica sepultura , y 
perpetuo culto. Queriendo, 
pues, que no lograsen tan bue
na suerte los que él habia des
pojado de la vida , mandó á 
los Paganos que los quemasen 
hasta convertirse en leves ce-
hizas 3 y para que ni aun estas 
pudiesen ser recogidas, y ve
neradas en algún tiempo , or
denó ? que sacados de las car-

celes todos los facinerosos , les 
cortasen las cabezas, y entre
gasen al fuego sus cuerpos, 
juntamente con los de los 
Christianos. Púsose en efedo 
el mandamiento, y astucia in
fernal ; pero el Señor , contra 
quien no hay poder , ni sabi
duría en la tierra, y que tiene 
prometido que no perecerá 
un solo cabello de sus Siervos, 
distinguió unas cenizas de 
otras por medio de un mara
villoso efeíto de su Omnipo
tencia , porque dejando las 
de los cuerpos de los malhe
chores en la misma forma , re
dujo á masa las de los Santos, 
comunicándolas tal blancura, 
que indicase bien el candor 
de las almas que habitaron los 
cuerpos de quienes era aque
lla materia. Viniendo , pues, 
algunos Christianos ? y reco
nociendo las cenizas de los 
Martyres por aquella señal 
milagrosa , las recogieron , y 
ocultaron en el mismo lugar 
en que se colocaron los cuer
pos de los que padecieron an
tes el martyrio. 
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N O T A S S O B R E L A H I S T O R I A 
de los Inumerables Marcyres. 

L 

' A C E R C A D E L T I T U L O 
de /numerables. 

1 No faltan Autores, 
que pretendiendo satisfacer a 
la curiosidad de los que desean 
saber el numero fijo de los 
Christianos que padecieron en 
Zaragoza durante la persecu
ción de Diocleciano , y Maxi-
miano , dieron una suma muy 
puntual , afirmando que fue
ron diez y siete mil. En esta 
cuenta procedieron sin la guia 
de memorias antiguas , de 
donde se deduce , que el refe
rido numero no es otra cosa, 
que una imaginación, y vana 
congetura de los que quisie
ron aumentar la historia de 
estos Martyres , notando cir
cunstancias muy inciertas. 

2 Debemos, pues , des
preciar en este punto toda in
dividuación , y retener cons
tantemente el nombre de /»«-
merables de que usaron los 
antiguos, y con que al pre
sente celebra la Iglesia á los 
Martyres Cesaraugustanos en 

el día 3. de Noviembre. Ha
llase este titulo autorizado en 
las Adas que se atribuyen á 
San Braulio , cuya inscrip-. 
cion dice asi: Passio SS. Innu-
merahilium Ccesaraugustano-
rum Mar tyrum, qui passi sunf 
sub Diocktiano , Maxtmia~ 
no. Ni en el discurso de las 
mismas Adas se pone numero 
determinado , antes se perse
vera en la misma expresión 5 y. 
solo se significa , que el nu
mero de los Martyres consta
ba de muchos miles: O fe l lx 
nimiumque fel ix Ccesaraugus* 
ta-, Beatorum sangulne círcum-
Uta , quee tot millia Mar-t 
tyrum oblationes Domino de" 
dicasti. Siguieron á las Adas 
los Martyrologios de Usuardo, 
Galesinio , y el Romano. El 
primero dice : Casaraugusttf 
SS. Innumerabilium Marty
rum , qui sub Dacianq Hispa-
nlarum Praside mirabiliter pro 
Christo occubuerunt. El segun
do: Casar augusta SS. Innume
rabilium Martyrum , qui pro 
Christi laude dimicantes confu~ 
tata Daciani Prcesidis petulan-
t í apr imum contrucldatíy de'm-

de 
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de-comhmti sunt. El tercero partes con el, mayor esfuerzo. 
los menciona con las mismas 
palabras de Usuardo.En el que 
se atribuye á Beda, y aumentó 
Floro j y otros , se usa de la 
misma voz : Ipso die passto In-
numerabiUum Mar tyrum , quí 
passi sunt sub. Daclano. 

3 Esta voz Inumtrahks 
se debe tomar aqui en su. pro-
pria ,, y rigurosa significación, 
en quanto significa una multi
tud , que,por ser grande no 
puede reducirse á numero. La 
misma voz se propone en las 
Adas, como pronunciada por 
Daciano antes de poner en 
egecucion su maliciosa cruel
dad de donde se infiere ta 
grande extensión que tenia la 
Fe de Christo entre los vecinos 
de Zaragoza > como ponde
ré tratando de San Valerio: 
Jnnumerahilís hese multitudo 
Christlanorum , qua hujus C i -
vitatts amhitu confine tur , con-
silio potius clandestino , quam 
virtutis atrocitate perimenda 
est. De aquí se toma una prue
ba eficacísima contra el aserto 
que referí antes de Dodwelo, 
y Morlno , que afirmaron no 
haber tocado á España la per
secución de Diocleciano , y 
Maximiano , pues Zaragoza 
es un egemplo muy singular 
de que se encendió en estas 

T o m . X X X , 

Finalmente del mismo princi
pio se forma un argumento 
muy urgente contra Cayetano 
Cenni, que disminuye gran
demente los felices progresos 
que tenia en España la Reli
gión de Jesu-Christo , pues 
vemos que en Zaragoza eran 
ínumerables los Christianos 
por el tiempo del Concilio 
Eliberitano, de que habla este 
Autor. 

IL 

A C E R C A D E L D E C R E T O 
de Daciano , y del prodigio 

de las Masas. 

4 Repetidas ocasiones se 
nos ofrecen en el discurso de la 
Historia Eclesiástica de desear 
en los Autores que han conse
guido, el renombre de eriti-
cos , cierta moderación y pru
dencia. Al presente la echa
mos de menos en el erudito 
Tilemont , de quien los Bo-
landistas dicen asi sobre el 
Martyrologio de Usuardo 
en el dia 3. de Noviem
bre : Cursim Martyres nostros 
memorat, A t i a hinc inde ve-
llicans Tillemontius tom. 
/ ^ . 2 3 0 . En este lugar califica 
el citado Tilemont de poco 
creíbles las Aftas que se atri-

Nn bu-
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huyen á San Braulio 5 pero en nos á desechar documentos 
esra censura no se guia de tes tan abonados, y antiguos, 
timonio alguno , ni de razón 6 El mismo Tilemont 
que pruebe la reditud de su afirma, que las Achs no hablan 
juicio. Y pareciendole bastan- cosa acerca de lo que Baronio 
te, di por causa lo que las refiere de otros Autores sobre 
mismas Adas inrorman acerca 
del Martyrio de los Inumera-
bles; esto es , que Daciano 
mandó saliesen de la Ciudad 
todos losChristianos, dándoles 

la milagrosa separación de las 
cenizas de los Santos , hecha 
por medio de una blancura 
particular , que las dió el nom
bre de Masa blanca , lo que 

libertad de seguir la Religión fue causa de que Bolando du
de Christo en otros lugares: 
que luego que salieron fueron 
de orden del mismo Daciano 
destrozados por los Ministros 
que estaban emboscados fuera 

dase de esta circunstancia. 
7 Dos son las cosas de 

que se puede dudar en este su
ceso milagroso : la primera, si 
debe recibirse como verdade-

de la Ciudad: que para prohi- ra la separación de las cenizas 
bir á los Christianos el que de los Martyres de las de los 
honrasen los cuerpos de los 
Martyres, mandó quemar con 
ellos á los que por diferentes 
delitos se hallaban presos en 
las cárceles. 

5 Si estos hechos fueran 
repugnantes de su propria na
turaleza , y su repugnancia se 
hiciera patente 

otros reos , juntando Dios 
aquellas á manera de masa , y 
dejando estas en la forma que 
tenían, para que el viento las 
esparciese por el campo. La 
segunda , si supuesta la pro
digiosa separación se debe ad
mitir el haber sido la masa 
dotada de la blancura parti-con sola su 

relación, bastada proponerlos cular que refieren algunos, 
sencillamente , como lo hace 8 Acerca de lo primero 
Tilemont. Mas pretender que no podemos negar , que las 
sean algo increíbles sin apoyar Adas que tenemos, sin embar-
el didamen , y no constando go de referir la astucia de que 
ellos de alguna contradiedô ó 
falsedad manifiesta, es á la ver
dad insufrible en toda buena 
criiica, lejos de poder mover

se valió el Tyrano para impe
dir el culto de los Martyres, 
no expresan el milagro de la 
separación 5 pero tampoco se 

pue-
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puede negar, que lo insinúan prasens sunt appellata. En el 
áz algún modo , porque bur
lándose el Autor de Daciano, 
le dice expresamente , que 
nada le sirvió el ardid de mez
clar unos cuerpos con otros, 
pues en medio de este enga
ñoso artificio los Fieles venera
ban yá las cenizas de los San
tos: E n ciñeres Innumerabilium 
SS. Martyrum oculh nostrís 
aspklentes summa cum exulta-
tlone veneramur , eorumque 
triumphis litantes combatiendo 
tonjungimur. El nombre de 
las Santas Masas se halla en el 
Códice antiguo Longipontano, 
que trahe Balando á 16. de 
Abril. Confirmase también 
por el titulo que antiguamente 
se dió al Templo de Santa En
gracia , llamándole de las 
Santas Masas , como consta 
del Concilio de Jaca en el 
original citado por Zurita en 
el Indice Latino al año de 
1060. 

9 La particularidad de la 
blancura comunicada por Dios 
á las masas } se refiere en el 
Breviario que antiguamente 
usó la Iglesia Cesaraugustana: 
E t Uceé símul fuer 'mt coyere-
mata, ccelestt vtrtute sunt ah 
illis separata. Nam fatfafue-
runt omnia velut frumenti can
dida massa , qm sic usque tn 

Códice Longipontano, que yá 
citamos, se halla también men
cionada esta admirable blan
cura , pues aunque en el dis
curso de las Adas no se dé á 
las cenizas otro nombre que el 
de Masa Santa , en el titulo se 
llaman Masa Candida , como 
afirma Ruinart en las Notas al 
hymno de los Martyres Cesa-
raugustanos. Pero ¿ qué nece
sidad tenemos de comprobar 
con testimonios antiguos una 
cosa , cuya existencia se pre
senta á la vista ? Visunturque 
hodie , dicen las Lecciones, 
Martyrum candidi gíobi nito~ 
rem sanguineum sacrarum vi6ii~ 
marum aperte demonstrantes. 
Teniendo , puesla noticia de 
este suceso tales pruebas de su 
verdad , en ninguna manera 
del/e prevalecer la sospecha 
de Tilemont, como destituida 
de fundamento. 

I I I . 
S O B R E L A P A T R I A 

de ¡OÍ Inumerahles Mar
tyres. 

10 Nadie duda que Zara
goza fue Patria de este infini
to numero de Martyres , en 
quanto esta voz Patria signifi
ca aquel sitio feliz de donde 

Nn 2 per-
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perdida la vida mortal pasa
ron los Santos á la eterna, cu
yo dichoso tránsito celebra la 
Iglesia con el nombre de naci
miento. Pero muchos niegan 
el que fuese Patria no solo na
tural , sino también civil, que 
es la que se adquiere por la 
habitación, y residencia conti
nuada. - ^ 

11 Baronio al ano 503. 
afirma, que Daciano visitó co
mo Procónsul las Provincias 
de España , dejando en todas 
las Ciudades rastro de su cruel
dad en la sangre que derramó 
de los Christianos; y que vien
do la flogedad de los Magis
trados en egecutar la persecu
ción conforme estaba ordena
da por los Emperadores , es
cogió á Zaragoza para carni-
ceria , adonde mandaba llevar 
losEieles de las otras Provin
cias. La-misma opinión tubo 
Ferreras, diciendo que los eru-, 
ditos de mas juicio tenian creí
do ,que sin embargo de haber 
padecido los Inumerables 
Martyres en Zaragoza , no to
dos fueron vecinos de ella, 
sino trahidos de otras partes 
para ser allí juzgados por el 
Procónsul. 

12 Este parecer no -pasa 
del grado de congetura, ni tie
ne en su apoyo testimonio qu£ 

Trat. 66. Cap.ió. 
le haga verisimil. Apenas Kay 
Ciudad en España en que no 
se derramase sangre durante 
esta persecución,por loque es 
creíble, que no necesitase Da
ciano llevar los Chrístianos á 
Zaragoza. El que los Magis
trados eran remisos en castigar 
á los Fieles, es cosa que se afir
ma sin el mas leve fundamen
to. Por tanto no teniendo esta, 
opinión autoridad positiva , no 
podemos desposeer á Zaragoza 
del honor de haber sido patria 
civil de los Inumerables , en su
posición de que nos consta., 
que fne el lugar de su pasión, 
de lo qual se saca una congetu-. 
ra mas natural de que .allí re
sidían como vecinos. 

15 El Dodor Ferreras es 
amenos disimulable que Baro
nio por haber .reconocido la 
autoridad de las Adas de los 
Inumerables , en cuya compa
ración es muy dcsestimable la 
congetura. El afirma al año . 
646. que estas Adas fueron 
escritas por San Braulio, y que 
el Códice de Don Juan Lucas 
Cortés, donde existian-, se ha
llaba en su poder 5 por lo qual 
ni podia alegar ignorancia , ni. 
negar que se las debía mucha 
fe. Aquí, pues, tenia expresos 
testimonios de que los Inume
rables eran vecinos de Zarago- . 

za. 
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za,porque se refiere en ellas,que si hujus nefandi causam crímh. 
Daciano después de haberse nk. a Adere procurares. Tenicn-. 
empleado en perserguir á los do , pues , un testimonio tan 
Christianos de otras Ciudades venerable en comprobación de, 
fue á Zaragoza, donde mostró que los Innmetables fueron ve-
primero su fiereza en San Vi- cinos de Zaragoza , debemos. 
cente,enlos 18. compañeros, desechar la opinión contraria,: 
y en Santa Engracia 5 pero que como mera congeturaj desam-. 
viendo á los Christianos de la parada de toda autoridad que 
mismaCiudad entregados cons- .califique su verisimilitud, 
tantemente á Jesu-Christo ?,sin 
embargo de los tormentos que D E L T E M P L O D E L A S 
padecieron los otros , propuso Masas , e invención de las Re*-
acabar con la infinita multitud Jiquias de 'los Santos 
que ocultaban los edificios de Martyres, 
las casas. De lo qual se infiere 
que los Santos Martyres no 15 Los cuerpos y Masas 
fueron llevados presos á Zara- de los Santos Martyres, cuya 
goza; pues la astucia del Ty- pasión se .ha referido hasta aquí, 
rano se dirigía á que ellos mis- fueron depositados en un mis
mos ,se manifestasen en virtud mo lugar con el recato que 
de la artificiosa libertad que se era posible en tiempo de tzm 
les concedía. violenta impiedad , como la 

14 Fuera de esto el Autor que egecutaba Daciano contra 
délas Adas .flama a los Inume- los Fieles. En la vida civil y 
rabies con el nombíe expreso de política seguían los Christianos 
Ciudadanos: pues vituperando de aquella edad las costumbres 
el precepto de Daciano sobre regulares de los Gentiles , que 
que los reos de las cárceles fue- no eran contrarias á la Relia
sen quemados juntamente con gion de Christo. Y como era 
los .cuerpos de los Santos, di- ley de ios Romanos repetida 
ce asi tjfáf tui Minister diaho- muchas veces , siendo Empe-, 
U Daciane , non sufficif ad aug- rador.es Diocleciano y Maxi-
mentum tuorum scehmm v i - miaño , que .los cuerpos no se 
venthm meritls invidere, In- enterrasen dentro de los mu-
mcentium Civium vitam con- ros de las Ciudades; los Fieles 
tra jmsajegum.extmguere^ n i - de Zaragoza se_ vieron preci

sa-
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sidos á depositar las Reliquias 
de los Martyres en el campo. 
Allí estubieron sin culto pú
blico hasta que restituida la 
paz de la Iglesia, y propaga
do el nombre Christiano por 
el Emperador Constantino, tu-
bieron los Fieles Cesaraugus-
tanos libertad de venerar á sus 
vecinos con obsequio exterior 
y religioso. En este tiempo 

. Trat, 66, Cap. i o . 
que fue por los años 312. hi
cieron una Capilla soterranea 
en el mismo lugar en que es
tubieron los cuerpos y ceni
zas , durante la persecución: 
y en ella los colocaron con el 
modo que hs fue posible. De 
los 18. Martyres se sabe por 
el testimonio de Prudencio, que 
todos fueron puestos en un mis
mo sepulcro. 

mol. 

B h noven noster populus suh uno 
Martyrurn servat ciñeres sepulcbro. 

Y del mismo Poeta consta que el sepulcro era de mar-

Nos pío fleta date perluamus 
Marmorum sulcos. 

Asi se conservaban to- ca en el Epigrama que com-
davia en tiempo de San Euge- puso en alabanza de los Mar-
nio, como él mismo testifi- tyres. 

Hic montes sacro f vír tutum culmine celsos 
Unica ter denos continet urna viros. 

í6 Aunque se guardaban 
en este lugar sagrado las Reli
quias de muchos Santos, cu
yos nombres eran conocidos, 
se llamó la Iglesia coterránea 
de las Santas Masas , por ser 
este nombre mas general, y 
porque se perpetuase la me
moria de la prodigiosa sepa
ración de las cenizas El titulo 

de las Adas de los Inumerá-
bles que se conservan en un 
Códice del Monasterio de los 
Cistercíenses de Toledo, dice 
asi, según el Padre Bivar: Pas-
sio SS. Martyrurn Innumerable 
l i u m , quorum cor por a sunt an
te Ecckstam , qua dicitur Sanc~ 
ta SanBorum sub Daciano P r a ' 
sids. Yo no tengo por bien au

to-
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torízada la denominación que prueba del poco asenso que se 
aquí se dá á la Iglesia de los 
Santos Martyres. La razón es, 
porque en el Concilio de Jaca 
que tengo por mas antiguo que 
el Códice de Toledo, se llama 
Iglesia de las Masas. La Carta 
de Donación hecha en el año 
de 1121. por Don Pedro Li
braría primer Obispo de Za
ragoza , después de la salida de 
los Moros tiene el mismo nom
bre : Donatívum SanBa Mas -
scs , Sanóit &£gidii , quod 
hac eadem comlderatione íkex 

merece el mismo titulo , por 
contener cosas inverisímiles, y 
que solo parecen originadas 
de los que copiaron las Ac
tas. 

17 El Dodor Dormér en 
el lib. 1. de San Laurencio 
defendido , cap. 8. afirma, que 
el primer nombre de esta Igle
sia fue de los sepulcros de los 
Martyres , en cuya confirma
ción trahe los testimonios de 
San Ildefonso, y de San Isi
doro. El primero, dice, hablan-

Alphonsus Concilio Episcoporum do de San Eugenio : Qui saga* 
& sui Regni Procerum eidem ci fuga Vrbem Casaraugusta-

fecit. Ano de 1158. expidió el nam petens tille Martyrum se* 
Papa Adriano IV. una Bula pulchris mh<esit , ihiqu» stu-
de confirmación de los dere
chos de Don Pedro, Obispo 
de Zaragoza, y en ella tiene 
la Iglesia el mismo titulo: In 
quihushacproprlis dux'mus ex-
primenda vocabulfs , Ecclesiam 
SanBa Mar ta , qux est infra 
muros Civitatts, qu'dquíd j u -
ris hahes in Ecclesiam Sanóia-
rum Massarum. También me 
desagrada que el titulo del ci
tado Códice de Toledo diga 
que las Santas Reliquias están 
delante de la Iglesia , siendo 
asi que todos los vestigios cons
piran en indicarnos á creer, 
que siempre se veneraron den
tro de ella 5 lo qual es otra 

dia sapientite , & propositum 
Monacbi decenter incoluit. El 
segundo ensalza á Zaragoza, 
diciendo de ella: Florens Sane-
torum Martyrum sepulturis» 
Pero ningún fundamento se ha
lla en estas autoridades en 
prueba de lo pretendido por 
el referido Dodon pues co
mo se vé expresamente los 
Santos nada dicen acerca del 
titulo del Templo, sino solo 
de lo que en él se veneraba. 

18 La estimación que siem
pre se ha hecho de este lugar 
sagrado, ha sido muy fina y 
general. Los Santos Eugenio 
y Braulio sobresalieron gran

de-
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demente en esta piadosa y re
ligiosa devoción. Ya queda teŝ  
tificado por San Ildefonso que 
Eugenio huyó , valiéndose de 
-su santa industria, de la Iglesia 
de Toledo , donde servia en el 
•ministerio Clerical, con el fin 
de emplearse en Zaragoza en 
obsequiar á ios Santos Marty-
res. El mismo San Ildefonso 
añade j que residió alli hasta 
-que no sin gran violencia fue 
llevado á Toledo , su patria, 
•para que presidiese en aquella 
Iglesia. De San Braulio cons
ta por un antiguo documento 
-citado por Gerónimo Zurita, 
-en el lib. 2. de sus Anales, cap. 
-73. que edificó sobre las Re
liquias de los Santos Martyres 
una Iglesia; cuya memoria se 
conserva en la torre de Santa 
Engracia , llamada hasta hoy 
por respecto, al Fundador, la 
torre de San Braulio. El Autor 
de las Adas se gloría de esta 
Obra religiosa > viendo que en 
el Templo, edificado por la de
voción de BrauIio,se veneraban 
con gran ternura del Pueblo 
Cesaraugustano las Reliquias 
de aquellos Santos, cuyo cul- , 
to quiso impedir la maligni
dad de Daciano, reduciendo 
á cenizas sus cuerpos con los 
de otros facinerosos : Aulam 
dmiqm oh Sanflorum bono-

da,Trat,66. Caf.io, 
rem omnlpotenti Deo consecra-
vtmus y ut qulbus tua savhíes 
mmen funditus maluit extir
pare , Chrhtianorum populus 
tmpudiando non desinat eorum 

festis gauiias adsociarl. 
19 Quando los Moros se 

apoderaron de España, no les 
fue posible á los Christianos de 
Zaragoza la traslación de to
das sus Reliquias por su infi
nita multitud; por lo que se 
vieron precisados, á. soterrar las 
mas profundamente en el, mis
mo lugar en que hasta ahora 
las veneraron. Sin embargo de 
haber sido esta Ciudad do
minada de aquellos Barbaros 
quatro siglos enteros, jamás fal
tó á los Santos Martyres el 
culto , pues quiso la Bondad 
Divina que la Iglesia de las 
Masas fuese una de las que los 
Arabes concedieron á los Chris
tianos , para que celebrasen 
los Oficios > según la costum
bre de nuestra Religión. En es
te tiempo de esclavitud se ane
jó la Iglesia de las Masas á la 
Sede de Huesca, establecida en 
Jaca cuya adjudicación hi
zo el Obispo Paterno con el 
consentimiento de su Clero , y 
confirmó después Gregorio 
VIL como dige en otra par
te. Acerca de las novedades, 
y litigios que en los tiempos 

si-
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sígaíeíites han ocurrido , por sepultado con los demis com¿ 

pañeros, como corista del Poe
ta , fue separado de elbs , y, 
y puesto en sepulcro fabrica
do con el fin de que sirviese á 
éste, y al de Santa Engracia. 

lo respedivo al derecha, y po 
sesión de la Silla de Huesca 
sobre la Iglesia de las Masas 
han escrito largamente Aia-
sa , lib. 3. de la hist. de Hues
ca , cap. 8. y 9- y DJH Juan Los Antuerpienses deducen de 
Christoval de Suelves en su este hecho que ó entre los dos 
Cent. cons. 29. n. 9. 

20 Aunque desde que se 
ocultaron las santas Reliquias 
no faltó en los Chrístianos ía 
certidumbre de que se halla
ban en la Iglesia de las Masas, 
pero no tenian noticia distin
ta del proprio lugar de cada 

Martyres hubo algún lazo que 
los unía estrechamente , ó San 
Luperciofue estimado con par
ticular devoción en tiempos 
antiguos por alguna prerroga
tiva que le distinguía entre 
ios demás sus compañeros. Sea 
como fuere , lo que se ha crei-

uno de los sepulcros. En el año do vulgarmente del parentes-
1389. se determinó reedificar co de los dos Santos , necesí-
aquel Templo , y cavando los 
oficiales la tierra pata echar: 
los cimientos de la fabrica en
contraron en ef día i 3.de Mar
zo dos arcas de marmol. Abier
ta una de ellas se vió que cons
taba de dos senos > en cada 
uno de los quales estaba colo
cado un cuerpo. Conocióse 
iuego que eran los á t Santa 
Engracia y S. Lupercíô or los 
tirulos que se leyeron entalla
dos en el marmol, y decían: 
Engra tU Virginis , Lupercti 
•Martyrh > de donde se infiere 
que en los tiempos siguientes 
á Prudencia se hicieron aque

ta de testimonio mas califica
do que el de los Autores mo
dernos , que han insertado es
ta noticia en la historia de los 
Santos Martyres. Ni admiti
mos los títulos que Murilío 
refiere haberse hallado en el se
pulcro de ios dos Martyres , y 
son: BeataEngratia Virginis 
Martyris sacrum cor pus. Cor~ 
pus SanBi Lupsrclí ejus avun-
culi Martyris : porque en el 
Breviario impreso por man
dado de Don Fernando de Ara
gón Arzobispo de Zaragozâ  
en el año 1575. nó se hace 
mención del parentesco de San 

ilos sepulcros, pues el cuerpo Lupercio, expresando solamen. 
de San Luperclo,que estaba tela Inscripción'd̂ J sepulcro 

mm% XXX, Q0 ej 
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el nombre del Santo , sin otra 
circunstancia que la de su mar-
tyrio. Por tanto creemos que 
las palabras ejus avunculi han 
sido añadidas modernamente, 
sin tener mas firme íundamen-
to que el de la relación vul
gar de la historia de estos San-
tos. 

21 En el segundo sepulcro 
se encontraron los cuerpos de 
los i?, compañeros de San 
Lupercio , y algunas pellas de 
las Masas de los ¡numerables, 
de manera que todo el vaso 
estaba lleno de sagradas Reli
quias. Prosiguiendo la excava
ción se ftieron descubriendo 
otras muchas arcas llenas de 
cenizas, huesos, y Masas de 
Maity.es , cuyo número llega 
á trece, fuera de las quales pa
reció un pozo lleno también 
de sagradas Reliquias, que hoy 
está en medio de la Iglesia so-
terranea. Divulgada esta noti
cia por la Ciudad , se hizo eí 
dia 21. del mes. de Marzo una 
procesión solemnisima, dando 
á Dios infinitas gracias por el 
feliz descubrimienro de aquel 
tesoro riquísimo, el qual se ce
lebra todos los años en aque
lla IglesL,' n el dia 13 . del di
cho mes q̂ue es el mismo de 
la invención. Desde este tiem
po el nombre de las Santas 

Trat, 66. Cap. 10 . 
Masas, que se daba antes a 
aquel santo lugar , se trocó en 
el de Santa Engracia , cuya in
vocación tiene hoy aquella 
Iglesia. 

22 Andando el tiempo, 
dice el Padre Murillo , para 
que las sobredichas Reliquias 
estubiesen con mas decencia, 
y aquel lugar pudiese ser fre
cuentado de los seglares, go
zando mas libremente de la 
vista de los sepulcros, se hi
zo debajo de la Iglesia princi
pal una fabrica de bobedas 
subterráneas que se sustentan 
sobre algunas colunas de jas
pe y marmol, asentadas por 
orden de trecho á trecho, edi
ficio , que demás de ser muy 
devoto está hecho con bue
na gracia. Es mas ancho que 
largo 5 porque de ancho tiene 
sesenta pies, de largo quaren-
ta poco mas ó menos, y de 
alto poco menos de veinte. 
Los pilares de la nave del me
dio son mas gruesos que los 
demás , y los de los lados son 
mas pequeños y mas. espesos, 
y todos, de marmol ó jaspe. 
Bajase a este Santuario por tres 
escaleras, la una y mas ancha 
es común para los seglares, y 
las. otras dos, que vienen á ha
cerse una por las espajdas de 
tres altares, para los Religio

sos. 

http://Maity.es
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sos. Divide esta Iglesia una Evangelio tres, y al de la Epis-
reja , para que ios seglares no tola quatro, sin otros dos que 
puedan llegar á lo mas interior el uno tiene un retablo peque-
del Santuario. En el testero de ño de admirable pintura, y en 
enfrente que viene á caer de- el otro está el sepulcro antí-
bajo del Altar mayor de la guo de la beatísima Engracia. 
Iglesia alta , no acia la misma Hay demás de esto en la ña
parte , sino ácia el Oriente» ve principal cerca de la terce-
hay tres Altares adornados ra coluna que la sustenta, y 
con mucha decencia. En el Al- al lado de la Epístola un pozo, 
tar de en medio , y encima de á quien con razón llaman san-
él, en un nicho ó encasamen- tisimo, porque hay dentro de 
to hay dos sepulcros que pa- él inumerables huesos y cuer-
recén uno , porque está el uno pos de Martyres , tesoro in-
sobre el otro. En el bajo están comparable que pudiera enri-
los cuerpos de los 18. com- quecer muchas Ciudades y 
pañeros, y en el alto el de Rcynos. Levantase del suelo 
Santa Engracia. Al lado del este pozo con un brocal cer-
Evangelio está sobre otro AI- rado con una piedra , y muy 
tar el Sepulcro de Sán Lam- guardado por estar cercado 
berto, y al lado de la Eplsto- con una reja de hierro , que 
la en correspondencia de este llega hasta la bóveda, para 
hay otro Altar, y encima de que no pueda llegara ella gen-
el un sepulchro con las Masas te: y de lo alto cuelga una 
candidas de los Inumerables, lampara que arde perpetua-
todos ellos puestos en sus ni- mente. Por el contomo del 
chos. Luego por las paredes brocal está entallado el ma ty-
en el lado dereeho hay dos Al- rio de los Santos, y el Obispo 
tares con sus sepulcros sobre Prudencio que los está echan-
ellos , llenos de pellas de las do en el pozo para guardar las 
Santas Masas: y esto es lo que Reliquias, ( 
hay dentro de la reja. Fuera 2^ Están repartidas trein-
de la reja hay en el contorno ta lamparas,dice Carrillo, pa-
del Santuario algunos Altares, ra la veneración de este San-
y sepulcros llenos de Santas tuario , y celestial cámara, y, 
Masas , y de otras Reliquias con ser asi que el techo de cs-
preciosisimas : al lado del ta Iglesia que está debajo de 
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z j t España Sagrada 
la mayor , es poco mas alto de 
dos estados, y en algunas partes 
poco mas de uno, han adverti
do algunos, y lo escribe el P. 
Sigucnza que las lamparas no 
hacen en el techo señal de hu
mo ni olor de él. Y dice este 
Padre,que es razón que el hu
mo no ose tocar aquel delo> 
donde reposan cuerpos tan ce
lestiales., y " donde parece que 
se levantan las almas de quan-
tos allí entran , causando en 
ellas un horror y temor santoy 
que eriza el cabello y pone 
como fuera de sí al hombre: y 
juntamente un consuelo tan 
nuevo en el corazón que no 
sabe decir como esporque tie-
XiQ sabor de bienaventuranza. 
Tanto puede la compañía de 
los santos cuerpos; ¿ qué hará 
la de las almas l Hasta aqui son 
palabras del Padre Sigüenza* 
Asi lo. experimentamos, prosi
gue Carrillo ,. cada día, que el 
que llega á aquel Santuario con 
devoto y limpio corazón sien
te estos, consuelos, y un olor 
sjuave que no se sabe qué pue
de ser. 
- i 24. Esta circunstancia del 
humo se hizo sospechosa á los 
Antuerpienses por valerse el 
catado Camilo de resdmonio 
ageno para asegurar su rela
ción , no. fiando en si qi;e le 

. Trat. 66. Cap. 10. 
daban sus proprios ojos, sien
do asi, que , como Canónigo 
de la Seo podía experimentar
lo muchas veces i E a ( lampa-
des ) é i triginta excreverunt, 
cum scriberet Carilius y qui cbe 
fuma earum innoxio coloribus 
fovnicis nonnlsi ex alieno relatu 
scribit, propriorum , ut credo, 
ocidorum testimonio eórum non 
ausus di£ia.f irmare. Sin em
bargo muchos son los que tes
tifican este prodigio con gran-
4e aseveración por haberlo ob
servado con diligencia j como 
Don Juan Luis López , Juris
consulto Cesaraugustano-, que 
en la pag. 357. de sus Comen
tarios , escribe asi.: Tándem, ut 
religiosius de-centiujque Reliquia 
hqrum SanSiorum v¡serenturt 
suh Ecclesia principe subter
ránea altera ejfosa fu'it jáspi
de jux ta ac marmore pulcher-
rima y cum nec: lampadum f u -
mus y ut nos .cum. multis curio-, 
se devotrs observavimus , tesiií* 
dinem c&ruleo colore , aurcis
que syderihus tesselatam deni-
gret -y I coelum dices peregrinum 
quidquam dedlgnans. 

25. En el año 9. esta
ba en Zaragoza el Rey Doa 
Juan el Segundo, de Aragón, 
Padre del Rey Católico Don 
Fernando, y devoto muy fino 
fie, Santa, Engracia. Dióle una 

en-
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enfermedad muy recia en los guióse su muerte sin poder ca-
ojos, y acudiendo á su Santa 
Abjgada por el remedio , co
bró luego la sanidad que de
seaba. Como vió tan patente el 
favor quiso pagarle , correŝ  
pondiendo agradecido. Cele-

menzar esta obra ; pero dejo 
ordenado, en su testamento lo 
que acerca de esto había de 
cumplir su hijo Don. Fernando, 
Rey de Castilla. 

2(5 Deseaba el Rey Cato-
brabase en aquel año Capitulo Ifep poaer luego manos en ello, 
general del Orden de San Ge- pero hallóse mas embarazado 
ronimo,. y escribió como cons 
ta por los aftos capitulares del 
mismo Orden , rogando a ios 
Padres se dignasen admitir la 
Iglesia, de Santa Engracia para 

con guerras , y poco menos 
pobre que su Padre: porque 
las revueltas, del Rey no: unas 
veces., y otras las guerras con 
los Portugueses , otras la de 

Monasterio de su Religión, que Cranada.tan costosa, y tan hi 
é l procurarla hacer uno que g& k detubieron su deseo y 
fuese muy principal y suntuo
so. La Orden , dice el Padre 
Sigüenza ( á quien sigo en es
ta relación por escribir confor
me á los originales ) se mos
tró agradecida á tanta mer-

obligacion. Acabada la guer
ra con los Moros el año 1491. 
al. principio del noventa y dos, 
tomada la posesión , y gozado 
el triunfo de aquella hermosa 
Ciudad , luego escribió á la 

ced. Señaló luego dos Religio- Orden sobre este negocio. De-
sos para que fuesen á tratar Wó de llegar la Carra quando 
con el Rey del asiento, y pa- y¿ se acababa el Capitulo, 
ra que viesen la comodidad porque está la memoria de eŝ-
que aquella Iglesia tenias No to en ̂  llfc de los Ados, deŝ  

-tubo esto efedo por entonces, pues de las firmas del General 
por estar el Rey apretado con y Difínidores , donde dicen es-
muchas guerras que eraa mas tas palabras. Ansimlsmo por 
que civiles , pues las tenia con 
su mismo hijo primogénito, 
Don Carlos. Con todo eso en 
cumplimiento de su deseo fun
dó luego dos Capellanías en la 
misma Iglesia de la Santa pa
ra el futufü. Monasterio. Sir 

contemplación del Rey Don 
Fernando nuestro Señor, y por 
la gran devoción que ha á nues
tra Orden y Religión ,. nos ha 
por veces pedido ,, que tome
mos á nuestra unión la Iglesia 
de 3anta. Engracia. Por ende, 

pa-
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para satisfacer á su muy da- General, en que significaba la 
ra y excelente devoción , reci
bimos á la dicha unión , y á 
nuestra Religión, la dicha Igle
sia para Monasterio de nuestra 
Orden. 

27 Luego en el principio 
del año sieuíente de 93. están-

determinación que tenia de po
ner aquello luego en egecu-
cion. Y porque le parecía el 
Padie Villaragud hombre dis
creto, y de buen termino, hol
garía que se le cometiese la 
prosecución de este negocio, 

do los Reyes Católicos en Bar- pues de años atrás tenia cono-
celona, donde querían cele- cido su talento y buen despa-
brar las Cortes , el General Fr. 
Gonzalo de Toro envió un 
Religioso profeso de Cotalva, 
( llamábase Fr. Juan Bautista 
Villaragud) á tratar .cierto ne
gocio con la Rey na. Era Va
rón discreto, y que sabia de 
Corte; habia servido á los Re
yes de page , y conocíanle 
desde entonces, y mejor aho-

cho. 
28 Viendo el General que 

esto iba tan de veras holgóse 
mucho. Juntó los Diputados 
de San Bartholomé con el mis
mo Fr. Juan , y dieron la tra
za que les pareció convenir, 
señalando desde luego á este 
mismo Religioso por Prior .del 
nuevo Convento. Volvió Fr, 

ra por ser persona espiritual. Juan Bautista al ;Rey que aun 
Después de haber .concluido se estaba en Barcelona. Mos-
Ío que el General le había en
comendado, fue á besar las ma
nos aLRey. Movió luego el 
Rey la platica de .su Monaste
rio de Santa Engracia, porque 
tenia muy en la memoria el 
testamento y ultima voluntad 
del Rey, su Padre. El Religio
so respondió agradeciendo la 
voluntad y buen intento de su 
Alteza 5 y que la Orden desea
ba mucho el efedo por servir
le en algo, y por .tener un tan 
precioso tesoro en su guarda. 
Dióle el Rey Cartas para el 

trole el orden que llevaba del 
General y Diputados, y luego 
mandó escribir á Roma para 
que se tragesen del Papa los 
recaudos necesarios para la su
presión de la Iglesia, y ane
xión de los beneficios en favor 
del nuevo Convento de Santa 
Engracia. Escribió también á 
ía Ciudad de Zaragoza para 
que acordelase el sitio del Mo
nasterio que quería hacer allí. 
La Ciudad lo aceptó con mu
cha alegría 5 y el mismo ano 
de 1493. día felicisimo de San

ta 
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ta Engracia , se tomó la pose- España el siguiente de 17. y el 
sion del sitio del Monasterio 
Real ••> y el dia de la Transfi
guración del mismo año , ha
biéndose trahido las Bulas, y 
tomado la posesión de todo, 
se comenzó por veinte y qua-
tro Religiosos que envió el 
General, el Oficio Divino en el 
Convento, estando presentes 

de 18. entró en Zaragoza, á 
tener Cortes, y jurar. Entran
do en aquella Santa Casa , que 
la visitaba á menudo , el Prior 
y Convento suplicaron á Ŝ M. 
les hiciese merced de mandar 
cumplir la clausula , y salió 
á ello con mucha voluntad. 

30 Acerca de los progre-
los Reyes Catholicos, que fue sos , y perfección de este céle 
para ellos de gran contento. 

29 Tubo siempre el Rey 
Carbólico intento de que fuese 
esta Casa de cincuenta Reli
giosos , y hasta que viese aca
bada la obra no podían estar 
en ella, y asi se detubo en do
tarla como deseaba. No pudo 
hacer la Iglesia, , ni acabar 
otras piezas necesarias, por te
ner tantas cosas á que acudir, 
y traherle muy alcanzado las 
cosas de Navarra , y de Italiaj 
y finalmente vino á morir sitt 
dejarlo en la perfección que 
deseaba. Dexó mandado en su 
testamento á su nieto el Em
perador Carlos, que lo acabase 
todo conforme á la traza que 
llevaba lo que estaba hecho, 
y dotase la Casa de suerte, 
que pudiese tener suficiente 
renta para cincuenta Religio- berti Martyr ís . 
sos. Murió el Rey Catholico* 3 2 De este Santo no se ha-
á 22. de Enero de 1516. y el Han otras noticias que las reíe-
Emperadoc Don Carlos vino á ridas por Autores modernos, 

sin 

bre Monasterio , de sus Reli
quias , alhajas, y regular ob
servancia, véanse el Pi; Sigüen-
za en el tom. 3. de la, historia 
de su Orden , y el P. Fr. León 
Benito Marrón en el libro que 
escribió del Santuario de San
ta Engracia. 

S A N L A M B E R T O 
Martyr , 

31 En el Martyrologio 
Romano se hacia antes memo
ria de este Santo en el dia 19. 
de Junio por estas palabras: 
Casar augusta S. Lamberti 
Martyr ís sub Daclano Praside. 
Al presente se pone en 16. de 
Abril después de los Santos 
Martyres , de quienes se ha. 
tratado : Itemibidem S. L a m -
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sin otro fundamento que las admirable es en sus Siervos; 
voces vulgares e inconstantes pues manteniéndose el cuerpo 
originadas del engaño y equi- sin caer al suelo , se inclinó 
vocación que han padecido acia ônde estaba la sagrada 
algunos acerca de lo que re- cabeza , y tomándola con las 
presentaban algunas imágenes 
y pinturas , y de hallarse el 
Santo Cuerpo enterrado en la 
Iglesia de las Masas. Pondré su 
Martyrio según lo trahe Fr. 
Pedro de Vega, que es el mas 
antiguo que he leído. 

manos, fue siguiendo a los bue
yes con que Lamberto araba, 
hasta el lugar en que yacian 
los cuerpos de los Inumerables 
Martyres. Quando llegó á 
ellos los saludó , diciendo: 
Gozarsehm los Santos en ¡A 

3 3 Aunque los crueles Mi- Gloria ; y respondiendo aquel 
nistros de Dadano derramaron Coro Celestial Akgrarsehan 
en Zaragoza la sangre de inu
merables inocentes, no por eso 
se hartó el Tyrano. , antes en 
este mismo dia mandó prego
nar , que si alguno tenia algún 
Christiano escondido en su 
casa , ó trabajando en él can> 

en sus moradas , se dejó caer 
el cuerpo de Lamberto entre 
los otros. 

34 Acerca de esta rela
ción se ofrecen algunas difi
cultades , que pruebaíi su po
ca firmeza. La primera es so

po , lo manifestase sopeña de la bre el tiempo á que se reduce 
vida, ó le obligase á negar la la pasión de San Lamberto. Si 
fe de nuestro Salvador. Y co- el Santo hubiera padecido en 
rao un Ciudadano muy rico la persecución de Daciano, 
tubiese un Christiano , cuyo ¿ quién duda que le hubiera 
nombre era Lamberto, ocupa- mencionado Prudencio , tan 
do en la labor de su campo, amante de su patria Zaragoza, 
fuese para él con animo de y tan diligente en expresar to-
forzarle á que se redugese á la dos los Martyres, cuyos nom-
Idolatría. Mas perseverando bres eran conocidos , pues ni 
Lamberto muy constante en la aun omitió aquellos de cuyos 
Fé de nuestro Señor Jesu- martyrios sabemos que no fue-
Christo , indignóse tanto el ron tan esclarecidos como eí 
amo, que sacó su espada, y le de Lamberto ? Demás de esto 
cortóla cabeza de un golpe, no hubo en España en todo el 
Mostró Dios entonces, quán tiempo en que estubo sugeta 

al 
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al Imperio de los Romanos el los que perseverasen en ella. 
nombre de Lamberto, ni otros 
semejantes, que después se re
cibieron de los Francos. 

37 No ocurren menores 
dificultades sobre los hechos 
que se refieren. Que Daciano 
publicase el Edido menciona
do en esta relación , carece de 
apoyo. Las Acias de los Inu-
merablessolo refieren el De
creto de libertad concedida 
con disimulo álos Christianos, 
para obligados á salir de Za
ragoza , y matarlos á un mis
mo tiempo. La variedad misma 
con que los Autores hablan 
del Edido , índica que no tie-» 
ne firmeza en testimonio abo
nado , y que solo se funda en 
la inconstancia de los dichos 
del pueblo. El referido Vega 
afirma, que el Decretó se or
denaba á mandar á los amos, 
que manifestasen los criados 
Christianos. El Breviario im
preso en Zaragoza año 15 73. 
dice , que prohibía general-

La publicación de este Decre
to la ponen en el mismo día 
en que padecieron los Inume-
rables. Pero como he dicho 
consta de sus Adas , que el 
Edido que se promulgó en 
estedia no proponía penas, ni 
prohibiciones, sino gracias, y, 
libertad de Religión , aunque 
solo en la apariencia , y con la 
condición de que los Chris
tianos saliesen de Zaragoza. 
Lo que se dice demás de esto 
no es sino vaga narración, 
que cada uno propone ásu ar
bitrio. 

$8 Es también increíble, 
que habiéndose mezclado el 
cuerpo de San Lamberto con 
los otros , no fuese como ellos 
quemado, y reducido á ceni
zas , supuesto que se juntó 
antes del incendio ordenado 
por Daciano. Carrillo para 
ocurrir á esta dificultad dice, 
que algunos Christianos que 
quedaron ocultos apartaron el 

mente á todos el culto de Jesu- cuerpo de este glorioso Mar-
Christo. Carrillo pone , qû ; ty r de entre los otros. Pero no 
una délas clausulas del Decre
to de los Emperadores Dío-
cleciano , y Maximiano con
cedía libertad á los escla
vos Christianos ? con tal que 
se apartasen de la Fé ; y orde
naba pena de muerte contra 

Tom. X X X , 

debe admitirse este recurso 
en vista del gran cuidado que 
pusieron los Ministros de Da
ciano para estorvar que los 
Christianos venerasen las Re
liquias de los Martyres. Fuera 
de que no hay documento an-

t í . 
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tiguo en comprobación de que 
algunos cuerpos se reservasen 
del fuego ; y ni las Aftas, ni la 
tradición hacen memoria de 
otras Reliquias que de las San
tas Masas , á que por divina 
virtud fueron reducidas las 
cenizas. 

37 La acción milagrosa 
de llevar la cabeza en las ma
nos, que se cuenta de muchos 
Santos , es de poco crédito, 
como juzgan los Padres An-
tuerpienses , y ha nacido de 
que el pueblo viendo las Imá
genes en esta forma, se persua
dió esta creencia , siendo asi 
que no indican sino que tales 
Santos fueron degollados. Al 
modo que las Imágenes de 
Santa Lucia, y Santa Agueda, 
que representan á estas glorio
sas Virgines con los ojos , y 
pecho en las manos , no signi
fican que llevaron en ellas 
estos miembros, sino solo que 
padecieron el tormento de ser 
á la una sajados los ojos, y á 
la otra cortado el pecho. 

38 Tampoco consta, de 
alguna historia que merezca 
fé, que San Lamberto pronun
ciase el verso del Psalmo al 
llegar á los cuerpos de los San
tos Inumerables. Y el Brevia
rio referido de Zaragoza lo 
cuenta solo como cosa dicha 

. Trat. 66.Cap. 10. 
por algunos que no expresa: 
Addunt quídam. Y aun esto se 
dice con variedad , pues unos 
ponen que el Santo dijo el me
dio verso , y que los Inume
rables respondieron el otro me
dio 5 pero el Breviario lo pone 
todo como dicho por S. Lam-: 
berto. 

39 Siendo las cosas que 
se refieren de este Martyr tan 
inciertas, resta solo el recurso 
á alguna congetura verosímil. 
Parece, pues, que su marty-
rio sucedió en tiempo de la 
dominación de los Sarracenos 
quando en España se teniam 
ya recibidos muchos nombres 
de los Francos, y los Christia-
nos servían á los Arabes en el 
cultivo de los campos, por lo 
que les permitían aquellos bar
baros conservar algunas Igle
sias , y venerar á Christo: co
mo está dicho repetidas ve
ces en ésta obra. A Lamberto 
tocó un Señor cruel, y ene
migo de Christo 5 que no pu-
diendo sufrir que su criado vi
viese fuera de la seda de Ma-
'homa, le cortó la cabeza es
tando ocupado en la labor del 
campo. 

40 En el sitio en que el 
Santo padeció martyrio había 
una zarza plantada, según pio-
dosa tradición , por sus ma

nos, 
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nos, la qual se mantubo des- pata si una quijada. Al hacer 
de aquel tiempo hasta cerca 
de nuestros días. Hoy se guar
da una parte de ella , guarne
cida de plata, en el Convento 
de Padres Trinitarios con el 
titulo de San Lamberto , fun
dado en el mismo lugar Y afir
ma Murillo que se mantiene 
tan solida, tan entera, y tan 
sin carcoma, como si acabara 
de cortarse. 

41 Ha sido siempre muy 
fina la devoción con que la 
Ciudad de Zaragoza ha vene
rado á este Santo Martyr, co
mo á especial abogado suyo. 
Encendióse mucho mas el afec
to desde que Adriano Floren 

esta división salió tanta copia 
de sangre, que fue necesario 
recibirla en una fuente de pla
ta : y hoy se conserva una bue
na porción de ella en un reli
cario de cristal, que tiene por 
fuera esta Inscripción: San-
gujs Sanüii Lambertt , ch i s 
Casaraugustam. 

42 El aumento que por el 
egemplo de Adriano VI. y el 
suceso prodigioso de salir san
gre fresca del cuerpo santo re
cibió la devoción, hizo que la 
Ciudad fuese mas obsequiosa 
que antes en el culto del insig
ne Martyr. Y para que este 
fuese solemne y perpetuo , se 

cío, Obispo de Tortosa, y su- concedió el sitio que San Lam-
blimado después á la dignidad bertó regó en vida con el su-
Pontificia , vino vestido ya de dor de su rostro, y en la muer-
habito Pontifical á Zaragoza. 
Porque todo el tiempo que se 
detubo aqui, dió muy singu
lares egemplos de su devo
ción , visitando la Iglesia de 
las Santas Masas, y los sepul
cros de Santa Engracia, y de 
los otros 18. Martyres; pero 
con particularidad el del glo
rioso Martyr Lamberto. De
seando el mismo Pontífice te
ner en su poder una Reliquia 
del Santo, mandó abrir su se
pulcro , y después de haber 
adorado al santo cuerpo tomó 

te con su sangre al orden de 
la Santísima Trinidad > con el 
fin de que sé edificase alli un 
buen Convento. Comenzóse 
este en el año 1522. y se hi
zo suntuosamente con las li
mosnas que dieron los vecinos 
de Zaragoza j movidos de su 
devoción al Santo, y délas 
Indulgencias que para este 
efeíto concedió Adriano es
tando en Tarragona aperci
biéndose para marchar á Ita
lia. Expidióse el Breve de con
cesión en 22. de Junio, y en 

Pp i el 
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él expuso el Pontífice, asi la 
donación, del sitio hecho por 
la Ciudad , como la gran ter
nura de su devoción acia San 
Lamberto. Dice asi: Sane pro 
parte dileBi filiijoannls Fer-
rer Ordinls Sanflisshna Tr in i -
tatis JRjedemptionls Capttvorum 
Professoris, in Theologia M a -
g i s t r i , nohis nuper exh'ihita 
petltio continehatquod post-
qtaam alias dileBi filii civ.es 
Casaraugustani considerantes 
máximum devotionis affeóium 
quem jam diu nos ad S. M a r -
tyrem gerehamus , & gerimus 

. de prcesenti , ad d i B i Joannis 
instantiam certum locum extra 
muros civitatis Casar augusta 
exhtentem-, ubi diBus.~ S. Lam-
bertus pro Unigénito Del Fil io 
martyrium viriliter sustulit) 
& prope quem, ut pie credi-
tur , rubus quídam manu i'p-
sius S. Lamherti plantatus in~ 
venitur ad effeBum ut ibi 
quoddam d i B i sui Ordinis mo-
nasterlum sub ejusdem S. Lam
herti invocatione construeretur 
pura , & irrevocabili dona-
tione qu<£ dicitur inter vivos, 
eidem Joanni unanimiter dona-
ver ant & c . 

43 Concluido el Convento 
se trasladó á él una canilla del 
brazo de S.Lamberto con parte 
de la sangre , de que se ha he-

Trat. 6 6 .Cap. io. 
ĉ io memoria. En los tiempos 
siguientes se mejoró tanto su 
fabrica por la liberalidad del 
Exmo. Señor Don Fernando 
de Aragón , Arzobispo de Za
ragoza , y de Don Juan Sagan-
ta , Secretario del Rey Felipe 
II. y Abad de San Felipe de 
Argiñon, que es al presente un 
Convento suntuoso , y man
tiene un buen número de Re
ligiosos , cuya virtud y obser
vancia hacen resplandecer el 
espiritual edificio. 

S A N VOTO T S A N F E L I X * 
hermanos* 

44 Para proceder sin con
fusión en las noticias que pre
tendo dár de los Santos Ermi
taños, Voto y Félix naturales 
de Zaragozame ha pareci
do conveniente poner primerô  
con estilo llano y sencillo su 
vida., reservando para luego 
las Noras que creo muy nece
sarias acerca de las Aáas que 
tenemos escritas por tres di-

i ferentes Autores , las quales. 
convienen en, lo. siguiente. 

45 Entre los Muzárabes 
que vivieron en Zaragoza en 
el primer siglo de su cautivi
dad sobresalían grandemen
te en el culto de Jesu-Chrísto 
dos Caballeros hermanos, lla

ma-
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mados Voto y Félix nobliisi- la vuelta de la peña: dcia la 
mos por su linage, ricos en 
bienes de fortuna , y sobre to
do perfedisimos Christianos. 
Voto que era el mayor en 
edad , deseando suspender ó 
aliviar las tristes consideracio
nes que le afiigian, viendo su. 
amada patria, en poder de im
píos Mahometanos , salió de 
Zaragoza con el fin de entre
tenerse en la caza , á que era. 
aficionado. Alejóse tanto de la 
Ciudad que llegó hasta las 
montanas de Jaca. Salió de en
tre una espesura un. Ciervo 
que huyendo del cazador y 
de los perros , vino a dár en 
un alto despeñadero que sirve 
como de tejado á una cueva 
profundísima. Siguióle velo-
cisimamente Voto con su câ -
ballo , y estrechóle de tal ma
nera que le obligó á precipi
tarse de la altura. Engañado 
el Cazador con las muchas re
vueltas de aquella enmaraña- te espedtáculo tan impensado 
da maleza, continuó su carre- le suspendió los pasos ,. y le 
ra con tanto Ímpetu que lie- tubo admirado por largo rato, 
gó al mismo lugar del preci- Volvió en sí, y armándose con 
picio de la. fiera. Viéndose la señal de la cruz , y alentan-
de repente en el peligro cier- dose con la oración , entró sin 
to e inevitable de despeñarse, temor al reconocimiento de 
invocó el auxilio de San Juan aquel cadáver , con cuyo ve-
Bautista 5 y halló tan favo- nerable y apacible aspefto sê  
rabie al Santo Precursor que llenó de celestial consuelo, 
fel ca bailo ñp sus manos en Viendo que la cabeza 'del cada-

ver 

otra parte del Rio Apgo, y 
vista de Navarra, dejándolas 
estampadas para memoria del 
prodigio. Bajóse Voto de] ca
ballo , y retiróse del peligro. 
Y queriendo reconocer la pro-
profundidad de la cueva , que 
se veía desde lo alto , comen
zó á cortar las ramas y male
zas que le embarazaban el pa-r 
so. Perseveró en el trabajo de 
abrir camino por aquella espe
sura hasta que halló una sen
da estrecha que le guió hasta 
el centro del peñasco ,,y me
tido en. lo interior encontró á 
un lado una hermosa fuente 
con muy claros vestigios de 
que solo servia á las fieras que 
habitaban en aquella monta
ña inacesible. Al otro lado vió 
una pequeña Ermita, y llegán
dose á la puerta advirtió que 
delante del Altar estaba ten
dido un cuerpo entero. Es-
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ver descansaba sobre una pie- cuerpo había sepultado. Diri-
dra triangular, quiso registrar- gióse , pues, á la Ciudad i y 
la para ver si por ventura ha- habiendo llegado á su casa, re
liaba en ella la decisión de la 
duda que tenia acerca del su-
geto, cuyo fue aquel santo 
cuerpo. Y tomándola en sus 
manos leyó una Inscripción, 
que le daba la noticia desea
da, y decía asi: Ego Joannes 
hujus EccksioU conditor. E t 
•prímus hahltator qul ob amo-
rem Del spreto hoc presentí sá 
culo , »í potui , hanc EccJesío-

firió á su hermano Félix los 
prodigiosos sucesos que le 
acaecieron en las alturas de 
las montañas de Jaca. Comu
nicóle también el proposito 
con que iba de volver á el 
santo lugar que Dios le había 
manifestado para vivir en ade
lante apartado del mundo, y 
á imitación de aquel" Santo 
Varón, fundador y primer ha-

lamfahricavl,San5ioqueJoan- bítador de la Iglesia y cueva, 
ni Baptistíe consecravl in q m que acababa de ver. Movido 

re-
& v i x i diutlus eremita \ 
nunc mortuus in Domino 
quiesco. Amen. 

46 Enternecido Voto á 
Vista de tan admirables cosas 
como las que había recono
cido , dió gracias al Señor der
ramando dulces y copiosas la
grimas. Envolvió luego el ri
co tesoro que le fue dcscubier 

Félix con la noticia y santa 
resolución que le participó su 
hermano, se determinó tam
bién con igual espíritu despo
jarse de todas sus cosas para 
emplearse en el servicio de 
Dios, en compañía de Voto. 
Unidos ambos hermanos con 
un mismo espititu, vendieron 
sus haciendas y repartieron el 

to, y encerrólo como pudo precio entre los pobres Chris-
debajo de tierra. Hecho esto tianos, tributarios de los Ara-

bes : dieron también libertad 
á algunos esclavos que tenían, 
y dejando sus casas y su pa
tria , se retiraron á la cueva. 
Aqui fabricaron dos pequeñas 
celdas, y comenzaron á ha
cer vida verdaderamente reli
giosa y angélica. Su alimen
to no era otro que el fruto 

que 

se resolvió después de largos 
discursos, y santas considera
ciones a volver á Zaragoza, 
y poner orden en sus cosas 
con el fin de quedar libre y 
desnudo de todos los bienes 
del siglo para seguir luego el 
mismo género de vida que el 
Santo Ermitaño Juan, cuyo 
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que les producía aquel monte. Aftas, sin especificar algunos 
Sufrieron con increíble pacien
cia la hambre y desnudez, el 
frío , y las muchas incomodi
dades que eran inseparables de 
un lugar tan solitario y hor-

casos particulares. 
48 Don Fr. Prudencio de 

Sandoval dice en el Cata
logo de los Obispos de Pam
plona , sin exhibir testimonio 

rible. Los demonios los persí- alguno, que el _ Rey Don San-
guieron con freqúentes y mo- cho Garces, hijo y sucesor de 

Don Fortun Garcés , sacó de 
tierra y elevó los cuerpos de 
los Santos Ermitaños, y esco
gió por su devoción aquel sa
grado lugar para su sepultura, 

no tubieron jamás otro objeto Briz escribe que esta elevación 

lestas baterías , que ellos 
vencieron como fuertes Solda
dos , ayudados con la gra
cia de Jesu-Christo j sus tra
tos , pensamientos, y deseos 

que lo divino y celestial. 
47 Finalmente habiendo 

vivido muchos anos en este 
retiro entregaron sus espíritus 
en manos del Criador; y sus 

se hizo algunos años después 
de la muerte del Rey por Ene-
co 6 Iñigo, Obispo de Ara
gón ; y en prueba de esto ci
ta una Escritura de su Monas-. 

cuerpos fueron sepultados por terio que llama autentica, y dí-
algunos discípulos que deja- ce hallarse en el Libro Gótico, 
ron, como herederos de su es- fol. 97. y en el número 13. de 
piritu, de los quales se expre- la Ligarza primera. El Padre 
san dos con los nombres de Daniel Papebroquio sospechó 
Benito y Marcelo. Después de 
muertos glorificó el Señor á 
sus Siervos con grandes pro
digios. Porque los que vela
ban en oración junto al sepuU 
ero de los Santos advirtieron 
repetidas veces que bajaba 
desde el Cielo una luz divina 
que los calificaba y hermosea
ba. Los enfermos también con
siguieron por su intercesión 
milagrosa salud 5 lo qual dice 
solo en general el Autor de sus 

que el documento alegado , y 
no exhibido por Briz , no es 
otro que la historia de estos 
Santos, publicada en la gran
de Obra: Aóla SS. Tom. VII. 
del mes de Mayo, y es la ul
tima de las tres que allí se pu
blican , escritas por tres dife
rentes Autores, en cuyo nú
mero 5. solo se hace mención 
de la dedicación de la Iglesia 
de San Juan de la Peña. 

49 Yo he averiguado que 
no 
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no es vana la sospecha 5 pues la Iglesia,resulta falta delegalí-
del reconocimiento que sehi- dad en la comprobación ddHis-
zo jurídicamente de las Escri- oríador de S.Juan de la Peña, 
turas del Archivo de aquel 50 Aunque se ignora eí 
Monasterio , ante el Dodor tiempo en que los cuerpos de 
Don Gregorio Xulve, Regen- los Santos fueron elevados por 
te de la Real Chancillería de autoridad del Obispo, no se 
Aragón, consta que la his- puede negar que el culto que 
toria de los SS. Voto y Félix se les ha dado publicamente es 
existe en el mismo fol. del Lib. antiguo é inmemorial. Su fiesta 
Gótico, y en el mismo núme- se ha celebrado según elBrevia-
ro de la Ligarza, que la Escri- rio del Monasterio de S. Juan 
tura mencionada por Briz. Y de la Peña el día 29.de Mayo; 
no refiriéndose en esta la ele- y en el hymno de su Oficio 
vacion de sus cuerpos , sino se hace relación de io que de
solo la traslación de San Juan jamos dicho guiados de la tra-
de Atares ? y la dedicación de dicíon,y de sus Adas.Dice asú 

O Vote , & Félix , meriti Patrón!; 
Ut qneaf nnstrum resonare quisque 
Gesta tantorum ? date, Monachorumj 

Qua?sumus omnes. 
Insequens cervum Votus, ín suprema 

Rupis advenit juga , devolando 
Quo cadit cervus nimis inde lassus, 

Undique pressus. 
Inscius casús eques ipse tanti? 

Mox equi pinnas pedes applicanturj, 
Cum ruens clamat, mihi tu faveto, 

San£te Joannes. 
Hinc reviviscens, vepribus putatís, 

Grafías reddens Domino , tetendit 
In specum , quo funus erat Joannis, 

Quod sepelivít. 
ârce mine nostris, Deus alme, culpls, 
Et domum semper tuearís istam: 
gui globum mundi regís & gubernas, 

Trinus 6c unus. Amen. 
APEN-
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A P E N D I C E S 

A C T A 
S. BRAULIONIEPISGOPO ADJUDICATA 

de Martyribus Csesaraugustanis» 

Passio SS. innumerahílium C<esaraugustanor 
rum Martyrum, qui passi sunt suh Diocküa-

no & Maximiano Impp. die 3. K,aL 
Novemb. (303.) 

1 TQ̂ ísCorum mundíalium gesta Virorum, quorum obs-
17 tinado extitit irrumperc acies bellatorum, cruorem-

quc effundere innoxium, suarum rite servantium jura terrarum, 
tcdaque vel claustra domorum , non solum Gracorum gyp-
nasia concrcpabant Philosophorum , sed etiam & Ethnico-
mm studia perSonarunt Latinorum. Celebritatem quippe no-
minis eorum tam monumenta Storicorum , quam etiam libri 
concinunt Poctarum. Hínc , ne íbrtasse peritura foret tempo-
rum prolixitate materies librorum diversorum, tabulis metallo-
rum, marmoreorum sdlicet> aut seneorum sculptos impres-
serunt ápices Htterarum & ut suorum Civium 
tríumphalia multarum laudum prseconiis eff̂ rentes in futu-
ris retro generationibus, eorum fada vel gesta scriptis trans-
mitterent legenda , ne eorum , quoscumque labenti saeculo di-
lexerunt, memoria funditus labereajr. 

z Igítur si Gentiles, ac sacHlégi homines nihilomínus 
pcriturí in eis , qui perituri forent, aut fortase post humano-
rum effusionem sanguinum horribili morte inferiere , tanta ac 
talla oracuia veluti miracula conscripsemnt, ut post eorum 

Tom.XXX. ftq 
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mortem quídam consolationis auspicia ̂ ungeretur : quM nos 
oportet aftitare Christianos de Ch ̂ tianls parcntibus ortos, 
nisi ut mtótum Christi vidoriis ofícia lingua; nosrrae deser-
viant, & laudibus Imperatoiis nostri, qui triuirphali vcxil-
lo , ut acerrimé contra hostem dimicarent, & vinccrent, suos 
martyres perarmavit? 

3 Rcsonent modulatís voclbus organa cordium nostro-
rum , quatenus dum passionibus eorumdem compatíendo ad*-
jungimur, oradonibus ipsorum Christo Domino opitulante, in 
mansionibus fctéifais adsociari mereamur. 

4 Nunc igitur ordinem acceptae narrationis proscquens, ad 
ea, gressu propsro percurram , qux priscorum temporum fa
ma relatione Ethnicorum ad nos usque delat̂  est. 

5 Temporibus DiocJetiani 8c Maximiam Imperatorum in 
mnndi ambitu sacrllegarum institutionum jussa rñandarunt, ur 
conventus omnium Chrlstianorum non solum dé .urbibus pel-
leretur , sed licentiam quisque potiretur eorum viram perse-
quendo ñeca re. Primo quidem ut multis blanditiis, ac persua-
sionibu e rumiem mentium intentionem ad culturas demonum 
inclinarent, ac deinde si nollent imperialia jussa complere , & 
diis ceremonias immolare, Christiani nominís Religionem cum 
sedatoribus suis funditus extirparent. lllico turmae satellit-um 
implent Principum feralia jussa , & officiis diabolícis assump-
tas-percurrunt Apparitorum ssevientium turmae totius orbis spa-
tia, veluti leonum catuli inedise necessirate coaítí, San£to-
rumque Martyrum corpora laniando corrumpunt. Sed quo 
atrocius eorum impietas samebat, eo militum Christi Religio 
ard:ntius adscrescebac, ínter quos quidem eorum signifer cunc-
tís admodum pestilentior prophanae ac sacdlegae mentís Datia-
nus ab eisdem impiissimis Imperatoribus, ut in Spaniam proíi-
cisceretur Presidís nomen indeptus est, qao mentís suas rabídx 
erga membra Christi fcrocius desasviret. 

6 Quum igitur Spaniae Provincíam properans adtigisset, 
immanítatis ejus saevities latere non potuit, sed acerbitate suse 
infaustas crudelitatis velut leo rabídus coepit Christianos quos-
cumque perquirere, eorumque corpora cruentis dentibus la-
niare : sed Omnípotentis Domini aCtum est providentia , ut 
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-pro illustratione, vel patrocinio nonnullarurn urbium, sacrilego 
spiritu, sácro altari sandas hostias Chrísto Domino dedica-
rent, quorum intercessione frequens civibus gratia Domíni 
proveniret. Cumque iis sacrilegii fungeretur officíis, CíEsar-
aû ustanam (1) ingrediens Civitatem diabólico perarmatus 
spiritu > insígnem nobis Sanítum triumphatorem VINCEN-
TlUiM Martyrem dedicavit, qui beatissimíe iliustratíonis ápi
ce non solum Caesaraugustanam urbem, sed etiam Valentiam 
(2)corporis sui decoravit insigni. Ac deinde inlustrium F/-
rorum decem & 0 B 0 vesana crudelitatis adspíratione effudit sm-
guinem innocentem scilicet : Quintiliani , Matutini , Urban!, 
Faustl , Faelicis , Prhnl t iv i , Gacil iani , Frontoní , Apodem!, 
Cassiam , P ubi 11 , M a r t i alis , S ucees si y Janu, ar i t , Buvoti-, Op~ 
ta t i , Luperct, & Jul i t . Adderas etiam adhuc copiosissimara 
martyrio sacram Dei Virgínem gloriosam Engratiam purpurei 
sanguinis sui rore conspersam. 

7 Quum igitur sanftx devotionis (3) intentionem Chrís
to Dominó deditarum mentium Datianus vincere nequiret, sed 
pro amore Regís seterni sacri Milites sacrum libentius funde-
•rent sanguínera ad aliarum artium argumenta (4) consulens 
, eum diabolus perarmavit. Denique advocatis , ut fert prisco-
rum temporum haud dubia fama, suis satellitibus, turbulentis 
his verbis callidus serpens sui cordis propalavit insaniam. 
»»Nihil, inquit, ó Milites Pdncipum nostrorum in hac certa-
»> minis acie laborando proficimus, nec fortítudinem Christia-

narum mentium ad deorum nostrorum culturam inflederc 
possumus, & dum cupimus eos atrocius saevtóndo vincere, 

.« eorum vidoriis affatim deservimus. Sit namque occultum nos-
-»> trae dispositionis consilium, nullus vestrorum proditor, aut 
)Í propalator, nec quisquam eorum temporaneam , vel seroti-
•» nam consiíií nostri audiat dispositionem. Imumerabllis ha;c 
>»multitudo Christianorum, quse hujus C/V/í̂ í/ambitu con-
»tinetur, consilio potius clandestino, quam virtutis atrocita-

Qq 2 »te 
(1) Mss. Barcin. CasAraugustanam aggreditur civitatem, (2) Bar-

cin. corpore suo dedicavit insignem. (5) Barcin. inímiawe chrUto 
Domino deditas mentes. (4) Barcin. Consulem suum. 
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»te perimcnda est, quibus si sigillatim pro deortítri nostccH 
n rum culturis tormentocum genera inferre decrevimus , dum 
« intentionem cordis eorum vincere neqramns , nobis potius, 
5Í quam íliis peEÍculosum exitium procuramus. Sed praxurraut 
>Í officia praeconantium totius ambimm Civitatls, ut multiru-
y> do eorum, qux sedificiorum paríetibus oceulitur 7 ab hac ur-
»rbe quarntoctus propellatur , qaasi concessa licentia iiberalí-
»tatis ibi. manendi , laremque fovendi, ubi cujusque vo-
«luntas extiterít , ita ut nullus religionis eorum á Dominis 
jrusquead serves in mansíunculis hujus urbis reperiatur nos-

tro contubernio sociandus. Vos denique, commilitones nos-
tri, ex (i) armamentariis pablicis arma proferte , ensibus: 

>•> bis acuris vestrorum compages lumborum astringiré , ab-
» ditorum locorum latibuia quamtociüs procúrate & contra 
»inermem hostem bellaturi ex locis oceultis súbito prosi-
« lientes, eorum mukitudínis aciera certatim obruere festina-

te , & quoscumque repereritis, acutis ensibus obtruncate. 
95 Nos igitur portarum omnium aditus obserare prsecipimus, 
5> ut si fortasse quisquam mucronis aufugiens aciem, rediré 
it ad civitatem voluerit ? omnia obserata reperiat , gíadio nt-
»>hiiominus periturus qui ante ensis aciera extiterit rugitivus,, 
>r & quos ad deorum nostrorum nequimus infle£tere cultum, 
» nullus eorum qui Christum colere maluit ?, supersit j.qui rc-
51 maneat inultus. ̂  

8 Denique príecurrunt satellitum turmac, totíüs civítatis 
(,2) auspicia 5 praeconum concrepantium reboant raucisona vo-
eum officia: reseranturportarum occideatalium claustra,gau*-
dentque turbse piorum utriusque sexus 5 catervarim prodeunt 
agmina populorum. Senes bacillantia membra tremulis maní-
bus, baculis. substentare festinant (3) ne suorum relinquantur 

SO" 
(1) Barcih. Amamentis, (2) Barcin. Hosprna. (5) In 

ecgrapho ms. s¡c. habebatur: Nervorm rdinquanm solano cMholko-
runir Hanc vero ledionem; PP. Bolland. ut mendosam rejece-
runtjatque legendum existimarunt: Ne suorum rd'mquanm (id 
qsc, destituantur) íotow catholkorum. Quam leélionem nos eó 
fidentius substituimus, quodin ms. Barcin. ita legatur. 
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solatio catholi-coram. Multitudo Juvenum , vel ádolesccntiain 
saarum spontc aperta relinquunt claustra domorum. Mulic-
rura quoque sexus infírmior, fortiores animo quam imbc-
cillitate sexiium properat cum vagientium turmis infantiura, 
ac servulorum perstrepentium , iüa ut crederes totins fundi-
tus migrare populum civitatis ad, spedaculura sxculi flirien-
tis , sicut ait egregius PríEdiGator : Speflacuhm f a B i sumus 
huic mundo > Angelis > & homlmbus. Quid multa ? exüt om--
nis turba christianorum. Isctantium videiicet & Ganentium. 
Gloria in excelsh Deo , Ó* in térra pax hom'mlhus bona vo-
luntatls, Itaque obserantur ob officio portse totius civitatis, 
ne quisquam eorum reperiret ingressum pietatis. Ex ocultis 
loéis súbito prosiliunt cunei armator.um ,,fun€stís-ensibus (r) 
impetnnt turmas christianorum , & veluti copiam magna? mul-
titudinis agnorum ita prosternunt non resistentium corpora 
eatholicorum. Madefaciuntur dasmonum spiculatores sangui-
ne innocentium, crassantur cadavetíbus mortuorum & nec 
sic quoque satiantur crudelitate multimoda defun¿tomm. 

9 Tune feralis lile ae tortuosissimus draco Datianus Pre
ses praecepit multitudini Paganorum , ut ante totius Givitatis 
conspedum congesta corpora ignibus tiraderent occissorum, 
& ne fortasse quisquam proculaut propé in latibulis situs 
christianorum sibimet raperet ciñeres-martyrum sanftorum, 
oranes diversorum criminum, reos, quos Civitatis occulta er-
gastula retinebant, proper€ produci jussit á earceribus, eo-
mm capitibus amputatis infausta corpora. jussit sanftorum 
corporibus sociari r & ita ignibus. concremari. Cremantur ve
nusta corpora martyrum cum corporibus latronum parrici-
dalium , capitis nostri, scUicet veri Dei , & hominis exem-
plum sequentes , qui inter dúos latrones pro nostra salute nos-
citur crucifixus , justis nlhüominus tribuens coelestis paradisi 
gandía sempiterna îüis vero meritorum suorum supplicia 
aumquam finienda. 

10 VÍE! tui minister diaboii Datiane , non sufíiclt ad aug-
«lentum tuorum scelerum, viventium meritis invidere , inno-

een-
(i) Barcin. Apfmnt-
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cennum civíum vitam contra (i) jussa Isgum extinguere, 
nisi hujus nephandl causam criminis adderc procurares? Quid 
tibí profuit tantarum sa;vlties immanitatum ? Quid vel in-
saniens rabies istarum crudelitatum ? Peremisti terrenx Ci-
vitatis plebem innocentem , & dedicasri populum Civitatis 
nostrae Jerusalem semper cum Chrisro gaudentem. Nunc igi-
tur ) justomm anima in manu Del s m t , & non tanget illos 
tormentum mortis. Te quoque retinent vinéhim numquam fí-
niendorum infernalium ignium cruciatus. lili occissorum cor-
porum sLiorum (2) receptionem magnopere prjestolantur, uc 
ínter relíquas martyrum catervas , duplici remuneratione co-
ronentur. Tu quoque scelerati corporis tui (3) tecum nullo 
modo vis rccipere, ne duplici contritíone animie , scilicet & 
corporis \ cum diabolo & angelis ejus asternis incendiis man-
ciperis. En ciñeres innumerabilium Sandorum martyrum ocu-
lis nostris aspicientes summa cum exultatione veneramur, 
eorumque triumphis lactantes compatiendo conjungimur. Au-
lam denique ob Sandorum honorem Omnipotenti Deo con-
secravimus , ut quibus tua saevities nomen funditus maluit 
stirpare , christianorum populus tripudiando non sinat eorum 
festis gaudiis adsociari. 

O! foelix , nimiumque ÍQ ÎYÍ: Casar augusta , Beatorum 
sanguine circumlita , quae tot millia martyrum oblationes Do
mino dedicasti. Gaudeant igitur tecum totius mundi urbes, 
pretioso martyrum sanguine decorarse. Gaudeat denique ipsa 
caput gentíum nobilissimarum Urbium áurea Roma , qux 
cum duobus magnis Christi Consulibus Sandis, scilicet Apos-
tolis Petro & Paulo , gestat innumerabilium martyrum sua-
veolentium incrementa ros¿irum. Gaudeat etiam nobiscum to-
tius Spante regionis populí multitudo tecum gestans Chris-
tiani nominis dignitatem , & licet nonnullarum urbium ínco
la; paucorura suffragüs martyrum potiuntur , singulis videli-
cet, binis aut ternis , forsan & quaternis , tu copiosius ex-

ube-
(1) ^ x c m . m m Ugum. (2) Ita legendum judico ex ms. 

Barcín. pro deceptione, quod prius legebatur. (3) Melíus ÍH 
Barcin. Tecam. sive potius Thecam. 
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uberas innumerabilium martyrum incrementis. Sed ¿um nos-
trorum Sandorum festis adsociantur , qui paucorum marty
rum patrociniis perfruuntur, & (1) in mérito nobiscum eo-
rnm contubernio potiuntur. Nos autem , quos pra:scntium 
Sandorum Martyrum meritis fidei sanftse catholicae imitas 
adsociavit, annuo eorum cursu festis, atque triumphis con-
gaudeamus , cum summa devotione excubias celebremus, ut 
eorum (2) vitas meritis participan mereamur. Exuhemus in 
Domino , jubilemus Dea Salvatori nostro , pr<eocupenms faciem 
ejus in confesíione , efe in psalmis jubikmus e i , quoniam nos 
populus ejus , oves gregis ejus j ut qui Sanftis Martyribus 
suis contulit vidorize triumphum , nobis donare dignetur eo
rum imitar! exemplum , & qui illis mansiones aethereas in 
sui Regní praeparavit potentia, nobis properam misericordiaí 
suae tribuat indulgentiam , út supernis mansionibus sortiri me
reamur refrigeria sempiterna j concedente ipso Domino Jesu 
Christo , qui cum Deo Patre , & Spiritu Sando vivit &; reg-
nat in saecula sa:culorum. Amen. 

N O T A S 
S O B R E L A S A C T A S P R E C E D E N T E S . 

LAs Adas que publicamos ilustrar la historia Eclesiásti-
de la pasión de los inu- ca , como fueron los Bolan-

merables Martyres de Zara- distas , el Marqués de Mon-
goza, se hallaron en un Có- dejar , y el Marqués del Ris-
dice Gótico , que poseyó el co D. Juan Luis López. Los 
erudito D. Juan Lucas Cor- primeros las publicaron en el 
tés , del ( onsejo Real de año de 1675. en el Apendi-
Castilla , quien viendo un tan ce al Tom. 2. de Abril, avi-
precioso monumento de la sando que se debían substi-
antigüedad, lo comunicó lúe- tuir por las otras que colo
go sin env:dia varios suge- carón en el cuerpo de la Obra, 
tos , que conoció aplicados á y que sacaron de un Códice 

Lon-
(1) Barcin. B non immentú. (2) Barcin. n/f. 
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Longipontano, por hallarse en 
estas mayor extensión, y ser 
escritas con estilo original. 
En el mismo año las publi
có también el referido Mar
qués del Risco con un doc
to comentario al fin de su li
bro intitulado : Commentarius 
ad kg. 12. Coi. de Religtosis 
& sumptibus fumrum, /. 3. 
tlt. 44. 

Acerca del Autor conge-
ruró D. Juan Lucas haber 
sido S. Braulio, cuyo sentir 
siguieron sin recelo D. Juan 
Luis López , D. Nicolás An
tonio , y D. Juan Perreras. 
Pe estos ninguno probó la 
verosimilitud de su congetu-
ra sino es López que propu
so dos razones de congruea-
cia. La primera es que el Au
tor de las Adas indica ha
berlas escrito con la ocasión 
de reedificarse el Templo de 
las Santas Masas, pues dice: 
Aulam denique ob SanSiorum 
honorem ormipotenti Deo con-
secravímus , y consta que el 
reedificador no fue otro que 
S.̂  Braulio. La segunda es-
triva en una Constitución de 
Justiniano , por la qual se 
prohibía d edificar iglesia ü 
Oratorio antes que el Obis
po de la Ciudad hiciese ora
ción , y fijáse una cruz en el 

Sagrad a. 
sitio del edificio , y finaíméti-
te manifestase á todos la cau
sa ; por b que es creíble que 
S. Braulio compuso estas Ac
tas por semejante motivo. 

Yo solo tengo por cierto 
que esta Obra se debe tener 
por muy antigua , atendida la 
antigüedad del Códice Góti
co , que testifica D. Juan Lu
cas en la carta que escribió 
á López ; y me persuado 
que se puede referir al siglo 
7. ü 8 , como la refiere el 
citado Cortés , por razón del 
estilo , que sin embargo de 
tener algunos vicios , es sin 
duda mas elegante que el de 
los siglos posteriores, en que 
fue notablemente corrompido 
por la comunicación con ios 
Arabes. Pero no hallo razón 
suficiente para adjudicarla a 
S. Braulio ; antes bien el co
tejo de estas Adas con los 
Escritos , que fueron cierta
mente trabajados por el San
to, me inclina á atribuirlas á 
otro , por f.'.ltar aqui en gran 
parte la naturalidad, blandu
ra , y elegancia que se en
cuentra en aquellos , y por 
cuyas propriedades se hizo 
el Santo tan famoso como 
ponderamos en su vida. 

Las razones alegadas por 
López carecen según mí 

jui' 
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Juicio, de la firmeza necesa
ria para hacer verosímil lo 
que intentan. La primera, 
porque el fin del Autor en las 
palabras exhibidas , es solo 
burlarse de Daciano mostran
do que todas las cosas le sa
lieron al revés de lo que pre
tendió su malicia. Y como lo 
ultimo que egecutó aquel ty-
rano , y que refieren las Ac
ias en postrer lugar fue re
ducir los cuerpos santos á ce
nizas porque jamás fuesen 
venerados por los Christia-
nos , dale en rostro el Autor 
últimamente con el Templo 
que se hallaba edificado en 
Zaragoza para honra y vene
ración de las Santas Masas. 
Y este es el sentido que cor
responde al adverbio dentque, 
como se puede ver en el 
texto , y QO el indicar que el 
edificio de la Iglesia era re
ciente , como quiere López. 

Aun es mas débil la se
gunda razón de congruencia; 
porque la Novela de Justinia-
no habla de erección de nue
va Iglesia , y de ceremonias 
que se debían pradicar por 
el Obispo antes de comen
zarse el edificio, pero las Ac
tas hablan de reedificación, 
y de Templo que estaba ya 
erigido. Las palabras de Jus-

3 1 3 
tíniano son : KulU licent'mm 
esse ñeque Monasterlum ñe
que Ecclestam ñeque orationh 
domum inclpere ¿edificare an-
tequam Civitatis Deo amabi-
lis Episcopus orationem in ea 
loco faciat , & crucem figaty 
puhlicum processum illuc fa-~ 
ciens & causam manifestam 
ómnibus faciens. 

En el titulo de las Adas 
se dice que los Inumerables 
padecieron ///. Kalend. N o -
vemb. y constando por la 
tradición , y por el común 
consentimiento de los Marty-
rologios , que esta pasión fue 
á 3. de Noviembre , es pre
ciso decir que las JCalendas 
no pueden entenderse aqui en 
el sentido común de manera 
que signifiquen el dia 30. de 
Odubre. 

López dice , que este lu
gar se halla viciado , y que 
debe leerse ///. Non, al modo 
que en el Opúsculo que es
cribió Redempto del tránsito 
de S. Isidoro se lee prfdie Ka~ 
lend, en lugar de pridie Non. 
como también notó el Rmo. 
Florez , tom. 9. pag. 201. 

Los Bolandistas no atri
buyen esta lección á error del 
que escribió las Adas , sino 
á vicio de la edad media en 
que para asignar el día tercero 

Rí del 
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del mes se ponía. algunas ve- se halla también líteralméttfé 
ees ///. Kalend. Esto se pue- en el Códice Longipontano, 
de confirmar con el Glosario se valió Henschenlo para afir-
de Du Cange, tom. 3. v. Ka- mar que en las Adas de los 
lenda , donde afirma que esta Inumcrables se refiere toman-
voz solia tomarse por qual- dolo de Prudencio , que aque-
quier dia del mes, de donde lia infinita multitud de Chris-
se infiere que precediéndole danos salió por todas las puer-
algun número , significaba el tas de la Ciudad. Nihilo me-. 
dia que el mismo número de- Uori fide asseritur omnes ex-
terminaba 5 de modo , que tra portam m a m egressos ex-
I IL Kalend. Novemb. signifi- t ra eamdem fuisse maBatosy 
cáse el dia 3. de Noviembre, quae ab eo tempore dici ccepe-

Qualquiera de estas dos r i t porta Cinérea cum ex 
cosas se dice con bastante 
probabilidad , y solo ponemos 
esta advertencia para que nin
guno se engañe leyendo la 
Incripcion de las Adas. 

En el número 7. escribe 
el Autor , que los Ministros 
de Daciano abrieron las puer
tas occidentales para que los 
Christianos saliesen precisa-, 
mente por ellas 5 y no tenien
do los muros de Zaragoza 
sino quatro puertas, que mi
ran á los quatro puntos car
dinales 4el orbe , juzgo , que 

Prudenth certtus in his A c -
tis indicetur , portís ómnibus 
egressa fuisse Christianorum 
multitudo. 

Pero se alucinó este Autor 
en un punto clarissimo j pues 
lejos de escribirse en las Ac
tas lo que él asegura y es ine-
gable que en ellas se deter
minan puertas por donde sa
lieron los Santos Martyres. 
Reserantur Ülica , dicen > por-
tarum. occidentalium claustra : 
catervatim exeunt agmina 
christianorum^ Y teniendo Za-

bájo el nombre plural de puer- , ragoza las quatro puertas que 
tas occidentales comprehendió dige , no se puede acomodar 
también la meridional, la qual á todas la voz occidentales, 
según se cree vulgarmente se cuya significado» no. puede-
llamó Cineja por las cenizas estenderse á mas que á la 
de los cuerpos santos que puerta que mira derechamem-
junto á ella fueron quemados, te al occidente , y á la que 

De este mismo lugar, que está al medio dia, por ser este 
el 
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ef punto de donde el Sol co- haber salido tos Inumerables 
tnienza á declinar a su ocaso, por todas las puertas ^ no 

El testimonio de Pruden- puede ser otro, según mi Jui
cio , que Henschenio no cita, cío , que k Estropha 17. que 
y que en su dictamen indica dice asi: 

Omnibus porth sácer immolatus 
Sanguis exdusit genus invidortm 
Damonum, ¿í- nigras pegulit tenehras 

Urbe plata, 

Pero ni Prudencio habla abajo , fue siempre crecido eí 
aqui precisamente de la per- número de los fieles que pade-
secucion en que padecieron cieron en Zaragoza ; y vien- ' 
los Inumerables, ni da á en- do toda esta Ciudad bañada 
tender lo que dice Hensche- de sangre , pretende mostrar 
nio. Su atención es ácia todas que estaba consagrada y san
ias persecuciones que se ex- tificada en sus puertas , calles 
perimentaron en la Iglesia, en y plazas; y por eso añade Ja 
las quales , como dice mas Estropha siguiente: 

Nullus mnbrarum latet intus horror̂  
Pulsa nam pestis populum refugit; 
Christus in totis habitat platéis 1 

Christus ubique est. 

Véanse también las Notas Códices 106. y Top 5 y halló 
que pusimos acerca de la his- que se diferencian en que las 
toria de los Inumerables; pues Adas de Barcelona no tienen 
todas ellas pueden servir para los cinco números primeros,; 
ilustrar estas Adas. que en las nuestras sirven de 

El Rmo. P. Dod. D. Jay- exordio a la narraciaa del 
me Caresmar cotejó por núes- martyrio de los Inumerables, 
tra súplica el Egemplar que le empezando aquellas por las 
remitimos de estas Adas con palabras : Cum Í¿Uür Dada-
las que existen en la Santa ñus SpanUprov'mciam prope-
Iglesia de Barcelona en los rans atttg'ssset, que son el 

2 prin-
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principio de la historia de la gimas variantes , 'de las quâ  
pasión de los Santos Martyres. les hemos anotado al pie las 
Desde el número 6. dice,que que pueden servir para ilus-
son substancialmente confor- trar las nuestras, 
mes ? y solo se advierten al-

I L 

PROSA DE S, V A L E R I O E P I S C O P O . 
E x MissaL antíquo C<esaraugustam* 

Eo cundi jubilemns, 
Et hunc diem celebre-

mus, Speciaíi gloria. 
Qua Beatus Valerius, 

Pater noster egregius, 
Scandit ad coelestia. 

rArcem tenens praesulatus? 
Vita , mente sublimatus, 
Spernebat terrestria. 

Deum trinum in personís 
Praedicabat veris sonis, 
Unum jn substantia. 

Huic San¿tus Vincentius 
Erat ut patri fílius, 
Dei plenus gratia. 

Qaem ad plenum informa-
bant, 

Et non parum animabant 
Litterarum studia. 

Bene dodus Juvenis 
San£ti patris jam senís 
Supplet ministeria. 

Plebi magnac prsdicans 

Ratione indicans 
Ne colant daemonía. 

Destruuntur idola, 
Plebs fit jam Christicola 

. Exultat Ecclesia. 
Convertuntur singuli, 

Tam magni quam parvulíj 
Christi crescit gloria. 

Tándem venit Dacianus 
Vir iniquus, vir profanas, 
Prseses in Hispania. 

Intrat hic Csesaraugustam, 
Urbem magnam ac venus-

tam̂  
Et secum gens impía. 

Mox perquirir servos Deí̂  
Qui statim sistuntur ei. 
Sed non mente dubia. 

Qui post multa blandimenta 
Daré minatur tormenta 
Dirá atque gravia. 

lili minas contemnentes 
In Christo confidentes 
Excoptant supplida' 

Post 
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Tost Valentiam trahuntur, Tamdem se se revelavir. 

Et in carcere truduntur, 
Negantur cibaria. 

Hos non horror carceris 
Non longa jejunia 
Frangunt clausos tenebris 

- Per dierum spatia. 
jPost dka Vincentio 

Irrogar supplicia, 
Sed seni Valeria 
Imperat exilia. 

Ripacurta relegatus, 
I Deo servit maceratus 
Per multa jejunia. 

Ibi Sandus requievit 
Dum plus fremit & plus 

sasvit 
Gentilis saívitia. 

Et quis esset indicavit, 
Et sepulcrum demonstravit 
Praesuli per somnia. 

Ab Aneto clevatus, 
Ét in Stada tumuiatus> 
Post ad Rotam trasportatus, 
Cum ingenti gloria. • 

Jam á cundís celebratur, 
Et devote frequentatar, 
Nam captivus liberatur, 
Et seger quisque sanatur, 
Fugantur dáemonia. 

O Valeri Pater San£te, 
Mereamur te juvante, 
Et pro nobis exorante, 
Collocari Deum ante 
In coelesti Curia. Amén. 

P R O S A . 

E x antiqm Breviar* C^sarmgustmo. 
Christl miles ad fidei non tardus: praeconia. 
Haud expavit Datiani praesidis süpplieia. 
Christum Deum in ipsius confitens presentía. 
Unde potens & pradarus in coelesti curia 
Ab obsesis corporibus ejecit demonia. 
Pontificem revelavit sepultum ad ostia. 
Quam plurimis captivatis praebuít auxilia. 
Languentibus * & egrotís contulit remedía. 
Ipsum ergo deprecemur, ut sua clementia 
Kos commendet Deo ipus $ ) redundante gratíi. 

(i) Brev. (ujm. 

EPIS-
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E P I S T O L A 
SS. I S I D O R I E P I S C O P I 

H Í S P A L E N S I S , 

E T BRAULIONIS C^ESARAUGUSTANI 

M U T U O D I R E C T A 

ATQUE I N T E R E J Ü S D E M I S I D O R I OPERA 

A N T E H A C S.ÍEPIUS E D I T ^ . 

EPISTOLA I. 
I S I D O R I EPISCOPI H I S P A L E N S I S 

A D BRAULIONEM ARCHIDIACONUM. 

In nomine Domíni. In Christo charissimo & diledissima fratrí 
Braulioni Archidiácono > Isidorus. 

QUía non valeo te perfrui oculis carnis ¡ perfruar saítem 
eloquiis : ut ipsa mihi sit consolatio , incolumem Ut-
teris cognoscere , quem cupio vldcre. Utrumque bo-

num esset si liceret: sed quia nunc non licet, vel mente de 
te reficiar,si corporali obtutu non valeo. Dum pariter essê  

mus 
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mus, postulavi te , ut mihi decadem (1) sextam. Sandi Augus-
tini transmitteres- Poseo , ut quoquo modo (2) me cognitum 
ei facías. Míttimus vobis synonimorum libellum, non quod 
alicujus utilitatis sit, sed quia eum volueris. Commendo au-
tem hunc puerum , commendo & memetipsum , ut ores pro 
me misero : quia.valdc langueo & infirmitatibns carnis & 
culpa mentís. In utraque tuum presidium poseo, quia per 
me nihil mereor. De cetero peto, ut dum vita comité por-
titori ad nos regíedi fuerit opportunitas , vestris nobis ju-
beatis lactificari eloquiis. 

E P I S T O L A 11. 

E J U S D E M ISÍDORI A D B R A U L I O N E M 
A R C H I D I A C O N U M . 

In Chrísto charissimo & diledissimo filio Braulioni Archi
diácono , Isidorus. 

DUm amici litteras, charlssime fili, susclpís , eas pro amí-
' co ampledi non moreris. Ipsa est enlm secunda ínter 

absentes consolatio, ut si non est prsesens qui diligitur , pro 
eo 

( 1 ) QUA Magnt Augustmi opuscula in hta áecade ionnmrentMy 
mne ) cum obliterata est ejusmodi dmsionis memoria , nec facile est, 
nec ogera -pretium divinare, inquiunt PP. Bollandiani, Tom.i. Mar-
tn,pag. 636. £go vero noa dubko sextam Augustini decadem esse 
Augustinianae Explanationis in Psalmos certam partem eam nem-
pe , quas complecaitur á Psalmo LL usque LX. Nam totum Au-
gustini Gommentarium in decades fuisse aliquando distributum 
& Cassiodorus in suo Prologo ad Psalm. testatur , & aliquot 
MSS. Códices ostendunt. Legito Monachorum é Congregatione 
St Mauri Prxfacionem in Tom. IV. August. Operum. 

(2) Aliena haec verba sunt á mente Isidori, & prorsus inep
ta. Quí enim-fieri poterat, ut Braulio Isidórum cognitum face-
ret Augustino ante dúo propemodum saecula mortuo ? ítaque Li-
•brariorum incuria perturbatus est sensus j atque paucis litteris 

mu-
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eo litterae amplexentur. DIreximus tibí annuíum propter nos-
trum animum, & pallium pro amicitiarum nostrarum amlc-
tu , unde antiquitas hoc traxit vocabulum. Ora igitur pro 
me. Inspiret tibí Dominus, ut merear adhuc in vita videre 
te : & quem moestificasti abeundo, aliquando iterLim tetifíces 
te presentando. Quaternionem regularum per Maurentio--
nem (i) Primiclerium direximus. De cetero autem opto tuam 
semper cognoscere salutem, diledissirae mi Domine, & cha-
rissime fili. 

E P I S T O L A I I I . 

BRAULIONIS EPISCOPI C ^ S A R A U G U S T A N I 
AD ISIDORUM. 

Domino meo & veré Domino Christique eledo Isidoro Epis-
coporum summo, Braulio servus inutilis Sandorum Dei. 

OPie Domine, & vírorum prestantissime , sera est inqui -

sitio , & tarde data mihi scribendi optio, quia peccatis 
meis ingruentibus non modo sterilitatis vel inopias malo, ve-
rum etiam luis & hostilitatis , quominus inquirerem , horribi-
li sum praepeditus incursu. Nunc autem 5c si mille necessita-
tibus , mille cüris attritus post longum miseríac tempus , veluti 
ab improbi soporis > ut ita dixcrim, gravedine suscitatus , is-
tius mese suggestioíiis affatibus dependeré presumo salutis ob-

se-
mutatis restituendum censeo : Poseo, m qaoquo modo mihi cognitam 
e m f a c í a s , scilicet > sextam decadem Augustinianí in Psalmos 
Commentarii. 

(O Sic Editi, quos vlderim. Lego tamen Vr'miclertím auc 
frimicerium. De PnmiclerI dignitate mentio fit in Conc. Emerit. 
c. 10. & 14. m Tolet. 15. in subscríptionibus, & in Compost. 
.c. i . Ad hujus officium spedabat oblationes Clericis distribue-
re secundum uniuscujusque dignitatem & virtutem. De Primi-
ceriatu vero videsis ipsum Isidorum Epist. ad Ludifredum Cor-
dubenscm Episcopura, 
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sequíum, & cordis & corporis humilitate prostratus, impre-
eans cxccllenrissimam tuse beatitudínís potestatem , ut pecniía-
rem fanaalum, qucm pío illo sacra; dignationís intuitu sem-
pfej? habuisti sasceptLim , usque in finem habere Jubeas com-
m! idatam. Nam & ego (Chfistus novit) gravi dolore discru-
cíor., quod emenso tempore tam prolixo, vel nunc vestrum 
non mereor vidére conspedum: sed spero in illunijqui non obli-
viseitar misereri , nec repellít in finem , quia exaudiet pre-
cem pauperis, & vestrp me miserum representabit aspedui. 
Snggcro sane & omnímoda supplicatione deposco , ut librum 
EtymologiaruiTi, quem jam favente Domino, audivimus con-
summatum , promissionís vestrae memores servo vestro diri
gere jub̂ atis: quia , ut mihi sum (conscius, magna ibi ex 
parte servi tui postulatione sudasti'. Et ideo in me primum ex
iste munificLis, sic Ln Sandorum coetibus , Se felix habearis & 
primLIS. Gesta etiam synodi in qua Sintharius examinis ves-
tri igni ( etsi non purificatus , invenitur tamen decoftus ) qua:-
so, ut vestro instindu á filio vestro Domino Rege nobis di-
rigantur cito. Nani & nostra ejus sic flagitavit gloriam sug" 
gê tio, quia multum in Concilio pro investiganda opus est 
veritate. De cetero creatoris altissimi pietatem efriagito, ut co-
ronam beatitudinis vestrae pro integritate fídei ,& statu Eccle-
slx si\x longo tempore praccipiat conservare , meque inter 
oblatrantia presentís mundi varia , & innupierabilia discrimi
na munitum reddat tuae intercessionis gratia, ac reconditum 
in gremiám memorias tuze, tutum ab omní tempestate pec-
cati oratu vestro eíficiat Trinitas. sacratissima 5 E t manu sua. 
Egó servus .Domini Braulio Isidoro : in Domino fruar te , lucer
na ardens, & non marcescens. 

Tom, XXX. Ss EPIS-
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E P I S T O L A IV, 

1SIDORI A D B R A U L I O N E M E P I S C O P U M . 

Domina meo & Dd Servo, Brauliani Episcopo, Isidorus. 

QUia te incoíumem cognovi, gratias Christo egi: Se utí-
nam cujus cognovi salutem, in hoc corpore aspicerem 

fc& visionem. Quid autem mihi evenit pro peccatis meis, 
manifestabo: quia non flü dignus tua perlegere eloquia,quia 
statim ut accepi pittacium tuum, puer regius ad me venit, de-
di cubiculario meo illud pittacium : (i) & confestim ambula-
vi ad Principem , ut postea perlegerem, & rescriberem. Re
versas e Palatio Regís non solum scripta tita non inveni, sed 
etiam quidqu'd aliud in chartis fuit, periit. Et ideírco, scit 
Dominus, luxi meriium meum, quia non perlegi etoquium 
tuum »sed rogo, ut quaecumque occasio venerit; rescribas mi
hi. Et gratiam verb* tai non auferas, ut quod ex meo delido 
periidi, iterum gratfa tua redpiam. E t manu sua. Ora pro no-
bis > beatissime Domine. 

E P I S T O L A V . 

B R A U L I O N I S A D I S I D O R U M 

Domino meo, & veré Domino, Christique eledo Isidoro Epís-
• Goporum summo Braulio Servus inutilis 

Sandorum Dei. 

SOIet repíeri laetitia homo interior ac spiritualis, cum ínqul-
sitione fiingitur amantis: ob id velle meum est, mi Do

mine reverentissíme > nisi culparum maceria mearum obsis-
lat , & benigne te inquisitioncm meam ample£ti, & querela-: 

rum 
( i ) PittaciumWíCííiO' s é e d a , seu IpistoU hrev'ts & modita. Augns-

tlms ^ioque hM yoce usus ejiSerm* 178, de Verb, Af . u$ 7. 
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rum Caíummain patieater accipere. Utrumquc cnlm ago , & ofC 
f̂icium iaquiáitlonis persolvo, & tibí contra te causarum mearam 
necessltates dirigo, quod ut benignissime tuo auditui admittas> 
ín ingressu huias dídationis por tuque prostratus peto á culmiiic 
vestrí aposcolatus : & quanquam vacillet caluamias objedio, 
ubi lacrymarum est intercessío , cum iacrym̂  non slnt signa 
calum.iiâ tainen sint opto & lacryraabiles calumniae, & calum-
niabiles lacrymx. Sed utrumque pro Ucentiosa amorís praesump-
tíone, non autem pro arrogantiae temerkate. Sed jam causana 
cxordiar. Septunum, ni fallor, annum témpora gyrant, ex quo 
me inerniní libros á te conditos Originum postulasse, & varío 
diversoque modo praesentem vos me frustratum csse, & absea-
ti nihil inde vos rescripsisse , sed subtili dilatione modo nec-
dum esse períedos, modo needum scriptos, modo meas lk~ 
teras inrercidisse , aliaque multa opponentes ad hanc usque 
diem pervenimus , & slne petkionis efFedu manemus. Ob hoc 
& ego vertam preces in querelam : ut, quod supplicatione ne-
quivi, vel calumnia iacessendo valeam adipisci. Sxpe namque 
solet mendlco prodesse vociferatio. Quo circa cur, quxso te, 
mi Domine , non tribuas quod rogaris ? Unum scias, non di-
mittam j quasi fingens me nolie negata. Sed quaeram , & ins-
tanter quseram , quousque aut accipiam, aut eliciam , piissimo 
Redemptore jubente: QutrUe & invenletis : & adjiciente: Púl
sate &• apsrietur vobls. Quxsivi, &: quacro, etiam pulso. Unde 
& clamito , ut aperias. Nam hujus argumenti me consolatur in-
ventio: quia qui conterapsisti postulantem, exaudies forte ca-
lumníantem. Hinc & ego scienti tua Ingeroj nec jadatione : no-, 
vi alíquid suggerere ínsipiens profedo presumo ; nec tameti 
crubesco imperitus disertissimo loqui Apostolice memor prse-
cepti, quo ptasciperis libenter suíFerre insipientem. Quamob-
rem accipe clamores calumnia:. Cur rogo talentorum distribu-
tionem , & cibariorum díspensationera tibí creditam hucusque 
retentas ? Jam solve mañum , impertiré familüsj ne inopia pe-
reant famis. Nosti, quid creditor veniens reposcat á te. Non 
minuetur tibí , quidquid dederis nobis. Memor esto , parvis 
panibus multitudinem satiatam, & superasse reliquias fragmeiv 
tomm magnitudme panum. An putas donum xM coflatura 

Ss i prd 
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pro te sülummodo esse datum ? Et vestrum est, 8¿ nostíum: 
commune est, non privatum. Et quis dícere vel ínsanus prae-' 
sumat, ut privato túo gaudeas , qui de communi tantüm in-
culpabiliter gaudere scias ? Nam cüm Deus tíbi ceconomiam 
sui thesauri, & divitiarum, salutis , sapicntise , & sciencize te-̂ -
nere concesserit: cur larga manu non eftundis, quod dando" 
non minués ? An cum in membris superni capitis unusquisquC 
quod non accepit, sic in altero posideat, ut alteri, quod ha
ber possidendum sciat! tu forsitam ideó nobis parcus existís, 
quia quod mutuo á nobis resumas, non invenís ? Sed si ha-
benti das, tantillae mercedis fruftum reportas. Sin vero non 
habenti tribuís, prgeceptis Evangelícis satisfacis ? ut reddatur 
tíbi in retributione justorum. Proinde & ego remordeor cons-
cientia, eó qüód in me communícabile nihil boni sentiam, 
quoniam jubcmur per charitatem serviré invicem , & unus-
qüisque , quam accepit gratiam , in alterutrum illam admínis-
rrare , sicut boni dispensatores muldformis gratis Dei: atque 
unicLiique sicut divisit Deus mensuram fidei in unam com-
pagem membrorum , deber eam ceteris partibus communi-
care i quia hzec omnia operatur unus atque ídem Spiritus di-
videns singulis prout vult. Sed ad unum ac peculiarem subsi-
dium , quod prarmisi , recurro , ad importunítatem scilicet 
amícam amicitia destitutis, ac nulia membrorum honestorum 
gratia decoratis, Idcirco audi vocem meam tot interjacenti-
bus terrís. Redde, redde, quod debes. Nam servus es Chris-
tí & Christianorum, ut illic sis major omnium iiostrum , & 
quia nostri causa tibí coilatam persentis gratiam , sitientibus 
animis scientisque fame cruciatis impertiri non dedigneris. Non 
sum saltím pes, qui ad injun¿ta discurrens possim alvo Ec-
elesiíE, membrorum scilicet judici, obedientiae discursu pare-
re , nec principatui capitis ímperanti obsequendo placeré? Quin 
& sí de inhonestioribus membris me esse sciam : sufficiat, quia 
qua; te constat á capite percepisse , per me est dignum ege-
rere, nec te, me non egerere, quam vis mínimum, Christi 
tamen sanguine redemptum. Nam nec dicit caput pedibus, 
non cstis míhi necessaríi , quoniam quae vídentur membra 
tor'poxis Infirmiora esse, necessariora sunt, & qitíe putaritur 
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ignobiliora esse, his honorem abundantíorem circnmdamus, 3ĉ  
qux inhonestiora sunt nostra, majorem honestatem habenr. Sic 
itaque creator noster ac dispensator cun£ta dispensat, m cmn 
in altero alteri dona divina, qua; in se non percipit, possídcnda 
tribuuntur, charitas cumuletur. Denique tune bene multiformis 
gratia dispensatur : quando acceptnm donum & eis , qui hoc 
non habent, creditur : quando propter eum , cui impenditur, 
datum putatur. Hoc Apostoli capitulum á nobis in parte prze-
missum , optimé novit prudentia charitatis vestraí huic reí 
congruere totum , & quidquid summatím tetigi., te procul-
dubio nosse melius, latet nullum, Itaque hoc solum superesr, 
quod & magnopere peto , jjt prsestes postulata, & si non 
pro me , saltem pro ipsa charitate divinitus impertita. Pvro 
qua jubemur & nosse & prestare omnia, & sine qua niliil 
sunt omnia. Sed & si qua superflua, si qua negligenter, si 
qua minus humiliter aut inutiliter potius effudi quám dixi: 
cunda quieso benigne suscipias, cuníta ignoscas, cundía ores, 
ut Deus ignoscat. Ergo & hoc notesco , libros Etymologiarum, 
quos á te Domino meo poseo, etsi detruncatos corrososque jam 
á multos haberl sciam : inde rogo ut eos mihi transcriptos , ín
tegros, emendaros , & bene coaptatos digneris mittere : ne rap-
tus aviditate in perversum cogar vitia pro virtutibus ab aliis sú
mete. Ego autem opto, quamvis nullius egeas , & ultronese di-
cuntur putere merces, & dignado vestrse benignitatis imperet no
bis in id quod possumus & valemus, tantüm ut obsequio nostro 
utaris, immó charitate, quae Deus est, perfruaris. His igitur ex-
pletis, erunt mihi quasstiones de sacris divinisque paginis, qua-
rum mihi expositioncm cordis vestri lumen aperiret: si tamen & 
nobis jubes rcspkndere , & divinae legís obscura reserare. Nec 
si ista , qua; peto , percepero , de illis silebo; sed viam reseras 
capiendse fiducise , cúm in hac prima fronte non me confode-
ris , stimulis verecundias, & ignaviae mea; locum dederis ve-
niae, quod quem diligebás , quamlibet imraeritum , non jus-
seris reprobare : quia ignominiosum valde videtur ac vile , si 
needum satiatus quis charitate , ab eo , quem amabat, inveni-
íur secedere. Obsequio autem meae servitutis dependo jura 
salutis , & quxso pietatem sandissimae vestrae potestatis, ut pro 

me 
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me orare dignerls; quatenus quotidie fiuctuantem animam la 
malis tuo intercessu lucreris , & ad portum tranqnillitatis 
aeternae deducás erutam á miseriis & á scandalis. Dulce mi-
hi fuít diu ad te loqui, quasi coram posirus vultum viderem 
xux faciei, ideo nec verbasitatem caví: & temerítatem for-
tassis incurrí. Sed aut hoc aut aliud agere debut, tantüm ut 
quod aoluistí per humiiitatem , sakem trihuás per tumultuan-
tem improbitatem. Ecce quantum aadacix dedit mihi gratia 
vestrae benevolentíse. Et ideo si quid in hoc displicuerit, sibi 
imputet: quse tantum amat, ut timorem tollat. Nam perfeíta 
charítas foras mittit timorem. Specialí quoque gratia fretus 
specíali domino, in quo vires Sandas Ecciesize consistunt, sug-
gero : ut quia Eusebius noster Metropolitanus decessit, babeas 
misericordiae curam. Et hoc Filio tuo, nostro Domino suggeras: 
ut utilem illi loco praeficiat, cujus dodrína & sanditas ceteris 
sit vitas forma. Hunc autem filium prxsentem beatissimíe potes-
tati vestrae per omnia commendo : ut tam de his, quse hic sug-
gessimus, quam etiam de his, qnae supra questi sumos > elo* 
quio vestro per eum illustrari mereamur, 

E P I S T O L A V I . 

ISIDORI A D B R A U L I O N E M . 

Domino meo & Dei Servo f Braulioni Episcopo, Isidorus. 

TXJx sandítatis Epístolas me in urbe Toletanainvenerunt. 
Nam permotus fueram causa Concilii. Sed quamvis 

jussio Principis in itinere positum remeare me admonuisset: 
ego tamen quia propinquíor eram presentía: ipsius quam re-
gressioni, malui potius cursum itineris non intercludere. Ve-
ni ad prxsentiam Principis, inveni prasentem Diaconum tuum: 
per eum cloquia tua suscipiens , araplexus sura & legi , &de 
salute tua Deo gradas egi: desiderio omní desiderans, quam
vis debilis atque fessus , fiduciam tamen habens per Chris-
tum. in hac vita videndi te: quia spes non confunditur per 
duritatemr, quae diffusa est iu cordibus nostris. Codicem 
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Etymologíamm ctrm alus codicibus de itmete tfansmisi 1 & 
licet inemendatum prae invaletudine , tamen tibí modo ad 
emendandum statueram offerre } si ad destinatum Concilü lo
en m pervenissem. De constituendo autern Episcopo Tarra-
conensí, non eam , quam petisti, sensi sententiam Regís : sed 
tamen & ipse adhuc , ubi certiitó eonvertat animum , illi ma-
net incertum. Peto autem, ut pío meis peccatis apud Do-
minum existere digneris Intercessor: ut impetratu tuo delean-
tur deiiíta mea ? & remittantur facinora : Item mam sua. Ota 
pro nobis beatissime Domine 3 & egregie frater. 

E P I S T O L A V I L 

E J U S D E M ISIDORI A D B R A U L I O N E M 

Domino meo»& Dei Servo Brauiioni Episcopo, Isídorus. 

EN tibi, sicut políicltus sum, misi opus de origine quarum-
dam rerum, ex veteris ledionis recordatione coUedum, 

atque ita in quibusdam locis adnotatutn, sicut extat conscrip-
tum styío majorum» 

E P I S T O L A V I H . 

E J U S D E M ISIDORI A D B R A U L I O N E M . 

Domino meo, & Dd Servo jBraulíoni Episcopo , Isidorus. 

OMni desiderío desideravi nunc videre faciem tuam , & 
utinam aliquandcf impíeret Deus votum meum , ante> 

quam moriar. Ad praisens autem deprecor, ut commendes me 
Deo orationibus tuis, & ut ín hac vita spem meam impleat, 
& in futura beatitudinis tuae consortium mihi concedat. ( E t 
man» sua.) Ora pro nobis, beatissime Domine, de frater. 

EPIS-
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E P I S T O L A B R A U L I O N I S A N T E U A C 
inediU > & novissime in pmmtmto Códice 

Gothi'co S. Eccleside Legionensis 
repertec. 

E P I S T O L A I X . 

BRAULIONIS EPISCO?! A D J A C T A T U M 

PRESBYTERUM. 
Domno meo Jadato Presbytero, Braulio. 

Ej" Xigere á me, f rá ter beatissime, velle te persentio verbi 
j pastum diviní, qaod ultra vires meas esse inteíligoj de-

votionem enim tuam eo quam máxime adprqbo., quo etiam 
importunitatem tuam nec ibi cohibes ad sandi scudü exerci-
tatíonem ampliandam , ubi manet tibí scientia parum posse 
invenire qusesita : nam cum cotldie in lege Domini mediteris, 
& beatissimc)rum,,Patrum peritissimorumque revolvas pagi
nas virorum , quid in nobis, aut quantulum est, quod a ut ip-
se velis addiscere , aut de quibus contlngat tibí sacrum desi-
derium alere ? Sufiicit, & Valde sufficit, ut amicum tuum le
gas Sandum Augustinum, ut Hieronymum , ut Hilarium , iit 
ceteros dodissimos viros, quos & mihi commemorare longum 
est, & te usui habere dubium non est. Eorum te sermo pas-

cat: eorum sente.ntiíe jnstruant; imo isti cunda , quaí qu íEt i s , 

perdoceant, eisque contentus ñostram paupertatulam nec in 
propatulo trabas , nec invidentium oculis nudam videndatn-
quê  exponas. Unum quod aptum mihi , etsi non efficaciter 
sentio , efficcre tamen cupio , ut postülem communis boínfr 
ni ̂  Redemptoris singularem , & inexhaustam pietatem , ut 
tibi nobisque vitam socia felicítate largiatur commodíta-
tem visendi nos tribuere dignetur , quatenus os ad os loquen-
tes & mutuo sermone pascamur, & in Domino optata trari-
quillitate fruamur. Quod ut tam cito fiat quam voló, te 

quo-: 
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q̂ oqué Vieíssim orare pro me qiiícso ? sed ut puto facile hoc 
foret, si sanítitas tua , quando Tirassona succedit , ad nos ve-
nire deledaretur. De Reliquiis vero Reverendorum Apostolo-
ruííi, quas á nobis flagitastis vobis deberé mítti, fídeliter nar-
ro^nulliLis Mircyran me ira habere , ut qua: cujas sint, pos-
sim scire. Prsecessaruni & Dominorum meorum sententia 
fuít, ut quía pas&ím , aut furtim, aut etiam inviti ipsí ¿ & 
coadi multorum charitate ex his, quze habebant, aut daré, 
aut carere cogebantur, cundorum notitiae ne ulllus pateret in-
dicium , tituli tollerentur, & sub uno conclavi roitterentur. 
Reservatae sunt tamen admodum septuaginta, quae in usu ha-
bentur , ínter quas ese, quas quxritis , minime reperiuntur, 
Ad summam autem constat, te oppido salutare, & intentissi-
ma mente iterura iterumquc precarí, ut pro nobis Jubeas ora
re. Cítatim, ut occurrit, didavi: vacet negligentia > si ali-
quid praeterivi, 

E P I S T O L A X . 

EJUSDEM BRAULIONIS AD JACTATUM 
PRESBYTERUM. 

Sandissimo 8c Vcncrabili in Christo fratri Jadato Presbytero»-

ABstrusum penitus me & prorsus remotum manibus cura-
rum tuae litterae in memetípsum rcportatunt: afledu 

cnim obruto solicitudinibus mundi, & teríipestatibus procel-
larum , qnx loco, quo prssidemus , quotidie naufragia obten-
tant, non sinimur id esse, quod cssc aut dicimur, aut debe-
mus , sed cum tua me permovir Epístola, dorso postposui 
omnia , & te meque contempiatus nihil médium nisi ipsam di-
iedionem,qu2e est utrorumque creator, sum contuitus, ad quem 
conversus persolvere grates gestiens nihil dignum potui; tan-
tum reminiscor quia volui, tanto enim tantillus nequit persol
vere munus. Ipse enim tuam excitavit conscientiam , ut in me 
se praberet solicita, quocirca , si debítac iüi inexplicabiles sunt 

Tom. X X X , Tt gra-
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gratis, in te eas cónvertens, quseso, ut expkant officU 6c red-
Jiibitionis & devotionis. 

Nam quibus te questus es angustiis coarftari, ídem ipsís 
& quasi é vestigio porredis fateor me angl,& mecummet cau-
sari cur tanto distent intervallo , quorum tst una diledio, 
& habeant quibus carere cupiant, & careant quos habere cu-
piant; sed rursus video non hic esse patriam piorum , & ideo 
esse discretos in Regione mortalium, ut sint concreti in térra 
vivorum; nam süfficiat peregrinis indisruptum habere vincu-
lum charitatis , ac per hoc consolar! in eo, & mente serviré 
legi illius, qui veré charitas est, carne autem á eharís abjungí, 
ut sit caremibus chaiis ipsa charitas dulcis, per quam absentium 
memoria dulcescit. Tu autem si vehementer amares , moras 
rumperes, iter arriperes, ad me venires, & non obsisterec 
lonyiudo, non quarlibet necessitatis occasio. Sed quasi quibus-
dam calcaribus promovete , stimulisque confodi animum , & 
suscita in eo vim amoris, igncmque diledionis j ut ardeat, & 
aqua multa extinguí non queat. Quorsum ista locutus ? Vi-
delicet quia venísti Tirasonam; & pene sa:pe moraris, & nos vi-
dere contemnis- A: nosce culpam , si vis ut tibi ignoscam , & 
indagine studioso da opportunitatem > qua debeas prima post 
Pascha te nobis exhibere. 

Ego vero saluto in Domino Jesu-Christo multimodo af-
fedu , & multiplxi veneraticne, multifarieque & oppido pe
ten s , ut me Creatori meo promptissima oratione tua com-
tnendes. Christi autem Dei nostri Omnipotentia in te au-
geat , & audam perficiat, & perfedam consetvet suam gra-
tiam. 

Direxisti nobis quod in Sacramento oíFertur Corporis Chris
ti : remisímus vobis quod in ejusdem Domini Mysterio san-
guinem prefigurar, vini metra videlicet dúo : direximus & 
metrum olei, & modium olivse in gemino charitatis praxepto; 
alind nimirum quo Dei, & aliud quo proximi diledio signatur. 
Damasana modium unum , de quo non invenio quod dicam, 
nisi fórsitam id, quod nato Domino virtus Civitátis illius, unde 
hoc genus pomi ortum est, offerenda promittííur. Hoc est au-
tum , quod á Magis oblatum sandum refert Evangcliuir. 

EPIS-
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E P I S T O L A X I . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D T A J U M 

PRESBYTERUM. 
Domino meo Tajo Presbytero Braulio., 

SAlo mentís quateris, & procellosis tempestatíbus ímpatíen-
tiae jadaris , ita ut aequum sit dicere: modicíe patientiíe, 

quare turbaris? Atque utinam ita movererls, ut ad humilita-
rem confugeres, & non ad convicia, & ad contumelias te 
converteres. Nam crede pro cerro, coram Deo enim loquor, 
me causa joci, & non tui vituperíi, quod etiam ipsa facetio-
sitate facile est posse videre, de illo asino in litteris meis 
conscripsisse , in quo te ascenderé hortavi: Tu é contra ve-
lut Graculus iEsopius superbia túmidas in Camelo me jussis-
ti ascenderé, & caput cavere, ne in fot es Ecclesíse impinge-
rem, minus quidem prudenter, sed ncc satis eleganter ista 
profudisti, dcterius quidem ceteris praernisis nesciens , quía 
caput nostrum , quod est Christus, non impíngit in fores Ec-
clesix , forte in Synagoga Satanás; & ideo non nobis vide-
tur contumelia in verbo, sed in sensu, nec nescientiam usque-
quaque culpamus, sed animum tuum humlliorem esse volu-
mus , nam virum humiiem patientia ostendit injurias , quíc 
quanta in te sit, hac didicí occasione. Nam quid dicam de 
ceteris quse scripslsti, cum dum niteris objeda purgare, non 
cessas purgara sordidare , qux si velim, ut sunt reprehensión 
ne digna , redarguere, nec difficultas officiebat, nec labor 
contradicebat, cum nil aliud esset objeda destruere, quam h 
regione per antitheta ea ipsa opponere 5 sed ne faciat longas 
fábula nostra moras, Domnum Leonera habeo in testem, qua 
tibi scripserim mente , sed & te ipsum ctsi ingratum , & in-
vitum , dum & dicis te sermone nostro lassum , & tamen per-
tinere tibi confíteris hoc ipsum ad profedum. 

Sed ne in multiloquio ofíendamus amicum , breviter apud 
te babeas fixum me posse remorderé si velim, posse genui-

Tt a num 
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tram tesus ínfigere í quia & nos juxta Flaccum dídícímus Ut-
terulas , & sxpe manum férulas snbtraximus , & de nobis dic 
potest: Foenum habet in cornu , longe fuge : imo iltud Vír-
gilianum : (i) Et nos tela , parer, ferrumque haud debile dextra 
Spargimus , & nostro sequlmt: de vulnere sanguis. Nam 
Paradigma tuum illud in armatura coinpositum quam mihí 
erat pervium & pede, ut ajunt, conterere , excepto illud pace 
Gregorii quod peculatum imo corruptum vidi. Sed dum stu-
demus 8¿ charitati serviré , & te non amittere , omittímus 
cunda, nec aliquod risu dignum inserimus, ne habeat ingra
tos fábula nostra jocos , secundum Ovidium, ac secundum 
App'um caninam videamur exercere facundiam : sed ut dixi, 
spretis hrs, officíi nostrí fundionem exequentes , & Magisíri 
Dom'ni Christi hamilítatem tenentes,mag!S va'urnas sequi tum» 
qui ait: Dorsum meum posui ad flagella , & maxillas meas ad 
palmas. Qui cum malediceretur , non remaledicebat, cura pâ  
teretur non comminabatur : quocirca & nos , drledissime-, 
spernamus illa , & ha:c tara dulcia sequamur exempla í abji-
ciamus rancores , qui veniunt per diversas suspiciones: nam 
scit Dominus aliqua , qux litteris tuis mihi scripsisti, me nec 
snspicasse , nec eo sensu diüasse , qua te video illa intelle-
xisse; aliqua autem data venia non satis video ttbi patuissê  
nam alia te mihí non illa respondisse. Sed quia seu error , sen 
suspício ab inimico nobis ingeritur, communiter eum reji-
cientes simus in Christo , & in unanimirate diledionis perma
nentes , hoc est, quod magis magísque opto. Ceterum si Deo 
meo piacuent ibi ibo , & quâ cumque non secus quam 
volvi dixi, puto me á te cito veniam consequi. Interim tu 
sprevisti charitatem in tantum, ut indignatione motus petitio-
ni ma: eflfedum ipse tribueres. Ego autem non solum injuriis 
tuis non moveor, sed blande , quae scripsisti, recipio , & tibí, 
si quod ofFendi, veniam peto, ac ut me magis magísque dili
gas, opto, memor quia Christiani sumus & dispendia anima-

rum 
(i) Híc Virgilianus versus, qui ex ̂ Eneid. XTI. sumptus est, 

adaiodum'vitiose legítur in Ms. hebet enitn: E/ nos t e U p m m fer-
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mtn nostrarüm p:rJmcscere non amare debcmus. "Ecce si an
te tibi fait motas , moda sit modas 5 & cai potias placent vina, 
qium verba, caveat vina, ne eum offendant verba. En dam ar-
ceum fingere voló , ut ak Terentias , amphoram finxit manas: 
Nam brevem schedulam scribere cogitaveram , sed. pene pro -
lixa evasit Epístola 5 tu vero pro Epístola testamentam direxisti, 
quod forte nisi post mortem tuam firmetur;,nam modo legitime 
ressraram non est. Vale , diledissime & mihi á charitate dilí-
gende , & da veniam̂  quia dam de. amore tao praesumo , etiam 
superflue tibi scribo* 

EPISTOLA XII. 
EJUSDEM BRAULIONIS AD FLORIDIUM 

ARCHIDI ACON ÜM. 

Domino meo Eloridio Archidiácono, Braulio Servas inatilis 
Sandorum Dei. 

FIdeliter fateor, dilê e fili, me tuas lítteras ínter anxie-
tatum curas , & occupationes detentum varias ita susce-

pisse , ut libuerit quidem man* cognoscere salutem, non ta-
men ad ea , quaepetisti, celeríter responderé j ne aut tumul
tuario sermone, qiiíc petebas efFunderem r non scribentis ma-
taritare , ŝ d didationis temcritate, aut certe non cunda ex-
plerem, qux de his rebus necessaria sunt exponere, qux si 
minus quam decet dicantur, non in dodrinara , sed in casum 
vertuntur. Incidir enim tempus diffieillimum-,. quando mihr 
tacere melius quam loquf fuit, íta utr studiosorum studia (1) 
cessarent, quanto magis pigritantíum , dum- nobis potius im-
pendat salutis necessitatem vitze compendia cogitare, quam jux-
ta Appiura caninam facundiam exercere; 

Itaque quamquam res sensui tuo aptas á me petierfs tibi 
di-

(Ô  Ex Ep. Hieronymi ad Aug. quae est ínter Augustnianas 
172. ista verba huc relata sunt a Braulíoner 
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dirigendas 5 tamen, quia impeditum me díversarum causa-
rum tempus invenlt, ut prsemisi, mellas fuit veniara á te pc-
terc,quam voluntad non plene satisfácete. Quaptopter pé
teos veniam togo , ut pto nobis orationem ante Dominum fun
das , quatenus íntetcessu tuo sit venía peccato meo. Porro si 
me DJUS fecerit te vid-re , m̂ lius os ai os, qa» petís, 
tradam, quam absens scribam. 

Denique nisi quispiam prius nu netos illos in graxítatc 
scierit, facile hoc intelligere non poterit dumtaxat cum aliter 
sint in graeco, atque aliter in latino, & prolixitas tanti opc-. 
ris pene libri magnitudinem, non Epistolam flagitet, ut & cla-
rius dici possít, & níhil debeat prsetermitti: sed, ut dixi, prx-
sens przesenti fácilius tradi potest; nam habet nescio quid la-
tentis energize viva vox, & in aure ttansfusa fortius sonar, 
dum & is qui audit, ubi non ita sentit, aperit, & quí osten-
dit, ubi enucleatius immoretur , scit; siquidem mallem pro 
angustia temporis, secundum Apostolum qui ait: Quoniam 
tempus breve est j charitati potius operam daré , quae sedificatj 
quam scientix , qux difficilc cst, ut non aut inflet, aut non 
pateat ínvidiíe. Verumtamen quoniam tesentio ardenter veí-
le exercere íngenium, morigerabor tibi, & formabo hanc Epis
tolam ne informem dimíttam; Jam tuum erit acutia, qua va
les , ingenio, quo polles, aut istascienter adire, aut exponen-
dum rae expe£tare. 

pe cerero salutem ímpensissime persolvo? Se profusfesime 
flagito, ut nadis oportunitatibus me reficias affatíbus. 

• 

EPIS-
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E P I S T O L A X I I I . 

E J U S D E M BR AULIONIS A D F R U N I M I A N U M 

PRESPYTERUM ET ABBATEM. 

Domino meo Frunimiano Presbytero & Abbati, Braulio servus 
inútil is Sandorum Deu 

NOn disslmilí contritione afficíor, dum vestram tristítíam 
tentationibus ímminentibus esse cognosco > sed quid in 

taiibus adionibus agendum sit » melius vestra prudentía no-
vit, quam sermo noster suggerere possít. Optime nosti, Do
mine , vitam manasticam non egere poenitentia ? dum íta sit 
humilitati, & quotidianis trlstitiis apta, ut ín omní cursu vitíe 
illius poenitudine non habearur aliena , sed & melius prospi-
cis, si mercedem tanto tempere conquisítam pro tua quiete 
non amíttis, ne dum augere meritum vis > proflígatum dis-
perdere videaris. Grave est etenim , ut curam fratrum, spernaŝ  
ímo charltatem deíeéXantium prseesse te vilipendas. Nam de 
eô quod ortum esr, ego suadeo , & suggero > ut tu tempo-
ribus tuis- üíá agas, unde scandalum non babeas , & tran-
quillitatem tanto temare conquisítam perturban non sinas. 
Quapropter expedir r ut in vita tua > unde tibí ratio ante 
Deum constabit , curam fratrum non abjicias ,& non illis 
prajponas, qoem noíunt, ut scandalum caveas , ut sit in die-
bus tuis pax, fruclus dodrinse atque operís. Postea autem, 
quid sit futurum , ne eogitaveris , cum Redor uníversitatis, 
prout dísposuerk , C )¡î r::gatfotiem illam gubernabír. 

Nam fateor, mí Domine , non parum stupere ín tantum 
scandalorum qu.icumque occasíone nascentium adversitate 
ita mrbari, ut ab adio.ie.seníorams tui optes díscedere, & mal-
le in silentía vitam dogere , quam in his , quae tibí commíssa 
sunt, permancre j Se unde erit Éeata perseverancia , si defuerit 
patientia? Nam memores Apostoli dicentis : Quoniam tribula-

tio 
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tío patientum operatur. Sed & illud : Omnes, qui pie volunt 
vivcre in Christo Jesu j persecutionem patienrur 5 quas non in 
eo tantum est , quod in confessione nominis christiani ferro 
aut ignibus, aut diverso genere poenarum peragitur, sed & 
dissimilitudínes morum & contumaciaí inobedientium , & mâ  
lignarum tela linguarum , & diversae tentationes in hoc gene
re continentur persecutionum , nam nulla negotia sine pericu-
lis exrant. Sed quis ínter fludus navem dirigit, si Guberna-
tor abscedit ? Quis á lupis oves custodiet, si Pastor non vi-
gilet ? vel quis latronem expellet, si speculatorem á conspec-
tu explorationis quies abducit ? Permanendum est in opere 
crédito , & in labore suscepto 5 tenenda est justitia , & przEs-
tanda clementia : odio habeuda sunt peccata , non homines > 
rolerentur infirmi; corrigantur tumidi, etsi ultra quam pos-
sumus , ingruerit tríbulatio , non expavescamus quasi propriis 
viribus resistendo , sed oremus cuoi Apostólo , ut faciat 
Deus cum tentatione proventum , ut sustinere possimus , cum 
& fortitudo nostra, & consilium sit Christus, sine quo ni-
hil possumus, & cum quo cunda possumus. Ecce verbosus 
sum, dum ad interroganda responderé cupio ; sed ut & de 
eo, quod prsemisí aliqua dicam, melius ipse, Domine , nosti, 
invitis neminem deberé prajponi, ne aut contempnatur̂  aut 
odiatur, & fíant minus Religiosi subditi, dum student vaca
re contentioni. Qnia , qui suscipiunt, quem nolunt, non ei, 
ut debent, obedíunt, ©8 oritur per inobedientiam scandalum, 
de amitticur propositum; sed hxc omnia temperare est pru
dente vestrGe, & iüis dukedinem charitatis afferre , & futu
ra in spe Deí poneré, & ipsi ut placet (1) debite ordinare, qua-
liter & vos quietam vitam peragere , & illi possint temporibus 
vestrís devotíssime Deo serviré: Nam non possunt habere obe-
dientiam , si fuerint provocati ad contumaciam, & erit calamir 
tas detestanda 5 si cum futuris providere volumus, in prassenti-
bus subjedionis ordinem perturbemus. 

Ea vero , qux mihi dírexistis , omnia suscepí, pro ómni
bus gratias egi, ge adhuc agere non cessavi, sed Christum 

Deum 
(1) Ms. Delitat. 
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Deum deprecor , qul vitam 6c culmen bcadtudinis vestrx,, 
pro meo remedio & intercessione apud Dominura sua & con-
servet, & perornet clementia. 

Quía me ego imparem sendo responderé meritum ad tan
ta beneficia, interea precor , ut ores pro me tuo servo > nam 
nec á nobis vacant tentationes , & diversis affligimur malís : 
unde quaeso, ut orationis mas ope me fulcías, ne naufragio 
conlisura condoleas. 

E P I S T O L A X I V . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D F R U N I M I A N U M 
PRESBYTERUM ET ABBATEM. 

Domino meo Frunimiano Presbyteroi,& AbbatijBrauliOi 

MEmbrana nec nobis sufficiunt, & ideo ad dirigendum 
vobis defíciunt , sed pretium direximus, unde si Jus-

seritis , comparare positis. Istum Apostoli commentarium, 
quem direximus, diligenter legite prms,& in ordine consti-
tuíte, & quia diversorum opiniones etiam ad aurem habet 
conscriptas, unumquodque ut fidei catholicíe congruum essc 
perspicitis , & ordo se afferet, in corpore contexite, & ita di
ligenter conscribite , ut per singula capita commenta sequan-
tur, & non per paginas dlvisum ipsum opus habeatur sicuí 
istud est, ut iterum nos de vobis debeamus nobis retroscribere. 
Tu autem, Domine, more tuo ea , quaí optime nosti, á nobis 
petisscire , &, dum humilitatem tuam insinúas, nostram nes-
cientia'm probas. • : 

Sed quaeso, ut si quid in hoc ncgllgenter dixero , ad te 
respiciat causa , quia ultra Jubes quserere quam dedisti, & 
magis vis exigere , quam informasti. 

Consulis enim, utrum sexta feria Paschae per lediones 
singulas Amen responderi debeat, vel consueto modo decan
tar̂  Gloria , quod ñeque apud nos fit;, ñeque ubicumque fíeri 
vldimus,iiec apud pracstantissimse memoriíe Domnummeum 
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Isidorum , denique nec Toleto quidem , Vel Geruida. Roinaí 
autem , ut a]unt , nullum eo die celebratur ô ñciam Credo 
equidem, qaod non alia causa ? nisi ut passionis Domini sem-
per innovetur memoria , & tristkia vera animas in corpore 
ejus ipsius temporis significatione monstretur; aut forte , ut 
Apostolorum perturbarlo eadem dic deserto orficio osten-
datur 5 imo quia forte Ecclesia ab ea die m Petro sumens 
exordium á moerore initium cepit, ut gaudium in resurrec-
tione metat-

An quia omnis Chrístianus ad instar Christi pie in hac 
vita degens per varias pervenit ad Regnum Dei tribulatip-
nes : ideo hxc adm jnitio tristitiarum rediviva anni conyer-
sione in Christo nobis significatur, ut Ghristus proculdubio 
im'tetur ? 

Sed & ob hoc mihi videtur illius noftis instituta moesti-
t»a , & ut ab Ecclesia , qux adhuc in hoc mundo vísibilis 
est, ea , quaí corporalíter in Ghristo gesta sunt, visibiiiter im-
pleantur : nam sicut resurredio Domini simpla in líetitia , ita 
nostra dupla & in prsesenti, scilicet, & in futuro ssculo sig
nificatur in Pascha, & ideo necesse es > ut illa die pracmitta-
tur moeror , quasi prasentis vita; forma , & sumatur gaudium 
in Redemptoris nostri Resurredione gloriosa. 

Ecce quae sensi , citatim , ut occurrit, quanta potui bre-
vitate suggessi. Vestrum est, inde siquid melius probaveritis 
eligcre , atque si qua offenderint, vestro judicio aut corrigere, 
aut amputare. 

De vestiendo autem altari , seu vela mittenda hoc usró 
habet Ecclesiarum, ut Jara declinante in vesperam die orne-
tur Ecclesia, & lumen verum ab inferís resurgens cum adpa-
ratu suscipiatur, quia & illae Virgines , qua; lampades suas 
coaptaverunt, in Resurredionis claritate, sponsi prsestolarunt 
adventum 5 unde ipsa node eo usque celebrantur festa, quoad-
usque nox transeat media , qua hora & nos credimus resur-
rccruros, & Dominum vivos & mortuos judicaturum, hoc 
enim sequetur in membris, quod pracessit in capite. 

De cetero obsequia servitutis mea: devotus dependo, & 
me in vita; hujus tempestate fluduantem , salvandam tui 
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oratíoníbus committo , si forte respiciat Domínus de codis, 
& míhí ignoscat, & his , quibus indigni prxsidemus, miseri-
cordiam concedat. 

E P I S T O L A X V . 

E J U S D E M BRAULIONIS A D B A S I L L A M 
GERMANAM SUAM. 

Dominze mex & diledissimas m Ghristo filis Basillac, Braulio 
servus inutilís Sandorum Dei. 

INter horribilis nuntii procellas vexatus cogor tuís litteris 
responderé inquisitus j & quid primum debeam adsume-

re , satagit animus 5 utrum moerores meos indicare, an tibí 
consolatíoncm adhiberé 5 vel si commodum sit prassentem sa-
lutcm intimare , si tamsn salus dicenda est vita moeroribus 
afflida. Nam ecce quotidie migrant ab Ecclesia boni, & au-
gentur quotidie maii, quorum non minus nos illorum defec-
tus > quam istorum contristat successus : & quidem prohibe-
mur ab Apostólo mortuos nostros lugere; sed quis non lu-
gct , quánio bono caret prasenti ? Nam ipse vas eIe£tionis 
gaudet, quod Epáphras sibi fuerit restitutus de viciniis mor-
tis: in quo utique sicut gaudium de restitutione , ita procul-
dubio habere debuit moestltiam de ejus decessione. Spe enim 
evigimur, dum fidelibus vitam in melius mutari non dubi-
tamus, & apud Deum fortiores intereessores illos habemiís, 
quorum hic ad prsesens desolatione destituimur ; sed nescio 
quomodo inter praecepta consolationum & spem resurredio-
nis , quamvis credulam mentem desiderii ftangit aíFcdus. Sed 
ubi non reperitur, quo evadatur, alius portus, hunc ipsum 
ampledere debemus totis viribus. Quoniam in illo , qui justi-
ficat impios , & resuscitat mortuos, spes non confundit, quia 
credimus nos cum his, qui Jam dormierunt, in (1) Regionc 
Beata futuros, 

Vv 2 Non 
(1) Ms. Rcgioncm beatam. 
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Non est síquidem optimus consolator , quem proprll vin-

cunt gemitus,& quem á verbis lacrymae aut singultus excludunt. 
Nam ecce moerentem moerens ipse consolar! dum cupio , vol-
vuntur per ora lacrymse 7 & obfirmato animo non queo díssimu-
lare quod patior: sed quid agimus, quoniam hxc sors post 
peccatum mortalitatis nostra una est una sententía. Plus & im-
pius, justus & sceleratus , probus & nequam rapitur 5 sed 
non posthac una sententía , una cohabitatione Sanftus 8c 
damnatus detinetur. Ob hoc toleremus amaritudines vitse pre» 
sentís patienter expedantes, quod quandoque fiituri sumus, 
& gaudeamus in Domino de spe vitas felicis, orantes pariter 
& precantes ut tam caris pramissis, quam nobis subsequen-
tibus & placatus ubique occurrat , & non distri¿tionis sux 
judicio nos usquequaque discutiat ; sed superexaltet miseri
cordia judicium , & consueta pietate, dum iili beneplacitum 
fuerit, in refrigerio promptuarii sui nos dignetur adunare. 

Hac spe animemur , hoc aiíedu illi serviamus , & in ín-
vicem in illo & aíféftum diledionis & remedium consolatío-
nis habeamus. Te autem quam máxime, Domina filia Gerr 
mana , exhortans precor jUt non solum tibi, sed ómnibus, 
quibus recessus tanti viri moerorem attulit , tam prudenter 
modum consolationis adhibeas, ut illum expedare videami-
ni, non amisisse , nec doleatis, quod tali tutore carueritis, sed 
gaudeatis , quod talem habueritis. 

De cetero omnes parí affedü saluto 5 omnes parí supplica-
tíone deposco , ut & pro me oretis ? & tristitiam , qux acci-
dit, sequanimitate temperetis : non sum ignaras, quantum vo-
bis attulerít lamentum hujus nuntü malura. 
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E P I S T O L A X V I . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D A P I C E L L A M , 

0ominae & in Christo ñllx Apicelte, Braulio Servas mutilis 
Sandorum Del 

SIquidem atií Rierat hic Codex conscriptus, tamen quia pe-
tkionem vestram oíFendere non potuimus, vobis eum mi-

simus. Credo enim superno nutu hoc contigisse , ut alii prae-
paratus vobis esset collatus : habes enim ibi Sandum Tobiam, 
eujus amissio oculorum consoletur animum tuum super amissum 
virum : habes & Judith, quae in vidnitate ornata viduiratem 
tuam doceat virtutibus esse compositam , atque mortificatum 
in corpore tuo eum, in cujus typo Holofernes pr̂ ecessít, nt .be-
nedidioneiB gentis fideique tux consequarls > & in futura pos-
terltate in nomen memoriamque perpetuam benedida habea-
rís. Vale m Dominô  & nostri memor pro nobis orare dignare. 

E P Í S T O L A X V I L 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D W I L I G I L D U M 
EPISCOPUM. 

Domno Beatissimo, & In Christi membris venerando, atqüe 
omni diledione ampledendo Domino in Christo meo WU1-

gildo Episcopo, Braulio servus inutiKs 
Sanftorum Dei. 

NOn sum ígnarits me contra Patrum Sanciones, & de
creta Canonum egisse , cum Monachum vestrum de 

asylo Monasterii me scio & Subdiaconum, & Diaconum sacras-
se: quia quamquam Ecclesía Christi toto orbe terrarum di-
fussa in universitate Catholica habeatur una : tamen cum 
Reteibus suis innititur, atque prxsulibus gubernatur, & di-

vi-
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risa in privílegíís , & una kabetur in compage crcdulítatís, 

ac per hoc sentio me ordindin excesisse : unde ín prima fron
te hujus Epístola hoc studui poneré, ut fasso errore compen-
diosiuS perciperem indulgentiam venî . Nam cum hace ipsa 
recogito , quod quamvis diversitate Redarum ín miiltls par-
tiatur ordinario Ecclesiarum, tamen cum unam eam esse pro-
culdubio meminimus, spe caritatis animamur, qui nos com-
pulit, & de vobis tanta presumere , & ordinem pene postpo-
nere; quia charitas , ut ait quídam Patrum , ordinem nescit 5 & 
Apostolus : Charitas non quserit qux sua sunt; ac sic cum ego 
vestra praisumpsi, non mea quxsivi, quod & vos faceré cre-
didi, si tamen huic vos pepercisse didicerim , & ideo in hunc 
famulum vestrum ordinatíonem dedí, non tamen sine testifi-
catione & ínqnisitíone ipsius vitas í ünde rogo , ut tam mihí, 
quam ei ignoscatis, ut si á dlstrittionis vestrze sententia tam 
longinquus terrarum me situs immunem reddit , hinc sakem 
benignitatem ostendatis, cum isti praesenti pietatis d>c bonita-
tis intuitu pro me remittitis: quod si obtineo , quaeso , ut gra-
dus á me susceptos, imo per manus pusiüitatis meae accep-
tos eum habere permittatis, & pro parvitatis meae infeli cita-
te Christo Domino indesinenter supplicetis, quatenus non so-
lum á vobis veniam percepisse me sentiam , sed etiam ves-
trae orationis ope suíFultus adjuvari me in hujus vitac mortali-
tate á Domino manifestis indiciis teneam. 

Salutem autem religiosa humilitate & devotissima servi-
tute¿ vestt-ae beatítudini persolvens qimo, ut nadis occasioni-
bus, vestris mercar illustrari apicibus. Hxc de Ayulfo Presby-
tero; & Abbatí. 

EPIS-
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E P Í S T O L A X V I I l , 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D 
CONSAMGUINEA.v l SUAAI P O M P O N I A M ABBAT ÍSSAM. 

Domina & in Christo filiaj Pomponla: Abbatissx,Braulio Ser-
yus inutilis Sandorum Dd. 

UNo vulnere confcssus , & multo dolore excruciatus cum 
linguae officium non sinerct exercere, amaritudinis vin-

culum & magis liberet fiere , quam loqui: Ecce alia afflídio 
super afflidionem venit ? & contritio super contritionem in-
ruít, quomodo si quis fugiat áíacie leonis , & occurrat eiur-
sus ? aut á percussu scorpicnis ejulanti adjiciatur morsus co-
lubri 5 ira me sentio usqueqnaque dejeüum ,6c contritionis mi
seria afriidum. Fateor enim , mí Domina, quotiescumque volui 
aliquid tibi de transitu Sanda: memoria; germanas tuse Donnae 
Bassiliae scribcre , tcties amaritudine affedus , &: animas stupo-
rem & sensus hebetudinem & linguae incurrí torporem , quia 
occupatus ludu j in funere mente versabar : sed dum in tem-
poris prolixitate cum doloris mei relevatione vellem pioferre 
sermonem 5 rursus geminato malo perculsus in lacrymis conta-
besco: id est, rev-rendae memorias Domini mei Nunniti Episco-
pi exitus mihi ex'.stit exit'osus: Unde compressus quantulacum-
que emitto verba & gemitus, O quantum in his duobus nos-
tris bonum perdidimus tcmporibus I quod lumen verítatis! 
quod exemplum bonas adionis ! quantumque intercessum pro 
piacuüs nostris! Ubi nunc p: xsidium nostrum , quod in ilíis 
fuít apud Deum Ubi miserorum refugium ? Ubi suscep-
tio peregrinorum? Vel ubi Monachorum, & Monachamm 
retrigerium ? Vides tu proculdubio quid tangam, & quid ex
plicare non valeam: aífodum tantum ostendo, nam bonum 
corum dicere nec incípio , sciens quia etíam si esset mihi ser-
monis copia ,& línguas gratia cum ingenii memoriá , in-
cxplícabile mihi íore existimaveram eorum retricJre s ^ n c -

t l s s l a u gesta : sed tantuiii , ut dixi, demonstro, quid moe-
rear, 
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rcar , & quatttum moeroris in me patíar. 

Vx vx prsesenti vitas, quam decet potius flere , quam am-
pledere , odíre quam amare. Transeunt bona, succedunt ma
la , & assiduo cursu transimus: & nos , nescío qua ebrietate 

"mentís j permahsuros putamus; insensibiliter enim fugiunt t ém
pora , & mors propinquat futura & nobis spes praesentium 
imaginatur gandía temporum. Felices, quorum kt i t ia Deus 
& gaudium de Beatitudine est futurorum ; quorum cru-
ciatus cum Chris to , & opprobria in crucis ejus vexillo, ut in 
seterno recondantur triumpho i ergo in illo noster omnis d i r i -
gatur a f íédus , ibi omnis extendatur servitus, ut ab ipso sit 
interior homo noster consolatus, qui pro nobis est passus , & 
nos numquam & nusquam relinquat solos. 

Quapropter adhibe animíe tuse solamen Sandarum Sríp-
turarum meditatione, & per te consolentur sórores ceterse, 
simulque dignamini orare,, ut mihi per orationis vestrae prae-
sidia dirigat Omnipotentia divina ínter vitas praesentis nau-
íragia , variaque discrimina pietatís suac surfFagia , quatenus 
merear y estro ínter ventu, omnipotentis vobiscum potiri prae-
sentia in aeteroa vita. ' 

Saluto omncs, qui tecum Christi Domini mancipantur 
servitio, teque praeceteris singular! pietate salutans peto, ut s i -
cut íllius circa me boní studii persenseras dileftíonem, ira tuum 
¡n me conferas sanftum amorem : nihíi enim extraneum facis, 
si me diligisvcujus & qualitatem nosti mentís, & quemconsor-
tem habes sanguínis. Explicit. ... 

E P I S T O L A X I X . 

E J U S D E M BRAULIONIS A D H O J O N E M 
E T E U T R O C I A M . 

Domnís & filiís meís Hojoni & Eutrocix Braulio. 

SC í o , scio non essc optimum consolatorem, qui índigeat 
consolatore , & non relevare ludum altcrius , qucm pro^ 

prii víncunt gemitus. Sed tamen quia peccante homine haec 
lex 
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iex mundo datá est, & ísta sententia Dei est, ut quotquot 
hominum nativiras in lucem producit, mors amara occidat Í 
necesse est, ut tam mihi, quam vobishoc ad solatium oc-
currat, scilicet, quia in futiere Hugnanis nostri nec primiista 
nec novissimi sustinemus. Sed & ut aliquid de altioribus 
& melioribus rebus ad memoríam reducamus ; spes omnium 
credentium Christus excedentes á mundo dormientes vocat, 
non mortuos, dicens: Lazarus amicus noster dormit. Sed & 
Sandus Apostolus non vult nos contristar! de dormientibus, 
ac per hoc si fides nostra hoc habet, quia omnes credentes 
in Christo secundum vocem evangelicam non morientur in 
â ternum ; fide scimus, quia nec ille mortuus est, nec nos 
moriemur. Quoniam ipse Dominus in jussu & in voce Ar-
changeli, & in tuba Dei descendetde coelo , & mortui, qui 
in eo sunt, resurgent. Spes ergo nos resurredionis anímet, 
quoniam quos hic amittimus , illic revidebimus 5 tantum est, 
ut in eo bene credamus , pra;ccptls scilicet ejus patentes, 
apud quem est summa virtatis, suscitare facilius mortuos, quam 
nobis somno deditos. 

Ecce istadicimus, Sr tamen affedu nescio quo in lacry-
mis retrcíhimur, & credulam mcntem desiderií frangir affec-
tus. Heu! miserabilis humana conditio» & sinc Christo va-
num omne quod vivimus. O mors, quze conjundos dividis, 
& amicitia sociatos dura & crudelis dissocias! Jam jam con- > 
fradae sunt vires tuse. Jam contritum est impiura Jugum tuum 
ab illo , qui tibi per Osea; rigídus minabatur : O mors, ero 
mors tua. Unde per Apostolum insultamus: Ubi est mors 
vidoria tua ? Ubi est mors aculeus tuus ? ipse qui té vicit, 
noŝ redemit, qui animam suam diledam tradidit in manus 
icnpiorum, ut ex impiis faceret sibi díledos. 

Longum quidem est & multum , quae ad consoladonem 
communem de divinis Scripturis debeant rcplicari. Sed suf-
ficíat nobis spes resurredionis & oculorum nostrorum diredio 
ad gloriam nostri Redemptoris, in quo nos per fidem jam 
resurrexisse putamus, dicente Apostólo : Si enim mortui 
sumus cnm Christo, credimus, quia simul etiam vivimus cum 
Ipso. Unde , quaso vos, ut & vos metipsas , ut Chrlscianse, 

T m , X X X , Xx m 
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ut sapientes, ut fortes consolemini, & illas orpKanas vestras 
lamentis interire non patiamini. Nam sapienti ludus suffícít 
septem díebus ad instar videlicet pia:seniis mundi, qui in 
hoc numero quotidie currit. 

Quapropter consolamini in Domino , & in omnipotentia 
virtutis ejus, qui & orphanos & viduas suscipit, & omnes 
sua gratia regir, facit judicinm pupillo , & vidua:, humilera 
& pauperem justificat, ne videamini in hominem spem , & 
non in Dominum habuisse. 

Novi quíppe, quod vos in illo digniratis amissaE recor-
dati > cruciet ; altera enim prolem , altera amisit conjugem; 
sed & nos ipsi amicum. Sed quid agimus vel facimus, quia 
omnis caro fenum , & omnis gloria mundi velut flos fseni í Si 
Crcatoris nostri , imo quia ipsius HÍEC est voluntas , unde 
Apostolus dicit: Ortus est sol cum ardore & arefecit fenum, 
& íios ejus decidit: debet nobis ejus voluntas esse cara, quam 
oc renuere nefas ,& non ampledi implum est; cum procul-
dubio non quod nobis, sed quod ipsi placer, & inimutabile, 
& firmum duret. Non enim sumus nostri , sed ejus qui nos 
redemit > ex cujus volúntate voluntas semper nostra penderé 
debet; ob hoc & in oratione dicimus: Fiat voluntas tua. 

Quamobrem necesse est, ut cum Job in funere dicamus : 
Dominus dedit, Dominus abstulit, sit nomen Domini bene-
dictum. Dicamus hoc cum Job hic, ne dissimiles in causa 
presentí ab eo inveniamur illic. 

Jam autem finemsermoni faciam, ne tzedium legenti in-
geram. Quod superest vero, oro Omnipotentem Dominum, 
qui vobis tribuat & consolationis medelam , & vita; tutelam, 
& mihi per vestra scripta moeroris vestri relevationem os-
tendat. Hermenfredum nunc ad me remittite, ut viso me ad 
vos debeat rediré. Explicit. 

EPIS-
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h \ oía cuhoq & c tlaof suy -rn -

E P I S T O L A X X . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D E O S D E M . 

Domnis & üliis meis Hojoni & Eutrocix Braulio. 

IN quantum audio, nulla vobis est consolatio post septi-
mum diem. Jam debuistis deponere ludum , quia gran-

dis in sua pktas, impietas in Dominum est. 
Contra voluntatem Creatoris agitis, si ultra modum lu-

getis. Nos enim ad Hugnanem properabimus 5 porro ille non 
revertetur ad nos, & ideo sustínendus á nobis est quasi ab-
sens, non quasi mortuus. Omittendus , ut ilium expedare non 
amisisse videamur. Unde precor, ne forte iram Dei contra 
vos concitetis , deponite ludum , sumite consolationem , ne 
cadatis in desperationem , nam iniqua res est, quod commu-
nitet ómnibus accidít, singulari obstinatione defiere. Vincite 
quantum potestis , imo plusquam potestis mollitionem animas 
vestrx & ubertim fluentes lacrymas reprimite , nam quoi 
Christo non placet, nec Christianis placeré debet. Jam enim 
& nos nominis ejus memoriam in oblationem ad altariura 
Domini fecimus, & Christo Omnipotenti animara ejus com-
mendavimus. 

Ut cognovi, & vos ita cgistls. Commendavimus enm Crea-
tori Christo Domino , qui eum creavit & recepit; de opere 
suo quod voluit, egit. Quis enim dicet el: quid fecisti? aut 
quis stabit contra judicium ejus? nunquid potest dicere lu-
tura figulo suo Í quare sic fecisti ? cura potestas sit ejus, 
cum voluerit, fingere; & cum voluerít frangere. Rationa* 
biles vos Dominus condidit: reddite vobis metipsis rationem, 
quoniam nihil potestis afilidione vestra ei conferre ^ c á 
vete, ne forte dura contra Dei voluntatem agentibus debite 
irascirur, etiam lili indignetur. Unum est, quod superest, ut 
& vos solatia capiatis, & quotidianam orationera pro illius 
requie ante Dominum fundatis-, nam & nos ita facimus : 
hoc solum licet,arapHus lugere non licet. Quapropter ob-

Xx 2 se-. 
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sccro per Dominum , ut consaletis vobís , 8¿ potlus pro h's 
qui remanserunt, quam pro CQ J cui subvenire non potestis, 
caram portetis. 

Dominus autem Omnipotens, illud vobis tribuat , ut &¡ 
illum non oífendatis, & quietam vitam m hoc mundo per-
agatis... 

E P I S T O L A X X L 

E J Ü S D E M B R A U L I O N I S N O M I N E 
CONC1L1I m TOLETANI SCR1PTA 

A D H O N O R I U N I. 

Domino Reverendissimo , & Apostólicas glorix merítis nono-
rando Papae Honorio uninsversi Episcopi per Hispaniam 

costitutu 

OPtime satis valdeque congrue Cathedrae vestrae á Deo vobís 
collatze munus persolvitis , cum sanda solicitudine om-

níum ccclesiarum >. prjenitente d o c t r í n í E lamine , & in specu-
lis Gonstitatí Ecclesias Christi digna tutamina providetis, & 
domih'GGe tunfcíe derisores divini gladio verbi, & superni te
lo zeli confoditis, atque Sandam domum Dei, matrem nos-
tram studio vestro vd vigiianria á. nefandrs praevaricatoribus 
& exeerandis desertoribus ad Nechemiae similitudinem ex.-
purgatis. 

Hoc quidem Jam olim- altissimo ínspiramine , & sacra 
meditatione gloriosissimi & dementissimi filii vestri Principis 
nostri Chintiianis Regís ínsederat animis. Sed dum sua acce-
lerat vota , vestra Deo favente ad eura perlata sunt horta-
menta. Nam jam totíus Hispanias atque Narbonensis Gallis 
Episcopi in uno coadunati eramus collegio , quando Turni-
no deportante Diácono , vestrum nobis est ailatum decre-
tum , quo & robû tiores pro fide , & alacriores in perfído-
rum essemus rescíndenda pernide. 

Unde fatemur pracstantissime Praesulum , & Beatissíme 
Do-
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Domine , non humanum híc , nec mortalíum laborasse con-
silium , sed Omnipotentis Creatoris ubique providam , & nus-
quam nutantem adfuisse sententiam. C u m enim tot ínter Ja-
centibus terris , tantisque interjedis marinís spatiis uno modo 
eademque sententia vegetator omnium , & redor animarum 
corda Principis simul & vestra conformíter pro Religione 
commoverit; quid aliud datur intellígi, quam his , cui cura 
cst de ómnibus , illud utrobique divinitus inspirasse , quod in 
sapientia ¡Etemítatis sux Catholtcas prodesse prxvidit Ecclesise ? 

Quamobrem inenarrabilí affedu grates rependimus D o 
mino Regí Coelorum , & benedidum nomen ejus extollimus 
ultra omnia prxconía laudum. Qu id enim majus , aut quid 
potest esse commodius humana: creaturse , quam prscceptis 
divinis obtemperare , & aímulatione discreta: scientiar dispe-
ratorum ánimos studio vigilanti ad viam salutis reducere? 
Nec corona: vestras confidimus infruftuosum hunc fore labo
rera , quo studes & excitatos fieri alacriores pro fide , & Spi-
ritus Sandi calore minus ferventes accendere. Equidem nec 
nos tantus torpor invoíverat , ut officii nostri immemoFes m i l 
lo coelestis gratix instigante moveremur prospedu , sed pro 
qualitate temporum dispensatio extitit prasdicantum , & quod 
á nobis non est hucusque sedatum, dispensative potius quam 
negligenter aut fbrmidolose vestra noverit Beatitudo perac-
tum : ut Apostolus monet dicens : In lenitate corripientes, d i 
versa sapientes , ne forte det illis Domínus poenitentiam ad 
cognoscendam veritatem , & resipiscant de diaboli laqueis. 

Quo circa artificioso temperamento agere vokiinms , ut 
quos vix inclinari posse disciplina rígida cernebamus , chris-
tianis blanditiis flederemus, ¿c genuinam duritiam asslduis & 
long'nquis praedicationum fomentís subigeremus, 

N a m non credimus ad damnum pertínere , qnando vic
toria propagatur ex diiatione , cum nil sit tardum , ubi res 
majori discretione ponde^atur. Et licet nos horura , quse in 
objurgattonem nostri vestra Sanditas indebite protulit, pro hac 
dnmtaxat adione nihil omnino respeftet, przeeipue tamen i l 
lud non Ezechielis sed Esaix testimonium , quamquam Pro-
phetas omnes uno proloqnantur Spiritu : Canes muti non va-

í en -
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lentes larrare: ad nos, si Beatitudo vcstra dignatur conside
rare , -uc pracmisimus , nullo modo pertinet ; quía gregis Do-
mini custodiam , ipso inspirante , jugi vigilia peragentes , & 
lupos morsu , & fures terremus latratu , illo in nobis non dor-
míente , ñeque dormitante , qui custodit Israel. Ejus enim su-
mus figmentum creati in operibus bonis , quaí prísparavit , ut 
m illis ambulemus. Quippe locis opportunis , & censuram 
propter transgresores edidimus , & debitum predicationis of-
ficium non tacuimus i quod ne Apostolatus vestri apex con-
sideret á nobis excusationis , & non veritatis causa deprqmí, 
retroaíta temporum gesta cum adis praesentibus vobis arbi
trad sumus necessario esse mittenda. 

Proinde , Domine Beatissime , & honorabilis Papa , in ea 
chántate , qux nobis pracipuum munus ex Deo est , cum 
veneratione, qua Sedi Apostoficse , &: tuae Sanditati honorí-
que dcbemus, fidenter intimamus de conscientia bona , & fi-
de non fida , quid existimatio nostra in hac habeat causa. 
Arbitramur enim putasse falsiloquos, facile aures mansuetu-
dinís vestra; opinioni patere sinistrae , cum saepe solear sine 
audore falsa didio evagare, atque levitate sui mentes insta-
biles penetrare , ut gremio foveantur mendacii infidi verita
tis & nescii, ac sic quia nulla eos aperta consolatur vetitas, 
flicata saltem tutetur iniquitas. Sed quoniam destruir Deus os 
loquentium iniqua , ideo figmentum colubri non credimus fc-
cisse vestigium in Petra Petri, quam fundatam esse novi-
mus stabilitate Domini Jesu Christi 5& quamquam tu, Sanc-
tissime, bene officii tui memor nos pro divino cultu zelare, 
adhortatione sacratissima mones 5 tamen non credimus tam 
funesti venenum mendacii in pedoris vestri placiditate lo-
cum patulum invenisse ; scimus enim optimae esse mentís ín-
dícium prava difficilius credere. Nam & ad nos perlatum est 
(quod tamen incredibile nobis , nec omnino creditum est) 
oraculis venerabilis Romani Principis permissum esse Judiéis 
baptizatis revertí ad superstitionem sua: religionis j quod 
quam falsum sit, sandímonia vestra melius novit. Callídus 
enim , & ubique insidiosus humani generis inimicus , cum 
operis sui impensam persentit nihü proficere, ex mendacio 

fa-
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hmx damnatorum aititur corda solari. Sed tu , Reverendissí-
me virorum, & Sandissime Patrum, insta , insta virtute qua in 
Damino vales , praídicatione , qua polles , industria , qua fer-
ves , & inimicos crucis Christi ac demonicolas Antichristi 
variam quamtocius per occasionen> transduc in sinum Ma-
tris EcclesiíE. Utraque pars , Orientís scilicet, & Occidentis, 
voce ttu commonita & divino presidio tuo sibimet inesse 
sentiat adjutorio , & pravorum studeat demoliri perfidiam ; 
quatenus alterum Eliam aíferens , dum infaustos prophetas 
Baal punis, & zelo majori excruciatus solum te remaasisse 
conqnererís, superna audias voce , quia multi reliqui sunt, 
qui non curvaverunt genu ante Baal: hxc enim nos non jac-
tantize , ñeque superbíze spiritu inflati vestrsc suggerimus bea-
titudini, sed veritatis cultores, ut de nobis noveris verita-
tem praeeunte humilitate , justum vobis putavimus intimare, 
ut inter nos veritas constct, cum infideles vanitas fallit. 

Et quamvis ratio posceret, ut vobis ad singula debere-
mus responderé, tamen ne in longum sermo protradus fas-
tidium vestris inferret audiribus, breviter quidem , sed suf-
íicienter respondimus, ut putamus. Sapienti enim viro pauca 
di£b sufficiunt. 

Hoc autem potms & propensius quíesumus honorificen-
tiam Sanditatis vestrae, ut ad beatorum Apostolorum memo
rias , omniumque Sandorum , cum preces pro totius Eccie-
six statu in conspedu d rigis Domini , pro nostrse quoque 
parvítatis humilícate pietate benigna eminentius digneris ef-
fundere s ut fumo vestrae supplicationis ex aromatibus myr-
i x & thuris peccaminum nostrorum resolvatur sentina foe-
toris: videlicet ne digna fádis in presentí vei futuro persol-
vamus saeculo , qui neraínem mortalium novifflus, hoc ruare 
magnum transmeare sine periculo. 

Ergo , prxcipue & excellentissime Antistitum , tam pro 
Serenitate filn vestri Principis nostri, quam pro nobis, vel 
pro plebibus nobis commisis apud Deum intercessionis tuse 
porrige opem, quae Sanditudinii vestri ad gloriam profidat 
aeternalem. In hoc quippe & nos impendimus operam , á Do
mino petentes Omnipotente , ut tranquillum & quietum in 

con-
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conversatlonís religiosissimíc dignítate Ecdesias sua; cursutn 
tribuat temporalem i ut navis fidei, quae inter scopulos ten-
tationum , & charibdim voluptatum , atque fludus persecutio-
num , vel scyllse latratus > rabiemque gentilium assidue con-
vexatur, sua gubernatione, ac moderatione ad salutis portum 
quietissime deducatur , ut increpato mari, & ventis, cunda 
ei prospero suceesu proveniant ex voto felicitatis. 

In calcem hujus Epístola rati sumus aliquid pecullari 
modo ceu capiti nostrae administratíonis manu porrigere, ut 
gravissimo examinis pondere Apostolatus vestri elegantia 
pjnsitet , utruni debeant quolíbet facinore implicati á nobis 

sententia tam severa percelli; ut istos prgevaricationis nxvo 
macularos vestra censuit Beatitudo damnari. Nam hoc num-
qnam , & nusquam aut majorum nostrorum gestis peradLim, 

aut eloquüs divinis in novi Testamenti pagínis reperimus in-
sertum. 

E P I S T O L A X X I I . 

E J U S D E M BRAÜLIONIS A D E U T R O P 1 U M 
EPISCOPUM. 

Domino meo Eutropio Episcopo» Braulio. 

SOlicitudini Beatítudíüis vestra:, qua te dignaris immerí-
üum requirere, dum non possum dignas gratias agere, 

quanto minus responderé ? sed ille quisolus se debitorem fe-
cit pro inope , & cui cura est responderé pro imposibile, 
vice mea tibi Domino meo respondeat , & benignitatem, 
quam in me ostendis, ipse restituat. De festo autem Pascha-
lí, quod inquirere ab humilitate nostra jussisti, noverit Sane-
titas vestra, hoc esse redum , ut sexto Idus Apriles , luna vi
césima prima, Pascha anno isto celebrctur. Sic enim anti-
quí madores nostri prascrlpserunt , id est, ad Theodosium 
Imperatorem Theophilus, sic succesor ejas Cyrillus; sic Dio-
íiysius;síc ad Papam Leonem Proterius; necnon & Pasca-
.sinus, 6c reliqui, quorum bngum est faceré meationem. Sed 

& 
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& nostrí tempons vir insignis Hispalensís Isídorus, nec ere-. 
do eos ín negotio tam magno ac necessario pratermissa dî  
lígentía 5¿ labore potuisse delinquere. 

la íaterculo (1) autem , quem Domínus inspexistí, sküt 
vestra Sandítas seribit , forte mendosi Codicis, aut Librarii 
error est, & ideo non ut debuit, sed nt contigit, prascrip-
tum habet. Nam in Kalendis Aprilis hoc atirió non Chris-
tianorum, sed Fascha oceurrit Judajorum ex veteri, & non 
ex Novo Testamento. Sed quoniam oportet, ut iliorum pra:-
cedat, & sic nostra sequatur , quia prius vetus, postea No-
vum extitit Testamentum 5 unde& Dominas quinta feria ve
tas Pascha cum Discipulis manducavit, & nobis post hoc 
Sabbatum , quod in Dominica lucescit, Passione & Resur̂  
redione sua sacravit, ideo cum illis simul celebrare non pos-
samus , prohibente etíam Nicxno Concilio > quod in septiap 
libro Ecclesiastico refertur historiad. 

Quocirca ia sequenti Dominica celebrandum est á no
bis Pascha , quod erit, ut praemisi, sexto Idus Apriles , lu
na vicésima prima? cura iliorum in Kalendis Aprilibus in pra:.-
cedenti Dominica luna celebretur quarta décima. 

Porro quod semissis ex tertia parte usu nostro decurrit, 
apud illos vacat, quia nisi quarta décima fuerit impleta ? noq 
celebrant Pascha. 

Sed ut in brevi satisfaciam , & Dominus noster Jesus-
Christus , qui venit non solvere legem, sed implere , quia fi
nís legis Christus, prius constitutum ex lege Pascha hoc ser
mone consummavit : Non bibam amodo de hoc genimine 
vitis 5 post hoc , ut initiaret novum , & secerneret á vetere, 
& non in unum coníunderet vetus & novum , ita exorsus 
est: H.ic est Calix novum Testamentum in sanguine meo: 
& ut ira á nobís secernatur, distinxit dicens: Hoc facite in 
mcam commemoratlonem. 

Ecce ut m brevi oecurrit tibi meo Domno suegessi , sed 
T o m . X X X . Y y 5 q n x -

; (0 Ms. 'm i a t e r cu lum. L a t e r c u l u s m m vax est apud Eccksias-, 
ticos máxime Braulionis tempore usitata a i significandam td'dlam , in 
qua festa WQ'UUIÍ erant a á m t a t a . 
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quxso , ut nec vcrbosus, nec superfiuus reputér: ^zm non 
est, meum solum. quod dixi: Veritas enim coramunis est om-
nium 7 ac per hoc si quid dignum dixi:, dbnum Dei est r de: 
quo, tu mérito plus prassumis , in- quo in commune sumus 
omnes,,&; si quid per me veritas loqmtur , potius. tuum est, 
quam meum , quia tu potius dillgis. vcritatem ,.qiTam ego 5 
¿c quia omne datum bonum de sursum est , ideo magis tuum 
est, quia tu, illius, es , qui sursum est 5 si autem est in his 
didis , quod displiceat rationi,. meum est, non: Dei, ac sic 
cum; vera.dicimus,,Dei sunt,,non. nostra : Et ideo plus ejus 
sunt ,,qu'r plus, ejus est quam suus , & cum; in me invenís, 
quod ejus est,.tuum. invenís , & iame illius possidcs , cujus 
sunt illa quae possides.. 

Qupi; reliquum est, salutem cum reverentiá &. amore 
dependo, me. oratiOnlbus mis. salvandum committo* 

E P I S T O L A XXII I . 

E J U S D E M BRAULIONIS A D l ^ s l M N I M U M 
V A L E N T I.N U M. E P LS CO P U M; 

Dbmino-Unianimo.-Váléntiho Episcopo , Braulio servus inutilis: 
Sanítorum, Dei.. 

SAnditudinis; vestrae; ápices gratis admodíim̂  nobis, jucun— 
1 deque perlati sunt eo quam máxime cum: essent pignus; 

charitatis , & sallitis vestrae; Índices, ut. esset vicissim occa-
sio,, quam caram vobis esse confidimus , qua.dileftionem mu--
tuam- redd'eremus. Sed quoniám; nil sine Creatoris nostri, &; 
disposito'. rcrura moderamine: credimus accidisse ipsi recur
rentes, gfatias retulimus , quantas cor nosrrum̂ potest, & lin-
gua dicere noiv potest. Nam. quid melius & animo gera-
mus ore' loquamur , atque stilo promamus , quam de eô  
gratiaSj.nec dici dignius ,, nec; audiiri breyius.,.nec cogitari.:l2e-
tius , nec inteJligi vel agiífruduosius puto. 

Legi enim litteras tuas; & blandiloquiô  tuo persuasus, 
op-
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oppríaii me potíus officiís, quibus me tibí computas parui-
se, quam sublevan, persensi. Nií enim ín nobis aut pamm 
esse sentimus de hís, q n x betievolentla vestra nobis adscri-
bit 5 sed & siquid íbi verum pro me est didum, ad illum 
referrí necesse £st ,a quo omne datum optimum est, á quo 
etiam merimm tale extat tuum, ut per quemlibet non tibí 
respondcatur nisi benigae. Et tu qiúdcm , mi Domine, di-
ledionem erga nos tuam ut ostendas , ita scribis. Sed quse-
sone amore fallaris, quamquam ipsum amoremnon in scrip-
tis taatum , sed in animo collocare Tidearis. Proinde cum 
tibi debitorem me esse non ignorem, si laudes tuas tepli-
cem, non quidem ero mendax sed superfinas esse vereor> 
cum ea utique vera de te dicere possem , quae ígnorat nemo, 
sed & verecundia tux peperci, nc ínter laudes meas pudo-
rem effunderem , dum vinceret conscientiam pudicissima na
tura tua. 

Sed quid faciam? scríptum est: Reddite debitum, & ne-
mini quidquam debeatis ; sed in hac parte malo me esse de
bitorem , quam retributorem, tie forte dum mihi rarsus de
bitum compensare contendis , me talia de me velle audire 
arbítreris. Quocirca peto á te, ut quoties tuis fruor eloqulís, 
tuíe orationis potius pcrsentiam emolumenta , quam beneficia 
mea immerito emimerata. 

Ecce quod ad momentum occurrlt, amore charitatís ín-
flammatus respondí: ut cum tibi pro parvis verbis sed mag-
nis multa sed parva respondeo, ipsa sermonis morosi proli-
xítas sit desiderii mei satietas: quia quidquid scriptis effundo 
potius quam loquor , quasi in facie tua positus ita mihi con-
fabulari vídeor. 

Cum sis autem altera anima mea , imo sit in Christo 
una anima tua & mea , precor & obsecro ut impensissima 
sit ad Deum pro me oratio tua , nec me putes alicujus esse 
meriti , ne pigrescat interpellatio orationis tux circa me, 
putando id esse mihi, quod deest in me , & minos ores , ut 
sim , quod forte esse me credis; cum si arcana adionis mex 
penetres , plus in me invenías , quod deleas, quam ab ora-
tione cessando , quod gaudeas. 

Yy 2 Per-
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Perfun&Is namque occasionibus tuis mereát illüstrári afíá=i 

tibus i & satago petitionibus, & amplíssim^ salutis obsequia 
dependo, quasi prsesens tuis obtutibus. 

E P I S T O L A X X I V . 

E J U S D E M BRAULIONIS A D V A L E N T I N U M 

EPISCOPUM. 

Domino meo Valentino Episcopo, Braulio servus inutilis Sancr 
torum Dei. 

QUibus tempestatíbus, proceHisve vestram querimini c o n 

turban quietem , eadem noscito me laboiare moies-
* tissima vexatione. Quid enim paterit esse tutiim his, 

in quibus fines jam iSixculorum devenerunt 5 ut ñútante & 
senescente , ut ita d icam , mundo , & acerrimis aEgrimdiníbus 
concusso , potius experiaraur ejus morbis & lapsibus aitici, 
quam quiete maturitatis & gravitatis refíci. Sed recurrendum 
est ad Deum , apud quem summa rerura , .& potestas constat 
nnivesorum , ut nec nostris meritis justa rependat, & miseri
cordia consueta príEssuris ? atque necessitatibus nostris oceur-
rat, de cujus clementia praesumimus in hoc corpore adhuc 
constituti impertiri opportunitatem te visen di , & tua bene-
didione percepta te fmendi , ut quod magnopere .desidera-
mus, quandoque oculatim capiamus. Et quamquam non d i -
rimit absentia corporis , quos nedit unanimitas in Domino 
parilis , quia ubicumque simus , in illo > qui ubique est, unum 
sumus , cjuia eum unum , & in illo proximum diligimus j ta-
men quia ex corpore & aninoa constamus , ad supplementura 
cursibilis vitse amplius quiddam videtur videre , quem desi-
deres , quam desiderare quem videas : hoc amore flagrantes 
& mutuo desideramus & mutuo salutamus. Ego autem im-
pensissime .referens gratlas dignationi tuse , quae sic diligit, 
ut inquirat; peto veniam negligentise mese ? quae .non in-

qui-
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'qüirít ittt debet ¡ quoniam Regionis nostrae (i) homincs per-
gere illuc pavent ob latrones- Sane precor, ut non mihi vi-
cissitudo restítuatur , sed quoties patescit aditus , de tua in-
columitate mihi commonitqrium mittatiir, 

E P I S T O L A X X V . 

E J U S D E M BRAULÍONIS A D ^ M I L I A N U M 
P R E S B Y T E R U M E T A B B A T E M . 

Domino meo ^Emiliano Presbytero & Abbati? Braulio Servus 
íñutilís Sanviomm Dei. 

QUamvis undique de mundialis vertigine assiduo xstn 
quatiamini, quoniam ita prospedu divino in ordine 
estis constituti rerum pro copiosis lucris animarum $ 

tamen notui anchoram mentís vestras (2) ita supra soiidissi-
mam csejestera fundatam esse petram , ut non queat, quibns-
libet modis sxvht mundus, intumescat pélagus , & hoc ma-
re magnum vorticosam erigat cervicem, penitus dissolví ., 
nec Carybde ebibi, nec latrantibus Scylkeis canibus devora-
ri, nec modulamine Syrenarum resolví. Quapropter 
veritas de tali sapiente profata est. Qula adificasti domum 
tuitm supra petram , descendit p luvia y venerunt flumma , 
fiaverunt ventt, & impegerunt in domum istam , & non ce~ 
cidi t , fundata enlm est supra petram. 

Quorsum ista? videlicet quia pervenit ad me & invacan-
tise vestrse sudor , '& placidse mentis pro ómnibus labor , & 
quod gemina quodammodo via ita :graderis i ut & prsesentis 
saeculi pro multiplicatione bonorum operum ínquietudines to
leres l & sanfti studii fruCtus <conversatione saníta procures : 
atque ita non ego adsenrationis modo , nec fallacibus blandi-
tiis ista depromo, quoniam qui adulatur, blandus quidem, 
sed inimicus censetun sed ad (3) vestros roborandos animos>,& 
ad solarla tentationum, atque tolerantiam procellarum, sine 
quibus ĥ c vita non geritur, ista premisi ,, ut .& adversa for-

•• / . . :- • . ;• •., titef 
(i)MÍ. hominis pergeret illic. (2) inMJ.^W/supra(3) MS.MOS. 
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ríter tolerentur, & prospera caveantur, atque Inter utrum-
que ira grad íamur , ut praesentis Vitx labores exercitío sint 
nobis, non exítio. N a m quia susceptor meus esse dignatus es, 
& partera animse roeae te esse non dubito , síc pro te mihi 
soUcitudo quasi pro me ipso insrat, notum est Domino. Unde 
presentera servulum vestrura benignitati yestraí commendo, 
ut & per yos glorioso Domino nostro presenterur:, 8>c yestra 
cura , quomodo debeat incedere , instruatur. 

Veruntamen quxso , ut quia iibrura Aprincii Pacensís 
Episcopi traftatura Apocalypsin quasro & non inyenio, á yo-
bis ad transcribendura accipíam diredum, facile enim yobis 
erit propter amptissimam potestatem yestram , & celebrita-
tem urbis , etiam si cum non habeatis, perquirere á quo ha -
beatur, ut nobis per yos praesenretur. Sane in rempore apud 
Laurentium Comitem dudum eum fuissc, noyi. Jam Dominí 
mei erit ubi ubi perquírere,& petitionem meara iraplere, citius 
cnim & transcribetur, & remittetiir. 

De cetero famulatus mei obsequia omni dependo devo-
tione yobis (i) offcrenda, & eruditissirao sermonis yestrlsty-
lo (2) perenniter 4ireék) inlustrari yehementer desidero* 

E P I S T O L A X X V L 

^ M I L I A N l P R E S B Y T E R I E T ABBAT1S 
A D B R A U L I O N E M . 

Domno meo Braulioni Episcopo, jErailíanus peccator. 

QUo obsequio , yel cordis affedu Domino meo gratias 
referam pro benignitatis Se gratize yestrsc beneficio, 

"quo meara pusilliratem & adraonere iibenter, & sa-
lutari consilio instruere dignaris, quia yerbis cxplere nequeo, 
Deum yobis retributorem votis ómnibus ^ & obsecrationc 

de-
(1) MÍ. oífenda. (2) Locus corruptus tn Ms. legitur enm : 

Per in rem diredum: Confíelo vero scriptum fuis íe a Bmdione: 
Perenniter diredo , quasi exposeme *b Emi l iano non i n í e m p t a m 
Bftstolítrum direftionm. 
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cfeposco , postulans mam Dorainí mei'potestatem, ut qpae pe-
culuirlter eloquüs admonestuis, raeriüs, & orationibus apud 
Dominam in me perficienda obtmere digneris , ut mercar be-
nediaionibus vestris id consequi, quod &. Deo. nostro & 
vesEris aaimis. placrtum. esse possít-

Pro libro autem , quem ínquísitióne mea inventum dirí-
gendiim. vestrac BeatitudínK pracepistisj testís est mihi Deus, 
quia omm intentione quarsivr, ut potui, & quando-alibi in-
venire noa valüi', filio vestro-Domna nostro suggessi, & ipse 
inter libros suos ihqmrere jussít, sed' omninoáste codsx inve-
niri non potuit,. nam.& pro libris Laurentii' soliciti fuimus , 
sed quia illo tempore res-̂  sicut nostis y irt dispexábnem ve
nir , nihil inde investigare pomimus.-

Msi vero? famulatus reverenter reddens officium , idcm-
que. me vestras mentís- arcano, fbvendum,, tuendumque com-
mitto, &: satis, humiliter obsecro ,, ut quoties sese occasío 
prsebet vestris de felicítate pEopriá.raerear eloquiis. informará 

E P I S T O L A X X V I L 

E R A U L I O N I S A D ^ M l L I A N U M -
PRESBYTERÜM EX ABBATEM. 

Domino- meo Êmiliano Presbytero' ,. 8t Abbati Braulia* 
Servas humilis Sandorum.Dei,. 

T vestrum̂ adventum scirermeruissem', si'vianr, sftempus;. 
'i sil denique constitutum locunr, ubi praesentiam vestram 

possem videre 5 culpam-non incurrerem; Nam de his ómnibus 
ignarus,. novit Domihus, quia & prxsentize tuae me pncsentari 
desidcro, & qu:>modb fieri posset, ignoro. Sed-si utrumque fie-
ri potest ,,quiEso r ut non despidas visionemiparvitatis nosttaev 
propter quam redimendam visibilem se praebuir Redemptor hu-
mani gcneris adsumens; infirmitatem nostram. Sin- alias placer, 
q u x s o te ,utores pro me miseror&;non.alium. reputes-, quam 
si me summa olQíciosítate susceptumividísses ,-nam:ubi'cum cor-

pe re 
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pore animoqüé & susceptus, & servus tuus sím ( síne fidío-
n * coram Deo loquor ) potui te ubicumque adsequi; sed 
evectio spiritualis est, ego autem carnalis sum venundatus 
sub (i) correptione infirmitatis V ac per hoc desiderium nos-
trum spirituale est, 6¿ versa vice evedionis subsidium cor-
ruptibile. Quapropter discordia (2) concors, & concordia discors 
est 5 ac sic miseria dominante , quae volumus , non facimus , 
i i t , quse nolumus faciamus. Sed Jam suffick apud prudentes 
aures eífedum prodidisse , & impossibilitatem notuisse. 

De cetero commendans me , mihique deligata, quaeso., 
ut sis nobis propitius, & digneris, non solum orationibus tulh 
sed etiam mere nos culmine tuze proteftionis, 

E P I S T O L A XXVIII . 
EJUSDEM BRAULIONIS AD ATAULFUM, 

Domino meo AtauIfo,BraulÍo Servus inutilisSanólorum Deu 

UT aud iv í , socrus tua Domna Mello ab hac vita reces-
sit. Puto , ut est anima tua Christiana , quod doleas. 

Sed sic dolerem adhibe , ut possis & uxorem , & cognatum 
consolari. Prudentis viri est fortitudine animi & tolerare mala 
prassentia , & disimulare adversa. Unde decet te, charissime 
Domine , ut virtute , qua vires , sic consolationem tuis adhi-
beas , ut te fradum fuisse dolore non ostendas ? non quod 
omnino non doleas, quia in restitutione Epaphratis Aposto-
lus gaudet 5 & pro cujus restitutione gaudium habuit, do
leré , si transisset, debuit : & quia non sit optimus conso,-
lator, quem proprii vincunt gemitus. Tutamen in hac an-
cipiti via ita moderare animi tui naviculam , ut & mxren-
tibus solamen adhibeas ? & inimlcís occasionsm gloriandi non 
tribuas. 

De cutero cum omni humilitate Se reverentia saluto; Se 
precor pietatem divinam ? ut te conservare dignetur in omni 
suajgratia, 

E P I S / 
( i ) Mallem %frf : Corruptlonc , quod vldetur innuere cor-» 

ruptibile subsequens. (2) Ms. Consors. 
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E P I S T O L A X X I X . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S 
AD GUNDESVINDAM ET AGI VARIUM. 

Inlustribus Domnis , & m Christo dileclissimis Gundesviricfê  
& Agivario, Braulio Servus inutilis Sandomm Dei. 

HUmange vitae miserias ipse redius deplorat, qui se quo-
tídíe moritumm expedat, & ideo non ram transisse de 

mundo , quam vixisse cum mundo luduosum est. 
Porro si ita vivitur , ut Christo serviatur, mundum ví-

cisse est, non cum mundo vixisse, quod sandse memorias 
vestram credimus matrem fecisse , ac per hoc congratulan-
dum est illi; quia caruit tentationibus , etiam si nos reli-
quit in diversis caslbus. Christianorum enim transitus pro-
culdubío gaudium est, de quo dicit Apostolus : Nolo vos 
emtristari , sicut & ceteri, qui spem non habent. Et iterum:, 
M ' M vivere Christus est, 0*. morí lucrum. Quod si spes nos-
tra Redemptor est noster , in quo nobis & mortis vidoria > 
& resurredionís gloria tribuitur , non est , quare deplore-
mus eorum casus, quos bene transisse scimus. Quapropter 
consolamini in Domino , & in omnipotentia virtutis ejus, 
qui & nostrum potest esse refugium , & transeuntium refri-
gerium. Nec lugeatis , quod amiseritis ; sed gandcte quod ad 
vítam seternam matrem vestram prsemiseritis. Illic enim ii, qui 
nos praecedunt, nostrum adventum operiuntur; S?Á utinam 
tribuente Deo sit tale , unde non solum ipsi, sed etiam An-
geli pacis tetentur. Quid in longum trahor ? fiuvíus mór-
talitatis stare non potest: currit & secum nos trahit j ac sic 
tolerandum est, quod conditio peccato obnoxia habet. Venit 
ad hanc etiam Salvator; & cum Lazarum dormientem voca-
ret, similiter & puellam ; tamen ipse hujus torrentis turbu-
lentissimam amaritudinem , ut biberet ait: THstis est mima 
mea usqtie ad mortem. Hoc ille pro nobis , non pro se dixít. 

Sed quia non est, quod declinet hu;us mali inevitabi-
tm. XXX, Zz lem, 
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lem cruciatum , patienter tolerare neccsse est , quod eva-
dere nullus hominum porest. Nec prímumnobis, nec no-
vissime contigic : si prúrium j diceremus ab alio coepisse 
deberé : si novissiinuin ; qaerereinvis in alio debuisse desi-
nere '•> ut quocutrnque moda á nobis evacuaretur. Sed quia, 
ut prxmisimus, nulliiís líber est pes ab hiijus laquei musci-
pula, faciamus, quod christiani debemus: toleremus mala, 
& speremus bona : charitate reficiamar , in Djmino glorie-
mur : in Christo consolemur, & doctrinan! illius, quantum 
ipse juverit: exequamur. Potens est & illi réquiem , & nobis 
auxilium , & illi regnum , & nobis gubernationem prestare. 

E P I S T O L A X X X . 

E J U S D E M B R A U L I O N 1 S 
AD WISTREMIRUM. 

DomnomeoWistremiro,Braulio servus inutilis Sandorum Deí. 

CUm non sit optimus consolator, quem proprií vincunt 
gemitus 5 tamen communem dolorem totum ipse opta-

bam suscipere , tantum ut tuam consolationem audirem. Jam 
enim ille feralis Nuntius me confecerat , quando per tuas 
littcras redintegratus redivivus aderat. Heu mortis amara 
conditio j & sine Christo vanum omne , quod vivimus! 
Efíugiunt lacrymíe ? occurrit hebetudo animas, trémula ipsa 
diüatio , (i) & prae moerore jugis concussio non venit suo 
ordíne > sermo abit: abiit quam dileximus , in qua tibi & co
pula carnis 8c consolatio omnis, & aobis causa decoris & 
specimen charitatis fuit. 

Decus tuum , nostra laus , & ornamentum tuum, nostra 
cxultatio erat. Quis enim crederet tam parva xtate eam dis-
cedere qus sen̂ duti tuae credebatur data divina provisio-
ne, ut recrearet lassum , & íbveret inter curas saxuli anxium ? 
sed quod non putavimus, occurrit, & quod non sestimavimus, 
yenit. VÍE vita; mortali, & quotidie viventibus vanescenti! 

Sed 
| (i} MÍ. dkath. 
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' Sed quid agimus , quoniam mortaliam est ísta conditío ? 

Consolemur in^Domino , in quo esr longe melioris vitx con
solado , & quod fides habet vera , non desinamus despera
re de i l l a , & transdudam eam ad meliora , & liberatam de 
vitac pra:sentis miseria: quem enim libeat ad tanta mala, qux 
insurgunt, vivere , nescio si possim invenire 5 quí si inventus 
fuerit, aut stuitus, aut insipiens erit. Ergo quia Crearor , & 
Rcdemptor noster, qui & futura praevidet , & praesentia tenet, 
quid HU anim<E conveniret, v id i t , ob hoc eam raptam puto, 
quia eam dilexit; & ne malitia mundi mutaret intelletlum 
ejus ; nam sufficit diei malitia sua. Quapropter congaudere 
debemus, non lugere 5 non quia amisimus, sed quia talem ha-
buimus, tu uxorem , nos vero sororem ? sed quia prudentiae 
tux est illo vivere ordine , qui non incedat inimicis in re-
reprehensione ; consolare, & animi magnitudíne sperne dolo-
rem , & ut compendiosius loquar, simul in te, & absentis, 
amorem , & rationabilem prcebe consjlationem. Credo, quod 
in spatio temporis facilius possit fieri. Sed jam incipe, nam ora-
nía diu meditata, & frequenter cogitata, quamvis sint atrocia, 
efiiciuntur lenia 5 ac per hoc in hoc studium pone , Illustrissi-
me virorum , ut & te, & tuos consoleris , & quos cum illa d i -
lexisti, illius morte non obliviscaris; ut a í íedum , quem ví
vente illa per illam habuisti, amisisse non videaris. 

Deus autem Omnipotens cor tuutn sua gratia repleat, ut 
& moerorem auferat, & vitas aeternas te post multa témpora 
cum illa participem reddat. 

E P I S T O L A X X X I . 
E J U S D E M B R A U L I O N I S 

A D C H I N D A S V I N T H U M R E G E M . 

Suggerendum glorioso Domino nostro Chindasvintho Regí 
Braulio servus inutilis Sanítorum Dei & vester. 

DOminus Omnipotens, ad cujus similitudinem regnant 
bonx istias mundi Potestates, supplicantum precibus 

fíeditur , intuitu miseriarum miseretur, & afñidos desolatio-
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ne iterum consolatur Nam & Ninivitis indulsít, 5̂  Sedechííe 
miserias rcspexít, & Achab afiíitlioaibas quamvis iniquí pro-
piúatMSpJpwrcit. H J C ideo, sacratissimejsuggero, Princeps , ut 
jam ja.n tándem respicias me afiiidum, miserum, & remedium 
postula ítem: denudatum solatio , destitutum consilio , & fra-̂  
gilitate infirmitatis oppressum , & cujus vita in amaritudíne 
posita potius desiderat mortem penetrare , quam in prcesen-
tis vitx auras respirare. 

Erat mihi utcumque hujus vitx solamen etsi in multís 
necessitatibus co nstituto servi vestri Eugenü mei Archidiaconi 
visio 5 quia etsi diversis concussa damnis Ecclesia, in qua in-
digni deligati faeramus, cor nostrum amaricabat: verum-
tamen recurrentes ad Dei verbum, quia non in solo pane vi
vir homo, quod non immerito hujus vitae subsidio inteiligi-
tur , sed in omni verbo Dei reficiebamur : quoniam scriptum 
est. Frater fratrem adjuvans exattabttur : Et : Ferrum ferro 
acultur, homo exacutt facíem amlci sut. 

Nunc vero jussione gloria; vestrac aufertur pars animas 
mese , & quid in hac aetate jam agam, nescio. Lumine cor-
poris ca:cutio , virtute vacillo , scientia destituor, ideoque 
preces dirigo , ut non separes eum á me , sic non separeris á 
regio Dei, & semen mura regnum possideat tuum. Nam ve-
re , ut fideliter suggcram , ignoro , quantum illic possit pres
tare ; tamen absentía istius in hac vestra Civitate mulium 
habet impediré, quia , ut suggessi, ego nihil Jam valeo; iste 
autem in ómnibus erat aptus , & in legatoriorum susceptio-
ne, & ad implendam vestram jussionem , & in diversarum 
rerum subvenienda occasione. 

Tibi , piissime Princeps, cunda fatemur : ille autem quí 
arcana & secreta perlustrat, & necessitates nostras pensi-
tat \ animis vestris inspiret, qualiter sic unam Ecclesíam or-
dinetis, ut aliara non destituatis. 

EPIS-
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E P I S T O L A X X X I L 

C H I N D A S V 1 N T H I R E G I S 

AD B R A U L I O N E M . 
Dominus, Sando ac Venerabili Patri Braulioni Episcopo. 

"Uggestionem eloquentiae vestrx verbis florentissimis ador-
nata n, cundisque euphoniis verborum succindara, quam 

ad nostram clementiam tua curavit Sandiras transmittendamy 
suscepimus, in qua per lucubrationem tuorum verborum 
studio nobis datur intelligi, nulla vos intelledus necessitate 
eompressos, nullaque indigentia sapientiae exiguos apud vos' 
Eugenium Archidiaconum retinen. 

Quod á nostra gloria expetitis fusis precibus, immutá-: 
to proposito eum vobis potius relaxan. Etenim vestra Sano 
titas ista nec immerito crediderit provenire , quod nostras 
seren:tatis animus ardenter eum ad hunc honorem nititur 
provocare. Nara Deus Omnipotens , cujus nutu universa de 
serviuntjubi vult inspirar, doñee suam bonam voluntatem 
impleat, ut ad immolandum sacrificium suo Creatori pla-
citurus accedat: nam praeeminens Dominí pietas hos jam prx~ 
scivit, quos etiam in inelíus praedestinare desiderat. Adco ,> 
si ista in Dei volúntate , ut confidimus, persistunt 5 aliud 
nos y quam quod ipsi complacer , faceré non debemus. Nec 
ením sub hac vestra postulatione, nostra est praítermittenda 
justitia, quod ipse hinc extiterit oriundus, ubi nunc conse-
crandum Speculatorem optamus. 

Ergo quia nostra; partí proculdubio patet justitia, nostrx 
devotioni, qua; promissa sunt, non fraudabuntur, qux Christo-
sunt placitura. Hoc nempe íngrate vestra beatitudo recipe-
re non debet: nam máximum exinde ante Domínum conse-
qui poterit praemium , dum Speculatorem eum Deo relaxave-
ris immolandum 5 tuaque sublimior apud divinam effici po
terit laudatio, si ex tuis dodrinís Sanda Catholica praful-' 
serit Ecclesia. 
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Ergo y Beatissimc vir, quia aliud, quam quod Dco est 

placitum , non credas me posse fadurum , necesss est, ut jux-
ta noscram adliorrationem hunc Eugenium Archidiaconum 
nostrse cedas Ecclesize Sacerdotem. 

E P I S T O L A X X X I I I . 

B R A U L I O N I S A D C H I N D A S V I N T H U M 
REGEM. 

Suggerendum glorioso Domino nostro Chindasvintho Regí, 
Braulio Ssrvus inutilis Sandorum Dei, & vester. 

E- Tsi dismpto potius quam scisso societatis vinculo, cum 
^ quo servo tuo Eugenio Archidiácono in Domino con-

nedebar 5 tamen eum ad vestram , ut jussio glorias vestrae 
habuit, mísimus prasentiam non sine spe pietatis vestras, 
qua soliti estis & miseros rcspicere, &: aflidis subvenire, sci-
licet ut restituatís eum Patrono vestro Sando Vincentio in eo 
quo hucusque fuit oñicio. Ceterum si supernas dispositionis 
providentia cor clementiae vestrse nostra prece avercit, ce-
dat necesse est, quod mortalis voluntas expetit, atque dum 
gloria; vestrae ordinario suppleta fuerit, commendamus , quan-. 
ta possuraus obsecratione, ejus deplorandam peregrinationem. 

E P I S T O L A X X X I V . 

E J U S D E M B R A U L I O N I S 
AD NEBRIDIUM. 

Bomino meo, & mihi pracipue in Christo filio Nebridío, 
Braulio Servorum Dei inutilis Servus. 

Vita ista fugitiva, & fumea suadens & decipiens, &ante 
decipiens quam suasa complens, quam sit milla , & á 

sapientibus & prudentibus íntelligitur, de quibus tu unus 
existís, & quotidie oculis & causis ipsis labentibus prsevidetur. 

Ad 
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Ad me pervenlt , quia filia mea conjax tua & utrlsque 

charissima heu! ab hac migravit vira, (i) Sortem human» 
vita:, non tam In illa , quam in nobis metipsis doleo , & 
quid de nobis contingat , d ubi as suspiro. Interea & nobis in 
Domino & redemptore nostro, quia sua morte mortem dcvicit, 
consolatio , ut iile in cujus pot̂ state , & nutu mors , & vita 
nostra consistit , ipse nobis á secunda: mortis potestate sit 
defensio , qui solus valuit inferna penetrare j & poenas mor
tis damnare , & ad superas post diem tertium remeare. In 
hoc sperantes non deíidmus íide , quia misericordia sua cir-
cumdabit , quorum spes in illo manet. 

Hanc fidem tenuisse uxorem tuam & ipse nosti, Se nos 
procuídubio non sumus ignari , propterea enim & illa fuit, 
& nos sumus Christiani. In hujus anchora: stabilitate admo-
nemur ab Apostólo consolari, cum ait: Nolo vos ignorare de 
dormientihus , ut non contrlstemini j skut & ceteri , qui spem 
non habent. Nam utique Christianis apud Dominum vita non 
aufertur , sed melior mutuatur- Hinc mortui dormientes vo-
cantur '•> secundum quod Dominus in Evangelio de Lázaro 
dicit : Amicus noster Lazarus dormit. Wxc dormitio in re-
surredione fidelibus vitae erit plenitudo \ ac sic quia Chris
tiani sumus , consolari debemus non in nobis , sed in eo qui 
suscitat mortuos , & vivificat. 

Haec quidem viviíkatio , credo , quod vestra jam sit con-
solatio. Sed adfligit cor inter pra:cepta virtutum , resurrec-
tionisque spem presens desolatio. Sed si aut primi hoc in-
curreremus , aut novissimi reputaremur dicentes: cur aut ante 
nos non fadum fuerit, aut post nos non erit ? Sit ergo con
solado , quibus nec primis, nec novissimis hsec accedit mor
tis occasio. Verumtamen quia omnis mundus ita labitur , & 
de nobis híc casus quotidie formidatur; in patientia nostra 
possideamus animas nostras , & sit in nobis tolerantia, qua-
lis esse debet in anima christiana ; & desinat dolor, ubi non 
subvenitur nullo remedio , in conspedu illius animas nostras 
cffundentes , qui & defundis est requies, & viventibus mise
ricordia relevationis. Sed 

(i) Ms. Soné humana vita non tmen in illa , . q u m & c . 
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Sed quid ín íongnm tibí necesse est alíquíd dícerV; cúm 

non possit esse xquas consolator, quem in hac causa pro-
prius vincít djlor ? Sed & mt, & te consoletur in Domino 
patíentia & spes, ut & meliora speremus , & ea, qux nobis 
superveniunt, toleremus. Peto autem ab illo , cui & prajsens 
vita , & futura est in potestate , ut de lili réquiem , & nobis 
dígnetur impertiri in se salutem. 

Multa sunt quas occurrebant, ut charitati tua: scriberem. 

E P I S T O L A X X X V . 

S. EUGENIÍ III. PRIMATIS T O L E T A N I 
AD B R A U L I O N E M . 

Suggerendum Domino meo > & veré proprio. Domino Brau-
lioni Episcopo , Eugenius ssrvulus vester. 

D\Jx res obortse sunt in Ecclesía mea , unde nímium con-
tabsscít anima mea > & quid remedü adhibeam , nisi 

consilium vestrum príebuerit, peaitus scientia nostra non ha-
i bet. De quodam fratre reperimus , qui non accepto presby-
terii grada presbyterí peragit officium , & ur causam cet-
cius agnoscatis , omnia singulariter innotesco. Fuit ídem ipsc 
frater molestissimus Domino meo Eugenio. Rogatus á Rege, 
ut eum Presbyterum ordinaret, quia jussioni Principis resis-
tere non pravaluit, hoc genus fadionis invenir. Duxit eum 
ad altarium, manum non imposuit , & cantantibus Cíericis 
in excelso pro benedidione maledidionem eíFudit, sicut ip-
se hoc personis idoneis, & sibi carissimis postmodum pu-

i blicavit conjurans, ut hoc quandiu viveret, reticerent. Quid 
inde fieri praecipit vestra prudentia , cita me Jussione certi
fica , nam nescio , aut si iste Presbyter habeatur, aur si iilí, 
qui per eum baptizati chrismate prxnotati sunt, rede Chris-
ticolíe vocitentur. 

Solve mihi hanc , de qua satis ambigo , quíestionem : 
Ira solvat Christus culpa; vestr» , si tamen est aliqua , nexio-

nem. 
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ném. In aííquíbus itidem locis Diáconos chrismare pcrsensí-
mus , & ignoro quid de his qui ab eisdem chrismati sanr, 
faceré debeamus : nunquidnam iterabitur sandi chrismatis 
undio 5 aut si non iterabitur , aut pro chrismate reputabitur, 
quod forsitam aut prsesumptio compulit, aut nescientia per-
petravit. Quid in hoc servare me deceat, suggero , ut ves-
tra mihi pietas innotescat. 

Duabus praemissis occurrit & tertia. Presbyteri aliquí 
contra jus, 8c vetitum Canonum de chrismate , quod sibí ip-
si confíciunt, ( si tamen chrisma istud est nominandum ) bap-
tizatos signare prsesumunt 5 quid aut taliter signatis remedií, 
aut his possit pro corredíone praeberi, me fateor ignorare i 
sed á te de his iluminan me postulo , qui divinae sapientise 
majori lumine pollens , & legis sandas quotidie meditationí 
deserviens latebrosas nigrorum cordium fadiones & vehe-
menter ínsequeris, & prudenter invenis, & acute dissolvis. 
In nobis autem etsi fuit aliquantula scientiolae modiculse ve-
nula , ingruentibus segritudinibus, & curarum multifidis tem-
pestatibus, ita penitus exiccata defecit , ut nec tantillo sudo-
re distiilet. Inde per eum te precor , cujus dono beatus, cu-
jus instrudione peritus esse probaris & dodus , ut me de 
his causis celerdme sacra tui orís jussione certifices. 

E P I S T O L A X X X V I . 

B R A U L I O N I S A D E U G E N I U M P R J M A T E M 
T O L E T A N U M . 

Domino singulariter meo Eugenio Primati Episcoporum, 
Braulio servus ínutilis Sandorum Dei. 

SI immensa curarum genera non me circumvallarent; sí 
procellis suis mundi nequitia non obvolveret 5 si deniquc 

oblatrantium invidorum erga me strepitus sileret , nec solitu-
do , in qua mérito destitutus obveni, terreret, nec sic quo-
que ¡nterrogationibus vestris inauditis mihi, & iaexpert's fa-

Tom. X X X , Aaa cilŝ  
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cile , ut jubes * responsum redderem , cum & res incógnita 
anímum turbet , nec ante pravisa , & diu meditata tacile res-
ponsum habeant. Sentio tamen acuminis tui prudentiam íl-
lud velle in me expcriri, quod mihi ncqueat impediré , & pe-
ritiam, quíe deest aliis, ostendere. Velle tuum bonum prx-
sentio , sed posse meum non ignoro. Quid enim in nobis, aut 
quamtulum est, quod doCtx vocis praxonio ira attollis , ut 
segnem , & pene jam senem oblitum sui attingere cclsa co-
garis , & veteranum jam , atque utinam non inveteratum in 
his quxstionibus introducás , in quibus est perniciosa nes-
cientia , & scientía prasumptuosa ? Verumtamen , quia ait 
unícus Magister & Dodor coelestis , qui dccet hominem 
scientiam : quia sine me nihil potestis , me cum autem omnia 
poteritis 5 & iterum Propheta : Domlnus dabit verbum ; atque 
iterum : Aperi os tuum , (̂* egp adímpkbo illud '•> pro jussu tuo, 
pro obseqir'o meo , pro spe divini promissi, pro eo , quod 
nihil impossibile est credenti, tentabo dicere, ut potuero, & 
ut mihi ille ministrare jusseñt, qui Ecclesiam suam regir, si 
<]ua inveniie quivero, & tibi meo Domino consentanea ra-
tioni narrabo- Jam tuum erit ea, quas suggero, discretione, 
qüa víges, solertia, qua polles , instrudione , qua plurimum 
vales, & adprobare reda , & corrigere errata, & tegere in
digna , & reserare digna. 

Igitur jam ad ipsas causas veniamus. Dícis te in Episto-' 
lis tuis dúo observara fuisse in Ecclesia tua , unde contabes-
cit anima tua , & quid remedii adhibeas , penitus scientia ves-
tra non habere; scilicet de quodam fratre de quo scribitis, 
<jul non accepto Presbyterii gradu Presbyterii peragít offi-
cium , & ut causam omnem exponeres , narras eum fuisse 
molestissimum Pr32cessori vestro, qui rogatus á Rege , ut eum 
Presbyterum ordinaret , quia jussioni Principis resistere non 
prasvaluit, (ut vestris verbis loquar) hoc genus fadionis in
venir. Duxit eum ad altarium, manilm ei non imposiift, & 
eantantibus Clericis in excelso , pro benedidione maledidio-
nem eíFudir, sicut ipse Praxessor vester hóc personis idoneis, 
& síbi charissimis postmodum publicavit, conjurans , ató hoc 
quandiu ipse viveret , reticerent : guid inde fieri debeat á 

me 
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jubes expeterc , quia ignorare vos dicítis : Utrum Presby-

ter habeatur, ah si p , qui per eum chrismate prxnotati sunt, 
recle christicote vocitentur. 

Post hoc conjuras meam inscitiam , ut hanc qucestíonem 
solvam. Hxc est prima interrogatio vestra , ad quam dum 
mukís , ut prxmisi, ad respondcndum impediar causis , sum-. 
raa ilíud conficit , quod nequit tenebris obsítus videnti prx-
bere ducatum. Sane quia jubes , ut dicam , quod sentio : per-
quiratur persona , qux maledido subjeda esse dicitur 5 si 
tempore maledicentis ipso presente officium Presbyterii cgit, 
nec tamen prohibitus ab ipso est j si baptizavit, si chrismavir, 
si sacrificium obtulit, de Ule passus est eum hoc agere , qui 
sibí conscius erat eum maledbdsse 5 in nullo iste mihi, sed 
potíus Ule videtur cuipabilis fuisse , qui dolo malo aliud bgit» 
& aliud simulavit; ac per hoc ille , cujus fadio in tantum 
nefas prorupit, ut mihi videtur , onus suum ipse portabit t 
vestra autem Sanditas ab hoc delido immunis erit , quia 
unumquemque ? in qua vocatione invenistis, in ea esse per-
mittitis. Et cur non habeatur Presbyter , non vídeo , sí ille 
eum publicavít Presbyterum , qui noluit, ut iste Presbyter 
esset ; aut quare non ab isto unguine sacro tindi vocentuc 
Christicolae, quia etsi iste indignus, chrismate tamen vero 
sunt illi perundi. Optime novit prudentia tua, canonum ati-
tiqua esse instituta , ut Presbyter chrismare non audeat, quod 
servare & Orientem & oranem Italiam hucusque scimus 5 sed 
postea consultum est, ut chrismarent Presbyteres,sed ds chris
mate benedido ab Episcopis , ut non videretur Presbytero-
rum hoc esse privilegium , cum ab illa undione sanda po-
pulum Dei sacrant, sed Episcoporum , quorum benedidíone 
& permíssu quasi de manu Episcopi ita hujusce reí peragunt 
officia. Quod si ita est», cur & iste quasi manus Episcopi 
quamvis inutilis , quos chrismavit, non habeantur catholici ? 
cum , ut dixi, sando & vero chrismate ab Episcopo sacrato, 
&, cum illius permíssu fuerint perun£ti. Manifestum est bap-
tisma in nomine Trinitatis datum non deberé iterari, chrisma
re autem non prohibemur hsereticos, quos á vero chrismate 
invenimus extráñeos. Iste autem redo chrismate chrismavit, ut; 
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jam dixi , non mihi videtur frivolum esse , quod fecit.* 

Additur his , quod ffis , qui eum permisit, numquam 
contradixit, & chrisma á se benedidum tradere isti non dubi-
tavit, ac per hcc, quod iste fecit, ille egit. Quid enim si-
ve per occasionem , sive per veritatem ? quia ín carbólica ac-
tum est, necesse iterari non est 5 nam & illi, qui post ex-
cessum Prarcesoris vestri eum talia narrasse rcferunt, mclius 
facient, si istam causara in aliara vitara sibi reservant. Quís 
enim eis illo desistente aut contradicere nunc poterit , aut 
purgare objeda poterit ? Vobis ramen, quod ille non díssipa-
vit j díssipare non convenir, memores illius sententiae: NoJite 
ante tempus quldquam judie are. Et iterum : Quod apertum est, 
vobis , quod oecultum est, Deo. 

Ecce quod videtur nescientias mese , & pro modicitate ca-. 
pacitatis nostrae , nec affirmans, nec spernens omnino ista 
suggessí. 

Ad ceteras interrofationes ? si hoc non abhorret, tran-
seamus. Sc.ribitis etiam & hoc , in quibusdam locis Diáconos 
chrismare vos reperisse. Nihil in hac qusestione amplius quam 
in prima invenio ? nisi ut sacrum chrisma vestra auctoritate & 
indulgentia Pontificaii persistat: & illi qui ista , aut nescien-
tia , aut praesumptione patrarunt, dignara in se & distri£tio-
nis vindidara , & ecclesiastici ordinis normara sub poena 
& poenitentia persentiant, & íta sint muiftati, ut in exem-i 
plum aliis dati ta!ia nequáquam ultra prâ sumant. 

His duobus in brevi praemissis quâ stionibus, tertiam in-̂  
gerit ignorantiae meas prudentia vestra scribens , quod quí
dam Presbyteri de chrismate , quod sibi ipsi conficiunt (si ta-
men chrisma istud erit nominandum) baptizatos signare prae-
sumunt. Bene fateor , & oprime dubitatur, non esse chrisma, 
quod non solum non ab Episcopis , sed contra Jus & vetitum 
Canonum á prasumptoribus Presbyteris videtur esse sacra-
tum. Nam si coelestis Magister & Dominns reliquit suum 
Episcopis Vicariatum 5 quod constitutum ab illis est, ab spi-
ritu Christi , juxta Apostolum constitutum est ••> & si quís 
praxepta eorum spernit, Christi pracepra spernit. Unde vi
detur mihi á sando & vero chrismate denuo pracsignari deberé, 

qui 
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qu! ataílbus sunt perundi fraude 5 praísumptomm tamen dis
ciplina in vestro est arbitrio poslta , dum aliter emendetur er
ror , atque aliter condemnetur prassumptor. Jam vestrx est sa-
píentiíE & cum ignaris mitins agere, & praesumptores vehe-
menter distringere. Pro inerudita; impedimento Mgxm brevem 
evenir e volui tramitem Epistolae , sed ut est illud tibi notum, 
dum urceum faceré nitor, amphoram finxit manus. 

]am nunc salutem persolvo ] & quotidianas molestias meas, 
tribuladonesque asiduas orationibus vestris commendo foven-
das, & per Christum te conjuro , ut quidquid inutiliter , aut 
secus, quam haber ratio , in hac paginóla repereris eífusum, 
non ante aliis pateat quam mihi hoc tua Epistola innotescat. 
Nam ñeque spatium fuit inde cogitandi ? ñeque vacado didata-
di, & quod Ungua deprompsit j aliena manu exaravi ? nec Inde 
ictradare occurrit. 

E P I S T O L A X X X V I L 

EJUSDEN BRAULIONIS AD CHINDASVINTHUM. 
R E G E M. 

Suggerendum gloriosissímo Domino nostro Chindasvintho Re-
gi, Braulio , & Eutropius Episcopi servuli vestri, cum Presbyte-: 

ris , Diacoaibus , & ómnibus á Deo sibi creditis , nec-
non & Celsus servus vester cum territoriis á Qe-

mentia vestra sibi comissis. 

QUi corda Regum in manu sua tenet, ut fides nostra hâ  
beat \ ipse & omnia regit. Unde non est sine illius.ins-
piramine , quod clementiíE vestrae cupimus suggerere: 

quapropter, pie Domine , libenter servorum tuorum suscipé 
preces , quas fídei intentione vides anhelare 5 spe enim & 
crebro cogitationis studio, quo unusquisque vitae suse tranquil-
htatem d̂ siderat » & pcriculosos casus evitat alterna conlatio-
ne conferentes , & pretérita discrimina reminiscentes animad-
yertimus, quantis pericuüs, quantis necessitatibus, quantis 
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etíam patuerimus adversariorum incursibus , quibus Cíelesti 
misericordia vos excitatos, & vestro regimine nos ereptosdum 
magna contemplatione videmus, & vestros labores cogitantes 
& in futurum patria providentes, inter spem metumque va-
cillantes , fiducia vincente metum, ad tuam pietatem recurre-
re decrevimus , ut quia compendiosius niliil nec quieti vestrae, 
nec casibus nostris prospicimus, in vita tua ? & te benevalen-
te servií.m tuum Dominum Recesvintum , Dominum nobis, 
& Regem deposcimus, ut cujus aetatis est & belligerare , 8c 
belloram sudorem sufterre, auxiliante superna grafía , & nos-
ter possit esse Dominus, & defensor , & Serenitatís vestras re-
fectio, quatenus de inimicorum insidise atque strepirus conquies-
cant & íidcÜLun vestrorum vita, absque pavore secura perraa-
neat. Ñeque enim poterit gloria; vestrae esse contemptus talís 
filii, & tanti Patris filio debitus profedus. 

Unde Cíelorum Regem & Sediura omnium Redorem sup-
plici prece deposcimus , qui & M^ysi Jesum successorem , & 
in David throno filium ejus constituit Salomonem 5 ut clemen-
ter insinuet vestris animis ea, quse suggerimus, & perficiat 
auxilio omnipotentííE sux, quas in nomine ejus á vobis peten-
tes fieri optamus 5 nam etsi incurrimus petitionis temeritatera, 
non (i) vero insolentiapraesumptionis, sed, quam pr̂ misimus, 
cogitationis necessitate, . 

E P I S T O L A X X X V I I I , 

E J U S D E M B R A U L I O N I S A D R E C E S V I N T U M 
REGEM. 

iQlorioso Domino nostro Recesvinto Regí, Braulio Servorum 
Dei inutilis servus & vester. 

CÜm sit mendacii genus promissa tardare 5 ego támen tar-
ditatis mese suggerere cupio rationem. Mendositam etc-

nira Codicis, quem ad emendandum accepi, omnes vires suas 
con-

(i) Ms.TSonferinsoUnita. 
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contra calígines meas armavit, & dum cuplo easdem debel-
lare 5 ipsa visio, quse caecutiebat, visa est in contrariam par-
tem manus daré, & in detrimentum sui obscuritatem multipli
care. Tamen quantus ibi labor sit, quantaque operis instan-
tia , quotiens de emendatione ejus desperaverim, quotiensque 
íEgritudinibus diversis obviantibus cessaverim,& rursus intentio-
ne jussionis implendse ad opus interdimissum redierim in ejus 
versuum additamenta , vel litterarum abolimentia, gloria ves-
trse patebit 5 nam tantis obrutus est negligentiis scribarum, ut 
vix reperiatur sententia , quae emendari non debeat, ac sic com-
pendiosius fuerat denuo scribi, quam possit scriptus emendari-. 
Per jussionem autem Serenitatis vestra commoda regni vestrí 
votis omibus optamus agnoscere, & felicitatem clcmentiae ves-, 
tras ab omnipotente Domino petimus corroboran. 

E P I S T O L A XXXIX. 
R E G E S V I N T I REGIS A D B R A U L I O N E M ; 

Domino Sando ac venerabili Patri Braulioni Episcopa. 

VEnustissima tuas sanftitatis eloquia litterarum elementis 
depida nostra ovans suscepit, ac reseravit clementia, 

pro quibus studium laboris tui pro emendando Códice vobis 
dudum á gloria nostra porredo non slne suspiriis innotescit: 
Dum etiam inter crebra (1) hujus vitia tuis intentionibus ob-
Viantia aciem visus obtundi significas, compatimur siquídeni 
tuo Sando distillanti sudori , sed in parte reficimur, dum te 
-scribente cognoscimus, sanditudinem tuam vigilantiae suse ver
la suspendere, & prosperantibus auris ad evellendas vel cor
rigendas librariorum ineptias divina gratia pervolare. Erit igi-
fur voto tuo á Domino attributa tuarum virium fortitudo, & 
internorum luminum copiosa przevisio, dum putredines, ac 
vitia. scribarum intelleaus, tui constanter inchoaverit incisio 
resecare, & tune protinus tetior nostra gloria exultabit, düm 

[ i ) In Ms, deest, ínter. 
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tua, ut optamus > paternitas promissa fa£Us compícverft. 

De cetero sospitem tuam bearitudinem sospítes ipsí, ut 
Deo tribuente coasistimus, síepe ngsctre 4ele£taamr. 

E P I S T O L A X L . 
BRAULION1S A D R E C E S V I N T U M R E G E M . 

Glorioso Pomino nostro Recesvinto Regí , Braulio Servorum 
peí mutilis servusj 6c vester. 

DUm cupio satisfacere jussioni glorias vestrse, nudavi oc-
culta ignavlae mex, & hujus quídem codicis textum, ut 

praccepísti, sub titulís misi ŝed utinam tam etñcadter, quam 
obedienter: ergo si displicuerít, hoc brevitas intelligentias 
tnex feeit, sin aatem plica *r!t, qaod magis opto, illius mur 
flus erit, qui asinínam segnitiam per humana; locutionis mo
dos distrinxit: tuam tamen, Serenissime Princeps , quaeso pie-
tatem , ut in hac parte non meam attendas inutilitatem, quia 
6c sí non quod volui, potui, ut potui tamen patientiam prae-̂  
buiísic ubi forte minus absoluta (i) alicui servorum vestro-
rum, qnx collegi, videntur, ad (2)ea> de quibus edita sunt> re-* 
currere non dedignetur. Quodsuperest autem.(3) 

E P I S T O L A X L I . 

R E C E S V I N T I REGIS A D B R A U L I O N E M . 

Dominus noster Sanfto ac venerabili Patri BrauUoni Episcopo. 

SUggestíonem Beatitudinis vestrac suscepimus, in qua de-
nudatam ignaviam , qnx erat occulta in hoc libro ¡ quem 

nostra Serenitas vestríe sanítitati ad emendandum dederat, ma-
nifestas; morís est enim sapientum ignarum se Judicare , ne pac 
arrogando stimulum videatur elationem incurrere. Sed quia 

ms-
(i) In M í í d i q i ü , (2) 1« M;. aderas^Xt) Deest jlnis EpisttoU, 
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inspirado divinan vírtutis in unumqueraque , prout vult, ins-
pkatj non im mérito iaudamus opus quod exercuisti, quia ia 
hoc Códice & instanter obedientiam prasbuisti, & ut volui, 
•ejus efficaciam in procindu sapienter collqgísti, pro quib JS 
etiam ínsufficienter vestrse paternítati referimus gratias, & su-
per his salutis officium redientes pstimus, utpro nobis orare 
digneris. 

F R A G M E N T U M E P I S T O L A , Q U A M T A J U S 
PRESBYTER ET ABBAS SCR.1PSIT 

AD BRAULIONEM. 
^ i . . . . . . Pia quldcm talis est religio , sed mihi fateor 
4ubía. 

Ideoquê  virorum sandissimc, mis auditibns hujusccnio-
4i qû stiuinGLiIam dcfero , & si certissime credendum est, ut 
prsfatus sam, cruorem Damini post ejus resarreftionem apud 
aliquos rcmansisse , abs te certissimis testimoniis ? ac verissimis 
documentis cupio illustran. Utinam libellum de hac re ex tua 
largirate perciperem. Magnum mihi specimen semota ambi-
guitate Dominus Jesús-Chtistns prabebit, si id deprecatio mea 
impetrare valuerit. 

De cerero humilitatc, qua valeo , sanditatem Domini raex 
salutare prsesumo, obsecrans ur orationibus vestris merear com-
mendari, & Epistolis vestris de eo , unde suggessi, quamtocius 
recrean. 

(#f) Vr'ágmmtum istud in eam Iphto'Um referendum , quam Tu
pis dd Braulioncm direxit, mi dtximus , pag. i8p. Tum quod argumen-
tum idem est cuín eo quod in sequenti pertraBatur , tum quod ipse Brku* 

> lio pruna bajas frugmenú verba laudat smhens: Pia, ut ipse ais , reli
gio , sed incerta nutabit. 

Multa yero, hic deesse ex his qua Tajus qumerat, vptime animad-
renit Dom. Franc. Cerda Reg'u 'B'Mmhec& meritissimus Subcustos, 
qm has Epístolas ex Cod. Legionensi ab se máxima tum diligentia ex
criptas nohisium eommunicavit. Quod etiam ipsm Braulionls responsum 
pro certo prorsus habendum ostendit. 

Tom. X X X , Bbb EPIS-
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B R A U L I O N I S A D T A J U M P R E S B Y T E R U M 

ET ABBATEM. 

yenerabili & in membris Christi Reverendissímo ín Chrísto 
fratri Tajo Presbytero & Abbatí, Braulio Servor mm. 

inutilis Servus. 

UT litterls tuis illico non responderem , díversarum me arc-
tatum fateor fuisse necessitatum, eminentius tamen segrí-

tudine oculorum & variarum. affiídíone infirmitatum: sed nuncr 
quia ínter angustias meas utcumque respirare potui, ad litte-
ras tuas relegendas recurrí ,, ín quibus comperí multa de me 
benignitatem tuam sperare , quae me minime sentío posse im-
plere» 

Quid enim aut quantnlum ín me est y ut imago tantorum, 
taliumque virorum á nobis a te expeftetur ? Cum & eorum 
k£tío pro.. . , . a te habeatur visitata , 6c in-
telügentia rimetur assidua , atque iu peftore tuo > ut ita dixe-
rim ,. nidaverint ípsorum eloquia. Oda etenim tibí sunt sanda,, 
& nobis vitae praesentis fludíbtis anxla j velut quis ínusitatus, 
aut sent'na vexatus, aut marina cumba jaceat saucllis. Verum-
tamen e;si imuerito ea , quae petís, natura; acutóne rrahí fuis
se ic adlata, minirt ! á ms essent pracsumpta 5 seis enim doĝ -
ma nostrum humilitatis. tenere vexillum, & in, plana& fortía 
vell- conquiescere quam ad summa gradu nitente periculose 
ascenderé. Unde & te quseso, charissime ^ ut minus conquera-
ris de circumhabitantium tibi tepore» seu cupidítate, quo»-
niam patienter debes omnia tolerare. Quid enim probis male 
morigeratio aliena nocet: ñeque enim valde laudabile est,. bo~ 
num cum bonis , sed bonum esse cum malis. 

Hinc de Eccksia scriptum est: Sicut lilla ínter spinas , síc 
árnica mea ínter filias. Nani & hi, qui tales á nobis credun-
tur, forte sufficit eis secundum Apóstolusu seise Christum, 

& 
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& hunc crucífixum: Ipso nos docente; Non alta sapientes, sed 
humiíes consentientes. Et noiite esse prudentes apud vosm̂ t-
ipsos 3 Scientia quippe inflat, charitas vero zedifícat, & cete-
ra , quze te latere non possunt. Tali enim sensu , & humilltas 
catholica tenetur, & ílkid: Et unusquisque in suo sensu abun-
det , proculdubio irapletur. Unde ídem Apostolus príecepit 
ut non nobis > sed proximis placeamus. Et ad Philíppenses scri-
bít, ut in humilítate superiores nobis invicem arbitremur, non 
quae nostra sunt singuli quaerentes, sed quae aliorum. Humilium 
quidem virtus est, de scientia non gloriar! , quia communis 
est ómnibus. Valet enim hoc multum ad reprimendam men
tís audaciam , ut & alios contemptibiles non reputemus, & 
slngularem nobis scientiam, vel sanditatem non adrogemus: 
ne superno audiamus oráculo : Reliqui mihi septem millia vi-
rorum &c. 

Hxc causa amoris tui me dixisse charitas tua, quasso , cen-
seat, Ceterum de quíEStione, qua me consulere decrevisti, no-
veris non me aliud de resurrcítione mortuorum credere aut 
expedare, quam quae á Sando Augustino per diversa opuscu-
la sua, quas ad manus vcnerunt meas'prudenti ingenio-, & elc-
ganti sunt dissertata sermone, quae ad laborem meum evitandum 
ideo non replica vi , quia & te per Epistolam tuam ea didicí 
indubitanter tenere. Igitur quia in resurredione & noster red-
dendus & sanguis non dubito : Utrum autem qui in omni vi
ta tollitur, totus in qualitate sui reddatur, dubito , quia & ip-
se superfluus invenitur, non noster secundum Médicos , sed 
csse nobis noxius. Nam si illa pulchritudo hoc permittet, quam 
habituri sunt Sandi: credo quod fiet; si hoc illa non sinen 
hoc & hic credendum est , quod de unguibus &: capülis su-
perñuis, qui in commixtione maturx aliis membrorurn parti-
bus redentur , Sando Augustino docente , ípse sensisti. Ad opi-
ficis enim nostri omnipotentias artem pertinet, ut vult, & mo
dificare grandia & majorcscere parva. Nulla tamen in Sando-
rum membris est credendum in resurredione rcddere inde
cora. 

Propterea vero puto minima & extrema membrorurn nos-
trorum Dominum memorasse & circumscribere, cum de capil-

Bbb a Hs 
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lis loqneretur, quod si capilli non pereunt, quanto mlnus ma-
jora membra disperibunt. Non tamen superBuos humores, a 
quibus aut7 corruptela nascuntur, aut vitia generantur , qnx 
utique in restaurato corpore non erunt, comprehendl vokiisse. 

Credo quideni, quod quidquid ad naturam proprie nos-
tram pertinet , hoc restaurabitur in resurredione : quidquid 
autem in natura aut superfluo concrevit, aut naturam morbi-
davit, vel habitum potuit demutare , demendum est. Natu
ram dumtaxat dixi, secundum quam constar integrum, sanum-
que hominis corpus : ac sic, quia sine sanguine esse non possu-
mus > in quo virtus animas in eorpore divina asserkur audori-
tate, reddendus est non superñuus, sed naturalis, id est > non 
alienus, sed nostcr. 

Sed quid multa? hoc mihi credibile, hoc etiam non diffi-
ciie ad affirmandum : sed constat esse minus dubitandum , hoe 
unumquemque in resurredione exceptís corruptionibus & 
vitiis, ut jam superius dixi, decenter recepturum, quod potuit 
illa astate , qua Dominus est passus , ejus habere corpus ratio-
nabilíter integerrime constitutum, dicente Apostólo : Hoc sen-
tite in vobis, quod & in Christo Jesu. Et alibi: Doñee oceur-
ramus omnes in virum perfedum in mensuram aetatis plenitu-
dinis Christi. 

Cauti tamen in hac inquisitione esse debemus ? vas eledío-
nis prohibente non plus sapere, qtiam oportet sapere, sed sa-
pere ad sobrietatem 5 ne forte eo usque progrediamur, ut su-
perstitiosi reputemur > sicut hi, qui de abortivis quasrunt foeti-
cibus, qu£B utique cOnsistunt ex corpore utriusque sexus , quid 
de menstruo possunt sanguine atque impuro virili sentiri hu-
more, quem in omni pene vita necesse est etiam naturaliter 
egeri, in quibus superflue erunt superstitiosi. 

Sed cur non credatur & sanguis humanus perire detradus, 
cum & ipse humor generabilis, atque sanguis, sicut & aborsus 
neutri reddatur in resurredione parenti: si tamen parens jam 
dicendus est, cujus aut liquor fedus, aut inanimatus profundi-
tur foetus. Verumramennonsunthi, qui nob̂ s affirmant verum 
esse cruorem Domini, qui pro relíquiis, ut ipse dicis, ab ali-
quibus habetur, ita istum eruorem non fuisse assumptum ¡n 

re-
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resurrecHone corporis Domini, sicut nequáquam assumptus 
est. Unde columna illa infefta Hierosolimis ab msigni Sando 
Hieronymo Presbytero & ab aliis post multa sácenla & visa 
traditur & conscripta : quod potins passioni divina: pro testi
monio debemus depurare, quampictatis testimonium inficia-
re j quoniam majorum nostrorum stylo jam hoc habemus di-
gestum. 

Sed & íilo tempore notuerunt fieri multa , qnx non haben-
t m conscripta , sicut de linteaminibus , & sudario , qno Corpus 
Domini est involutum , legitur , quia fuerit repertum , & non 
legitur , quia fuerit conservatum : nam non puto ncgledum 
esse, ut futuris temporibus inde reliquias ab Apostolis non re-
servarentur , & cetera talia. 

Sub hac tamen occassione non debemus inimicis Catholí-
cm locum daré , ne aut veneno falsitatis , aut maledidi gratia 
velint virginem Christi castam corrumpere. An forte ex eadem 
columna á fídelibus erasus crúor ¡n reliquiarum honore toto 
est dispersus m orbe , quod facile crediderim , ut apud Eccle-
siarum Principes, succedentesibi posteritate, traditum potuerit 
conservan 5 nam tantas rei fama non video, quomodo possít 
Christianis esse dubia. 

Sed ut adhuc aliquid dícam : forte sudor ille Domini , quem 
Evangélica ledio nobis tradit ut sanguinem fiiisse decursum, 
tanta diligentia á discspulis putatur fuisse colleftus: vel certe, 
quando lancea percussum est Domini corpus ; &: sanguis , & 
aqua manavit, cujusquam est solicitudinc pro reliquiis reserva-
tus. Sed miror, si hoc á quoquam possit approbari, cum du-
bitatio discipulorum etram rm passione postea inveniri potuerit̂  
& solus Joannes cum mulleribus ad crucem Domini astiterit. 
Qui tamen scribens Evangelium ? nihil tale aut se, aut alium 
fecisse narravit: testimonium perhibuit & verum testimonium 
conscripsít, quia lancea corpus Domini percussum fuerit, & 
sanguis & aqua manaverit ^ nec tamen hoc colledum fuisse 
ab aliquo meminit. 

Sane si in eo loco ubi ak: Multa & alia signa fecit Jesús, 
qux non sunt in hoc libro scripta : adstruitf quis eum & de hoc 
sanguine esse locutum -. convincat si potuerit > de hoc esse sig-

11 num 
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num , quod mihl ut faciat, omnino videtur dufitm, quod si 
audoriratc Scrípturx non firmaverít, pía , ut ipse ais , creduli-
tas, sed lacerta nurabit, cum sponsa verítatis non solum re-
cipk veritaté piLim, sed & pietate verum , tuncque sit fírmum, 
cum non nutat veritaté pium. Affirmet hoc qui valet; ego au-
tem fateor me lioc ignorare. 

Igitur omissis his , & in potestate Ledoris reíidís , quo-
niam non usquequaque praejudicant fidem resurredionis , nec 
debemus prsescribere intelleáhim melioris ínquisitionis , ñeque 
audoritati contraire multitudínis , quse asserit hujusmodí reli
quias invenir! in Cathedralibus Ecclesiis , quod tamen in Ec-
clcsia mea nullius invenitur tempore fuisse Pontificis? & me-
Jius est dubitare de occultis , quam litigare de incertis: ad ve
ra & firma convertamur , qaa; nulli prorsus Christiano & tec-
te Catholico aut in ambage > aut in disceptatione venire pos-
snnt: esse scllicet nobis per Sacramentum panem & vinum 
D:o oblamm Christi corpus & sanguinem verum secundum ip-
síus Domini verba , & Scripturas Sacras Spiritu Sando díges-
tas , quod quotidie super altare ípsius ab Ecclesia Catholi-
ca secundum ordinem Melchisedech á vero Pontífice oífertur 
Christo Jesu mystica intelligentia & inenarrabile sermonis ino
pia , quia omnia excedit supereminens gratia. Haec, ut occur-
rit, & prout terapus exegit, paucis tibí, charissl me , rescripsis-
se sufficiat? & quaravis ingenti ardori tuo , non ut dígnum cst, 
responderim, tamen ut occupatio sivit, voluntad mx parere 
studui. De eetero Beatitudinis mas orationes utjni suífragentur, 
vehementissime quseso. 

Et unum , quod miki & prae ómnibus neccssarium , & híc 
fuerat prsetermisum, peto , ita Christus cursum propositi tui 
efiiciat gloriosum, ut mihi códices Sandi Papae Gregorii in-
expositos, qui necdura in Hispania erant moque studio & su
dóte de Roma hucsunt delati ad transcribendum ocius mittas» 
nam non solus ego hujuscemodi reí sum petitor sed & domi-
nus , germanusque meus, tuus amator : quapropter ambobus 
satisfacies, sí uni praestavetís , & ambos contemnes, si unum 
spreveris. Credat mihi certe charitajf tua , códices istos remit-
itam , quo tempore instítueris. Parvam putavi evcnire Episto-

lam 
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lam, sed dum hínc inde susurrantibus moveor scrúpulis, ncc 
brevitatem potui tenere, nec omnia ? quac me adhuc movebant, 
dícere. 

Vale in Domino, frater charissime, & in Christi membrls 
yenerabíliter ampledendel 

E P I S T O L A XLIII . 

F R U C T U O S I P R E S B Y T E R I A D 
BRAULIONEM. 

Dommo meo proprío Braulioní Epíscopo, Fíuduosos exíguusj 
semperque tuus. 

SCrlpturae Sacrae textu narrante didicrmus quam slt gratos 
homini de longinqua térra nuntiusbonus, (1) & quis, qua-

llsvc alias nseííar nuntíus nobis est expe£i;andusquam Chris
ti dileftio , quam Catholfcae Ecclesíae intemerata professio at-
que propagatfo, quam amicorum Dei, Sacerdotumve Christí 
sincera vita, felfx a¿tii«, dodrínaqne fídetis? Haec nos desiderare-
vehementer arquesitienter agnoscere cuperejPaterBeatissime,, 
confitemur. 

Híc solus nuntíus arentía mentís, nostras ssepe viscera pascit, 
& vcstrorum felicítate gestorum ínter raucisona spumantís sa
lí fr eta , atque occeani gurgites , & aequora inquieta humili-
tatís nostrac mulcet auditus ? quod Casaraugustam vestram 
vestra jugis augusta dodrina nobilitat, & fiorens per dies sú*-
gulos'vestn cülniínis vita tanto aífluit dívinae legis studio, quan-
to & bonorum operum jugi atque sedulo vallatur prseconio» -

Ob hoc indesinenter Regí, & conditori nostro Domino re-
férimus laudes 5 quod mundi jam termino propinquante tan-
tus raíisque Pontifex existís , qui & vitx mérito , & docendi 
pra:dlt.is bentfido Apostólica per omnia vestigia eonsedarís per-
cepturus cum lils ineífabilem superna patrias gloriam, quo

rum 
(i) M s . & gtfgft 
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rum iri hac tempestare mundana incoríuptam 'ipse sequetls vl-
tam. Temerarium fortasse arripiens opus piissimam vestram 
presumo salutare coronam , atque eodem, quo cupimus, sa-
íútis vestra; nuntio vestrorumque sacrorum apicum indi-
ciis rcficiamur , oramus. Mendícans ipse vestrarum mensa' 
rum dapibus residua micarum fragmina poseo, atque ab spi-
rituali Patre cselestium divitiarum ínesaurís affluente exigui cu-
jusdam talenti peto munus, quod ut accipiam , importunus pe-
titor nofturni temporis spatia vigilo 5 & Ücet negligens ,. tamen 
qWrens peto, & pulso , atque ut indigno ac vilissimo tuo ape
nas quíe ignoro, tribuas quas noii habeo , Sandorum Deî  
quorum solatiis confovemur, fultus adminiculis quaero. 

Primum igitur fíagito, ut quaedam, quae Parens sandimo-
nte & particeps gloriae vestrae Beatissimus, eruditissimusque 
vir prcetermisit enodare Hieronymus, ex leítione priscorum Pa-
trum , & doctrina San¿ti Spiritus refcrtus Dominus meus rai-
hi leproso tuo , novitioque Eleazaro ulceroso brevi , & aperta 
dignerís significare pagella, sic tibi Dominus caelestis pandat 
regni introitum , quemadmodum supradidus vir quatuordecim 
post diluvium annos Mathusalam vixisse testatur : & si omnis 
caro , quse in arca non introiit, cataclysmo perempta est, Me, 
de quo quíestio est-, ubi fuit, ut evaderet, quem cum ceteris 
introisse in arcam non legimus. 

Illud qtioque , quod addídit Agar, quod grandem jam 
juveraem Ismaelera fngíens Dominara suiŝ vefitaret cervicibus, 
quaííter explanetur , nosse desidero. 

De Salomone quoque similem suo loco intulit quaestionem, 
eo quod deduda sumirn temporum , annorumque serie subno-
tata inveníatur undécimo juxta Scnptur2e textura anno Roboam 
filíum generasse , quod fieri utique vix possibile est. 

Hoc mihi & reliquis concaptivis meis flagito propalad, non 
quolibet, ut quídam agere solent, astu facilitatis, sed puro & 
sincera aflfedu vestrse diledionis & impulsus cognitione veritatis. 

Specjalíter tamen , Domine mí, quod in hac regione , in 
qua deginnis, non invenitur, supplex suggero , ut pro merce-
de tua de Colledionibus Casiani illumines Monasteria ísta, & 
vltam Sandorum virorum Honorati atque Ĝ rmani, vestrique 

Bea-
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Beatissími novi iEmiliani pusillitati nostr» vestra largirate fa-
ciatis attribui: & qui alios assiduo vestrornm eloquiorum mel
le saturatis, nos longe pósitos, & occidentis tenebrosa plaga 
depressos non despiciatis. 

Age t piissime Domine , ut vestra pro hoc merccs clareat 
ante Dominum. Septem Collationes, qnas memoratus Casianus 
Joviniano, Minervio , Leontio , & Thecdoro scripsit, jam hic 
Christianis tribuentibus , habemus. Reliquas decem , quas Hel-
ladio & Leontio Episcopis, & alias septem, quas San£to Hono
rato atque Eucherio se asserit edídisse , minime habemus. Has 
exoramus, ut percipere vobis largientibus mereamur. Vale ¡n 
Domino , & nostri memor esto , Papa beate. 

Exigui servuli tuí compauperes nostri Sandam coronam ves-
tram oppido salutantes cxposcunt,ut abjedi tul precem non res-
puas, sed votis supplicantis assistas -.meminent Sandi Dei digna-
tionem vestram. 

EPISTOLA X L 1 V . 

B R A U L I O N I S A D F R U C T U O S U M 
PRESBYTERUM. 

Domino mérito eximio & in Chrísti membris suavissimo filio 
Fruduoso Presbytero,Bi"aulio servorum Dei inutilis servus. 

INter laudum tuarum in me praeconia , & adionum mearum 
merita aequüs quidem arbiter judíelo rationis prasidere de-

beo, talemque me (1) veritate censura aestimare , qualem intus 
sentio, & non qualem foris ab aliis aliter putantibus audio: nam 
plerumque ex sola benevolentia fit, ut bonus homo de bono 
thesauro cordis sui proferat bona 5 & utique non poterit fons 
dulcís amaros producere latices. Sed plerumque fit, ut fallatur 
aestimatio humana , & malus bonus , & bonus aetimetur malus. 
Nec verenda est hic illasententía: Vaj hís,qui dicunt,quod bo-
num est, malum, & quod malum est, bonurm si aut amore fallí-
tur,aut certe hominem malum ex bonitate sua aestiment bonum. 

rom. XXX. Ccc - Sed 
(1) Ms. veritaíem censura. 
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Sed potáis HiiS cavenda cst, quibus aut vitía pro vírtuti-

bus placent, aut ccrte virtutes pro vitiis displicent. Et ex hu-
jus perversitatis regula , aut malum hominem bonum, aut 
bonum aestirtíant malum. Qui vero ipsum hominem dicit bo
num , qucm putat justum , nescitque injustum , non in doc
trina rerum bonarum & malarum , sed in occultis humano-
rum fall tur morum. Ego tamen non talem me esse, qualem 
predicas & ipse novi, & veraciter scias me profiteri. 

Tibí quippe ista legitime dico, quem in membris Chrís-
ti, & pro gratia Christi in Christo suscipio. Ceterum iilis, 
de quibus dicitur : Oleum pcccatoris non impinguet caput 
meuni 5 quibus liase ipsa adulado olei in finem inter stultas 
ac fatuas deficiet virgines, riostras nequáquam patete debent 
conversationes. Quid enim prodest ei pandere conscientiam» 
á quo non pateris culparum percipere remedia? Ergo ilüs pro-
fíteri debemus p;ccata , quorum orationibus sumimus adju-
menra , aut damus conversionis exempla. Emendabit & ar-
guet me , ait , justus in misericordia. Et de istis dicitur: 
Confitemíni alterutrum peccata vestra , & orate pro invicem. 
Sed quoniam operosum 8c longum est probrosos mores meos 
tibí propalare , tibique ex ordine narrare 5 hoc sacratissimas 
animas tuas mihi sufñciat pandere , non qualem me zestímas 
esse, sed quxso , ut ores, ut qualem asstímas, efiieiat me Deus 
talem. 

Sane ut qua; ( i ) prohibeo te, ipse in laudibus tuis agam, 
didurus forsitam eris: Cur, qui hxc prohibes , ipse facls ? 
Sed necessario partibus meis faveo , dum tibi debitum red-
do, quia ab Apostólo instruimur , ut ómnibus debitum red-
damus, & nemini quidquam debeamus. Nam forte quantum 
in me est non fallor 5 sed quantus mihi videris : dicere parco 
propter verecundiam tuam , quam utinam minus dicendo ser-
vasses in laude mea. 

Laudem quidem animam tuam, sed in Domino , in quo 
teños laudare debemus 5 unde & Psalmista dicebat: Redos 
decct collaudatio : & : In Domino laudabitur anima mea , cu-

jus 
( i ) MaUem Ugere : si quac }Y€l si qui. 
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jus ést , & á quo est omne bonum , cui etiam grates persol-
vimus pro adnisn vestri profedus. Idioqae quanto magis 
novi, quod loquarls animo circa me fideli, tanto magis vi-
deor debito prxgravari, ac sic accipe , quod gestio dicere. 

Félix tu , qui hujus mundi contemnens negotia , príeele-
gísti otia sancta. Ardorem tuum, animique vigorem , lami-
nisve candorem Spíritu Sanfito fulgentem intelligo , deledor, 
diligo , ampledor, & ut pro meis fíag'tiis, facinoribusque an
te Dominum príevaleat , ariditate bibula anhelo. Félix illa 
eremus , & vasta solitudo, qua: dudum tantum ferarum cons-
cia , nunc Monachorum per te congregatorum laudes Dco 
pra:dnentium habitaculis est referta , peregrinomm mundi, 
civium Dei, Babylonia captivorum , Jerusalcm praedestina-
torUm. Te enim tuosque in Christo attollo praxonio , quo
rum srudium ornat eremum , quam dodlissimi prxstantissimí-
que virorum Hieronymus & Eucerius olim jam miris verbo-
rum , sententiarumve venustarunt floribus 5 & ut in breví 
multa compingam , & quasi in parva tabella mundum de-
pingere velím , quia in longum non esr mihi remporís spa-
tium , nec est ingenii studium , nec linguae eloquium, Gentí-» 
lis Poetae antiquum in te vertam praeconium, & haec solum 
dicam: O decus Hispaniae sacrum; ne, quseso , me aut as,-
sentatorum vitium , aut adulatoris reamini peragere officiuma, 
sed cujus ministerii est vera praedicare, de vobís , quod sen-
tío , non debeo reticere : tantum est, ut perseverantia vestra 
usque in finem per patientiam perducatur , in qua animas 
nostras possidere jubemur , quia qui perseveraverit usque m 
finem , hic salvus crit 5 namque finis praecepti est charitas 5 
charitas quippe , secundum Joannem Deus est , Deus vero 
Christus, propter quem omnia, & nihil ob aliud agere de-
beamus > in quo Psalmista omnis consummationis vidit fi
nem ; unde & quidam tituli Psalmorum In finem praescribun-
tur. Ad hunc pervenientes non erit ultra , quo cursus fíde-
liurn dirigatur , ipso dicente: Venite ad me omnes qui labo-
ratis & onerati estis , &; ego vos requiescere faciam. Studium 
vestrum , ut coepit , ardeat , & majores in Domino flammas 
mittat, quia nisi profecerit, deficiet, & vdut m rapidissimo 

Ccc z ara-
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amnium cursu scapha non consistens, nisi ad superior a pro* 
grediatur , ad inferiora ddabitur. 

Cávete autem dndum illius Patriae venenatum Priscilliani 
dogma , quo & Didinum & multos alios , ipsum quoque 
Sandum Orosium invenimus fuísse infedum , quamvis postea 
á Sando Augustino corredum. Nam ita etiam perversitatis 
suae studio sacras depravavit Scripturas , ut adhuc ex ipsius 
corruptoris nasvo depravatas inveniamus multas. 

Nec vos vanitas cenodoxiae, aut aura popularis in alíam 
partem fledat, quia hoc est postremum apud Athietas Dei cer
tamen , in quo est & novissimum discrimen. 

Jam ne ultra modum Epistolarem prorraham sermonem, 
ad quiestiones , quas proposuisti, accedam , & ea , qiiíE inde 
kgerim , ut á te speratum est, majorum nostrorum senten-
tia , ut occurrit, depromam : quaedam vero brevitatis causa 
meo sermone compingam. Ita enim petitionis tux sumís 
exordium. 

Primutn , inquis , flagito , ut quasdam, quse Parens sanc-
timoniíe, & particeps gloria vestrx , Beatissimus, Eruditissi-
musque virorum praetermisit enodare Hieronymus , ut ex lec-
tione priscorum Patrum mihi brevi ? & aperta significes pa-
gella : quod cur dixeris , ignoro j cura Ule Sandissimus vir 
inanifestam mihi expositionem , & satis ídoneam reddiderit ra-
tionem. In libro Quaestionum hebraicarum talem hinc aperuit 
solutionem. 

Famosa qusestio , & disputatione Ecclesiarum omnium 
ventilata ; quod juxta diligentem supputationem quatuorde-
eim annos post diluvium Mathusalam vixisse referatur : ete* 
nim cura esset Mathusalam annorum 167. genuit Lamech: 
rursum Lamech cura esset 188. genuit Noe , & fiunt simul 
usque ad diem Nativitatis Noe anni vitae Mathusalae 355. Sex
centésimo autem anno vitae Noe diluvium fadum est 5 ac per 
hoc habita supputatione per partes , nongentésimo quinqua-
gesimo quinto anno Mathusalam diluvium fuisse convincitur. 
Cum autem supra nongentis sexaginta novem anni vixisse 
dicitur, nulli dubium est, quatuordecim eum annos vixisse 
post diluvium ? & quomodo verum est, quod odo tantum 

•; ani-
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'ánlmíe In arca salva: factx sunt? Hucusque proposítío, ab hinc 
solutio. 

Restat ergo , ut quomodo in plerisque ita & in hoc sit 
error in numero. Siquidem in Hebrads , & in Samaritanorum 
libris ita scriptum reperi: Et vixit Mathusalam centum oc-
toginta septem annis , & genuit Lamech ; & vixit Mathusa
lam i postquam genuit Lamech 782. annos , & genuit filios, 
& filias 5 & fuerunt omnes dies Mathusalx anni nongenti se-
xaginta & novem , & mortuus est: & vixit Lamech 182. 
annos , & genuit Noe. A die ergo nativitatis Mathusalx 
usque ad diem nativitatis (1) Noe anni sunt 369. his adde 
sexcentos annos Noe , quia in sexcentessimo vitae ejus anno 
diluvium fadum est, atque ita fit, ut nongentésimo sexagesi-, 
mo nono anno vkx suas Mathusalam mortuus sit eo anno, 
quo coepit esse diluvium. 

Cujus rei veritatcm ut certius credas , ad ipsius sandissí-
mi virorum recurre translationem , & nullam habebis dubi-
tationem. Nam & San¿tus Augustinus in libro de Civitate 
Dei quinto décimo , dum annorum dissonantiam inter He
breos Códices , & Septuaginta eventilat translationem ex He-
braso afhrmans in finem disputationis sux de eadem re inter 
cetera sic dicit: (Omnes anni vitae Mathusalam nongenti se-
xaginta novem computantur:) & post modicum : Detradis 
nongentis quinquaginta quinqué ab ortu Mathusalx usque 
ad diluvium remanent 14. quibus vixisse creditur post dilu
vium i propter quod eum nonnulli, & si non in térra , ubí 
omnem naturam quam vivere in aquis natura non sinit, cons-
tat fuisse deletam, cum Patre suo , qui translatus fuerat, ali-
quantum fuisse, atque ibi doñee diluvium prseterisset , vixisse 
arbitrantur , nolentes derogare fidem codicibus, id est, trans-

la-
(1) Ms, legit , mortis, sed mendoslss'me cum a natmtate M a -

thusalem ad mortem Noe annos ultra 1500. exattos.constet, Legendum 
ergo nativitatis. Nam cum vixisset Mathusalem 187. amos genuit 
Lameth. Lamech vero 182. annos natus genuit Noe. His aatem nume~ 
risin unam summum colleftis conficiunt 369. Totidem ergo sunt anni, 
quos suputare opnet a na tmtm Mathusalem ad natmtí i tem Noe. 
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lationis Septuagíiita , quos in audoritatem ceíeSríorem susce-
pit Ecclesia; & crecientes Jadseomm potius quam istos non 
haliere, quod verum est. Non enim admittant , quod magis 
hic esse potuerit error Interpretum , quam in ea lingua esse 
falsura , unde in nostram psr Gra;cam scripturam ipsa trans-
iata est: & post aliqua i Hanc opinionem, vel susceptio-
nem acclpiat quisque ut putaverit; certum est tamen non vi-
xisse Matliusalam post diluvium, sed eodem anno fuisse de-
fundum. 

Deinde interpasitis quorundam disputationibus , atque ri
te deletis : Credibilias, inquit , quis dixerit, cum primum de 
Biblíotheca Ptolomei describi ista prsceperint, tune alíquid 
tale fieri potuisse in Códice ímo , sed primitus inde descrip-
to , unde jam latius emanaret , ubi patuit quidem accederé 
etíam Scriptoris error , sed hoc in illa quaestione de vita Ma-
thusate non absurdum est susplcari deinde non longe : Ita-
que, ait, illa diversítas numerorum aliter se habentiura m 
Codicibus Graecís, & Latínis , aliter in Hebrasis: & subjün-
git: Scriptoris tribuatur errori, qui de Biblíotheca supradidi 
Regís Codícem describendum primus accepit. 

Deinde past aliqua : Sed quomodolibet istud accipiatur, 
síve credatur ita esse fadum ,sive non credatur, sive postremo, 
sive non ita sit, rede fieri nullo modo dubitaverim , ut cum di-
yersum alíquid in utrisque codicibus invenítur , quandoquideni 
ad fidem rerum gestarum utrumque esse non potest, utrum eí 
linguae potius credatur , unde est in aliam per interpretes fada 
translatio. Nam in quibusdam etiam Codicibus Grsecis tribus & 
uno Latino, Se uno etiam Syro inter se consentientibus inventus 
est Mathusalam sex annís ante diluvium fuisse defundus. Hsec 
Sandus Augustinus per intervalla , ita ut posuimus, sícut & 
Beatus Hieronymus narrat. 

Nec nobis aliter licet sentiré , quam hi eruditissimi vi-
rorum sensere. Porro Eucerius vir egregia: scientias & prac-s 
cipuac intelligentiae , verbis , sententiisque aífatím copiosus 
& copióse di;ertus lianc inter suas rdiquas queestionem hoc 
modo describir i Quid est quod in annis Mathusalac qua-
tuordecim anni per diligentem supputationem ultra diluvium 

re-
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rjpcriuntur, Ci) cum o¿lo tantum animie in arca fuisse refc-
rantur ? Responsio. Error in laumero est, qaippe cum in He-
braiorum libris íta legatur, ut ante diluvü tempus hic quatuor-
dscim annorum numerus expleatur. 

Hi tres ad confirmationem solutionís hujus suffícere no-
bis visi sunt, cum scríptum sit: In ore duorum , vel trium 
testium stabit omne verbum. Nam muid hinc multa scripse-
runt; nostris vero temporibus incomparabilis scíentias vir Isí-
dorus , Hispalensis Episcopus , in libro Etymologiarum , dum 
hujus nomínis vult originem absolvere ita fassus est: Ma-
thusalam interpretatur , mortuus est. Evidens Etymologia no
mínis i quidam enira eum cum Patre translatum íuisse, & dilu-
vium prseteriisse putaverunt ; ob hoc signanter transfertuc 
mortuus est, ut ostenderetur non vixisse eum post diluvium, 
sed in eodcm Cataclysmo fuisse defundum. Solí enim oda 
homines in arca diluvium evaserunt. 

Ceterum de Ismael , quod sciscitarís , quod juvenem 
eum cervicibus mater vedaverit , Sandus Hieronymus in 
prxfato Quaestionum libro , ita ponit: Et vidit Sarra filium 
Agar iÊ yptiae , quem peperit Abrahse, ludentem : quod 
sequitur , cum Isaac filio suo , non habst in Hebraco. Dupli-
citer itaque hoc ab Hebrads exponitur ; sive quod idola (2) 
ludo fecerit, juxta illud quod alibi scriptum est: Sedit po-
pulus comedere , & bibere , & surrexerunt ludere. Sive 
quod adversum Isaac , quasi majoris setatis (3) joco sibi, & 
ludo primogénita vindicaret , quod quidem Sarra audicns 
non tulit. Et hoc ex ipsius approbatur sermone , dicentis : 
Ejice ancillam hanc cum filio suo 5 non enim heres erít fiííus 
ancillae cum filio meo Isaac. Et sumpsit panes > & utrem 
aquaj, & dedit Agar , ponens super humerum ejus , & par-
vulum , & dimisit eam. Quando Isaac natus est , tredecim 
annorum erat Ismael, & post abladationem ejus (4) ludit, & 
cum matre expellitur e domo. 

Iter Hebrxos autem varia opinio est, asserentibus aliis, 
quin-

fi) Us. rcfrchenduntur. (2) Ús, luto. (3) Us, loco, 
(4) Us, lit. 
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quinto auno abladationis tcmpus statutnm & aliís duode-
clmum aimum viadicantibus. Nos igitur ut breviorem eliga-
mus ¿etatem 5 post decem & o£to annos Ismael supputabimus 
ejectum esse cum matre , & non convenire jam adolescen-
teríi matris sedisse cervicibus. Verum est igitur illud Hebraso-
rum lingux idioma , quod omnis filius ad comparationem pa-
rentum infans vocetur & parvulus. 

Nec miremur habere (i) Hebrseam línguam proprietates 
suas, cum hodieque Romae omnes fílii vocentur infantes. Posuit 
ergo A-braham panes , 8¿ nrrem super humerum Agar, & 
hoc fado dedit puerum matri, hoc est, in manus ejus tradi-
dit, commendavit, & ita emisit e domo. 

Qnod autem sequitur: Et projecit puerum subter abie-
tem , & abíens sedit contra longe quasi ja£tu sagitt̂  , dixít 
enim , non videbo mortem parvuli mei , & sedit contra 
eum , & statim jungitur: Et damavit puer, & fíevit , & 
audivit Deus vocem pueri de loco ubi erat, & dixít Ange-̂  
lus Dei ad Agar de Coelo, & reliqua : nullum moveat 5 in He-: 
brxo enim post hoc , quod scriptum est: Non videbo mor
tem pueri mei ita legitur , quod ipsa Agar sederit contra 
puerum , & ievaverit vocem suam , & fleverit, & exaudie-
rit Deus vocem parvuli , fíente enim matre & mortem filii 
miserAbiliter praestolante , Deus exaudivit puerum, de quo 
pollicitus fuerat Abrahze, dicens: Sed & filium ancilte tux in 
gentem magnam facíam. Aiioquin & ipsa mater non suam 
mortem , sed filii deplorabat. 

Pepercit igitur ei Deus, pro quo fudeiat & fletus. Dê  
ñique in consequentibus dicitur : Surge , & tolle puerum , & 
tene manum ejus 5 ex quo manifestum est,qui tenetur, non 
oneri matri fuisse, sed comitem. Quod autem manu parentis 
tenetur , solicitus monstratur affedus. 

De hac qû stione fateor me , & alios tradatores Eccle-
shsticos íegisse , sed ut est mihi memoria facilis ad obli-
viscendum , non occurrit in quo opere quisque hinc trac-
taverit, nisi hi quí secundüra Apostolum voluerunt hoc allego-

ri-
(i) Ms. barbaram. 
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rizare. Plañe ut in compendio possim dicere ¡ cum Hebraeo-
rum autumatio alii quinqué , alii duodecim in abladatione 
computent annos: nos in Machabzeorum libris pro ablada-
tione tanturadem triennium reperimus scriptum, íta Ma-
chabaía filium inter cerera adhortante: Filí, inquit, mise
rere mei, qux te in ventre novem mensibus portavi, & trien-
nio íaítavi, & perduxi ad hanc setarem. Igitur si huic audori-
tati credimr > demptis duobus annis sexdecim •xélm* 
quuntur. 

Sed cum redítur ad dívínaj Sctlpturae seriem, non inve-
nitur in Hebraica veritate , ut Ismael eolio gestatus sit matris 
suas: quapropter cur assumamus laborem , ubi nullam habe-
mus difficultatem ? 

Restat, ut de Salomone hoc vobis Intlmemns , quod vos 
scire in scriptis vestris intelleximus. Qnoniam in quantum 
datum est nobis , cum litteras vestras legeremtis , intelKgi, 
non ignoratis Epistolam saepe difti viri Beati Hieronymi ad 
Vitalem Presbyterum scripram qualia de Salomone, & de 
Achaz Regibus conrineat, & quae etiam ipse sub testificatio-
ne juramenti audisse se suís temporibus scribat. Qui & in fí-
nem Epistolar sux firmam, certamque sentenúam omnipoten-
tiam Dei definivít. 

Sane nec ego contra tantí viri audorítatem alíud possum 
sentiré , nisi ejus vestigia sequi, & humilítate christiana á 
majorum nostrorum semitis non deviare , David dicente: 
Ñeque ambulavi in magnis , ñeque in mirabiíibus super 
me. Super se namque attollitur , qui iKmajorum Uñéis exce-
densin hís, quas ultra vires suas habent, videri conatur. ünde 
& sequitur : Si non humilíter sentiebam , sed exaltavi ani-' 
mam , sicut ablaüatus super matrem suam, ita retribues in 
animam meam. Ac per hoc conducibile est nobis humi k 
sentiré , Apostólo dicente: Non alta sapientes, sed humiii-
bus consentientes , & abladationom cum Isaac percipere, 
utfortiori cibo possimusparticipare , quam cum Ismaele an-
cills filio utrem cum aqua ,& non mero portare, & abader
na repelí i hjeredlta te. 

His igitur pro vestra volúntate ámesús, Códices, quos 
T m , XXX, Ddd X 
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vobis á nobis dirigendos mandastis, scriptos duplices non ín-
veni 5 aliquos , nec singulares reperi, subtrados eos de ar
mario nostro animadverti, inquisitionemque ocupatio tulit. 
Sed si Deus voluerit, & vira comes fuerit, est spes eos & 
inveniendi, & vobis mittendi. 

En rcspondi pedestri, & peculiar! sermone, quianontam 
verbis inhiare , quam debemus sentcntiis srndere, ut & lo-
cutio nostra Evangelicam simplicítatem teneatj&spumas Gen-
tiliuni eloquiorum refugiar. Jam modus superfíuus Epistolx 
cogit me tacere , sed desiderium tuum loqui compellet. Op-
tabam autem obviis manibus complexum tuum accipere j ut 
mutua collatione , vel disceremus aliqua, vel doceremus "5 si-
quidem non sit hoc omnipotenti Domino , apud quem non 
est difficile omne verbum, impossibile. Verumtamen aegritu-
dini mortalitatis mese quotidie spero finem : mallem tamen, 
ut si hoc quod príemisi, tribuat Deus de allegorizandis quaes-
tionibus, & mysticé intelligendis , & Veteris instrumenti in 
Novi affirmatione exercitatio nostra esset ? quam in Historise 
superficie inquisitio nostra constaret, ut veré abyssus abys-
sum in voce cataradarum tüarnm invocaret , quia i l l u d p t í E -

cedit tempore , istud dignitatej hoc enim est pabulum animas 
christianas 5 his enim anima pascitur , quibus deledatur j nam 
ingenium tuum admirabile habeo , & sermonis tui supelkc-
tilem infinitam vehementer intueor. 

Made virtute , cujus talia erumpunt germina , qualia 
existent fruduosi fruduosa frumenta ? Sed hule tanto bono 
cum accedit studium divinarum Scripturarum , prsesertim in 
collatione mutua in brevi emittet palmites , & afferet suavis-
simos botros, ut & propriae naturse conferat fruftus, & aliis 
subministret jucunditatis gaudium. Nihil in te mediocre con̂  
templatussum ; crede amori vera dicenti: si fieri posset, quid-
quid aliis ex parte datum, & ex parte in cognitione resera-
tum est 5 totum inte perfedum, atque esse desidero sum
mum , quia ita convenit fínibus sseculorum, ut praeparentur 
ad certamen Antichristi vasa eleda Chrísti. 

Né,quiso, vos ex eocontemptibiles velle aestimari, quod 
occidental! tenebrosa plaga queritis vos esse depressos, quo-

niatn 
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níam eo claríores estís, qup vos, in calígine essc vídetis 5 di-
cente Domino Pliarisceis: Si caeci essetis, non haberetis pee-
catum. Et cundí proculdubio novimus, quia ex eo etiam 
maculas corpóreas liquidius videmus , quo luraini propin-
quamus; & lumen verum, quod illuminat omnem hominem 
veníentem in hunc mundum ex occasu suo ? & non conti
nuo (1) nativítate resplenduit mundo. Unde 6c Propheta: 
Populus qui sedebat in tenebris, lucem vidit magnam; ha-
bitantibus in regione umbrse mortis lux orta est eis. 

Provincia namque , quam incolitis , & Grsecam sibi 
originem defendit, quse magistra est litterarum , & ingenii; 
& ex ea ortos fuisse recordamini elegantissimos , & dodissi-
mos víros( utaliquos dicam) Orosium Presbyterum, Turi-
bíum Episcopum, Idatíum , & Carterium laúdate senedutis, 
& sanftae eruditionis Pontificem: ac per hoc Christi gratia 
superabundantius praedicanda ? quam reglo segnitie est c;u|-
panda. 

Ecce dum nescit amor ordlnem , plus oneravi Epistolam 
meam sermone , quam utilitate, & ut ait quídam : dum ur-
ceum faceré nitor, amphoram finxít manus. Hoc denique su-
perest, u.t digneris orare pro me cum ruis comperegrínis pau-
peribusve spiritu, ultra omnes homines peccatore ; si forte in-
exhausta pietas Redemptoris humani exhauriat fcetoris, vora-
ginesve flagitii j facinorisque mei. 

Vale in Domino mihi charitate germane , mcrito Domine, 
fili áltate , collega dignitate, atque parens affinitate , & pro 
me tu , tuique orate, & naítís occasjbnibus stude tuum mihi 
mittere sermonem, 

(1) M Í , vanitate. 
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LA doftisima Epístola, 
que San Braulio dirigió 

á San Fructuoso Bracarense, 
no ha sido tan desconocida 
de los Escritores , como otras 
del mismo Santo; pues Sane-
toro , Marieta , y Don Fran
cisco Padilla la menciona
ron , exhibiendo el texto 
con que se justifica ? que 
el célebre Paulo Orosio no 
fue natural de Tarragona , si
no de Galicia. De aqui to
mó ocasión el Padre Higue
ra para fingir haber él halla
do en el Archivo de Santa 
Justa de Toledo la referida 
Carta 5 y para hacer creíble 
su dicho , añade , que vio 
en ella el titulo siguiente: 
Domino meo 7 sanSío viro, 
veré venerando FruBuoso 
Presbytero , servo D e i , sanBa 
Ecdesta Bracharensis Archt~ 
presbytero , salutem in Do
mino Je su. Don Nicolás An
tonio , en su Biblíotheca Vet. 
tom. i . lib. 5. cap. 5. dá 
centra esta noticia su cen
sura en estos términos: Ejus~ 
dem aliam ad Fruóíuosum 
Presbyterum Bracharensem da-* 
tam se vidísse in Archivo 
S.Justa Toletana finxit sm 

more Pseudo julianus Advera 
488, El fundamento que tu
vo Don Nicolás para con
denar como falso lo referido 
por Higue;3 , fue sin duda 
el haber sabido que no exis
tía en ci Archivo de Santa 
Justa la Carta mencionadas 
y ai presente se nos ofrece 
otro nuevo argumento de k 
suposición y pues la Epístola 
legitima tiene titulo muy di
ferente , y conforme á los 
que San Braulio acostumbraba 
poner en sus Cartas. 

El Marqués de Monde-
jar escribió ( Dis. 4. cap» 1. ) 
que no tomaba á su cuenta la 
legalidad de la misma Episr. 
aunque se ofreciese ingerida 
su memoria en Juliano > por 
no constarle los originales de 
que se copió. Alentado con 
esta confesión Dalmases, res
pondió al testimonio que se 
alegaba de ella, para justificar 
que Orosio fue Gallego , que 
supuesta la duda ,que se te
nia acerca de la legitimidad 
de la Epístola ? no tenia que 
satisfacer en este punto. Y en 
el num. 13. dice asi: Ta s? 
vé de lo ponderado la poca 

fuerza epue hace la Carta de 
San 
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San Braulio , por no ser min
cha , m comunmente recibida 
la autoridad de quien se sacó, 
que es Juliano Arcipreste de 
Santa Justa. Pero Dalniaŝ s 
se olvidó al escribir estas 
palabras de lo que dejaba di
cho en el num. i. esto e3> 
queia clausula exhibida por 
Marieta y otros, no se halla
ba en io impreso de Juliano; 
de donde pudo colegir, que 
el testimonio trahido por los 
Autores , que defendieron ha
ber sido Orosio natural de 
Galicia , no estrivaba en la 
autoridad de aquel Escritor 
supuesto 5 fuera de que ei 
mismo testimonio se citó al
gunos anos antes que se pu
blicase el fingido Juliano? 
pues consta , que los tres Es-
eritores mencionados al prin
cipio , dieron á luz sus obras 
anteriormente á la edición de 
aquella obra fingida por Hi
guera. Por tanto es preciso 
confesar , que vieron la Carta 
de San Braulio en algún Có
dice antiguo : y en conse-
quéncia de esto > que la au
toridad es mayor que la del 
Pseudo-Juliano modernameiv 
te inventado. 

Al presente no podemos 
dudar acerca de la legitimidad 
de la Epístola 5 pues nos consta 
hallarse insertada con otras 
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de San Braulio en el Códice 
de la Santa Iglesia de León, 
que es de los Góticos de mas 
probada antiguidad , por lo 
que debe también reconocer
se por muy eficaz el testimo
nio que han alegado los Au
tores en comprobación de ha-
b̂ r nacido en Galicia el Insig
ne Paulo Orosio. Por eso el 
Reverendísimo Florcz , que 
al tratar de proposito este 
asunto, se abstuvo de citar 
el texto de San Braulio , por 
dudar acaso , como el Mar
qués de Mondejar > de su le
galidad ; informado después 
sobre la existencia de la Car
ta en un Códice tan venera
ble , lo exhibió á la letra en el 
Tora, 16. pag. po. en confir
mación de lo que dejaba ex
puesto en el Tom. precedente. 
Mas porque sin embargo de 
esta diligencia , no quedaba 
vencida enteramente la difi
cultad acerca de la patria de 
Orosio , por haber escrito 
Dalmases en su larga Diserta
ción un capitulo , en que pre
tendió satisfacer al testimonio 
de San Braulio , aun en supo
sición de ser legitimo , me 
ha parecido necesario adver
tir ahora , que toda su satis
facción se halla desvanecida 
en esta misma Carta > y deci
dida con la mayor expresión 

en 
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en favor de Galicia la contro- & D i f l i m m , & multos dios> 
versia, ipsum quoque Santlum Oro-

Respondiendo , pues j el sium invenimus fuisse infec-
citado Autor á la clausula, t um, quamvis postea a Sanc-
que se alegaba de San Brau- to August'mo correflum. Don-
lio , dice , que de su contex- de claramente se menciona la 
to , solo se puede inferir , que heregía de Prisciliano , que 
huvo un Orosio Gallego, muy inficionóla Iglesia de Braga> 
dofto , erudito, y consuma- en la Galicia, de donde era 
do en todo genero de litera- Fruduoso ; y al mismo tiem-
tura 5 pero que en ella no re- po nombra á DiáUnio , Obis-
fiere el Santo circunstancia po de Astorga , que también 
alguna , por donde se pueda se comprehendia en la misma 
entender , que habla del Oro- Provincia : y á Orosio , que 
sio, sugeto de la disputa 5 pues movido de los errores que 
solo le nombra Orosio Pres- infestaban su patria hizo via-
bytero , sin decir que fue dis- ge á la Africa , con el fin de 
cipulo de San Agustín, ni de- consultar al Grande Agustino, 
terminar el tiempo en que y aprender de tan famoso 
floreció , &c- Y asi que el Maestro la dodrina necesaria 
Orosio mencionado por San para la confutación de los 
Braulio pudo ser alguno de mismos errores, 
los otros Orosios, que halló En el texto exhibido afir-
la estudiosa diligencia de ira San Braulio, que Dlctinio 
Don Juan Tamayo Salazar, y Orosio fueron inficionados 
todos Españoles, y bien anti- con el error de Prisciliano 5 y 
guos. Pero omitiendo el que que Orosio fue trahido al co-
los Orosios distinguidos por nocimiento de lá verdad por 
Tamayo , son supuestos medio de N. P. S. Agustín, 
por los falsos Chronico- De Didinio es indubitable, 
nes j he aqui las palabras que siguió por algún tiempo 
de San Braulio , en que se ex- la heregia de los Priscilianis-
presan las circunstancias de tas , como se deja dicho en el 
Patria , discipulado, y tiem- Tom. 15. pag. 75. Pero acer-
pô  del Orosio , acerca de ca de Orosio no dudo , que 
quien se disputa : Cávete au- estuvo el Santo mal informa-
tem dudum il l íuspatr ia vene- do , por no haber tenido to-
natum Priscilliani dogma, quo das las Obras Agustínianas, 

de 
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de donde pudo adquirir la 
verdad en este punto. En la 
Epístola 1^6. informa el Gran
de Agustino á San Gerónimo 
de las nobles prendas, que ya 
ilustraban á Orosio , quando 
llegó á comunicar con él: y 
dice , que era un joven reli
gioso , hermano por la unión 
catholica; y que deseando 
fervorosamente ser instrumen
to provechoso en la Iglesia, 
solicitaba ser instruido en to
da la doctrina que conduge-
se á combatir ios dogmas fal
sos y perniciosos , que daban 
á las almas de sus Paysanos 
una muerte mucho mas infe
liz , que aquella que el cu
chillo de los Barbaros daba á 
los cuerpos. En la Epist. i5p̂ . 
al. 102. después de haberle 
honrado con los renombres 
de santísimo y estudiosísimo, 
asegura , que no le trajo á 
su compañía otro motivo, 
que el deseo ardiente que le 
abrasaba de aprender las san
tas Escrituras. De estos dos 
lugares se colige , que tan 
distante estuvo Paulo Orosio 
de consentir en el error de 
Prisciliano , que no solo era 
loable por la comunión ca
tholica , quando salió de Es
paña , sino también por la 
piedad y zelo de combatir los 
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errores , que infestaban á su 
amado Pais. 

El mismo Orosio da testi
monio de su inocencia en este 
particular , en el lib. 3. de sus 
Hist. cap. 2. Porque tratando 
de las ventajosas felicidades 
que poseemos por el Chris-
tianismo , respefto de las 
que se gozaban bajo el do
minio Gentílico de los Roma
nos , propone como egemplo 
comprobativo de su intento 
el viage , que hizo desde Es
paña á la Africa, asegurado de 
que sería bien recibido ; por
que como hombre christiano 
tenia allí, como en otras partes 
del mundo su patria , su ley 
y religión. Dice , que efedi-
vamente fue hospedado en 
aquella tierra con tanta be
nignidad -, quanta era la con
fianza con que entró en ella. 
Por hallarse tan propagada la 
fé de la Iglesia Romana , di
ce también , que en todas las 
partes del mundo tenia dilata
dos y segurísimos lugares 
donde vivir ; pues siendo 
Romano y Christiano, en
contraría donde quiera Ro
manos y Christianos. Y final
mente , que estaba satisfecho 
de que en todo el Orbe ten
dría la seguridad de la Repú
blica por sus leyes , de la 

con-
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conciencia por su Religión, y por cierto , que mientras es-
de los hombres por la comu- tuvo en sû  País vivió precau-
nicacioa de una misma natu-: telado de la infidelidad , y 
raleza. de las falsas dodrinas de Pris-

Esta confianza y firmeza, ciliano y de los Originistas; 
que Orosio sentía en su aní- y que la verdadera causa de 
mo, quando huyó de su pa- su resolución para emprender 
tria , muestra clarisimament̂  su largo viage , fue el asegu-
que ya entonces era un hom- rarse de los males que sus 
bre ordenado, y compuesto Paysanos padecían en los 
en todos sus afedos y eos- cuerpos por la crueldad de 
rumbres, y además de esto, los Barbaros , y de los erro-
que se hallaba libre de las ti- res que los infestaban en eí 
nieblas del error. Por lo qual alma por la malignidad de 
juzgo , que debe asentarse íosPríscílianistas, 

IV . 
A C T A S A N C T O R U M F R A T R U M V O T I , 

de Felicis, Audore Macharlo , Monacho 
Pinnatensi. 

E x M s . tjusdem Monasterii. 
Ûi Sandorum merita religiosa charitate mírantur, 

quique justorum glorias frequenti laude colio-
quuntur , eorum mores sandos, atque justitiam 

ímitentur : qnoniara quem deledat Sandi alícujus meritum, 
deleftare debet par clrca cultum Dei & obsequium. Quare 
aut imitari debet, si laudat; aut laudare non debet , si imí-
tari detredat; ut qui alinm laudat , laudabilis reddatur 5 & 
quí Sandorum merita admiratur , mírabilís ípse vitx sandi-
tate reddarur. Nam si propterea justos; fidelesque diligímus, 
qaod in ípsis justitiam, fidemque suscipíamus => possumus & 
noŝ esse quod sünt, si faciamus ipsi quod íaciunt. Ñeque enim 
dífficile nobís cst, quod ab ipsís gerítur, imitari, cum sine 
prxcedenti exemplo ab antiquis talla gesta conspiciamus? ut 
non ipsi aliorum semuli redderentur, sed semulandx virturis 

se . 
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se ípsos nobís pr̂ eberent exemplum 5 ut dum nos ex ipsis , & 
ex nobis alii proñciunt, sic Cliristus Itl suis semper in Ecclesia 
laud̂ tur. Veré, inquam, est laudandus, qui corda humana 
SanCti Spiritus afíatu dilucidar 5 ut t :rrena postponere faciat, 
arque ad asternum praímium anhelando mundum cum suis 
attíbus celerius provocent exequendo. 

2 Sed quia magnitudo meritorum Venerabilium Chrísrí 
Confessorum Vori & Feiicis traxit nos ad hoc , ut ín quanrum 
dignado divina permiserit, exponamus eorum gesta 5 vel qua-
liter mentes eorum iilustravit ignis divinus, ut favores hujus se-
culi respuerent, «Se ad illam civitatem caelestem, qux mater 
est fideiium; pervenirent: non certum ex incerto? sed sicut fama 
antiquorum nostris impulsit auribus, cundis fidelíbus audire 
cupientibus enucleabimus. 

3 Tempore quo saevitia Arabum , dirutas Hispaniamtn 
partes oceupaverat, atque nobilissimam ac excelentissimam 
omnium urbium Caesaraugustam suo dominio subjugaverat, 
ín przefata urbe dúo constiterant fratres , perfectissimi Christia-
ni: quorum unus vocabatur Votus , alter Félix. Hi ergo inter 
rábida paganorum degentes commercia nimis afrluebant divi-
tiis: erantque milites strenuissimi , accessu placidí , mente so-
brii, castitate gloriosi, amatores justitias, misericordia integrí, 
humilitatis instructores 5 postremo tales , quorum singulas lau
des iingua humana enumerare non valer. Sed quo casu ad hunc 
tam remotissimum devenerint specum , subsequens enarrat elo-
quium. 

4 Occasio tamen accídens est, ut prius de situ hujus lo-
ci parum loqui debeamus, ut deinde ad eorum a£ta exponen-
d,i tranjitum íaciamus. Situ ergo loci, condensisque arborum 
viriditatibus , pratorum quoque amoenitate , fontium quoque 
venis per diversa pinnaruin scaturientibus , berie se con-
Venisse , nulli, qui prospicit, dubium est. Ad hunc (ut fert an
tiquorum fama ) devenir supradidus Beatissimus Votus tem
pore quodam: quia ut supra diximus ex Cíesaraugustana ur
be ortus nobili prosapia , venerabilis Votus, venatui cervo-
rum , aprorumque atque ceterarum ferarum erat deditus. 
Quadam vero die, dum perlustraret abdita non mínima mon-
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tium, concavaque vallium , amoena necne loca sílvarum ac 
pratorum , cervum reperisse dicitur : cujus dum ob interitum 
canibus gladiisque pcrsequeretur vitam ( ramdiu aurugiente, 
quam persequ-batur, tera ) montuosa ac campestiia dccucurrk 
loca , quousque ad prccfatum dcvenirct montem. 

5 Equo namque , post cervum evolante, ipsoqüe nihil in 
aliud , quam ín interitum cervi, gladio extento intendente, cer-
vus ad altiora evolavit mentís. Igitur ex urraque parte conclu-
sus cervus, ex una , quia persequebatur ab hoste, ex alia , quia 
siib eminentíssima devenerat rnpe ; angustiabatur undique con-
vidus 5 quando saltum ex alto specu dedit, ibique mortem 
intulit. Cumque sonipes in ipso montis confinio , unde cervus 
intericrat, devenisset, ac miles acerrimus mor ti propinquasse 
se cerneret; tantum dixise fertur : Sande Joannes, sucurre mi-
hi. In hac voce ira OmnipotenS Deus equi pedes, meritis S. 
Joannis, duro silici adhíerere fecit, quod adhuc apparent so-
nipedís vestigia. Qui nupefadus ex tam improviso miraculo, 
ad semetipsum rediit 5 & liberatori suo Christo , meritis Sandi 
mi Joannis, gratias reddidit. 

6 Enimvero de equo dcsiliens, & ut avidus scrutator tan
tas habitationis. scire cupiens locum, extento gladio , quo ac-
.cingebatur , praecidendo , q u x illic multa habebantur, arbusra, 
semitam introeundi reperit, qua ferarum genera sólito more, 
ad fontem, qui sub monte derivatur, descenderé sólita erant. 
Prospedis itaque concavis rupium, ac intimis locornm , tán
dem ecclesiolam reperit parvulam, in honorem S. Joannis Bap-
• ú s t x antiquitus fundatam: cujus deledatio, ita animam ejus 
pellexit, quo devoveret, se ibi Deo, pro posse & scire, ser-
viendum; multa queque prece deposcens, quo superna Divini-, 
tas concepta aninii ejus dignaretur perfícerc , atque adjutrix 
bonorurn Jesu benignitas ejus juventutis ne rcmemoraretur de-
lida 5 tándem consilio reperto , ad domum propriam rediré 
disposuit. Redditis itaque gratiis Deo , & Sando Joanni suo li
beratori , ad propria remeavit. Venditis namque patrímoniis, 
pradiis quoque ac vineis, omnibusque supelledilibus , servís 
& ancillis libertad donatis, totum se Dei servitio mancipare 
desiderat. 

DIs-
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7 Distribufo ergo pretio auri atque argenti , omnium 

necne remm suarum in cibos pauperum ac ín captivis redi-
mendis $ cum uno sibi germano ad prsefatum deliberar revertí 
locLim. Germanus vero , Félix nomine , ejusdem voluntatis, 
ejusdemque aCtionis , non renuít: sed ejus jussis obtemperans 
Creatoris jugo collum submittere parar. Die constituto , ad 
eumdem locum perveniunt, habitu Religionis assumpto 5 ac 
símilirer acerrimi hostibus efíugatis, armis patientise, castrum 
Dei seseque pervigiles custodiunt. Multis deníque annis in cer-
tamine decursís , quot ab incentore omnium malorum bella 
passi sunt, nulli mortalium absque eo , qui cunda e cx\o pros-
picit, patet 5 quas ergo pertulerint tentationes , aut quibus mo-
dis, aperte nescimus. 

8 Miraculum vero valde mirabile á plerisque religiosis vî  
ris hujus regionis narrantibus cognovi, interseram. Quadam 
die , dum vir Domini sólito more , in celia , quam sibi cons-* 
truxerat, considerasset 5 Presbyter quídam , qui ex vicino vê  
ñire consueverat, ad sibi serviendum , more sólito advenir. 
Quem dum sóror perquireret, quo iré vellet, & nullo modo 
indicare vellet ; sóror timens dispendium fratris , pedetentim 
vestigia ejus subsecuta , ad montem usque pervenit. Qua as
cendente , per devexum montis , descendentem eminus cernit, 
quasi per gradus , cujusdam vultus Angelici virum : qui sóli
to more ( Angelus scilicet, missus á Deo ) panem viro Dei de-
ferre consueverat. Cumque is cerneret , seculares ad virum 
Dei cucurrisse , & eum ipsos ita familiariter suscepisse ( má
xime quia mulierum societas obstare solet viris pramiaximis ) 
zelo zelatus virum Dei redargüir ; eique micas pañis, quem 
deferebat, ex alto super crus misit; atque imminente indigna-
tione superna , supradidum crus fradum reddidit. Ab inde er
go sic cadestem superna dignado cibum ei negavit, nec ulte-
rius Angelo obsequente ttansmism quo vir Dei exinde laborio-
sius viveret, & ne ulterius ad se introeuntes taliter reciperet,, 
ut fama seculi illicitas mulleres, quod absít, ad se intrare per-
mitteret; tinmit enim inrernus arbiter, totus pietate redundans 
atque justitia , ne unde ipsi ad pietatem serviretur , inde ille ad 
casum & alii tenderent. 

Eee 2 Alio 
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9 Alio quoque tempore (sicut religiosís narrántlbns viris 

agnovi) vir Dei dum laboriosius vivtret propter supradiílo-
rum secularium famil:aritatem : & ei divinus cibus dcesset, coe-
pit viridariis uti , atque exinde poma colligere , & sibi causa 
potus mulsum praeparare. Cujus cor, cum parentum cura tan-
geret > & ad omnipotentis Dei servitium eos vellet convertere, 
ne aestimaretur eum cibi ac potus obiisse penuria , beatissimum 
germanum suum Felicem transmisit , & ha:c mandare cura-
vit. Qui superni Judicis obediunt mandatis, & ejus amore secu-
laribus se frustrantur pompis, quamvis ab hominibus longe sint 
remoti, ínter hujus seculi tamen deserta sustentantur alimen-
rorum pabulis. Vos haec cognoscentes , charissimi, ad aliam, 
qua; est absque laboribus vitam , totis viribus tendite , 8c hanc 
lenocinantem , «rumnis & doloribus plenam , relinquite 5 quas 
á moerore incipitur 5 &, dum est, cum laboribus agitur ; ac 
termino appropinquante, cum labore & lu&u terminatur, nihil 
absque peccati gravamini secum reporrans. Divitiis , cum má
ximo sudore acquisitis , filiis ac filiabus remanentibus , ac ipsis 
pessimo iuxu eis utentibus, caro acquisitoris á vermibus corro-
sa, pulvisque futura, nusquam cum Angelis in aeternum erit ;vic-
tura. Multi namque ĥ c audicntes, seculi funditus lenocinía 
tota mente respuere, ac Dei servido sese mancipaverunt. Exem-
plum hic tcr bcatus san£tissimi ac gloriosissimi Martini secu-
tus, qui post tam magnaj conversationis vitam , post tot mira-
culorum insignia , ad patrium solum repedavit 1 ac matri, Bapr 
tismatis unda purificante, vita; aditum patefecir aetern̂ . 

10 Quia Sandi viri hoc quod pro se,etiam pro proximorum 
salure ac libértate cupiunt ••> illud imaginarium gestantes opere, 
quod docente Domino super propitiatorium habebatur typi-
caii mysterio. Arca ergo in propitiatorio posita, quse est Ec-
clesia ex gentibus colleda , duarum retinens urnarum manna, 
seiliect duarum Legum , corporis ac sanguinis Domini sacra
menta ••> virgamque Aaron quíe fronduerat, Beatam quoque 
Mariam quae millo humano semine praegnata creditur pe-
perisse humani generis Salvatorem; duorum Cherubim obum-
bratur aspedu : quae etiam Cherubim versis stabant vultibus, 
invicem se respicientia. Cherubim autem super arcam stare>. 

est 
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est Sandus contemplatione superni amorís próximos príecelle-
re i se inviccm vero respícere , charitatem proximorum , ab it-
lo ínterni intuitu amoris , ad infirmorum usqus condescende
ré compassionem, verbo praedicantium, sícut scriptum est: 
Qui audit 5 dícat , veni. Sandi etiam , hsec & plura alia sa-
crorum voluminum noscentes testimonia, se corrigendo, alios 
admonendo 5 ne extorres forent promisso , 'multa É hujus 
secuü spatio pertulerunt tormenta. Nam etsi sunt dúo Marty-
ruiii genera, unum gladio, aliud longa patientia 5 est tamen 
unus íEternus arbiter, qui utrumque examinar, perpenditque 
psrŝ cutorum minas ac illatos cruciatus Sandorum constantiisj 
s:d non contemnit aliter ab hosti humani generis in cordibus 
fid:Iium diurnas allatas passiones. 

11 Veré quandoque laboriosíus est vitam ducere solitariam, 
sitis famisque interire compendio ? ac ínter rupas montium 
frigore obrigescere, & absque uliius solatione vítam anxiam 
& plenam zerumnarum in longum protrahere 5 quam cruciatu 
unius temporis aut unius diei, gladio oceumbere. Aliquando 
vero antiquus hostis, quos sibi prompte resistere prospicit, 
pluribus laqueis enecare tentat. Aliquoties namque suae impro-
bitatis calliditate incentivam eis ingerir libidinem , aliquando 
cibi ac potus voracitatem, aliquando impatientiam , aliquan
do murmurationem, aliquando perturbationem mentís. Si ve
ro conspexŝ rit nihil suam prevalere calliditatem, terrere in-
cípiet per somnum. Quod si ? nec ita pravaluerit, mirificas eis 
ostendit visiones. Omnibus autem , quas dinumerare longum 
est, calliditatibus peradis , si viderit servum Dei immobilem 
in cundís permanere , ad apertas se convertir inimicitias, & 
aliquando conspedibus se manifestabit. Servo autem Domini 
tot ejus evitante astut'at, tritus aufugiet h & Deo suum famu-
lum protegente , qu" prius terrebat, postea terrítus discedet. 

12 Has ergo tam innumerabiles calliditates antiquí ser-
pentis Beatus Votus patienter devicit; & in longum temporis 
spatium vitam trahens , ferendo superavir. Cumque jam 
tempus remuneratíonis adesset, & pius Dominus servum suum 
ab agri opere fatigatum , requiescere vellet, ne denarius , vi
ncâ  culta; merces , diu fatigato operario negaretur 5 voca-, 

tio-
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tíonís suíe termínnm impos-út. Quí percepto Viatico totlus 
perceptíonis, cum centesimo frudu , lampade prefulgente, tha-
lamum sponsi & regís sui prudens virgo intrare meruit. Qui 
cum die ultimo clausisset finem , in Oratorio Beati Baptisra: 
Joannis honorifice sepultus est; resumpturus ultimo examine 
carnem7cum Angelis in aeternum viduram 5 eadem vestigia 
fratre ejus sequente. Excubanres autem ad eorum sandissima 
Gorpuscula , divinam inibi semper sentiunt ciistodiam j & ali-
quando deificum lumen é coelo delapsum, apertis percipiunt 
oculis. ínfirmis vero , quacumque infirmitate depressis , ad se-
pulcra iliorum venientibus, salus omnimodis adhibetur. Prars-
tantur ibi beneficia qû rentibus , meritis Beatissiroorum Con-
fcssorum Voti atque Felicis, proestante eodem Domino nostro 
Jesu-Christo , qui cum Patre & Spiritu Sando vivit & regnat. 

y i T A A L I A , E X V E T E R I MS. M O N A S T E R I I 
Pinnatcnsis. 

• 

1 1 /^Um magnitudo meritorum venerabilium Christi Con«i 
V-J fessorum Voti& Felicis exigat,ut eorum gesta quan

tum dignatio divina permiserit, exponamus : quas antiquorum 
tum fama ,tum scriptura nostris impulsit auribus (immensis his
toriar um sagminibus cedcntes hujus reí ubique terrarum 
meminentium ) brevi proloquio in mentem quotannis revocare 
tenemur, 

2 Arabum igitur sacvitía Caesaraugustam Caliis interim 
Hispaniarum partibus praetermissis silentio ) subjugante , in 
prasfata urbe duo constiterant Fratres, alter Votus , alter Fé
lix nomine 1 perfedíssimi Chiistiani, divitiis afliuentes , nobíli-
que prosapia orti. Quorum Votus ferarum venatui dedituŝ  
quadam die dum perlustraret abdita non mínima montium, 
cervum reperisse dícitur : quem dum canibus gladiisque per--
sequeretur , tamdiu aufugiente quám persequebatur , fera 
montuosa ac campcstria decurrit loca , quousque ad altum 
devenit montem. Equo namque post cervum evolante , ipso 
níhíl in aliud ,, qpam in interitum cervi, gladio extrado in-

ten-
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tendente , ad altiora evolavit montis. Igitur ex utraque parte 
conclusas cervus , ex una , quia persequebatur ab hoste ; ex 
alia , quia sub eminentissima devenerat rupe , angustiabatur 
undique convídus 5 quando quidem saltum ex alto specu de-
dit, & sibi mortem intulit. Cumque sonipes in ipso montis 
confínio unde cervus interíerat, devenisset, ac miles acerri-
mus morti propinquasse se cerneret 5 tantura dixisse fertur, 
Sande Joannes , sucurre mihl. In hac voce ita omnipotens 
Deas equi pedes, meritis sandi sui Joannis , duro silici ad-
hzerere fecit, quod adhuc appareant sonipedis vestigia. Qui 
stupetadus ex tam improviso iniraculo , ad semetipsum re-
dit 5 & libsratori suo Christo meritis sandi sui Joannis , gra
das reddidit. 

3 Enim vero de equo desiliens , ceu avidus scrutator, 
invitantem habitationis locum scire cupivlt. Hinc extrado 
gladio quo accingebatur, prasscindendo qu<E üiíc habebantur 
arbusta, scmitam introeundi reperit, qua ferarum genera ad 
fontem , qui sub montem derivatur descenderé sólita erant. 
Prospedis ítaque concavis rupium , ac intimis locorum , tán
dem ecclesiolam reperit, in honore S. Joannis Baptistíe anti-
quitns fundatam , & insepultum hominem ad cornu altaris ja-
centem. Tum vir Dei admiratus, & diu cogitabundus , sig-
nans signo Sandae Crucís , orationeque fada , accessit intre-
pidus j & prospicíens vidit lapidem triangulatum , ejus capi-
ti supposkum : in quo litteras styío férreo sculptas in hanc 
,sententiam perlegit: Ego Joannes , hujus Ecclesiae conditor & 
primus habitator ; qui ob amorem Dei spreto hoc prasenti 
saeculo,ut potui, hanc Ecclesiolam fabricavi, sandoque Joan-
ni Baptistx consecra vi 5 in qua & vixi diutius Eremita, & 
mine mortuus in Domino requiesco. Amen. 

4 Hasc cum legisset , multis perfusus lacrymís , saepe 
Deo gratias agens , Eremitas corpüs, ut potuit, humo coope-
ruit, príefatum lapidem supponens. Non enim passus est Do-
minus tanta; sanditudinis viri ñeque corpusculum dimitti in-
humatum, ñeque conversationem posteros latere j sed sibi 
providit tumulum , nobis virtutis exemplum. Fuit ab Atares 
loco natus, tam sanda , tamque sincera vitae integritate , ut 

ab 
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ab omni faece terrena igne divini amorís excodus credatuñ 
qui, cum pius Dominus servum suum ab agri opere fatiga-
tum requiescere vellet, caelicas advolavít sedes , círca annum 
Domini septingentesimum decimum quartum. 

5 Sando igitur Eremita sepulto , Votus vir Chrístíanissí-
mus, divino admonitus consilio , ad propria remeans , prse-. 
diis , vineis , patrimoniis ómnibus ac suppelledilibus venditis, 
servís & ancillis libertati donatis , necne omnium rerum sua* 
rum , auri & argentí pretio , in cibos pauperum & captivos 
rediraendos distributo ; cum Felice fratre creatoris jugo col-
lum , superioribus acceptis, submittere parato , ibidem Deo 
pro posse scirc serviendum devovit. Memotati ergo Dei fa-
muli, totos se ejus servitio mancipare desiderantes , ad prae-
missum locum pervenientes, cellulis inibi construdis, eremí
tico habitu assumpto , ceu milites accerrimi patientise armis 
hostibus effugatis , in Oratorio S. Joannis Baptistae , viridariis, 
mulso, herbisque utentes, usque ad finem vitae velut in coe-
lo feliciter conversantes sande efflarunt animas anno septin
gentésimo quinquagesimo séptimo. 

6 Quibus hoc ín coenobio honorifice sepultís , excuban-, 
tes ad eorum sandissima corpuscula divinam ibi semper seti-
tiunt custodiam , & aliquando deificum lumen , á coelo de-
lapsum , apertis perceperunt oculis. Infirmis etiam quacum-
que infirmitate depressis , ad sepuícra illorum venientibus, 
meritis eorumdem , praestante Domino , salus omnibas modís 
adhibetur. At ineunte tempore , jam christiana relígione vi
gente , catholici amplíorem fabricantes Ecclesiam in honorem 
Christi Praecursoris B. Joannis , Joannis Eremitx Corpus trans-
tulerunt: quod in tumba párvula ínter dúo altaría , scilicet S. 
Joannis Baptistx & Beatorum Juliani & Basilissae, prsedido la
pide desuper pósito collocaverunt, anno christiana; salutis 
nongentésimo vigésimo. 

SY-
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S Y N O P S I S H I S T O R I C A 

E X A N O N Y M I P I N N A T E N S I S M S . 
juxta ecgraphum Romanum Cardinalis Sanseverini 

á Bollandíanis editum Tora. VII. Maii. 

I •^Um pro detestandis facínoribus accolae Hispaniaí tra-
V-j diti essent, Gum Rege Visegotorum novlssimo Ru-

derico , in manus Saracenorum Í sícuti in gestis Regum His-
paniae continetur \ christíani, qui evadere potuerunt, quídam 
ín servítute eorum subadi, quídam fugíentes per latebras 6c 
montuosa loca conscendentes ? & diversa per loca vagantes, 
turres & muñidora tutaque loca fabricare voluerunt. Contí-
git ex his quosdam amplius quam ducentos devenire in ex
celso quodam monte 9 nomine Oroli ín Aragona Provincia 2 
qui venientes , & spatiosum & dele£tabilem locum perspicien-
tes , in loco qui vocitatur Panno fabricare conati sunt 
muros. 

2 Cumque opus cocptum perfícere conarentur , nuntía-* 
rum est hoc Regí Cordubensí nomine Abderraman Iben JVkn 
zavia. Tune Rex nimium iratus misit exercitum validum, 
ex omni térra Hispaniae, cum Duce quodam nomine Abdel-
melik Iben Quartam : & przecepit ei, ut orani térra Arago-
nensi usque Pyrenaeos montes peragrara , quibuscumque in 
locís invenire posset Christianos, qui defenderé se vellent 6c 
Regí Cordubensí serviré nollent, deleret usque ad interemp-
tionem ; & dirueret munitíones & castella , vel in quibus Io« 
cis posse confidere videbantur. Cumque hoc decretum per-; 
ficere conaretur supradidus Abdelmelik , venissetque ín su-
pradido monte , ex latere quo vocitatur Rúbeo, fixere ten̂  
toria in planitie Panni : 6c fado ímpetu adversus eos , mox 
ab ipsis fundamentis diruerunt muros, sicutii cernitur hodier-i 
no tempore : 6c duxerunt uxores suas 5 & filios filiasque eo-s 
rum in captivitatem. 

3 Qui locus inhabitabilis, 6c inaccessibilis extitit hont* 
Ribus, doñee Deo faveatQ, ventum est ad tempus Beatissimi 
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Votl : qui ex Csesaraugustana urbe genítus j ut ín ejus gestís 
eontinstur , exempto mucrone vepres , & arbores secans , se-
miram angustam invenit , & Ecclesiolam parvulam, in ho-
nore S. Joannis Baptistx construftam , sub ipso montis ver-
tice in spelunca, q u x máxima reperitur , & insepultum ho-
minem ad cornu altaris Jacentem : & signans se signo sandae 
Crucis , orationeque faíta , accessit intrepidus : & prospiciens, 
vidit lapidem triangulatum ad caput, continens ita exaratum 
ferro : Ego Joannes , primus in hoc loco Eremita , qui ob 
„ amorem Dd spreto hoc prsesenti saeculo , ut potui, hanc 

Ecclesiolam fabricavi, in honorem San£ti Joannis Baptistae: 
„ & hic requíesco. Amen. f. Qui gradas Deo referens , ac-
cepto corpore involvit, ac sepelivk, superponens przefatum 
lapidem , desupcrque cooperuit térra , ut potuit: sed nos satis 
ímramur quare Dominas Macarías, qui illius Vitam scrip-
sit, ísta praetermisit. Nunc vero revettamur ad coeptum 
opus. 

4 Memoratus igitur Deifamulus Votas cum suo fratre Fe
lice , ut potuere, inibi cellulas construxerunt, & usque ad 
íincm vitíe feliciter permanserunt , & superstires quosdam 
viros honestos dimiserunt, scilicet, Benedidum & Mai;cel-
lum. Qui Benediftus construxit Ecclesiam Sandi Stephani Pro-
tomartyris & Martin! beatissimi Ptâ sulis & Confessoris: Mar-
cellus vero construxit Eedesiam in honorem S. Petri Aposto-
íorum Principis. Qui & ipsi coelibem vitam ducentes, post 
non multum temporis spatium thecam corporis relinquentes, 
ut credimus, collocarunt animas suas in aethereis sedibus. Ab 
ülis temporibus coepit crescere eorum sanditatis fama. Cum-
que annuente Domino, Jam coepisset plebs Christiana cresce
re , & decresccre infídelitas Saracenorum 5 contigit ut proficis-
ceretur Comes in Aragonia provincia , sub regimine Fortunii 
Garslanis, Pampilonensis Regis , nomine Galindo , filius Asi-
mrii Comitis. Qui Comes fabricavit quoddam Castellum , & 
imposnit illi nomen Athares : & populare fecit per totam 
Aragonam , quantum sibi licuit, multas, ac diversas viüulas, 
qúas nobis referre per singula longum est: & divisit singulis 
Vülulis, secunduni suura arbitrium ? proprios términos. íllo 
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vero ín tempore á paucis quodammodo supradidus habitaba-
tur locus. 

5 Non multo tempore transado , in temporibus scilícet 
Regís Sancü Garseanís Pampilonensís , mortuo Comité supra-
dícto, iterum fada est magna percussio adversus Ecclesiam 
Dd : quoniam superatus est Rex Ordonius, & fada est mag
na strages Christianorum ab Abdarraman Rege Cordubensi: 
•In tempore illo Saraceni transeúntes Pyreneos montes, per-
venere nullo resistente , usque ad Tolosam Urbem : fugien-
tes vero pauci Christiani ex supradidis villulis , pervenerunt 
ad supradidam speluncam , & illíc morantes , fabricaverunt 
Ecclesiam in honorem S. Joannis Baptistce: 5c transtulerunt 
corpus przefati Joannis Eremitíe , & posuerunt in tumba par-* 
vula inter dúo altaría , scilícet B. Joannis Baptistae, & SS. 
Juliani & Basilissse, ponentes suprafatum lapldem desuper. 
Instruxerunt etiam alia dúo altaría , unum dedicantes in ho
norem B. Michaelis, alterum in honorem B. Clementis 5 fe-
ceruntque domos ad habitandum: & pradfecerunt Abbatern 
Transinicum , & elegerunt Clericos, qui voluntatesproprias re-
linquentes , habitare voluerunt ibi. Transada vero hac tem-
pestate ? iterum est pax Ecclesias Dei reddita ? & unusquísque 
regressus est in propria, praeter Clericos ? qui remanserunt 
in Jam dida spelunca. Eisdem vero temporibus dedicata est 
Ecclesía S. Joannis ab Ennicone Episcopo , die Nonarum Fer 
bruariarum. 

6 Cumque transissent anni pene triginta , & fama illius 
íoci per ora vulgi crebresceret, contigit pervenire ad aures 
Comitis Fortunii eximíi, qui tune in temporibus sub regi-
mine Regís Garsiüe , Sanftionis filii , totiregimini prseefat in 
Aragonensi provincia. Qui veniens in pradidum iocum, 
constípatus caterva Militum , fadaque oratione , susceptus est 
ab Abbate eximio cum Collegío ĉ terorum Clericorum cha-
ritative: & visis ofiícinis cun&ís , ascensuque montis cum 
planitie, placuit sibi locus, conversatioque , & vita eorum. 
At illi cadentes ;iad pedes Comitis , fiagitare coeperunt, ut 
illis hujus montis términos impenderet, ubi laborare, vel 
caulas ovium instruere, suesque pascere possent. At illc be-. 

HF 2 nig-



41 2 Bspaña Sagrada, 
nigne annuens petitioni eorum , dedit els imam speluncartí, 
quse est sub Orolis fácie , cui nomen est Spelunca Gallionis, 
& Inde devallat contra illa Serra de Trasillos , arriba de 
fbnte frígido , qui est á facie Aragonis ¡ & inde vadit contra
rio de Caulo, quemadmodum dividit illa penia S. Cypriani 
in Suso ; & quomodo vadit via, quse exit de Spina-alba , & 
vadit ad summa de En-ei-sito: & ex illa via quae venit ad 
Borzo rubro , ad illa Crola S. Juliani, & exit ad illum col
lera sub Orolí. Hac vero oblatione corroborara & firmara, 
mox commendans se , obnoxius lilis recessit glorificans Domi-
num , eo quod ipse in hac patria dignatus esset demonstrare 
locura talera, qui & remotus esset á saecularibus perturbatío-
nibus, & ad habitandum viris religiosis deledabilis. Qui ve-
niens ad Palatium, retulit cunda Regí, quomodo in tali loco 
devenísset, & qualiter aptus religioni existeret, qualiterve har 
bitatoribus terminum ad laborandum impendisset. 

7 Audiens h x c Rex Garsias Sandionis, ad visendum lo-* 
cura non multo post ipsemet, cura Palatino officio , & Epis-
copo ejusdem teraporis Fortunio properare dignatus est: qui 
cura cunda ut sibi relata fuerant vidisset , & placuisset ni-
niium sibi locus talis , obtulit sibi quingentos sidos argenti, 
ut pro illo , & pro statuRegni Dominum deprecarentur, Quin 
etiam terminum suprafatum , quera Comes lilis impenderat, 
firmari príeccpit Regalibus institutis: addens quoque herba-
rura pastura , & abscindendorum lignorum licentiam de íllo 
monte , qui vocatur Abitiro : abstulitque Comiti de Athares 
omnera calumniandi, atque pignorandi adversus -eos poten-
tiam, Solutis vero jara annis multis, scilicet circa discurren-
tera nongentesiraum nonagesimum septimura , iterum venit 
Rex GarsiasSandionis, causa visendi locura & Fratres. Videns 
vero Abbatera & Fratres inermes, non posse defenderé ter-, 
minos, quos dederat loco ; posuit tale decretum super ter
minum , ut si non fuisset transitione unius diei, vel nodis, aut 
si non fuisset per bonam voluntatem Abbatis , vel Fratrum, 
nullus prasumeret in totum illum terminum intrare , vel pas-
cere , ñeque tentorium pecorum figere : quod si aliter fecis-
sent, hab̂ rem inibi habitantes potestatem occidendi baccas? 
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porcos , camellos , sine ulla dubitatlone ? 8¿ sine ullo pleyto 
Regali: fada donatione anno quem supra memoravimus , vi-
delicet nongentésimo nonagésimo séptimo , regnante Domino 
Jesu-Christo. Et ego servas illius, Garsia Sandionis, cura 
conjuge mea Omeca , in Pampilona, & in Aragona. Sub ejus 
imperio Episcopus Fortunáis in Pampilona. Fortunio Ximeno-
nes , Comes in Aragona. Conversantibus , & augmentantibus 
decretum sit pax & salus, vidoriaque in aeternum. Amen : non 
servantes autem spolientur in infernura. Amen. 

N O T A S SOBRE L A ANTIGÜEDAD 
y autoridad de las tres Historias 

precedentes. 

I^N muchos Autores he de Aragón y Navarra. Por 
notado el vicio de en- tanto se hace mas preciso el 

salzar con importunos y va- esmero en el reconocimiento y 
nos encarecimientos la anti- examen de estos Instrumentosj 
guedad y autenticidad de los lo que haremos con el mayor 
instrumentos , que alegan en desinterés , y en obsequio de 
comprobación de los sucesos la verdad , siempre que lo 
que refieren; de donde se si- pidiere el asunto y la oca-
gue, que se turba y ofusca la sion. En el Catalogo de los 
verdadera historia , abrazan- Obispos dimos ya egemplo de 
dose con reverencia muchas esta cosa , apurando la fuer-
noticias, que debian refutar- za y valor de la Escritura lia" 
se y comprobarse de falsas, mada la Canónica de San Pe-
Algunas de las Escrituras que dro de Taberna , ponderada 
se guardan en el Archivo del por Briz , con el nombre de 
Monasterio de San Juan de la Regla autentica, verdadera y 
Peña han logrado este genero cierta , y existente en perga-
de aplauso y celebridad , por mino y letra Gótica, que testi-
el demasiado afedo y ambi- fícan una antigüedad muy ve-
ciosa competencia con que se nerable ; no siendo en la reali-
han controvertido las cosas dad anterior al si¿lo quince, 
pertenecientes á los Reynos y conteniendo muchas cosas 
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indianas de crédito , que jus
tifican la suposición del Ins
trumento. Al presente hare
mos particular inspección de 
las Escrituras que contienen 
la Historia de los Santos Voto 
y Félix, distinguiendo los tiem
pos á que se pueden referir , y 
estableciendo la fé que debe 
darse á lo que en ellas se dice. 

El Padre Joseph Moret, 
deseando arruynar quanto los 
Historiadores Aragoneses edi
ficaron acerca de los priaci-
pios y progressos de su Rey-
no , se vale de las armas, 
que , como él dice , le descu
brieron ellos mismos , y se 
podian jugar contra su proprio 
crédito. Con este intento ex
hibe la Historia de los dos 
Santos Ermitaños, que pone
mos en tercer lugar, intitu
lándola : Donación del Monte 
Abetito t y para autorizarla 
de manera que se adquiriese 
el aplauso popular , supone, 
que quanto á su antigüedad, 
es Instrumento j que se escci-
bió mas de setecientos años 
antes dé su tiempo, y en un 
siglo en que estaban recientes 
las memorias de los años de 
que él habla 5 y quanto á la 
autoridad , afirma ser uno de 
los de mayor fé de S. Juan de 
laPeña,y que se halla enelLib. 

Sagrada, 
que llaman de S. Voto,y en Ins
trumento suelto de las Ligar-
zas , y en el Libro Gótico , y 
en todos vmiformemente. In-
vest.lib.z. c. 5. §. 2. 

Briz , en quien pudo mas 
la codicia de apoyar , aunque 
solo en la apariencia , las co
sas á que le inclinaba su pa
sión , que el riesgo á que se 
exponía , de que alguno pre
tendiese comprobar la false
dad de las noticias que él dá 
en su Historia , valiéndose de 
los mismos instrumentos que 
cita, como efedivamente lo 
pretendió el P. Moret 5 exage
ra también la ancianidad de 
la referida Escritura , dicien
do , que su Autor fue de los 
tiempos del Monge Macario, 
Escritor de la Vida de los San
tos Ermitaños , y de aquellos 
siglos ; y añade , que están de 
letra Gótica, en el libro anti
guo de San Voto. Híst. de 
S. Juan de la Peña, íib. 1. cp. 

El Padre Dodor Fray Do*-
mingo de la Ripá. , Monge del 
mismo Monasterio de San Juan 
de la Peña , escarmentado con 
el hecho de Moret, se queja 
de la demasiada liberalidad 
con que se le franqueó el Ar
chivo de su casa 5 y dice, que 
nunca pensaron los de la Co
gulla Pinatense, que pudiersi 

ca-. 
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-caber tanta doblez en un Co- to de letra 
ronista Religioso , que en lo 
exterior parecía muy sencillo, 
candado y puro. Y para ocur
rir á las pruebas que Moret 
produce , valiéndose de la au
toridad de la Escritura , dice 
ser verdad q-.-e se halla esta en 
los lugares citados 5 pero llega 
á coníessar , que en ninguno 
de ellos está de letra Gótica, 
y sospecha, que se imaginó 
el Autor de las Investigacio
nes , que con decir estaba en 
el libro Gótico, la tendrían 
los Ledores de su Obra por 
Escritura de letra Gótica. Tit. 

4 M 
Gótica 5 pues en 

vista de esto pudo gloriarse 
Moret de que tales Escritores 
le descubrían las armas , que 
se podían manejar contra su 
proprio crédito. De este mo
do se glorió en la pag. 4864 
valiéndose de la Canónica de 
San Pedro de Taberna, cuya 
antigüedad ponderaron dema
siado Blancas y Briz. E l mtsr-
mo argumento , dice , se hace 
de la narración de la que lla
man Canoriha de San Pedro 
de Taberna , que se halla al re
mate del Ub. Gótico de San 
Juan de la Peña , aunque dü 

2. c. 6. § .1 . y Tit. 2.c. 2. §. 2. letra diferente, y no tan anti-
Es cierto que el Padre gua como lo demás del libro. T 

Moret es digno de reprehen
sión , porque sin embargo de 
haber reconocido personalmen
te el Instrumentóle calificó de 
mucho mayor antigüedad y 
autoridad que la que tiene, 
solo por desvanecer la senten
cia á que se opone , y cayen
do en el mismo defeíto que 
atribuye á los Escritores Ara
goneses en la pag. 297. de sus 
Investigaciones- Pero debía 
el Padre Ripa no disimular la 
poca legalidad de Briz , que 
no solo testificó hallarse el 
Instrumento en el libro Góti
co , sino también se adelantó 
a asegurar , que estaba escrl-

aunque no aseguro sea instru
mento del todo cierto , y legí
timo ; pero pues se valen de él 
Gerónimo Blancas y Don Juan 
Briz , principales valedores del 
primer Titulo Real de Sobrar-
ve , contra ellos no puede dejar 
de tener fuerza el argumento, ¡ 

El i'adre Daniel Papebro-
quío fue de sentir tan opues
to al de Moret y Briz , que de 
las Adas mas antiguas en sa 
opinión, que son las que po
nemos en segundo lugar , di
ce , que no son anteriores al 
Siglo XÍV. Dos son las razo
nes que propone en confirmâ -
cion de su sentencia. La pri-, 

me-
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mera es, que e5tas Adas nu
meran en dos partes anos del 
Señor , ó de la Redención 
Chrhtiana , siendo asi que la 
Era Española no se abrogó en 
el Reyno de Aragón hasta el 
dicho Siglo. La segunda es, 
que el Monasterio de San Juan 
de la Pena ha padecido algu
nos incendios : por donde los 
'Autores se lamentan repetidas 
veces de la pérdida de todos 
sus antiguos Instrumentos y 
Privilegios: de lo qual se in
fiere , que las Escrituras que 
existen en aquel Archivo son 
muy recientes. 

Estas razones son muy in
eficaces para la comprobación 
de, lo que pretende Papebro-
quio. La primera ? porque, 
aun admitido que la Era Espa
ñola no cesó en Aragón hasta 
el año mil trescientos cinqüen-
ta y nueve, como afirma Ma-
billon , se debe confesar, que 
sü uso no fue tan invariable, 
que algunas veces no se com-
putáse en los tiempos anterio
res por años del Señor y de la 
Encarnación , como consta 
de Escrituras de la Santa Igle
sia de Zaragoza ; de las quales 
trahe algunas el Racionero 
Arruego , en el Apéndice de 
su Obra. Véase también la 
Inscripción que pusimos, pa-

Sagrada. 
gina 227. La segunda,porqué 
sin embargo de haber consu
mido el fuego las memorias 
del Archivo de San Juan de 
la Peña en dos distintos tiem
pos, el uno poco después de 
la fundación del Monasterio, 
el otro el año de 1494. á diez 
y siete de Noviembre 5 existen 
anualmente Escrituras muy, 
anteriores á este tiempo , co
mo consta del reconocimiento 
ó examen , hecho por orden 
de los Diputados de Aragón, 
donde se testifica jurídica
mente , que hay algunas de 
letra Gótica , cuyo uso no 
duró sino hasta el año 1090. 
La causa de esta existencia 
pudo ser, ó el haberse reser
vado del fuego algunos mo
numentos , por la diligencia 
de los Monges , ó el haberse 
trasladado á aquel Archivo las 
Escrituras de otros Monaste
rios , que por devoción de 
los Reyes se anejaron al de 
San Juan, como Cillas, Huer-
tolo , Fuenfrida , Labasal, 
Cercíto y otros. En medio de 
lo dicho , convengo con el 
didamen del citado Papebro-
quio, sobre que muchas Es
crituras de aquel Archivo no 
son originales, sino escritas 
después con la luz de sola la 
tradición, ó de las noticias 

que 
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que se conservaron en la me- añadir solo dos milagros, que 
nioría ̂  siendo este el origen llegaron á su noticia por fa 
de que en dfas se encuentran tradición de los mayores. Pe-
muclios defedos en la Chro- ro hace dificultad , que el Es-
nologia j y aun errores en la criror de las primeras conñe-
Hiscoria , como haré patente sa , que pretendía traer á ia 
en los lugares á que pertenez- memoria lo que sabía por el 
ca la mención de ellas. escrito y fama de los antiguos 

Lo que podemos asegurar acerca de los Santos Ermita-
contra Briz y Moret es , que ños; mis el Monge Macano 
todas las x\das , que se ha- afirma , que su intento era 
lian escritas de los Santos Voto referir lo que constaba por 
y Félix, son posteriores al año sola fama de los mayores. De 
1090. La razón es , porque donde puede colegirse , que 
ninguna de estas está de letra Macario no se valió de otra 
Gótica , como se comprobó Escritura anterior, y que él 
juridicament? en el recono- primero se aprovechó del es
cimiento hecho en el año crito de Macario para formar 
1675. en ê  1̂13̂  ê ̂ a Histo- las Lecciones que se rezaban 
ria mas antigua , que según en el Oficio de los Santos, y 
Briz, es la que escribió el aun de otros muchos, pues 
Monge Macario , se dice as;: testifica , que en todas parres 
Tque en el líh. de la Historia,, se hallaban Historias en que 
de San Voto en elprimipio de él se referían los hechos de Voto 
esti la dicha historia , qm se y Félix. Qu e antiqmrum, tum 
dice la escribió Macario de le~ fama > tum scrlptura , nostrls 
tra antigua , aunque no Go~ impulstt ausihus, immensis bis-
tica, toriarum segmlnibus cedentes 

El citado Papebróquio, hujus rei ¡ubique tcrranmime-
después de haber cotejado las mlnantlum brevi proloquio m 
tres A£tas , formó el juicio de jmntem qmtanms revocare te-
que las colocadas por él en nemur. Demás de esto , el Au-
primer lugar son las mas an- tor de las Adas que ponemos 
ti.'íuas, y que Macario, Autor en tercer lugar se admira de 
de las segundas , no hizo otra que Macario, su antecesor, 
cosa que adornar las prime- pasdse en silencio una cosa tan 
rascón exordio y epilogo, y digna de memoria como la 

T o m . X X X . ' Ggg In-
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Invención del Cuerpo de San del año 1022. Este es el uní-
Juan de Atares, y déla pie
dra en que se daba razón del 
mismo Santo , y si Macario 
hubiera tenido presentes las 

co fundamento con que Ma
cario apoya toda su relación: 
Non certum ex incerto, sed s i -
cut fama antiquorum nosiris 

Adas, que según el difamen imfulsH awihm , cmBtsfide-
de Papebroquio son las mas ¡ibus audírecupientibus emcka.-
antiguas , no parece hubiera bimus. 
omitido cosa tan singular. Es- Las Aftas que ponemos 
t̂ s razones hacen mas creíble en ultimo lugar, y que tanto 
que las Adas escritas por Ma- aplauso merecieron de Moret, 
cario son las mas antiguas,, y son en mi juicio tas menos au 
por tanto las poaemos. en el 
Apéndice del Tomo presente 
en primer lugar. 

La autoridad de estas Ac
tas no es otra que ía de una 
tradición conservada > desde el 
fin del siglo, séptimo, hasta la 
edad de Macario, primer Es
critor de la historia de los San
tos Ermitaños, Voto, y Félix, 
Conservóse primera la fama 
entre algunos , que siguieron 
la vida eremitica en la cueva 
de San Juan de Atares 5 lue-

torizadas,, porque sobre ser 
las mas recientes como es cons
tante de que citan á Macario, 
se reconoce en ellas un gran 
desconcierto en la Chronolo-
gía, lo que es sin duda into
lerable defedo. en la Histô  
ria. Podríamos comprobar es
to examinando varios, puntos,, 
que en ellas se tocan 5 pero, 
remitiéndolos por ahora a sus 
proprios lugares , soto hare
mos presente el que concierne 
á los Santos > de que hemos, 

go se mantubo entre los Cíe- tratado, y es acerca de la edad 
rigos, que vivieron en el Mo- en que vivieron, 
nasterio que se erigió en el 
mismo sitio, y se llamó San 
Juan de la Peña, y ultima-
mente entre los Monges Be-
nedidinos > á quienes el Rey 
Don Sancho el Mayor hizo-
concesión del mismo Monas
terio , nombrando por su pri-

En este punto se oponen 
expresamente a las Adas pri
meras y segundas % á las qua-
les se debe mas crédito en 
atención a su mayor antigüe
dad Afirma el Autor de ellas, 
que al tiempo en que los Mo
ros iban ganando la tierra > los 

mer Abad á Paterno, cercí* Christianós que pudieron cs-
• ca-
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capar, cuyo número era mas no inaceslblc , y enteramente 
de doscientos , S2 retiraron 
á las Montanas de Jaca, y 
reconociendo el monte Urneí, 
hallaron que era un sitio muy 
oportuno, por su aspereza, pa
ra fortificarse contra los ene-

despoblado hasta el tiempo 
del bienaventurado Voto Ce-
saraugustano. De lo referido por el Au
tor en este principio de su 
Histotia se deduce, que los 

migos , y muy acomodado, Santos hermanos Voto y Fe-
por su fertilidad, para el sus- Hx no hicieron vida eremítica 
tentó de sus proprias vidas. 
Que movidos de estas como
didades comenzaron á edificar 
en un sitio, llamado Panno, 
vecino al referido monte , una 
población, fortificándola con 
algunas murallas y castillos. 

en la cueva de San Juan de 
Atares hasta el fin del siglo 
odavo. Porque -primero cuen
tan la destrucción del Panno 
hecha por Abderramen , y 
aun suponiendo que este fue 
el primero , es preciso decir, 

Que indignado Abderramen, que no se tomó aquella em-
Rey de Córdoba, con este he- presa hasta el año 755. en que 
cho , dió orden á su Capitán comenzó á rcynar en Cordo-
Abdelmelic., para que pasan- ba. Luego dice, quedó aquel 
do con buen egercito á aque- sitio peáerté de gente hasta 
lias montañas, combatiese y que con el favor de Dios lle-
demoliese ¡la fortificación de vgó el tiempo del beatisimo 
los Chrísfianos. Que Abdél- Voto:-en las quales palabras 
melic llegó al Panno por la indica que se pasaron no po
parte que llaman Rúbeo , y eos años, desde la destrucción 
asentando su ejercito en la lla
nura , comenzó á combatir la 
fortaleza > sin poder los Chris-
tianos detenerle j y la derribó 
hasta sus cimientos , cuyos 
vestigios, dice el Autor, se 
veian en su tiempo. Finalmen-

del Panno hasta ique los Santos 
Voto y Félix [se retiraron al 
mismo sitio. 

La Chtonología que se 
establece en estos sucesos es, 
como decia, muy contraria á 
Ja que se pone en las primeras 

te que de los Christianos que y segundas Adas. El Autor 
se fortificaron en aquel sitio» de las primeras Macario , po-* 
unos fueron muertos, y otros ne ya en el tiempo en que los 
cautivados, quedando el Pan- Moros ganaron á Zaragoza, 

Cgg 1 que 
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que fue p̂ r los anos 716. que 
los dos hermanos Voto y íe-
lix eran soldados de gran va
lor , y Christianos de alta per
fección , y afirma que sin em
bargo de haber sido tomada 
la Ciudad , ambos permane
cieron en ella : Tempore , quo 
stfvHia Arabum dirutas Hls-
panlarum partes occupaverat, 
atque nobilisslmam ac exce-
¡entissimim omnlum urhlum 
Ccesaraugustam suo domtn'o 
suh^uga v í r a t , tn prafata urbe 
du) constiterant fratres per-
fsBlssimi chrlstlani &c. Re
fiere después el caso que los 
movió á retirarse á la cueva, 
y dice que vivieron en, ella 
largo tiempo. De donde se co
lige que emprendieron la vi
da eremiticá poco después de 
la sugecion de Zaragoza al 
dominio de los Arabes. Pro
ceden uniformes con las de 
Macario las segundas Adas, 
pues la muerte de los Santos 
se fija en el año 757. De todo 
lo qtul se infiere , que los dos 
Eiinitanos Voto y Félix mu
rieron antes de egecutarse la 
ruina de la fortaleza del Panno 
por Abderramen , siendo asi 
que, según el Autor mas mo
derno y menos diligente , aun 
no habían comenzado á habi
tar en la cueva de aquel sitio,.. 

Ságrala, 
En vista de lo expítesto 

debo advertir que el P. Moret 
fue muy descaminado en la 
impugnación que hizo contra 
Briz acerca de la edad en que 
florecieron los Santos herma
nos. Porque valiéndose de la 
autoridad de esta Historia, que 
él llama Donación del monte 
AbetHo , dice que fio se deben 
señalar por habitadores de la 
cueva de San Juan de Atares 
en el año 724. constando ex
presamente de esta memoria 
que aun después de la destruc
ción del Panno, que fae tantos 
años posterior , quedó aquel 
lugar inhabitable é inacesiblc 
á los hombres , hasta que con 
el favor de Dios llegó el tiem
po de! beatísimo Voto , en 
que indubitablemente se sig
nifica algún Gonsíde:abIe tro
zo de tiempo intermedio. Lib. 
2. de las Invest. cap. 5. pag. 

Si hiciera esta impugna
ción un hombre que no hu
biese leído los documentos 
mas legítimos, y antiguos, se
ria disculpable 5 pero ninguna 
escusa tiene el P. Moret ha
biendo examinado todos los 
Instrumentos que encierra el 
Archivo de San Juan , y re
conocido también que las 
otras Adas son mas antiguaŝ  

y 
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y merecen mas crédito. El y menos seguros. Y podemos 
mismo confiesa que el Autor reproducir contra él las pala-
de la memoria que exhibe bras que dejo escritas en el 
contra Briz cita otra anterior lugar citado al fin del cap. 
del Monge > por nombre Ma- que se cegó de suerte que no 
cario- Lib. 5.delos Anal de previo que el mencionar el 
Nav. cap. 2. pag- 197. Por Instrumento dañaba al artifi-
tanto es reprehensible en pre- cío , pues mirado redargüía, 
tender dislocar de su tiempo Pero se exhibe en el Tom. 
legitimo los sucesos en virtud presente, 
de testimonios mas modernos, 

V. 
1 L D E P H O N S U S A K A G O N U M R E X 
capuc S. Valerii propriis manibus susceptum in Ec-
0 é m m S. Salvaroris per Petrum Episcopnm G E -
saraugustanum transmisk. Referens aucem gratiani 

Episcopo lllerdensi 6c suis Canonicis ob pra?-
fati capiti ti adición em donat Eccleslx R o -

tensi Villam de Monte 
Rnbeo &c. 

IN Dei nomine: Sit manifestum ómnibus hominibus presen-
tibus atque futuris , quod Nos lldephonsus, Dei gratia, 

Rex Aragonum , Comes Barchinoo. Marchio Provinciíe, ve-
nlmus ad Eccleslam S. Vincentii de Roda, & fuerunt nobis-
cum venerabílis Guillermus Barchinonen. Episcopus , & Pe-
•trus Cxsaraugustanus Episcopus , atque Arnaldus Mironis, Co
mes Pellearensis 9 & filius ejus Raymundüs Pallearensis, & Be-
rengarius de Anteza, 6c Raymundüs de Eril, & Guillermus 
de Alcarraz, & Raymundüs de Artusella , Michael Sanz de 
Cxsaraugusta, Se Dado de Alcalá ; & Petrus de Sando Vin-

cen-
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centio , & Raymundus de Munel, & Guillermns de Bena-
bent , & Bernardas de Meitat, pluresque alii nobiles viri, & 
ibi festum Nativitatís Domíni celebravimus ? & quaesivimus 
á Guillermo Petri Episcopo lllerdensi ejusdem loci, & fratri-
bus suis Canoníds caput Beatissimi Valerii, ut illud ad bono-
rem Dei & Ecclesix Csesaraugustanas, quse caput totius nos-
trí Regni est, & cui pastoralixer & corporaliter olim pr̂ fuit, 
spiritualiter quoque prsEesset 5 quod nobís profusis lacrymis, 
spontanea tamen, & non coada volúntate, magna quoque rios
tra precum instantia tradiderunt. Quod nos propriis mani-
bus per manus ipsorum suscipientes, ad Ecelesiam Caesa-
raugustanam per Petrum ejusdem Civitatis Episcopum trans-
misímus. 

Postulavimus quoque á praedido lllerdensi Episcopo , 6c 
fratribus suis translationem Beati corporis Raymundi Episco-
pi olim ejusdem loci in przesentia nostra fieri , quod nostris pre-
cibus prsediftorufflque Magnatorum cuñae nostras, & aliorum 
multorum , qui nobiscum aderant ,fadum est .die S. Joannis 
Apostoli & Evangdistae. Ob praediüas igitur causas de divi
na misricordia confidentes pro remedio anim ac nostrxomnium-
que parentum nostrorum puro cordis jaffedu., & sincera an Do
mino volúntate, damus atque concedimus in perpemum Domi
no Deo & Sanfto Vincentio Rotcnsi Castrum &yillam de Mon
te Rúbeo, quod est ínter Berbegal, & Forncles, cum Ecclesiis 
suis ex íntegro, & cum ómnibus terminis communibus suis ere-
mis & populatis cum introitibus & exitibus suis, atque justitiis, 
cum aquis & pascuis, & lignis, & decimis, & primitiis, & cum 
ómnibus eximentis, & pertinentiis:, & dirc&is jqu$ ibi nobís 
pertinent., & pertinere debent, sicut unquam :meUus ;habuit , 
siios términos in tempore Christianorum, & Sarracenortni, Se , 
habere debet, tali scilicet modo, ut semper sit .de mensa com-
muni Canonicorum, & fratrum Rotensium. Insuper damus 
eí atque in perpetuum concedimus centum molidos singulis an-
nis de. primis nostris eximentis de Monte Cluso , ita scilicet, 
quod sit semper de communi vestuario fratrum Rotensium. Si-
militer laudamus, concedimus, atque confirmamus prxdidae 
Ecclesiae S. Vicentu de Roda decimara omnium eximentorum 

nos-r 
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nostrorum de Roda , Ripacurtia , totiusque sai Episcopatus, 
Se de ómnibus aliis locis sicut Rex Sancius antecessor noster, 
& instrumento suo donavit atque concesit 5 ita scilicet quod. 
sit semper de luminaria pra;fata& Ecclesiae jam diutae. Omnia 
donamus & mandamus % ut in perpetuum constituantur per 
Priorem & Canceltarium , & Séniores Rotensis ad honorem 
Dei,&S. Yincentii , & ad proñeium prsedidae commums. 
Nec liceat Episcopa ejusdem loci , nec ulli alii Ecclesiasticae, 
sive laicalí personx aliquid de supradiüis. venderé , vel im
pignorare , sive: aliquo alio modo alienare». De quibus siqua 
fiierit fa£ta alienatio contra hac nostrura decretum , casa sit, 
& inutilis , & qui susceperit , nostram incurrat indignatio-
nemj & insuper mille morabetinos grosi ponderiís solver, &: 
hxc nostra donationis Carta firma & stabilis omm tempore per-
maneat. Supradida autem omnia donativa donamus, lauda-
mus. , atque ia perpepuum concedimus Ecclesiae S. Vincentii 
de Roda, ut habeatur libera , franca & ingenua ad suam pro-
priam hereditatem ̂  sicut scriptum est,per saecula cuneta. Amen̂  
Insuper votumus & mandamus quod noa mittant ibi ullum 
Castellum, nec militem, nec ullum alium hominem nisi suum 
proprium Bajuliim.. Omnes etiam donationes & instrumenta 
qux prxdecessores, nostri jamdidas Eqclesias. fuerunt» laudemusj. 
éc corroboramus». 

Sígf num Hdephonsr Regís Aragpnum > & Cómítis Bar-
chinonensis, &Marchio Provihcize. 

Sig f num Guillermi Illerden» Episcopí. 
Sig f num Petri Regís Aragpnum quí supradifta laudo 

&: confirmô  

Fada Cartha' mease Decembris intus ín Roda VI. Káíent 
Januarii dic Dominica festívitatis S. Joannis Apostoli & Evan-
gelistae>Era M. CC. VIII. anno IncarnationisDomini MCLXX. 
Regnante nos Dei grada m Aragón e , in Barchinonia , & in 
Provincia. Hujus prarfatar donationis & confitmationis testes 
sunt omnes isti Varones inferius scripti, qui hanc Cartam pre
cepto Dominí Regis firmaverunt. 

Sig-
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Síg f num Guillermi Barchinonensís Epíscopí. 
Sigtnum Amaldi Mironis Cornids Pallearensís. 
Petrus Dei gratía Csesaraugusta; Episcopus. 
Síg t num Raymundi Pallearensís fiíü ejus. 
Sígfnum Berengarii de Entenza. 
Síg t num Raymundi de Eril. 
Sigt num Ximini de Artusclla. 
Sig f num Michaelis Sanz de Osaraugusta» 
Síg f num Donis de Alcalá. 
Sig f num Petri de Sancto Vincentio. 
Sigt mim Raymundi de Murellis. 
Sígfnum Guillermi de Benabent. 
Sig t mim Bernardi de Meltat. 

Pr̂ eterea sunt Séniores: 
Galindo Garcés. 
Niguel Berengario de Illamillera. 
Nijoset Fortunius de Estada in Monteduso, 
Pelegrin de Castellazolo in Barbastro» 
Galindo de Naja in Ladaba. 
Petro Arazuri in Osea & in Daroca. 
Arpa in cavi Sando Enecomis in uno Castello. 
Bcrtrandus de Sanda Cruce in Lusia. 
Den Sabia in Sos. 
Blasco Romeo in Caesaraugusta, & Majori domo. 

Domíni Regís. 
Galindo Ximenez in Belchít. 
Artal in Alaco. 
Blasco Maza In Burgía. 
Fortuno Azenariz in Tiracon. 
Ximeno de Orrea in Epila. 
Petro Ortiz in Aranda. 
Petro de Castillazolo in Calataiub. 

Ego Santius de Petra Rúbea prascepto Dominí mei Regís hanc 
Cartam scripsi, & hoc Sig t num feci. 

DE 
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D E R E C E P T i O N E DOiMINí A L P H O N S I 
secundi Re^is in Canonicum. 

Ct.. f - ¿ \ i>. J -1 C I Vi A i J y i A ,1 i i \ J t \ \J i - i . 

IN Nomine Patris & Filü, & Sptritus Sandi. Ego R. Csesa-
raugustanus Episcopus, & totus Csesaraugusc anse Ecclc-

siaí Conventus , devota mente recipimus Vos Dominum Ildc-
phonsum Regem Comltem Barchinonensem , & Marchionem 
Provinciae, in ómnibus orationibus, jejuniis, vigilüs , ac bene-
ficiis nostris spiritualibus , atque temporalibus , quas in Eccle-
sia nostra & ejusdem membris quotidie fiunt, & de inceps fient, 
Canonicum fratrem, atque participem omnlum pradidorum 
bonorum, tamquam unum de fratribus nostris. Insuper etiam 
hoc addentes statuimus, ut singuli nostrum síngulis diebus 
Omnipotenti, & Salvatori nostro Domino Jesu-Christo , ae 
Beatissimo Valerio specialem pro vobis orationem oferamus> 
& in Missa Gerterali Capituli nostri per singulos dies propria 
pro vobis oratío in perpetuum sine pmermíssione dicatur.Cum 
vero Dominus Omnipotens ex hac misera vita vos eduxerit, 
in die obitus vestri necnon, & in Anniversario vestro nos & 
omnes fratres nostri nobilitate & charitate conjundi ídem of-
íicium pro vobis ? quod pro Pontificibus nostris defundis per 
singulos annos celebravimus. Hujus vero Canonicationis fra-
ternitatis ac spiritualis donationis sunt testes. Ego Raymundus 
Cajsaraugustanus Episcopus. P. Prior: Rodericus Archidiacô  
ñus : Guillermus Archidiaconus: I. Pra?positus: Petrus Sacris
ta. Bernardus Pracentor , & totus Conventus; Ead̂  Cartha iq 
mensc Februario. Era MCCZXV. 

t o m . tihli 81$. 
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HISTORíX Á P P A R I T I O N I S DEIPAR^E 
supra Columnam 3 Beato Jacobo apud Cssaragus-

tam praedicante. Ex Cod. membraneo 3 qui 
jn Archivo Sandas Maiiae de Pilari 

asservatur. 

AD laudem Be gloríam Summa: Trinitatis, Patris , & Filií, 
& Spiritus Satidi, qui est verus Deus , Trinus & unns, 

5¿: ad promulganda beneficia & prseconia advocatse humani ge-
neris , Filíi Altissími Genitricis , anmintiaiTius fidelibus uni-
versls narratione verídica & fideli, qualiter ab exordio chris-
tíanas religionis Camera sen B̂ silíca S. Mariae de Pilari ci-
Vitatis Csesaraugostanse , & Ecclesia ejusdem adorsa íüerit 
fandamentum. Conseqnenter notitia: fidelium tradere dispó-
nimus pauca qussdarn , qax de mirabilibus multis ad nos-
trara notitiam pervenerunt , operante Virginis Filio , preci-
bus Se meritis Genitricis , ipsius capellán de przelibato Pilari de-
votis* 

Post passionem & resurredionem Salvatoris Domini nos-
tri Jesu-Christí, ac ipsius in coelum áureo volatu ascensum 
remansit piissima virgo Virgini commissa Joanni. Crescente 
vero Discipulorum numero in Judaea ad Apostolorum pra> 
dicationem & signa fremuerunt quorundam corda Judaeorum 
pérfida , magnaraque adversus Christi Ecclesiam persecutio-
nem saevissirnam comraovendo lapidantes Stephanum , diver-
sosque nihilominus trucidando. Propterea dixerunt ad eos 
Apostoli: Vobis quidem primüm oportebat predicare verbum 
Dci , sed quia repulistis illud, & indignos vos judicastis seter-
nx vitaí, ecce convertimur ad gentes. Sicquc cuntes per mun-
duni universum juxta Christi mandatum pradicaverunt Evan-
gelium omni creaturae unusquísque in sorte sua. Cum autem 

. - , egre-
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¿gredercntur de Judíea, unusquisque accipiebat congerium,(i) 
& benedidionem ab ipsa gloriosa Virgine benedida. 

Interea, revelante Spiritu San£to , beatus Jacobus niajof, 
frater Joannis , filius Zebedsei, mandatum accepit á Ghristo, 
quatenus ad partes Hispanas verbum Dei prasdicaturus accede-
ret. Ipse vero statim pergcns ad Virginera , osculatis manibus, 
licentíam, & benediáionem piis lacrymis postulabat. Ad quem 
virgo : Vade , inquit, fili; imple mandatum Magistri tui: & 
per ipsum te precor , quatenus in una Civitate Hispaníx, 
ubi majorem numerum hominum ad fidem converteris , ibi 
Ecclesiam in mei memoriam , prout te monstravero , facías. 
Progrediens autem Beatus Jacobus ex Hierusalem venit ad 
Hispanias praedicando. Inde pertransiens per Isturias devenic 
in Civítatem Oveti ubi unum ad fidem convertit. Sicque Gal-
liciam intrans Patronum Civitatem alloquitur; inde properans 
in Castellam , qua; major Hispania nuncupatur, tándem ve
nit in minorcm Hispaniam ? qax Aragonia dicitur , in regio-
ne illa ? quae Celtiberia nuncupatur, ubi sita est Csesarau-
gustana Civitas ad Iberi fluvii ripam, 

Ibi igitur beatus Jacobus ? multis diebus pra:dicans, vírós 
odio convertit ad Christum ? cum quibus quotidíe tradans 
de regno Dei, exibat ex parte nodis ad ripam fiuminis quie-
tis causa » in loco ubi paleae jadabantur. Ibi namqúe post 
soporem orationi vacantes turbationes hominum & molestias 
gentilíum declinabant. Et ecce post dies alíquot, media node 
lustrante , stabat beatus Jacobus cum fidelibus supradídís 
contemplatíone & orationibus fatígatis. Ceteris igitur sopore 
deditis, in hora ipsa mediaj nodis audivit beatus Apostolus vo
ces angelorum cantantium AVE MARIA GR ATI A PLENA; 
quasi suavi invitatorio matutinale Virginis inchoando officium: 
qui statim fledens genua sua vidit Virginem matrem Chris-
ti ínter dúos choros millium angelorum super pilare quoddam 
marmoreum residentem. Concentus igitur coelestis miiítiae 
angelorum matutinale Virginis cum versu BENEDiCAMUS 
DOMINO compleverunt. 

Quo finito, piissimus vultus Beatas Virginis Mariíe Apos-i 
Hhh 2 to-í 

^ j ) Id est, Ikentim aheundi. . 
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toluni sandum ád se quam dulcitsr evocavít: Ecce , mquití 
Jacobe fili , locus signatus, meoqae honor i dcputatus, in 
qao in mei memoriam tua industria mea Ecclesia construa-
tur { conspice quinimo pilare hoc , in quo sedeo : nam Filius 
meus j magister tuus , per manus angelorum illud transmisit 
ex alto, circa cujus situm capellac altare locabis. In quo pra> 
sertim loco precibus ac reverentia mea signa & mirabilia Al-
tissimi virtus operabitur admiranda , illis nimirum , qui in suís 
necessitatibus meum auxilium implorabunt: eritque pilare il
lud in loco isto usque in finem mundi, & Christum colentes 
miTiquam ex hac urbe deficient. Tum Jacobus Apostoíus hi-
laratus laedria multa , innúmeras gratias Christo referens , eas-
dem retulit Genitrici. Et, ecce , súbito coelestis iila concio 
angelorum Dominam coelorum suscipiens ad Hierosolymam 
tirbem redaxit, & in suam cellulam collocavit. Hic est enim 
cxercirus ille millium angelorum , quem Deus misit ad Vir-
ginem in hora , qua Christum concepit , ut illam servarent 

viis ó m n i b u s sociarent, & illxsum puerum custodirent. 
Beatus autem Jacobus de tanta visione, & consolatione 

ĉongaudens, continuo coepit ibi ¡Edificare Ecclesiam , juvan-
tibus i quos ad fidem converterat, supradidis. Capit autem 
praeíata bas í l i ca odo quasi passus latitudinis, & sexdecim Ion-
gitudinis , habens pilare prsedictum in capíte versus. Iberum 
cum altan , in cujus Ecclesias servitium , unum de pra;didis 
In presbyterum , quasi magis idoneum , beatus Jacobus ordi-
navit. Consecrans vero praedidam Ecclesiam , & ipsos Chris-
ticolas in pace dimittens j reversus est in Judaeam, verbum 
Domini predicando. Intitulavit autem ipsam Ecclesiam Sanc-
tam Mariam de Pilari. Hace est enim prima mundi Ecclesia 
in honore Virginis apostolicis manibus dedicata. Hxc enim 
a n g é l i c a camera [ in ] primordiis Ecclesia fabricata. Hxc est 
aula sacratissima ssepius per Virginem visitata, in quá cutn 
angelicis chotis visa est saepius Dei genitrix matutinos psalle-
re psalmos: in hac siquidem obtentu Virginis plurimis pres-
tantur beneficia, & operantur insignia multa , prestante Dô  
mino nostro Jesu-Christo , qui cum Patre , & Spiritu Sando 
mvit, & regnat per iníiüita sécula. Amea, 
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Collecíd qtia tcclc'sta CASAraugustana usa est tn Mtssa propr'tA 

antiquhus decantari sólita pro dedicatione ApoítolicA imo Angélica 
BasUicA Beata. Mana Majoris & de Pilari : cujus Colleja usus ab im-
memorahill tempore ad hanc usqae diem perseverat , quanda capitulum 
ejusdem Ecclesu processlonaliter ad Beatiss'ma Virginis sacellum ac-
ied'tt. 

Omnipotens áeterne Deus, qui Sacratissimam Virginem 
matrem tuam ínter choros angdorum super columna marmó
rea , á te ab alto emissa venire, dum adhuc viveret 5 dignatus 
es , ut basílica de Pilarí ín ejus hoñorem á Protomartyre Apos-
tolorum Jacobo suísque sandissimis díscipulís xdificaretur; 
praesta quaesumus , ut cjus meritis & íntercesione fiat impetra-̂  
bile, quod fida mente poscimus. Qui vivís 6c regnas &c. 

F I N . 
E R R A T A S. 

Pag. 51. lin. 25:. tampo, lee tampoco. P. 69. \. 14. nume¿ 
ro , añade quinto. P. 1x3. en el título, S. Valerio I I . lee Va* 
lerio II. P. 160. 1. 6. Chindasvinto , lee a Cbindasvinto. P.; 
177. 1. 28. no falta , lee falta. 178.1. 31. Gundesvindo, lee 
Gundesvinda. P. 251. 1. 10. atheram , lee atbera. P. 278; 
í- H* Vigines Vírgenes. V. 317. I. 3P. ipus, k e ipsius. 
P. 378. k 16. pro. . . ¿Í , lee pro átate a te. P. 384. 1. 24. Ad± 
didit Agar , lee Addidit de Agar. P. 3^0. 1. 6. susceptiomm3¡ 
lee suspicionm. Plana 14. te\Frologo,]£i% ult. m a m s ^ manu* 
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I N D I C E 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S 

de este Tomo X X X . 

ABabdela , Señor de Zara-
; goza. pag. 216. 

Abdelmaleko , Rey de Zara
goza. 210, 

Abderramen,Rey Arabe. 2 n, 
Adriano VI. visitó los sepul

cros de los Martyres Ce-
saraugustanos. 299. 

Agape , discipula de Marcos, 
herege Gnóstico. 228, 

Agivario , Epístola que le es
cribió S. Braulio, 361. 

Agripa , no fundó á Zarago
za. 11. y sigg. Año en que 
vino á España. 15. 

S. Agustín, 54, 181. 187. 
Alhacan, Rey de Córdoba. 

209. 
Alonso II. Rey de Aragón 

pidió al Obispo y Cabildo 
de Roda la Cabeza de S. 
[Valerio. 110. Hizo donación 
'de Montarruego al Conven
to de Roda, a l l í . Escritura 
de esta donación, 441 . 

Amoroz , Prefedo de Zara
goza, 209. 

Anabado , Obispo , quemado 

porMunnuz Africano. 211» 
No hay fundamento para 
creer que presidió en Zara
goza. 213, 

Apicela Viuda. Epístola que 
la remitió S. Braulio con 
un Códice. 341. 

S. Apodemio Martyr. 256. 
Apoikia es la voz propria en

tre los Griegos para signi-r 
fícar Colonia. 41, 

Apostóles , Fundadores de las 
Iglesias que instruyeron.51. 

Apostólicos porque no pro
mulgaron el Evangelio en 
las Ciudades de la Provin
cia Tarraconense. 48. 

Aprincio , Obispo Pacense. 
Su Comentario sobre el 
Apocalipsi, 358. 

Archivo de S. Juan de la Pe
ña. Su incendio. Véase el 
Prologo y pag. 74. 

Armentario , Conde, 199. 
Arnulfo , Obispo de Roda, 

107. 
Ataúlfo, Caballero. Epístola 

que le dirigió S. Braulio. 
360. 

Ateleia, privilegio concedido 
por 



de este Tomo X X X . 
por Augusto á Zaragoza. 
29. 

S. Athanasio , Discípulo de 
Santiago. 97. -

Audax, Metropolitano de Tar
ragona. 166. 

Augusto Cesar, fundó á Zara
goza. 9. Año en que vino á 
España. 13.2.3. Recibió ei 
VlII.y IX.ConsuIado enTar-
ragona. 14. Epocas de su 
Pontificado, de la Potestad 
Tribunicia, y de la denomi
nación de Padre de la P a 
tria. 19. Año en que fue 
nombrado Augusto. 21. Su 
liberalidad en condecorar á 
Zaragoza. 25. y sig. 

Autonomía , qué sea. 9. 
Aymon, Rey de Zaragoza, 

según algunos. 213. 
Aymon , Escritor. 75 . 215. 
Ayulfo , Presbytero , y Ab. 

B 
Balastuto , Monge. 132. 200. 
Basila , hermana de S. Brau

lio. 156. Escribióla su San
to hermano , alU*, y 339. 

Bencio. 189. 
Benedicto XÍII. Antipapa. 112. 
Benedido XIV. 58. 81. 88. 

170. 
Benedido, y Marcelo discí

pulos de S. Voto , y S. Fé
lix. 410. 

431 
Benedictinos de San Mauro. 

Proponen algunas dudas 
acerca de la revelación del 
sitio de los Morales de San 
Gregorio.. 183. Satisfácese 
á sus reparos. 184. 

Bernardo , Obispo de Zarago
za. 228. 

S. Braulio , Obispo de Zara
goza. 142. discípulo de S. 
Isidoro. 144. Muy querido 
suyo. 145. Por su ruego 
escribió el S. Doót. la obra 
de las Etymolog. 145. 321. 
Perfeccionó esta obra. 1 55. 
Epístolas que le escribió S. 
Isidoro. 318. y síg. Arce
diano de Zaragoza. 14^. 
Su elección al Obispado. 
147. Sus grandes virtudes. 
150. Elogiado por S. Fruc
tuoso Bracárense. 154. Su 
mucha sabiduría , y auto
ridad, i ^ . Formó los Cá
nones del Concilio VI. de 
Toledo. ,156. Escribió al 
Papa Honorio I. en nombre 
del mismo Concilio , allí. 
Su sentimiento en la ausént
ela de S. Eugenio, su Ar
cediano. 159. Escribió á 
Chíndasvínto en nombre 
del Reyno. 154. Año de su 
muerte. 16j. Invención de 
su Cuerpo. 168. Sus escri
tos. 170. Epístolas á San 
Isidoro. 3 20. 322. Sus Car-* 

tas 



43 i Indice de las 
tas Inéditas hasta hoy. 328. 
ysig. 

Breviario Hispalense. 117. 
119. 

Breviario de Monte-Aragon. 
75. ié?7. 

BrevíarioCesaraugnstano. T 07, 
Breviario de San Juan de la 

Peña, 304. 

Calixto, Papa III. 85. 
Canónica de S. Pedro de Ta

berna impugnada. 135.200. 
Cario Magno. 201, vino á 

Zaragoza. 209. 
Carlos Martel. 201. 
S. Casiano Martyr. 257. 2^0. 
Castelnou. 112. 
Casto , 6 Costo , Obispo de 

Zaragoza. 121. 
Catherio, Obispo. 239. 
S. Cayo. 272. 
S. Ceciliano Martyr. 25^. 
Celsa , Ciudad antigua. Su 

situación. 39. Su nombre 
40. Sus Dictados. 41, Su 

- existencia después de la 
fundación de Zaragoza. 44. 

Cenni, impugnado. 50. $2.96. 
Cerritania ( hoy Cerdania ) 

212. 214. 
Childeberto, Rey de Francia, 

125. 
Chindasvinto, Rey. Su carta 

á S. Braulio. 1^0. 365. Ea-

cosas no tahl es 
vió á Tajón á Rortia. 179. 
Epístola que le escribió S. 
Braulio en nombre del Rey-
no. 373. Años de su Rey-
nado. i(58. 

Chintila, Rey. 158. 
Clemente VIII. 56. 
Clotario , hermano de Chil

deberto. 125. 
Cofradía de la Columna en 

Sevilla. 83. Antigüedad de 
la del Pilar en Zaragoza , y 
de la de S. Valerio, 207. 

Concilio Arelatense. 119.120. 
Concilios Cesaraugustanos. 

228. 
Concilio I. Su Epoca. 229. El 

que anda en las ediciones 
es uno mismo con el men
cionado por Sulpido. 232, 
Sus Cánones. 235. , 

Concilio II. 239. 
Concilio IIL 243. 
Concilio Eliberitano.loi.120. 
Concilio de Jaca. 222. 
Concordia celebrada entre las 

Iglesias de Zaragoza y de 
Roda. n i . 

Convento de los PP. Triníta* 
ríos de Zaragoza, 299. 

S. Cremcncio. 272. 
Critica , su abuso. 66» 
Cyriaco excluido del Catálo

go de los Obispos de Zarâ  
goza. 131. 

Da-i 
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J} 5. Braulio. í̂///. Escribe aí 

Santo. 161.36%. Su Epigra
ma a los Martyres de Za~ 
ragoza. 259. A S. Vicente 
Martyr. 251. 

S. Eulogio Martyr. 214. 
S. Evoto Martyr. 256. 
Eurico toma á Zaragoza. 55. 
Eusebío Metropolitano ̂ en

cónense. 225. 
Eut rocía. 344. 
Eutropio > Obispo. Epístola 

que le dirigió S. Braulio. 
35¿-

aciano. Su persecución en 
Zaragoza. 103. 253, Su as
tucia en descubrir los Chris-
tianos de esta Ciudad. 276. 

Decadas de S. Agustín. 319. 
Diocíeciano no renunció el 

Imperio año de 304. sino 
de 305. psg.253. 

Dodvvelo , impugnado. 25:2. 
Donación del Monte Abe tito. 

414. 
Donación de Montar ruego. 

4 2 1 . 
E 

Édetania , indistinta de la Se-
detanía. 6. 

Eglca, Rey. 243. 
Eleca , Obispo de Zaragoza. Felipe II. 113, 

S. Fausto Martyr. 257.2<5o. 
Felipe III. 58. 
Felipe V. Su Real Decreto por 

la Tradición del Pilar.57. 

216. 
Elpidío , Preceptor de Retóri

ca, pervertido por Agape. 
228. 

Santa Engracia. 160. No mu-
rio en el Martyrio. 263.. 

Felipe Ferrarlo. 115. 
Félix. Se duda si fue Obispo 

de Zaragoza. 99. 
S. Félix Cesarangustano. 300. 
Fernando el Cathólico. 293. 
Ferreras impugnado. 77. 288. 

S. Epitelio, 6 Epitacío. 97. FiscoBarcinonense. 241. 
Era Er inola. Su uso en Floridib , Arcediano. Epístola 
Aragón. 416. que le escribió Si Braulio, 

Ercavicensss, sugetos al Gon- 333-
vento Cesarangustano. 30. Floro (Lucio) Obscuro por 

Evancio, Arcediano de Tole- ser breve. 14. 
do. 210. Freidebaldo , Abad. 197. 

S. Eugenio 1IL AWuUspo de S. Frontón Martyr. 257. 
Toledo, se retiró á Zarago« Froya Tyrano. 1B9. 
r¿a. 152. Fue Arcediano de S. Fmduoso. Su carta ,̂ ' 
Tem. XXX* lii Brau-



434 Jnitce de Ids cosas notables 
Braulio. 154. 383. Elogia- de los Obispas deZarago-
do por el Santo. 3^4 

Frunimiaño, Presbytero, her
mano de San Braulio. 144. 

Frmvmiano Presbytero , y 
Abad. Cartas que le diri
gió San Braulio. W f t ' i t f -

Galicia trahe su origen de los 
Griegos, 395. Fértil de Va
rones dodos y elegantes. 
AllL 

Garcés (Don Pedro) Obispo Hoyon , Epístolas que le diá 
de Zaragoza. 169. gió San Braulio. 544. 

Gelasio , Papa II. j ó . 210. 
Godos Reyes cuidaron de re

servar á Zaragoza. 35. 
San Gregorio el Grande. 136. Ibnabala, Prefecto dá'Zarago-

zr1. Prologo y pag. 96. Su 
artiíicio en hacer de dos 
personas, una. 138. 

Hijar (Casa de ) devota de 
San Valerio. 113. 

Higino, Obispo de Córdoba. 
229. 238. 

Historia de los Godos no es 
obra Maxiiuo Obispo 
de Zaragoza , sino de San 
Isidoro. 140. 

Honoiio í. Papa escribió al 
Concilio VI. de Toledo. 158. 

Revela á Tajón el lugar 
donde estaban sus Morales. 
18! . 

Guerra Í de los Romanos con 
l>s Ca irabros. 14. 

Gundesvinda. 361. 

H 

Haymardo , Abad del Monas
terio Cluniacense. 226. 

Hermenegildo excluido. 218. 
Hero excluido , allL 
Higuera ( P. Ron>ap de la) in

tentó autorizar los Chroni-
cones falsos con nombres 

za. 209. 
Idacio. 395. 
San íñigj. 225. 
Inumerables Martyres. 275.Su 

patria. 283. Invención de 
sus Reliquias. 285. Sus Ac
tas. 305. El nombre de Inu
merables debe tomarse en su 
rigorosa significación. 281. 

San Isidoro remitió á San 
Braulio algunos regalos. 
145. La Obra de los Sy-
nonimos. 147. El Códice 
de las Etimologías. 15^. 
Epístolas , que le escribió. 
318. No es suya la Obm: 

De-



de este Tomo X X X . 
Ds Ordlne creaturarum. 37, 
Irhacio, Obispo Osonoben-
se. 238. 

J 

Jacobo excluido. 218. 
Jadaco Presbytero. Cartas que 

le escribió San Braulio. 328. 
7 3 2 9 . 

San Januario Martyr. 257 .7 
260. 

Juan 11. Rey de Aragón. 83. 
Juan I. Obispo de Zaragoza. 

12(5.. 
Juan II. Obispo de Zaragoza. 

141. hermano y Maestro 
de San Braulio. 144. 

Julián j Obispo de Zaragoza. 
225. 

San Julio Martyr. 257 y 25o. 

K 

Kalendas. Uso de esta voz en 
la edad medía. 313. 

Karenses, sugetos alConvertÉ-
to Cesaraugustano. 30, 

Katoikia no significa determi
nadamente Colonia. 41 . 

San Lamberto Martyr. 295. 
Lanuzas , ( Casa de los) de

vota de San V alerio 113. 
Leovigildo, Rey. 130. Esin-

455 
cierta su conversión. 137. 

Loaysa impugnado. 122. 
Lucidlo Presbytero. \6\ , 
Luna , pueblo del Obispado 

de Zaragoza. 2 27. 
San Lupercio Martyr. 255. 

t M 

Mamachí, ( P.) impugnada. 
88. 

Marca (Ilutrisimo ) impugna
do. 41 . 

San Marcial Martyr. 256. 
Marcos Monge, Discípulo de 

San Benito, no fue Obispo. 

Marcos Egipcio, herege Gnós
tico. 228. 

Martyres de Zaragoza en 
las primeras persecuciones. 
246. 

Los 18. Martyres. 2 5 2.Su pa
tria. 267. 

Masas de los Inumerables 
Martyres. 279. 281. Su 
Templo. 285. 

San Matutino Martyr. 257. 
260. 

Máximo , Obispo de Zarago
za. 13̂ . 

Metrópolis fueron las prime
ras en que los Apostóles 
predicaron el Evangelio. 48. 

M'l'an, Presbytero y Abad. 
Su Epístola á San Braulio. 
358. Cartas que le escribió 

lü 2 el 



medida de grano. 

43^ 
el Santo. 3 57. 3 5 .̂ 

Modio , 
241. 

•Monasterio Cluniacense. 2i9i 
226.. De Oña. 221. De. 
San Juan de lá Pena. 220; 
224. De Santa Engracia. 
293. 

Morales de San Gregorio que 
sé guardan en el Archivo 
del Pilar, no son los es
critos por Tajón. 81. Su 
perdida en Españâ  es fabu
losa. i'Sfy. 

Morales (Ambrosio de) im
pugnado. 7. 23 2. 

Moret (P. Joseph.) impugna
do. 470. 

Munnuz Africanoí 208: 211. 
Muza, Capitán de los Sarra

cenos. 205. 
Muza , Rey át Zaragoza; 

215. 
Muzárabes., de Zaragoza. 2 0.8. 

N ' 
Katal Alejandfo , desairado 

justamente por los Conti
nuadores de Bolando. 62.. 
Sus argumentos-contra.el': 
Pilar ineficaces, po. 

Nebridió. 366. 
Numerario. Su ofició. 24TV-
Nunníto, Obispo Gerona. 

15^343.. 

Indice de Us cosas notahles.. 

O 
Obispa de Zaragoza , cuyo-

nombre se ignora. 124. 
Obispos de España, vindicados 

por San Braulio. 158. 349. 
Véase Zaragoza. 

San Odilon. Su Carta á Pater
no , Obispo de Zaragoza. 

' itf*-
SanOptato Martyr. 25^. 
OrosíO (Paulo ) fue natural 

de Galicia. 395. 397. No 
cayó en el error de Prisdf 
liano. 398. 

Ortega ( Don Juan de) Obis-> 
po de Calahorra. 114, 

Oviedo , Ciudad , ilámadá, de 
los Obispos ¡ y por que. 216. 

San Pablo Apóstol, es muy 
creibk que predicó en Za
ragoza. 51. 

Papebroquio. ( P. Daniel) Inr 
pugnado. 253. 

Paterio >, Discípulo de Grego* 
rb el:Grande. Su Colección 
195. 

Paterno , Obispo de Zarago
za. 218. No deben ponerse 
distintos Paternoŝ , Obispos 
de esta Sede. . 2 2 7. 

Pedro, Obispo de Zaragoza 
¿ 2 7 . 



ie este Tomo 
Población del Panno. 419-
Pomponia Abadesa , parienta 

de San Braulio. Epístola que 
la escribió el Santo. 343-, 

Posttela Nepociana. 30. 
Primiclero. Su oficio. 3 20*. 
San Primitivo Martyr. 256. 
Priscilianistas. Sus pestilenciâ  

les costumbres. 235,. 
Prisciliano. 228* 
Probino,Presbytero. 184.. 
ProtaciO', Metropolitano de 

Tarragona. 166, 
Prudencio Poeta. 123. Elogia 

á Zaragoza. 2:45^ 
San Publb Martyr. 256. 
Puertas de Zaragoza. 314,-

S. QUintilíano Martyr. i f6. 
Quirico , Obispo de Barcelo

na, alaba á Tajón. 1^2,. 

R 

Ramiro, Rey de Aragón. 2 2 2; 
San Raymundo , Obispo, de 

Roda. 107. 111, 
Recaredo Rey. 137^ 
Recesvinto Rey , asociado a 

su Padre por suplica de San 
Braulio. 163. Remite un 
Godice al Santo para que 
le corrija.- 1155. Epístolas 
que escribió á San Braulio. 
$:75- Í W 

X X X , 437 
Reciario , toma a Zaragoza. 

35-
Reguíos de Zaragoza , tribu

tarios de Principes Ghris-
tianos. 209. 

Religión Christiana. Su anti
güedad en Zaragoza. 45. 

Salduba, población antigua. 
1. Noticia fabulosa de su 
fundación.- 2.- Interpreta
ciones voluntarias de su 
nombre. 3. Solo Plinio ha*-
ce mención de ella. 4. 

Sancho el Mayor. 11-8. 
Santiago Apóstol, su predica

ción en España.. 53. Primer 
Predicador de Zaragoza. 
51. Fruto de su Apostólico' 
zelo en esta Ciudad. 5 i . 

Sarracenos. Su entrada en Za-
i ragoza. 206í-
Saturninos , nombre de qua-

tro Mártyresde Zaragoza.-
257.258.. 

Sénior 3 Obispo de Zaragoza. 
214,. 

Severo, Obispo de Malaga. 
131. 

Silíqua, qué sea. 142. 
Silvanô , Obispo de Cala hor

ra. 125. 
Simplicio, Obispo de Zaftigo? 

za.,1̂ 7.-
Sixto 11. no vino á España áifr 

ran-



43 S Indice de las cosas notables 
rantesu Pontificado; IOI. TituIode lassanrasMasas.2 8(?. 

Sulpicio Severo menciona el 
Concilio l. Cesaraugustano. 
232. 

Tajón, Presbytero, escribió á 
San Braulio una Carta inju
riosa 150. Epístola,que le 
dirigió el Santo en respues
ta. 331. 

Tajón, Obispo de Zaragoza. 
179. Enviado por . el Rey 
Chindasvinto á Roma. 180. 
No era entonces Obispo. 
163. Halló por divina reve
lación los Morales de San 
Gregorio 180. Copiólos de 
su propria letra. 82. Lue
go que llegó de Roma le 
escribió San Braulio , que 
se los remitiese. 153. Su 
constancia en los mayores 
peligros. 189. Sus escritos. 
190. Elogiado por Quiri
co, Obispo de Barcelona. 
19 2.Fragmento de una Epís
tola , que escribió á San 
Braulio 377. Respuesta del Valderedo, Obispo de Zarago 
Santo. 3-78. za. 197. 

Tarif, Capitán de los Sarrace- Vaídefredo es el mismo 
nos. 205. 

Tarragona se man tubo siem
pre con el honor de Metro-
poli civil , bajo el Imperio 
de los Romanos. 97. 

Tilemonr, impugnado. 281. 

—-Del Pilar. 214. 
Títulos quitados de las Reli

quias d ! la Santal lesia de 
Zaragoza antes de San Brau
lio.202. 

Torre de Sata Braulio. 153.288. 
Tradición del Pilar. 64. Reci

bida de los antiguos, y con
tinuada en lo§ postedores. 
71. Acreditada por la fama 
y dignidad de la Capilla del 
Pilar. 7 5. Compruébase con 
la Misa antigua que se can
taba por el Cabildo, 79. 
Apayase con las Bulas de 
ios Paoas. 84. Con el De-
creto de la sagrada Congre
gación. 85. Desvanecense 
las dificultades , que ios Es-
trangeros han opuesto con
tra ¿11 a. 39 -

Trinitarios. ( PP.) Fundación 
de su Convento de Zarago
za. 299. 

v 

que 
Valderedo. 197. 

San Valerio, Obispo de Zara
goza , 1 0 1 . No fue Griego 
de Nación. 101. sino natu
ral de Zaragoza. 102. Su 
destierro. 106. Dedicó una 

Igle-
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lalesiaaSan Vicente Mar- Wiligüdo , Obispo. Epístola, 
tyr. Allf. Invención y Tras 
laciones de sus Reliquias. 
107. La Traslación de su 
brazo fue anterior á la de 
su cabeza, n i. Inventario 
de sus Rerquías por orden 
de Felipe II. 113. Su histo-

que le escribió San Braulio. 
341- , Wistremiro , Caballero. 153. 
Epístola consolatoria que le 
dirigió San Braulio en la 
niuertc de su -muger, her-
na del Santo. ^61. 

ría desembarazada de con-
fusbnes. 114. 

Valerio II. 12 2 . No fue Mar* 
tyr. 123. 

Valerios distintos. 116. 
——Casa de los Valerios en Za

ragoza , llamada Infulada. 
118. 124. 

Udalahacha. 114. 
Velilla. Sí sitio es el de la an

tigua Gelsa. 39. 
Sa i Vicente Martyr, discípulo Zaragoza. Su situación. 5. Su 

Xavierre, ( Fr. Geronymo ) 
General del Orden de San
to Domingo. 113. 

Xelsa, pueblo. 40. 
Xulve ( Don Gregorio) ^04. 

y Diácono de San Valerio. 
102. 103, Libra de un asea
dlo á Zaragoza. 127. Na
ció en esta Ciudad. 248. 

Vicente I. Obispo. 126. 
Vicente 11. 129. 
VicenteIII. 227. 
Vicencio, excluido, 218. 
Víllaragud ( Fr. Juan Bautis

ta.) 294. 
San Voto y San Félix hermas-

nos. Su vida. 300. Sus Ac
tas. 400. 406. 409. En que 
tiempo habitaron las mon
tañas de Jaca. 419. 

Uruel / montaña de Jaca. 419. 
Wilíesindo, Obispo de Pamplo
na. 214, 

fundación por Augusto Ce
sar. 9. Su nombre en tiem
po de los Romanos, T 9. Año 
en que fue fundada. 21. Sus 
prerrogativas. 25. Colonia. 
26. Sus puertas 27. Se-fun
dó para Militares, AllL Sz 
la dió el privilegio de inmu
nidad. 29. Convento juridl-
co.̂ ///.pLiebIos de su juris
dicción. 31. Famosa en sus 
primeros años. 3 J . Es error 
el tenería por la antigua Nu-
mancía. Allí. Su grandeza 
no puede Inferirse del nú
mero de sus Colonos. 33. 
Fue medio para mantener, 

y 



3 4o Indice de las 
y aumentar la civilidad de 
los Celtiberos. 34. Estima
da de todas las gentes. 35. 
No se llamó Roma. 36. Su 
nombre en tiempo de los 
Godos. 38. En el de los Mo
ros. Al l í , Convertida á la 
Fé luego que empezó á 
promulgarse el Evangelio. 
46. Por que no predicó en 
ella alguno de los siete 
Apostólicos. 48. Desde que 
abrazó el Evangelio, flore
ció mucho en el Christia-
nismo. 47. Los progresos, 
que tenia en tiempo de San 
Valerio. 103 .Perseveró en la 
Religión Católica constan
temente en todos tiempos. 
•12^. 203. No fue hecha 
Metrópoli civil en ia divi
sión de Constantino. 97. 
Tomada por Reciario. 37. 
Por Eurico. Al l í . Por los 
Arabes. 204. Elogiada por 
Pomponio Mela. 32. Por 
Strabon. 34. Por San Isido
ro. 35. Por el Pacense. 36. 
En las Adas de San Vicen
te. 103. En las de los ¡nu
merables Martyres. 310. En 
las de San Voto y San Fé
lix. 401. Por el Poeta Pru
dencio. 245. Por San Fruc
tuoso. 383. Sus Obtsp&syot 
Alfabeto, 

coMs notables 
Atiabado , excluido. 211. 
San Athanasio, excluido. 97. 
Bendo, excluido, 1^8. 
Bernardo. 28. 
San Braulio 142, 
Casto. I2?r. 
Cir íaco , excluido. 131* 
Eleca. 216. 
E p í t e f í o , excluido. ^7 . 
FeltXy dudoso. 99. 
Hermenegildo., excluido. 21 &. 
H e f O i excluido. 218. 

jfaeobo , excluido. 218. 
Juan I. 126.. 
Juan IL 141. 
Juliano. 226. 
N. Obispo. 124. 
Máximo. 138. 
Paterno. 218. 
Podro. 227. 
Sénior. 214. 
Simplicio. 137* 
Tajón. 179. 
San Tbeodoro , excluido. 97. 
Valderedo. 197. 
San Valerio. 101. 
Valerio II. 122. 
Valerio II. excluido. 120. 
Vicente I. 126. 
Vicente II. 129. 
Vicente. 227. 
Vineencio \ excluido. 218, 
Sus Concilios. Vcase Comilms.. 
Zurita, elogiado y vindicada. 
Véase el Prologo. 










